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Prefacio
La Universidad Nacional Autónoma de Méxioco (UNAM) como 
institución educativa pública, tiene responsabilidades y compromi-
sos sociales que cumple con la generación de proyectos que tengan 
como finalidad investigar, explicar y atender los problemas que 
afectan a la sociedad dentro de los más diversos ámbitos (LCF, 
2020). La respuesta a la crisis forense que acontece en México fue 
la creación de la Licenciatura en Ciencia Forense (LCF) en 2013, 
para otorgar a sus egresados la posibilidad de conducir y participar 
en investigaciones especializadas de hechos presuntamente consti-
tutivos de delitos y aportar pruebas científicas concluyentes, con 
apego a los derechos humanos, evitando el castigo de inocentes y 
la impunidad de culpables. La conformación de la LCF también 
representó la creación de un cuerpo de investigadores y profesores 
que se cohesionan en diversas líneas de investigación forense apli-
cada, una de ellas es la antropología. Es así, como en 2016 nace 
el Laboratorio de Antropología y Odontología Forense (LAOF) 
como un espacio para la investigación aplicada en materia de iden-
tificación humana en las poblaciones mexicanas y de la generación 
de investigación para el desarrollo de políticas públicas en mate-
ria forense en México. Dentro de todos los marcos de acción del 
LAOF se encuentra el rubro de formación de profesionales bajo un 
modelo basado en evidencia en el campo de las ciencias forenses 
antropológicas, este libro es producto de esta praxis. 

El modelo basado en evidencia integra tres fuentes de datos 
para la generación de una directriz en algún campo científico: a) 
la mejor evidencia científica publicada, b) las preferencias de los 
familiares o víctimas, c) la expertise de los peritos o profesionales. 
Avances en Antropología Forense ha intentado sintetizar dichas 
fuentes de información para consolidar un producto que consta de 
30 capítulos y 64 autores de instituciones universitarias o periciales 
de diversos países.

El libro también cuenta el lado humano de la ciencia, las 
amistades y colaboraciones para con el trabajo científico que tan-
tos autores han depositado en ésta obra, como una reivindicación 
al mutualismo y la autogestión. La obra es innovadora, gracias a 
las colaboraciones de profesores, peritos, docentes e investigadores 
de universidades públicas, procuradurías, policía, equipos indepen-
dientes, etc., a quienes agradecemos haber apostado por presentar 
sus trabajos en la Facultad de Medicina de la UNAM. 

Para la mejor lectura de Avances en Antropología Forense 
se ha estructurado el capitulado en cinco secciones: introducción, 
perfil biológico, perfil individualizante, innovación y aplicaciones, 
y estudios de caso. En cada capítulo, las o los autores han tenido 
la total libertad de plasmar sus ideas, por lo que destacamos cada 
una de sus contribuciones.
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Es importante aclarar que, si bien es un libro de antropo-
logía forense, no pretende ser totalizador, muchos temas centrales 
de la antropología no han sido abordados en la presente edición 
por cuestiones de espacio. Por ello, consideramos a Avances en 
Antropología Forense una obra en construcción permanente, como 
una forma de mantener su actualización, pero también como una 
demanda de incluir más rubros del basto campo de las ciencias an-
tropológicas forenses. 

Avances en Antropología Forense, revindica los principios 
rectores para la búsqueda de personas (ONU-DH, 2019) que esta-
blecen que la información en materia forense debe ser de calidad y 
estar sujeta a revisión constante; ello permitirá el acceso a la verdad, 
justicia, garantías de no repetición, reparación y memoria de las 
víctimas o sus familiares.

En el país de las desigualdades y la impunidad, de las más 
de 89 mil personas desaparecidas o no localizadas, de las fosas 
clandestinas y de las desapariciones administrativas en cemente-
rios, se requiere de programas de emancipación científica robustos, 
que permita realizar una crítica social activa y generar una praxis 
transformadora en los sistemas culturales dominados por el modelo 
económico actual. 

Mirsha Quinto-Sánchez y Jorge A. Gomez-Valdés.

LCF 2020. Presentación ejecutiva de la Licenciatura en 
Ciencia Forense. Facultad de Medicina. UNAM. 15 pp.

ONU-DH. 2019. Principios rectores para la búsqueda 
de personas desaparecidas. CDMX: Oficina en México del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos.
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Ivan Galić 

igalic@mefst.hr; ivan.galic.st@gmail.com 

Se matriculó en la Facultad de Odontología de la Universidad de Zagreb en 1994 
y se graduó en 2001.

En 2007, obtuvo su especialización en Cirugía Oral en la Clínica de Cirugía Bucal, 
Facultad de Odontología (Sarajevo), y continuó en el Departamento de Cirugía 
Bucal, Centro Hospitalario Universitario (Zagreb) y la Clínica de Cirugía Bucal, Hos-
pital Universitario, Dubrava (Croacia). En 2011 defendió su tesis doctoral bajo la 
tutela del profesor Hrvoje Brkić.

Es coautor de varios capítulos en libros de texto universitarios de antropología 
dental, autor de varios artículos producto de conferencias en congresos cientí-
ficos internacionales y de decenas de artículos científicos publicados en revistas 
con reseñas internacionales e indexadas en Current Contents and Science Citation 
Index.

Es miembro de la Sociedad Croata de Odontología Forense, Cámara Croata de Me-
dicina Dental, Sociedad Odontológica Croata, Sociedad Croata de Cirugía Oral, So-
ciedad Croata de Implantología Dental, miembro asociado de la Sociedad Croata 
de Cirugía Oral y Maxilofacial, miembro de la Asociación Croata Centro Cochrane. 
Desde 2020, ha sido vicedecano de Estudios de Medicina Dental en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Split y Jefe del Departamento de Cirugía Bucal.

Roberto Cameriere 

agestimationproject@gmail.com 

Licenciado en Medicina y Cirugía (Universidad de Bolonia) y doctor en Medicina 
Legal (Universidad de Macerata). Jefe del Laboratorio de Antropología Forense, 
Universidad de Macerata, Italia.

Autor de un volumen sobre odontología forense y un manual de sus métodos 
publicados para estimar la edad. Autor de varios artículos en materia forense, 
especialmente en lo que respecta a la estimación de la edad en adultos y suba-
dultos, vivos y fallecidos.

Sus artículos citados con más frecuencia son: Método para la estimación de la 
edad en subadultos según la relación entre el ápice abierto y la longitud de los 
dientes y La estimación de la edad adulta según la relación entre la pulpa y los 
caninos.

También ha publicado estudios sobre identificación según senos frontales y oído. 
Es árbitro de algunas revistas influyentes de ciencia forense, anatomía y antro-
pología. Ha colaborado en varios proyectos de investigación en los campos de la 
medicina forense y la antropología.
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G. Antinea Menéndez Garmendia  

antshaker@hotmail.com

Licenciada en Antropología Física por la Escuela Nacional de Antropología e Histo-
ria y maestra dentro de la línea de especialización en Bioarqueología y Antropolo-
gía Forense del posgrado en Antropología Física de la misma institución.

Actualmente es técnico académico asociado “A” tiempo completo de la Facultad 
de Medicina de la Universidad Nacional Autónoma de México en donde trabaja 
la línea de osteología forense y en la curaduría y conservación de la Colección 
UNAM. Anteriormente se desempeñó como perito ejecutivo profesional asocia-
do “B” en materia de antropología forense para la Procuraduría General de la 
República. 

También ha sido profesora adjunta en la Escuela Nacional de Antropología e 
Historia; y ha trabajado en la Dirección de Antropología Física y la Dirección de 
Salvamento Arqueológico del INAH. Ha publicado algunos artículos como autora 
y coautora en revistas como: Antropo, American Journal of Physical Anthropology, 
Journal of Forensic Sciences e International Journal of Forensic Science.

Gabriela Sánchez Mejorada Millán 

millang@unam.mx

Realizó estudios universitarios en la Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM) en donde cursó la licenciatura de Médico Cirujano.  En el posgrado, du-
rante su formación como fisióloga, estudió los mecanismos de membrana que 
inducen la respuesta alérgica en el músculo. Desde entonces, se ha interesado por 
la biofísica y las matemáticas para explicar las respuestas fisiológicas inducidas 
por los receptores y sus ligandos. En años posteriores, incursiona en el estudio de 
los elementos bioquímicos y moleculares de la vía de transducción de señales de 
los receptores Fc en células fagocíticas, las propiedades fisicoquímicas de estos 
receptores y la estructura molecular y electrónica de moléculas de interés biomé-
dico, para entender los mecanismos de sus acciones biológicas. 

En los últimos años, ha desarrollado la línea de investigación: caracterización 
antropológica-física de población mexicana. Parte del propósito de esta investi-
gación, es la caracterización de la colección de restos óseos humanos contempo-
ráneos del Laboratorio de Antropología Física del Departamento de Anatomía de 
la Facultad de Medicina de la UNAM, que permitirá obtener una colección útil para 
generar estándares de referencia de la población mexicana, que sirva tanto para 
la investigación como para la enseñanza de las ciencias forenses. 
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Alexandra Klales 

alexandra.klales@washburn.edu

Diplomada certificada por American Board of Forensic Anthropology y miembro 
de la sección de antropología de la American Academy of Forensic Sciences. Ha 
trabajado en más de 300 casos forenses, incluidas más de 40 recuperaciones 
arqueológicas forenses, varios accidentes aéreos y múltiples incendios fatales 
desde 2007. En 2016, se unió a la Universidad de Washburn para dirigir un nuevo 
programa de licenciatura en Antropología Forense. Actualmente imparte cursos 
de antropología biológica y antropología forense para Washburn y también ofrece 
cursos cortos de educación continua de verano en antropología forense.

Es fundadora y directora de la Unidad de Recuperación de Antropología Forense 
de la Universidad de Washburn (WU-FARU), que completa el trabajo de casos para 
agencias locales, regionales y estatales en Kansas y Missouri. Ha recibido más 
de 600,000 dólares americanos en becas de investigación financiadas con fondos 
federales y es la desarrolladora del Programa de Estimación Morfológica del Sexo 
MorphoPASSE.

Ha publicado más de una docena de artículos de investigación en múltiples re-
vistas de antropología forense y biológica, y es editora de Sex Estimation of the 
Human Skeleton: History, Methods and Emerging Techniques (Elsevier 2020). 

Actualmente también es editora de la revista Forensic Anthropology. Sus intereses 
de investigación incluyen el dimorfismo sexual, la estandarización de métodos en 
antropología forense y recuperaciones de incendios fatales.

Rebecca L. George 

rebeccageorge@nevada.unr.edu

Ph.D. (Universidad de Nevada, Reno 2020; Universidad Estatal de California, Chico 
2015; Bachelor in Arts - Universidad de Tennessee, Knoxville 2012). Es instructo-
ra adjunta tanto en la Universidad de Nevada, Reno, como en la Universidad de 
Louisville. 

Colabora con colegas de la Universidad de Florida Central y la Universidad de 
Nevada, Reno, en las aplicaciones de la lógica difusa para dilucidar las com-
plejidades de la ascendencia biológica. Su trabajo tiene implicaciones tanto en 
bioarqueología como en antropología forense. Publica y presenta activamente su 
investigación en conferencias nacionales dentro de los Estados Unidos. 

Es asistente editorial de la revista Dental Anthropology, es miembro de Dental An-
thropology Association, American Association of Physical Anthropologists, Ameri-
can Anthropological Association, the American Academy of Forensic Sciences y del 
Northern Nevada Disaster Victim Recovery Team.
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Donovan M. Adams  

donovan.adams@ucf.edu 

Es profesor asistente en el Departamento de Antropología de la University of Cen-
tral Florida. Ph.D. en Antropología en 2020 por la University of Nevada, Reno. Su 
investigación bioarqueológica se centra en evaluar los procesos demográficos y 
culturales de la Early Bronze Age en Anatolia a través del análisis de  biodistancias 
de caracteres dentales. En particular, está interesado en la construcción de iden-
tidades comunitarias durante este período.

Su investigación forense aborda métodos teóricos y cuantitativos sólidos para la 
construcción del perfil biológico (incluida la aplicación de las fuzzy logic techni-
ques), así como comprender el uso indebido de la investigación antropológica por 
parte de extremistas raciales.

Ha publicado sobre temas relacionados con la variación morfológica y métrica 
dental y su aplicación en la identificación forense, así como análisis de la estima-
ción de ancestría en varias revistas revisadas por pares, incluida la American Jour-
nal of Physical Anthropology, Journal of Forensic Sciences, International Journal of 
Legal Medicine, Dental Anthropology, y Forensic Anthropology.

Kelly Kamnikar 

kamnikar@msu.edu

Es candidata a doctora en el Departamento de Antropología de la Universidad 
Estatal de Michigan. Se especializa en antropología forense y sus intereses de 
investigación incluyen la estimación de la edad, la estimación de la ascendencia, 
la variación humana y las aplicaciones humanitarias de los métodos antropoló-
gicos forenses.

Su investigación examina el refinamiento de las categorías de ancestría para la 
identificación de migrantes no identificados a lo largo de la frontera entre Estados 
Unidos y México.

Amber Plemons 

plemonsa@msu.edu

Es candidata a doctora en Antropología Biológica con énfasis en antropología fo-
rense. Sus intereses de investigación incluyen la variación y adaptación humana, 
restos fragmentarios y mezclados, antropología dental y métodos de estimación 
de perfiles biológicos.

El foco de su investigación es la influencia de la genética y el clima en la morfo-
logía craneofacial humana para examinar las fuerzas evolutivas y ecogeográficas 
de la variación humana.
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Micayla Spiros 

spirosmi@msu.edu

Es candidata a doctora en Antropología Biológica en el Departamento de Antropo-
logía de la Universidad Estatal de Michigan. 

Se especializa en antropología forense con un enfoque en la ontogenia de las 
variaciones postcraneales examinando las interacciones del estatus socioeconó-
mico, la plasticidad, la ancestría y la edad en un marco estadístico sólido. Sus 
intereses de investigación incluyen la variación humana, la estimación de la an-
cestría y el sesgo cognitivo en las ciencias forenses.

Joseph T Hefner 

hefnerj1@msu.edu

Es profesor asistente de antropología, especializado en antropología forense y 
métodos cuantitativos, con intereses en antropología forense que incluyen la 
estimación de la ascendencia utilizando rasgos macromorfoscópicos, métodos 
métricos y no métricos craneales y poscraneales. 

El enfoque de su investigación es la estandarización y cuantificación de rasgos 
macromorfoscópicos con estadísticas de clasificación robustas, incluidas técnicas 
de minería de datos (data mining) y métodos de aprendizaje automático (machine 
learning).

Gerardo Valenzuela Jiménez 

gerardo_valenzuela@inah.gob.mx

Es profesor investigador titular “C” del Instituto Nacional de Antropología e His-
toria, adscrito a la Escuela de Antropología e Historia del Norte de México, Chi-
huahua, Chihuahua, así como consultor externo de la Unidad Especializada en In-
vestigación de Feminicidios y Delitos de Género de la Fiscalía General del Estado.

Es licenciado en Antropología Física por parte de la ENAH y maestro en Antropo-
logía por el Instituto de Investigaciones Antropológicas de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la UNAM. De noviembre de 2013 a diciembre 2018 fue coordinador 
académico de la maestría en Antropología Física de la Escuela de Antropología e 
Historia del Norte de México y, de 2010 a agosto de 2013 fue profesor investigador 
en el Centro INAH Zacatecas.

Es autor de diversas publicaciones científicas, congresista en múltiples foros na-
cionales e internacionales, ha participado como profesor en diplomados de an-
tropología forense de la Coordinación Nacional de Antropología del INAH y como 
docente en cursos de actualización para personal de Servicios Periciales de los 
estados de Chihuahua y Morelos.

Su línea de investigación está enfocada en la osteología antropológica en pobla-
ciones prehispánicas y contemporáneas y, antropología física forense.
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Aurora Marcela Pérez Flórez 

auroramarcelaperez@gmail.com

Es licenciada en Biología, maestra en Antropología Física y candidata a doctora en 
Antropología Física por la Escuela Nacional de Antropología e Historia. Sus princi-
pales áreas de interés son: los traumatismos óseos y el análisis de la violencia en 
poblaciones antiguas y contemporáneas. 

Se ha capacitado en el análisis de traumatismos óseos mediante estancias de 
investigación en el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses en 
Bogotá, Colombia y en el Instituto de Ciencias Forenses de la CDMX. 

Asimismo, ha realizado diferentes cursos especializados en trauma óseo bajo la 
tutoría del Dr. Steven Symes en la Universidad de Mercyhurst en Pensilvania, Es-
tados Unidos, y del Dr. Francisco Etxeberria en la Universidad Nacional Autónoma 
de México. 

Actualmente, trabaja como asesora técnica forense para la Cooperación Alemana 
al Desarrollo Sustentable dentro del programa “Fortalecimiento del Estado de De-
recho en México” (FED), programa financiado por el Ministerio Federal de Relacio-
nes Exteriores de Alemania (AA), y es docente en la especialidad de Antropología 
Forense en la Escuela Nacional de Antropología e Historia.

Lourdes Márquez Morfín 

rlmorfin@gmail.com

Obtuvo la licenciatura en Antropología Física en la Escuela Nacional de Antro-
pología e Historia en 1979. Es doctora en Historia por El Colegio de México (1991). 
Actualmente es profesora del posgrado en Antropología Física de la ENAH, del 
cual fue fundadora. Desarrolla la línea de generación del conocimiento (LGE) y 
especialización de Bioarqueología y Antropología Forense (LE). 

Es miembro del Sistema Nacional de Investigadores (SNI), nivel III. Ha recibido 
varias distinciones académicas: Profesora de Investigación Científica y Docencia 
Titular “Emérito” del Instituto Nacional de Antropología e Historia, 2015. Member 
of Advisory Council de la Wenner-Gren Foundation for Anthropological Research. 
Profesor visitante en el Centro de Estudios Latinoamericanos de la Universidad de 
Pittsburgh, Pensilvania.

Fue titular de la Dirección de Antropología Física del INAH (1992-1994). Coordina-
dora de la sección de antropología física en los Centros INAH Yucatán, Morelos y 
Oaxaca. Ha publicado decenas de artículos en revistas de reconocido prestigio, así 
como varios libros en torno a la bioarqueología en México. 

Otra línea importante de investigación ha sido la de las pandemias, endemias y 
epidemias en México, con dos obras relevantes: Las epidemias de cólera y tifo 
en la Ciudad de México y un libro en prensa sobre la epidemia de influenza en 
1918. Fue creadora en 1996 del Laboratorio de Bioarqueología del posgrado de la 
ENAH, del cual es responsable académica. Ha sido directora de múltiples tesis de 
licenciatura, maestría y doctorado en la ENAH. Ha coordinado diversos proyectos 
colectivos e interdisciplinarios.
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Albertina Ortega Palma 

tinaorpa@hotmail.com

Es profesora investigadora tiempo completo del Instituto Nacional de Antropo-
logía e Historia (INAH), adscrita a la Escuela Nacional de Antropología e Historia 
(ENAH). 

Antropóloga física egresada de la Escuela Nacional de Antropología e Historia 
(ENAH), maestra en Ciencias Penales con especialización en Criminalística por el 
Instituto Nacional de Ciencias Penales (INACIPE). Candidata a doctora en Antropo-
logía Forense en la Universidad de Coimbra, Portugal. 

Responsable académica del Laboratorio de Osteología de la Licenciatura en An-
tropología Física de la ENAH. Fundadora, coordinadora y docente de la especia-
lidad en Antropología Forense de la ENAH. Ha impartido talleres de búsqueda e 
identificación humana a familias y colectivos de personas en búsqueda de sus 
desaparecidos. Brindado asesoría y peritajes en instituciones procuradoras de 
justicia. Artículos publicados en Forensic Science International, Dimensión An-
tropológica, Antropología Nueva Época, Cuicuilco, y ha elaborado capítulos para 
libros en las temáticas de osteopatología forense, ancestría, identificación huma-
na, antropología forense y patrimonio.

Jesús A. Luy Quijada 

jesusluyq@gmail.com

Antropólogo físico. Se desempeñó como perito en antropología y perito en jefe en 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México 
(1985-2018 retirado). 

Ha colaborado como docente con el Instituto Nacional de Antropología e Historia 
y la Escuela Nacional de Antropología e Historia, Instituto Nacional de Ciencias 
Penales, Escuela de Graduados en Sanidad, entre otras instituciones. 

Sus principales líneas de interés son la antropología forense, la variabilidad hu-
mana y morfología facial, tafonomía, historia y filosofía de las ciencias, sobre las 
que ha publicado y participado como ponente en reuniones nacionales e inter-
nacionales. 

Miembro de la Comisión Científica y Técnica del Proyecto “Cara del Mexicano” 
UNAM-PGJDF. Miembro fundador de la Asociación Latinoamericana de Antropolo-
gía Forense. Académico de Número y, actualmente Secretario, en el Consejo Direc-
tivo de la Academia Mexicana de Criminalística.
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Amaya Gorostiza 

agorostiza@genomica.com

Directora del Laboratorio de Identificación Genética de GENOMICA, Grupo Pharma 
Mar, donde se incorporó en septiembre de 2006 como responsable del área de 
genética forense PDD del IESE Business School.

Desde septiembre de 2011 es profesora en el master de Ciencias Forenses y Cri-
minalística, Instituto de Ciencias Forenses y de la Seguridad (ICFS), Universidad 
Autónoma de Madrid, y profesora asociada en la Universidad Complutense de 
Madrid. Trabajó en el Departamento de Medicina Legal y Forense, Universidad 
de Barcelona. 

Ha sido profesora contratada en la Escuela Nacional de Antropología e Historia 
(ENAH), México. Realizó estancias de investigación en el Instituto Venezolano de 
Investigaciones Científicas (IVIC). Es licenciada en Biología por la Universidad de 
Barcelona y doctora en Biología por la Universidad Complutense de Madrid.

Sonsoles Rueda 

srueda@genomica.com

Licenciada en Farmacia por la Universidad Complutense de Madrid en 1995. Reali-
zó su tesis doctoral en la misma Universidad y en el Centro Nacional de Biotecno-
logía (CSIC) trabajando con técnicas de biología molecular. 

Desde el laboratorio de investigación se incorpora a GENOMICA en 2002 como 
responsable de Producción de la línea de kits de diagnóstico in vitro (IVD). Es en 
esta empresa donde ha desarrollado su carrera profesional, desempeñado dife-
rentes posiciones, tales como Gestión de Calidad, la Dirección Técnica, donde se 
engloban las áreas de Identificación Genética, la de Asuntos Regulatorios y la de 
Servicio de Asistencia Técnica de equipos, y por último la Dirección de Producción 
de todos los productos que la compañía comercializa.

Rosario Cospedal 

rcospedal@genomica.com

Licenciada en Farmacia por la Universidad Complutense de Madrid y doctora en 
Bioquímica por la Universidad de Londres. Estancia post-doctoral en el Collège de 
France de París. PDD del IESE Business School. Responsable de Estudio y Análisis 
de Mercado para Europa Occidental en IMS HEALTH. 

Desde junio de 2001 forma parte de GENOMICA, donde fue directora de I+D y di-
rectora técnica, asumiendo en 2006 la Dirección General de la compañía. Premio 
Nacional de Biotecnología 2010 y Máster de Oro del Real Forum de Alta Dirección, 
2012.
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Caio Cesar Silva de Cerqueira 

splicinginminds@gmail.com

Licenciado en Ciencias Biológicas con énfasis en Genética en la Universidad Es-
tatal del Sudoeste de Bahía (UESB, ciudad de Jequié/BA), maestría y doctorado 
en Genética y Biología Molecular en la Universidad Federal de Rio Grande do Sul 
(UFRGS, ciudad de Porto Alegre/RS). 

Tiene amplia experiencia en el estudio de variantes genéticas normales y pato-
lógicas en el genoma humano, con posible aplicación en genética médica y ge-
nética forense. Realizó posdoctorado en el Centro Nacional Patagónico (CENPAT/
CONICET, ciudad de Puerto Madryn, Argentina), con una pasantía en la University 
College London (UCL, London/UK), donde trabajó con un equipo multidisciplinario 
para desarrollar un chip que permita predecir características físicas a través del 
análisis de ADN para uso forense. 

Actualmente ocupa el cargo de perito forense en el Instituto de Criminalística de 
la Superintendencia de Policía Técnico-Científica del Estado de São Paulo, actuan-
do en diversas escenas del crimen (hurtos, daños, delitos ambientales, homici-
dios, suicidios, incendios, accidentes de tránsito, realización de análisis de toxi-
cología forense sobre narcóticos - THC y Cocaína/Crack, etc.), y también examina 
diversas armas, municiones y otras piezas relacionadas con hechos delictivos. Ya 
ha emitido más de 1.700 informes periciales en las áreas mencionadas. Es creador 
del sitio web: www.operito.com.br.

Celia Cintas 

cintas.celia@gmail.com

Es investigadora en Ciencias de la Computación, especializada en Inteligencia 
Artificial. Previamente, becaria del Consejo Nacional de Investigaciones Científi-
cas y Técnicas (CONICET) trabajando en Deep Learning y Morfometría Geométrica 
para estudios de poblaciones en el LCI-UNS e IPCSH-CONICET (Argentina) como 
parte del Consorcio de Análisis de la Diversidad y Evolución de América Latina 
( CANDELA). 

Luego de su doctorado, fue investigadora visitante postdoctoral en la Universidad 
de Jaén (España) donde trabajó en aprendizaje automático aplicado a los estudios 
de patrimonio y arqueología.

Es doctora en Ciencias de la Computación por la Universidad del Sur (Argentina). 
Co-chair de varias conferencias de Scipy Latinamerica.
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Claudio Delrieux 

cad@uns.edu.ar

Es profesor titular del Departamento de Ingeniería Eléctrica y Computadoras de 
la Universidad Nacional del Sur (UNS), e Investigador Independiente del Consejo 
Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas de Argentina (CONICET). 

Su especialidad es el procesamiento de imágenes en todas sus modalidades y 
aplicaciones. Dirige actualmente el Laboratorio de Ciencias de las Imágenes 
(UNS-CONICET), y el Programa Interinstitucional de Doctorado en Imágenes Médi-
cas (que convoca a tres de las principales universidades nacionales en Argentina). 

Ha publicado más de 85 artículos indexados (Scopus) y ha impartido más de 100 
presentaciones en conferencias internacionales de la especialidad. Ha dirigido 
16 tesis doctorales en los programas de doctorado de más alta acreditación de 
Argentina (en Ingeniería Eléctrica y en Ciencias de la Computación). Ha dirigido 
más de 20 becarios doctorales y posdoctorales del CONICET, así como a 7 investi-
gadores asistentes.

Pablo Navarro 

pablo1n7@gmail.com

Es Licenciado en Sistemas orientado a la planificación, gestión y control de pro-
yectos informáticos por la Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco 
sede Trelew-Chubut (2015). 

Desde 2016 es becario doctoral CONICET y alumno de doctorado en Ingeniería 
(mención en procesamiento de señales e imágenes) en la UTN de Buenos Aires. Su 
tema de tesis está enfocado a la investigación y desarrollo de algoritmos de alta 
eficiencia para la asociación fenotipo-genotipo y aplicaciones en reconstrucción 
morfométrica 3D, medicina y ciencia forense.

En la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de la Patagonia San Juan 
Bosco es auxiliar de primera de la asignatura Fundamentos teóricos de la infor-
mática. Forma parte del Instituto Patagónico de Ciencias Sociales y Humanas 
(IPCSH), del Grupo de Investigación en Biología Humana (GIBEH) y de la organiza-
ción Patagonia Python Meetup.

Victor Acuña  

victor_acuna@inah.gob.mx

Antropólogo especializado en el estudio de la evolución y la historia de las po-
blaciones humanas a partir de su variabilidad genética. Es profesor de tiempo 
completo del Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) donde imparte 
cursos de genética.

Su trabajo en investigación se ha enfocado principalmente al estudio de la varia-
ción biológica en poblaciones de Latinoamérica, con especial dedicación al aná-
lisis de la variabilidad inmunogenética, la herencia biológica africana en México, 
el estudio de características multifactoriales y la evolución reciente de las pobla-
ciones humanas en el continente americano. Su contribución a estas temáticas se 
ve reflejada en alrededor de 50 publicaciones científicas en revistas arbitradas.

Actualmente trabaja en proyectos de divulgación como las exposiciones itine-
rantes “Maíz el Alma Indígena de México”, “Genómica y Evolución Humana” y el 
proyecto “Mosaico genético: una mirada desde las artes”. 
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Rolando Gonzalez José 

rolando@cenpat-conicet.gob.ar

Investigador principal del CONICET (Argentina) y director del Centro Nacional Pa-
tagónico (CCT-CONICET-CENPAT). Se graduó de biólogo en la Universidad Nacional 
de la Patagonia en 1998, realizó su doctorado en Biología Humana en la Universi-
dad de Barcelona, España, obteniendo su titulación en 2003.

En 2004, y luego de realizar estancias posdoctorales en Harvard, México y Brasil, 
regresa a Argentina en el marco del programa de repatriación de científicos RAI-
CES, impulsado por el presidente Néstor Kirchner. Desde entonces fue becario e 
investigador asistente, adjunto, independiente y principal del CONICET.

Entre 2008 y 2014 fue vicedirector del Centro Nacional Patagónico, fue director 
del mismo centro entre 2014 y 2016, y director del Instituto Patagónico de Ciencias 
Sociales y Humanas entre 2016 y 2020. Fue presidente de la Asociación Argentina 
de Antropología Biológica entre 2009 y 2011, y vicepresidente de la Asociación 
Latinoamericana de Antropología Biológica (entre 2013 y 2015).

Recibió el Premio Houssay en Ciencias Sociales, edición 2016, y el Premio Demo-
cracia (Centro Cultural Caras y Caretas) en el 2019, como integrante del grupo CyTA 
(Ciencia y Técnica Argentina).

Carla Gallo 

carla.gallo@upch.pe

Profesora principal de la Universidad Peruana Cayetano Heredia (UPCH). Directora 
de la Unidad de Neurobiología Molecular y Genética, codirectora de la Unidad de 
Bioquímica y Biofísica de Membranas (Laboratorios de Investigación y Desarrollo, 
UPCH). Directora adjunta del Centro Universitario de Investigación y Desarrollo en 
Salud Mental de la UPCH. Investigadora del Registro Nacional Científico, Tecnoló-
gico y de Innovación Tecnológica (RENACYT). 

Cuenta con formación académica en biología, bioquímica y biología molecular. 
Cursos y pasantías en instituciones extranjeras, en neurociencia, biofísica, mem-
branas biológicas, biología celular y genética. Ha recibido financiación para estu-
diar factores ambientales involucrados en el primer episodio de psicosis y para el 
descubrimiento de fármacos neuroactivos a partir de plantas nativas del Perú. Ha 
contribuido al mapeo de la investigación en trastornos mentales y neurológicos 
en países de bajos y medianos recursos. 

Participa en consorcios internacionales para el estudio de la variación genética 
humana. Interviene en el establecimiento de prioridades para la investigación 
en psiquiatría y salud mental a nivel nacional e internacional. Colabora en un 
proyecto del Banco Mundial para el estudio de la relación entre la genética, el 
estrés y el bienestar.
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Guiovanni Poletti 

giovanni.poletti@upch.pe

Profesor auxiliar de la Universidad Peruana Cayetano Heredia (UPCH). Director 
del Laboratorio de Bioquímica de Membranas y codirector del Laboratorio de 
Neurobiología Molecular y Genética (Laboratorios de Investigación y Desarrollo, 
UPCH). Investigador del Registro Nacional Científico, Tecnológico y de Innovación 
Tecnológica (RENACYT). 

Tiene formación académica en biología, bioquímica y biología molecular. Ha se-
guido cursos de educación continua en el Centro Internacional de Física Teórica 
(Italia) en el área de neurociencias, y ha realizado pasantías de investigación en 
el área de bioquímica de las membranas biológicas en la Universidad Nacional de 
Rosario (Argentina). 

Ha colaborado en una serie de proyectos de investigación en el área de biología 
de los trastornos mentales y la promoción de investigación en esta área. Además, 
colabora en los esfuerzos internacionales para el estudio de la variación genética 
humana. 

Tiene amplia experiencia en métodos analíticos, entre ellos el análisis de sus-
tancias tóxicas y el monitoreo de drogas. Ha sido consultor para la industria 
farmacéutica, la industria alimentaria y en el área de bioquímica clínica. En la 
actualidad es consultor para el Banco Mundial en el estudio de la relación entre 
genética, estrés y bienestar.

Francisco Rothhammer 

franciscorothhammer@gmail.com

Cirujano Dentista por la Universidad de Chile, 1974. Doctor en Ciencias Naturales 
por la Universidad de Chile, 1977. Becario del National Institute of Health, Escuela 
de Medicina de la Universidad de Michigan, 1973 -1976. Premio Academia de Estu-
dios Profesor Alfonso Leng, Facultad de Odontología, Universidad de Chile, 1985. 
Becario de la Fundación Guggenheim, 1986. Medalla Sesquicentenaria, Universi-
dad de Chile, 1992. Miembro de número de la Academia de Ciencias del Instituto 
de Chile, 1994. Miembro de la Academia de Ciencias de América Latina (ACAL), 
1996. Medalla a la Excelencia Académica, Facultad de Medicina, Universidad de 
Chile, 2007 – 2009. Premio Nacional de Ciencias Naturales, 2016. Premio Elmer Best 
Memorial Award 2018 (Premio Internacional). 

Actualmente es profesor honorario de la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Chile y jefe del Laboratorio de Genómica de Poblaciones Andinas del Instituto 
de Alta Investigación de la Universidad de Tarapacá en Arica y representante en 
Chile del proyecto CANDELA, el cual es un proyecto internacional que busca identi-
ficar la ancestría y acervo genético en Latino América. Su acervo de publicaciones 
científicas a la fecha supera los 380 trabajos y más de 8 libros publicados. 
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Gabriel Bedoya 

gabriel.bedoya@udea.edu.co; bedoya.g@gmail.com

Bachiller, colegio La Salle de Envigado, Antioquia, Colombia; licenciado en Biología 
y química, Universidad de Antioquia, Medellín, Colombia, magister en Biología, 
área Genética, Universidad de Antioquia; profesor de la Universidad de Caldas, 
Colombia; profesor titular, Universidad de Antioquia; investigador Emérito de Col-
ciencias (Ministerio de Ciencia y Tecnología de Colombia, desde 2016)

Andres Ruiz Linares 

andres.ruiz-linares@cantab.net

Es médico por la Universidad del Rosario, Bogotá, Colombia. Máster en Bioquímica 
por la Université de Paris y doctor en Genética por la University of Cambridge. 

Actualmente es profesor honorario de Genética, Evolución y Medio Ambiente  de 
la University College London, Reino Unido y profesor investigador visitante dis-
tinguido del Ministerio de Educación. Laboratorio Clave de Antropología Contem-
poránea e Innovación Colaborativa, Centro de Genética y Desarrollo, Facultad de 
Ciencias Biológicas, Universidad de Fudan en Shanghai, China.

Lumila P. Menéndez 

lumilam@gmail.com

Antropóloga bióloga especializada en el estudio de la evolución humana y la 
diversidad biocultural en las Américas. Realizó sus estudios en la Universidad 
Nacional de La Plata (Argentina), seguidos de estancias postdoctorales en la Uni-
versidad de Tubinga (Alemania) y en el Instituto Konrad Lorenz (Austria). En la 
actualidad desarrolla sus investigaciones en la Universidad de Bonn (Alemania) 
y en la Universidad de Viena (Austria), donde dirige proyectos que apuntan a de-
sarrollar protocolos de antropología virtual para contribuir a la identificación hu-
mana en contextos forenses de México, y estudiar la variación esqueletal humana 
en Sudamérica para evaluar la diversificación morfológica a lo largo del tiempo. 
Asimismo, colabora en proyectos que indagan la capacidad evolutiva del oído in-
terno y medio en mamíferos y los procesos evolutivos que modelan la variación 
craneana en primates. Para esto, ha recibido financiamiento del Servicio Alemán 
de Intercambio Académico (DAAD), la Fundación Wenner-Gren (WGF), y la Funda-
ción Alemana para la Investigación Científica (DFG). Trabaja interdisciplinariamen-
te con arqueólogos, genetistas, palentólogos, lingüistas y filósofos de la biología.
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Paula N. González  

pgonzalez@fcnym.unlp.edu.ar; paulan.gonza@gmail.com

Investigadora del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas de 
Argentina y docente en la Facultad de Ciencias Naturales y Museo (Universidad 
Nacional de La Plata). Desde el año 2002 ha realizado numerosas investigacio-
nes en bioarqueología y antropología biológica. Tiene amplia experiencia en el 
estudio de restos óseos humanos de poblaciones prehistóricas y modernas, así 
como en el desarrollo de estudios experimentales. Sus trabajos se han orientado 
al estudio de los factores genéticos y ambientales que influyen en el desarrollo 
de rasgos morfológicos mediante la aplicación de técnicas morfométricas y de 
análisis de imágenes. Actualmente, se desempeña como directora del Instituto de 
Neurociencias y Sistemas Complejos (CONICET-HEC-UNAJ), donde estudia la varia-
ción neuroanatómica en poblaciones humanas y el efecto de la malnutrición en 
modelos animales.

Valeria Bernal 

bernal.valeria@gmail.com

Investigadora del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas y 
docente de la Facultad de Ciencias Naturales y Museo (Universidad Nacional de 
La Plata). Su trabajo de investigación se desarrolla en el área de antropología 
desde el año 2002. Dirige trabajos de investigación en bioarqueología y arqueolo-
gía abordando problemas biológicos y culturales de las poblaciones humanas del 
noroeste de la Patagonia, Argentina. En particular, las temáticas se vinculan con 
la demografía, ancestría, la ocupación del espacio y la dieta de las poblaciones 
de la región.

Sergio Ivan Perez 

ivanperezmorea@gmail.com

Investigador del CONICET y profesor en la Facultad de Ciencias Naturales y Mu-
seo (Universidad Nacional de La Plata). Investiga temas de antropología desde el 
año 2001 y ha dirigido trabajos de investigación en bioarqueología, arqueología, 
primatología, entre otros temas. En la actualidad desarrolla sus investigaciones 
en la División Antropología de la Facultad de Ciencias Naturales y Museo (Univer-
sidad Nacional de La Plata), donde dirige proyectos de investigación en ecología 
humana y demografía de las poblaciones prehistóricas del noroeste de Patagonia, 
así como en la diversificación morfológica de varios clados de Primates. En los 
últimos años ha centrado sus estudios en poblaciones humanas Patagónicas en 
el área bio-arqueología y demografía humana empleando datos esqueletales y 
moleculares, en análisis paleo-dietario a partir del estudio de isótopos estables, 
y en el análisis de redes tróficas del pasado y de paleo-distribución de especies.
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Ivet Gil Chavarría 

ivetgil@cienciaforense.facmed.unam.mx

Cirujana Dentista, maestra y doctora en Ciencias con mención honorífica en la 
UNAM. Realizó dos estancias posdoctorales, una en el Instituto de Ciencias Fí-
sicas, UNAM, en Cuernavaca, Morelos, y otra en el College of Dentistry, New York 
University (NYU). Distinguida en 2014 como Catedrática-CONACYT comisionada 
a la Licenciatura en Ciencia Forense de la Facultad de Medicina, UNAM. Actual-
mente, se dedica de tiempo completo a actividades docentes y de investigación 
en esa misma entidad. Es responsable del área de odontología en el Laborato-
rio de Antropología y Odontología Forense (LAOF), colabora con otras disciplinas 
e instituciones para la formación de recursos humanos y para la generación de 
conocimiento y procesos científicos para la identificación humana. Ha publicado 
capítulos de libros, artículos de divulgación y científicos.

Patricia López Olvera 

patlopezolvera@unam.mx  

Licenciada en Derecho por la Universidad Autónoma de Sinaloa, licenciada en 
Criminalística por el Instituto Tecnológico Superior de Sinaloa y maestra y doctora 
en Derecho por la Universidad Nacional Autónoma de México.  En 2014 ingresó 
al Instituto de Investigaciones Jurídicas (IIJ) como ayudante de investigación y 
doctoranda. Actualmente es investigadora asociada de tiempo completo en ese 
mismo instituto, en las áreas de derecho procesal y epistemología jurídica, así 
como candidata a investigadora nacional por el Sistema Nacional de Investigado-
res (SNI).  Docente de las asignaturas: epistemología jurídica y metodología de la 
investigación jurídica, ambas en el Posgrado en Derecho de la UNAM.  Ha realizado 
estancias de investigación en la Universidad de Salamanca en 2012 y en la Univer-
sidad de Edimburgo en 2017. Ganadora de los reconocimientos: “Dr. Raúl Cervantes 
Ahumada” 2018 otorgado por El Colegio de Sinaloa y el premio “Dr. Marcos Kaplan” 
2020 por el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM a la mejor tesis del 
Doctorado en Derecho y Ciencias Sociales de la UNAM.
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Laura Alicia Espinosa Escobar 

dra.lauraespinosa@gmail.com

Cirujana Dentista egresada de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidal-
go, maestra en Estomatología Normativa y Forense por la Universidad del Valle de 
Toluca, diplomada en Ciencias Forenses por parte del entonces Instituto de For-
mación Profesional de la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México, 
y en Evaluación Educativa por parte de la Facultad de Medicina de la Universidad 
Nacional Autónoma de México. Actualmente es doctorante en Educación en el 
campo de conocimiento de política educativa y gestión escolar en la Universidad 
Intercontinental.

Fue adjunta de perito criminalista particular y, posteriormente, perito en odon-
tología en la entonces Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México. 
Es profesora y capacitadora en temas relacionados a la investigación forense y a 
la identificación humana, desempeñándose en distintas instituciones educativas, 
entre ellas, la Licenciatura en Ciencia Forense de la UNAM, en donde además for-
mó parte de la Unidad de Docencia. 

Actualmente se desempeña como directora de Consultoría Científica y Forense, 
en donde se desarrollan estrategias de investigación, en auxilio a distintas ra-
mas del Derecho con estricto apego a los Derechos Humanos y con fundamentos 
científicos estableciendo parámetros nacionales e internacionales. Su visión pro-
fesional se concatena con la educación, el respeto y la no vulnerabilidad de los 
Derechos Humanos de las mujeres, de la comunidad LGBT+ y sobre los animales 
no humanos.

Chantal Loyzance 

chantal.loyzance@cienciaforense.facmed.unam.mx

Ingeniera Química titulada en la Universidad Nacional Autónoma de México, 
UNAM, maestra en Investigación en las Ciencias Forenses, con especialidad en 
Criminalística y Técnicas Avanzadas en Ciencias Forenses por la Universidad Autó-
noma de Barcelona, además de diplomada en Criminalística por la UNAM. 

Dentro de su formación ha participado en diferentes seminarios entre los que 
destacan: Policía Científica, Detección de la mentira, Valoración judicial de la 
prueba, Modelos de dictámenes periciales, Habilidades del perito, Peritaje de 
grafitis, Inteligencia civil y criminal. 

Actualmente pertenece a la Licenciatura en Ciencia Forense (LCF) de la Facultad 
de Medicina de la UNAM, en donde desarrolla actividades de docencia e investi-
gación entre las que destacan la coordinación de la línea de investigación en Dac-
tiloscopía y lofoscopía, y colaboración en líneas de investigación en Antropología, 
Odontología Forense y Valoración de la Prueba Científica. 

En actividades docentes participa de forma activa en la enseñanza de la dactilos-
copía del científico forense. 

Ha publicado capítulos de libro sobre temas relacionados con huellas dactila-
res e identificación humana, ha participado en eventos de divulgación científica 
como congresos nacionales, seminarios y simposios relacionados con las ciencias 
forenses, además de ser miembro de la Red de Ciencias Forenses de la UNAM.
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José Luis Silván Cárdenas 

jsilvan@centrogeo.edu.mx

Investigador titular C del CentroGeo. Obtuvo el doctorado en Ciencias de Informa-
ción Geográficas por la Universidad de Texas en 2009 y la maestría en Ingeniería 
Electrica con especialidad en Procesamiento Digital de Imágenes por la UNAM 
en 2002. 

Ha impartido cursos de percepción remota en la Universidad de Texas-San Mar-
cos, la Universidad de Búfalo en Nueva York, la UNAM, el Colegio de México y 
el CentroGeo. Es coautor de más de 50 publicaciones entre artículos arbitrados, 
capítulos de libros y memorias de conferencias. 

Sus temas de investigación están relacionados con la generación de información 
geográfica mediante el procesamiento de imágenes ópticas multiespectrales y 
láser aerotransportado (LiDAR) para aplicaciones forestales, urbanas y forenses. 

Es receptor de varios reconocimientos tales como la medalla Alfonso Caso por 
la UNAM, el premio Warren Nystrom de la Asociación Americana de Geógrafos en 
2011 y, es miembro del Sistema Nacional de Investigadores (SNI) desde 2012.

León Felipe Dozal García 

leon.dozal@gmail.com

Estudió Ingeniería en Sistemas Computacionales en el Instituto Tecnológico de 
Chihuahua II. Después, realizó sus estudios de maestría en Ciencias Computacio-
nales en el Centro de Investigación Científica y Educación Superior de Ensenada 
(CICESE), Baja California, donde obtuvo el grado con la investigación titulada “Evo-
lución de comportamientos básicos en un robot Pioneer P2-AT”, obtuvo el grado 
de doctor en Ciencias Computacionales en la misma institución con el trabajo 
“Programación cerebral para la evolución de una ruta dorsal artificial” en el que 
desarrolló una variante de la programación genética llamada brain programming. 

También realizó una estancia posdoctoral en la Universidad Complutense de Ma-
drid con el proyecto “Procesamiento de imágenes y señales digitales usando al-
goritmos metaheurísticos”. 

Actualmente es investigador Cátedra-CONACYT en el Centro de Investigación en 
Ciencias de la Información Geoespacial (CentroGeo), donde realiza estudios que 
combinan técnicas de visión por computadora, percepción remota y programa-
ción genética. 

Las principales líneas de investigación en las que trabaja actualmente son: detec-
ción de fosas clandestinas usando imágenes hiperespectrales, detección de plaga 
de insecto descortezador mediante el análisis de imágenes aéreas y reconoci-
miento de acciones humanas mediante el análisis de video.
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José Manuel Madrigal Gómez 

jmadrigal@centrogeo.edu.mx

Biólogo, especialista en Geomática, pasante de maestría en Ciencias Agropecua-
rias de la UAM Xochimilco. Mi línea de investigación es percepción remota y aná-
lisis espacial con manejo de series de tiempo de imágenes de resolución media 
y alta, para determinar la fenología de la superficie terrestre y estrés hídrico en 
diferentes regiones de México y Centroamérica. Ha participado en proyectos de 
catastro y fotogrametría con drones y detección de fosas clandestinas con drones 
e imágenes de satélite. 

Es integrante del Laboratorio de Análisis Territorial de Participación Comunitaria 
(COMULAB) en la línea de investigación Monitoreo comunitario con uso de drones 
con aplicaciones conjuntas con las comunidades y participa en el diseño y faci-
litación de talleres de cartografía participativa con aplicaciones en el territorio.

Julio Roberto Chi Keb 

roberto.chi@correo.uady.mx

Técnico académico titular “A” tiempo completo en el Laboratorio de Bioarqueolo-
gía e Histología FC-UADY. Licenciado en Ciencias Antropológicas con especialidad 
en Arqueología por la Universidad Autónoma de Yucatán, en donde también acre-
ditó la especialidad en Antropología Esquelética. Cuenta con maestría en Docen-
cia Universitaria por el Centro de Estudios Superiores del Sureste. Su interés aca-
démico se centra en el estudio de la salud y enfermedad de poblaciones antiguas 
y modernas, así como la docencia para la divulgación y difusión de la arqueología.

Vera Tiesler Blos 

vtiesler@yahoo.com

Profesora investigadora titular y coordinadora del Laboratorio de Bioarqueología 
de la Universidad Autónoma de Yucatán. Licenciada en Historia del Arte por Tula-
ne University, EEUU; licenciada y maestra en Arqueología por la Escuela Nacional 
de Antropología e Historia y se doctoró en Antropología por la Universidad Nacio-
nal Autónoma de México. Realizó estudios adicionales de medicina.

Su interés académico y obra se centran en el lado humano del pasado mesoame-
ricano y especialmente maya, tema que ella aborda desde los estudios de restos 
esqueléticos prehispánicos y coloniales.

Raúl Alejandro López Pérez 

rlopezale23@gmail.com 

Licenciado en Arqueología por la Universidad Autónoma de Yucatán; estudiante 
de doctorado en Ciencias Antropológicas en la misma institución. Su interés aca-
démico concierne al estudio de la cultura material de asentamientos prehispá-
nicos mayas, especialmente de los restos óseos humanos, con un énfasis en sus 
condiciones de vida, alimentación y salud-enfermedad.
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Allan Ortega Muñoz  

allanortega@yahoo.com

Profesor investigador titular “C” de tiempo completo del INAH. Licenciado en An-
tropología Física por la Escuela Nacional de Antropología e Historia, maestro en 
Demografía y doctorado en Estudios en Población por El Colegio de México. Ha 
participado en proyectos tanto de sociedades contemporáneas (ecología huma-
na) como prehispánicas, a través de la antropología esquelética y la demografía 
histórica. La línea de investigación de interés es la movilidad y las condiciones 
de vida de las poblaciones costeras, prehispánicas y contemporáneas de la pe-
nínsula de Yucatán, donde la identidad es un aspecto fundamental a desarrollar.

Eliana Maniaci 

eliana.maniaci.em@gmail.com

Doctora por la Universitat de Valencia y la Universitat Politécnica de Valencia en 
España, donde se especializó en Antropología de la Muerte. Es asesora y profesora 
de Antropología de la Muerte y Antropología de la Violencia en el Instituto de For-
mación Profesional en Ciencias Forenses (IFPCF). Se tituló en Lenguas y Literaturas 
Extranjeras, y Lenguas y Literaturas Europeas y Panamericanas en la Università 
degli Studi di Bergamo (Italia). 

Sus intereses de investigación se focalizan en las costumbres mortuorias y fune-
rarias, las tipologías de muerte violenta, tortura y tratamiento del cuerpo.

Eric García López 

garcialopez@gmx.com

Miembro del SNI e investigador titular “C” en el Instituto Nacional de Ciencias 
Penales, donde coordinó la creación de los programas de maestría y doctorado 
en Psicopatología Forense.

Doctorado en Psicopatología Forense (Summa Cum Laude por unanimidad) y pe-
riodo académico del doctorado en Neurociencia por la Universidad Complutense 
de Madrid. Postdoctorado en Evolución y Cognición Humana (EvoCog-IFISC) en la 
Universitat de les Illes Balears. Los estudios de doctorado y postdoctorado fueron 
realizados gracias al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT).

Ha sido profesor titular en la Facultad de Medicina de la UNAM e investigador 
visitante del Instituto Max Planck (Alemania). Es autor y/o coautor de más de 100 
publicaciones con evaluación por pares, así como coordinador y coautor de 14 
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1
El Desarrollo de la 

Antropología Forense en América 
Latina

Douglas H. Ubelaker1

Palabras clave: ciencia forense, historia, derechos humanos.

RESUMEN

La antropología forense en América Latina ha sido desarrollada desde la consulta ocasional por mé-
dicos y especialistas en anatomía, y robustecido involucrando a antropólogos altamente capacitados 
y experimentados. Se lograron grandes avances mediante la formación de organizaciones como el 
EAAF (Equipo Argentino de Antropología Forense), la Asociación Latinoamericana de Antropología 
Forense; así también, la conformación de colecciones documentadas y la investigación realizada de 
estas. El progreso es marcado por muchas publicaciones y el número creciente de profesionales invo-
lucrados en las aplicaciones antropológicas.

ABSTRACT

Forensic anthropology in Latin America has developed from occasional consultation by medical and 
anatomical specialists to a robust endeavor involving many highly-trained and experienced anthro-
pologists.  Major advances were achieved through formation of organizations such as the EAAF, 
development of the Forensic Anthropology Association of Latin America, as well as assemblage of 
documented collections and research conducted on them. Progress is marked by many publications 
and growing numbers of professionals involved in anthropological applications. 

1 Department of Anthropology, National Museum of Natural History, Smithsonian Institution, Washington, D.C. USA, 20560



INTRODUCCIÓN

Las raíces académicas de la antropología 
forense se remontan desde de las contri-
buciones ocasionales en el ámbito legal 

por anatomistas y antropólogos biológicos. 
Científicos destacados como Aleš Hrdlička 
(1869-1943) de gran reputación en otras áreas, 
pero que también incluyeron sus contribuciones 
forenses. En particular Hrdlička como estudian-
te, estudió medicina legal dirigiendo autopsias 
y analizando casos de restos esqueléticos, más 
tarde publicó en temas forenses. El representó 
uno de los primeros consultores del FBI en Was-
hington D.C. Aunque su trabajo forense no fue 
conocido en ese tiempo, representó uno de los 
primeros pioneros en lo que más tarde se cono-
cería como antropología forense.

Los primeros trabajos de Hrdlička en an-
tropología forense incluyeron casos de América 
Latina. En 1910, durante un viaje a Argentina 
respondió a una solicitud de asistencia del jefe 
de la policía en el Valle de Río Negro. Se ha-
bían recuperado algunos restos y se pensaba que 
posiblemente representaban a un ranchero local 
desaparecido. Hrdlička determinó que los restos 
eran de ancestría India muy antiguos y no la per-
sona desaparecida que sospechaban (Ubelaker, 
1999).

También en 1910 mientras estaba en Perú, 
a petición de su colega el Dr. Max Uhle examinó 
restos que se creía que representaban a Franciso 
Pizarro. Hrdlička notó que la edad del esqueleto 
no correspondía con la edad de muerte de Piza-
rro (Ubelaker, 1999).

Previo a la entrada de Hrdlička al campo 
de la Antropología Forense, otros anatomistas y 
antropólogos hicieron notables contribuciones. 
Jeffries Wyman (1813-1974) representó el pri-
mer curador del Museo Peabody de Arqueología 
y Etnografía de Estados Unidos en la Universi-
dad de Harvard University en Boston, Massa-
chusetts. Aunque la ciencia forense no fue su 
principal interés académico como varios otros 
colegas de ese tiempo, se sintió atraído a la cien-
cia forense cuando se le solicitó contribuir en un 
caso local. El caso involucraba a un profesor uni-
versitario de química, acusado de asesinar a un 
destacado benefactor de Harvard por problemas 
financieros. Wyman testificó que los fragmentos 
quemados recuperados eran consistentes con los 
que faltaban en los restos recuperados de la víc-
tima (Ubelaker, 2018).

Un ejemplo adicional y colorido de alto 
perfil, se relaciona con un juicio por homicidio 
en Chicago de 1897-98. En este caso, un fabri-
cante local de salchichas, Adolph Luetgert, fue 
juzgado por el asesinato de su esposa. La inves-
tigación sugirió que después de su muerte, Luet-
gert había colocado el cuerpo de su esposa den-
tro de uno de los depósitos utilizados para hacer 
salchichas en la fábrica, en una solución rica en 
potasio. Posteriormente en la investigación se 
recuperaron de la tina pequeños fragmentos de 
hueso. Un antropólogo local, George A. Dorsey 
(1869-1931) del Museo de Historia Natural en 
Chicago fue llamado a analizar los fragmentos y 
testificar en el juicio (Stewart, 1978).

Si bien los ejemplos mencionados an-
teriormente fueron originados en el norte de 
Estados Unidos, indudablemente también se 
desarrollaron situaciones similares en América 
Latina. Profesores y especialistas médicos con 
conocimiento de anatomía humana representa-
ron opciones lógicas para que los fiscales e inves-
tigadores de la policía recurrieran a ellos cuando 
la evidencia era aparentemente un esqueleto. 
Alva-Rodríguez y Neri-Vela (2015) señalan que 
la primera autopsia se realizó en México fue a 
inicios de 1576. Las raíces de la antropología fo-
rense en México se relacionan con los estudios 
métricos craneales de prisioneros del siglo XIX 
(Alva-Rodríguez y Neri-Vela, 2015). En Chile, 
los casos forenses fueron manejados histórica-
mente por médicos de la ciudad hasta que se de-
sarrollaron mas centros formales académicos a 
principios del siglo XIX (Bustos Street y Intriago 
Leiva, 2015).

 En Uruguay, Rodríguez Almada 
(2015) relata que durante el período colonial 
español, los exámenes médico-legales eran rea-
lizados por cirujanos. La primera autopsia en 
Uruguay se realizó en 1797 con un primer in-
forme sobre el análisis de un esqueleto que data 
de 1760. La actividad médica legal en Argentina 
se relaciona estrechamente con la creación de la 
Universidad de Buenos Aires en 1821 (Fonde-
brider y Bosio, 2015) y la posterior formación 
(1826) de un curso de capacitación en medicina 
legal. Mientras que los especialistas médicos y 
anatomistas en la historia temprana de Améri-
ca Latina indudablemente registraron opiniones 
sobre restos óseos, la antropología forense era 
en gran parte desconocida y no reconocida en el 
sistema legal.
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En 1984, la Asociación Estadounidense 
para el Avance de la Ciencia (AAAS siglas en 
inglés de American Association for the Advan-
cement of Science) envió una delegación de cien-
tíficos forenses a Argentina para ayudar a co-
legas locales en la recuperación e identificación 
de víctimas de desaparición forzada durante el 
período de dictadura militar en ese país desde 
1976 hasta 1983 (Fondebrider y Bosio, 2015). 
El antropólogo forense Clyde C. Snow (1928-
2014) se encontraba entre ese grupo. Snow se 
retiró en 1979 del Instituto de Aeromedicina 
Civil de la Administración Federal de Aviación 
de los Estados Unidos y trabajó como consultor 
en antropología forense, principalmente en los 
estados de Oklahoma e Illinois. En este viaje a 
Argentina, Snow proporcionó consultas y capa-
citación a colegas argentinos que se centraron en 
los problemas de recuperación e identificación.

 Esta ayuda permitió la formación 
del Equipo Argentino de Antropología Foren-
se (EAAF) en 1984. El EAAF inició a trabajar 
arduamente en temas de recuperación e identi-
ficación dentro de Argentina y abrió una nueva 
era altamente reconocida por la participación en 
antropología forense en América Latina. Para 
1986, el EAAF expandió su consulta incluyen-
do a otros países para capacitación y trabajo de 
casos. En los años siguientes, el EAAF estable-
ció una oficina en Nueva York e informó de su 
asistencia en Angola, Bolivia, Brasil, Colombia, 
Costa de Marfil, Chipre, Chile, República De-
mocrática del Congo, El Salvador, Etiopía, Gua-
temala, Honduras, Indonesia, Kenia, México, 
Marruecos, Nambia, Panamá, Paraguay, Filipi-
nas, Rumania, Sierra Leona, Sudáfrica, Sudán, 
Togo, Uruguay, Venezuela y Zimbabwe (Ube-
laker, 2018). Fondebrider (2016) informa que el 
equipo también ha trabajado en Bosnia, Croacia, 
Georgia / Abkazia, Haití, Irak, Kosovo, Perú y 
Timor-Leste.

Siguiendo el liderazgo del EAAF, otros 
países de América Latina han establecido equi-
pos de antropología forense, principalmente 
dirigidos a la recuperación e identificación de 
víctimas de violencia política. En Guatemala, la 
Fundación de Antropología Forense de Guate-
mala (FAFG) y el Centro de Antropología Fo-
rense y Ciencias Aplicadas (CAFCA) brindan 
servicios de antropología forense (Barker et al., 
2016). En Perú, el Equipo Peruano de Antropo-
logía Forense (EPAF), el Centro Andino de Inves-
tigaciones Antropológicas Forense (CENIA) y el 

Equipo Forense Especializado brindan atención 
antropológica a los casos.

 En Colombia, el Equipo Colom-
biano Interdisciplinario de Trabajo Forense y 
Asistencia Psicosocial (EQUITAS) incluye antro-
pólogos forenses (Guzmán y Sanabria Medina, 
2016). En Chile, los antropólogos forenses tra-
bajan en la Unidad Especial de Identificación Fo-
rense del Servico Médico Legal (Ubelaker, 2018; 
Fondebrider, 2016; MacKinnon y Harrison, 
2016; Bustos Streeter e Intriago Leiva, 2015). 
Como señalaron Rodríguez Zorro y Constantin 
(2015) en Colombia y Bustos Streeter e Intriago 
Leiva (2015) en Chile; se coordinan e integran 
el trabajo y la presentación de informes de an-
tropólogos con colegas de otras especialidades 
forenses.

 La formación de muchas organiza-
ciones Latinoamericanas centradas en el uso de 
la antropología forense para la detección, recu-
peración y análisis de restos humanos, ha sido 
impulsada por familias de los desaparecidos y 
sus organizaciones. Las familias representan y 
participan directamente en muchas investigacio-
nes y se les mantiene informados de los resul-
tados y desarrollos forenses. La preocupación 
de los familiares ha llevado a varios niveles de 
separación a los equipos de antropología forense 
de los gobiernos de los países afectados.

Actualmente, en muchas áreas de Améri-
ca Latina las organizaciones incluyen de rutina 
el trabajo de antropólogos forenses en casos, 
especialmente aquellos que involucran restos 
humanos. En las últimas décadas, los antropó-
logos forenses latinoamericanos han adquirido 
una amplia experiencia, principalmente en rela-
ción con la detección, excavación y análisis de 
fosas comunes. Si bien esta experiencia y cono-
cimientos han contribuido en gran medida a las 
investigaciones de casos en los países de América 
Latina, los antropólogos involucrados también 
han hecho más contribuciones globales. Como 
se mencionó anteriormente, el EAAF ha brinda-
do asistencia forense en muchos países fuera de 
Argentina desde 1986. Los antropólogos foren-
ses latinoaméricanos también han aportado su 
amplia experiencia a la colaboración con otras 
organizaciones globales. Muchos de ellos han 
ayudado a la unidad forense del Comité Interna-
cional de la Cruz Roja (CICR) en su trabajo en 
muchos países que necesitan acción humanitaria.
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ALAF
En 2003, se formó la Asociación Latinoameri-
cana de Antropología Forense (ALAF) para pro-
porcionar un marco organizacional para ayudar 
a quienes trabajan en el campo y la región. La 
característica de la organización es una reunión, 
a la que asisten muchos antropólogos forenses 
de diversos países para, discutir casos y presentar 
resultados de investigaciones. Actualmente, la 
ALAF ofrece un programa de certificación exito-
sa que requiere un examen, así como requisitos 
previos de educación y experiencia. Doce antro-
pólogos forenses han sido certificados a través 
de este proceso.

COLECCIONES E INVESTIGACIÓN
Muchos aspectos de la antropología forense cla-
man por análisis para estándares específicos de 
poblaciones desarrollados a partir de colecciones 
locales. Afortunadamente, algunas colecciones 
se están desarrollando en América Latina, pro-
moviendo la investigación centrada en esos as-
pectos. Los ejemplos incluyen el desarrollo de las 
colecciones documentadas de restos humanos en 
Colombia. La Colección de referencia esqueléti-
ca humana de la población colombiana moderna 
del Instituto Nacional de Medicina Legal y Cien-
cias Forenses en Bogotá consta de aproximada-
mente 600 esqueletos de personas de identidad 
conocida que vivieron entre 2005 y 2008 (Sana-
bria-Medina et al., 2016). También destacan la 
Colección Manuel da Silva Braga en Belém, Bra-
sil (Cardoso, 2006), la Colección (peruana) Mo-
derna de Santiago, Chile (Urzúa et al., 2008) y la 
colección de la Universidad Nacional Autónoma 
de México (Ubelaker, 2014). Ubelaker y Parra 
(2008) representan un ejemplo de nueva investi-
gación en una muestra latinoamericana diseñada 
para mejorar la estimación de la edad adulta.

PUBLICACIONES
La madurez de la antropología forense en Amé-
rica Latina está registrada en el creciente número 
de publicaciones escritas por antropólogos lati-
noamericanos o por otros relacionados con su 
trabajo.

Lo siguiente representa una muestra cro-
nológicamente ordenada de dicha literatura.

En 1984, Snow et al. (1984) publicaron 
un relato de la visita de su equipo de siete miem-
bros a Argentina. Esta consulta patrocinada por 
la Asociación Estadounidense para el Avance de 
la Ciencia se relacionó con la identificación de 
los “desaparecidos” en Argentina durante el pe-
ríodo de la dictadura militar de 1976 a 1983. En 
este artículo, señalaron que 8.800 personas eran 
reportadas como desaparecidas desde 1975. La 
publicación resumió sus experiencias en Argen-
tina y pidió acción por parte de la comunidad 
científica.

En 1986, John Verano publicó su análisis 
de un entierro masivo de personas mutiladas en 
Pacatnamu, Perú. Si bien esta muestra se origi-
nó en un contexto arqueológico, la publicación 
proporcionó lineamientos para la excavación y 
el análisis de fosas comunes similares de interés 
forense.

Skolnick (1992) presentó una descripción 
detallada de las actividades recientes de Clyde 
Snow y el equipo argentino. La publicación se 
centró en los abusos de los derechos humanos 
en diferentes países, incluidos los de América La-
tina. Ejemplos del trabajo del EAAF son publi-
cados por el Equipo Argentino de Antropología 
Forense (2003; 2007).

En 2002, Cordner y McKelvie publica-
ron su discusión sobre la necesidad de estánda-
res internacionales como parte de los esfuerzos 
globales para identificar a las personas desapa-
recidas. Esta publicación incluyó el análisis de 
la historia de documentos clave, organizaciones 
y desarrollos, incluidos los de América Latina. 
Ellos señalaron la importancia de las iniciativas 
de las Naciones Unidas, incluida la aceptación 
del Protocolo de Minnesota y la formación de la 
Corte Penal Internacional. Más tarde, Cordner y 
Tidball-Binz proporcionaron un resumen similar 
actualizado de los acontecimientos históricos.

Para el 2004, se había realizado el trabajo 
suficiente por parte de los antropólogos forenses 
en América Latina para permitir que Casallas y 
Piedrahita (2004) compararan experiencias en 
Argentina, Guatemala, Perú y Colombia. Si bien 
los enfoques antropológicos fueron similares, 
cada región presentó una historia y problemas 
distintos.

Steadman y Haglund (2005) presentaron 
su evaluación del alcance de las contribuciones 
antropológicas forenses para las investigaciones 
de derechos humanos. Su estudio incluyó infor-
mación del EAAF en América Latina y señaló el 
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nivel de educación formal muy variable de los 
antropólogos forenses participantes.

La publicación del 2008 editada por Kim-
merle y Baraybar (2008) presentó una extensa 
discusión sobre el trauma esquelético asociado 
con el abuso de los derechos humanos y los 
conflictos armados, incluidos como ejemplos de 
América Latina. En este volumen, Chacón et al. 
(2008) discuten los análisis relacionados con la 
desaparición, tortura y asesinato de nueve perso-
nas de Nebaj, Guatemala. Si bien muchas inves-
tigaciones de derechos humanos apuntan prin-
cipalmente a la identificación, esta publicación 
documenta cómo también se pueden detectar 
pruebas de tortura y violencia. También en ese 
volumen, Cagigao y Lund (2008) presentan un 
caso interesante de un soldado chileno recupera-
do en Perú después de la Guerra del Pacífico. To-
davía otro capítulo más de Ross y Suárez (2008) 
proporciona evidencia de tortura y lesiones trau-
máticas en restos humanos de Panamá. Baray-
bar y col. (2008) en el cual describen pruebas de 
tortura y ejecución extrajudicial en el altiplano 
peruano.

Olmo y col. (2009) proporcionan un aná-
lisis de una fosa común de Argentina. La tumba 
se origina en el cementerio de San Vicente en 
Córdoba.

Los antropólogos forenses deben relacio-
nar y entender las leyes y regulaciones relevan-
tes relacionadas con los restos humanos. Már-
quez-Grant y Fibiger (2011) proporcionaron una 
guía internacional para estos asuntos legales. La 
publicación se centró en el tratamiento de restos 
de contextos arqueológicos, pero también pre-
sentó información relacionada a investigaciones 
forenses.

El análisis de fosas comunes relaciona-
das con casos de derechos humanos puede ser 
complejo. Varas y Leiva (2012) resumieron los 
problemas encontrados en la evaluación de res-
tos humanos mezclados de una fosa común en 
Chile. Los autores reconocen el valor de un enfo-
que multidisciplinario y la evaluación del trauma 
para la identificación.

Si bien gran parte del énfasis de la litera-
tura está en la detección, excavación y recupera-
ción de restos humanos, el testimonio de la corte 
también es importante. Stuesse (2013) presentó 
una discusión sobre la naturaleza y el impacto 
del trabajo antropológico en un ensayo de geno-
cidio en Guatemala.

Por supuesto, México ha sido foco re-
ciente de una considerable actividad antropoló-
gica en relación con personas desaparecidas. En 
2016, Schwartz-Marin y Cruz-Santiago (2016) 
presentan las complejidades de la participación 
de las familias en la investigación. También en 
2016, Anderson y Spradley llamaron la atención 
sobre el papel del antropólogo en la identifica-
ción de restos de migrantes en el suroeste de los 
Estados Unidos. Anderson y Spradley (2016) 
informan una identificación exitosa reciente, así 
como los problemas encontrados y la necesidad 
de comunicación internacional en tales casos.

CONCLUSIONES
La antropología forense en América Latina ha 
madurado considerablemente en las últimas 
décadas. Gran parte de este progreso ha sido 
impulsado por la cooperación internacional, la 
comunicación y la presión interna de las fami-
lias de los desaparecidos. El progreso ha sido 
marcado por nuevas organizaciones en muchos 
países que incluyen especialidades antropoló-
gicas integradas por colegas bien capacitados y 
experimentados. Los antropólogos forenses la-
tinoamericanos ahora tienen una organización 
internacional (ALAF) para mejorar la comuni-
cación, así como un programa de certificación 
para promover la competencia. Las publicacio-
nes ahora documentan aspectos de la experien-
cia y revelan nuevos resultados de investigación 
destinados específicamente a mejorar la calidad 
del trabajo en América Latina. La buena noticia 
es que la antropología forense sigue atrayendo 
a jóvenes profesionales inteligentes y dedicados 
al campo. Estos desarrollos sugieren que la an-
tropología forense en América Latina continuará 
evolucionando y mejorando.
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RESUMEN

Los protocolos de actuación fueron creados como una de las posibilidades de solución ante una 
situación de emergencia. Dan una serie de elementos específicos y establecen un plan concreto que es 
regulado jurídicamente y que orienta la actuación del personal. 

Durante muchos años en México la práctica forense no fue regulada, fue hasta el año 2006, a partir 
de la declaración de la llamada Guerra contra el narcotráfico, que trajo como resultado la grave crisis 
humanitaria que se vive en la actualidad. Ante esto, y como respuesta a la presión social, sobre todo 
por parte de los colectivos de familiares de desaparecidos, es que surgen iniciativas para mejorar los 
mecanismos de búsqueda e identificación de personas. Entre las mejoras propuestas, es regular la 
práctica forense y profesionalizar todas sus áreas, entre ellas se encuentra la antropología forense; la 
cual, actualmente, se consolida como una disciplina independiente, con objetivos específicos, con un 
campo de estudio creciente y complejo en el contexto de nuestro país; lo que hace visible la necesidad 
de repensar los alcances y la práctica de la disciplina, así como la necesidad de la creación de un 
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4  Estancia Posdoctoral en la Escuela Nacional de Estudios Superiores Unidad León (ENES), UNAM.



protocolo de actuación propio. Esto plantea nuevos retos, comenzando por la revisión y desarrollo 
de herramientas metodológicas, tanto para el trabajo de campo como para el análisis en laboratorio. 
Para ello, es indispensable abrir el diálogo entre la academia y los ejecutores del sistema de justicia 
que respondan de manera ética, profesional y con apego a los derechos humanos las exigencias y 
necesidades actuales; y donde la antropología forense no sólo apoya en el tema de la identificación 
humana de restos alterados o esqueletizados, sino también colabora en los diferentes procesos de la 
investigación.

ABSTRACT

The action protocols were created as one of the possibilities of solution in an emergency situation. 
They give a series of specific elements and establish a concrete plan that is legally regulated and that 
guides the performance of the personnel. For many years in Mexico forensic practice was not regula-
ted, until the year 2006 when the so-called war against drug trafficking was declared, which results in 
the serious humanitarian crisis that we live to this day. Given this and in response to social pressure, 
especially by the groups of relatives of the disappeared is that initiatives to improve the mechanisms 
of search and identification of people. Among the improvements that are proposed, it is mentioned 
to regulate the forensic practice and to professionalize all the areas among which is the Forensic An-
thropology, which is currently consolidated as an independent discipline, with specific goals, with a 
growing and complex field of study in the context of our country, which makes visible the need to re-
think the scope and practice of the discipline, as well as the need for the creation of a protocol for its 
own action. This poses new challenges, starting with the review and development of methodological 
tools, both for the field part and for the laboratory analysis that will give best support to the practice. 
For this, it is essential to open the dialogue between the academy and the operators, who will respond 
in an ethical, professional manner and in accordance with human rights to current demands and 
needs, where Forensic Anthropology not only supports the issue of human identification of altered or 
skeletonized remains, but also collaborating in the different processes of the investigation.

INTRODUCCIÓN

En la última década, en México se han 
vivido situaciones de violencia extrema 
debido a varios factores, entre los que 

se encuentran las reestructuraciones del crimen 
organizado, las estrategias de seguridad pública 
que el gobierno federal siguió desde el año 2006 
para abatirlo y las fallas en las mismas por desa-
rrollarse en medio de la corrupción e impunidad. 

El expresidente Felipe Calderón Hinojo-
sa al declarar la “guerra contra el narcotráfico” 
justificó el uso del Ejército y de los recursos 
presupuestales para enfrentar al crimen organi-
zado para “preservar el orden en el país” (En-
ciso, 2018). Esta política de seguridad ha traído 
graves consecuencias para la sociedad mexicana, 
que más que verse beneficiada por la presencia 
del ejército como un agente de seguridad públi-
ca, ha sido golpeada por el aumento de la vio-
lencia ejercida de distintas formas: detenciones 
arbitrarias, desapariciones forzadas, ejecuciones 
extrajudiciales, muertes violentas, tortura, vio-
laciones sexuales, lesiones, extorsión, privación 
ilegal de la libertad, robo y allanamiento de mo-
rada, y, sobre todo, la ruptura del tejido social en 

los estratos más vulnerables, perpetradas tanto 
por fuerzas de seguridad pública, miembros del 
crimen organizado y las instituciones castrenses, 
en muchos casos coludidos entre ellos. 

Estas estrategias no son novedosas ni re-
cientes, ya que durante la llamada “Guerra Su-
cia” de los años sesenta y setenta, las fuerzas de 
seguridad, incluyendo al Ejército, participaron 
en campañas sistemáticas de violencia contra los 
movimientos sociales progresivos. Lo mismo su-
cedió en la respuesta que el gobierno mexicano 
volcó hacia las actuaciones del Ejército Zapatista 
de Liberación Nacional (EZLN) en Chiapas en el 
año de 1994.

Cuando Enrique Peña Nieto tomó pose-
sión de la presidencia en el año 2012, dio conti-
nuidad a las políticas calderonistas, por lo cual 
ha enfrentado acusaciones graves de ejecuciones 
extrajudiciales y desapariciones forzadas por 
parte de las fuerzas armadas; lo que ha puesto 
además en tela de juicio este uso del Ejército Na-
cional en tareas de seguridad pública. Con doce 
años de la aplicación de dicha estrategia de se-
guridad, la sociedad civil se ha organizado para 
dimensionar el problema, ante la incapacidad de 
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las instituciones gubernamentales de trasparen-
tar la crisis violenta que se vive en México.

Hoy en día, no se cuenta con una cifra 
oficial confiable de personas desaparecidas. Am-
nistía Internacional en su informe de 2017/2018 
para México, indica que, en el año 2017, el nú-
mero de personas desaparecidas era de 34 mil 
656, de las cuales se desconoce su paradero; cifra 
conservadora que ha ido en aumento. Además, 
la cantidad de casos y la complejidad de estos 
trajeron como consecuencia que las instituciones 
gubernamentales se vieran rebasadas en cuanto 
a capacidades materiales, de recursos humanos 
y sobre todo de técnicas y metodologías de aten-
ción en todos sus niveles y procesos.

Aunado a lo anterior, en el país existen 
más de 150 mil muertos y 280 mil desplazados 
(Sánchez, 2017; Enciso, 2018) y de acuerdo al 
informe de la Oficina en Washington para Asun-
tos Latinoamericanos (WOLA por sus siglas en 
inglés) Justicia Olvidada La impunidad de las 
violaciones a derechos humanos cometidas por 
soldados en México (2017), entre los años 2012 
y  2016 se iniciaron 505 investigaciones civiles 
contra soldados por delitos y violaciones a de-
rechos humanos de acuerdo a cifras oficiales. 
Ante lo cual, la PGR inició 505 investigaciones 
de delitos y violaciones a derechos humanos co-
metidos por soldados mexicanos, pero sólo hay 
registro de que 16 recibieron sentencias conde-
natorias (WOLA, 2017). 

Sumado a lo anterior, las organizaciones 
criminales siguen sus operaciones en distintas 
partes del territorio nacional, en ocasiones como 
un poder antagónico donde las fuerzas de seguri-
dad del Estado Mexicano han perdido presencia 
y en otras ocasiones están coludidos con ellas. 
Inicialmente, se dedicaban al narcotráfico, en la 
actualidad han diversificado sus delitos hacia la 
trata y tráfico de personas, tráfico de órganos, 
desplazamientos forzados, aniquilación de cuer-
pos humanos e incluso el robo de combustible. 
Por lo general, actúan en zonas marginales de 
las ciudades y en regiones rurales con problemas 
sociales diversos, es decir, donde desafortuna-
damente existe poca presencia de las fuerzas de 
seguridad pública. Además, hay una serie de di-
versos factores que han provocado el crecimien-
to exponencial de peleas por las “plazas” entre 

5  Un caso bastante sonado es del “pozolero”, quien confesó haber disuelto 300 cadáveres en sosa cáustica siguiendo órdenes 
del cartel de los hermanos Arellano Félix (Turati, 2015). Dicha práctica se sigue repitiendo, por ejemplo, en el caso de los tres 
estudiantes de Guadalajara que fueron secuestrados y disueltos en acido al ser confundidos con miembros de un grupo rival 
al Cartel Jalisco Nueva Generación (Reina, 2018). 

grupos rivales. Muchos de los llamados “cárteles 
de la droga” se fraccionaron al ser detenidos o 
abatidos sus líderes, lo cual ha provocado la seg-
mentación de dichos grupos en diversas células 
que también pelean violentamente entre sí. 

La diversificación de estas actividades 
criminales concluye casi siempre en asesinatos; 
donde, por lo general, son dos los destinos de 
las personas fallecidas: 1) El cuerpo alterado in-
tencionalmente, que es utilizado como mensaje y 
expuesto en vías, puentes y plazas públicas y 2) 
El cuerpo es aniquilado, quemado, calcinado, in-
cinerado, carbonizado, segmentado, disuelto en 
acido5 y arrojado en fosas clandestinas con fines 
de ocultamiento. Según el programa de Derechos 
Humanos de la Universidad Iberoamericana en-
tre los años 2009 a 2014 fueron encontradas 390 
fosas clandestinas con 1418 cuerpos y 5786 res-
tos en 23 estados del país (PDHIBERO, 2017). 

Lo anterior descrito, nos habla de la par-
ticipación de distintos actores e instituciones en 
la ejecución de las distintas formas de violencia 
y violaciones a derechos humanos, hecho que 
complica el acceso a la justicia, a la verdad, a 
la no revictimización y a la no repetición de las 
víctimas indirectas.  

Por otro lado, es importante mencionar 
que el sistema penal mexicano está pasando 
por una transición, de un sistema inquisitorio se 
transita hacia uno predominantemente acusato-
rio, que implica tres etapas supervisadas por un 
juez distinto: investigación, etapa intermedia y 
juicio oral (SCJ, 2018). En el sistema acusatorio, 
el ministerio público (MP) y la policía de inves-
tigación, tienen un papel preponderante para re-
copilar las pruebas para investigar la existencia 
de un delito y buscar al presunto responsable. 

La implementación de este Nuevo Sistema 
de Justicia Penal no ha estado exenta de pro-
blemáticas, dado que se ha implementado con 
tiempos diferenciados en los distintos estados de 
la República Mexicana, y ha tenido poca acep-
tación por parte de los servidores públicos del 
sistema de justicia, quienes han tenido abundan-
te - quizá, no adecuada- capacitación y actualiza-
ción. Aún, faltan mecanismos de comunicación 
y colaboración entre las instancias e institucio-
nes correspondientes para su implementación. 
Todo ello, aunado a la impunidad y corrupción 

CAPÍTULO 2  |  Avances en Antropología Forense

12



que impera en los cuerpos de seguridad públi-
ca y el poder judicial, han sido caldo de cultivo 
para que las víctimas de violaciones de derechos 
humanos sigan aumentando en el país, sin que 
existan estrategias de solución ante las crecientes 
y diversas demandas civiles. 

Ante ello, la sociedad civil se ha organi-
zado junto con instancias de derechos humanos, 
militares, políticos, víctimas indirectas, académi-
cos (entre otros) para discutir acerca de cómo 
dar solución a las problemáticas emergentes a 
partir de la violencia extrema. Son voces antagó-
nicas que buscan -entre muchas cosas- disminuir 
los altos índices de violencia y encontrar la es-
trategia más adecuada para retirar a las Fuerzas 
Armadas de las funciones de seguridad pública. 

También se han formado diversos grupos 
como el Movimiento por nuestros desaparecidos 
en México6, Seguridad sin guerra7 y Cadena de 
Mando8; quienes condensan distintas miradas 
de los actores que se han visto afectados por la 
llamada “Guerra contra el narcotráfico” y dan 
cuenta de la falta de acciones del Estado Mexi-
cano para contrarrestar la crisis de derechos hu-
manos en la que se encuentra el país y que ha 
llevado a recibir varias recomendaciones de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
por casos emblemáticos como el de la desapa-
rición forzada de 43 jóvenes estudiantes de la 
Normal Rural “Raúl Isidro Burgos” en el estado 
de Guerrero el 26 y 27 de septiembre de 2014; 
la matanza de 72 migrantes centroamericanos 
encontrados en San Fernando Tamaulipas o el 
caso de Tlatlaya, en el Estado de México, donde 
el Ejército Mexicano ejecutó extrajudicialmente 
a 22 presuntos delincuentes, entre muchos otros 
lamentables casos que han cimbrado a la opinión 
pública del país (CIDH, 2015). 

Estas violaciones sistemáticas de dere-
chos humanos han propiciado un reclamo por 
parte de la sociedad civil organizada para que 
el Estado Mexicano garantice la seguridad de la 
población, actúe y legisle para favorecer la no 
repetición y para que las víctimas tengan acceso 
a la verdad y a la justicia. Por ello ha surgido, 
además, la necesidad urgente de contar con los 

6  Lamentablemente son miles los familiares de personas desaparecidas en México. Para más información se puede consultar: 
https://sinlasfamiliasno.org/. 

7  Varias organizaciones de la sociedad civil se unieron en contra de la Ley de Seguridad Interior y para propiciar una política 
de seguridad más integral sin el Ejército de por medio. Para más información se puede consultar: https://www.seguridadsin-
guerra.org/. 

8  Es una investigación que da cuenta de los militares que están acusados de homicidio al seguir ordenes de sus superiores, 
donde ponen en tela de juicio la cadena de mando del ejército. Para más información: http://cadenademando.org/.

protocolos adecuados de actuación que coadyu-
ven en los procesos de búsqueda e identificación 
de las personas que se encuentran en fosas clan-
destinas en el país, particularmente en materia 
de antropología forense. Sin embargo, la antro-
pología mexicana ha llegado tarde y con solucio-
nes de corto o mediano alcance para incidir de 
manera eficiente en los casos de su competencia 
ante las necesidades y las demandas sociales.

PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN: 
CONTEXTO FORENSE
Los protocolos de actuación son una respuesta 
a una situación de emergencia, dan una serie de 
elementos específicos que se establecen en un 
plan concreto que orienta la actuación del per-
sonal, y estos son regulados jurídicamente (Kast, 
1979). En el caso de México se establece el de-
sarrollo y aplicación de protocolos en materia 
forense en el Código Nacional de Procedimien-
tos Penales; en la recientemente aprobada Ley 
General de Víctimas, cuya última reforma fue 
publicada el 03 de enero del 2017, y en la Ley 
General en Materia de Desaparición Forzada 
de Personas, Desaparición Cometida por Parti-
culares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 
Personas, vigente desde el 17 de noviembre de 
2017. En estos documentos legales, se mencio-
na que la práctica forense debe de estar apegada 
a estándares internacionales mínimos. En caso 
de desaparición e identificación de personas es 
prioritario contar con protocolos debido a que 
es una emergencia nacional por el alto número 
de personas reportadas como desaparecidas en 
el país. Sea desaparición forzada o cometida por 
particulares, o en las diferentes formas de nom-
brarla en el ámbito jurídico actual, hace necesa-
ria la creación de protocolos en materia de an-
tropología forense tanto para la búsqueda como 
para identificación. Pero antes de entrar en el 
tema de los protocolos sobre identificación y de 
la protocolización de la práctica antropológica 
en nuestro país, es importante definir y entender 
que es un protocolo de actuación.
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¿A qué nos referimos con un protocolo 
de actuación? Para responder a esta pregunta, 
el punto de vista jurídico es fundamental para 
entender el propósito del documento; y cómo 
este, debe integrarse, ya que se inscribe dentro 
de regulaciones legales, lo cual le da su carácter 
de protocolo. Además de su estatus normativo, 
sirve de sustento para la operación, contribuye 
a fomentar y establecer una calidad técnica y ju-
rídica, sobre todo en el proceso de procuración 
de justicia. La principal función del protocolo es 
poder orientar la actuación de una práctica, fo-
mentando la homologación de esta.

Siguiendo con los puntos clave de un 
protocolo, este está dirigido a los operadores 
que realizan la actividad y por lo mismo debe 
de ser conciso y entendible para ellos. Tiene una 
normatividad, pero sobre todo un protocolo no 
es una buena práctica, porque de alguna forma 
reinventan el objeto de estudio, pero no resuel-
ven el problema. Esto nos lleva a otra cuestión 
importante, ¿quién debe desarrollar un proto-
colo o quiénes deben estar involucrados en su 
desarrollo? 

La respuesta es clara, por un lado, el me-
todólogo, y por el otro, alguien con la experien-
cia en la práctica a protocolizar, juntos le dan 
el equilibrio y sobre todo la utilidad necesaria 
al documento. El primero aporta la parte meto-
dológica y teórica que le da sustento, mientras 
que el segundo, contribuye con su conocimiento 
y experiencia empírica en el tema, lo que asegura 
que esté apegado a las necesidades reales de la 
práctica profesional. Además, las aportaciones y 
participación de este último garantizan de algu-
na manera que el documento sea entendible para 
los usuarios, es decir, los operadores, ya que el 
metodólogo se puede perder en la teoría y no en-
tender la práctica real (Larios, 1994).

Otro punto importante sobre el desarrollo 
de protocolos es que debe de existir un comité 
de revisión, que examine cada cierto tiempo su 
contenido, debido a que tiene un carácter perfec-
tible, lo que es de esperarse de un documento que 
regula una práctica científica cambiante debido 
a los diferentes adelantos que se dan al interior 
de esta. 

Sin embargo, existe una problemática en 
el tema de la implementación y homologación 
de los protocolos de actuación en la práctica. 
Es decir, existen, pero no se utilizan e incluso se 
desconoce su existencia, aun cuando lo marque 
y lo exija la ley. Respecto a la implementación, 
no hay un seguimiento a su utilización, dado que 

en la mayoría de los casos se manda una circular 
a las instituciones operativas, donde se establece 
su uso obligatorio, pero nadie supervisa que esto 
suceda en la realidad. Además, muchas veces no 
resultan prácticos para el operador, o distan de 
ser una herramienta útil para su ejercicio profe-
sional, por lo que no lo utilizan. Por ello, resulta 
importante que los operadores se involucren en 
su construcción para que realmente se logre la 
pretendida homologación de la práctica, que 
busca evitar la discrecionalidad en la actuación 
de los operadores y sobre todo el fomentar la 
profesionalización de esta (Larios, 1994).

Entonces, ¿qué es un protocolo? Es un 
documento público, que regula la función sus-
tantiva de una práctica o actividad, de manera 
detallada se describe un procedimiento para la 
ejecución de un proceso. Y al hablar de la fun-
ción sustantiva nos referimos a la acción que 
se piensa regular o protocolizar, la finalidad de 
esta, en el caso de la desaparición de personas, 
se debe de pensar como el fin u objetivo del 
procedimiento, lo que queremos lograr con una 
práctica homologada con base a un protocolo 
nacional.

De acuerdo con lo anterior, ¿el buscar, en-
contrar e identificar, sería la función sustantiva 
de un proceso de identificación? Desde nuestro 
punto de vista, la cuestión es encontrar y desa-
rrollar un protocolo que oriente la actividad de 
cada una de las especialidades que forman parte 
del proceso de identificación que de cómo resul-
tado un protocolo para cada especialidad. Por 
ello, es imprescindible que exista un protocolo 
enfocado a la práctica de la antropología forense 
en México que se sustente en protocolos inter-
nacionales y que dé cuenta de las especificidades 
de las distintas regiones de nuestro país; mismos 
que podrían formar guías de actuación específi-
cas, sobre todo para los llamado casos comple-
jos, los cuales son cada vez más comunes. El pro-
tocolo nacional debe de rescatar y centrarse en el 
papel único y específico que tiene, o debería de 
tener, la antropología dentro del contexto foren-
se, y cómo los operadores de esta práctica deben 
de ejercer la misma. ¿Qué aporte metodológico 
ofrece la antropología dentro del contexto foren-
se? Y el ¿por qué es necesaria la participación 
del antropólogo en los procesos de búsqueda e 
identificación?

Actualmente no sólo se piensa en un pro-
tocolo como un instrumento que guía el proce-
dimiento, sino que además tiene la función de 
protección jurídica en la actuación, que de algu-
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na manera respalda la labor del antropólogo, ya 
que es un documento legal que específica las ac-
ciones mínimas a realizar con base a estándares 
internacionales. 

Al hablar con los antropólogos forenses 
que se encuentran activos en las diferentes de-
pendencias de procuración de justicia del país, 
todos coinciden en por lo menos tres puntos: 1) 
La necesidad de contar con un protocolo homo-
logado propio para la disciplina; 2) el  protocolo 
actual que se sigue en México no funciona o no 
se apega a los estándares mínimos que se mane-
jan, sobre todo la parte metodológica que sus-
tenta el quehacer antropológico; y 3) se necesita 
de una protección para la práctica profesional 
de la antropología forense. Este último punto 
es muy importante por el tipo de casos en los 
que se centra la intervención del antropólogo 
en México, donde en su mayoría se relacionan 
a violaciones graves a derechos humanos, desa-
parición forzada, ejecuciones extrajudiciales, etc. 
Esto remite hacia una responsabilidad directa 
por parte del Estado Mexicano, con casos que 
muchas ocasiones trasciendan el ámbito jurídico 
local y que pueden llegar a instancias internacio-
nales, en donde el papel del perito es evaluado a 
detalle. Por estas y más razones que se detallan 
más adelante, debemos contar con un respaldo 
del abordaje que se le debe dar a estos casos.

Por último, otra pregunta que surge cons-
tantemente al pensar en los protocolos para la 
actuación forense en México y a nivel internacio-
nal, es ¿qué determina una buena práctica dentro 
del contexto forense? Al contestar esta pregunta, 
queda claro que basar la práctica en un protoco-
lo no garantiza ésta sea buena, ya que algunas 
veces la mala praxis se convierte en algo repe-
titivo, que se piensa “buena” porque se basa en 
la experiencia empírica del perito. Así, es impor-
tante recordar como menciona Dirkmaat (2008), 
en el caso específico de la antropología forense, 
que la experiencia no sustituye el conocimiento, 
sino que se complementan. Pero no sólo eso, el 
reconocimiento de una persona como un exper-
to depende de sus credenciales académicas, su 
experiencia y sobre todo la admisibilidad de sus 
resultados, los cuales deben estar sustentados 
en métodos válidos, los cuales deben haber sido 

9  En mayo de 2020, fue concluido para su aprobación el Protocolo Homologado para la Búsqueda de Personas Desaparecidas y 
No Localizadas. Emitido de conformidad con el artículo 49, fracción XVI de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada 
de Personas, Desaparición Cometida por particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, donde se amplían y 
perfeccionan las estrategias de búsqueda de personas desaparecidas, tanto en vida como fallecidas, así como la comunica-
ción entre instituciones y actores sociales intervinientes.

probados y haber demostrado su viabilidad. En 
el caso del perito en antropología forense este 
debe de ser científico primero, y después profe-
sional (Dirkmaat, 2008). 

PROBLEMÁTICAS Y REZAGOS DE 
LA ANTROPOLOGÍA FORENSE EN 
MÉXICO
Existen protocolos internacionales donde se ha-
bla de la intervención de arqueólogos y antro-
pólogos físicos para coadyuvar en la búsqueda 
e identificación de personas en casos forenses. 
Entre los más importantes, se encuentra el Pro-
tocolo de Minnesota sobre la Investigación de 
Muertes Potencialmente Ilícitas (2016) (Nacio-
nes Unidas, 2017) y el Modelo de Protocolo La-
tinoamericano de Investigación de las Muertes 
Violentas de Mujeres por Razones de Género 
(femicidio/feminicidio) (Naciones Unidas, s/a). 
En México, existen el Protocolo Homologado de 
Investigación para los Delitos de Desaparición 
Forzada y Desaparición Cometida por Particu-
lares (PGR, 2018)9 y el Protocolo para el Tra-
tamiento e Identificación Forense (PGR, 2015). 
Hasta el momento, no existen protocolos espe-
cíficos como tales en materia de antropología 
forense, ni internacionales ni nacionales. 

Para el caso internacional podemos men-
cionar algunos ejemplos de guías o manuales 
que pueden servir de apoyo para la práctica de 
la antropología forense, pero que no cuentan 
con los elementos necesarios para ser considera-
dos como un protocolo de actuación como tal, 
la primera que podemos mencionar es la Guía 
Latinoamericana de Buenas Prácticas para la 
Aplicación en Antropología Forense (GLAAF), 
la cual fue publicada por la ALAF (Asociación 
Latinoamericana de Antropología Forense), en 
ella se describen de manera general los puntos 
mínimos a cumplir por el antropólogo en una 
investigación forense. Dentro del ámbito acadé-
mico internacional, también se han desarrollado 
ciertas guías o protocolos para la actuación fo-
rense, en donde se mencionan a detalle los pasos 
y metodologías recomendadas para una adecua-
da intervención forense del antropólogo, ejem-
plo de estas es el Data Collection Protocol for 
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Human Identification, el cual fue publicado por 
la Universidad del Sur de Florida en el 2012, o 
los trabajos que ha la Scientific Working Group 
for Forensic Anthropology (SWGANTH, por sus 
siglas en ingles), quienes se han enfocado en de-
sarrollar y promover las buenas prácticas dentro 
del contexto de la Antropología Forense.

Sin embargo, recientemente el Comité 
Internacional de la Cruz Roja (CICR) convocó 
una reunión de peritos oficiales en antropología 
forense, para discutir la pertinencia y establecer 
parámetros para la creación de un protocolo es-
pecífico para esta disciplina, dado la importancia 
que ha cobrado su intervención en los contextos 
forenses. Se está comprendiendo que una ade-
cuada intervención en la materia puede coadyu-
var en el derecho a la verdad, a la justicia, a la no 
revictimización y a la no repetición.

Pero llegar a este punto, ha sido un ca-
mino arduo y exhaustivo por parte de diversas 
instituciones y expertos en la materia, dado que 
como se ha mencionado, la antropología forense 
en México ha llegado tarde y con propuestas de 
análisis de poco o mediano alcance.

Mucho se deriva de la complejidad des-
crita en la introducción a este capítulo, pero 
también es importante mencionar que existe una 
dificultad específica para la intervención forense 
en crímenes de lesa humanidad, como son los 
casos de desaparición de personas. Debido a la 
complejidad derivada de desaparecer sistemáti-
camente a miles de seres humanos, se ha vuelto 
necesario tratar estos casos de manera distinta a 
cualquier otro tipo de casos criminales en cada 
una de las fases de procesamiento e investiga-
ción. 

Por otro lado, con el cambio del sistema 
penal, el papel del perito se ha modificado, dado 
que es presentado en calidad de testigo experto 
en un juicio oral y sus peritajes pueden ser ofre-
cidos como medios de prueba.

Además, este rezago también responde a 
razones políticas, económicas y socio culturales 
para el ejercicio profesional de la antropología 
forense. Enumeramos a continuación algunas de 
estas razones:

1. Los pioneros en la práctica operativa de 
la antropología forense abrieron (no sin 
poco esfuerzo) los espacios para ejercer 
como peritos oficiales, donde pusieron 
las técnicas de la antropología física como 
auxiliares en la solución de casos foren-
ses, dando resultados técnicamente respe-

tables, esto por la falta de actualización de 
la práctica, basando la misma en metodo-
logías rebasadas en el ámbito internacio-
nal, y sobre todo, sin una disposición clara 
para el desarrollo de nuevas herramientas 
metodológicas. Esto es importante porque 
derivó en un abandono casi total durante 
décadas -con algunas honrosas excepcio-
nes- de una investigación básica forense 
(tan necesaria hasta la fecha en población 
mexicana) y sentó una inercia viciosa que 
se perpetúa hasta nuestros días: la antro-
pología forense consiste en la aplicación 
de técnicas que puede realizar con un 
poco de entrenamiento cualquiera tenga o 
no la formación en antropología, porque 
se han abandonado también los sustentos 
teóricos que nos fundamentan como disci-
plina científica. La gravedad de esta situa-
ción radica en que actualmente estén con-
tratados o hayan sido contratados como 
peritos oficiales en distintas instituciones 
federales y estatales para ejercer como 
antropólogos forenses a personas que no 
cuentan con una formación ni en antro-
pología física ni en arqueología, quienes 
al no contar con fundamentos teóricos y 
metodológicos propios de las disciplinas, 
así como con el perfil humanista que con-
lleva, aplican casi siempre con resultados 
desastrosos las técnicas tanto de campo 
como de laboratorio, retrasando o impi-
diendo el derecho a la verdad y a la jus-
ticia y contribuyendo a la revictimización 
de las víctimas indirectas.

2. La formación de antropólogos por parte 
de la Escuela Nacional de Antropología e 
Historia (universidad de origen en la for-
mación de antropólogos en México) con-
tinúa siendo preponderante en función 
de responder a las necesidades e intereses 
del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia. Tiene relativamente poco tiem-
po que la ENAH creó la especialidad co-
menzó a formalizar la formación de an-
tropólogos forenses aun potencialmente 
perfectible.

3. La Universidad Nacional Autónoma de 
México creó la Licenciatura en Ciencias 
Forenses y la Licenciatura en Antropolo-
gía. De la primera, recientemente comien-
zan a titularse sus egresados; y la segunda, 
continúa su primera generación en etapa 
formativa. Queda pendiente saber si sus 
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egresados cuentan con la formación ne-
cesaria para el ejercicio de la práctica 
forense. 

4. El que se comprenda el quehacer de la an-
tropología forense por parte de las institu-
ciones oficiales de impartición de justicia 
y de defensa de los derechos humanos, ha 
sido un camino largo y a veces tortuoso. 
Esto ha llevado a que se contraten antro-
pólogos sociales como peritos oficiales en 
lugar de antropólogos físicos o arqueólo-
gos. No sobra decir, que si bien, la antro-
pología social tiene espacios interesantes 
a desarrollar dentro de la práctica foren-
se, no puede ser desde la usurpación de 
funciones de otras áreas que desconocen 
totalmente, pues su formación dista mu-
cho de la antropofísica y la arqueológica. 

5. Históricamente, las desgracias derivadas 
de la desaparición de personas llegaron de 
la mano en México y en América Latina, 
aunque con reacciones diferenciadas. Des-
de la Guerra Sucia a la fecha, los casos de 
desaparición no han parado en México. 
Probablemente, la percepción de que se 
trató sólo de unos cuantos casos aislados 
en los setenta ha hecho que los expertos 
en la materia llegaran tarde a dar res-
puesta a la demanda social, a diferencia 
de países latinoamericanos como Chile, 
Argentina o Colombia.

6. La comunicación entre los peritos ofi-
ciales, los académicos y los peritos par-
ticulares es prácticamente nula. Se han 
preferido los protagonismos, la secrecía y 
la parcialidad por encima de la colabora-
ción, el trabajo en equipo y la inclusión 
para enfrentar la inmensa problemática 
que se enfrenta.

7. Hasta fechas recientes, los antropólogos 
forenses mexicanos se han hecho poco vi-
sibles. Infortunadamente, sólo se han visi-
bilizado las malas prácticas a manos de al-
gunos peritos oficiales (la mayoría de los 
casos son aquellos que no cuentan con la 
formación adecuada, o bien, que no cuen-
tan con formación alguna). El buen tra-
bajo hecho desde los buenos procesos es 
poco o nada reconocido. Esto deriva que 
se considere indispensable la constante 
intervención de expertos internacionales. 
Sin embargo, aunque sus colaboraciones 
han sido importantes en varios casos, vale 
mencionar, casi ningún grupo internacio-

nal conoce a profundidad los contextos ni 
la complejidad regional presente en Mé-
xico, por lo que sigue sin ser contundente 
ninguna de las intervenciones realizadas 
para avanzar en la problemática de nues-
tro país.

8. El trabajo operativo de la antropología 
forense se realiza en medio de la violen-
cia extrema en México. No se está en una 
situación donde la crisis violenta haya 
pasado o esté en un proceso de pacifica-
ción, con lo cual el ejercicio profesional 
se realiza en condiciones de alto riesgo, 
maltrato institucional y vulnerabilidad. 
Por ello, los peritos oficiales deberían ser 
considerados también como víctimas se-
cundarias de la crisis humanitaria que se 
experimenta en México.

9. No hay aun suficientes antropólogos fí-
sicos y arqueólogos con la formación y 
experiencia necesarias para intervenir 
en casos complejos. Por ello, los que se 
encuentran en activo tienen una gran so-
brecarga de trabajo y gran presión en su 
ejercicio profesional, lo cual, en muchos 
casos, provoca la disminución de la cali-
dad de sus resultados.

10. Como hasta hace poco se había sub-
valorado la importancia de contar con 
antropólogos forenses, las instituciones 
académicas y de impartición de justicia no 
han invertido de manera suficiente en la 
formación, investigación, difusión; ni en 
la infraestructura adecuada para el ejer-
cicio profesional. Tampoco en la creación 
de espacios de interlocución entre acadé-
micos investigadores, peritos oficiales y 
peritos particulares. 

11. En contraste al punto anterior, al-
gunas instituciones de impartición de 
justicia (sobre todo federales) han hecho 
un derroche de inversión en tecnologías, 
con la errada idea de que por sí mismas 
pueden ayudar para la resolución de ca-
sos complejos. Sin embargo, las tecnolo-
gías no sirven de nada si no se cuenta con 
personal del perfil adecuado no sólo para 
utilizarlas, sino para realizar las lecturas, 
interpretarlas y traducirlas en datos útiles 
para la comprensión de los fenómenos de 
manera integral e incluyente (hacia las víc-
timas indirectas principalmente) con una 
visión multi, inter y transdisciplinaria.  
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Todo lo anterior debe ser considerado 
para hablar de protocolos forenses en México, 
dado que la problemática más importante no 
está en su elaboración (aunque también ha re-
presentado retos importantes) sino en quiénes 
lo elaboran y con qué intención subyacente lo 
hacen. Los protocolos por sí mismos no garanti-
zarán que las problemáticas actuales que se han 
descrito se solucionen. Se requiere de una visión 
que analice íntegramente las problemáticas, para 
que cada actuación forense sea realizada en 
función de garantizar en campo una adecuada 
recuperación y registro de los restos humanos 
y materiales, pero también del contexto para 
comprender qué sucedió en cada lugar de inves-
tigación; y en el laboratorio una adecuada indi-
vidualización e identificación que deriven en una 
entrega o destino final dignos. 

Todo siempre bajo principios éticos y con 
apego a los derechos humanos encaminados 
para auxiliar en el derecho a la verdad, a la jus-
ticia, a la no repetición y a la no revictimización.

HACIA LA CREACIÓN DE 
PROTOCOLOS EN ANTROPOLOGÍA 
FORENSE
Una de las problemáticas reiterativas en los ca-
sos forenses, tiene que ver con la ejecución de 
búsqueda y recuperación de datos en campo, en 
específico, con las metodologías empleadas para 
los trabajos de investigación en arqueología fo-
rense. En el caso de los protocolos, estos, por su 
forma general, no distinguen pasos del registro, 
mismos que pueden significar la diferencia en la 
recopilación de posibles pruebas para el juicio 
penal y su resolución. Lo anterior es delicado 
y llevaría una discusión extensa, por ahora, se 
mencionan algunos puntos. 

Por ejemplo, para el caso del Protoco-
lo Homologado para la búsqueda de Personas 
Desaparecidas y la Investigación del delito de la 
Desaparición Forzada (pág. 48-49) debe señalar-
se en su apartado los casos históricos o “Casos 
de desapariciones no recientes”, en donde si bien 
promueve la completa documentación ministe-
rial sobre averiguaciones previas; así como, in-
formación que enumera el protocolo en diversos 
apartados para una correcta investigación en 
arqueología forense, es necesario realizar una 
cadena de información y datos que permitan 
contextualizar históricamente el caso. Es decir, 
aunque la información manejada por el protoco-

lo es pertinente, esta no basta para la ubicación, 
selección de áreas de prospección y, sobre todo 
excavación de los posibles puntos de búsqueda. 
Entonces, para este punto, debe realizarse un ex-
haustivo estudio histórico, que permita entender 
no sólo cuestiones del caso en específico, si no 
la contrastación de otros, bajo circunstancias 
similares. Esto es, una primera fase de la inves-
tigación arqueológica, misma que posibilita la 
comprensión dinámica de los contextos. 

Otra problemática, tiene que ver con las 
definiciones generales de las disciplinas a ocupar. 
Aquí el caso resalta, por ejemplo, en la cuestión 
que aparece en el protocolo Minnesota, específi-
camente en el apartado de protocolo modelo de 
exhumación y análisis de restos óseos; en donde 
si bien se mencionan varios puntos a desarrollar, 
aún no define adecuadamente el trabajo de la ar-
queología forense. En el punto sobre la investiga-
ción de la escena, se menciona “La recuperación 
de un entierro debe hacerse con la misma minu-
ciosidad que la búsqueda hecha en el lugar de un 
delito. Deben coordinarse los esfuerzos del inves-
tigador principal y el antropólogo o arqueólogo 
consultado.” (Protocolo Minnesota pp. 79). El 
punto es importante por varias razones, y está 
ligado a lo discutido inicialmente, si bien es cier-
to que la minuciosidad es importantísima, lo es 
también la comprensión contextual de la escena, 
esto quiere decir, que no basta con la informa-
ción proporcionada por el investigador princi-
pal; debe realizarse aquí un estudio histórico con 
dimensiones antropológicas, mismo que propor-
cionará información necesaria para determinar 
cualquier punto a excavar en la escena. 

Del protocolo Minnesota, es importante 
recuperar sus recomendaciones sobre los pro-
cedimientos de exhumación, en donde encomia 
que: “Debe prohibirse la exhumación hecha por 
personas sin preparación.” (Ídem), cuestión que 
puede provocar la pérdida de información valio-
sa. Las prácticas recurrentes son que personal 
no capacitado como mismos funcionarios de la 
ley o trabajadores de panteones realiza dichas 
exhumaciones. Pero pensamos que, a pesar de 
dichas recomendaciones, las problemáticas de 
excavación rebasan por mucho las indicaciones 
señaladas en el protocolo. 

Las técnicas de registro arqueológico son 
muy disímiles de las presentadas en el protocolo 
que ahora mencionamos. Esto puede provocar 
que cualquier perito, no especializado en cues-
tiones antropológicas o arqueológicas, decida 
seguir los pasos recomendados, mismos que tam-
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bién pueden provocar pérdida de información. 
Por ejemplo, en caso de los primeros incisos, a, 
b, c, d, se deja para este último la actividad de 
ubicación” En algunos casos es necesario ubicar 
en primer lugar la fosa en una superficie deter-
minada. Hay numerosos métodos de ubicación 
de fosas, según su antigüedad…” (Ídem). Sin 
embargo, este, es de los primeros pasos en una 
investigación arqueológica, que se logra gracias 
al trabajo de campo en reconocimiento de su-
perficie y prospección del subsuelo. Lo anterior 
supone sólo un punto de mala definición teórica 
y práctica de la arqueología forense.  

Se señala, que no puede ni se debe dejar 
de realizar protocolos, lo que aquí ocupa son las 
limitadas actividades del registro en general de 
cualquier contexto, mismas que podrían ser ane-
xadas a un manual de prácticas. La experiencia 
que se tiene sobre este tema, ha dejado observar 
el desastre en cuestión de pérdida de datos sus-
tanciales, vitales, y de recuperación contextual 
en las carpetas de investigación. Aquí, hay que 
anotar que la recuperación de los restos huma-
nos o materiales, no es cuestión de una simple 
extracción de los mismos. La asociación de todo 
tipo de indicios naturales, materiales, etc; debe 
ejecutarse al mismo tiempo de la excavación, es 
decir, la lectura contextual inicia desde la pros-
pección de superficie hasta que la excavación 
llega a la roca basal. 

Debe clarificarse el trabajo del arqueólo-
go en estos contextos, que no son muy diferentes 
a masacres, genocidios, o crímenes de más de 
mil años de antigüedad. Con esto queremos de-
cir, cualquier investigación o participación de la 
arqueología forense, debe cumplir con todos los 
requerimientos metodológicos y técnicos de la 
arqueología tradicional. En suma, no se trata de 
plantear una serie de pasos en un protocolo, se 
trata de exigir la participación de arqueólogos en 
cualquier caso de desaparición que suponga una 
búsqueda y excavación. Por supuesto, el profe-
sional en la materia debe estar bien preparado 
teórica, técnica y éticamente. 

Por otro lado, la labor en campo supone 
un trabajo necesariamente interdisciplinar. Si 
bien, esto se menciona en algunos protocolos, 
no se especifica el trabajo o actividades que esto 
significa. La arqueología forense, desde nues-
tra experiencia, se realiza de mejor manera en 
conjunto con sus disciplinas hermanas, desde la 
antropología física, social, la historia y la etno-
historia. Las metodologías de trabajo de dichas 

disciplinas enriquecen y permiten la observación 
en campo de una cantidad de datos invaluables. 

Los resultados de lo anterior van desde 
mapeos de superficie en las posibles escenas de 
un crimen, hasta los mapeos de memoria histó-
rica para casos de desaparición forzada, genoci-
dios, etc. Este trabajo, necesariamente requiere 
de técnicas etnográficas conjugadas con las téc-
nicas de reconocimiento de superficie arqueoló-
gica. Además, lo anterior supone una labor en 
equipo, que debe contar con una sensibilidad po-
lítica y social desarrollada, ya que es clave la par-
ticipación de familiares de las víctimas y todo el 
caudal de testimoniales que puedan verter para 
la creación de los mapas parlantes. Esta meto-
dología se ha ejecutado y ha rendido resultados 
alentadores en casos de desaparición forzada. 

Un último punto que debe señalarse es 
el caso de la preparación pericial en México. 
Aquí debe realizarse un trabajo extenuante de 
capacitación, apertura a nuevas metodologías 
de investigación, y sensibilización social. Como 
mencionamos arriba, además de la poca pericia 
en cuestiones de arqueología forense, el desastre 
del registro de escenas criminales, en superficie 
y excavación, también se debe a otros factores, 
que tienen que ver con la poca preparación en 
lecturas contextuales. El debate entonces, dentro 
de las investigaciones forenses regresará al con-
texto mismo, desde su descripción, interpreta-
ción y explicación. Así los pasos mínimos para 
realizar una lectura contextual deben incluirse en 
los protocolos en su generalidad, y en manuales 
de ejecución en particular. 

Todo lo anterior, es una muy pequeña 
parte de las problemáticas que supone tanto la 
creación como la ejecución de un protocolo para 
casos de desaparición particular o forzada. Pero 
en específico, de la práctica de la arqueología 
forense.

ANÁLISIS DE LABORATORIO
Al discutir sobre cuáles serían los requerimientos 
específicos para el desarrollo de un protocolo 
que aborde la labor científica que realiza el an-
tropólogo forense en laboratorio, es importante 
centrarnos sobre qué es lo que fundamenta la 
práctica antropológica dentro de las ciencias 
forenses.

En este caso serían las metodologías os-
teológicas y somatológicas que se desarrollan 
a partir de la comprensión de la evolución y la 
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variabilidad humana que estudia la antropología 
física, estos métodos son empleados en el trabajo 
de laboratorio por el antropólogo forense sobre 
todo en el proceso de identificación (Cunah, 
2010; Sanabria, 2008). 

Durante mucho tiempo se pensó que el 
aporte de la antropología en el contexto forense, 
principalmente en los casos de restos esqueletiza-
dos se limitaba únicamente al tema de la identifi-
cación. Pero el panorama actual de la disciplina 
ha cambiado, y con esto los casos en los que par-
ticipa el antropólogo forense, los cuales son cada 
vez más diversos. En muchos, no sólo se requiere 
la experticia del antropólogo físico forense para 
el tema de la identificación, sino que este puede 
aportar elementos importantes para la investiga-
ción de las muertes, desde el estudio del trauma 
óseo, hasta el establecimiento del intervalo post-
mortem, por medio del análisis de los procesos 
tafonómicos (Snow, 1982).

En los últimos años, aunado a esto, está 
un tema central que tiene que ver con la impor-
tancia de la intervención de la disciplina en los 
casos de violaciones graves a derechos humanos, 
en donde ya ha pasado mucho tiempo del hecho, 
y por lo mismo esto dificulta el poder establecer 
una causa de muerte o hay poca evidencia que 
pruebe dichas violaciones. 

Por lo que los manuales, guías y protoco-
los de actuación, en la parte del análisis en labo-
ratorio, se centran en el abordaje de estos casos, 
siguiendo en general las mismas recomendacio-
nes en cuanto a la tarea que debe de desempeñar 
el antropólogo físico forense al asistir al médico 
en el abordaje de los casos, como lo menciona el 
Protocolo Minnesota (Naciones Unidas, 2017):

1. Debe tenerse en cuenta que el abordaje del 
caso siempre tiene un carácter multidisci-
plinario.

2. En cuanto al procedimiento técnico: se 
deben preparar los restos para su análisis, 
haciendo mención de los pasos que esto 
representa:

• La limpieza.
• La reconstrucción de elementos 

óseos, en el caso de que sea nece-
sario.

• El inventario óseo.
• Toma de radiografías
• La toma de muestras.

3. Posteriormente es necesaria la obtención 
del perfil biológico:

• Sexo.

• Edad.
• Talla.
• Patrón ancestral.

4. En seguida vendría la parte de análisis 
complementarios:

• La interpretación de las patologías 
y traumatismos.

• Rasgos individualizantes.

5. Y por último la elaboración del informe 
pericial. 

Es necesario tener en cuenta que la prác-
tica de la disciplina al estar al auxilio de la pro-
curación de la justicia se rige por una serie de 
normatividades jurídicas; por lo que su desem-
peño se vuelve más estricto debido a las reper-
cusiones legales que acarrea no cumplir las ac-
tividades conforme a la ley y el debido proceso. 
Consideramos que la práctica debe ser regulada, 
en la parte legal por los estatutos nacionales e 
internacionales y desde lo disciplinar por están-
dares mínimos internacionales establecidos para 
la antropología forense.

En el orden de procedimiento, cada pro-
tocolo se rige por las normativas locales, en este 
caso nacionales, entonces el proceso cambiaría, 
por lo menos en la primera parte de la interven-
ción, ya que el perito (antropólogo físico foren-
se) debe de seguir las recomendaciones legales 
para la práctica forense en general:

1. Tener una solicitud del ministerio público 
para su intervención en el caso.

2. Verificar la cadena de custodia, y que la 
información tanto del embalaje como 
de la cadena coincida, así como también 
debe de revisar toda la información que 
se le adjunta.

Hasta este punto, los protocolos que se 
utilizan en México señalan cada uno de estos 
pasos, y profundizan en los diferentes apartados 
y pasos del procedimiento. Pero sin duda tiene 
carencias que es necesario mencionar:

1. Por un lado, no menciona la consulta de 
los protocolos internacionales como el 
de Minnesota o el Modelo de protocolo 
latinoamericano de investigación de las 
muertes violentas de mujeres por razones 
de género (femicidio/feminicidio) y el de 
Estambul; los cuales, son referencia obli-
gada para la práctica forense internacio-
nal. 

2. En el establecimiento del perfil biológico, 
parte medular del trabajo del antropólogo 
físico forense, las metodologías no están 
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al día; y lo más importante, la pertinencia 
de sus aplicaciones en población mexica-
na no ha sido revisada, sólo se ha hecho 
para el caso de la talla, para lo cual si se 
cuenta con metodologías específicas. 

3. En nuestro país es necesario exigir un en-
foque más científico dentro del sistema 
judicial, sobre todo en la admisión de 
evidencia científica dentro de un proceso 
legal y la confiabilidad de los resultados 
presentados, los cuales deben estar susten-
tados en métodos probados, replicables y 
confiables.

4. Algunos de los métodos y técnicas suge-
ridos en los protocolos mexicanos están 
rebasados y su uso ya no es recomenda-
do, ni siquiera por sus propios autores, 
como sería el caso de las metodologías 
de Ubelaker y de Buikstra en su célebre 
Standards for data collection from hu-
man skeletal remains de 1994 (Ubelaker, 
2013). Ante ello, es imperativo que la 
academia o alguna dependencia especia-
lizada aborde el tema de la revisión de 
los métodos osteológicos para población 
mexicana, así como del desarrollo de nue-
vas metodologías basadas en el análisis de 
colecciones osteológicas contemporáneas 
de referencia. Estos dos puntos son funda-
mentales para una correcta práctica de la 
antropología forense en nuestro país; esta 
es la recomendación general cuando se 
habla de métodos en los que la variabili-
dad biológica de las poblaciones juega un 
papel importante en su aplicación, porque 
sus resultados pueden arrojar errores sus-
tanciales al ser aplicados en un contexto 
forense. 

CONSIDERACIONES FINALES
En los protocolos de actuación, es fundamen-
tal comprender la problemática específica que 
representan los llamados casos complejos, los 
cuales no se abordan en la mayoría de los pro-
tocolos, pues como su nombre lo sugiere son 
casos específicos que requieren de un abordaje 
especializado, pero no se presentan en todos los 
contextos. 

Centrándonos en el caso de México, el 
nivel de alteración intencional hacia los cuer-
pos ha llegado a puntos de aniquilación antes 
inimaginables, y son lamentablemente propios 
del contexto mexicano; por ende, no se encuen-

tran referencias bibliográficas para su abordaje. 
Lo más cercano son experiencias de casos simi-
lares que sirven como guía, pero en la realidad 
distan de ser una referencia metodológica para 
un proceso adecuado. Aunado a ello, otra de las 
formas de complejidad de los casos sobre la vio-
lencia en México son las diferencias regionales 
en cuanto al tratamiento y los medios empleados 
para desaparecer a una persona o intentar borrar 
evidencia, tanto por grupos criminales como por 
particulares o agentes del Estado.

Así, se encuentran lugares donde las fosas 
clandestinas son el medio para ocultar los cadá-
veres o restos de las personas fallecidas, pero en 
otros lugares recurren a métodos más extremos 
para borrar cualquier evidencia, con ejemplos 
como las llamadas “cocinas” donde se encuen-
tran fragmentos y esquirlas de huesos quemados, 
carbonizados, calcinados e incluso incinerados; 
o el empleo de ácido para disolver los cuerpos, 
por citar algunos ejemplos útiles para dimen-
sionar la complejidad de la problemática en la 
búsqueda, la recuperación, la identificación y la 
entrega digna de estos restos humanos.

Ante la situación, es viable pensar en el 
desarrollo de metodologías para el abordaje de 
estos casos complejos con los que se enfren-
tan cotidianamente los antropólogos forenses 
en México. Se reitera, las guías regionales de 
abordaje de casos específicos no pueden sólo 
sustentarse en la experiencia empírica del perito 
que los ha trabajado, es necesario un sustento 
científico que permita pensar en un abordaje de 
estos casos. 

Bajo las condiciones políticas, económicas 
y sociales actuales de México, esto puede llevar 
varios años. Sin embargo, las respuestas y ac-
ciones concretas por parte del Estado Mexicano 
hacia las víctimas no pueden esperar, se requiere 
un compromiso visible por parte de los operado-
res y la academia; y de estos, hacía las víctimas 
indirectas. Los primeros deben ponen en la mesa 
de discusión las problemáticas y necesidades que 
enfrentan, y los segundos deberían de brindar las 
estrategias metodológicas para resolverlas. Es di-
fícil pensar en un crecimiento metodológico sin 
la participación y colaboración de ambas partes.  

Desde hace varios años el paradigma de 
la antropología forense ha tenido cambios. De 
ser una subdisciplina de la antropología física y 
auxiliar dentro de las ciencias forenses para la 
procuración de justicia; se convirtió en una dis-
ciplina, que, en el caso de países como México, 
cada vez toma protagonismo por la importancia 
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que tiene en el tema de la búsqueda y recupera-
ción de restos humanos, la identificación huma-
na y la entrega o destino dignos, coadyuvando 
con el derecho a la verdad y a la justicia. 

Las problemáticas actuales plantean nue-
vos retos para la disciplina, con una serie de 
paradigmas cambiantes. Para hacerles frente, es 
indispensable el replanteamiento de la práctica 
de la antropología forense, donde se desarrollen 
metodologías sólidas y confiables, sustentadas 
teórica y científicamente, y no sólo la aplicación 
de técnicas. Es aquí cuando el trabajo y la rela-
ción entre la antropología forense aplicada por 
los operadores y la academia es vital, donde se 
abran espacios que consoliden una relación es-
trecha, conjunta, interinstitucional, que nos lleve 
a encontrar los mejores caminos para resolver 
los retos actuales que enfrenta la antropología 
forense en México. 

Baltasar Garzón menciona: “la búsque-
da de la verdad se convierte en sí misma en un 
elemento de justicia, en un primer paso de re-
paración hacia las víctimas, de restitución de su 
dignidad” (Garzón, 2011: ix). Los hechos de vio-
lencia muchas veces se ocultan por sus perpetra-
dores, y con esto se intenta borrar toda evidencia 
de lo que sucedió, tratan de enterrar la verdad, 
dejando sin respuestas y en la incertidumbre a 
los familiares de sus víctimas. El desarrollo de las 
ciencias forenses y los avances científicos de los 
últimos años han contribuido a desenterrar estos 
hechos, dándoles a los familiares la oportunidad 
de conocer la verdad, tener acceso a la justicia y 
a una reparación simbólica. 

La colaboración de expertos de todas 
las áreas forenses ha sido vital para el esclare-
cimiento de casos pasados que se consideraban 
olvidados. Existen diferentes tipos de hechos en 
los cuales el esclarecimiento de estos parece difí-
cil, si no es que imposible, más cuando se habla 
de violaciones a derechos humanos o casos de 
desaparición, tanto forzada como cometida por 
particulares. Estos ocurren como menciona Ba-
raybar (2008) en ex post facto, y entre más tiem-
po trascurre entre la muerte y la recuperación de 
los cuerpos más se complica la identificación de 
las víctimas y averiguar los hechos, es necesaria 
la intervención de expertos en diferentes disci-
plinas, como es el caso de antropólogos y ar-
queólogos. ¿Pero cuál es el apoyo que brindan? 
Bueno, por un lado, las técnicas de excavación 
de la arqueología permiten la recuperación de los 
restos, en diferentes condiciones; y no solo en las 
excavaciones, los arqueólogos pueden aportar 

herramientas metodológicas importantes para la 
reconstrucción del hecho, esto a partir del estu-
dio, análisis y compresión del contexto. Y por el 
otro lado, tenemos la colaboración del antropó-
logo físico en laboratorio, lo que permite aportar 
información que ayude a la identificación de la 
víctima, y al mismo tiempo apoyar al médico en 
el establecimiento de la probable causa de muer-
te. Logrando con su participación recuperar no 
solo los restos sino también evidencia ligada al 
hecho que es fundamental para el esclarecimien-
to de los casos y el poder conocer la verdad.

Un problema que a veces complica el ple-
no desarrollo de la disciplina radica en el hecho 
de la falta o la mal entendida definición que se 
tiene al interior de esta, ¿cuál es el papel y fi-
nalidad de la Antropología dentro del contexto 
forense? Hasta el día de hoy existe una discre-
pancia entre los mismos operadores sobre el 
tema. Lo que es un hecho es que hasta que no 
nos pongamos de acuerdo sobre cuál es el rol 
de la Antropología Forense dentro del sistema 
judicial, será complicado contar con un pleno 
desarrollo de la disciplina. 

Al resolver esto, podremos entonces abor-
dar el siguiente punto, la regularización de la 
práctica, sabemos que un protocolo de actuación 
tiene esta finalidad, pero es complicado pensar 
en un protocolo de antropología forense cuando 
internamente no se entiende y define claramen-
te. Entonces, replantear o establecer en términos 
claros, cuál es el objetivo de la antropología fo-
rense como disciplina, se tiene que encontrar una 
respuesta clara a la pregunta ¿cuál es la función 
sustantiva de la antropología forense? Que no 
podrá ser respondida sino se tiene conocimiento 
de qué y para qué sirve la práctica de la antropo-
logía forense, sólo teniendo estas certezas podría 
dar paso a realizar un protocolo. 

En México se tiene un rezago histórico en 
la materia porque nunca se consideró necesaria 
la labor de la antropología en el contexto de la 
procuración de justicia mexicano. Es debido al 
panorama actual, y la contingencia que se vive, 
se empieza a replantear el papel y la necesidad 
del antropólogo en las intervenciones forenses. 
Y como resultado, se empieza a cuestionar la 
práctica en nuestro país, qué es lo que la susten-
ta, y lo más importante, qué la regula, estas son 
algunas preguntas que empiezan a surgir y para 
las cuales tenemos vagas respuestas.

Para resolver esta cuestión es importante 
primero abordar y resolver tres problemáticas 
internas de la práctica: la primera es no tener cla-
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ridad en los fundamentos de la disciplina y que 
sigue basando en la antropología física, para ello 
sugerimos que la antropología forense construya 
sus propios fundamentos que den soporte a su 
práctica El segundo punto, es la intervención y 
la colaboración de la academia en el crecimiento 
de la antropología forense en México, no pue-
de haber un desarrollo de la disciplina sin la 
colaboración de todas las partes, se necesita un 

compromiso claro por parte de las instituciones 
dedicadas al desarrollo científico y la investi-
gación, sobre todo por tratarse de un tema tan 
importante como es la desaparición en nuestro 
país. Y, por último, se deben definir los alcances 
y límites de la disciplina, pues de otra forma no 
podrá ser regulada y mucho menos colaborar 
adecuadamente en la procuración de justicia.
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RESUMEN

La estimación del sexo a partir del análisis de los restos óseos representa el punto de partida al esta-
blecer el perfil biológico de un individuo no identificado (sexo, edad, altura y ascendencia). Para la 
estimación del sexo se han propuesto numerosas metodologías basadas en el diagnóstico morfoscópi-
co y morfométrico. Con el objetivo de ofrecer un balance de las metodologías que pueden utilizarse 
para sexar el esqueleto, revisamos la literatura especializada nacional e internacional. Inicialmente, 
tratamos las referencias bibliográficas de manera general, considerando exhaustivamente las meto-
dologías que se han propuesto en el campo de la antropología forense mexicana y, posteriormente, 
presentamos algunas propuestas para la faja pélvica y los huesos del cráneo en detalle. En nuestro 
trabajo, nos referimos a la importancia de realizar un enfoque matemático -probabilístico- para sexar 
individuos no identificados en el campo de la antropología forense, lo que nos permite dar un criterio 
de confiabilidad y robustez a la estimación sexual. 
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ABSTRACT

Estimation of sex from the analysis of bone remains represents the starting point when establishing 
the biological profile of an unidentified individual (sex, age, height and ancestry). Numerous mor-
phoscopic and morphometric methods for sex estimation have been proposed. With the aim of offe-
ring a balance of the methodologies that can be used for sexing the skeleton, we review the national 
and international specialized literature. Initially, we treat the bibliographic references in a general 
way, considering exhaustively the methodologies that have been proposed in the field of Mexican 
forensic anthropology and, posteriorly, we presented some proposals for the pelvic girdle and skull 
bones in detailed. In our work, we refer to the importance of performing a mathematical approach 
-probabilistic- for sexing unidentified individuals in the field of forensic anthropology, allowing to us 
give a criterion of reliability and robustness to sexual estimation.

INTRODUCCIÓN

La estimación sexual juega un papel impor-
tante en el análisis del esqueleto, siendo 
uno de los componentes esenciales al 

momento de establecer el perfil biológico en 
antropología (sexo, edad, estatura y ancestría) 
(Gómez-Valdés et al., 2012). Sin embargo, en el 
campo de la antropología forense los atributos 
biológicos individuales como el sexo son funda-
mentales para establecer la identidad de un suje-
to al comparar los resultados del diagnóstico es-
quelético con la información antemortem (White 
y Folkens, 2005).

Así mismo, los datos relativos al sexo de 
un individuo son el punto de partida para una 
gran parte de los análisis esqueléticos subsecuen-
tes.

La probabilidad de éxito en la estimación 
del sexo es más confiable en individuos maduros 
que sobrepasaron el brote puberal, dado que du-
rante la adolescencia las diferencias entre sexos 
suelen hacerse más marcadas y los métodos para 
reconocer el sexo a partir de restos esqueléticos 
son más confiables (Ubelaker, 1984). 

Las recomendaciones para las buenas 
prácticas en el ámbito de la antropología foren-
se a nivel internacional aconsejan no evaluar el 
sexo en casos de restos fetales e infantes menores 
de doce años; debido a que no se han estandari-
zado procedimientos aplicados a la investigación 
forense de infantes que garanticen, por un lado, 
obtener resultados replicables (intra e interob-
servador) y, por otro lado, obtener estimaciones 
correctas con probabilidades altas de confiabili-
dad. Sin embargo, en algunos casos, cuando los 
componentes del hueso coxal se encuentran fu-
sionados, al rededor de los catorce años de edad, 
se podrían aplicar los métodos tradicionalmen-
te implementados para adultos (SWGANTH, 
2010; ALAF, 2016).

Para estimar el sexo de un sujeto adulto a 
partir de sus restos óseos se han desarrollado nu-
merosas propuestas metodológicas (también lla-
mados estándares), basadas en el análisis métrico 
y/o morfoscópico -pudiendo denominarse análi-
sis visual o análisis no-métrico- de los huesos de 
la pelvis, del cráneo y del esqueleto postcraneal.

En antropología biológica, tanto en el ám-
bito de la bioarqueología como en el de la antro-
pología forense, se considera que los huesos de la 
pelvis son los que mejor expresan la variabilidad 
del dimorfismo sexual en sujetos maduros; de 
ahí que sean estas estructuras las que más se uti-
lizan para la estimación sexual (Krogman, 1962; 
Buikstra y Ubelaker, 1994; Bass, 2005; White 
y Folkens, 2005; Hernández y Lagunas, 2015). 
No obstante, trabajos recientes demuestran la 
posibilidad de realizar estimaciones sexuales con 
altas probabilidades de éxito a partir del análi-
sis métrico de otros huesos del esqueleto post-
craneal (Spradley y Jantz, 2011). Por otra parte, 
es bien sabido de la implementación de métodos 
morfoscópicos y/o morfométricos basados en la 
morfología gruesa craneana para distinguir el 
sexo de un espécimen en casos arqueológicos o 
forenses (Giles y Elliot, 1963; Ubelaker, 1989; 
Novotny et al., 1993; Buikstra y Ubelaker, 1994; 
Konigsberg y Hens, 1998; Graw, et al., 1999; 
Kemkes y Gobel, 2006; Walker, 200). Para la 
estimación de los parámetros generales como el 
sexo en series esqueléticas a través de los huesos 
del conjunto pélvico se han desarrollado diver-
sas propuestas metodológicas; las cuales se enfo-
can tanto en el análisis morfoscópico (Genovés, 
1959, 1962; Phenice, 1969; Bruzek, 2002; Klales 
et al., 2012) como morfométrico (Murail et al., 
2005).
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DIMORFISMO SEXUAL
El dimorfismo sexual es un rasgo común a to-
dos los primates vivos y extintos; con un patrón 
característico consistente en mayor tamaño y 
robustez por parte de los sujetos del sexo mas-
culino con respecto a los del sexo femenino (Pla-
vcan, 2001). Además, el patrón del dimorfismo 
sexual humano presenta un sesgo asimétrico en 
la distribución de los sexos, de esta manera se 
puede observar un mayor traslape de los sujetos 
del sexo masculino hacia el gradiente del sexo 
femenino y, contrario a ello, una menor den-
sidad de sujetos femeninos en el campo de la 
variación del sexo masculino. Así mismo, en el 
extremo de menor robustez existen sujetos del 
sexo masculino que pueden presentar cualidades 
morfológicas, en términos de tamaño y forma, 
semejantes a las del sexo femenino. Es decir, po-
dría plantearse una hipótesis que sostenga que 
un porcentaje considerable de sujetos del sexo 
masculino muestran patrones de gracilidad y 
tamaño semejantes a los sujetos hiperfemeninos. 
Por el contrario, podríamos considerar existe 
una menor proporción de mujeres con caracte-
rísticas hipermasculinas.

Esto puede ser mejor comprendido, si 
apreciamos que, aunque existen diferencias sig-
nificativas en tamaño y forma entre los sexos 
de nuestra especie, ello depende en gran medida 
de la tendencia central de la variación. De esta 
manera, Bruzek y colaboradores (2006) mencio-
nan que el dimorfismo sexual comprende dos 
elementos, por un lado, el correspondiente al ta-
maño, y por otro, el relativo a la forma (Bruzek 
et al., 2006). No obstante, los patrones de varia-
ción dimórfica no deben ser confundidos con las 
diferencias entre sexos; debido a que algunas es-
tructuras pueden variar entre poblaciones y estar 
sesgadas por las diferencias del tamaño corporal 
(Bruzek et al., 1996).

PRINCIPALES DIFERENCIAS 
SEXUALES DE LA PELVIS
Los huesos del conjunto pélvico se relacionan 
entre si estructuralmente para soportar y dar 
estabilidad a tejidos blandos y órganos. Dicha 
estructura ósea se encuentra articulada de mane-
ra funcional para mantener la posición erecta y 
la marcha bípeda. La bipedestación ha llevado a 
la selección de una morfología particular y alta-
mente especializada en los humanos anatómica-
mente modernos (Lovejoy, 2005a; b).

La configuración de un canal para el par-
to (en el caso femenino) es la principal fuente de 
variación entre sexos en los huesos del conjun-
to pélvico de nuestra especie (Tague y Lovejoy, 
1998).

La función de contención de órganos, el 
modelado evolutivo y la relación con el parto 
hacen que los huesos de la pelvis proporcionen 
los datos más abundantes y seguros para la esti-
mación del sexo en series esqueléticas.

Jaroslav Bruzek y otros han mencionado 
que la pelvis es la única parte del esqueleto que 
presenta una integración funcional debida al di-
morfismo sexual; como resultado de las presio-
nes constantes impuestas principalmente por la 
configuración del canal de parto, lo cual, ha lle-
vado a plantear que este patrón es estable a todas 
las poblaciones humanas (Murail et al., 2005).

Las diferencias significativas entre sexos 
en la morfología del esqueleto se consideran de 
tamaño y forma. La pelvis en el sexo masculino, 
generalmente, es más robusta y con inserciones 
musculares marcadas, su escotadura ciática es 
estrecha con un ángulo aproximado de 30°, el 
área auricular tiende a ser plana, el acetábulo 
grande y el pubis es corto y con ángulo subpú-
bico menor. Por otro lado, en el sexo femenino, 
generalmente, la pelvis es ancha, con escotadura 
ancha formando un ángulo de 60°, se presenta 
un surco preauricular, acetábulo pequeño, pubis 
largo y con ángulo sub-púbico mayor, además, 
suele presentarse una cresta del arco ventral de la 
rama isquiopúbica y una depresión o concavidad 
subpúbica (Ubelaker, 1984) (figura 1).

PRINCIPALES DIFERENCIAS 
SEXUALES DEL CRÁNEO
En cuanto a las características del dimorfismo se-
xual del cráneo y que se consideran trascienden 
a la variación interpoblacional, Walker (2008) 
ha distinguido cinco componentes. De esta ma-
nera, se menciona que los individuos del sexo 
masculino presentan marcado incremento en la 
robustez de la cresta nucal; la cual se proyec-
ta a una considerable distancia desde el hueso 
y puede formar un reborde bien definido. Así 
mismo, en el sexo masculino el proceso mastoi-
deo suele ser masivo con longitudes y anchuras 
que superan varias veces la del meato auditivo 
externo. Por otra parte, se considera el margen 
supra-orbital es aguzado en el sexo femenino y 
en el masculino redondeado. De igual manera, 
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la relación existente entre la cresta supraorbital 
y la proyección glabelar suele demostrar, en el 
sexo femenino, una superficie frontal lisa con 
poca o ninguna proyección; mientras que para el 
sexo masculino la glabela y/o la cresta supraor-
bital pueden alcanzar un tamaño considerable y 
mostrar una proyección redondeada formando 
incluso una saliente. Por último, se considera que 
la eminencia del mentón en el sexo femenino pre-
senta poca o ninguna proyección sobre el hueso 
que la rodea, mientras que esta eminencia suele 
mostrar mayor protrusión en el sexo masculino; 
ocupando la mayor parte de la región anterior 
del cuerpo mandibular (Walker, 2008) (figura 2).

METODOLOGÍAS PARA LA 
ESTIMACIÓN SEXUAL
En México se han desarrollado algunas pro-
puestas metodológicas para la estimación del 
sexo analizando el cráneo y la mandíbula (La-
gunas, 1975; Ábrego y Concha, 2017; Álvarez 
et al., 2017; Nava, 2018) así como también 
con base al estudio de los huesos de la pelvis 
(Genovés, 1959, 1962; Aguirre y Dorantes, 
2007; Gómez-Valdés et al., 2011, 2012, 2017; 
Sánchez-Mejorada et al., 2011; Spradley et al., 
2015; Barragan, 2018; Miranda, 2018)y la exa-
minación de algunos hueso que componen al 

Figura 1. Huesos de la cintura pélvica mostrando los rasgos para la diferenciación entre sexos.

Se muestra la vista superior, ventral (anterior) y lateral. En el lado izquierdo se presentan los huesos correspondi-
entes a un sujeto del sexo femenino y del lado derecho los de un masculino. Ambos casos se tratan de individuos 
que forman parte de la población mexicana contemporánea (Colección-UNAM). En general, es posible apreciar 
que los sujetos del sexo femenino presentan una cavidad pélvica con mayor amplitud debido a la elongación del 
pubis, así mismo la pelvis ósea es baja y ancha, con un ángulo subpúbico obtuso y con mayor proyección de la 
porción del borde posterior de la escotadura ciática. Mientras la pelvis ósea de los sujetos masculinos presenta 
una cavidad reducida demostrando eversión de las espinas isquiáticas, un ángulo subpúbico más bien agudo y 
la escotadura ciática estrecha. 

Fuente: Elaboración propia
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esqueleto postcraneal (López Alonso, 1967; Var-
gas et al., 1973; Pimienta, 2000; Torres, 2002; 
Pimienta y Gallardo, 2005; Escorcia et al., 2007; 
Escorcia, 2008, 2015; Mastrangelo et al., 2011; 
Velemínská et al., 2013; Spradley et al., 2015; 
Duque y Blandón, 2016; Hudson et al., 2016; 
Torres et al., 2018; Zamora, 2019).

El grueso de las propuestas que han sido 
desarrolladas, para su aplicación en población 
mexicana, se enfocan en el análisis morfométri-
co; en algunos casos implementando el análisis 
de funciones discriminantes y en otros con trata-
mientos matemáticos convencionales, no obstan-
te, un número reducido de trabajos han puesto 
la atención en el estudio de rasgos no-métricos o 

Figura 2. Cráneo y mandíbula mostrando los rasgos para la diferenciación entre sexos.

Se muestra la vista frontal, lateral y basal. En el lado izquierdo se presenta el cráneo correspondiente a un sujeto 
del sexo femenino y del lado derecho el de un masculino. Ambos casos se tratan de individuos que forman parte 
de la población mexicana contemporánea (Colección-UNAM). En general, es posible apreciar que los sujetos del 
sexo femenino son más gráciles y con inserciones musculares menos marcadas, la glabela y la mastoides se 
encuentran con menor proyección, la cresta nucal es suave, el mentón suavizado. Mientras el cráneo masculino 
presenta inserciones musculares marcadas, mayor proyección glabelar, mastoides masiva, mentón eminente y 
marcada línea nucal.

Fuente: Elaboración propia
31

Perfil biológico  |  SECCIÓN   2



morfoscópicos (visuales) (Genovés, 1959, 1962; 
Aguirre y Dorantes, 2007; Gómez-Valdés et al., 
2017) (figura 3).

ANÁLISIS NO-MÉTRICO DE LOS 
HUESOS DE LA CINTURA PÉLVICA
Una investigación realizada por el profesor Te-
rrell Wayne Phenice permitió observar que, por 
medio del análisis del arco ventral, la concavi-
dad subpúbica y el aspecto medial de la rama 
isquiopúbica se pueden obtener resultados con 
una precisión superior al 95% al momento de es-
tablecer el sexo de un individuo. El método ori-
ginalmente descrito en los años sesentas del siglo 
pasado demostró ser lo suficientemente objetivo 
y preciso con el análisis de un pequeño fragmen-
to del hueso coxal (Phenice, 1969).

El profesor Phenice describió el arco ven-
tral (VA ventral arc) como una cresta de hueso 
ligeramente elevada que se extiende a partir del 
margen del pubis e inferiormente atraviesa los 
arcos a través de la superficie ventral y en di-
rección opuesta a la extensión de mayor conca-
vidad; donde ésta interseca con el borde medial 
de la rama púbica isquiática y recomienda sea 
puntueado orientando el pubis en su aspecto 
ventral y de frente al observador. Respecto a 
la concavidad subpúbica (SPC por sus siglas en 
inglés) agrega que en el sexo femenino es posi-
ble apreciar una curvatura lateral sobre la rama 
isquiopúbica, a una distancia corta del margen 
inferior de la sínfisis y este carácter debe ser 
evaluado en vista dorsal. Por último, el aspecto 
medial de la rama isquiopúbica (MA por sus si-
glas en inglés) en el sexo femenino se encuentra 
presente una cresta angosta en la porción medial 
de la rama isquiopúbica, en contraste con la 

Figura 3. Esquema donde se ilustra los avances en el desarrollo de estándares (métricos y morfoscópi-
cos) para la estimación sexual en población mexicana.

Es importante notar los aportes de Santiago Genovés quien definió una serie de caracteres que han venido siendo 
la guía básica para el diagnóstico del sexo en restos óseos y que han servido para entender las diferencias sexu-
ales en el hueso coxal. Otros trabajos, aunque no se tratan de aportes enfocados a la antropología forense, han 
servido como antecedentes para el desarrollo de esta disciplina. Llama la atención que un número (nueve de las 
veintisiete) considerable de estos trabajos se trata de tesis de pregrado o posgrado desarrollados en instituciones 
educativas nacionales y del extranjero.

Fuente: Elaboración propia
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superficie amplia del sexo masculino (Phenice, 
1969) (figura 4).

En 2012 Klales y colaboradores reali-
zaron una modificación al método de Phenice 
(1969) proponiendo el análisis con base a una es-
cala no-métrica ordinal del arco ventral, la con-
cavidad subpúbica y el aspecto medial de la rama 
isquiopúbica. Justificando su propuesta, debido 
a que este abordaje de análisis permite hacer 
replicable las observaciones, con baja variación 
interpoblacional y donde es posible prescindir de 
equipamientos de medición (Klales et al., 2012). 
Además de ello, los autores han implementado el 
análisis de clasificación con base al modelado de 
los datos en una función de regresión logística.

El arco ventral (VA) es una cresta de hue-
so ligeramente elevada que se extiende desde el 
borde de la superficie sinfisiaria y hasta donde 
intersecta con el borde medial de la rama is-
quiopúbica. Para observar correctamente este 
rasgo, uno debe orientar el pubis de modo que 
la superficie ventral esté directamente frente al 
observador y la sínfisis púbica se encuentre en 
un plano antero-posterior. En varones, la cresta 
suele estar ausente, aunque de manera ocasional 
puede observarse una línea en su lugar, pero su 
extremo inferior nunca está separado de la su-
perficie sinfisial como en las mujeres (Ubelaker, 
1984).

Para la definición del arco ventral Klales y 
colaboradores (2012) han mencionado que este 
carácter fue originalmente descrito únicamente 
como la presencia o ausencia de una cresta lineal 
de inserción muscular en el superficie ventral 
(Phenice, 1969), por lo que ampliaron el criterio 
agregando al diagnóstico la evaluación del ángu-
lo o grado de orientación de la cresta ósea en re-
lación a la cara de la sínfisis del pubis. Al mismo 
tiempo los autores han descrito cinco categorías 
ordinales para el diagnóstico de las variantes del 
arco ventral como se transcriben a continuación:

Arco ventral (Ventral arc) (Klales et al., 
2012)

1. El arco se encuentra presente aproxima-
damente en un ángulo de 40º con respecto 
a la sínfisis del pubis y se puede observar 
una triangulación de hueso situada infe-
riormente al arco.

2. El arco conforma un ángulo de aproxima-
damente 25º a 40º en relación con la cara 
sinfisial y se puede observar una pequeña 

porción triangular de hueso situada infe-
riormente al arco.

3. El arco está presente en un ligero ángu-
lo (menos de 25º) con respecto a la cara 
sinfisial con una pequeña porción no 
triangular de hueso situada inferiormente 
al arco.

4. El arco se encuentra presente aproxima-
damente paralelo a la cara sinfisial con 
casi ningún hueso adicional presente in-
ferior al arco.

5. No hay arco presente y, por lo tanto, no 
hay hueso adicional presente inferior al 
arco.

En su definición original, la concavidad 
subpúbica fue descrita como una curvatura la-
teral del borde medial de la rama ascendente (en 
vista dorsal) situada inferior a la cara sinfisial 
(Phenice, 1969); con el propósito de ampliar los 
criterios de evaluación de dicho carácter, Kla-
les y colaboradores (2012) utilizan el término 
“contorno” subpúbico para describir el rango 
de variación del rasgo desde una concavidad 
subpúbica, que se puede observar con mayor 
frecuencia en el sexo femenino, hasta una con-
vexidad subpúbica, a menudo presente el sexo 
masculino. Adicionalmente, para establecer la 
curvatura los autores han considerado observar 
toda la longitud y la forma de la rama inferior 
del pubis. De esta manera se propone evaluar 
en vista dorsal toda el área debajo de la cara 
sinfisial incluyendo el borde medial. Por ello, la 
inclusión de la porción inferior del hueso púbico 
tiene en consideración la concavidad subpúbica 
y el ángulo subpúbico (Klales et al., 2012). Los 
autores han descrito cinco categorías ordinales 
para el diagnóstico de las variantes del contorno 
subpúbico como se transcriben a continuación:

Contorno subpúbico (Subpubic contour) 
(Klales et al., 2012)

1. Presencia bien desarrollada de una con-
cavidad ubicada inferiormente a la cara 
sinfisaria y a lo largo de la rama del pubis.

2. Presencia ligera de una concavidad ubi-
cada inferiormente a la cara sinfisial y se 
encuentra extendida parcialmente hacia 
abajo de la rama inferior del pubis.

3. No hay concavidad presente, el hueso 
es casi recto (puede ser una muesca muy 
pequeña justo debajo de la cara sinfisial).
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Figura 4. Rasgos del pubis descritos por Phenice (1969) para el sexo femenino (izquierda) y masculino 
(derecha).

De arriba a abajo: arco ventral, concavidad subpúbica y el aspecto medial de la rama isquio-púbica. De acuerdo a 
la propuesta original, las mujeres presentan una cresta ligera en el aspecto ventral del pubis, una concavidad en 
el aspecto dorsal del rama isquiopúbica y una cresta cuando la rama es vista en aspecto medial; mientras que en 
el sexo masculino estos caracteres se encuentran ausentes o se expresan en menor frecuencia.

Fuente: Am J Phys Anthropol, 1969, 30, 297–302.
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4. Convexidad ligera, especialmente pronun-
ciada a lo largo de la rama púbica inferior.

5. Convexidad marcada, especialmente pro-
nunciada a lo largo de la rama púbica 
inferior.

Finalmente, Klales y colaboradores 
(2012) han ampliado la definición del aspecto 
medial de la rama isquiopúbica para incluir el 
ancho dorsoventral de la rama ascendente, así 
como la presencia o ausencia de una cresta o me-
seta de hueso. También los autores han descrito 
cinco categorías ordinales para el diagnóstico de 
las variantes del aspecto medial de la rama is-
quiopúbica como se transcriben a continuación:

Aspecto medial (Medial aspect of the 
ischio-pubic ramus, Figura 5) (Klales et 
al., 2012)

1. La rama ascendente es estrecha vista en 
su aspecto dorsoventral y con una cresta 
aguda de hueso presente debajo de la cara 
sinfisial.

2. La rama ascendente es dorsoventral an-
gosta con una cresta de hueso meseta / 
redondeada presente debajo de la cara 
sinfisial.

3. La rama ascendente es dorsoventral an-
gosta sin una cresta presente.

4. La rama ascendente es dorsoventral de 
ancho medio sin cresta presente.

5. La rama ascendente es dorsoventral muy 
amplia sin una cresta presente.

Los autores aplicaron el análisis de regre-
sión logística ordinal como método de clasifica-
ción del sexo y calcularon a partir de la función 

Figura 5. Diagrama de los estadios de los caracteres y escala ordinal para el Contorno subpúbico 
(arriba), aspecto medial (en medio) y Arco ventral (abajo)

Fuente: Klales eta al., 2012
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de probabilidades de las puntuaciones de cada 
rasgo (arco ventral, contorno subpúbico y as-
pecto medial) obtenidas a partir de una muestra 
compuesta por sujetos de las colecciones Ha-
mann-Todd Human Osteological Collection y la 
W.M. Bass Donated Skeletal Collection.

La regresión logística es un método esta-
dístico que puede ser utilizado para predecir una 
variable categórica (sexo del individuo) en fun-
ción de una o múltiples variables independien-
tes (arco ventral, contorno subpúbico y aspecto 
medial) que fungen como variables predictoras. 
Por medio de iteraciones en la clasificación de 
los casos que pertenecen a un grupo conocido 
(sexo del individuo) dado por las puntuaciones 
de la variable dependiente (arco ventral, contor-
no subpúbico y aspecto medial) es posible esti-
mar a priori un coeficiente de confiabilidad del 
modelo de regresión lineal para la clasificación a 
partir del porcentaje de sujetos clasificados co-
rrectamente.

Con el objetivo de contrastar la preci-
sión de la ecuación propuesta por Klales et al. 
(2012) para la estimación del sexo en la pobla-
ción mexicana contemporánea Gómez-Valdés y 
colaboradores (2017) analizaron una muestra 
de 203 huesos coxales de esqueletos adultos 
perteneciente a sujetos que integran a la Colec-
ción-UNAM y procedentes, también, del Ce-
menterio de Santa María Xigui, Hidalgo en el 
centro de México. Los autores observaron que 
la ecuación original de Klales produce un sesgo 
en la estimación del sexo respecto a los hombres 
(86–92% de precisión versus 100% de precisión 
en mujeres) y se recalibró la ecuación para un 
nuevo punto de corte para la estimación del sexo 
en población mexicana contemporánea.

La ecuación de regresión logística para 
aplicar a las puntuaciones de los tres rasgos 
(arco ventral, contorno subpúbico y aspecto me-
dial) en sujetos que forman parte de la población 
mexicana contemporánea con un porcentaje de 
clasificación correcta superior al 99% de clasifi-
cación correcta es:

Score = 18.667(VA) + 30.361(MA) + 12.334(SPC) – 168.376

Si la puntuación (score) de la ecuación de 
regresión logística para un individuo desconoci-
do es menor que cero, el individuo se clasificará 
como una mujer y viceversa. De esta manera, 
la probabilidad de ser mujer se puede calcular 
a través de la ecuación: 𝑝𝑝𝑓𝑓 = 1

(1 + 𝑒𝑒𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠 )⁄  y 
la probabilidad para los hombres está dada por:
𝑝𝑝𝑚𝑚 = 1 − 𝑝𝑝𝑓𝑓  (Press y Wilson, 1978).

ANÁLISIS MÉTRICO DE LOS HUESOS 
DE LA CINTURA PÉLVICA
Los métodos de análisis multivariado han sido 
ampliamente desarrollados y aplicados en in-
vestigaciones de antropología biológica (Van 
Vark y Howells, 1984; Madrigal, 2012). Par-
ticularmente el análisis discriminante ha sido 
ampliamente utilizado en sujetos desconocidos 
como una alternativa para clasificar, de acuerdo 
a cualidades métricas y morfológicas, su perte-
nencia a un sexo (Montemayor y Jaén, 1960; 
Giles, 1970; Murail et al., 2005). El problema 
de saber si un espécimen determinado pertenece, 
según características cuantificables dadas, a cier-
to grupo previamente definido, se puede abor-
dar en términos probabilísticos, con base a las 
distribuciones de cada una de las características 
consideradas y teniendo en cuenta la posición 
que ocupan dentro de la distribución el sujeto 
de que se trata (Montemayor y Jaén, 1960). El 
procedimiento de asignación, en este caso la per-
tenencia al sexo femenino o masculino, también 
se puede considerar en términos de la función 
discriminante lineal. La función discriminante 
es construida calculando puntuaciones (scores 
discriminantes) que resultan de la combinación 
lineal de las variables originales y maximizan la 
distancia entre las medias (multivariantes) del 
grupo. Con este enfoque, las medias o centroi-
des del grupo se proyectan en la función discri-
minante para obtener una puntuación de sedi-
mentación o punto de corte. De esta manera, la 
puntuación obtenida del producto de los valores 
que tomen las variables para un nuevo individuo 
puede ser comparada con respecto al punto de 
corte (Campbell, 1984).

Los métodos basados en el análisis de 
funciones discriminantes, merecen una consi-
deración especial en el caso de antropología 
forense, debido a que se puede considerar que 
son procedimientos técnicos que requieren ins-
trucciones precisas para la obtención de medidas 
osteométricas, no se requiere entrenamientos 
prolongados para la obtención de experiencia en 
la adquisición de medidas, la definición de las 
mediciones posee cierta objetividad, y los ins-
trumentos para obtener mediciones pueden ser 
de costo razonable. Adicionalmente, se puede 
considerar un nivel de certidumbre con respecto 
a la estimación del sexo de cualquier espécimen 
simplemente al relacionar la puntuación de la 
función discriminante con un punto de corte re-
portado previamente para a partir de estándares 
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poblacionales que hayan sido obtenidos a partir 
de muestras de tamaño razonable (Giles, 1970). 

En el caso de los métodos numéricos, en 
particular el análisis discriminante, es importan-
te que se cuente con valores propios al interior de 
cada población, dado que los valores del punto 
de corte están afectados por la variabilidad intra-
grupal quedando su aplicación acotada al rango 
de variación total de la muestra; así al contar con 
funciones discriminantes para la estimación del 
sexo en cada población humana se aumenta la 
probabilidad de clasificación correcta. Tomando 
en cuenta la necesidad de contar con funciones 
discriminantes con un enfoque específico-pobla-
cional, Gómez-Valdés y colaboradores (2011) 
realizaron una propuesta metodológica de fun-
ciones discriminantes para la evaluación sexual 
de restos óseos pertenecientes a la población 
mexicana contemporánea. Se evaluaron un to-
tal de 146 huesos pélvicos humanos adultos (61 
mujeres y 85 hombres) de la serie esquelética 
perteneciente a la Universidad Nacional Autó-
noma de México (Colección-UNAM) y reportan 
funciones discriminantes con altos porcentajes 
de clasificación correcta.

Cuatro parámetros métricos altura pélvi-
ca total (TPH), anchura ilíaca máxima (TIW), 
diámetro transverso acetabular (TAD) y longitud 
del pubis (PL) permitieron obtener funciones dis-
criminantes en combinación lineal que pueden 
ser utilizadas con mayor o menor confiabilidad 
dependiendo el estado de conservación del hueso 
coxal (tabla 1).

Una definición operativa de cada una de 
las medidas y su referencia morfológica se ofre-
cen en la tabla 2 y la figura 6.

ANÁLISIS NO-MÉTRICO DEL CRÁNEO
Una descripción sobre la cresta nucal, proceso 
mastoideo, reborde supraorbitario, proyección 
glabelar y la eminencia mentoniana, descritos 
con anterioridad en los Standards for Data Co-
llection From Human Skeletal Remains (Buiks-
tra y Ubelaker, 1994), fue realizada por Walker 
(2008); considerando que se tratan de caracteres 
utilizados tradicionalmente por los antropólogos 
físicos y que son rasgos altamente dimórficos se-
xualmente.

Adicionalmente, con el objetivo de dismi-
nuir la subjetividad en las estimaciones visuales, 
el autor define puntajes para los rasgos craneales 

Tabla 1. Funciones discriminantes para el hueso coxal en población mexicana contemporánea

  Función discriminante Punto de corte Probabilidad 
diagnóstico sexual

Coxal derecho

Función 1 y =1.3973TPH - 0.7529TIW + 0.6481TAD - 1.0905PL 112.51 99.1%

Función 2 y =1.3973TPH + 0.6481TAD - 1.0905PL 224.76 92.7%

Función 3 y = 0.6481TAD - 1.0905PL -52.18 79.2%

Función 4 y =0.6481TAD 32.03 85.3%

Coxal izquierdo

Función 1 y = 0.9724TPH - 0.6239TIW + 0.4288TAD - 1.1295PL 32.78 97.90%

Función 2 y = 0.9724TPH + 0.4288TAD - 1.1295PL 126.04 94.50%

Función 3 y = 0.4288TAD - 1.1295PL -67.12 72.80%

Función 4 y = 0.4288TAD 21.14 86.80%

Cuando el valor calculado de “y” es menor que el punto de corte el individuo puede considerarse perteneciente 
al sexo femenino, de lo contrario se considera masculino. La función 1 evaluó las mayores probabilidades de 
sexado. Solo se incluyen las mejores combinaciones de variables, que clasifican correctamente a más del 70% de 
los individuos. Los subconjuntos de las funciones 2–4 son una alternativa para los huesos fragmentarios posibles. 
TPH, altura pélvica total; TIW, anchura ilíaca máxima; TAD, diámetro transverso acetabular; PL, longitud del pubis.

Fuente: Gómez-Valdés et al., (2011).
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propuestos en su metodología e introduce un tra-
tamiento estadístico para utilizar estos puntajes 
con la finalidad de desarrollar funciones discri-
minantes para la estimación del sexo (Walker, 
2008).

El autor agrega que su propuesta abarca 
una escala ordinal que va de 1 a 5 y estos esta-
dios fueron observados en una muestra mundial 

de cráneos en colecciones de museos. Sobre la 
base de este muestreo, el autor seleccionó un 
conjunto de muestras representativas y preparó 
un conjunto preliminar de dibujos para ilustrar 
cada rasgo, de esta manera, aunque los casos del 
extremo inferior [1] corresponden a sujetos del 
sexo femenino y por el contrario el sexo mas-
culino se encuentra en el extremo superior [5], 

Tabla 2. Parámetros métricos en el hueso coxal

Medida Abrevia-
tura Definición

Altura pélvica total TPH

Altura máxima del hueso coxal adquirida desde el punto más 
inferior de la tuberosidad isquiática hasta el punto más superior 
de la cresta ilíaca, medido utilizando tabla osteométrica (Kelley, 
1979).

Anchura iliaca máxima TIW Mayor distancia entre las espinas ilíacas anterosuperior y 
postero-superior, medida con compás de corredera (Kelley, 1979).

Diámetro transverso 
acetabular TAD Diámetro acetabular máximo desde la eminencia púbica sobre el 

borde acetabular, utilizando compás de corredera (Schultz, 1930).

Longitud del pubis PL

Medido utilizando compás de corredera desde el punto acetabu-
lar hasta el extremo superior de la sínfisis púbica (Comas, 1961). 
Comentario: el punto acetabular está representado por el ángulo 
anterior del lóbulo superior de la fosa acetabular (Rissech et al., 
2001).

Fuente: Elaboración propia a partir de Schultz (1930), Comas (1961),  Kelly (1979) y Rissech et al., (2001).

Figura 6. Ilustración de los parámetros métricos en el hueso coxal. Vista medial (izquierda) y 
dorsolateral (centro y derecha)

Fuente: Gómez-Valdés et al., (2011).
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el punto medio [3] no necesariamente representa 
el punto de corte óptimo para separar los sexos 
(Walker, 2008). Con lo anterior, se busca que los 
errores en la estimación del sexo (traslape entre 
sexos) sean similares en ambos sexos.

Con base a lo propuesto por Walker 
(2008:42) a continuación se transcriben los cri-
terios de evaluación:

Procedimientos de puntuación del 
cráneo (Walker, 2008)

Se recomienda sostener el cráneo, sobre la mesa, 
a la altura de los brazos teniendo cercano el dia-
grama propuesto (figura 7). Orientar el cráneo 
para que sus características puedan compararse 
directamente con las ilustradas. El observador, 
puede mover el cráneo hasta obtener la coinci-
dencia más cercana con respecto a las ilustracio-
nes del diagrama. Por último, es importante te-

Figura 7. Diagrama para evaluar caracteres del dimorfismo sexual del cráneo.

Los números debajo de los diagramas son las puntuaciones que deben asignarse a los especímenes cuya mor-
fología se asemeja más a la condición ilustrada.

Fuente: Modificada de Buikstra y Ubelaker (1994) y Walker (2008).
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ner en cuenta que se debe puntuar cada rasgo de 
forma independiente, ignorando las puntuacio-
nes que se hayan asignado otras características.

Vea el perfil lateral del occipital y compá-
relo con los diagramas. Se puede palpar la super-
ficie del occipital y observar cualquier rugosidad 
en su superficie. La característica importante por 
considerar, al calificar este rasgo, es el desarrollo 
de hueso en la superficie externa del occipital 
asociado con la unión de los músculos de la nuca 
(sobre el plano sagital); para lo cual se debe igno-
rar el contorno del hueso adyacente.

a. Expresión mínima (Puntaje = 1).
b. La superficie externa del occipital es lisa y 

sin proyecciones óseas visibles. 
c. Expresión máxima (Puntaje = 5).

Una cresta nucal masiva que se proyecta a 
una distancia considerable del hueso y forma un 
reborde (pudiendo encontrarse incluso curvea-
do) de hueso bien definido.

Proceso mastoideo (Mastoid process) 
(Walker, 2008)

Para evaluar el proceso mastoideo es importante 
tener en cuenta realizar la comparación del ta-
maño tomando en cuenta su proporcionalidad 
con respecto a las estructuras contiguas, como 
el meato auditivo externo y el proceso cigomáti-
co del hueso temporal. De esta manera, se busca 
poder evaluar el volumen del proceso mastoideo 
y no solamente su longitud.

a.  Expresión mínima (Puntaje = 1).

Un proceso mastoideo muy pequeño que 
se proyecta solo una pequeña distancia por deba-
jo de los márgenes inferiores del meato auditivo 
externo y del surco digástrico.

b.  Expresión máxima (Puntaje = 5).

Un proceso mastoideo masivo varias ve-
ces más alto y ancho que la altura y anchura del 
meato auditivo externo.

Reborde supraorbitario (Supra-Orbital 
Margin) (Walker, 2008)

Complementando el diagnóstico visual, se puede 
palpar el reborde de la órbita en el área lateral 
al foramen supraorbitario y establecer de esta 
manera la puntuación que coinciden más estre-
chamente.

a.  Expresión mínima (Puntaje = 1).

Extremadamente aguzado, el borde se 
palpa como el borde de un cuchillo sin filo.

b. Expresión máxima (Puntaje = 5).

Un grueso borde redondeado con una cur-
vatura que se aproxima a la de un lapicero.

Proyección glabelar (Supra-Orbital-
Ridge/Glabella) (Walker, 2008)

Apreciando el cráneo desde su norma lateral se 
debe comparar la masividad del área formada 
por el arco superciliar y la glabela, con respecto 
del perfil de los diagramas.

a. Expresión mínima (Puntaje = 1).

El contorno del frontal es suave, con poca 
o ninguna proyección en el área glabelar (La gla-
blea se encuentran prácticamente en el mismo 
plano que nasion).

b. Expresión máxima (Puntaje = 5)

La glabela y/o la cresta superciliar son 
masivas y tienen una proyección en forma de 
barra redondeada (La glablea se encuentran 
considerablemente proyectada anteriormente al 
nasion).

Eminencia mentoniana (Mental 
Eminence) (Walker, 2008)

El diagnóstico visual de la puntuación corres-
pondiente se debe realizar palpando el cuerpo 
mandibular. Sosteniendo la mandíbula entre los 
pulgares y los dedos índices, se debe palpar me-
dialmente para delimitar los bordes laterales de 
la eminencia mentoniana.

a. Expresión mínima (Puntaje = 1).

El área de la eminencia mentoniana es 
suave. Hay poca o ninguna proyección de la 
eminencia sobre el hueso circundante.

b. Expresión máxima (Puntaje = 5).

Una eminencia mentoniana masiva que 
ocupa la mayor parte de la porción anterior del 
cuerpo de la mandíbula.

Aunque no se ha reportado una valida-
ción de la aplicación de las ecuaciones de re-
gresión logística propuestas por Walker (2008) 
en población mexicana contemporánea, la 
ecuación propuesta para población indígena 
de Norteamérica puede ser aplicada con cierta 
confiabilidad siempre que se observen patrones 
de dimorfismo relacionados al tamaño corporal 
semejantes (alometría) y se observe un patrón de 
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traslape de casos intermedios parecido (Sesgo del 
sexo = % masculinos correctamente clasificados 
- % femeninos correctamente clasificados) (Ro-
dríguez-Cuenca, 2004).

Las ecuaciones de regresión logística pro-
puestas por el autor y que permiten estimar el 
sexo con entre el 70% y el 83% de confiabili-
dad en población Indígena de Norte América 
(Walker, 2008) se enlistan en la tabla 3.

ANÁLISIS MÉTRICO DEL CRÁNEO Y 
MANDÍBULA
El diagnóstico sexual mediante análisis discri-
minante de variables métricas craneales fue pro-
puesto por Giles y Elliot (1963), luego de una 
revisión que les permitió considerar que obser-
vadores experimentados al realizar diagnósticos 
sexuales en series esqueléticas de sexo conocido, 
el sexamiento es posible de realizar solo entre un 
80% al 90% de los casos. Por medio de la incor-
poración, en antropología física, del análisis de 
funciones discriminantes se buscaba disminuir la 
cantidad de sujetos no determinados y realizar 
estimaciones con mayor sensibilidad y especifici-
dad (Giles y Elliot, 1963).

En México, de manera notable, Montema-
yor y Jaen (1960) habían reportado previamente 
un ejemplo de aplicabilidad del análisis discri-
minante para la estimación del sexo mediante el 
análisis de variables métricas del cráneo. 

Actualmente, a pesar de los esfuerzos que 
se han realizado para proponer metodologías 
para el sexamiento mediante análisis discrimi-
nante de la pelvis y del esqueleto postcraneal 

en población mexicana contemporánea, sólo se 
cuenta con una propuesta para análisis del crá-
neo para población procedente de Caltimacán, 
Hidalgo (Escorcia, 2008) y otra para población 
de la Ciudad de México (Ábrego y Concha, 
2017).

De esta manera, Ábrego y Concha (2017) 
con el propósito de proponer una metodología 
para sexar cráneos analizaron un total de 113 
cráneos (32.7% femenino y 67.3% masculino) 
que forman parte de la Colección-UNAM y que 
pertenecen a la población mexicana contempo-
ránea (rango de muerte entre 1989 y 2005).

Utilizando instrumental osteométrico 
(compás de corredera y de ramas curvas) han 
analizado un total de 36 medidas craneales 
(tabla 4 y figura 8, longitudes, diámetros, altu-
ras, anchuras) del esplacnocráneo, neurocráneo 
y basicráneo siguiendo las recomendaciones de 
Howells (1989). Posterior a realizar el análisis 
discriminante, las autoras han reportado cuatro 
funciones discriminantes con valores entre el 
80% y 90% de clasificación correcta, incluyendo 
una función con todas las medidas, y de acuerdo 
con el método por inclusión por pasos, reporta-
ron otras tres funciones discriminantes con dife-
rentes combinaciones de variables. De éstas, la 
función discriminante con mayor porcentaje de 
clasificación correcta (89.9%) y con menor sesgo 
entre los sexos (Sex bias) (89.2% femenino re-
clasificación y 90.7% masculino reclasficación) 
corresponde a la Función 2 (Ábrego y Concha, 
2017) y que se enuncia a continuación:

F2 = 0.39(BBH) + 0.276(ASB) + 0.701(ZYB) + 

0.384(BPL) – 0.376(NLB) – 0.661(EKB) + 0.468(MDH)

Tabla 3. Ecuaciones del análisis de regresión logística para discriminar el sexo a partir de diversas 
combinaciones de puntajes de rasgos craneales para población Nativa Americana

Función discriminante % clasificación correcta % traslape sexos

  Femenino Masculino  

y = (orbit) -0.499 + (mental) -0.606 + 3.414 78.1 77.9 0.2

y = (mental) -0.576 + (mastoid) -1.136 + 4.765 74.1 72.7 1.4

y = (glabella) -0.797 + (mastoid) -1.085 + 5.025 69.5 82.9 -13.4

El valor que puede tomar y dependiendo de las puntuaciones de cada variable corresponde a una posición en 
la distribución de la función discriminante en la cual el punto de corte entre femeninos y masculinos es 0. Los 
cráneos con un valor menor a 0 tienen más probabilidades de pertenecer al sexo femenino mientras que los 
cráneos con un valor mayor a 0 tienen más probabilidades de ser masculinos. orbit=Reborde supra-orbitario; 
mental=Eminencia mentoniana; mastoid=Proceso mastoideo y glabella=Proyección glabelar. Otras ecuaciones 
han sido reportadas bajo un enfoque de especificidad-poblacional.

Fuente: Walker (2008)
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Las autoras han calculado los valores cen-
troides para cada sexo y el punto de corte en la 
función discriminante (PC=144.7), de tal mane-
ra cualquier resultado por debajo del punto de 
corte deberíamos considerar que corresponde al 
sexo femenino y para el sexo masculino el va-
lor resultante en la función debería ser mayor al 
punto de corte.

Por su parte, Álvarez y colaboradores con 
el objetivo de desarrollar funciones discriminan-
tes para la estimación de sexo por medio del 
análisis de la mandíbula en población mexica-
na contemporánea, analizaron 108 mandíbulas 
(30.6% del sexo femenino y 69.4% del masculi-
no) de sujetos adultos que habitaron la Ciudad 
de México y que en la actualidad integran la 
Colección-UNAM. Los autores utilizando ins-
trumental osteométrico (compás de corredera y 
mandibulómetro) analizaron 18 parámetros de 
la mandíbula (tabla 5 y figura 9, alturas, anchuras, 
grosores y ángulos) siguiendo criterios estanda-
rizados (Buikstra y Ubelaker, 1994; Vodanovic 

et al., 2006) y propusieron cuatro funciones 
discriminantes con porcentajes de clasificación 
correcta entre el 76% al 79%. Es importante 
mencionar que los autores también reportan 
ecuaciones para una población indígena del Es-
tado de Hidalgo que pueden ser consultadas en 
el manuscrito extenso (Álvarez et al., 2017).

Las funciones discriminantes descritas por 
los autores se incluyen en la tabla 6.

CONSIDERACIONES FINALES
La estimación sexual corresponde al punto de 
partida en el análisis general del esqueleto hu-
mano en cualquier ámbito de la osteología an-
tropológica; principalmente, debido a que los 
otros elementos del perfil biológico, como son la 
edad y la estatura, suelen depender del sexo que 
se trate cada sujeto. 

Tabla 4. Parámetros métricos del cráneo

Medida Abreviatura Definición

Altura bregma-
basion

BBH Distancia desde bregma a basion. Descanse el cráneo en el occipital, 
con el lado derecho hacia el observador y coloque la punta izquierda 
del calibre en bregma y encuentre basion.  Compás de ramas curvas.

Anchura 
biasteriónica

ASB Medida directa de asterion a asterion.  Con el cráneo apoyado en la 
región frontal y el occipital hacia el observador, mida la distancia 
de uno al otro con las puntas agudas del compás. Compás de ramas 
curvas.

Anchura 
bicigomática

ZYB Anchura máxima a través de los arcos cigomáticos, dondequiera 
que se encuentre, perpendicular al plano medio. Compás de ramas 
curvas.

Longitud 
basion-prostion

BPL Longitud facial de prostion a basion. Con la base del cráneo hacia 
arriba, cara a la izquierda, medir entre prostion y basion. Compás de 
ramas curvas.

Anchura nasal NLB Distancia o anchura máxima entre los bordes anteriores de la 
abertura nasal. Utilice las puntas afiladas del calibre teniendo en 
cuenta que no es una medida interior. Compás de corredera.

Anchura 
biorbitaria

EKB Anchura a través de las órbitas de ectoconquio a ectoconquio. Con la 
cara del cráneo hacia arriba. Compás de corredera.

Altura de la 
mastoides

MDH Proyección perpendicular del mastoides por debajo del plano de 
Frankfurt (porion-orbital) y hasta el punto mastoidal. Se coloca el 
cráneo en su lado derecho y orientando el brazo fijo del compás de 
corredera a la altura del porion en el plano cefalométrico ajustar la 
corredera hasta encontrar el mastoidal con la otra punta. Compás de 
corredera.

Fuente: A partir de lo descrito por Langley y colaboradores (2016) y Ábrego y Concha (2017).

CAPÍTULO 3  |  Avances en Antropología Forense

42



Es importante hacer hincapié en las reco-
mendaciones para las buenas prácticas a nivel 
internacional respecto a la precaución de sexar 
sujetos inmaduros; de esta manera, se puede con-
siderar que en la gran mayoría de los casos la 
estimación sexual no será posible realizar si no 
posterior a los catorce años de edad (SWGAN-
TH, 2010).

Diversos autores centraron las bases para 
conocer las diferencias esqueléticas que existen 
entre los sexos (Genovés, 1959, 1962; Phenice, 
1969), con base en ello, en el ámbito de la an-
tropología forense los esfuerzos recientes se han 
centrado en la realización de propuestas metodo-
lógicas que permitan realizar estimaciones con-
fiables y con base a metodologías que presenten 
bajo error de medida (intra e interobservador), 

Figura 8. Ilustración de los parámetros métricos en el cráneo

Fuente: Modificada de Ábrego y Concha (2017).
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Tabla 5. Definición de medidas mandibulares

Medida Abrevia-
tura

Definición

Altura de la sínfisis GNI Distancia directa desde infradental a gnation. Puede estimarse en 
muestras ligeramente erosionadas a los incisivos laterales, si el 
alvéolo está reabsorbido notablemente el espécimen no se debe 
medir (Buikstra y Ubelaker, 1994).

Grosor del cuerpo 
mandibular

TML Anchura máxima medida en la región del foramen mental per-
pendicular al eje del cuerpo de la mandíbula (Buikstra y Ubelaker, 
1994).

Altura del cuerpo 
mandibular

HML Distancia directa del proceso alveolar al borde inferior de la man-
díbula perpendicular a la base a nivel del foramen mental (Buikstra 
y Ubelaker, 1994).

Altura al foramen FBB Distancia entre el foramen mental y el borde basal de la mandíbula 
(Vodanović, et al., 2006).

Distancia foramen al 
mentón

MFA Distancia entre el foramen mental con el tubérculo mentoniano 
(Vodanović, et al., 2006).

Anchura bigonial GOG Distancia directa entre gonion derecho e izquierdo. Colocar las 
puntas del calibrador al punto más prominente exterior en los án-
gulos mandibulares. La bisectriz de este ángulo se encuentra con 
el borde mandibular en curva en gonion (Buikstra y Ubelaker, 1994).

Anchura bicondilar CDL Distancia directa entre los puntos más laterales en los dos cóndilos 
(Buikstra y Ubelaker, 1994).

Anchura máxima de 
la rama

MRL Distancia entre el punto más anterior de la rama mandibular y la 
línea que conecta el punto más posterior del cóndilo y el ángulo de 
la mandíbula (Buikstra y Ubelaker, 1994).

Anchura mínima de 
la rama

WRK Anchura mínima de la rama mandibular medida perpendicular-
mente a la altura de la rama (Buikstra y Ubelaker, 1994).

Altura máxima de 
la rama

XRL Distancia directa desde el punto más alto en el cóndilo mandibular 
a gonion (Buikstra y Ubelaker, 1994).

Longitud man-
dibular

MLT Distancia del margen anterior de la barbilla, de un punto central 
proyectada en línea recta a lo largo del borde posterior de los 
dos ángulos mandibulares. Colocar en la parte posterior movible 
del mandibulómetro el borde posterior de la rama mandibular y 
la placa fija con el punto más anterior del tubérculo mental. La 
mandíbula puede ser estabilizada aplicando presión con uno o dos 
dedos en el segundo molar izquierdo (Buikstra y Ubelaker, 1994).

Longitud del cuerpo GGN Distancia directa de gonion a gnation (Vodanović, et al., 2006).

Ángulo mandibular MAN Ángulo formado por el borde inferior del cuerpo y el borde pos-
terior de la rama. La mandíbula puede ser estabilizada aplicando 
presión con uno o dos dedos en el segundo molar izquierdo (Buiks-
tra y Ubelaker, 1994).

Ángulo mentoniano GMG Ángulo entre líneas de conexión del tubérculo mental con el 
gonion derecho e izquierdo (Vodanović, et al., 2006).

Fuente: Elaboración propia a partir de Buikstra y Ubelaker (1994) y Vodanovié, et al., (2006).
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Figura 9. Ilustración de los parámetros métricos en la mandíbula

Fuente: Tomada de Álvarez et al.,( 2017)

Tabla 6. Funciones discriminantes para la mandíbula en población Mexicana contemporánea 

Función Discriminante Punto de corte

Probabilidad 
diagnóstico 
sexual

Y = 0.3612(GNI) - 0.0876(TML) - 0.4825(HML) + 0.2020(FBB) - 0.2235(MFA) 
+ 0.3908(GOG) + 0.2803(CDL) + 0.1894(MRL) + 0.1722(WRK) + 0.5387(XRL) 
- 0.3255(MLT) + 0.3293(GGN) - 0.0525(MAN) - 0.0320(GMG)

98.431 78.1

Y = 0.3576(GNI) - 0.0824(TML) - 0.4939(HML) + 0.1692(FBB) - 0.2174(MFA) 
+ 0.3470(GOG) + 0.2840(CDL) + 0.1698(MRL) + 0.2097(WRK) + 0.5535(XRL) 
- 0.3322(MLT) + 0.3660(GGN)

107.08 78.7

Y = 0.3461(GNI) - 0.4969(HML) + 0.2099(FBB) - 0.2355(MFA) + 
0.3319(GOG) + 0.2849(CDL) + 0.1836(MRL) + 0.1703(WRK) + 0.5520(XRL) - 
0.3101(MLT) + 0.3795(GGN)

108.03 76.4

Y = 0.3612(GNI) - 0.0876(TML) - 0.4825(HML) + 0.2020(FBB) - 0.2235(MFA) 
+ 0.3908(GOG) + 0.2803(CDL) + 0.1894(MRL) + 0.1722(WRK) + 0.5387(XRL) 
- 0.3255(MLT) + 0.3293(GGN) - 0.0525(MAN) - 0.0320(GMG)

103.19 76.7

Cuando el valor calculado de “y” es menor que el punto de corte el individuo puede considerarse perteneciente al 
sexo femenino, de lo contrario se considera masculino. La función 2 evaluó las mayores probabilidades de sexado. 
CDL: anchura bicondilar; FBB: altura al foramen; GGN: longitud del cuerpo; GMG: ángulo mentoniano; GNI: altura de 
la sínfisis; GOG: anchura bigonial; HML: altura del cuerpo mandibular; MAN: ángulo mandibular; MFA: distancia fora-
men al mentón; MLT: longitud mandibular; MRL: anchura máxima de la rama; TML: grosor del cuerpo mandibular; 
WRK : anchura mínima de la rama; XRL: altura máxima de la rama.

Fuente: Tomada de Álvarez et al., (2017).
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alta replicabilidad y una base matemática -ge-
neralmente probabilística-. De esta manera, los 
caracteres morfológicos de diferenciación entre 
sexos (diferencias de tamaño y forma de estruc-
turas de los huesos de la pelvis, del cráneo y del 
esqueleto postcraneal) tradicionalmente emplea-
dos en antropología biológica se han retomado 
con el propósito de definir indicadores específi-
cos en el ámbito de la antropología forense. Con 
ello, los indicadores específicos de diferenciación 
sexual son tratados como variables categóricas 
(ausente o presente en alguno de los sexos), 
variables no-métricas (en escala ordinal) y va-
riables métricas. Pero como Genovés (1962:80) 
menciona: 

“ninguna característica única mesurable 
de ningún hueso servirá jamás por si sola para 
distinguir a dos individuos diferentes […] sexual-
mente, si no que solamente después de un exa-
men crítico de la combinación de todos los car-
acteres de que dispongamos podremos llegar a 
resultados que tengan valor”. 

A lo cual podríamos añadir, aunque al-
gunas características esqueléticas puedan ser 
evaluadas por su ausencia o presencia entre los 
sexos, una aproximación analítica basada en la 
distribución continua (ordinal o cuantitativa) 
de los caracteres convencionalmente analizados 
para sexar esqueletos permite apreciar, por un 
lado, considerar que los caracteres no son ex-
clusivos de los sexos, por otro, que los patrones 
de variación entre sexos se encuentran afectados 
poblacionalmente. No obstante, es importante 
hacer un énfasis respecto al impacto en térmi-
nos metodológicos que ha tenido el análisis de 
los indicadores específicos del dimorfismo se-
xual y su tratamiento como variables continuas 
u ordinales, sobre todo, debido a la posibilidad 
de realizar análisis matemáticos (univariados o 
multivariados) de clasificación (análisis de fun-
ciones discriminantes, análisis de funciones de 
regresión logística, algoritmos de búsqueda alea-
toria -random forest-, redes neuronales, entre 
otras). Todo lo anterior, ha permitido dotar de 
especificidad (indicadores morfológicos específi-
cos del dimorfismo sexual) y sensibilidad (escala 
de medición ordinal o continua) al diagnóstico 
del sexo a partir del análisis esquelético, pero la 
implementación de análisis matemáticos ha lo-
grado que el sexamiento sea realizado bajo un 
enfoque probabilístico; el cual permite darle al 
investigador forense un criterio de argumenta-
ción para el diagnóstico final del sexo. Recien-

temente, ha sido reportado que la relación es-
pecificidad-sensibilidad es de suma importancia 
para el análisis de caracteres para la estimación 
sexual, Gómez-Valdés y colaboradores (2017) 
realizando una calibración del método de Klales, 
identificaron el sesgo que produce la estimación 
del sexo respecto a los hombres (86–92% de 
precisión versus 100% de precisión en mujeres), 
cuando los puntos de corte de la ecuación no es-
tán ponderados para la variación observada en 
población mexicana contemporánea, e incluso 
mucho más importante, cuando se trata de un 
componente indígena. Ello hace reflexionar en 
la aplicación de los métodos de estimación se-
xual sin un contexto de población dependencia 
y la alta posibilidad de que se cometa un error. 
Después otra dimensión de importancia en la es-
timación sexual respecto de la especificidad-sen-
sibilidad, lo es la técnica empleada, por ejemplo, 
al comparar los métodos visuales, de ángulos y 
morfogeométricos para el sexamiento por la for-
ma de la escotadura ciática (Gómez-Valdes et al., 
2012), se observa que la morfometría geométri-
ca, brinda mejor captura de la forma del carácter 
en estudio, ello sin dejar a un lado que estimar 
el sexo con un ángulo es igualmente certero. Así, 
los rubros de población dependencia y repro-
ducibilidad en los métodos para la estimación 
sexual permiten entender la necesidad de siste-
matización del uso de técnicas de fenotipado cer-
teras para el caso forense y de la generación de 
colecciones nacionales para referencia forense. 

En México se cuentan con aportes, des-
de tiempos tempranos, respecto a metodologías 
para la estimación del sexo desde un abordaje 
morfométrico (Montemayor y Jaén, 1960) y 
morfoscópico (Genovés, 1959, 1962). No obs-
tante, gran parte de los aportes que fueron reali-
zados con base al estudio de colecciones esquelé-
ticas antiguas y dentro del marco epistemológico 
de la osteología antropológica y lo que posterior-
mente conocemos como bioarqueología.

No fue hasta que se conformaron las co-
lecciones esqueléticas de referencia (con datos 
de edad y sexo conocidos) que se realizaron los 
primeros trabajos con un enfoque antropológico 
forense en México.

La antropología forense ha desarrollando 
técnicas con base en una perspectiva específi-
ca-poblacional con el propósito de aumentar su 
capacidad para tratar con poblaciones diversas 
en todo el mundo, donde existan patrones alo-
métricos diferenciales (İşcan, 2005) y particu-
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lares condiciones demográficas (Spradley et al., 
2008).

Aunque en el ámbito forense el sexo de 
un sujeto forma parte de los datos básicos para 
construir el perfil biológico, conocer el sexo per-
mite, por un lado, acortar los criterios de bús-
queda que permitan aproximarse a la identidad 
de un individuo desconocido y, por otro lado, se 
puede utilizar el dato para la creación de bancos 

de datos forenses y elaborar estadísticas demo-
gráficas.

En fechas recientes se han realizado es-
fuerzos importantes, que obedecen tanto a las 
necesidades de contar con criterios científicos en 
identificación humana, como a la de adecuarse a 
una diversidad de análisis de contextos osteoló-
gicos complejos.
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RESUMEN 

La antropología forense se orienta a la construcción del perfil biológico y la identificación a nivel in-
dividual de restos humanos en contextos médico-legales. Con este fin, se vale de un amplio conjunto 
de técnicas entre las que se destaca la cuantificación de estructuras y rasgos morfológicos dentales 
y esqueletales, tradicionalmente realizada a partir de medidas como distancias lineales y ángulos. 
Recientemente, se han comenzado a aplicar técnicas de morfometría geométrica, aunque su uso en 
casos forenses es todavía limitado. En este capítulo, se presenta una caracterización de la morfome-
tría geométrica con especial énfasis en el tipo de datos empleados, los fundamentos del análisis de la 
forma y el tamaño dentro de esta aproximación; y los métodos estadísticos multivariados empleados 
para el estudio de la variación morfológica. Se desarrolla, asimismo, un ejemplo de su aplicación 
para la estimación del sexo a partir de rasgos de la pelvis. En particular, se describe el protocolo de 
obtención y análisis de datos morfométricos, y se puntualiza en la capacidad descriptiva y las ventajas 
a nivel de la interpretación y discusión de los resultados en relación con la morfometría tradicional. 

1 Estudios en Neurociencias y Sistemas Complejos. CONICET-HEC-UNAJ. Florencio Varela. 1888. Argentina.
2 CONICET. División Antropología. UNLP. La Plata. 1900. Argentina.



ABSTRACT

Forensic anthropology is oriented to the reconstruction of the biological profile and the individual 
identification of human remains in medico-legal contexts. To this end, this discipline uses a wide 
range of techniques, such as the quantification of morphological traits in dental and skeletal structu-
res. Recently, the geometric morphometric techniques have begun to be applied in forensic studies, 
although their use is still limited. In this chapter, we characterized the geometric morphometric, with 
special emphasis on the type of data used, the fundaments for the shape and size analysis and the 
multivariate statistical methods used for the study of morphometric variation. We also present an 
example of application of the geometric morphometric techniques for sex estimation using pelvic 
traits. In particular, we describe the protocol for obtaining and analyzing geometric morphometric 
data and pointed out their descriptive capacity and advantages at the level of interpretation and dis-
cussion of the results obtained in relation to traditional morphometric analyses.

INTRODUCCIÓN

La antropología forense se orienta a la 
construcción del perfil biológico y la 
identificación a nivel individual, así como 

ayudar al esclarecimiento de las causas y manera 
de muerte en un contexto médico-legal (Cubo, 
2012). Para ello utiliza un amplio conjunto de 
técnicas entre las que se destaca la cuantificación 
de estructuras y rasgos morfológicos dentales y 
esqueletales que informan sobre la edad, el sexo, 
la estatura, ancestría, estado de salud y causas 
de muerte de los individuos, entre otros (Bass, 
2005; Kieser et al., 2007; Gonzalez et al., 2009; 
Franklin et al., 2012; Stull et al., 2014; Sprad-
ley y Jantz, 2016; Martinez Vera et al., 2017). 
La cuantificación del tamaño y la forma de las 
estructuras morfológicas permite realizar com-
paraciones precisas y objetivas entre individuos 
y grupos de individuos, y entre individuos y 
estándares poblacionales, así como superar las 
descripciones cualitativas del tipo “más que” o 
“menos que” (e.g., la cresta ilíaca presenta una 
forma de “s” más marcada en individuos mas-
culinos respecto de los femeninos) o expresadas 
apelando a categorías cualitativas discretas (e.g., 
el ángulo goníaco es “moderado” o “abierto”; 
Gonzalez et al., 2005). 

Tradicionalmente, la antropología foren-
se ha empleado técnicas cuantitativas basadas 
en diversos tipos de medidas como distancias 
lineales, ángulos, y proyecciones para obtener 
información acerca de variables que registran 
diferentes dimensiones (e.g., ancho, longitud) 
de los rasgos morfológicos. Estas variables han 
sido estudiadas en el contexto de análisis estadís-
ticos uni y multivariados (Blackith y Reyment, 
1971; Marcus, 1990; Bass, 2005). Sin embargo, 
esta aproximación presenta algunas limitaciones 
para recuperar información detallada de la mor-

fología –e.g., estructuras con curvaturas como el 
pubis y la escotadura ciática de la pelvis– y para 
preservar la misma en los análisis estadísticos 
subsiguientes (Adams et al., 2004, 2013; Slice, 
2005). En este sentido, la capacidad y sensibili-
dad de las técnicas empleadas para capturar las 
diferencias de forma y tamaño de las estructuras 
analizadas influyen en gran medida en la posi-
bilidad de obtener niveles adecuados de asigna-
ciones correctas para las variables de sexo, edad 
o de ancestría tales que permitan realizar una 
reconstrucción confiable del perfil biológico de 
los individuos (Meindl y Russel, 1998; Gonzalez 
et al., 2009).

Entre fines de la década de 1980 y princi-
pios de 1990 el enfoque cuantitativo de la forma, 
que hoy se denomina morfometría geométrica, 
comenzó a afianzarse fuertemente (Adams et 
al., 2004). Los principales avances de esta apro-
ximación que superan a  la morfometría tradi-
cional residen en: 1) la capacidad de describir 
y analizar la forma de estructuras con diferente 
grado de complejidad (e.g., estructuras curvas 
como la glabela en el cráneo; Gonzalez et al., 
2011) mediante el registro de puntos, localiza-
dos tanto en rasgos discretos, como en contor-
nos y superficies, que preservan la información 
espacial a través de los análisis; 2) el desarrollo 
de un método estadístico poderoso para cuanti-
ficar la variación en forma de la configuración 
completa de puntos de los especímenes; y 3) 
la visualización gráfica de las mismas (Rohlf y 
Marcus, 1993; Bookstein, 1996; Adams et al., 
2004; Slice, 2005).

Hace casi dos décadas, las técnicas de 
morfometría geométrica se comenzaron a apli-
car para resolver problemas en el campo de la 
antropología forense (Ross et al., 1999), aunque 
su utilización es todavía limitada (Franklin et 
al., 2007; Gonzalez et al., 2009; Wilson et al., 
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2011; Zelditch et al., 2012; Ross et al., 2014). 
Esto puede deberse a que el empleo de tales téc-
nicas requiere entrenamiento en el manejo de 
equipamiento específico para la recolección de 
datos, habilidades en el uso de software para la 
obtención y el procesamiento de las variables, y 
amplios conocimientos en métodos de análisis 
multivariados. En general, estos no se encuen-
tran incluidos en los programas de formación cu-
rricular de los antropólogos forenses, es por ello 
que resulta de gran interés contar con material 
bibliográfico que sirva de referencia para quienes 
deseen incorporar estas técnicas a las prácticas 
de la disciplina. 

Con este fin, en el presente capítulo se 
propone realizar una descripción de la morfome-
tría geométrica, con atención a las características 
de los datos empleados, a los fundamentos del 
análisis de la forma y el tamaño, y a los méto-
dos estadísticos multivariados empleados para el 
análisis de la variación morfológica. Finalmente, 
se presenta un ejemplo de aplicación de las técni-
cas de morfometría geométrica en la antropolo-
gía forense describiendo con detalle el protocolo 
de obtención y análisis de datos morfométricos y 
puntualizando en la capacidad descriptiva y las 
ventajas a nivel de la interpretación y discusión 
de los resultados obtenidos en relación con la 
morfometría tradicional. 

DATOS MORFOMÉTRICOS
Hasta la década de 1960, la forma de una estruc-
tura anatómica era caracterizada por medio de 
una o un número pequeño de distancias lineales, 
ángulos y/o proyecciones; y su posterior análisis 
mediante estadística univariada (ver discusión 
en Howells, 1969 y Oxnard, 1978). A partir de 
entonces, con el desarrollo de la informática y 
los softwares para el procesamiento de datos, la 
caracterización métrica de las estructuras anató-
micas fue abordada mediante el registro de nu-
merosas medidas lineales y analizada por medio 
de estadística multivariada (Blackith y Reyment, 
1971; Howells, 1969; Oxnard, 1978; Reyment, 
1985). Esta aproximación constituyó un gran 
avance en el análisis morfométrico (Blackith 
y Reyment, 1971; Marcus, 1990), aunque fue 
criticada por sus sesgos y limitaciones (Rohlf y 
Marcus, 1993; Adams et al., 2004; 2013; Slice, 
2005). Entre los problemas que han sido señala-
dos (ver Adams et al., 2004 y Rohlf y Marcus, 
1993)  se destacan: 1) la homología de las dis-
tancias lineales es difícil de evaluar, ya que mu-

chas de ellas (e.g., ancho máximo) no son defi-
nidas a partir de puntos homólogos; 2) el mismo 
conjunto de medidas puede ser obtenido de dos 
estructuras con formas diferentes, pues la locali-
zación de los puntos empleados para tomar las 
distancias no está incluida en los datos; y 3) no 
es posible generar representaciones gráficas de la 
forma a partir de las distancias lineales, puesto 
que las relaciones geométricas entre las variables 
no se preserva. En consecuencia, se produce una 
pérdida de información considerable sobre algu-
nos aspectos de la forma.

Como fue mencionado, una alternativa a 
las limitaciones de las distancias lineales, ángulos 
y proyecciones, es el registro de coordenadas car-
tesianas en dos o tres dimensiones (Adams et al., 
2004, 2013; Slice, 2005), lo que permite mapear 
landmarks para obtener una representación ba-
lanceada de su forma. Los landmarks son puntos 
anatómica o geométricamente homólogos entre 
estructuras y constituyen los datos básicos para 
los estudios morfométricos modernos. Bookstein 
(1991) clasificó los landmarks en tres tipos: 1) 
yuxtaposición de tejido: incluye puntos donde 
tres estructuras coinciden (e.g. suturas óseas); 2) 
puntos de máxima curvatura u otros procesos lo-
cales: incluyen extremidades de procesos y valles 
de invaginaciones; y 3) puntos extremos: están 
relacionados con distancias máximas medidas 
en una estructura. Debido a la naturaleza de los 
landmarks de tipo 3, Bookstein (1997) ha revisa-
do su clasificación de 1991 y los ha denominado 
semilandmarks. La categoría semilandmarks in-
cluye los landmarks tipo 3 de Bookstein (1991) 
así como las coordenadas utilizadas para descri-
bir contornos y superficies (figura 1).

TAMAÑO Y FORMA EN 
MORFOMETRÍA GEOMÉTRICA
En el marco de la morfometría, la forma (form) 
biológica puede ser conceptualizada como una 
combinación de tamaño (size) y forma, de acuer-
do con la definición en lengua española que en 
inglés utiliza la expresión shape (figura 2). A lo 
largo del capítulo shape será traducido como 
forma, usando el término form cuando sea nece-
sario hacer la distinción existente en inglés. Las 
aproximaciones que han aparecido con posterio-
ridad a 1970 (ver revisión en Bookstein, 1998) 
analizan estos dos componentes de la variación 
morfométrica de manera separada.
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En el análisis del tamaño y la forma para coorde-
nadas cartesianas de landmarks (y semilandmar-
ks; Bookstein, 1991) el tamaño se define median-
te el tamaño centroide. Este es calculado como 
la raíz cuadrada de la suma de las distancias 
cuadradas de todos los puntos desde su centro 
de gravedad (Bookstein, 1989, 1991),

donde 

donde d es la distancia Euclideana entre 
cada punto y el centro de gravedad o consen-
so de la configuración de puntos x e y (Rohlf, 
1990; Rohlf y Slice, 1990; Bookstein, 1991). La 
utilización del tamaño centroide como variable 
de tamaño en los análisis geométricos se debe a 
que es la única variable de tamaño que no se co-
rrelaciona con la forma cuando el modelo nulo 
de alometría es verdadero (Bookstein, 1991). Es 
importante tener en cuenta que, a diferencia de 
otras medidas de tamaño, el valor del tamaño 
centroide depende del número de puntos utili-

zados para describir la estructura. Por lo tanto, 
solo puede compararse el tamaño entre configu-
raciones compuestas por el mismo número de 
landmarks y semilandmarks. En caso contrario, 
es necesario estandarizar el tamaño centroide 
previamente, por ejemplo, dividiéndolo por el 
número de puntos.

Después de definir el tamaño, la forma es 
representada por un conjunto de variables nor-
malizadas o escaladas con relación a la variable 
de tamaño elegida, X (Sokal y Sneath, 1963; Al-
brecht et al., 1979; Mosimann y James, 1979; 
Marcus, 1990; ver discusión en Corruccini, 1987 
y Bookstein, 1989). Si bien han sido propuestas 
múltiples maneras de obtener variables norma-
lizadas por tamaño (Corruccini, 1987; Jungers 
et al., 1995), uno de los enfoques que ha teni-
do mayor desarrollo, y que ha sido adoptado 
en morfometría geométrica, es el propuesto por 
Mosimann y colaboradores (e.g., Darroch y Mo-
simann, 1985). Su propuesta consiste en dividir 
directamente las variables originales por la varia-
ble de tamaño previamente definida (Bookstein, 
1989, 1991; Mosimann y James, 1979; Darroch 
y Mosimann, 1985). De esta manera todos los 
casos son estandarizados a un mismo tamaño 
(Bookstein, 1989; Corruccini, 1995).

Figura 1. Landmarks (círculos negros), semilandmarks (círculos blancos) y medidas lineales en el 
cráneo. Se señalan landmarks tipo 1, 2 y 3 (L-1, L-2, L-3) siguiendo la clasificación de Bookstein (1991).

Fuente: Elaboración propia a partir de Bookstein (1991)
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Las coordenadas cartesianas empleadas 
en morfometría geométrica no sólo preservan la 
variación en tamaño y la forma de los objetos, 
sino que además incluyen la posición y orienta-
ción original de los mismos. En este contexto, la 
forma es definida como la variación que queda 
en las coordenadas cartesianas después que la 
localización, la escala y la orientación son ex-
cluidas (Bookstein, 1991), en general mediante 
el método de superposición de Procrustes Ge-
neralizado (Gower, 1975; Rohlf, 1990; Rohlf y 
Slice, 1990). 

SUPERPOSICIÓN PROCRUSTES
La superposición de Procrustes es un procedi-
miento que consiste en trasladar, escalar y rotar 
las coordenadas de un conjunto de configuracio-
nes de puntos, minimizando la suma de los cua-
drados de los errores (distancia Procrustes). Si 
se consideran dos objetos, X e Y (considere que 
estas letras representan las matrices de coorde-
nadas cartesianas de dos objetos), representados 
por matrices de coordenadas de landmarks en 2 

dimensiones, la superposición de Procrustes con-
siste en los siguientes pasos:

1. Centrar X e Y en el origen mediante la 
sustracción de sus centroides; esto puede 
ser efectuado pre-multiplicando X por 
(I – P), donde I es una matriz identidad 
pxp y P es una matriz pxp con todos los 
elementos iguales a 1/p

2. Escalar X e Y a tamaño uno, mediante la 
división de todas las coordenadas por el 
tamaño centroide (si)

; y

3. Calcular la matriz de coordenadas rota-
das X* = XH, donde la matriz ortonormal 
(matriz de rotación) H es calculada como 
H = VU’, donde V y U son las matrices 
de vectores singulares derecha e izquierda 
de la SVD (descomposición del valor sin-
gular; Rohlf y Slice, 1990) Y’X = UDV’. 
Para p = 2 dimensiones la matriz H tiene 
la forma

Figura 2. Representación de los cambios en forma (shape), tamaño (size) y la combinación de ambos 
(form). En las figuras se representan las distancias Euclidianas de cada landmark al centroide

Fuente: Elaboración propia a partir de Richtsmeir et al., (2002)
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De este modo, la nueva localización de las 
coordenadas de los puntos minimiza las desvia-
ciones cuadradas con respecto a la localización 
de las coordenadas correspondientes en la otra 
estructura (figura 3). Cuando se analizan más de 
dos especímenes, el método de superposición in-
cluye pasos adicionales, donde cada uno de los 
casos estudiados es alineado contra una configu-
ración media de manera iterativa (Rohlf y Slice, 
1990).

Si bien el método de Procrustes fue desa-
rrollado originalmente para el análisis de datos 
de landmarks, ha sido utilizado también para el 
análisis morfométrico de contornos y superfi-
cies (Bookstein et al., 2002; Sheets et al., 2004). 
Cuando los contornos y superficies se digitalizan 
como puntos discretos, se le suma un paso al mé-
todo de Procrustes generalizado con el objeto de 
minimizar la variación tangente a la curva, y de 
este modo obtener un conjunto de puntos deno-
minados semilandmarks. En este caso, los pun-
tos individuales no son considerados homólogos 
de estructura a estructura, y solo la variación 
perpendicular al contorno o la superficie tiene 
información acerca de las diferencias entre es-
pecímenes y grupos (Bookstein, 1997; Bookstein 
et al., 2002). La variación tangente al contorno 
puede ser minimizada mediante distintos crite-
rios, siendo el de bending energy y la distancia 
Procrustes, los usados más comúnmente (Andre-
sen et al., 2000; Bookstein et al., 2002; Sheets et 
al., 2004; Perez et al., 2006). 

VISUALIZACIÓN DE LOS RESULTADOS
Uno de los aportes fundamentales de la morfo-
metría geométrica es la posibilidad de represen-
tar gráficamente las diferencias en forma entre 
especímenes y muestras (Klingenberg, 2013). 
Existen diferentes opciones, siendo la más sim-
ple la representación de las configuraciones de 
puntos de todos los especímenes superpuestos 
a la referencia. Cuando se superponen sólo dos 
configuraciones es posible unir los puntos para 
facilitar la visualización, obteniendo un gráfico 
conocido como wireframe. Alternativamente, 
los desplazamientos de cada landmark y semi-
landmark pueden mostrarse como vectores que 
indican la dirección y magnitud del cambio entre 
configuraciones. Al interpretar estos gráficos es 
necesario tener en cuenta que la variación en la 
posición de cada punto después de la superpo-
sición es relativa a la posición del resto de los 
puntos en la configuración, es decir que la inter-
pretación de los cambios se realiza considerando 
la configuración total de puntos.

Otros métodos de visualización se basan 
en exhibir los cambios en forma como una de-
formación o transformación del espacio de la 
configuración de referencia de landmarks y semi-
landmarks. Estas deformaciones son útiles para 
visualizar el cambio general en forma y están 
inspiradas en los trabajos originales de D´Arcy 
Thompson (Bookstein, 1991). Para las configu-
raciones en 2D generalmente se emplean grillas 
de deformación que son obtenidas mediante 
un método de interpolación como el thin-plate 
spline. En las grillas, la deformación en las áreas 
más alejadas de los puntos debe interpretarse 
con cuidado ya que la interpolación no refleja-
ría adecuadamente los cambios locales en áreas 
sin información. El método de interpolación es 
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Figura 3. Representación de los tres pasos del análisis Procrustes por mínimos cuadrados (traslación, 
escalamiento, rotación)

Fuente: Elaboración propia a partir de  Mitteroecker y Gunz (2009).
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aplicable no solo a una grilla sino también a to-
dos los puntos o vértices en una superficie, esto 
ha sido la base para desarrollar una alternativa 
para la visualización de los cambios en forma en 
3D que son difíciles de representar por medio de 
grillas. En este caso se realiza la interpolación 
empleando reconstrucciones en 3D de las estruc-
turas morfológicas (Wiley et al., 2005). Las mis-
mas pueden obtenerse a partir de imágenes de 
tomografía computada, escáner láser, fotografías 
digitales, etc. 

Los métodos descritos son generalmente 
utilizados para graficar los resultados de análi-
sis multivariados de las variables de forma (i.e., 
coordenadas superpuestas; ver más abajo), con 
el fin de mostrar los ejes de mayor variación 
entre individuos, de mayor diferenciación entre 
muestras, así como el efecto de factores como el 
tamaño sobre la forma. En el siguiente aparta-
do se resumen dos de los métodos estadísticos 
multivariados más utilizados en el contexto de 
investigaciones forenses. 

ANÁLISIS MULTIVARIADO
En el marco de la antropología forense las técni-
cas de la morfometría geométrica han sido usa-
das principalmente para la estimación del sexo y 
la ancestría de los individuos a partir de rasgos 
anatómicos principalmente del cráneo y la pelvis 
(Gonzalez et al., 2009, 2011). Diferentes técni-
cas multivariadas pueden ser empleadas con tal 
fin, siendo el análisis de componentes principales 
(CP) y el análisis discriminante los más utiliza-
dos (ver figura 4). El primero, permite describir 
ejes de mayor variación en la forma y reducir la 
alta dimensionalidad de los datos de landmarks 
y semilandmarks mediante la extracción de los 
primeros componentes. En tanto que el análisis 
discriminante, tanto efectuado directamente so-
bre las coordenadas Procrustes como sobre los 
componentes principales obtenidos a partir de 
las mismas, es ampliamente utilizado en antro-
pología forense en el proceso de clasificación de 
los restos de acuerdo con determinado criterio 
(e.g., sexo) basándose en una muestra de refe-
rencia. A continuación, se describen brevemente 
estas dos técnicas, para un análisis más detallado 
consultar Manly (1994).

El análisis de componentes principales 
es una de las técnicas multivariadas explorato-
rias más simples y su objetivo es transformar 
las variables de forma X1, X2, … ,Xp en nuevas 
variables CP1, CP2, ....., CPp que no estén corre-

lacionadas. La falta de correlación permite medir 
“dimensiones” diferentes en los datos de forma 
con cada CP. Otra propiedad importante es que 
el primer CP es el que describe la mayor canti-
dad de variación en forma (Manly, 1994); y en 
este sentido el primer componente principal es 
la combinación lineal de las variables de forma 
que varían tanto como es posible para los indivi-
duos. Para obtener los componentes principales 
hay que encontrar los autovalores y autovecto-
res de la matriz de covarianza de la muestra. La 
varianza de los componentes principales son los 
autovalores de la matriz de covarianza, mientras 
que los autovectores corresponden a los ángu-
los necesarios para rotar las variables originales 
y calcular los CPs ortogonales. En este sentido, 
la matriz de autovectores es la que contiene la 
información de la relación entre las variables 
originales y los componentes principales. Los va-
lores de los escores o componentes principales se 
obtienen multiplicando la matriz de autovectores 
por la matriz de datos de forma.

Mientras los componentes principales 
describen los ejes de mayor variación en el es-
pacio multidimensional, las variables canónicas 
(VCs) o escores discriminantes son calculados de 
manera similar, pero describen los ejes de ma-
yor diferenciación entre grupos preestablecidos 
(e.g., sexos). Para separar dos o más grupos se 
calculan las funciones discriminantes canónicas 
o simplemente variables canónicas, las cuales re-
presentan combinaciones lineales de las variables 
de forma que separan los grupos tan bien como 
es posible. A diferencia de los CPs, los autovec-
tores que se usan en este análisis maximizan la 
razón F de un análisis de varianza (i.e., media de 
cuadrados entre los grupos / media de cuadrados 
dentro de los grupos). Asimismo, esta técnica no 
es únicamente descriptiva o exploratoria, puede 
ser empleada para informar las probabilidades 
de asignación correcta o los grados de error que 
se asocian a las estimaciones de sexo, edad o an-
cestría, por ejemplo; lo que tiene gran importan-
cia en estudios forenses. 

MORFOMETRÍA GEOMÉTRICA 
APLICADA A LA ESTIMACIÓN DEL 
SEXO
La estimación del sexo constituye uno de los 
parámetros básicos para la construcción del 
perfil biológico y la identificación de personas 
en el contexto de investigaciones forenses. Esta 
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ha sido tradicionalmente realizada a partir de 
rasgos del cráneo y la pelvis, aunque numerosos 
elementos del esqueleto post-craneal también 
exhiben niveles elevados de dimorfismo sexual 
(Buikstra y Ubelaker, 1994; Béguelin y Gonzalez, 
2008; Béguelin et al., 2011). Entre estas estructu-
ras, la pelvis es reconocida como la más dimór-
fica debido a las funciones diferenciadas entre 
ambos sexos. Si bien las técnicas cualitativas son 
frecuentemente utilizadas en casos forenses, el 
desarrollo de técnicas morfométricas, basadas 
en medidas lineales y más recientemente en la 
morfometría geométrica (Gonzalez et al., 2005, 
2009, 2011), ha ganado interés debido a su alto 
grado de replicabilidad y exactitud. 

En esta sección presentamos un ejemplo 
de la aplicación de técnicas de morfometría 
geométrica para la estimación del sexo en dos 
muestras en las que el sexo ha sido estimado de 

manera independiente a la morfología ósea, una 
procedente de una población de ancestría ame-
rindia y otra de ancestría europea. 

Muestras y obtención de datos 
morfométricos

Los individuos de ancestría amerindia corres-
ponden a la colección depositada en el Museo 
Arqueológico San Miguel de Azapa de la Univer-
sidad de Tarapacá (Chile). Estos materiales pro-
ceden de diversos sitios arqueológicos ubicados 
a lo largo del Valle de Azapa y en los alrededo-
res de la ciudad de Arica, en el norte de Chile, y 
corresponden a poblaciones de pescadores-reco-
lectores sedentarios que habitaron principalmen-
te en la región de la costa (Focacci y Chacón, 
1989) y agricultores asentados tanto sobre la 

Figura 4. Rotación de las variables maximizando la variación total de la muestra (análisis de 
componentes principales) y maximizando la variación entre grupos (análisis discriminante).

Fuente: Elaboración propia
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costa como en el interior, a lo largo del Valle de 
Azapa. Para este análisis sólo se incluyeron los 
casos para los que se contaba con identificación 
del sexo de los individuos obtenida a partir de la 
inspección visual de los restos de tejidos blandos, 
externos e internos, que presentaban los restos 
momificados (Sutter, 2003). Se analizaron 26 
individuos, 10 femeninos y 16 masculinos, ma-
yores de 15 años.

La muestra de ancestría europea corres-
ponde a la colección de esqueletos identificados 
depositada en el Museo Antropológico del De-
partamento de Antropología de la Universidad 
de Coimbra (Portugal). La misma fue reunida 
por Tamagnini a principios del siglo XX. Consta 
de 505 esqueletos asignados cronológicamente a 
fines del siglo XIX y comienzos del XX, de los 
cuales 498 provienen de excavaciones realizadas 
en el cementerio “da Conchada” de Coimbra 
(Rocha, 1995). La totalidad de los individuos 
cuentan con información acerca del sexo, la 
edad, la ancestría y las causas de muerte.  En este 
análisis se incluyeron 121 individuos, 52 femeni-
nos y 69 masculinos entre 15 y 50 años.

Para los análisis morfométricos se obtu-
vieron imágenes fotográficas del ilion y la re-
gión isquiopúbica. En el primer caso, el coxal 
fue colocado sobre una superficie plana con la 
cara ventral del ilion hacia arriba, paralelo a la 
cámara y a una distancia de 250 mm entre la 
superficie del hueso y el lente de la cámara. Para 
fotografiar el complejo isquiopúbico se colocó la 
cámara con el lente paralelo a la superficie ven-
tral del pubis, a una distancia de 250 mm del 
hueso. Se colocó una escala al nivel de la super-
ficie del hueso (el ilion y el pubis, respectivamen-
te) con el fin de estandarizar, posteriormente, 
el tamaño de las imágenes. Todas las imágenes 
fueron obtenidas utilizando una cámara fotográ-
fica digital Olympus Camedia C3030, con una 
resolución de 3,3 megapixeles. 

Sobre las imágenes se registraron digital-
mente coordenadas de landmarks y semiland-
marks mediante el empleo del programa tpsDig 
1.40 (Rohlf, 2004). En la escotadura ciática 
mayor se digitalizaron dos landmarks, ambos de 
tipo 2 según la clasificación de Bookstein (1991). 
El Landmark 1 fue ubicado en el extremo del 
tubérculo piramidal, mientras el Landmark 2 
fue localizado en la base de la espina del isquion. 
Cuando el tubérculo no es observable este punto 
se ubica en el extremo posterior de la escotadura, 
inmediatamente por delante de la región donde 
la línea de esta se flexiona hacia la superficie au-

ricular del ilion (figura 5). La definición de estos 
landmarks permite el análisis de la escotadura 
desde etapas tempranas del desarrollo y su com-
paración con los individuos adultos. Con el fin 
de obtener una descripción más completa de la 
forma de la escotadura, se ubicaron, además, 14 
semilandmarks entre los dos puntos descritos 
(figura 5). La localización de puntos anatómicos 
en el complejo isquiopúbico presenta alto gra-
do de dificultad, especialmente de landmarks de 
tipo 1 y 2. En este caso se optó por utilizar dos 
landmarks que pudieran ser confiablemente digi-
talizados en todos los coxales. Uno de los land-
marks fue ubicado en la intersección del borde 
superior del pubis con una línea trazada per-
pendicularmente, que une los puntos ubicados 
en los extremos superior e inferior del agujero 
obturador (Landmark 7), en tanto el otro punto 
se localizó en la intersección entre el margen del 
isquion y el extremo inferior del acetábulo, en 
el surco tubero-acetabular (Landmark 8). Entre 
estos dos puntos se digitalizaron 25 semiland-
marks (figura 5).

Análisis morfométrico

A partir de los puntos digitalizados se efectuó 
una superposición de Procrustes, deslizando los 
semilandmarks mediante el criterio de distancia 
Procrustes. Con el fin de describir la variación en 
forma en ambas muestras, las coordenadas ali-
neadas o Procrustes de las dos estructuras de la 
pelvis fueron analizadas mediante componentes 
principales. En ambas muestras, a lo largo del 
primer eje se diferencian los individuos de ambos 
sexos, existiendo muy poco solapamiento entre 
las formas femeninas y masculinas (figuras 6 y 7). 
En la región ilíaca se observa que los individuos 
masculinos presentan la escotadura más pro-
funda, estrecha y asimétrica que los femeninos 
(figura 6a). La asimetría observada en los mascu-
linos se debe a que el punto más profundo de la 
escotadura se ubica hacia el extremo posterior, 
mientras en los femeninos este punto se locali-
za en el centro de la escotadura, resultando en 
una forma más simétrica. Asimismo, se encon-
traron diferencias en la forma del ala del ilion. 
Las principales diferencias en forma entre los 
extremos del primer eje observan en el ancho y 
alto relativo del ala del ilion, caracterizándose 
los individuos femeninos por formas más alar-
gadas antero-posteriormente y cortas en sentido 
vertical mientras que los masculinos presentan 
una forma más estrecha y alta (figuras 6a y 7a). 
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Figura 6. Componentes principales de las coordenadas superpuestas (shape) del ilion (a) y de la región 
isquiopúbica (b) de la muestra de Azapa.

En la sección inferior se grafican las grillas de deformación mostrando los cambios en forma en los extremos del 
primer componente principal

Fuente: Elaboración propia

Figura 5. Localización de los landmarks (cuadrados) y semilandmarks (círculos) digitalizados sobre la 
escotadura ciática mayor (landmarks 1 y 2), el contorno del ilion (landmarks 3, 4, 5, 6), y el complejo 
isquiopúbico (7,8).

Fuente: Elaboración propia

CAPÍTULO 4  |  Avances en Antropología Forense

60



El análisis de la región isquiopúbica indica que 
las principales diferencias entre ambos sexos se 
localizan en la región del pubis, caracterizándose 
los individuos femeninos por una mayor proyec-
ción (figuras 6b y 8b). Las grillas de deformación 
también indican que los masculinos presentan un 
mayor ancho relativo del isquion en relación con 
los femeninos (figuras 6b y 7b). 

El análisis de componentes principales 
efectuado sobre las variables de forma más el 
tamaño centroide (i.e., form) indica que los indi-
viduos se distribuyen de acuerdo con el sexo a lo 
largo del primer componente, aunque se observa 
mayor solapamiento que al analizar únicamente 
las variables superpuestas (shape), especialmente 
en la región isquiopúbica. El mismo patrón se 
encontró en ambas muestras (figura 8).

Los valores de escores de cada individuo 
a lo largo de los dos primeros ejes obtenidos en 
los análisis de reducción de la dimensionalidad a 
partir de las coordenadas superpuestas (shape) 
fueron empleados como variables para realizar 
análisis discriminantes. Los resultados del aná-
lisis discriminante realizado a partir de las dos 

estructuras pélvicas indican que en ambas mues-
tras entre el 88,5% y el 97% de los individuos 
fue correctamente asignado (tabla 1). 

Los resultados del análisis discriminan-
te realizado con las estructuras pélvicas de la 
muestra de Azapa indican que el porcentaje de 
individuos femeninos asignados correctamente 
(88.9%) fue similar al porcentaje de masculinos 
(87.5%). Por el contrario, a partir del complejo 
isquiopúbico el número de asignaciones correc-
tas fue menor en los femeninos (88.9%) que en 
los masculinos (93.75%). Por último, a partir del 
análisis discriminante realizado con los primeros 
componentes de la escotadura y del complejo is-
quiopúbico fueron correctamente clasificados el 
100% de los femeninos y el 87.5% de los mas-
culinos (tabla 1).

En el análisis de la escotadura de la mues-
tra de Azapa se observa que más del 90% de los 
individuos femeninos y masculinos fue asignado 
correctamente, no observándose diferencias en-
tre ambos sexos. Por el contrario, a partir del 
complejo isquiopúbico el 97.1% de los masculi-
nos fue asignado correctamente mientras que el 

Figura 7. Componentes principales de las coordenadas superpuestas (shape) del ilion (a) y de la región 
isquiopúbica (b) de la muestra de Coimbra

En la sección inferior se grafican las grillas de deformación mostrando los cambios en forma en los extremos del 
primer componente principal.

Fuente: Elaboración propia
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Figura 8. Componentes principales de las coordenadas superpuestas más el tamaño centroide (form) 
del ilion (paneles superiores) y de la región isquiopúbica (paneles inferiores) de la muestra de Azapa 
(a,b) y Coimbra (c,d)

Fuente: Elaboración propia

porcentaje en los femeninos fue menor (88.46%). 
Cuando se realizó el análisis a partir del primer 
componente principal de las dos estructuras en 
forma conjunta, la correspondencia entre el sexo 
reportado y el asignado fue de 94.2%, tanto 
para masculinos como para femeninos.

El porcentaje de estimaciones correctas 
obtenidas con la escotadura fueron levemente 
inferiores a las obtenidas con el complejo is-
quiopúbico, excepto para los individuos feme-
ninos en los que el porcentaje fue menor pero 
la diferencia entre ambas estructuras fue muy 
pequeña. Por lo tanto, a diferencia de lo descrito 
por otros autores (Bruzek, 2002), el porcentaje 
de estimaciones correctas obtenidas consideran-

do únicamente la escotadura sería tan elevado 
como el alcanzado a partir del pubis. Esto es 
importante, particularmente cuando se analizan 
muestras arqueológicas ya que la región del pu-
bis es más frágil y en general está fragmentada. 

El menor porcentaje de las asignaciones 
correctas a partir del pubis en la muestra de 
Azapa podría estar relacionada con el perfil de 
edad de esta muestra, ya que hay una gran re-
presentación de individuos entre 15 y 25 años. 
Las estructuras pélvicas analizadas están sujetas 
a cambios morfológicos con posterioridad a la 
fusión de los elementos óseos. Los individuos 
femeninos jóvenes se caracterizan por morfo-
logías similares a las masculinas, observándose 
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el incremento de la proyección del pubis con 
la edad. Los análisis discriminantes efectuados 
indican que tales cambios pueden conducir a 
sesgos en la clasificación de los individuos feme-
ninos menores de 20 años, los cuales tienden a 
ser clasificados como masculinos. La influencia 
de la remodelación ósea con la edad sobre las 
determinaciones del sexo ha sido notada previa-
mente (Lovell, 1989). Los resultados descritos 
aquí coinciden en señalar que los individuos 
femeninos serán mejor clasificados a partir de 
la morfología isquiopúbica desde los 25 años, 
mientras en los menores existe mayor probabi-
lidad de asignarlos como masculinos.

DISCUSIÓN DE LAS ESTIMACIONES 
DE SEXO BASADAS EN 
MORFOMETRÍA GEOMÉTRICA
En general, el elevado porcentaje de asignaciones 
correctas obtenido para la región isquiopúbica 
coincide con lo documentado previamente por 

otros autores. Phenice (1969) propuso el empleo 
de diversos rasgos del pubis (arco ventral, con-
cavidad subpúbica y aspecto medial de la rama 
isquiopúbica) que en conjunto permitirían al-
canzar alrededor del 95% de exactitud. Sin em-
bargo, posteriores evaluaciones de esta técnica 
en poblaciones de distinto origen indicaron que 
los porcentajes serían más bajos y estarían entre 
59% y 84% (Lovell, 1989; MacLaughlin y Bru-
ce, 1990). Asimismo, porcentajes relativamente 
bajos (70% al 92%) fueron documentados por 
Bruzek (2002) mediante la evaluación visual 
de la proporción isquiopúbica en dos muestras 
europeas (una procedente de Francia y la otra 
de Portugal). Los valores más bajos correspon-
dieron a los masculinos de Portugal, aunque 
en ambas muestras los masculinos fueron mal 
clasificados en un número mayor de casos que 
los femeninos. El análisis métrico de la propor-
ción isquiopúbica, expresada mediante el índice 
que relaciona la longitud del pubis y la longitud 
del isquion (Schultz, 1949), ha arrojado valores 
más elevados de exactitud. De acuerdo con Was-

Tabla 1. Porcentaje de estimaciones correctas obtenidas a partir de las estructuras de la pelvis en 
ambas muestras. ECM: escotadura ciática mayor del ilion; CIP: complejo isquiopúbico

Muestra de Azapa Muestra de Coimbra

ECM ECM

F M % F M %

F 8 1 88.9 46 6 88.46

M 2 14 87.5 6 63 91.30

Total 10 15 88.0 52 69 90.08

CIP CIP

F M % F M %

F 8 1 88.9 39 13 75.0

M 1 15 93.75 16 53 76.81

Total 9 16 92.0 55 66 76.03

ECM + CIP ECM + CIP

F M % F M %

F 9 0 100 47 5 90.38

M 2 14 87.5 6 63 91.3

Total 11 14 92.0 53 68 90.09

Fuente: Elaboración propia
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hburn (1948), el empleo del índice permitiría 
determinar correctamente alrededor del 90% 
de los individuos. Posteriormente, el índice fue 
aplicado a otras poblaciones obteniendo distin-
tos porcentajes de exactitud. En parte, estas di-
ferencias pueden atribuirse al error de medición 
asociado a las variables empleadas, debido a que 
uno de los mayores problemas con este índice es 
la dificultad de localizar uno de los landmarks 
empleados en la definición de la longitud del pu-
bis (i.e., punto acetabular; Albanese, 2003). Esto 
ha conducido a formular distintas definiciones 
de esta variable, dificultando la comparación de 
los resultados alcanzados por diferentes autores.

Aunque la región púbica presenta el ma-
yor grado de dimorfismo sexual en relación con 
otras estructuras de la pelvis, con frecuencia está 
ausente en los restos forenses debido a su eleva-
da fragilidad. Como alternativa se ha propuesto 
la obtención de medidas en regiones de la pelvis 
que presentan mayor probabilidad de preserva-
ción. Taylor y Dibennardo (1984) utilizaron fun-
ciones discriminantes que incluían medidas del 
área central del hueso coxal, que constituye una 
de las porciones mejor preservada, y obtuvieron 
un 90% de exactitud. Rissech y Malgosa (1997) 
también utilizaron variables de la región central 
del coxal (i.e., alto de la escotadura, ancho co-
tilociático, longitud del isquion y diámetro del 
acetábulo) para desarrollar una función discri-
minante que permitió clasificar correctamente 
alrededor del 90% de los individuos. En este 
sentido, la escotadura ciática ha sido una de las 
estructuras más utilizadas. Sin embargo, se ha 
planteado que las estimaciones basadas en esta 
estructura serían menos confiables que las obte-
nidas con las variables de la región isquiopúbica. 
A partir del análisis visual de las proporciones 
de la escotadura -es decir, la relación entre la 
longitud de la rama anterior y posterior-, Bruzek 
(2002) determinó que la morfología femenina 
era observable en el 67% al 70% de los indivi-
duos femeninos. Mientras que el porcentaje de 
individuos masculinos que presentó la morfolo-
gía característica del sexo fue más elevado, entre 
67% y 80%. Asimismo, DiBennardo y Taylor 
(1983) obtuvieron sólo el 79-81% de exactitud 
a partir del análisis de la forma de la escotadura. 

Los trabajos que emplearon aproximacio-
nes métricas, basadas en variables lineales, han 
obtenido resultados similares. A partir de medi-
das del ancho y la profundidad de la escotadura 
ciática se ha determinado que pueden clasificarse 
correctamente el 77% de los individuos mascu-

linos y el 73% de los femeninos (Patriquin et 
al., 2003). Por el contrario, mediante el empleo 
de landmarks localizados sobre esta estructura 
se ha determinado que el 87,1% de los indivi-
duos femeninos y el 93,1 % de los masculinos 
podrían ser asignados correctamente (Pretorius 
et al., 2006). Estos valores son casi tan elevados 
como los documentados para la región del pubis. 
Los resultados obtenidos por estos autores coin-
ciden con los obtenidos mediante morfometría 
geométrica aquí y en trabajos previos (González 
et al., 2009). La forma de la escotadura pudo 
ser descrita en detalle utilizando una combina-
ción de landmarks y semilandmarks, y analiza-
da mediante análisis estadísticos multivariados 
que permitieron estimar el sexo a partir de esta 
estructura con un porcentaje elevado de con-
fianza. Esto indicaría que uno de los principales 
problemas para utilizar esta estructura en la de-
terminación del sexo sería la técnica empleada 
para captar las diferencias en forma entre ambos 
sexos. Un estudio previo (Gomez Valdez et al., 
2012) mostró que los métodos visuales y basa-
dos en medidas lineales resultan en un elevado 
grado de error en la estimación, mientras que la 
aplicación de técnicas de la morfometría geomé-
trica permite estimar correctamente alrededor 
del 82% de los casos, apoyando los resultados 
de este estudio. 

CONCLUSIONES
Durante los últimos 25 años la morfometría 
geométrica ha alcanzado niveles de crecimiento 
y expansión significativos, aunque recientemen-
te se ha comenzado a desarrollar su aplicación 
en la ciencia forense. En esta área de trabajo la 
caracterización del tamaño y forma de distintas 
estructuras y rasgos morfológicos dentales y es-
queletales contribuye a la reconstrucción el perfil 
biológico, a alcanzar la identificación de los in-
dividuos. La selección de las técnicas empleadas 
para describir la morfología -en términos de la 
sensibilidad que presenten para recuperar infor-
mación- impacta de manera directa en los niveles 
de precisión y exactitud de las estimaciones. En 
este sentido, el empleo de las técnicas de morfo-
metría geométrica permite realizar descripciones 
cuantitativas rigurosas y detalladas de la mor-
fología. Estas presentan niveles bajos de error 
de observación en las coordenadas de puntos 
digitalizados, es decir se incrementa la precisión 
de las observaciones, a la vez que aumentan los 
porcentajes de asignaciones correctas, o exac-
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titud, en la estimación de variables tales como 
sexo y ancestría. Asimismo, han posibilitado ser 
utilizadas por operadores con poca experiencia y 
entrenamiento en el relevamiento de datos (Gon-
zalez et al., 2005, 2007, 2009). 

El futuro de estas técnicas en la antro-
pología forense resulta altamente promisorio 
(Dirkmaat y Cabo, 2012; Zelditch et al., 2012). 
Por una parte, su empleo involucra la genera-
ción de información nueva, relevante y precisa 
que permitirá identificar nuevos rasgos de valor 
para la estimación de las diferentes variables 
empleadas para la construcción del perfil bioló-
gico de un individuo. Asimismo, el desarrollo e 
implementación de nuevos protocolos automá-

ticos y semi-automáticos para el registro de las 
estructuras morfológicas permitirá disminuir 
considerablemente el tiempo invertido en el re-
levamiento de datos. Por otra parte, la posibili-
dad de emplear variables de tamaño y forma en 
análisis estadísticos desarrollados recientemente 
para el agrupamiento de individuos ‒como las 
redes neuronales y análisis de co-clustering‒, que 
incluyen nuevos modos de clasificación y cálcu-
los más sofisticados del grado de error asociado 
a los mismos, permitirá obtener estimaciones 
más precisas, exactas y que cumplan los requi-
sitos para validar los métodos forenses en con-
texto médicos-legales de acuerdo a estándares 
internacionales. 
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RESUMEN 

La estimación de la edad en sujetos inmaduros o subadultos es una de las variables a resolver más 
complicadas a las que se enfrenta el antropólogo forense, debido a la complejidad de valorar distintos 
procesos de crecimiento y desarrollo para cada uno de los elementos óseos, la preservación diferencial 
de los restos inmaduros en comparación con los adultos y las necesidades metodológicas del análisis. 
El capítulo presenta de manera general los requerimientos necesarios para realizar una adecuada 
estimación de edad, que no únicamente muestra los distintos indicadores que pueden utilizarse, sino 
también, la etapa biológica en la que son más confiables, las principales propuestas metodológicas 
que existen y las consideraciones que deben tenerse en cuenta para que los resultados sean objetivos, 
confiables y válidos para su aplicación en los contextos forenses, en seguimiento a los protocolos de 
identificación vigentes en México.
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ABSTRACT 

The estimation of age in immature or subadult subjects is one of the most complicated problems that 
the forensic anthropologist must solve, due to the complexity of the growth and development proces-
ses for each of the bones, the differential preservation of the immature remains in comparison with 
adults and methodological requirements. In such circumstances, it is opportune to develop a chapter 
that shows in a general way the necessary requirements to make an adequate estimate of age, which 
not only show the different indicators that can be used, but also the biological stage in which they 
are more reliable, the main methodological proposals that exist and the considerations that must be 
taken into account so that the results are objective, reliable and valid for their application in forensic 
contexts, following the identification protocols in force in Mexico.

LA ANTROPOLOGÍA FORENSE

La antropología forense es una rama de la 
antropología física, que tiene por objetivo 
establecer el perfil biológico de personas y 

restos humanos o de posible pertenencia huma-
na, mediante la aplicación de técnicas científicas 
estandarizadas con fines de identificación en 
procesos legales, en una labor interdisciplinaria 
con las demás ramas científicas forenses (Stewart 
1979; Klepinger 2006; Benito 2015).

El perfil biológico está compuesto por 
cuatro variables principales: sexo, edad, estatura 
y ancestría, además, de algunas características 
complementarias, como patologías o marcado-
res de estrés ocupacional que permiten la indivi-
dualización y posterior identificación. Cuando se 
trabaja con restos óseos se sigue un proceso sis-
temático y metodológico en el que se busca dar 
respuesta a las preguntas (cfr. Dupras et al. 2006; 
Bradley 2007): ¿Es hueso?, ¿De origen humano?, 
¿Es contemporáneo?, ¿Cuántos individuos son?, 
¿Cuál es la edad, sexo, estatura y ancestría de 
los restos discernidos?, y ¿Existen características 
individuales para la identificación? 

En el caso de los restos subadultos el 
proceso de individualización se complica por-
que hay un número mayor de elementos óseos 
a evaluar, de los cuales algunos conservan una 
morfología distinta a la del esqueleto adulto y no 
siempre tienen el mejor estado de conservación 
debido a la naturaleza del tejido inmaduro que 
los compone, y sobre todo, porque regularmente 
el perfil biológico está limitado a la asignación 
de edad, dado que las otras variables que lo in-
tegran no pueden evaluarse con suficiente preci-
sión o resultan poco viables al no estar presentes 
la mayoría de los elementos discriminantes para 
su valoración. En dicho contexto, la edad es la 
variable que más información aportará en el 
análisis de un esqueleto subadulto o inmaduro. 
Además, dado que es un indicador del estado 

legal de una persona, dicta las implicaciones y 
la forma de proceder con los involucrados en un 
caso forense (Benito 2015; Corron et al. 2018). 

En este sentido, cuando se estima la edad 
es necesaria una elevada confiabilidad en los re-
sultados, el problema se presenta cuando varia 
la precisión de las estimaciones en función de los 
elementos óseos recuperados y las características 
biológicas de los individuos analizados, la meto-
dología y la complejidad del proceso. Por lo que 
es oportuno, presentar un capítulo que describa 
los indicadores de crecimiento empleados en la 
estimación de edad, así como las consideraciones 
necesarias a retomar en su evaluación, con el ob-
jetivo de orientar el proceso de análisis, apegán-
dose a los protocolos de identificación vigentes 
en México para antropología forense. 

EL SUBADULTO
El ciclo vital de todo ser vivo inicia desde la con-
cepción y culmina con el momento de la muerte, 
este proceso está constituido por distintas pautas 
de crecimiento, desarrollo y madurez (Bogin y 
Smith 2012). Los humanos somos una especie 
altricial, lo que significa que las crías nacen vul-
nerables e inmaduras, necesitando de cuidados 
parentales durante los primeros años de vida y 
los infantes humanos crecen lentamente hasta la 
pubertad y alcanzan la madurez sexual solo des-
pués de un período prolongado de socialización 
y aprendizaje. El ciclo vital se divide en varios 
periodos, la vida prenatal en embrionario y fe-
tal y la vida postnatal en infancia, niñez, ado-
lescencia, juventud, adultez y senectud, mismos 
que son regulados por cambios hormonales y as-
pectos socioambientales que en última instancia, 
determinan la talla y la maduración sexual de los 
individuos.  
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Figura 1. Esqueleto fetal

Fuente: Realizada por el autor/es
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El término subadulto incluye a aquellos 
individuos que presentan indicadores de desarro-
llo esquelético y dental en proceso, que no han 
alcanzado el tamaño y la morfología caracterís-
ticos de los adultos (Corron et al. 2018) (figura 1). 
No obstante, en función de las características 
aludidas para el establecimiento de las diferen-
tes etapas o el contexto en el que sean aplicadas, 
este periodo puede tener numerosas divisiones o 
recibir distintos nombres (Scheuer y Black 2004; 
Robledo-Acinas et al. 2013). Para la antropolo-
gía física, el desarrollo del sistema esquelético se 
acota en tres periodos o grupos de edad en los 
subadultos: prenatales (<0 años), infantiles (0-14 
años) y juveniles (15 a 18 años), en los que tiene 
lugar, la aparición de los centros de osificación, 
su crecimiento y posterior fusión (Robledo et al. 
2013:74).

LA EDAD BIOLÓGICA
El concepto de edad desde el punto de vista de 
la antropología forense hace referencia a la edad 
biológica, específicamente ósea, que alcanzó una 
persona al momento de la muerte y que no ne-
cesariamente coincide con la edad cronológica. 
En subadultos, la edad se corresponde con pro-
cesos de crecimiento y desarrollo, es decir, con 
cambios progresivos incrementales en términos 
de tamaño, morfología y fisiología de órganos, 
aparatos y sistemas, sin embargo, dado que estos 
cambios no avanzan necesariamente en sincro-
nía, la relación que se establece no es simple, ni 
lineal, sin omitir, que depende en gran medida 
de características personales y condiciones en las 
que vivió el sujeto.

En antropología la estimación de la edad 
biológica se basa en la observación de los cam-
bios que ocurren en el esqueleto a lo largo del 
tiempo, es decir, se evalúa que tan lejos ha lle-
gado un individuo en el continuum de su desa-
rrollo (Scheuer y Black 2000; Benito 2015; Chá-
vez-Martínez 2017), mediante la valoración de 
tres indicadores universales del crecimiento de 
un individuo (Acheson 1954): a) la aparición de 
los centro de osificación, b) el tamaño y aspecto 
morfológico del hueso evaluado y c) el tiempo 
de fusión con centros secundarios de osificación. 

4  Cabe señalar, como antropólogos forenses en México, únicamente aportamos una parte de la información que debe 
recabarse para la individualización y posterior identificación de un desconocido, trabajando en equipo con las otras ramas 
de las ciencias forenses, por lo que será el odontólogo forense el que calculará la edad dental, aun cuando los antropólogos 
empleen las valoraciones de desarrollo y brote dental como referencia de apoyo en la estimación de edad con elementos 
óseos. 

Dichos indicadores representan las tres fases de 
desarrollo de algunos huesos y pueden aplicarse 
diferencialmente en función de la etapa biológica 
y los requerimientos de la estimación, dado que 
cada hueso es distinto en patrón de crecimien-
to, escala de tiempo de desarrollo y fiabilidad 
(Scheuer y Black 2000; Ubelaker 2005). 

La estimación de la edad biológica en ca-
sos de interés forense se rige en buena medida 
por el ciclo vital, por lo que para su estableci-
miento se utilizan conjuntamente indicadores 
óseos con patrones de maduración y erupción 
dental4, siendo más confiable el grado de cal-
cificación dental al estar menos afectado por 
factores ambientales, como malos hábitos de 
higiene bucodental, patologías, nutrición, clima 
o tendencias seculares (Ubelaker 1989; Smith 
1991; Scheuer 2002; Benito 2015). No obstante, 
si bien los métodos basados en la calcificación y 
erupción dental son fiables en edades tempranas, 
principalmente en el periodo fetal y perinatal, la 
precisión se va perdiendo conforme la edad del 
individuo aumenta, volviéndose más complicada 
a partir de los 10 a 12 años de vida (Ubelaker 
1989; Benito 2015). 

La confiabilidad de la estimación depen-
derá del periodo en el que se encuentre el in-
dividuo, su estado de conservación, los huesos 
y métodos que puedan utilizarse, además, de 
la apreciación del observador. Sin embargo, se 
debe destacar que las estimaciones de edad de 
muerte subadulta son más precisas que las del 
adulto; debido a que en estos últimos se basan 
en indicadores de envejecimiento o en signos de 
deterioro que no resultan constantes, al encon-
trarse fuertemente determinados por factores de 
índole genético y ambiental (Klepinger 2006). A 
diferencia de los indicadores en subadultos que 
representan un pequeño lapso del tiempo total 
de la vida y por ende una menor variabilidad de 
la edad evaluada (Saunders 2008).

CALCULAR LA EDAD: APARICIÓN DE 
LOS CENTROS DE OSIFICACIÓN
La mayoría de los huesos inician su formación 
en un lugar constante conocido como centro de 
osificación primaria, a partir de la sustitución 
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de un modelo conectivo membranoso o de un 
modelo cartilaginoso, según el tipo de hueso del 
que se trate (Mays 1998; Scheuer y Black 2000; 
Scheuer y Black 2004; Baker et al. 2005; Whi-
te y Folkens 2005; Eynard et al. 2008; Moore 
y Persaud 2008). El proceso de osificación en el 
ser humano presenta dos fases diferenciadas, la 
primera corresponde al inicio de la formación y 
crecimiento de los centros de osificación prima-
rios que normalmente se circunscribe al periodo 
prenatal; y la segunda, a la aparición y desarrollo 
de los centros de osificación secundaria que suele 
ocurrir después del nacimiento.

A partir del nacimiento los distintos hue-
sos siguen un patrón de maduración ósea homo-
géneo que se superpone; van apareciendo todos 
los centros de osificación primarios que no se 
habían desarrollado en la gestación, los que ya 
estaban presentes comienzan a incrementar su 
tamaño, a adquirir la morfología que tendrán en 
la adultez y surgen todos los centros de osifica-
ción secundarios (Benito 2015).

El desarrollo del esqueleto comienza en la 
sexta semana de gestación (Sanders 2009), con la 
osificación de los centros primarios del cráneo, 
una semana después comienzan a aparecer los 
centros de osificación de los huesos largos (Lewis 
2007; Moore y Persaud 2008). Los centros pri-
marios de osificación para los metacarpianos 
aparecen en la octava semana de gestación, 
mientras que los de las falanges entre la octava 
y la onceava semana de gestación. Los carpos y 
las epífisis de metacarpos comienzan a osificarse 
después del nacimiento. El orden de osificación 
de todos los carpos, excepto del escafoides, suele 
ser constante en ambos sexos y sigue la siguien-
te secuencia: a los tres meses de vida el hueso 
grande; después, le siguen el ganchoso, pirami-
dal, semilunar, trapezoidal, trapecio; y finaliza 
con el pisiforme. El escafoides se osifica antes 
que el trapecio en los varones; y precede o si-
gue estrechamente la osificación del trapezoidal 
en las niñas. El intervalo entre la osificación de 
los huesos del carpo se puede extender hasta los 
12 años (Castriota-Scanderbeg y Dallapiccola 
2006; Cunningham et al. 2016). Los centros 
primarios de osificación para los ilíacos apare-
cen alrededor de la octava semana de gestación, 
mientras que para los huesos isquiales y púbicos 
aparecen entre la semana 14 y 17 de gestación. 
Al igual que la región de las manos, los pies se 
caracterizan por una secuencia diferencial en el 
proceso de osificación. Los centros primarios de 
osificación de los metatarsos aparecen alrededor 

de la octava, a la décima semana de gestación, 
mientras las falanges surgen entre la novena y 
la quinceava semana de gestación. Los centros 
de osificación para el astrágalo, calcáneo, me-
tatarsianos y falanges están presentes, general-
mente, al momento del nacimiento. El cuboides 
se osifica durante el primer mes después del na-
cimiento; la tercera cuña alrededor del quinto 
mes postnatal; mientras, las otras dos cuñas y el 
hueso navicular (o escafoides) se osifican entre el 
segundo a tercer año de vida. La osificación del 
calcáneo comienza alrededor de la semana 24 de 
gestación, con la aparición de uno o dos centros 
primarios que se unen rápidamente en un solo 
centro, mientras que la osificación del astrágalo 
ocurre alrededor de la trigésima semana gesta-
cional (Castriota-Scanderbeg y Dallapiccola 
2006; Cunningham et al. 2016). La osificación 
del hueso navicular, el cuboides y las cuneifor-
mes puede presentar variaciones a lo largo de la 
etapa juvenil (Castriota-Scanderbeg y Dallapic-
cola 2006; Cunningham et al. 2016).

En el caso de la columna vertebral, los 
cuerpos de vértebras cervicales, dorsales, lumba-
res y sacras, así como sus arcos neurales apare-
cen a partir del segundo al quinto mes gestacio-
nal, siguiendo un orden de aparición de superior 
a inferior. Las clavículas, escapulas y costillas 
comenzarán su osificación en las semanas seis, 
siete y ocho, respectivamente. La información 
por elemento óseo se observa en la tabla 1. Las 
principales propuestas para estimar edad em-
pleando el momento de aparición de centros 
osificación o la cantidad de centros presentes se 
pueden consultar en Kjar (1974); Steele y Bram-
blett (1988); Johnston y Zimmer (1989); Bass 
(1995); Scheuer y Black (2000); Scheuer (2002); 
White et al. (2012).

En cuanto a la aparición de los centros de 
osificación secundaria, se ha encontrado que la 
cabeza del húmero, la epífisis distal del fémur 
y la proximal de la tibia, inician su formación 
alrededor de la semana 36 de gestación; los de 
la cabeza femoral y el capitulum del húmero no 
aparecen sino hasta el segundo o el sexto mes 
después del nacimiento. Por su periodo de for-
mación, la aparición del centro secundario distal 
del fémur y el centro secundario proximal de 
la tibia se ha asociado con la llegada a término 
de los fetos, como referencia para deducir si un 
individuo había nacido (Scheuer y Black 2004). 
La epífisis distal del radio generalmente aparece 
alrededor del primer año de vida y el trocánter 
mayor del fémur y la epífisis proximal del peroné 
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a los tres años aproximadamente. La osificación 
de los huesos largos se extiende a lo largo de la 
infancia y la adolescencia temprana. La patela se 
desarrolla alrededor de los cuatro años, la cabe-
za del radio a los cinco años; el epicóndilo me-
dial del húmero a los seis años, la epífisis distal 
de la ulna a los siete años, el olécranon de la ulna 
a los diez años, y el epicóndilo lateral del húmero 
y el tubérculo de la tibia a los 11 años.

Los centros de osificación secundarios de 
la mano aparecen alrededor de los primeros 12 
meses de vida en las niñas y a los 18 meses en 
los niños, comenzando en las cabezas de los me-
tacarpianos 2º, 3º y 4º; en la base de las epífisis 
proximales de los mismos dedos, y en la base 
de la falange distal del pulgar. En el caso de los 
ilíacos es a los 14 años, cuando los huesos están 

completamente formados y los centros secunda-
rios aparecen en las crestas ilíacas y en los bordes 
inferiores de los isquiones (Castriota-Scanderbeg 
y Dallapiccola 2006). La apófisis del calcáneo, 
ubicada detrás de su margen posterior, comien-
za a osificarse a mediados de la primera década. 
En el astrágalo aparece un centro secundario de 
osificación en el proceso dorsal del astrágalo al-
rededor del quinto al sexto año (Castriota-Scan-
derbeg y Dallapiccola 2006; Cunningham et al. 
2016).

Dado que la aparición y desarrollo de la 
mayoría de los centros de osificación comienzan 
como formas irregulares o nódulos esféricos u 
ovoides de hueso que necesitan valorarse en po-
sición anatómica y con una cuidadosa compara-
ción con muestras de referencia (Scheuer y Black 

Tabla 1. Aparición de los primeros centros de osificación primarios

ELEMENTO ÓSEO INICIO DE OSIFICACIÓN ELEMENTO ÓSEO INICIO DE OSIFICACIÓN 

Occipital Semana ocho a 10 Arcos neurales 4S a 5S Quinto mes

Temporal Semana siete a ocho Costillas Semana ocho a nueve

Esfenoides Semana nueve a 10 Clavícula Semana seis 

Parietal Semana siete a ocho Escápula Semana siete a ocho

Frontal Semana seis a siete Húmero Semana siete

Huesos nasales Semana nueve a 10 Radio Semana siete

Etmoides Quinto mes Ulna Semana ocho

Conchas Semana 16 Falanges de la mano Semana ocho a 11

Lacrimal Semana 10 Metacarpos Semana ocho

Vómer Semana nueve a 10 Grande y ganchoso Cercanos al nacimiento

Cigomático Semana ocho Fémur Semana siete a ocho 

Maxilar Semana seis Tibia Semanas siete a ocho

Palatino Semana siete a ocho Fíbula Semana ocho

Mandíbula Semana seis Falanges del pie Semana nueve

Hioides, cuerpo y astas 
mayores

Pueden aparecer al 
nacimiento 

Metatarsos Semana ocho a 10

Cuerpos de las 1eras 
vértebras cervicales 

Segundo mes Calcáneo y astrágalo Quinto y sexto mes

Cuerpos cervicales, 
torácicos, lumbares y sacros

Tercer mes Ilion Segundo a tercer mes 

Arcos neurales de cervicales 
y torácicas 

Segundo mes Isquion Cuarto a quinto mes 

Arcos neurales 3t a 2l Tercer mes Pubis Quinto a sexto mes 

Arcos neurales 3l a 3s Cuarto mes

Fuente: Consultado en Scheuer y Black (2000), Castriota-Scanderbeg y Dallapiccola (2006) y Cunningham et al. (2016).
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2000; Scheuer 2002; Vega 2009), no se pueden 
utilizar para establecer rangos de edad a menos 
que dichos centros se hayan levantado y man-
tenido en posición anatómica al momento del 
análisis. Además, debe tenerse en consideración 
que sí el individuo ha fallecido recientemente o 
se encuentra con tejido blando, la capacidad de 
detectar formación de hueso variará en función 
de la técnica de observación que se utilice (Wood 
et al. 1969; Scheuer y Black 2004). Dado que la 
aparición de los centros de osificación secunda-
ria, en la etapa postnatal, ocupa un intervalo de 
tiempo muy amplio, que va desde el nacimiento 
hasta la adultez, aportará rangos amplios de esti-
mación que no siempre resultarán eficaces.

TAMAÑO Y MORFOLOGÍA DE LOS 
CENTROS DE OSIFICACIÓN
La mayor proporción de métodos disponibles 
para la estimación de edad en el periodo prenatal 
evalúan la longitud de distintos centros de osi-
ficación primaria y la comparan con estándares 
de referencia, esto es porque se ha encontrado 
una estrecha relación entre el tamaño del hue-
so y la edad gestacional (Scheuer et al. 1980; 
Mays 1998; Scheuer 2002; Khan y Faruqi 2006; 
Krenzer 2006; Katzenberg y Saunders 2008), 
sin olvidar que conforme transcurre el proceso 
de desarrollo, los elementos óseos comienzan a 
tener una morfología reconocible que facilita la 
identificación y medición. 

Para fetos la longitud diafisiaria de los 
huesos largos se ha diferenciado como uno de 
los mejores indicadores de edad, debido a que 

estos elementos óseos son fácilmente reconoci-
bles y medibles, además, de que tienen un pe-
riodo de desarrollo relativamente corto que los 
hace estables (Fazekas y Kósa 1978; Scheuer 
y Black 2000; Sherwood et al. 2000; Bradley 
2007; Lewis 2007). Las principales propuestas 
se encuentran en los trabajos de Fazekas y Kósa 
(1978); Scheuer et al. (1980); Jeanty (1983); 
Vasconcelos y Ferreira (1998); Warren (1999); 
Scheuer y Black (2000); Sherwood et al. (2000); 
Adalian (2001); Varol et al. (2001); Adalian et 
al. (2002); Khan y Faruqi (2006); Carneiro et 
al. (2013); Chávez-Martínez (2013); Carnei-
ro (2014); Chávez-Martínez et al. (2016); ver 
tabla 2.

Cuando las diáfisis de los huesos largos 
no se han conservado completas o se encuentran 
fragmentadas, se recomienda recurrir a otros 
huesos más resistentes, a pesar de que los rangos 
que proveen son más amplios, destaca el tamaño 
de los huesos del cráneo (Fazekas y Kósa 1978; 
Scheuer y Black 2000; Tocheri y Molto 2002; 
Nagaoka y Kawakubo 2015), de atlas y axis 
(Castellana y Kósa 2001), así como del resto de 
las vértebras (Kósa y Castellana 2005). Seguidos 
del ilion, isquion, pubis, clavícula, escápula, pri-
meros metacarpos y metatarsos (Fazekas y Kósa 
1978).

El periodo infantil y juvenil también se 
encuentra cubierto por distintas propuestas de 
estimación basadas en la longitud de los huesos. 
Para longitud diafisiaria de todos los huesos lar-
gos destacan Maresh (1955; 1972) para indivi-
duos entre los dos meses y los 18 años; Hoffman 
(1979) quien incluye sujetos de los dos meses a 

Tabla 2. Modelos para estimar edad en fetos por longitud diafisaria

Hueso Modelos de regresión cuadráticos calibrados Intervalos de confianza

Húmero 𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒�̂�𝑒 = 54.8143 − 14.2857√10.7761 − 0.14 ℎú𝑚𝑚𝑒𝑒𝑚𝑚𝑚𝑚 𝐼𝐼𝐼𝐼 = 𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒�̂�𝑒  ± 1.99 ∗ 1.04 ∗ √1.01 +
(𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑒𝑒 𝑒𝑒𝑙𝑙𝑒𝑒𝑑𝑑𝑙𝑙𝑑𝑑𝑙𝑙𝑒𝑒𝑑𝑑𝑙𝑙𝑒𝑒 − 32.57)2

21470.96  

Ulna 𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒�̂�𝑒 = 50.8026 − 13.1579√10.4394 − 0.152 𝑢𝑢𝑢𝑢𝑢𝑢𝑒𝑒 𝐼𝐼𝐼𝐼 = 𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒�̂�𝑒 ± 1.99 ∗ 1.14 ∗ √1.01 +
(𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑒𝑒 𝑒𝑒𝑙𝑙𝑒𝑒𝑑𝑑𝑙𝑙𝑑𝑑𝑙𝑙𝑒𝑒𝑑𝑑𝑙𝑙𝑒𝑒 − 30.79)2

18684.28  

Radio 𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒�̂�𝑒 = 48.2143 − 14.2857√7.9280 − 0.14 𝑟𝑟𝑒𝑒𝑒𝑒𝑟𝑟𝑟𝑟 𝐼𝐼𝐼𝐼 = 𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒�̂�𝑒 ± 1.99 ∗ 1.30 ∗ √1.01 +
(𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑒𝑒 𝑒𝑒𝑙𝑙𝑒𝑒𝑑𝑑𝑙𝑙𝑑𝑑𝑙𝑙𝑒𝑒𝑑𝑑𝑙𝑙𝑒𝑒 − 27.60)2

11902.86  

Fémur 𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒�̂�𝑒 = 66.1613 − 16.1290√12.7263 − 0.124 𝑓𝑓é𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚 𝐼𝐼𝐼𝐼 = 𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒�̂�𝑒 ± 1.99 ∗ 1.00 ∗ √1.01 +
(𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑒𝑒 𝑒𝑒𝑙𝑙𝑒𝑒𝑑𝑑𝑙𝑙𝑑𝑑𝑙𝑙𝑒𝑒𝑑𝑑𝑙𝑙𝑒𝑒 − 34.46)2

31349.94  

Tibia 
𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒�̂�𝑒 = 68.1538 − 19.2308√9.5198 − 0.104 𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑒𝑒 𝐼𝐼𝐼𝐼 = 𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒�̂�𝑒 ± 1.99 ∗ 1.14 ∗ √1.01 +

(𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑒𝑒 𝑒𝑒𝑙𝑙𝑒𝑒𝑑𝑑𝑙𝑙𝑑𝑑𝑙𝑙𝑒𝑒𝑑𝑑𝑙𝑙𝑒𝑒 − 30.14)2

22522.5  

Fíbula 𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒�̂�𝑒 = 61.8966 − 17.2414√9.3665 − 0.116 𝑓𝑓í𝑏𝑏𝑏𝑏𝑏𝑏𝑒𝑒 𝐼𝐼𝐼𝐼 = 𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒�̂�𝑒 ± 1.99 ∗ 1.08 ∗ √1.01 +
(𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑒𝑒 𝑒𝑒𝑙𝑙𝑒𝑒𝑑𝑑𝑙𝑙𝑑𝑑𝑙𝑙𝑒𝑒𝑑𝑑𝑙𝑙𝑒𝑒 − 30.16)2

17230.4  

Fuente: Modelos tomados de Chávez-Martínez et al. (2016).
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Tabla 3. Valores de referencia para edad postnatal por longitud diafisiaria.

Edad en 
años

Hombres Mujeres Edad en 
años

Hombres Mujeres

Media SD Media SD Media SD Media SD

Húmero Radio

0.125 72.4 4.5 71.8 3.6 0.125 59.7 3.3 57.8 2.8

0.25 80.6 4.8 80.2 3.8 0.25 66.0 3.3 63.4 2.8

0.5 88.4 5 86.8 4.6 0.5 70.8 3.5 67.6 3.4

1.0 10.5.5 5.2 103.6 4.8 1.0 82.6 4.0 78.9 3.4

1.5 118.8 5.4 117.0 5.1 1.5 91.4 4.4 87.5 4.0

2.0 130.0 5.5 127.7 5.8 2.0 98.6 4.7 95.0 4.5

2.5 139.0 5.9 136.9 6.1 2.5 105.2 4.8 101.4 5.0

3.0 147.5 6.7 145.3 6.7 3.0 111.6 5.3 107.7 5.2

3.5 155.0 7.8 153.4 7.1 3.5 116.9 6.2 113.8 5.5

4.0 162.7 6.9 160.9 7.7 4.0 123.1 5.6 119.2 5.7

4.5 169.8 7.4 169.1 8.3 4.5 128.2 5.6 125.2 6.6

5.0 177.4 8.2 176.3 8.7 5.0 133.8 6.1 130.2 6.9

5.5 184.6 8.1 182.6 9.0 5.5 138.9 6.4 134.6 7.2

6.0 190.9 7.6 190.0 9.6 6.0 143.8 5.9 140.0 7.4

6.5 197.3 8.1 196.7 9.7 6.5 148.3 6.4 144.7 7.8

7.0 203.6 8.7 202.6 10.0 7.0 153.0 6.7 149.3 8.0

7.5 210.4 8.9 209.3 10.5 7.5 157.9 6.9 154.3 8.4

8.0 217.3 9.8 216.3 10.4 8.0 162.9 7.1 158.9 8.7

8.5 222.5 9.2 2211.3 112 8.5 166.8 6.6 162.8 8.8

9.0 228.7 9.6 228.0 11.8 9.0 171.3 7.4 167.6 9.3

9.5 235.1 10.7 234.2 12.9 9.5 176.1 7.7 172.2 10.2

10.0 241.0 10.3 239.8 13.2 10.0 180.5 7.9 176.8 10.4

10.5 245.8 11.0 245.9 14.6 10.5 184.4 8.4 181.8 11.8

11.0 251.7 10.7 251.9 14.7 11.0 188.7 8.5 186.0 11.7

11.5 257.4 11.9 259.1 15.3 11.5 193.0 9.2 192.0 121.1

12.0 263.0 12.8 265.6 15.6 12.0 197.4 9.6 192.9 12.7

Ulna Fémur

0.125 59 59 59 59 0.125 86.0 5.4 87.2 4.3

0.25 73.8 3.4 71.2 3.1 0.25 100.7 4.8 100.8 3.6

0.5 79.1 3.7 75.7 3.8 0.5 112.2 5.0 111.1 4.6

1.0 92.6 4.4 89.0 4.0 1.0 136.6 5.8 134.6 4.9

1.5 102.3 4.6 98.9 4.4 1.5 155.4 6.8 153.9 6.4

2.0 109.7 4.9 107.1 4.8 2.0 172.4 7.3 170.8 7.1

2.5 116.6 5.2 113.8 5.2 2.5 187.2 7.8 185.2 7.7

3.0 123.4 5.6 120.6 5.4 3.0 200.3 8.5 198.4 8.7
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3.5 129.1 6.4 127.2 5.7 3.5 212.1 11.4 211.1 10.0

4.0 135.6 5.6 133.1 5.8 4.0 224.1 9.9 223.2 10.1

4.5 141.0 5.6 139.3 6.6 4.5 235.7 10.5 235.5 11.4

5.0 147.0 6.1 144.6 7.1 5.0 247.5 11.1 247.0 11.5

5.5 152.6 6.7 149.1 7.2 5.5 258.2 11.7 257.0 12.2

6.0 157.5 6.2 154.9 7.4 6.0 269.7 12.0 268.9 13.5

6.5 162.2 6.8 159.9 7.9 6.5 280.3 12.6 279.0 13.8

7.0 167.3 7.0 164.8 8.3 7.0 291.1 13.3 288.8 13.6

7.5 172.2 7.4 170.1 8.5 7.5 301.2 13.5 299.8 15.2

8.0 177.3 7.4 174.9 8.7 8.0 312.1 14.6 309.8 15.6

8.5 181.6 7.1 179.1 8.8 8.5 321.0 14.6 318.9 15.8

9.0 186.4 7.9 184.3 9.5 9.0 330.4 14.6 328.7 16.8

9.5 191.7 8.3 189.7 10.4 9.5 340.0 15.8 338.8 18.6

10.0 196.2 8.5 194.4 10.6 10.0 349.3 15.7 347.9 19.1

10.5 200.4 8.8 200.0 12.4 10.5 357.4 16.2 356.5 21.4

11.0 205.1 9.2 2004.7 12.0 11.0 367.0 16.5 367.0 22.4

11.5 209.8 9.9 211.3 13.1 11.5 375.8 18.1 378.0 23.4

12 214.5 10.2 216.4 13.3 12.0 386.1 19.0 387.6 22.9

Tibia Fíbula

0.125 70.8 5.4 70.3 4.6 0.125 68.1 5.3 66.8 4.4

0.25 81.9 5.3 80.8 4.6 0.25 78.6 4.9 77.1 4.1

0.5 91.0 5.2 88.9 5.3 0.5 87.2 4.8 84.9 5.2

1.0 110.3 5.2 108.5 4.8 1.0 107.1 5.5 105.0 5.1

1.5 126.1 6.0 124.0 5.6 1.5 123.9 6.2 121.3 5.9

2.0 140.1 6.5 138.2 6.5 2.0 138.1 6.7 136.0 6.8

2.5 152.5 6.8 150.1 7.0 2.5 150.7 7.1 147.9 7.1

3.0 163.5 7.7 161.1 8.2 3.0 162.1 7.7 159.4 7.9

3.5 172.8 9.8 171.2 8.7 3.5 171.6 9.6 169.6 8.3

4.0 182.8 9.0 180.8 9.5 4.0 181.8 8.7 179.5 9.1

4.5 191.8 9.2 190.9 10.5 4.5 190.8 8.8 189.4 10.2

5.0 201.4 9.9 199.9 11.4 5.0 200.4 9.6 198.6 11.1

5.5 210.3 10.7 207.9 12.5 5.5 209.0 10.2 206.5 11.7

6.0 218.9 10.0 217.4 12.6 6.0 217.5 9.6 216.0 12.2

6.5 227.8 11.6 223.3 13.6 6.5 226.0 10.5 224.3 13.4

7.0 236.2 11.8 234.1 14.1 7.0 234.2 11.3 232.1 13.4

Se presenta la estimación de edad desde los dos meses de nacido hasta los 18 años, de acuerdo con las longitudes 
de los centros de osificación primarios de los huesos largos.

Fuente: Los datos fueron obtenidos de Scheuer y Black (2000).

77

Perfil biológico  |  SECCIÓN   2



los 12 años; Gindhart (1973) para radio y tibia, 
Anderson et al. (1964) para fémur y tibia (ver 
tabla 3). Lalys (2013) para la longitud de los hue-
sos de la mano en individuos de cero a 20 años; 
Scheuer y Maclaughlin-Black (1994) para la 
región basilar del hueso occipital considerando 
fetos y postnatales hasta los seis años de edad; 
Moore y Ross (2017) permiten evaluar la edad 
en individuos subadultos de cero a 18 años mi-
diendo el desarrollo de los senos frontales; Iruri-
ta y Alemán (2016) proponen una fórmula para 
los pares basilares del occipital en fetos de cinco 
meses a niños de seis años. Cardoso et al. (2017) 
propone distintas fórmulas de regresión para la 
estimación de edad, a partir de las dimensiones 
de los huesos del hombro y la cintura pélvica no 
fusionados en individuos que van del nacimiento 
a los 12 años. Daumas et al. (2016) desarrolla 
distintas fórmulas de regresión con medidas del 
ilion de las 20 semanas de gestación a los 12 
años. Corron et al. (2017) propone fórmulas 
de regresión con medidas del ilion en sujetos de 
cero a 12 años. Passalacqua (2011) permite cal-
cular la edad en subadultos entre uno y 19 años 
midiendo el calcáneo. Es importante mencionar 
que a medida que se va aumentando en edad, los 
métodos que evalúan la longitud de los huesos, 
en especial aquellos para huesos largos, van per-
diendo precisión y se hace necesario el uso de 
otro tipo de indicadores.

FUSIÓN DE LOS CENTROS DE 
OSIFICACIÓN
En los huesos largos entre los centros de osifica-
ción primaria (diáfisis) y los centros de osifica-
ción secundaria (epífisis) se encuentra una por-
ción de tejido cartilaginoso llamado metáfisis, 
delimitada por una capa especial de cartílago de 
crecimiento denominado placa epifisiaria o fisis; 
que permite el desarrollo del hueso en sentido 
longitudinal hasta que este proceso culmina con 
la fusión de la diáfisis con las epífisis. Existen 
otros elementos óseos que no tienen epífisis, pero 
si placas de crecimiento que permiten su desa-
rrollo, tales como los huesos de la bóveda del 
cráneo y la región facial. 

El momento de inicio de la fusión puede 
tener lugar en cualquier momento de la vida, 
desde el último trimestre gestacional hasta la 
etapa adulta, dependiendo de la función de los 
tejidos blandos a los cuales se encuentra aso-
ciado el elemento óseo, por ejemplo, los huesos 

que forman la bóveda craneal y la columna es-
pinal inician la unión de sus centros durante el 
periodo perinatal, producto del desarrollo del 
sistema nervioso central (Scheuer y Black 2004). 
La culminación de la fusión también ocupa una 
amplia distribución durante toda la etapa suba-
dulta, con algunos casos que se extienden hasta 
la adultez. 

En el caso del cráneo, el proceso de ma-
duración puede evaluarse con la conformación 
de huesos complejos como el temporal, occipital 
y esfenoides, cuyos múltiples centros de osifica-
ción se fusionan en la infancia, con los huesos de 
la región facial que comienzan su fusión durante 
la niñez y la etapa juvenil, o con el cierre de las 
seis fontanelas presentes en la etapa fetal, a la 
obliteración de las suturas de la bóveda en la 
edad adulta, donde la primera estructura en ce-
rrarse es la fontanela posterior, hecho que ocurre 
generalmente al nacer; en tanto que la fontanela 
anterior, que es la más grande (aproximadamente 
mide 2 cm), reduce su tamaño a unos milímetros 
durante los primeros 18 meses de vida. Las sutu-
ras metópica (frontal) y la mendosal (occipital) 
regularmente desaparecen durante los primeros 
dos o tres años de vida (Castriota-Scanderbeg y 
Dallapiccola 2006; Cunningham et al. 2016). La 
sincondrosis esfenoetmoidal se cierra cerca de 
los siete años y durante los primeros cinco años 
de crecimiento, hay un incremento considerable 
en la sincondrosis esfenooccipital y la esfenoet-
moidal (Castriota-Scanderbeg y Dallapiccola 
2006; Cunningham et al. 2016). Durante los dos 
a tres primeros años el crecimiento de la sutura 
frontoetmoidal es rápido y la lámina cribiforme 
obtiene su longitud total (figura 2). La silla turca 
tiene un proceso de remodelación de su contorno 
hasta cerca de los 10 años y se puede observar 
cartílago en la región superior del dorso de la 
silla hasta los 15 años (Castriota-Scanderbeg y 
Dallapiccola 2006; Cunningham et al. 2016). Se 
muestran en la tabla 4.

La unión de las epífisis de los huesos lar-
gos ocurre en la etapa juvenil (a finales de la 
adolescencia). En el proceso de crecimiento de 
los huesos largos, la placa o fisis del crecimiento 
comienza a ser más estrecha hasta que finalmen-
te desaparece, lo que permite la fusión entre las 
epífisis y la diáfisis. Forma parte de este proce-
so la remodelación que modifica la calidad del 
hueso, haciendo que el hueso estructuralmente 
inferior del tejido fibroso del infante ceda el 
paso al hueso laminar más compacto del adul-
to. Además, la remodelación reemplaza el tejido 
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Figura 2. Cráneos de individuos de distintas edades

Fuente: Realizada por el autor/es

Tabla 4. Etapas de crecimiento y desarrollo de los huesos del cráneo

Fontanelas y huesos 
craneales

Edad de obliteración y osificación de los principales centros de osificación 
del cráneo

Fontanelas esfenoidales y 
posteriores

A partir de los seis meses de vida

Fontanela anterior y 
mastoideas

Durante el segundo año de vida

Sutura métopica Inicia a partir del segundo año de vida

hueso etmoides En el recién nacido las celdillas etmoidales están presentes. La porción 
superior del tabique nasal se osifica durante el primer año, las dos 
láminas cribosas durante el segundo año; la apófisis crista galli entre el 
segundo y cuarto año

 Hueso esfenoides El cuerpo, las alas menores y mayores junto con la apófisis pterigoides 
se fusionan durante el primer año. El cartílago que separa al cuerpo del 
esfenoides de la apófisis basilar del occipital comienza a osificarse al 
finalizar la adolescencia y la sinostosis se da entre los 18 -25 años

Huesos temporales Al nacimiento no hay apófisis mastoides; las porciones petrosa y escamosa 
están parcialmente separadas por la fisura petroescamosa. El anillo 
timpánico es fino e incompleto y la apófisis estiloides es cartilaginosa

Escama occipital y porción 
lateral del occipital

Durante el quinto año de vida

Porciones laterales del 
occipital y región basilar

Durante el sexto año de vida

Fusión del cuerpo 
mandibular

Inicia tras el primer año de vida

Fuente: Tomado de Caºstriota-Scanderbeg y Dallapiccola (2006) y Cunningham et al. (2016).
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óseo envejecido o lesionado con hueso nuevo, un 
proceso que requiere un equilibrio estrecho entre 
la reabsorción y la formación de hueso cortical 
y trabecular (Resnick y Niwayama 1988; Cas-
triota-Scanderbeg y Dallapiccola 2006; Cunnin-
gham et al. 2016). El desarrollo de los huesos de 
la mano se completa con la fusión de todas las 
epífisis a los 18 años en mujeres y a los 19 años 
en los hombres (Castriota-Scanderbeg y Dalla-
piccola 2006; Cunningham et al. 2016). 

Al nacimiento, los ilíacos están bien de-
sarrollados, pero están separados de los isquio-
nes y los huesos del pubis por zonas densas de 
cartílago trirradiado. A los tres meses, los ilíacos 
aún están separados de los isquiones y los hue-
sos púbicos, las sincondrosis isquiopúbicas están 
abiertas, los centros de osificación para las epífi-
sis femorales aún no han aparecido. A los cinco 
años persiste la separación de los ilíacos de los 
isquiones y el pubis, pero las regiones isquiopú-
bicas se encuentran prácticamente cerradas. La 
fusión de la apófisis del calcáneo ocurre cerca de 
la segunda década de vida y la fusión del proceso 
dorsal del astrágalo hacia los años 16 y 20 (Cas-
triota-Scanderbeg y Dallapiccola 2006; Cunnin-
gham et al. 2016). 

La fusión de los centros de osificación 
secundarios de las vértebras, escápulas, claví-
culas, esternón, sacro y pelvis culminan durante 
los primeros años de la vida adulta, volviéndose 
valiosos para la estimación de edad al momento 
de la muerte en adultos jóvenes (Scheuer 2002; 
Scheuer y Black 2004). En la tabla 5, se presenta 
un resumen del surgimiento y fusión de los cen-
tros de osificación secundaria. Los tiempos de 
fusión epifisial, también, se pueden consultar en 
McKern y Stewart (1957); Kjar (1974); Fazekas 
y Kósa (1978); Owings y J. (1985); Brothwell 
(1987); Steele y Bramblett (1988); Buikstra y 
Ubelaker (1994); Bass (1995); Indriati (1999); 
Scheuer y Black (2000); (Scheuer y Black 2004); 
Klepinger (2006); Lewis (2007); Cameriere et al. 
(2012).

El proceso de fusión está recomenda-
do para evaluar individuos entre los 12 y 20 
años, pero se debe, ser precavido al momento 
de emplearlo, dado que implica una valoración 
cualitativa, en la que se observa si la placa de 
crecimiento está abierta, parcialmente cerrada 
o totalmente fusionada (Bradley 2007; Lewis 
2007); pudiendo estar sesgada por la apreciación 
del investigador. Además, los tiempos informa-
dos de fusión son muy variables (Scheuer y Black 
2004).

FACTORES QUE CONSIDERAR EN LA 
ESTIMACIÓN DE EDAD
Cuando se va a estimar la edad esquelética de 
un subadulto, se deben tener en cuenta una serie 
de condicionantes relacionados con la diversidad 
existente entre individuos y poblaciones, que 
pueden restar confiabilidad a los resultados:

1.  La variabilidad de todos los parámetros 
óseos aumenta con la edad debido a la 
actuación de influencias externas tales 
como, factores genéticos, sociales, cultu-
rales y ambientales, que pueden afectar el 
crecimiento y desarrollo de los subadul-
tos, incluso antes del nacimiento, por lo 
que la edad estimada no será un indicador 
exacto de la edad cronológica (Scheuer y 
Black 2000; Scheuer y Black 2004).

2. Los procesos de maduración y crecimien-
to varían entre individuos y entre grupos 
poblacionales: las distintas tasas de cre-
cimiento y velocidad de crecimiento adi-
cionan errores a los cálculos de edad, por 
lo que se recomienda emplear estándares 
biológicamente cercanos a la población de 
origen del individuo. No obstante, la esca-
sez de trabajos es evidente y no siempre se 
puede recurrir al método más adecuado, 
sin olvidar que en muchos casos se desco-
noce o no es posible estimar la ancestría; 
tal que, se debe tener presente la adición 
de una fuente de error al cálculo de edad 
(Chávez-Martínez 2013).

3. El sexo del individuo puede generar dis-
crepancias significativas en los resultados: 
el dimorfismo sexual y la creciente activi-
dad hormonal en algunos grupos de edad 
(principalmente postnatales) provoca va-
riaciones importantes en el tamaño y de-
sarrollo del esqueleto, que influyen direc-
tamente en la evaluación de edad (Scheuer 
y Black 2004). El mayor efecto se observa 
en la incapacidad de sexar correctamente 
todos los restos subadultos y calcular la 
edad empleando una metodología especi-
fica por sexo. Además, la existencia de un 
limitado número de propuestas que ofre-
cen distinción entre ambos sexos. 

4. Identificar cuáles fueron los factores que 
influyeron en la ubicación, dispersión y 
preservación de los restos analizados. En  
casos de estudio de restos fetales, infan-
tiles y juveniles; los principales factores 
a  considerar son aquellos que afectan la 
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destrucción del tejido, comprometiendo 
la exactitud de las evaluaciones y dismi-
nuyendo la precisión de las estimaciones; 
tales como, la actividad de carroñeros que 
se dedican al mordisqueo de los centros de 
osificación secundaria y  pueden disper-
sar e incluso desaparecer de manera más 
efectiva los restos, por tratarse de huesos 
pequeños con una mayor proporción de 
tejido cartilaginoso (ver figura 3). Las con-
diciones ambientales que afectan el depó-
sito del cadáver: clima, estación del año, 
tipo de suelo, condiciones de humedad, 
presencia o ausencia de vegetación y so-
bre todo las acciones humanas relaciona-
das con la desaparición y muerte; pueden 
generar una mayor degradación, debido 
al contenido orgánico y tamaño pequeño 
de los restos óseos (Lewis 2007). Algunos 
estudios han demostrado que los huesos 
más grandes y compactos conservan más 
tiempo la densidad mineral ósea (Ross y 
Cunningham 2011). Se ha registrado que 
el intemperismo en los huesos de mamí-
feros pequeños es diferente a aquellos de 
talla grande, en lo que respecta al agrieta-
miento, descalcificación y colapso ocurri-
do durante los primeros cinco años de ex-

posición (Andrews 1995), dicho aspecto 
puede utilizarse como comparación con 
los individuos subadultos. Por último, la 
preservación es diferencial entre los cuer-
pos de individuos inmaduros y adultos; en 
los subadultos la descomposición ocurre 
de manera más rápida debido al tamaño 
corporal y la menor cantidad de tejido 
blando que puede ser consumido en me-
nos tiempo por artrópodos (Morton y De 
Lord 2002).

5. Dado que la estimación de la edad con-
sidera patrones de crecimiento y desa-
rrollo de los elementos óseos, se debe 
poner especial atención en la presencia de 
patologías que afecten el sistema muscu-
loesquelético y provoquen variaciones en 
su estructura y tamaño, ya que se pueden 
obtener altos grados de imprecisión en las 
evaluaciones y en algunos casos tener un 
sesgo significativo. Destacan, las altera-
ciones en el trabajo de los músculos (en 
particular las parálisis) que modifican el 
crecimiento y modelado del esqueleto, 
debido a que la actividad física es esen-
cial para el desarrollo de los huesos. Por 
ejemplo, los cambios a nivel de las epífisis 
y del platillo de crecimiento durante los 

Figura 3. Ilíaco afectado por raíces y mordeduras de cánido

Fuente: Realizado por el autor/es
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primeros años de vida debido a carencias 
nutricionales; o también procesos infec-
ciosos, como la poliomielitis en donde 
ocurre una fusión precoz de las epífisis 
en los metatarsos (Resnick y Niwayama 
1988; Castriota-Scanderbeg y Dallapicco-
la 2006). Las enfermedades congénitas y 
las displasias que afectan el crecimiento 

y la formación de los huesos, así como, 
el desarrollo del colágeno. Enfermedades 
en las que aparecen cambios en las arti-
culaciones, calcificaciones u osificaciones 
con sobrecrecimiento óseo que puede 
provocar una sobre o subestimación de la 
edad. En la tabla 6, se presenta una lista de 
enfermedades que alteran la formación de 

Tabla 6. Algunas enfermedades congénitas que afectan al desarrollo del sistema esquelético

Enfermedad Hallazgos clínicos / radiológicos en hueso

Displasia epifisiaria 
múltiple

Los cambios se observan de manera bilateral y simétrica en las caderas, 
las rodillas, los hombros, tobillos y muñecas. Los centros de osificación 
secundarios de los huesos largos aparecen tardíamente y cuando comienzan 
a osificarse aparecen de forma irregular. Puede ocasionar enanismo.

Displasia de Meyer Osificación retrasada de las cabezas femorales, aparecen a los dos años, en 
vez de a los seis meses.

Displasia metatrópica Neonatos e infantes tienen el tronco largo y presentan extremidades cortas. 
En la niñez se presenta un tipo de enanismo con cifoescoliosis severa y acor-
tamiento de los huesos largos, con ensanchamiento de las metáfisis. El tórax 
es estrecho y mal osificado. Los cuerpos vertebrales asemejan una muesca; 
en la pelvis las crestas ilíacas asemejan una media luna.

Condrodisplasia punctata, 
Enfermedad de Conradi 
Hünermann

Huesos largos mal modelados, incurvados y engrosados. Las epífisis tienen 
un aspecto irregular con calcificaciones puntiformes, a modo de perdigones, 
bien delimitados, principalmente a nivel de las articulaciones de la cadera, 
rodillas y tobillos.

Acondroplasia Destaca por presentar extremidades cortas, con ensanchamiento de las 
metáfisis, cráneo grande con foramen magno pequeño.

Acondrogénesis Falta de osificación de los cuerpos vertebrales; ilíacos pequeños y deformes, 
ausencia u osificación insuficiente de pubis, isquion, calcáneo y astrágalo. 
Huesos tubulares y costillas muy pequeños.

Displasia metafisiaria tipo 
Schmid.

Pacientes con estatura corta y piernas curvas. Se observa ensanchamiento en 
las metáfisis y en la placa de crecimiento.

Síndrome de Turner. Retraso en la fusión epifisiaria, acortamiento de los metacarpos y metatar-
sos.

Síndrome de Klinefelter Acortamiento de metacarpos, epífisis supernumerarias, retraso en general de 
la edad ósea.

Sindrome de Morquio Enanismo severo, tronco y cuello cortos. El esternón se fusiona prematura-
mente, carpos pequeños e irregulares.

Mucopolisacarosis Cierre prematuro de sutura sagital, poco desarrollo de apófisis mastoides y 
senos paranasales, retraso en osificación de epífisis de los huesos largos.

Síndrome de Hurler Craneosinostosis precoces, acortamiento y ensanchamiento de huesos 
largos, carpos pequeños y deformes.

 
Fuente: Únicamente se mencionan las principales alteraciones en el sistema óseo, para más información consultar Resnick y 
Niwayama (1988) y Castriota-Scanderbeg y Dallapiccola (2006).
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los centros de osificación y el crecimiento 
de los huesos. Debido a que el número de 
displasias y aberraciones cromosómicas 
registradas es numeroso, en este listado 
sólo se incluyen aquellas patologías que 
han mostrado ocasionar mayores errores 
en los procesos de formación y fusión de 
los centros de osificación.

6. Podrían existir una serie de limitaciones 
de tipo técnico que pudieran influir deter-
minantemente en la valoración de la edad 
y en la precisión de las estimaciones. La 
primera hace referencia a las dificultades 
del proceso de excavación y recuperación 
de restos óseos; en donde, diversos fac-
tores como la falta de experticia pueden 
generar confusiones entre elementos óseos 
y otros materiales, sea entre individuos de 
distintas edades o entre ejemplares de dis-
tintas especies, que sesgan la representa-
ción de algunos de los indicadores de edad 
y dificultan la medición de muchos de sus 
elementos. Además, la falta de experiencia 
en anatomía ósea subadulta puede ocasio-
nar problemas en la estimación de edad, 
que no se limitan a la dificultad para eva-
luar las distintas etapas de desarrollo o 
medir de forma correcta un hueso, sino a 
la imposibilidad de reconocer y clasificar 
un mismo elemento óseo y sus partes, en 
sus distintas etapas de crecimiento y de-
sarrollo, debido a que no es tarea sencilla 
transcurrir del dominio de la morfología 
de 206 elementos óseos en el esqueleto 
adulto, a 450 al inicio de la infancia y 
800 en la etapa gestacional (Bass 1995; 
White y Folkens 2005). Otra limitante, 
para tener en cuenta, es la existencia de 
diferencias inter-intra observador, donde 
las distintas medidas o las observaciones 
realizadas para un mismo hueso pueden 
diferir ya sea producto de la valoración 
llevada a cabo por un mismo observador 
o por distintos observadores. Finalmente, 
las diferentes técnicas de observación, ya 
sea en hueso seco, radiografía, ultrasoni-
do o tinción por alizarina; pueden provo-
car una valoración métrica o cualitativa 
diferencial de las estructuras óseas, gene-
rando diferencias entre los rangos de edad 
estimados. 

7. Una vez preparado el material de estudio, 
la última y más importante considera-
ción a tener en cuenta para la estimación 

de edad es el método que se elegirá para 
interpretar las observaciones y calcular 
el rango de edad. Para que un resultado 
sea válido en el contexto forense, se reco-
mienda que el método seleccionado cum-
pla con las siguientes características: 

a. Ser consistente, fiable, aplicable y 
reproducible (Serrulla et al. 2013).

b. Haber sido validado (Irurita y Ale-
mán 2016).

c. Debe indicar el error estándar de 
estimación, establecer intervalos 
y ser lo suficientemente preciso 
(Ritz-Timme et al. 2000; Cunha et 
al. 2009; Corron et al. 2018).

d. Estar construido a partir de una 
muestra de tamaño aceptable, en 
la que se represente la totalidad 
de la población, en términos esta-
dísticos. 

e. Su construcción y aplicación debe 
respetar principios bioéticos y lega-
les (Ritz-Timme et al. 2000; Cunha 
et al. 2009; Corron et al. 2018).

f. Haber sido presentado a la comu-
nidad científica para su revisión 
(Ritz-Timme et al. 2000; Cunha et 
al. 2009; Corron et al. 2018).

Además, se recomienda dar prioridad a 
los métodos realizados a partir de poblaciones 
cercanas al sujeto de estudio en términos bio-
lógicos, temporales (Irurita y Alemán 2016) y 
circunstancias contextuales de la muerte (Spake 
y Cardoso 2018); sin embargo, no existe gran 
variedad de propuestas metodológicas que cum-
plan con estas características; por lo que al rea-
lizar una estimación, es necesario ser consciente 
de las limitaciones de los resultados, sobre todo 
en cuanto a exactitud y confiabilidad se refiere, 
teniendo en cuenta que como antropólogos solo 
debemos hacer estimaciones de edad que orien-
ten en la individualización de un esqueleto, las 
otras ramas de las ciencias forenses se encarga-
ran de determinar la identificación. 

Como corolario, cuando se realice una es-
timación de edad es conveniente tener en cuenta 
los siguientes puntos:

1. Cerciorarse de que el esqueleto se encuen-
tre bien lateralizado.

2. Considerar la cantidad de elementos 
óseos presentes, así como la completitud 
de éstos y la presencia de alteraciones ta-
fonómicas o enfermedades. 
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3. Elegir adecuadamente el elemento o los 
elementos óseos que se pueden valorar 
y los métodos que se van a emplear; la 
estimación de la edad se determina con 
mayor precisión utilizando huesos que ex-
perimentan una gran cantidad de cambios 
en un corto período de tiempo (Scheuer 
2002).

4. Una vez seleccionados los elementos óseos 
se debe definir ¿Cuál es el estimador de 
crecimiento universal que se puede eva-
luar? Primero, el tiempo de aparición 
de un centro de osificación; segundo, 
el tamaño y la morfología del centro de 
osificación; o tercero, el momento de la 
fusión. En términos generales: en indivi-
duos prenatales se recomienda utilizar la 
longitud diafisiaria de los huesos largos, 
en caso de que ninguno se encuentre com-
pleto se pueden medir otros huesos del 
esqueleto. Para los primeros años de la 
etapa infantil es recomendable evaluar la 
longitud de los centros de osificación pri-
maria, antes que la presencia y morfología 
de los centros de osificación secundaria; 

para los últimos años de la clasificación, 
se invierte el orden de preferencia siendo 
mejor indicador la presencia y morfología 
de los centros de osificación secundaria, 
seguidos de la longitud. En individuos 
juveniles se recomienda valorar el grado 
de fusión.

5. Se debe presentar una estimación de edad 
que sea útil, que proporcione resultados 
homogéneos y repetibles, que deje el me-
nor espacio posible a la ambigüedad pero 
que esté calculada en rangos, pues no 
existen características que permitan deter-
minar una edad exacta (Klepinger 2006). 
El rango de edad no debe ser tan estrecho 
como para no considerar la variabilidad 
del individuo y tampoco tan amplio para 
incluir a todos los sujetos de una pobla-
ción, debe orientar en la individualización 
y tener coherencia con las observaciones. 

Por último, es importante recordar que 
la estimación va a depender del método que se 
utilizó, su fiabilidad y todos los condicionantes 
que se han señalado.
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RESUMEN

Los objetivos de este capítulo son describir los principales métodos de estimación de edad en indivi-
duos inmaduros mediante análisis radiográfico, e informar al mismo tiempo sobre las metodologías 
recomendadas por las comisiones médicas de estudio y aplicadas en casos reales por el personal 
forense en la Unión Europea (UE), para identificar aquellos menores sin acompañar que llegan in-
documentados a las costas de los países del mar Mediterráneo desde los territorios en conflicto del 
Norte de África y de los países del Oriente Próximo.

ABSTRACT

The main aim of this chapter is two-fold: first, to find out the most used radiographic methods for as-
sessing age in immature individuals; second, to inform about those radiographic methods that the Eu-
ropean study groups have recommended for identifying unaccompanied minors without valid entry 
documents that have been displaced by war from the neighboring Middle East and Northern Africa. 
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INDIVIDUOS INMADUROS Y ADULTOS

En el ámbito clínico y forense se suele ha-
blar de individuos adultos e inmaduros, 
estos últimos se agrupan en fetos, neona-

tos, infantes, niños y adolescentes (Black et al., 
2010). La erupción del segundo molar deciduo 
marca el fin de la infancia; y comienza el perio-
do de la niñez comprendida aproximadamente 
entre los 3 y 7 años. Desde el punto de vista del 
crecimiento y de la madurez, durante esa época 
ocurren dos importantes eventos:   la emergencia 
de la dentición permanente y el término del de-
sarrollo del cerebro y del eje espinal. Finalmente, 
en un periodo comprendido entre los 7 y 10 años 
en las chicas y, entre 7 y 12 años en los chicos, 
se producen los cambios típicos de la preadoles-
cencia que alcanzan su máximum a los 11 años 
en las chicas y a los 13 años en los chicos, dan-
do comienzo a la fase de la adolescencia. Ésta 
última, que dura aproximadamente 6 años, pre-
cede la fase adulta cuyo comienzo puede variar 
de acuerdo con el sexo: 16-18 años en las chicas 
y 18-21 años en los chicos (Black et al., 2010).

EDAD CRONOLÓGICA Y EDAD 
BIOLÓGICA
Un menor sirio afirmó en una entrevista con el 
médico: “La máquina dice que tengo 18 años. 
Pero la máquina no es mi madre. Sólo mi madre 
sabe cuándo nací”. La palabra edad se refiere al 
tiempo transcurrido desde el nacimiento de un 
ser vivo. ¿Es posible medir ese tiempo y estimar 
con precisión la edad de cualquier individuo? En 
caso afirmativo, ¿qué margen de error muestran 
las técnicas aplicadas? Sin un documento de 
identidad que acredite fehacientemente la edad 
de un individuo, el único dato cuantificable es 
su edad biológica o la edad expresada por el gra-
do de maduración ósea y dental, que se alcanza 
habitualmente a una determinada edad crono-
lógica en un grupo de población determinado. 
Por lo tanto, la edad biológica, aun cuando los 
procesos madurativos que la expresan suelen 
correr paralelos a ella, no se corresponde nunca 
a la edad cronológica. De hecho, mientras que 
la edad cronológica es un proceso constante, es 
decir, mañana vamos a tener exactamente un día 
más que hoy, la edad biológica depende del gra-
do de maduración del individuo. Los procesos 
de maduración, que se evalúan para estimar la 
edad biológica, están marcados por la variabili-
dad como consecuencia de múltiples factores en 

la vida de un individuo: la genética, el estatus 
socioeconómico, las condiciones higiénico-sani-
tarias, la alimentación, las prácticas deportivas y 
las enfermedades (Black et al., 2010; Liliequist y 
Lundberg, 1971). 

Con el propósito de desarrollar estánda-
res de maduración, se han estudiado distintos 
indicadores con una fiabilidad determinada 
para cada rango de edad cronológica del indivi-
duo. De acuerdo con la definición de Cameron 
(1997), estos indicadores corresponden a cam-
bios conocidos y secuenciales que se dan en una 
parte, o varias, del cuerpo y son característicos 
de la progresión del individuo desde su naci-
miento hacia la madurez completa. Los indica-
dores más comúnmente usados son los siguien-
tes: 1) desarrollo óseo, 2) desarrollo dental y 3) 
desarrollo de los caracteres sexuales secundarios 
(vello púbico, vello axilar, desarrollo genital, y 
de los senos).

ESTIMACIÓN DE LA EDAD EN 
INDIVIDUOS INMADUROS: 
MADURACIÓN ÓSEA Y DENTAL
Los especialistas disponen de múltiples métodos 
de diagnóstico, unos más precisos que otros. 
Pero, al momento de decidir, siempre es impor-
tante contar con cuatro requisitos fundamentales 
(Ritz Timme et al., 2000; Daubert, 1993): 1) el 
método debe estar estandarizado; 2) haber sido 
publicado en revistas científicas con sistema de 
revisión por pares (peer-review); 3) su precisión 
debe ser adecuada para el intervalo de edad con-
siderado; 4) tener en cuenta las normas de ética 
médica. Este último criterio es especialmente vá-
lido cuando hablamos de individuos vivos, en los 
cuales es imperativo que el método muestre un 
adecuado equilibrio entre riesgos y beneficios. 
En este sentido, por ejemplo, ciertas pruebas 
radiográficas (rayos X convencionales) deben 
ser descartadas a priori, si en su lugar se pue-
den aplicar otras técnicas con un menor riesgo 
de exposición radiológica, como la resonancia 
magnética (EASO, 2018). 

Una vez aclarado esto, en individuos in-
maduros todos los métodos se basan siempre en 
el análisis cualitativo o cuantitativo de la madu-
ración ósea y dental para evaluar los cambios 
en curso como medida de la edad biológica del 
individuo (Liversidge et al., 1998). 
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La evaluación de la maduración ósea se 
basa exclusivamente en el análisis de los cambios 
de forma y tamaño de los huesos, y del grado de 
fusión ósea (sinostosis) entre epífisis y diáfisis. 
Durante el proceso de crecimiento de los huesos 
largos, se pueden diferenciar tres partes: la diá-
fisis y las dos epífisis, todas formadas por tejido 
óseo, y la metáfisis, o cartílago de crecimiento, 
que está formada por tejido cartilaginoso. Des-
de el nacimiento, todos los huesos largos crecen 
en longitud hasta que las epífisis y las diáfisis se 
fusionan y el crecimiento termina, y son la fu-
sión de los componentes del acetábulo del hue-
so coxal y la sinostosis de la epífisis esternal de 
la clavícula los últimos distritos anatómicos en 
completar su maduración (Martín et al., 2011). 

Este crecimiento longitudinal sigue una 
velocidad más elevada en las etapas iniciales del 
desarrollo y ralentiza a medida que se va acer-
cando la edad adulta (Gilsanz y Ratib, 2005). 
Los cambios de forma y tamaño, y la fusión de 
los centros de osificación en el esqueleto, mues-
tran un patrón de progresión tan conocido que 
son frecuentemente usados por los clínicos en el 
estudio de la variabilidad del desarrollo del in-
dividuo y, por los forenses, para estimar la edad 
en los múltiples casos de la práctica forense. Sin 
embargo, la maduración ósea resulta ser menos 
fiable que la maduración dental, ya que las ve-
locidades de fusión de las epífisis, y el cierre de 
los cartílagos metafisarios, pueden estar condi-
cionados por factores ambientales, la dieta, y 
los cambios seculares (un proceso de cambios en 
el tamaño y en la maduración que ocurre cada 
generación de 20-25 años aproximadamente) 
(Tuncan, 2004). 

El desarrollo dental consta de dos etapas: 
una formativa (mineralización) y otra eruptiva 
(erupción y emergencia). El proceso de minera-
lización es más fiable que el de erupción porque 
no está tan influenciado por los procesos infec-
ciosos, por la escasa higiene bucodental, la mal-
nutrición o por las tendencias seculares (Black 
et al., 2010; Cameriere et al. 2007; Cole, 2000; 
Seow y Wan, 2000). Por ejemplo, durante la eta-
pa de sustitución de la dentición temporal por la 
definitiva, el hecho de que se produzca la pérdida 
prematura de un diente deciduo puede retardar 
la emergencia del diente permanente que lo re-
emplaza (Mendoza, 2005). 

El crecimiento de los dientes inicia en la 
cúspide de la corona y avanza en sentido apical 
hasta el cierre completo de la raíz. Cuando se ha 
formado un tercio de la raíz, se produce la erup-

ción dental y el diente emerge del alveolo óseo. A 
partir de ese momento, el diente continúa su cre-
cimiento dentro del alveolo dentario hasta con-
cluir el cierre apical. En los dientes deciduos en 
formación se produce; en primer lugar, una calci-
ficación de la raíz, y después una descalcificación 
progresiva que coincide con la formación de los 
dientes permanentes subyacentes. Esta descal-
cificación provoca la caída del diente deciduo 
cuando el diente definitivo, ubicado debajo del 
anterior, esté listo para su erupción. Los dientes 
permanentes van gradualmente remplazando a 
los deciduos hasta completar la dentición adulta 
(16 años), con la excepción de los terceros mo-
lares, de erupción más variable y tardía (18-23 
años) (Gómez-de Ferraris y Campos, 2002).

La variabilidad del desarrollo dental pue-
de aumentar con la edad del individuo. Por ejem-
plo, el desarrollo inicial de los primeros dientes 
en formación (incisivo y primeros molares) son 
menos variables, que las etapas más tardías de 
los últimos dientes. Por lo tanto, en un individuo 
inmaduro, a una edad cronológica más cercana a 
los 18 años, corresponde una mayor imprecisión 
en la estimación de su edad biológica (Cruz-Lan-
deira et al., 2010; Rózylo-Kalinowska et al., 
2008).

ESTIMACIÓN DE LA EDAD DE 
INDIVIDUOS INMADUROS
La estimación de la edad en vivos requiere un 
consentimiento informado por parte del presun-
to menor. Por lo tanto, se necesitan métodos no 
invasivos y muy precisos debido a los requeri-
mientos de las autoridades judiciales (EASO, 
2018). En el contexto forense, con más frecuen-
cia, se solicita, realizar una estimación de la 
edad, en la identificación de presuntos menores 
involucrados en hechos delictivos, tanto como 
víctima, como responsable. Se trata en su ma-
yoría de inmigrantes indocumentados o pertene-
cientes a grupos criminales que, en unos casos, 
carecen de documentación fiable en la que conste 
la fecha de nacimiento y, en otros, la ocultan con 
el fin de obtener los beneficios que la ley con-
templa para los menores de edad (Barbería y de 
Nova, 2003; Black et al., 2010; Garamendi et 
al., 2005). Se estima que cada año, más de 50 
millones de nacimientos quedan sin registrar, 
especialmente en el sur de Asia y en África sub-
sahariana. Además, la migración de la población 
como consecuencia de la guerra, el hambre o los 
desastres naturales, puede suponer el extravío 
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de los documentos de registro de nacimiento o 
su substracción por parte de las mafias (OECD, 
2008; Parson et al., 2005). 

La estimación de la edad de un menor es 
fundamental en los siguientes casos: solicitudes 
de asilo, contrabando y tráfico de menores, tu-
rismo sexual, matrimonios precoces, pornogra-
fía infantil, estipulación de contratos laborales, 
consentimiento para tratamientos médicos, falsi-
ficación de la edad en el deporte (Pradella et al., 
2017; Schmeling et al., 2005). 

Los menores ilegales no acompañados, al 
tomar contacto con las autoridades de los países 
acogedores, deben ser adecuadamente identifica-
dos para asegurar el respeto de sus derechos y el 
cumplimiento de sus deberes (EASO, 2018). De 
hecho, en el caso de que se demuestre su minoría 
de edad legal, se benefician de medidas legales 
favorables sea como inmigrantes, sea como vícti-
mas o responsables de conductas delictivas. Por 
lo tanto, la estimación de la edad es un asunto 
trascendental que exige la confianza pública en el 
proceso y en los métodos utilizados. Esto resulta 
especialmente importante en la Unión Europea, 
donde se está asistiendo a reacciones descontro-
ladas de la opinión pública, de los políticos y de 
los medios de comunicación ante las oleadas mi-
gratorias. Este asunto tiene importantes implica-
ciones económicas y sociales: con respecto a las 
primeras, un individuo considerado menor tiene 
derecho a la completa protección del Estado, lo 
que incluye educación, sanidad y apoyo social; 
en relación a las segundas, un menor incorrecta-
mente considerado como un adulto (error ético) 
corre el riesgo de sufrir abusos y explotación por 
parte de los inmigrantes realmente adultos. Del 
mismo modo, los adultos considerados como 
menores (error técnico) podrían suponer un 
riesgo para otros menores al entrar en contacto 
con ellos. Por lo tanto, ante este desafío, la mejor 
estrategia consiste en abordar una metodología 
fiable para estimar la edad (Focardi et al., 2014). 

En la actualidad, no existe un método 
seguro, rápido, fiable y económico que permita 
estimar con precisión la edad de responsabilidad 
criminal que, en la mayoría de los países, es de 
18 años. En general, en el caso de la estimación 
de la edad de muerte en individuos inmaduros, 
se puede realizar una evaluación de la madura-
ción ósea y dental sin preocuparse en exceso si la 
técnica utilizada sea invasiva o poco ética. Por 
otro lado, ante la necesidad de estimar la edad 
de individuos vivos, la preocupación debe so-
brar ya que en muchos casos se aplican métodos 

invasivos, como por ejemplo el examen radio-
gráfico. Éste último, está prohibido en muchos 
países debido al riesgo asociado a su aplicación 
para fines de estimación etaria. Por ejemplo, en 
Gran Bretaña, su uso es sancionado no sólo por 
las agrupaciones médicas sino también por las 
cortes de justicia civil y penal (Crawley, 2007; 
Unicef, 2010). 

A este propósito, Seidel y Kanies definie-
ron once requisitos a cumplir antes de estimar la 
edad de presuntos menores (2010): 1) la estima-
ción debe llevarse a cabo sólo en caso de dudas 
sobre la edad del individuo; 2) si hay dudas, al 
individuo se le trata siempre como un menor, 
facilitándole un tutor, alojamiento y con la pro-
hibición absoluta de detenerlo; 3) el individuo 
debe dar consentimiento informado del procedi-
miento y sus riesgos médicos, así como de sus 
potenciales consecuencias. La información debe 
ser proporcionada de manera apropiada, según 
la edad y el sexo del individuo, y en un lenguaje 
comprensible; 4) los métodos deben ser herra-
mientas de carácter interdisciplinarios y respetar 
la dignidad del individuo; 5) el margen total de 
error de los métodos empleados debe documen-
tarse y aplicarse a favor del individuo; 6) la 
estimación debe hacerse por profesionales cua-
lificados e independientes, y no las fuerzas del 
orden o funcionarios judiciales; 7) el individuo 
debe estar a salvo de la deportación hasta que 
la estimación de la edad y cualquier apelación 
se haya completado. Debe disponer de informa-
ción y asesoramiento legal apropiado; 8) todas 
las medidas tomadas deben comunicarse de una 
manera adecuada; 9) se le facilitará al menor 
documentos de identificación provisionales; 10) 
el resultado debe proporcionar al individuo el 
derecho de apelación; 11) la deportación de un 
joven no debe depender sólo del resultado de la 
estimación de su edad sino del análisis completo 
de su situación.

En Europa, existe un debate político, so-
cial y científico muy complejo sobre la metodo-
logía más adecuada para la estimación de la edad 
en presuntos menores (EASO, 2018; Schmeling 
et al., 2011). Debido al incremento exponen-
cial de casos en los que los tribunales de justicia 
solicitan este tipo de estudio, se elaboró, como 
iniciativa del grupo alemán para el diagnóstico 
de la edad forense (Arbeitsgemeinschaft für Fo-
rensische Altersdiagnostik, AGFAD), una guía 
en la que se incluyen las recomendaciones para 
la estimación de la edad de individuos vivos, de 
edad comprendida entre 14 y 21 años, implica-
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dos en procedimientos judiciales (http://rechts-
medizin.klinikum.uni-muenster.de/agfad/index). 
La finalidad de esta guía es la implementación 
de un protocolo común para la estimación de la 
mayoría de edad legal. La guía sugiere un proce-
dimiento que consta de cuatro etapas: anamnesis 
general y examen físico (estatura, peso y tipo de 
físico), examen radiográfico de la mano izquier-
da, examen externo del estado de la dentición y 
radiografía dental, y examen radiográfico de la 
región cervical. Si la maduración de los huesos 
del carpo de la mano izquierda es completa, se 
requiere un examen radiográfico adicional, sea 
una resonancia magnética (RM) o una tomogra-
fía computarizada (TC) del extremo esternal de 
la clavícula, cuyo cierre se completa alrededor de 
los 25 años (Schmeling et al., 2004, 2006). Las 
directrices y normas para el uso de la radiación 
ionizante varían de país en país y entre los distin-
tos grupos forenses. La exploración física tiene 
como finalidad, por una parte, dejar constancia 
del grado de maduración física externa y, por 
otra, registrar todas las posibles patologías que 
hayan podido afectar el ritmo de maduración 
(Aguado, 2004). 

Gracias a estas recomendaciones, se ha 
podido implementar un protocolo de actuación 
uniforme y con el buen propósito de estimar la 
edad y resguardar los derechos y la igualdad de 
todos los individuos, así como asegurar la co-
rrecta aplicación de los métodos de estimación 
(EASO, 2018). 

Antes de proceder a la descripción de los 
principales métodos, es necesario hablar breve-
mente de la radiología médica y sus aplicaciones 
en contextos forenses.

LA RADIOLOGÍA EN ÁMBITO 
FORENSE
El invento de los rayos X se produjo en 1895 por 
parte de Wilhelm C. Röntgen quien por ello ganó 
el premio Nobel de Física en 1901. En 1897, 
Albert Londe, un médico francés, publicó un 
estudio (Les Rayons Roentgen et Les Momies) 
sobre radiografías realizadas en una falsa momia 
japonesa y en el brazo de una momia egipcia, 
y destacó el hecho de que en las radiografías 
se apreciaban datos que podrían ser muy útiles 
para el desarrollo de la medicina legal. Propuso, 
además, que los rayos X podrían ser un instru-
mento conveniente para realizar diagnósticos de 
edad de los individuos, sin alterar ninguna “pie-

za de convicción”. En 1904, Gardiner realizó 
radiografías de una serie de momias del British 
Museum y observó que se podía usar la radio-
grafía para estimar la edad de muerte mediante 
el análisis de un hueso de una de las momias.

Durante los primeros cincuenta años des-
de su descubrimiento, los tiempos de una radio-
grafía eran muy lentos y por tanto la radiación 
muy fuerte y peligrosa. Sin embargo, se genera-
lizaron los estudios sobre individuos vivos desti-
nados a confirmar los estándares de maduración 
de distintos distritos anatómicos, sin tener aún 
una conciencia clara de los riesgos implícitos en 
su uso indiscriminado para fines de investigación 
(Thomas y Banerjee, 2013).

LA RADIOLOGÍA PARA USOS 
FORENSES EN PRESUNTOS 
MENORES
Cualquier exploración radiológica en presuntos 
menores debe ser ordenada por juez o fiscal y 
ser remitida por escrito al médico con una clara 
especificación de las cuestiones que dicha autori-
dad desea aclarar respecto a la estimación de la 
edad. La decisión de qué tipo de pruebas radio-
lógicas sean necesarias en cada caso la tomará el 
médico, y nunca una autoridad policial, judicial 
o fiscal, dado que se trata de pruebas riesgosas 
que deben tener una adecuada indicación médica 
para ser consideradas aceptables desde un punto 
de vista ético. El supuesto menor debe ser infor-
mado, en un lenguaje comprensible para él, de 
los objetivos, de los riesgos y de la naturaleza 
de las pruebas indicadas. Él puede negarse a ser 
sometido a los exámenes propuestos, lo que de-
berá ser comunicado a la autoridad que ordena 
el estudio para los fines que ésta estime oportu-
nos. Finalmente, los resultados deberán ser eva-
luados por un médico forense, quien realizará la 
integración de todos los resultados y elaborará 
el pertinente informe pericial para la autoridad 
solicitante (EASO, 2018).

En algunos países como el Reino Unido, 
la falta de consentimiento informado es ilegal 
y puede llevar al infractor a enfrentarse a car-
gos legales por abuso y conducta profesional 
indebida. Por eso, según muchos profesionales 
médicos, la radiografía no es apta para el fin 
propuesto, es poco ética y potencialmente ile-
gal. De hecho, el Comité Olímpico Internacional 
(COI) y la Fédération Internationale de Football 
Association (FIFA) prohíben la radiografía como 
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prueba para la estimación de la edad (Engebret-
sen, 2010), una postura apoyada además por la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) y las 
autoridades internacionales de la energía atómi-
ca. 

Más allá del Reino Unido, en donde el 
Gobierno finalmente rechazó el uso de la ra-
diografía para estimar la edad, y de la crítica 
internacional proveniente del mundo de la endo-
crinología pediátrica y de las asociaciones depor-
tivas, el examen radiográfico se sigue utilizando 
ampliamente en los estados miembros de la UE, 
y en muchos otros países del resto del mundo 
(EASO, 2018).

En la comunidad científica existe gran 
preocupación por la posibilidad de que los me-
nores no acompañados sean sometidos a una ex-
cesiva radiación ionizante con fines únicamente 
periciales (EASO, 2018). La dosis efectiva de una 
radiografía de la muñeca es de 0,1 microsievert 
(μSv), de una ortopantomografía (OPG) es de 26 
μSv, de una radiografía convencional de la cla-
vícula es de 220 μSv, y de una tomografía com-
putarizada de clavícula es de 600 μSv. Conside-
rando que la dosis de radiación emitida durante 
un vuelo internacional es de aproximadamente 
50 μSv, todas las dosis arriba indicadas no re-
presentan por sí mismas una cantidad nociva 
de radiación (Black et al., 2010). Sin embargo, 
y siempre considerando el efecto estocástico (al 
azar) de las radiaciones, el médico que solicite 
las pruebas debe demostrar la estricta necesidad 
de estas, informando al presunto menor de las 
posibles consecuencias de la exposición a dichas 
pruebas e intentando agotar todos los medios de 
prueba antes de proceder con el análisis radioló-
gico (EASO, 2018).

La estimación médica de la edad de un 
presunto menor, además de ser un procedimien-
to extremadamente complejo, debe ser un proce-
dimiento técnico basado en evidencia científica. 
Por lo tanto, es fundamental usar métodos cuya 
fiabilidad y precisión hayan sido validadas. En 
estas dos últimas décadas, se han propuesto dos 
protocolos de actuación para la estimación eta-
ria en menores, uno del año 2000, del que ya 
hablamos (AGFAD) (Schmeling et al., 2016), y 
otro de 2010 (Garamendi, 2011). Este último fue 
desarrollado por el “Grupo sobre determinación 
de la edad en menores extranjeros no acompaña-
dos”. Las conclusiones fueron las mismas que el 
anterior: se hizo hincapié en que todos los mé-
todos utilizados deben preservar la dignidad y 
seguridad del individuo, y que el procedimiento 

de aplicación debe ser comprensible para el pre-
sunto menor y expresamente consentido.

ESTIMACIÓN DE LA EDAD ÓSEA 
MEDIANTE RADIOGRAFÍA DEL CARPO
En 1896, Angerer, en Alemania, fue el primero 
en proponer el carpo como indicador de edad 
ósea. En la práctica forense, el carpo es el indica-
dor más usado porque es de fácil acceso y posee 
un gran número de huesos y epífisis en desarrollo 
cuya maduración ósea ocurre a un ritmo regular 
(Black et al., 2010; Cole et al., 1988). 

La osificación de los huesos del carpo tie-
ne lugar a partir de un núcleo único para cada 
hueso. Empieza en el primer año de vida en el 
hueso grande y en el ganchoso; durante el tercer 
año en el piramidal; durante el cuarto año en el 
semilunar; del cuarto al sexto año en el trapecio, 
trapezoide y escafoides, respectivamente; y en el 
pisiforme hacia el undécimo o duodécimo año 
de vida. La osificación suele empezar antes en 
el sexo femenino y se completa entre los 14 y 16 
años (Garn et al., 1967). 

En 1937, T. Wingate Todd (1937) reco-
piló las radiografías de la mano realizadas a los 
individuos de una muestra de la Western Reser-
ve University School of Medicine de Cleveland, 
Ohio y, junto con comparaciones de una serie 
de esqueletos que analizó, publicó su Atlas of 
Skeletal Maturation of the Hand, basado en la 
selección de una radiografía de la mano repre-
sentativa por cada edad y sexo. Dicha radio-
grafía debía cumplir dos requisitos: tener igual 
grado de desarrollo para los 28 huesos y núcleos 
de osificación analizados, y corresponder a un 
individuo con un grado de desarrollo corporal 
situado en la media de lo que correspondería a 
su edad y sexo. 

El Atlas de Todd se usó como referencia 
hasta que en, el año 1950, fue revisado por dos 
de sus discípulos, W. Greulich y S. Idell Pyle, que 
desarrollaron Radiographic atlas of skeletal de-
velopment of the hand and wrist, publicado en 
dos ediciones (1951, 1959). La serie de Greulich 
y Pyle se basó en el estudio de una muestra total 
de 1000 niños norteamericanos sanos, de edad 
entre 0 y 18 años, de clase medio-alta, la mayo-
ría de ellos de origen norte europeo y nacido en 
los Estados de Cleveland y Ohio. 

La técnica consiste en realizar una radio-
grafía postero-anterior de la mano izquierda para 
valorar el grado de maduración de los huesos del 
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carpo. La selección de la mano izquierda se debe 
a una serie de razones: 1) se puede reducir la ra-
diación soportada por el individuo a la mitad; 2) 
es una convención antropométrica estipulada en 
un Acuerdo Internacional celebrado en Mónaco 
y Ginebra en los años 1906 y 1912; 3) ya que los 
diestros representan la  mayoría  entre la pobla-
ción, el lado derecho es el más susceptible para 
sufrir traumatismos y modificaciones hipertrófi-
cas por el mayor uso; 4) aunque existan discre-
pancias en la lateralidad, se ha demostrado que 
esas diferencias no son significativas y afectan a 
un período determinado del crecimiento, por de-
bajo de los 6 años de edad. 

Antes de tomar la radiografía, es necesaria 
la valoración del estado de salud del individuo 
para determinar la presencia de rasgos clínicos 
que hayan podido afectar el desarrollo óseo, 
como por ejemplo la enuresis nocturna (mic-
ciones incontroladas) (Dundaroz et al., 2001), 
el déficit de la hormona del crecimiento (Va-
llejo-Bolaños et al., 1999), la obesidad (Bueno 
et al., 2006), el deporte de elite (Theintz et al., 
1993), o las malformaciones óseas y la exposi-
ción a agentes físicos, como las congelaciones 
(Freyschmidt et al., 2001). De hecho, un retraso 
del desarrollo provoca una subestimación de la 
edad que podría perjudicar al individuo en tér-
minos de persecución criminal. Por el otro lado, 
una sobrestimación, causada por un incremento 
rápido del desarrollo, debe ser evitada a toda 
costa (Black et al., 2010; EASO, 2018). 

Una vez obtenida la radiografía, hay dos 
opciones: o se compara la radiografía con un at-
las de referencia (método clásico o cualitativo), 
o se aplica el método de los “scores” (cuantitati-
vo), es decir se le asigna una puntuación a cada 
uno de los centros de osificación del carpo y se 
evalúan de acuerdo con una escala de desarrollo, 
como el sistema de Tanner-Whitehouse (1962, 
1975 y 2001). Si se elige la primera opción, 
los atlas más conocidos son el de Greulich-Pyle 
(1959) y el de Todd (1937): se compara la radio-
grafía obtenida con las imágenes del atlas, para 
encontrar aquella que mejor represente el grado 
de desarrollo del individuo. La edad asociada a 
la radiografía prototipo del atlas representa la 
edad ósea del individuo. Cuando el estado de 
maduración se encuentra entre dos estándares, 
se le asigna aquél que se considera más próximo. 

4  BoneXpert – Dinamarca http://www.bonexpert.com
Maturos 4.0 – Francia http://www.auxologie.com/maturation_squelettique/maturos.php 
Sunlight BonAge System – Israel http://www.beammed.com/products/bonage

Para el resultado final, se tiene en cuenta si se 
corresponde exactamente con una edad ósea, y 
en ese caso se le asigna ésta. 

Los atlas no han sido concebidos para es-
timación de la edad forense sino como una guía 
pediátrica para la evaluación del crecimiento 
óseo como medida de predicción de la talla adul-
ta. Sin embargo, es uno de los métodos más co-
múnmente utilizados para estimar la edad ósea 
en menores. Su ventaja fundamental es la senci-
llez de interpretación por parte del observador 
(Schmeling et al., 2008).

Si se escoge la segunda opción, los “sco-
res” son indicadores de maduración para cada 
núcleo de osificación, y se le asigna una puntua-
ción a cada uno de los estadios de madurez según 
el sexo. La suma de las puntuaciones proporcio-
na un índice de maduración ósea, uno para cada 
sistema, el cual posteriormente se convierte en 
edad ósea de acuerdo con unas tablas específicas 
de conversión, las cuales están divididas por sexo 
y por sistema. 

Las principales desventajas de ambas 
opciones son las siguientes: están basados en 
muestras poblacionales muy antiguas; ninguno 
de ellos permite valorar la maduración ósea en 
los primeros años de vida del individuo, ya que el 
recién nacido no está presente en ninguna etapa 
de osificación del carpo (Gilsanz y Ratib, 2005; 
Zhang et al., 2007). 

Con respecto a la fiabilidad de la técnica, 
el componente subjetivo es muy marcado y el at-
las proporciona meras estimaciones de la madu-
ración ósea del individuo. Además, las caracte-
rísticas socioeconómicas de cada población son 
para algunos autores de gran influencia sobre las 
variaciones en el ritmo de maduración de la edad 
ósea (Black et al., 2010; Schmeling et al., 2001). 

En las últimas décadas, se ha iniciado la 
aplicación de nuevos procedimientos de análisis 
de imagen, parcial o íntegramente automati-
zados, a la valoración de la maduración ósea, 
con el objetivo de solucionar los problemas de 
los métodos tradicionales (la subjetividad y el 
tiempo de ejecución) y aumentar la continuidad 
de la escala de maduración ósea4 (Mentzel et 
al., 2005; Santos et al., 2011; Thodberg et al., 
2009). 

95

Perfil biológico  |  SECCIÓN   2

 http://www.bonexpert.com Maturos 4.0 - Francia 
 http://www.bonexpert.com Maturos 4.0 - Francia 
http://www.auxologie.com/maturation_squelettique/maturos.php  Sunlight BonAge System - Israel
http://www.auxologie.com/maturation_squelettique/maturos.php  Sunlight BonAge System - Israel
http://www.beammed.com/products/bonage


Cameriere et al. (2006b), en una versión 
más reciente de los métodos planimétricos (Choi 
et al., 2018), y mediante una evaluación de las 
medidas dimensionales (longitud/anchura) de 
los centros de osificación, desarrollaron un mé-
todo cuantitativo basado en la relación entre el 
área total formada por los huesos del carpo, las 
epífisis distales de cubito y radio, y la suma del 
área de cada hueso del carpo, observadas en una 
radiografía del carpo de la mano izquierda. Esta 
relación se incluye como variable, junto al sexo 
del individuo, en un modelo de regresión lineal 
para la estimación de la edad ósea con un error 
final de 1,2 años.  

El análisis de la radiografía del carpo tie-
ne por lo general una doble ventaja: 1) un carpo 
inmaduro indica con gran probabilidad la mino-
ría de edad; 2) la radiografía del carpo es útil 
como prueba orientativa antes de poder utilizar 
el tercer molar o la tomografía computarizada de 
clavícula, una prueba con elevada exposición a 
la radiación ionizante (Black et al. 2010; EASO, 
2018). 

ESTIMACIÓN DE LA EDAD DENTAL
La maduración dental consta de dos etapas: la 
formación de las coronas y raíces de los dientes 
(mineralización), y la erupción. La erupción den-
tal es el movimiento continuo del brote dental, 
desde la región inferior del hueso alveolar hasta 
aparecer en la cavidad bucal, y finalmente alcan-
zar el plano de oclusión (Liversidge et al. 1993). 
Por lo tanto, el término adecuado para referirse 
a la aparición de la pieza dental en la cavidad 
bucal es el de emergencia (Agostini et al., 2001). 
Para evaluar el grado de desarrollo dental al-
canzado por el individuo analizado, con base a 
una de estas dos etapas, es necesario recurrir al 
examen clínico del paciente mediante una radio-
grafía panorámica de la cavidad oral. Este tipo 
de examen es una de las pruebas recomendadas 
para estimar la edad de un presunto menor (Ga-
ramendi, 2011).

TÉCNICAS DE RADIOLOGÍA ORAL
Se diferencian entre técnicas convencionales y 
especiales. Las primeras presentan los mismos 
aspectos técnicos de hace cien años: un tubo ge-
nerador de rayos X (Tubo de Hittorf-Crookes), 
un medio material al que dirigir el haz de radia-
ciones y un receptor de imagen en el que reco-
ger el mensaje fotónico (radiación remanente) 

(Chimenos Küstner, 2005). Por el contrario, se 
llaman técnicas especiales las que cuentan con un 
ordenador para producir la imagen. En la últi-
ma década, se introdujo la radiología digital y 
el uso del receptor de imagen, que no es película 
radiográfica, sino un dispositivo electrónico con 
mayor sensibilidad. 

Las funciones de cada técnica varían 
mucho según el tipo de muestra y la informa-
ción que queramos obtener (Whaites, 1992). Se 
suelen distinguir en: 1) técnicas radiográficas 
intraorales o intrabucales. La película se coloca 
dentro de la cavidad bucal. Los procedimientos 
conocidos son las radiografías periapicales o 
retroalveolares, las interproximales o de aleta 
de mordida, y las oclusales. 2) Técnicas radio-
gráficas extraorales o extrabucales: la película 
se coloca fuera de la cavidad oral. De ellas, la 
más conocida es la ortopantomografía o ra-
diografía panorámica. Además, se incluyen la 
radiografía lateral de cráneo (cefalometría), la 
naso-mentón-placa (para senos maxilares y ca-
vidad nasal), las proyecciones desenfiladas para 
ramas mandibulares, la proyección transcraneal 
oblicua de la articulación temporomandibular y 
otras que incorporan nuevas tecnologías como la 
tomografía computarizada (TC) y la resonancia 
magnética (RM).

En la ortopantomografía (OPG), se con-
sigue en una sola placa una visión completa de 
los dientes, de las estructuras óseas adyacentes, 
del periodonto (estructura formada por la en-
cía, el ligamento periodontal, el hueso alveolar 
y el cemento) y de algunas estructuras faciales. 
Esta técnica reduce la dosis de radiación en un 
90% con respecto a las radiografías periapica-
les. Sus principales desventajas son: la distorsión 
en determinadas zonas, la deformación y mag-
nificación de la imagen. Sin embargo, mediante 
radiografía digital directa, que utiliza sensores 
electrónicos sensibles a los rayos X que son co-
locados de manera similar a la película común, 
y conectados a un ordenador, se puede crear una 
imagen que será visualizada inmediatamente en 
la pantalla y eventualmente procesada, respecto 
a sus características de densidad, brillo y con-
traste, para fines diagnósticos específicos o para 
mediciones (Chimenos Küstner 2005; Pandolfo y 
Mazziotti, 2013). 

Una vez obtenida la imagen digital, se 
puede proceder a la visualización y optimización 
de la información mediante software específi-
cos, desarrollados por los propios fabricantes 
de los sistemas de radiología digital (Kodak®); 
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programas comerciales de tratamiento genérico 
de la imagen digital (Adobe® Photoshop o Co-
rel® Draw para Windows®) o softwares libres 
(GIMP o ImageJ) (Mol, 2000).

La OPG es la mejor opción para la eva-
luación del desarrollo dental de un individuo 
(Introna et al., 2008). El nivel de radiación de 
una radiografía panorámica (26 μSv) carece de 
cualquier tipo de riesgo asociado a su aplica-
ción. Se puede estimar tanto la edad dental de un 
niño, ya que en ella es evidente el estado de ma-
duración dental alcanzado por todos los dientes, 
como de un individuo del cual se quiera saber si 
ha cumplido la edad de responsabilidad criminal 
(18 años). Para este propósito es de gran utili-
dad el análisis de la madurez del tercer molar, 
único diente aún en desarrollo entre los 16 y 23 
años, periodo en el cual el resto de los dientes 
se encuentra ya completamente formado (Black 
et al., 2010).

MÉTODOS DENTALES PARA LA 
ESTIMACIÓN DE LA EDAD EN NIÑOS
En este caso, es fundamental el análisis de la 
mineralización y de la erupción dental (Black 
et al., 2010). Con respecto a la erupción, en el 
momento del nacimiento, todos los dientes están 
ya preparados en la mandíbula y en el maxilar 
para su emergencia. Con aproximadamente 6 
meses de edad, primero los incisivos superiores 
e inferiores deciduos, y luego los molares deci-
duos, empiezan a emerger. Este tipo de dentición 
(decidua, temporal o de leche), será completa 
cuando el individuo tenga aproximadamente 2,5 
años y, cuando cumpla 4 años, todos los dientes 
deciduos estarán ya completamente formados. 
La dentición temporal y la permanente están 
separadas por un periodo de aproximadamente 
dos años. De hecho, los dientes permanentes es-
tán ya parcialmente formados en los individuos 
de entre 0 y 3 años, pero la emergencia de los 
primeros de ellos (primeros molares inferiores e 
incisivos) comienza más tarde, alrededor de los 
6-8 años. En una segunda fase (a partir de 11-
12 años), que dura aproximadamente 15 meses, 
emergen los caninos, premolares y segundos mo-
lares definitivos, de manera que hay un periodo 
de pausa aproximadamente de dos años entre la 
emergencia de los dos grupos de dientes perma-
nentes (Black et al., 2010). 

Los dos atlas de erupción y desarrollo 
dental más utilizados son los de Schour y Mass-
ler (1940 y modificado en 1941) y Ubelaker 
(1973 y modificado en 1976) (AlQahtani et al., 
2014). Son muy similares y proporcionan dibu-
jos esquemáticos de los dientes en 21 estadios 
de desarrollo, desde los 5 meses in útero hasta 
la edad adulta. Además, se dispone del método 
de AlQahtani et al. (2010) quienes elaboraron, 
a partir de un estudio retrospectivo, un atlas de 
erupción y desarrollo dental, con 31 estadios, 
comprendiendo edades desde las 30 semanas y 
hasta los 23 años y medio. 

La erupción dental, cuando se utiliza de 
forma aislada, no es un buen indicador de edad 
por los siguientes motivos: 1) la variabilidad 
interindividual. Entre niños de la  misma edad 
y mismo sexo, los patrones de erupción (erup-
ción precoz o retardada) están influenciados por 
numerosos factores de carácter genético o am-
biental (pérdida prematura del diente temporal, 
procesos infecciosos locales, dientes retenidos, 
etc.); 2) no sigue una secuencia continua, ya que 
una vez formada la dentición decidua (sobre los 
24-30 meses), no se producen variaciones hasta 
los 6 años, cuando aparece el primer diente per-
manente, por lo que no es posible utilizar este 
indicador en un periodo comprendido entre los 
2 años y medio y los 6 años de edad; 3) no es 
un método válido cuando se cuenta solamente 
con dientes aislados (Martín Cerrato, 2010). De 
todas formas, el análisis de la erupción es un mé-
todo rápido, útil y económico para realizar un 
diagnóstico preliminar y orientativo de la edad. 

La mineralización dental es la opción más 
precisa para estimar la edad (Anderson et al., 
1976; Merwin y Harris, 1998). Es un proceso en 
el cual existen diferentes estadios de desarrollo y 
cada uno de ellos constituye una forma dentaria 
reconocible, desde el inicio de la calcificación 
hasta su forma madura final, y fácilmente obser-
vable en una radiografía panorámica. De acuer-
do con los estadios de mineralización definidos, 
cada diente recibe un puntaje dependiendo del 
grado de maduración que presente. El puntaje, 
o la suma de los puntajes, se convierten entonces 
en edad dental (Black et al., 2010). 

El error de estimación aumenta después 
de los diez años y se incrementan después de los 
14 años, cuando todos los dientes se encuentran 
a punto de terminar su cierre apical, que se pue-
de considerar completo con 16 o 17 años según 
se trate de una chica o de un chico (Braga et al., 
2005; Teivens et al. 2001). Por esta razón, la 
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mayoría de los métodos para estimar la edad en 
niños y adolescentes, excepto alguno, no incluye 
los terceros molares. De ellos (Gleiser y Hunt, 
1955; Nolla, 1960; Haavikko, 1974; Liliequist y 
Lundberg, 1971; Demirjian et al., 1973; Gustaf-
son y Koch, 1974; Nortje, 1983; Harris y Nortje, 
1984; Kullman et al, 1992; Köhler et al., 1994), 
el más usado en los contextos forenses es el de 
Demirjian et al. (1973) que ha mostrado algunas 
ventajas y desventajas que aún generan contro-
versias entre los expertos.

MÉTODO DE DEMIRJIAN PARA 
EVALUAR LA MINERALIZACIÓN 
DENTAL
Demirjian et al. (1973) describieron ocho di-
ferentes estadios, definidos por cambios mor-
fológicos de la corona y de la raíz. La muestra 
original se componía de 2928 radiografías pano-
rámicas (1446 niños y 1482 niñas) de individuos 
de origen francocanadiense (padres y abuelos 
franco-canadienses) que no presentaban desor-
den del crecimiento, con dentición mandibular 
completa (emergida o no), y de edad compren-
dida entre 2 y 20 años. Para estimar la edad 
cronológica, los autores aplicaron una escala 
de maduración basada en el método de Tanner 
et al. (1975), obteniendo por cada diente, y de 
acuerdo con el sexo, un valor para cada estadio. 

El método consiste en evaluar todos los 
dientes permanentes mandibulares izquierdos 
(excluyendo el tercer molar). Cada diente se 
categoriza de la A, a la H, dependiendo de su 
estadio, para posteriormente asignarle el puntaje 
de maduración correspondiente. La suma de los 
puntajes de los 7 dientes entrega una puntuación 
de madurez dentaria en escala de 0 a 100, la cual 
puede ser convertida directamente en edad den-
taria utilizando las tablas y curvas de percentiles 
que los autores desarrollaron. Con posteriori-
dad, este mismo autor desarrolló actualizaciones 
del método original, proponiendo un sistema de 
valoración de cuatro dientes (ambos premolares 
y molares) con estándares distintos.

Se ha demostrado la validez del método 
para estimar la edad en niños, debido a su preci-
sión y buena reproducibilidad (Al-Emran, 2008; 
Bagherpour et al., 2010; Chen et al., 2010; Li-
versidge et al., 2006; Willems et al., 2006). Sin 
embargo, se observa con frecuencia una sobres-
timación de la edad en los niños más pequeños, y 
una subestimación en los niños más mayores. Se 

ha evidenciado de hecho que la maduración den-
taria se encuentra avanzada en comparación con 
el estándar original de Demirjian, lo que explica 
dicha sobreestimación, que oscila entre algunos 
años y varios meses de edad (Loevy y Goldbrerg, 
1999; Meinl, 2007; Nykänen et al., 1998). Otra 
variable para considerar es la estructura etaria 
de la muestra de referencia que influencia la 
estimación de la edad que, finalmente, termina 
reflejando los resultados de la edad obtenidos 
mediante el método original. Este fenómeno es 
conocido en inglés como age mimicry o imita-
ción de la edad y tiene lugar cuando se utilizan 
muestras etarias inadecuadas, en las que hay un 
desequilibrio en el número de niños muy peque-
ños (6-7 años) y de niños ya casi adolescentes 
(14-15 años). Se produce así una “aproxima-
ción” de las medias hacia el centro de la mues-
tra, donde hay más individuos, y por ende una 
sobrestimación de la edad en los individuos más 
pequeños y una subestimación de la edad en los 
individuos más mayores (Liversidge et al., 1999; 
Liversidge, 2012).  

Con el propósito de crear un modelo 
estadístico que permitiera correlacionar de me-
jor manera el grado de maduración dental y la 
edad cronológica, se han desarrollado distintos 
modelos de regresión como modificaciones del 
método original de Demirjian, obteniendo los 
mejores resultados cuando se aplicaban modelos 
de regresión polinomial o cúbica (Chaillet et al., 
2004). Sin embargo, se ha cuestionado la nece-
sidad de realizar estas adaptaciones del método 
original. Según Liversidge (2012), por ejemplo, 
la curva etaria que describe el método de Demir-
jian es muy regular y corresponde a una sigmoi-
dea; sin embargo, en una curva de maduración 
dentaria real, evidentemente muy irregular en su 
trayectoria, se puede encontrar un gran núme-
ro de estadios que se desvían de la sigmoidea y 
producen diferencias significativas entre la edad 
dental y la edad cronológica. Por lo tanto, sería 
incorrecto interpretar esto como expresión de 
diferencias poblacionales ya que no reflejaría 
diferencias biológicas a nivel poblacional sino a 
nivel de uno o varios individuos. El autor con-
cluye que el método de Demirjian sigue siendo la 
mejor herramienta para estimar la edad de niños 
y adolescentes, y probablemente, el más fácil-
mente aplicable en cualquier región del mun-
do. Sin embargo, lo considera inadecuado para 
comparar la maduración dentaria entre grupos 
étnicos, particularmente si estos corresponden a 
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muestras de tamaño muy pequeño o con una dis-
tribución desigual de los rangos de edad.

En relación con los métodos cuantitati-
vos, Cameriere et al. (2006a) desarrollaron un 
modelo de regresión lineal para calcular la edad 
en niños mediante las medidas lineales en una 
OPG de los ápices abiertos y de la altura de los 
dientes permanentes en formación. El método ha 
sido validado en distintas poblaciones mostran-
do así un alto grado de reproducibilidad (Galić 
et al., 2017) y mayor precisión que el de Demir-
jian (Nair et al., 2018).

EL TERCER MOLAR EN LA 
ESTIMACIÓN DE LA MAYORÍA DE 
EDAD
Cada vez son más frecuentes las solicitudes de 
exámenes médicos para estimar la edad de me-
nores indocumentados que o carecen de docu-
mentación fiable en la que conste la fecha de 
nacimiento o la ocultan con el fin de obtener los 
beneficios que se contemplan para el menor de 
edad en las legislaciones de los países desarrolla-
dos. Por lo tanto, la estimación de la edad es vital 
para defender los derechos de los menores, re-
conocidos por los distintos convenios y tratados 
internacionales, cuando éstos se ven sometidos 
a la acción de la justicia o simplemente solicitan 
asilo en otro país. En todas estas situaciones, la 
estimación de la edad debe ser fiable, precisa y 
estadísticamente sólida (EASO, 2018).

Después de la completa formación del 
segundo molar permanente, la estimación de la 
edad se complica a raíz de la variabilidad que 
presenta el tercer molar: elevado porcentaje de 
agenesia (9%), crecimiento irregular y emer-
gencia variable, además de una secuencia de 
maduración más precoz en los hombres que 
en las mujeres, al contrario que en el resto de 
la dentición (Adler y Adler-Hradecky, 1962; 
Liversidge, 2008, 2010). Por otra parte, se ha 
observado que el tercer molar se desarrolla an-
tes en el maxilar que en la mandíbula. Además, 
la extracción del tercer molar es una maniobra 
ampliamente realizada en todo el mundo debido 
a la ausencia de espacio en la arcada, y para la 
prevención de caries y enfermedades periodon-
tales (Medina-Solis et al., 2014). Finalmente, 
es cada vez más frecuente la extracción de este 
diente por parte de las mafias del tráfico de me-
nores para evitar identificaciones por parte de las 
autoridades (De Luca et al., 2014; EASO, 2018). 

No es sorprendente, por tanto, que la correla-
ción entre edad y maduración del tercer molar 
sea bastante compleja. Sin embargo, dado que 
no hay otros indicadores biológicos más fiables 
para este intervalo de tiempo, los terceros mola-
res son utilizados, a menudo en combinación con 
otros indicadores óseos, para valorar la mayoría 
de edad (18 años).

En comparación con otros métodos diag-
nósticos, los que se usan para la estimación de la 
mayoría de edad deben reducir lo más posible el 
número de falsos positivos (los falsos mayores 
de edad) para así evitar clasificar erróneamente 
a un menor como mayor de edad. En el ámbito 
forense, esto se define como error ético mientras 
que la presencia de falsos negativos (falsos me-
nores de 18 años) se considera como el resultado 
de un error técnico. El error ético es mucho más 
grave que el segundo ya que las consecuencias 
para el presunto menor declarado mayor de edad 
son muy dramáticas y suponen para él nuevas 
situaciones de abuso y violencia (EASO, 2018; 
Black et al., 2010; Garamendi, 2011).

La evaluación radiológica del grado de 
maduración del tercer molar se ha llevado a cabo 
mediante diferentes métodos (Acharya, 2011; 
Gleiser, Hunt, 1955; Kullman et al., 1992). Sin 
embargo, el método original de Demirjian et al. 
(1973), o sus variantes, como la desarrollada por 
Solari y Abramovitch (2002), han sido los más 
usados para este propósito.

Mincer et al. (1993) estimaron la edad 
dental de jóvenes y adultos usando el método de 
Demirjian exclusivamente para el tercer molar. 
Los autores concluyeron que la maduración ra-
dicular en el tercer molar (estadio H) es un va-
lioso marcador de desarrollo que demuestra que 
el individuo tiene al menos 18 años. De hecho, 
gran parte de los estudios muestran que existe 
una probabilidad del 97% en mujeres y 96% en 
hombres que, al cerrarse los ápices (estadio H), 
el individuo haya cumplido los 18 años (Black 
et al., 2010).

Olze et al. (2010) analizaron, en radiogra-
fía panorámicas, el ligamento periodontal en los 
terceros molares mandibulares. Diferenciaron 
4 estadios de visibilidad del ligamento (0-3): el 
estadio 0 aparece alrededor de los 17 años, el 
estadio 1 indicaría que el individuo ha alcanzado 
la mayoría de edad, mientras que los estadios 2 
y 3 muestran más allá del dubio razonable que 
un individuo tiene más de 21 años. Sin embargo, 
la utilización aislada de estos criterios no permi-
te obtener la precisión requerida en estos casos, 
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por lo que los autores recomiendan un examen 
radiológico adicional de la epífisis esternal de la 
clavícula. 

Por el otro lado, se han intentado desa-
rrollar también análisis cuantitativos del tercer 
molar. Por ejemplo, Cameriere et al. (2008) in-
trodujeron un nuevo método basado en medicio-
nes lineales del tercer molar: se evaluó la relación 
matemática entre la suma de las medidas de an-
chura de los ápices abiertos y la altura total del 
diente, desde los ápices hasta la cúspide más alta. 
El resultado final es un índice (I3M) que, con 
base a un punto de corte previamente establecido 
(0,08), puede ser mayor o igual a 0,08 o menor 
de 0,08 y permitir discriminar entre menores y 
mayores de edad. En efecto, en el primer caso, 
si I3M ≥ 0,08, el individuo es menor de 18 años; 
de lo contrario, si I3M < 0,08, el individuo es 
mayor de 18 años. Este método, ya validado en 
numerosas poblaciones, es fiable, reproducible y 
estadísticamente sólido en discriminar los indi-
viduos menores de edad; resultado sumamente 
importante en ámbito forense, ya que evita que 
se considere erróneamente como mayor a un me-
nor (error ético y técnico) (Santiago et al., 2017).

ANÁLISIS RADIOGRÁFICO DE LAS 
VÉRTEBRAS CERVICALES
Lamparski (1972, 1975) desarrolló un sistema 
estandarizado para valorar, mediante seis esta-
dios, los cambios morfológicos y la progresión 
de la fusión epifisaria de las vértebras cervicales 
(C2-C6) en un cefalograma, una técnica cuya 
dosis de radiación ionizante es efectivamente 
menor que la de una radiografía del carpo. En 
su desarrollo, las vértebras cervicales cambian su 
tamaño y forma, pasando de una forma trape-
zoidal a otra rectangular, y modificando su bor-
de inferior y la relación entre altura y anchura 
del cuerpo. 

En años posteriores, se propusieron mo-
dificaciones del método de Lamparski para 
simplificarlo y aumentar al mismo tiempo la 
eficacia diagnóstica (Altan et al., 2012; Wong et 
al., 2009). Pese a los resultados significativos en 
el proceso de estimación de la edad en menores 
(Szemraj et al., 2018), se valora su importancia 
sobre todo para planificar el tratamiento de or-
todoncia más adecuado en pacientes clínicos. 
Además, se cuestiona aún su validez en ámbito 
forense debido especialmente a la variabilidad 
morfológica y de desarrollo de las vértebras 

cervicales en comparación con los dientes y los 
huesos del carpo. Una ulterior desventaja de este 
método es que existe una superposición de los 
intervalos métricos de las vértebras en adultos y 
adolescentes. En un caso forense real en el que 
el objetivo no es distinguir entre adultos y ado-
lescentes sino demostrar que un criminal que 
demuestra 16 años, pero declara tener 13, ha 
cumplido la edad de responsabilidad legal (18 
años), el diagnóstico obtenido mediante este mé-
todo dificultará la distinción entre individuos de 
10 años y otros de 20. Sin embargo, no se debe 
descartar la posibilidad de que esta metodología, 
con evidentes desventajas respecto a otras, pue-
da ser utilizada en casos de diferente índole, por 
ejemplo, la estimación de la edad en esos países 
en donde los 10 años representan el umbral de 
responsabilidad penal (Australia, Camerún, Cos-
ta de Marfil) (Black et al., 2010).

ANÁLISIS RADIOGRÁFICO DE LA 
CLAVÍCULA
De acuerdo con las recomendaciones del AG-
FAD, se han incrementado los análisis radiográ-
ficos convencionales, tomográficos y ecográficos 
de la extremidad esternal de la clavícula en indi-
viduos en torno a los 21 años (Black et al., 2010; 
Kreitner et al. 1998; Shirley, 2009). 

La clavícula es el hueso largo que más tar-
de termina su periodo de maduración (después 
de los 18 años) (Black y Scheuer, 1996). Para su 
estudio es necesario realizar radiografías antero-
posteriores y laterales de tórax. El método más 
recomendado para la cuantificación de los cam-
bios en la osificación de la clavícula ha sido de-
sarrollado por Schmeling et al. (2004): mediante 
una radiografía convencional o digital se regis-
tran los cambios en la fusión de la epífisis ester-
nal de la clavícula (articulación esterno-clavicu-
lar) en una escala de 0 a 4 estadios. Este estudio 
concluyó que la edad mínima de fusión completa 
es de 20 años para mujeres y 21 para hombres. 
De acuerdo a los resultados, sólo existen varia-
ciones entre lados en un 10% de la muestra por 
lo que los autores consideran que no existen 
diferencias significativas. Tampoco se observan 
diferencias debidas al sexo, a excepción del es-
tadio 2 donde se aprecia un ligero adelanto en 
la maduración a favor del sexo femenino. Se re-
comienda que ante discrepancias entre lados se 
utilice el que menor grado de desarrollo presente 
con el fin de no sobrestimar la edad. Cameriere 
et al. (2012) observaron que, a pesar de su valor 
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como indicador de edad, este método mostraba 
un error inter-observador grande.

Debido a las controversias acerca de los 
riesgos asociados al uso de rayos X en presun-
tos menores de edad, se han aplicado alternati-
vas válidas a los rayos X convencionales tales 
como la tomografía computarizada, la resonan-
cia magnética o las técnicas ultrasonográficas 
(Houpert et al., 2016; Kellinghaus et al., 2010; 
Schultz et al., 2013). Cada técnica tiene ventajas 
e inconvenientes asociados, por lo que se debe 
averiguar qué metodología es más fiable y a la 
vez menos perjudicial para el individuo que se 
someta a estudios de edad en casos judiciales. 
Por ejemplo, la resonancia magnética no uti-
liza rayos X, pero su uso podría suponer otros 
problemas éticos. Para algunos individuos, espe-
cialmente aquellos con un historial de traumas 
psicológicos, la experiencia se puede complicar 
ya que el examen es ensordecedor y supone la 
introducción del cuerpo entero en un tubo muy 
angosto. En algunos países, el problema se ha 
podido solucionar mediante el uso de aparatos 
poco ruidosos y que no necesitan envolver el 
cuerpo entero (EASO, 2018).

OTROS ANÁLISIS RADIOGRÁFICOS
Se ha demostrado que la fusión completa de la 
epífisis proximal del húmero, y del complejo for-
mado por la epífisis distal del fémur y proximal 
de tibia y fíbula, se produce alrededor de los 18 
años en ambos sexos (Cameriere et al., 2012; 
Erol et al., 2016; Hackmann y Black, 2013). Sin 
embargo, excepto algunos estudios más recientes 
(Vieth et al., 2018), la epífisis proximal del hú-
mero y la articulación de la rodilla no han sido 
objeto de una investigación fehaciente, como es 
el caso por ejemplo de los huesos del carpo de 
la mano izquierda o de los dientes. Por sí solas, 
estas metodologías carecen de fiabilidad y se es-
peran ulteriores estudios al respecto. Mientras 
tanto, se recomienda utilizarlas en conjunto con 
otras, como por ejemplo el análisis del grado de 
maduración de los huesos del carpo de la mano 
izquierda. En Suecia, por ejemplo, se usa la RM 
de rodilla junto a una radiografía del tercer mo-

lar para la estimación de la edad en menores no 
acompañados (EASO, 2018).

PERSPECTIVAS FUTURAS
La estimación de la edad en menores es un de-
safío de primer orden. La maduración del tercer 
molar es una de las pocas herramientas fiables 
cuando el desarrollo del individuo está finali-
zando, siempre y cuando se use en combinación 
con otras técnicas. Existe hoy en día un consenso 
general en considerar el método de Demirjian 
como el más fácil y preciso para la evaluación de 
la maduración del tercer molar, pero el I3M se ha 
convertido en una alternativa fiable y reprodu-
cible para discriminar entre individuos menores 
y mayores de 18 años (Cameriere et al., 2008; 
Santiago et al., 2017). 

Si bien todos los métodos descritos son 
continuamente validados, es importante que, en 
los casos forenses, los resultados sean evaluados 
por un equipo de especialistas clínicos y forenses 
que, a la hora de proporcionar el dato final de 
la edad, evalúen el grupo étnico de procedencia, 
el estado socioeconómico, el estado de salud del 
individuo; y así determinen el efecto de cada uno 
de ellos en el resultado final de la estimación. 

Por el otro lado, no existe todavía con-
senso sobre el uso combinado de varios métodos 
(metodología holística), ni sobre como cuantifi-
car el error producido. Además, no existe ningún 
estudio que haya analizado en una sola muestra 
todos los métodos descritos. En Finlandia, se 
usa al mismo tiempo el análisis clínico dental 
y radiografías de carpo y cavidad oral (EASO, 
2018). Este problema se presenta de momen-
to sin solución, ya que el acceso a muestras de 
poblaciones complejas, como las africanas, por 
ejemplo, para fines científicos, no es nada fácil. 
Por lo tanto, actualmente, se están extrapolando 
los estándares estudiados en otras poblaciones 
(Europa, USA, Australia) teniendo en cuenta el 
margen de error que podría resultar al aplicarlos 
en casos forenses. El mayor desafío es establecer 
directrices consensuadas que permitan unificar 
los criterios diagnósticos y periciales para esta-
blecer programas de control de calidad.
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7
Estimación de la Edad al 

Momento de la Muerte Usando 
el Extremo Esternal de la Cuarta 

Costilla de Individuos Masculinos 
Mexicanos

Jessica I. Cerezo-Román1

Palabras clave: ciencia forense, osteología, estimación de edad, extremo esternal de las 
costillas, población mexicana.

RESUMEN 

Los indicadores propuestos por İşcan et al. (1984) reflejan los cambios de edad que ocurren en el 
extremo esternal de la cuarta costilla. Estos indicadores se han utilizado para estimar la edad al mo-
mento de la muerte en muestras esqueléticas adultas. Sin embargo, İşcan et al. (1984) desarrollaron 
sus métodos usando una muestra forense de Florida (EE. UU.). En este capítulo se resumen el trabajo 
de Cerezo-Román y Hernández (2014); a su vez, se actualiza con estudios más recientes con el fin 
de probar la reproducibilidad de esos métodos. Se presenta cómo conducir el análisis óseo en las 
costillas y la evaluación de su precisión para las cuartas costillas, aplicados a una muestra de adultos 
masculinos de la Ciudad de México. Se encontró que el método desarrollado por İşcan et al. (1984) 
subestima la edad al momento de la muerte en la muestra mexicana.

ABSTRACT 

The indicators proposed by İşcan et al. 1984 reflect the age changes that occur at the sternal end of 
the fourth rib. These indicators have been used to estimate the age at death in adult skeletal samples. 
However, İşcan et al. developed their methods using a forensic sample only from Florida (USA). In 
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this chapter, the work of Cerezo-Román and Hernández (2014) is summarized and updated with 
more recent studies. This is done to test the reproducibility of these methods among different popu-
lations. I present how to conduct the bone analysis on ribs and the evaluation of its accuracy for the 
fourth ribs in particular by applying it to a sample of male adults from the City of Mexico. I found 
that the method developed by İşcan et al. underestimates the age at death in the Mexican sample.

INTRODUCCIÓN

Este capítulo se basa en la publicación de 
Cerezo-Román y Hernández (2014), don-
de sus resultados se comparan con investi-

gaciones más recientes, se actualiza la discusión 
y se presenta de manera detallada como conducir 
el análisis osteológico de las costillas. 

La estimación de la edad biológica al 
momento de la muerte es una de las partes más 
importantes del análisis de restos esqueléticos 
humanos modernos y antiguos. Para estimar 
la edad en adultos al momento de la muerte se 
utilizan con frecuencia múltiples indicadores que 
reflejan procesos estándar de deposición ósea, 
remodelación y reabsorción que ocurren a lo 
largo de la vida de los individuos; sin embargo, 
estos procesos se ven afectados e influenciados 
por numerosos factores genéticos, ambientales y 
culturales, entre otros. Para la selección de méto-
dos apropiados para estimar la edad en diferen-
tes poblaciones se deben de tener en cuenta fac-
tores potenciales a influir en los procesos óseos 
que ocurren con la edad e informarse sobre los 
márgenes de error que pueden existir para cada 
muestra. Si hay diferencias estos resultados se 
deben de confirmar con estudios adicionales. 

Los procesos de maduración esquelética 
proporcionan una base para estimar la edad de 
un esqueleto. En subadultos más jóvenes, la es-
timación de la edad generalmente se basa en la 
maduración ósea y dental. Sin embargo, puede 
haber variaciones sustanciales entre diferentes 
individuos, incluso aquellos que no sufren nin-
guna interrupción importante del crecimiento y / 
o episodios de estrés (Lampl et al., 1996, White y 
Folkens, 2005). Con los adultos, las estimaciones 
de la edad al momento de la muerte se derivan 
principalmente de la evaluación de los procesos 
degenerativos, generalmente, causados por el 
desgaste normal del cuerpo a lo largo del tiempo. 
Varios investigadores han observado y analizado 
estos cambios en muestras esqueléticas, y han de-
sarrollado métodos de clasificación para estimar 
la edad al momento de la muerte específica para 
diferentes grupos (para un resumen y discusión 
de estos métodos y técnicas, véanse las referen-
cias İşcan y Kennedy, 1989; Cox, 2000; White y 

Folkens, 2005; Komar y Buikstra, 2008). Estos 
procesos degenerativos también reflejan la histo-
ria de vida de los individuos incluyendo procesos 
de crecimiento, desarrollo y predisposición gené-
tica. Igualmente, hay modificaciones epigenéti-
cas que afectan el desarrollo y mantenimiento de 
la morfología esquelética (Gowland, 2015). La 
morfología esquelética es el resultado de eventos 
interrelacionados y acumulados a través de la 
vida de los individuos y sus generaciones previas 
(Agarwal, 2016; Gowland, 2015). Teniendo en 
cuenta esto, es posible que los cambios degene-
rativos difieran en el tiempo y la forma entre las 
diferentes poblaciones. Muchos investigadores 
abogan por la evaluación crítica de los métodos 
existentes, y en caso de que sea necesario la mo-
dificación de los métodos para estimar la edad 
al momento de la muerte entre diferentes pobla-
ciones de manera más precisa (Saunders et al., 
1992; Hens et al., 2008; Kimmerle et al., 2008; 
Fanton et al., 2010, Cerezo-Román y Hernández 
2014). Estos tipos de estudios son muy útiles, ya 
que facilitan el proceso de ajustar los métodos 
existentes a poblaciones específicas y de adquirir 
una mayor comprensión de la variación humana. 

La mayoría de los estándares utilizados 
para estimar la edad al momento de la muerte 
se desarrollaron con muestras de Estados Uni-
dos, como la colección Terry en la Institución 
Smithsonian en Washington, DC; la colección 
Hamann-Todd en Cleveland, Ohio; e individuos 
de la Guerra de Corea, entre otros (Ubelaker, 
2008). Estas colecciones están compuestas prin-
cipalmente por estadounidenses con ancestros 
del norte de Europa y África; quienes tenían esti-
los de vida y herencias genéticas muy diferentes a 
los de las poblaciones latinoamericanas.

En México antes de 2014, no se había rea-
lizado ningún estudio para estimar la eficiencia 
de alguno de estos métodos. Cerezo-Román y 
Hernández (2014) publicaron en la revista Fo-
rensic Science International un estudio de la apli-
cabilidad de los métodos desarrollados para esti-
mar la edad al momento de la muerte en adultos 
masculinos, utilizando el extremo esternal de 
las costillas propuesto por İşcan et al. (1984, 
1987) en una población mexicana moderna de la 
Ciudad de México. En este capítulo se resumen 
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los resultados de Cerezo-Román y Hernández 
(2014), y se comparan con investigaciones re-
cientes para actualizar la información; además, 
se incluye de manera detallada como realizar el 
análisis de las costillas. 

La placa torácica, incluido el extremo es-
ternal de la costilla, es un área donde los cambios 
de edad han sido documentados a lo largo del 
tiempo por muchos investigadores utilizando 
tomografía computarizada multicorte y radio-
grafías (e.g., Nishino, 1969, Semine, 1975; Mc-
Cormick, 1980, McClormick y Stewart, 1988; 
Dedouit et al., 2008), análisis histológico (e.g., 
Sedlin et al., 1963; Epker et al., 1965; Frost, 
1976;  Mulhern, 2000; Kim et al., 2007; Pavón, 
2010; García-Donas, 2016) y estudios osteológi-
cos (e.g., Kerley, 1970; Ubelaker, 1978; İşcan et 
al., 1984, 1987; İşcan y Loth, 1986; Verzeletti et 
al., 2013; Merritt 2014; Haj Salem et al., 2014; 
Gocha et al., 2015; Merritt 2017; Muñoz 2018). 
Por ejemplo, McCornick y Stewart (1988) utili-
zando radiografías para analizar los cambios de 
edad en toda la placa torácica, sugirieron que las 
alteraciones que ocurrían en esta área incluían 
osificación progresiva en los cartílagos costales 
en el extremo de la costilla esternal. En un nivel 
de anatomía macroscópica, el extremo esternal 
de la costilla ha recibido la mayor atención en los 
estudios antropológicos para estimar la edad en 
función de las técnicas propuestas por İşcan et al. 
(1984, 1987) e İşcan y Loth (1986).

La técnica propuesta por İşcan et al. 
(1984, 1987) y İşcan y Loth (1986), que estima 
la edad al momento de la muerte se basa en pro-
cesos degenerativos y cambios que ocurren con 
la edad en el extremo esternal de la cuarta costi-
lla. Los autores propusieron nueve fases de pro-
gresión degenerativa graduadas de cero a ocho 
(İşcan et al., 1984, 1987). Pusieron a prueba la 
precisión de esta técnica y encontraron que los 
cambios morfológicos que ocurren en el segmen-
to de costillas óseas tienen relaciones estadísti-
cas significativas con la edad al momento de la 
muerte. En estas pruebas, hubo un error interob-
servador mínimo y las asociaciones estimadas de 
las fases no se apartaron mucho (İşcan y Loth, 
1986). İşcan et al. (1984, 1987) también mencio-
nó que factores tales como actividad física, tra-
bajo pesado, trastornos endocrinos, enfermedad 
pulmonar crónica, uso de drogas, diferencias 
sexuales, dieta y variaciones intercostales (Semi-
ne, 1975; Lichtenstein, 1975) pueden afectar los 
patrones normales de envejecimiento caracterís-
ticos de la costilla termina. También advirtieron 

que la variación intercostal, la identificación po-
sitiva de la cuarta costilla y las diferencias entre 
los sexos fueron los factores más importantes a 
considerar al usar este método.

Otras investigaciones, como las de Du-
dar (1992) y Saunders et al. (1992), prueban 
la validez de las técnicas de İşcan et al. (1984, 
1987) e İşcan y Loth (1986) y corroboraron la 
utilidad de esta técnica para estimar la edad al 
momento de la muerte. Sin embargo, Saunders et 
al. (1992) descubrieron que las edades general-
mente se subestimaban y, a medida que aumen-
taba la edad, también aumentaban los sesgos e 
imprecisiones. Estudios recientes de Fanton et al. 
(2010) sugieren que los análisis donde utilizaban 
el extremo esternal de la costilla mostraban poca 
reproducibilidad debido a dificultades en la me-
dición, imprecisión en la descripción de la pro-
fundidad de la cavidad y falta de consideración 
de la configuración de la fosa, el borde y la pa-
red. Hartnett (2010) también probó la precisión 
de la estimación de la edad al momento de la 
muerte utilizando el extremo esternal de la cuar-
ta costilla. Ella sugirió que existen diferencias 
significativas en las edades observadas versus las 
reales y que hay variación significativa interob-
servador; también, concluyó que las desviaciones 
más importantes del estudio original de İşcan et 
al. (1984, 1987) son la incorporación de la den-
sidad y la calidad ósea, ya que desempeñan un 
papel más importante en la asignación de fases y 
las revisiones. Años después, Merritt (2014) re-
evaluó el estudio de Hartnett (2010) y concluyó 
que los resultados son comparables al método 
original de İşcan et al. (1984), con algunas mejo-
ras para las personas mayores.

Otros investigadores (e.g., İşcan y Loth, 
1986; İşcan et al., 1985; Cargill y Suchey, 1987; 
Rathbun, 1988 Haj Salem et al., 2014; Gocha et 
al., 2015; Muñoz et al., 2018; Verzeletti et al., 
2013) han hallado diferencias en los cambios 
que se observan en el extremo esternal la cuarta 
costilla y de la edad al momento de la muerte 
entre individuos masculinos y femeninos, y entre 
diversas poblaciones. İşcan et al. (1987) aplica-
ron sus métodos a muestras de población “blan-
ca” y “negra” de los Estados Unidos, y Loth 
(1993) en una población del Reino Unido, am-
bos estudios encontraron diferencias estadística-
mente significativas entre muestras. Loth (1993) 
atribuyó esos hallazgos a las diferencias en la 
densidad ósea entre los dos grupos y sus historias 
biológicas particulares. Igualmente concluyo que 
los procesos de deterioro en el extremo esternal 
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ocurrían más tardiamente en su muestra. Poste-
riormente, İşcan (1991) realizó otro estudio en 
individuos masculinos y femeninos “blancos” y 
“negros” para evaluar las discrepancias con la 
técnica. Descubrió que las características morfo-
lógicas que definían las fases estaban relaciona-
das con la edad. Además, encontró diferencias 
significativas en la tasa y el patrón de la meta-
morfosis por sexo y ancestría.

Yavuz e İşcan (1998) estudiaron una 
muestra de hombres y mujeres de Estambul con 
el fin de evaluar el método de İşcan et al. (1984, 
1985). Encontraron que las fases propuestas 
por İşcan et al. (1984) presentan características 
morfológicas similares a su muestra; y llegaron 
a la conclusión de que esta técnica se puede 
aplicar con precisión a las poblaciones turcas. 
Más tarde, Oettlé y Steyn (2000) replicaron el 
estudio realizado por İşcan et al. (1986) usan-
do una muestra de “negros sudafricanos” de la 
provincia de Gauteng; ellos   concluyeron que 
las edades estimadas eran aceptables, pero que 
los indicadores no eran precisos; posteriormente 
ajustaron los criterios modificando las fases exis-
tentes y proponiendo nuevas fases. Meena et al. 
(2012, 2014) también probaron la precisión y la 
variación bilateral del método desarrollado por 
İşcan et al. (1984) en una muestra de hombres 
y mujeres indígenas de Lady Hardinge Medical 
College, Nueva Delhi, India; descubrieron que el 
promedio de la puntuación de fase de un indi-
viduo no era significativamente diferente en la 
costilla derecha o izquierda y concluyeron que 
el método se puede usar en poblaciones indias 
con poca variación.  Años más tarde, Verzeletti 
(2013) desarrolló un modelo de componentes 
para la estimación de edad alternativa al método 
de İşcan et al. (1984); él encuentra que la me-
jor correlación entre la morfología de las costi-
llas terminales y la edad de muerte, se obtuvo a 
través de la fórmula de regresión múltiple con 
dos variables (superficie articular y paredes an-
tero / posteriores): Edad (años) = 6.37 (S) + 5.33 
(W) 17.15 ± 3.3. Igualmente, Haj Salem et al. 
(2014) evalúan el método de İşcan et al. (1984) 
en una muestra de individuos masculinos en 
Túnez, África del norte; ellos encontraron que 
dicho método puede ser aplicable en la pobla-
ción tunecina con una buena correlación por 
edad que oscila por debajo de los 39 años. Asi-
mismo, Gocha et al. (2015) evalúan varios mé-
todos para la estimación de la edad al momento 
de la muerte, incluyendo el que propuso İşcan 
et al. (1984) en una muestra del sureste de Asia, 

y encontraron tienen un mal rendimiento y no 
recomiendan su uso en individuos descendientes 
de las regiones del sureste de Asia. Actualmente, 
Muñoz et al. (2018) evalúan la estimación de 
la edad al momento de la muerte y  sexamien-
to en poblaciones mexicanas; ellos encuentran 
que los cambios morfológicos resumidos por las 
fases del extremo esternal de la cuarta costilla 
se correlacionan con la edad conocida en esta 
muestra (Spearman’s Rho, p = .000) (Muñoz et 
al., 2018); sin embargo, encuentran que los in-
tervalos de edad originales tienden a subestimar 
la edad al momento de la muerte y la inexactitud 
aumenta a medida que aumentan las fases; ellos 
proporcionan estadísticas descriptivas para la 
fase de costilla para hombres y mujeres, y nuevas 
estimaciones de la edad de muerte basado en el 
análisis de transición y se proporcionan estadís-
ticas bayesianas para la muestra de individuos 
masculinos (Muñoz et al., 2018).

La mayoría de los estándares de enveje-
cimiento solo estiman la edad al momento de la 
muerte hasta los 50 años. Sin embargo, usan-
do el extremo esternal de las costillas, la edad 
se puede estimar en individuos mayores de 50 
años (İşcan et al., 1984). El método también se 
ha aplicado a especímenes históricos, prehistó-
ricos y homínidos (İşcan et al., 1984; Masset, 
1990; Loth, 1993). Desafortunadamente, debido 
a su naturaleza frágil, esta porción de la costi-
lla se preserva con poca frecuencia en muestras 
arqueológicas. También, se ha sugerido que las 
costillas más adecuadas para estimar la edad al 
momento de la muerte son las primeras cuatro 
y la última costilla (İşcan et al., 1984; İşcan y 
Loth, 1986; İşcan, 1991, 1989). Sin embargo, 
Yoder y Ubelaker (2001) probaron esta técnica 
en las segundas de los lados izquierdo y derecho 
hasta las novenas costillas; encontraron que las 
costillas izquierdas cuarta a novena no variaron 
significativamente de las otras costillas analiza-
das, sólo, la segunda costilla derecha se encontró 
que variaba significativamente de las otras cua-
tro costillas; ellos recomendaron el uso de una 
puntuación compuesta para asignar edades de 
una manera más precisa. De igual forma, Nikita 
(2013) también examinó las diferencias intercos-
tales y de edad en la morfología del extremo de 
las costillas esternal de los esqueletos femeninos 
documentados de Spitalfields y St. Bride Church, 
Londres; la morfología de esta área se capturó 
utilizando un análisis morfométrico tridimen-
sional y se empleó la manipulación estadística; 
ella encontró diferencias estadísticamente sig-
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nificativas entre la cuarta y las otras costillas, 
con la excepción de la tercera costilla y además, 
descubrió que todas las características de las cos-
tillas variaban con la edad. Sin embargo, Nikita 
(2013) no encontró diferencias estadísticamente 
significativas entre los distintos grupos de edad y 
no pudo utilizar ningún análisis de regresión dis-
criminante o multilineal basado en coordenadas 
digitalizadas, poniendo en duda la rigurosidad 
del método para estimar la edad utilizando el ex-
tremo esternal de las costillas. Por otro lado, Me-
rritt (2017) evalúo cómo las variables del  índice 
de masa corporal, la masa corporal y la estatura, 
influyen en la inexactitud; y también, el sesgo 
existente en las estimaciones de edad esquelética 
de adultos obtenidas, utilizando varios métodos 
incluyendo el método propuesto por İşcan et al. 
(1984) con la cuarta costilla. Merritt (2017) en-
cuentra que el bajo peso corporal, masa corporal 
ligera e individuos de baja estatura tienen el ma-
yor error asociado con sus estimaciones de edad 
y son consistentemente menores de 3 años a 13 
años. El índice de masa corporal obeso, la masa 
corporal pesada y las personas de estatura alta se 
sobrepasan constantemente entre 3 a 8.5 años. E 
igualmente encuentra que el método propuesto 
por İşcan et al. (1984) es el menos confiable para 
estimar la edad en individuos de cuerpo más pe-
queño.

MATERIALES Y MÉTODOS
Cerezo-Román y Hernández (2014) analizaron 
71 hombres que tenían más de 16 años en el mo-
mento de la muerte. Todos los individuos en la 
muestra vivían en la Ciudad de México y eran 
ciudadanos mexicanos. La muestra compren-
de un total de 55 personas del Servicio Médico 
Forense (SEMEFO) y 16 personas del cemente-
rio civil San Nicolás Tolentino, ubicado en la 
delegación Iztapalapa (tabla 1). Los criterios de 

selección se centraron en los individuos adultos 
de sexo masculino mexicanos de edad conocida 
que no presentaban condiciones patológicas que 
alteraran los huesos. 

La preparación de los elementos con tejido 
blando puede incluir varias horas de inmersión 
en un baño de agua caliente con partes iguales 
de detergente y carbonato de sodio (Na2CO3). 
Luego se puede extraer manualmente cualquier 
tejido adherido a los huesos con cuidado para 
no dañar el hueso. Luego los elementos se de-
jaban secar sin exponerlos al sol. La documen-
tación fotográfica de los restos seleccionados y 
las características esqueléticas se deben tomar en 
diferentes momentos durante el examen.

Cerezo-Román y Hernández (2014) eva-
luaron los cambios en el extremo esternal de la 
cuarta costilla en función de las características 
morfológicas y métricas de la cavidad costo-
condral, particularmente la profundidad, forma 
y configuraciones de pared y borde sin conoci-
miento previo de la edad conocida del individuo. 
Las mediciones y observaciones utilizadas en la 
investigación de Cerezo-Román y Hernández 
(2014) siguieron los procedimientos de İşcan et 
al. (1984) quienes dividieron estos datos en tres 
componentes, cada componente comprende una 
serie de etapas (tabla 2). La profundidad de la ca-
vidad se midió con un calibre de profundidad, 
calibrado a 0.1 mm. El calibrador se mantuvo 
perpendicular a la base de la cavidad y se tomó 
la medida donde la distancia entre la base de la 
cavidad y la pared anterior o posterior adyacen-
te fue la mayor. Las etapas del método son una 
progresión de cero a cinco, donde la etapa cero 
representa las costillas que acaban de completar 
los procesos de maduración y están completa-
mente desarrolladas. La etapa uno representa 
el comienzo de los cambios degenerativos y las 
etapas posteriores representan cambios degene-
rativos crecientes (por ejemplo, los adultos jóve-
nes deben estar más cerca de las etapas 0 y 1, 
mientras que los adultos mayores deben estar en 
las etapas 4 o 5) (ver tabla 2).

RESULTADOS
Los análisis estadísticos de Cerezo-Román y 
Hernández (2014) se realizaron con los progra-
mas de software SPSS 16.0 y Microsoft Excel 
2007. Las evaluaciones analíticas incluyeron 
estadísticas descriptivas, análisis de varianza de 
una vía (AnovaNOVA de una vía) y análisis de 
sesgo e imprecisiones.

Tabla 1. Rangos de edad conocidos.

Rangos de edad Individuos masculinos

21 - 30 años 14

31 - 40 años 12

41 - 50 años 15

51 - 60 años 7

61+ 22

Total 70

Fuente: Datos de Cerezo-Román y Hernández (2014)
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La muestra presenta una media de edad 
de 49.58 y una desviación estándar (DE) de 
18.807. Esta muestra presentó una leve curto-
sis hacia edades más avanzadas (tabla 3) (Cere-
zo-Román y Hernández, 2014). Para compren-
der mejor cómo se hicieron las relaciones entre 
los componentes y las diferentes etapas en las 
comparaciones de la muestra mexicana entre las 
edades medias conocidas y las etapas de cada 
componente (tabla 4), se compararon con análisis 
similares utilizando la cuarta costilla de la mues-
tra más joven evaluada por İşcan et al. (1984) 
(Cerezo-Román y Hernández, 2014). La tabla 4 
enumera las estadísticas descriptivas de los indi-
viduos masculinos en la muestra mexicana y de 

İşcan et al. (1984). En la muestra mexicana de 
Cerezo-Román y Hernández (2014), los cambios 
asociados con el proceso de envejecimiento co-
menzaron a manifestarse en las costillas tres y 
cuatro, alrededor de una edad promedio de 44 
años (tabla 4). Este resultado contrasta con los de 
İşcan et al. (1984), en el que los componentes y 
las etapas iniciales se presentan a una edad me-
dia de 20.3 años (tabla 4) (Cerezo-Román y Her-
nández, 2014). Cuando los datos de las medias 
para las cuartas costillas de la muestra mexicana 
se comparan con la edad media de İşcan et al. 
(1984), las medias de la muestra mexicana son 
mayores en todas las fases de los componentes 
(Cerezo-Román y Hernández, 2014).

Tabla 2. componentes y fases.

Componente 1: profundidad de la cavidad

0. Extremidad plana a levemente ondulada sin indentación (cavidad) < 1.1 mm.

1. Formación de la cavidad definida con una profundidad que va desde 1.1-2.5 mm.

2. Profundidad de la cavidad desde 2.6-4.5 mm.

3. Profundidad de la cavidad desde 4.6-7.0 mm.

4. Profundidad de la cavidad desde 7.1-10.0 mm.

5. Profundidad de la cavidad > 10.1 mm.

Componente 2: Forma de la cavidad

0. Juveniles y adolescentes sin formación de cavidad en la superficie articular plana o ondulada.

1. La cavidad comienza a presentarse con una forma dentada bastante superficial.

2. La cavidad asume una forma de V con paredes delgadas.

3. La cavidad asume una forma de U y las paredes se vuelvan muy delgadas.

4. La cavidad asume una amplia forma de U con paredes muy finas.

5. La cavidad exhibe una amplia forma de U pero más profunda, con las paredes más frágiles, y con una 
textura deteriorada, y el hueso comienza a presentar en algunas áreas desintegración.

Componente 3: Configuración del borde y las paredes

0. El 0 se designa a aquel espécimen con un borde romo y regular, que no cuenta con paredes.

1. Las paredes comienzan a formarse, y el borde es romo y regular.

2. Las paredes son definitivamente visibles y el borde es delgado y romo, ligeramente ondulado u ondu-
lado.

3. Esta fase es señala una etapa transitoria entre la fase 2 y la fase 4. Los bordes ondulados desaparecen, 
las paredes son delgadas y firmes, y la textura del hueso no presenta un deterioro significativo.

4. Aumenta la irregularidad del borde y se vuelve más filoso. En ocasiones este puede presentar proyeccio-
nes de hueso en los márgenes caudales y craneales. Las paredes se vuelven más delgadas y quebradizas 
mostrando en la textura del hueso un notable deterioro.

5. En ocasiones la profundidad de la cavidad aumenta y se forman orificios a manera de ventanas donde 
las paredes no están completas. El borde se vuelve muy filoso y quebradizo, y presentan una alta irregu-
laridad de proyecciones de hueso. La textura del hueso se vuelve muy porosa y frágil. 

Fuente: İşcan et al. 1984
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El segundo análisis estadístico de Cere-
zo-Román y Hernández (2014) fue un análisis 
de varianza de una vía (tabla 5). Este análisis 
describe la varianza en la profundidad del tajo 
(componente uno), la forma del tajo (componen-
te dos), las configuraciones del borde y la pared 
(componente tres), y la dependencia de la varian-
za en la edad conocida con base a la compara-
ción de los valores medios. El ANOVA no reveló 
una relación significativa entre la edad conocida 
y la profundidad de la cuarta costilla (tabla 5). 
La forma de la cavidad revela un nivel de 0.06, 
y por lo tanto, no hay significancia estadística 
entre la edad conocida y la forma de la cavidad 
(tabla 6). Sin embargo, las configuraciones de 
borde y pared (componente 3) tienen una rela-
ción significativa (p= 0.01) con la edad conocida 
(tabla 7) (Cerezo-Román y Hernández, 2014).

El análisis de Cerezo-Román y Hernández 
(2014) sobre el sesgo y la inexactitud (tabla 8) se 
realizaron siguiendo estudios como los de Hens 
et al. (2008), Saunders et al. (1992) y Santos 
(1996). Este tipo de análisis es bastante común en 

estudios que prueban la inexactitud de métodos 
para estimar la edad al momento de la muerte 
(e.g., Gocha et al., 2015; Merritt, 2017; Muñoz 
et al., 2018). El sesgo es la predicción de exceso 
o defecto, Σ (estimación de edad conocida) / n, 
donde n = número de casos. La inexactitud es 
el error absoluto promedio de la estimación de 
la edad, sin referencia a la predicción excesiva o 
insuficiente, Σ | estimación de la edad conocida 
por la edad | / n. Las medias se estimaron como 
el punto medio de los rangos de la categoría de 
edad, excepto en la última categoría de extremo 
abierto donde se usaron 61. Los resultados del 
análisis de sesgo e inexactitud revelan que el gra-
do de sesgo e inexactitud generalmente es mayor 
a medida que aumenta la edad (Cerezo-Román 
y Hernández, 2014). Hay un sesgo menor en la 
estimación de la edad hasta los 30 años. Hay una 
subestimación leve de la edad a un mayor grado 
después de los 40 años. Las estimaciones de la 
edad de los individuos de más de 60 años están 
subestimadas de manera dramática. El sesgo y 
la inexactitud se compararon luego con el extre-
mo esternal del sesgo costal y la inexactitud del 
estudio de Saunders et al. (1992), Gocha (2015) 
y Muñoz et al. (2018) (tabla 14). Saunders et al. 
(1992) presentó una prueba a ciegas de cuatro 
métodos morfológicos de estimación de la edad 
adulta con una muestra de un cementerio pio-
nero canadiense del siglo XIX. Entre los méto-
dos que utilizaron está el extremo esternal de las 
costillas, y mencionan que la muestra varió de 
27 a 49 individuos. Sin embargo, en su artícu-
lo, el número de muestra no se presenta y, por 
esta razón, no se incluida en la tabla 8. Diferente 
para Saunders et al. (1992) la muestra del estu-
dio de Cerezo-Román y Hernández (2014) pre-
senta una estimación inferior o superior de las 
edades. Sin embargo, el sesgo fue menor en los 
grupos de 17-29 y 40-49 años, mientras que, en 
el estudio actual son ligeramente más altos. En 
el estudio de Saunders et al. (1992) hay un au-
mento del sesgo en categorías de edad mayores 
de 50 años y una subestimación de las edades en 
individuos mayores de 40 años, los cuales son 
hallazgos similares al estudio de Cerezo-Román 
y Hernández (2014). Gocha et al. (2015) reali-
zó un estudio con una muestra de 88 individuos 
para evaluar diferentes técnicas que se utilizan 
para estimar la edad al momento de la muestra 
en poblaciones del sureste de Asia incluyendo la 
cuarta costilla. Un total de 44 de estos individuos 
eran masculinos. Gocha et al. (2015) también 
realizó un análisis del sesgo y la inexactitud. Sin 

Tabla 3. Estadísticas descriptivas de edad 
conocidas.

Edad cronológica real

N Válidos 71

Faltantes 0

Media 49.58

Error estándar de media 2.232

Mediana 45.00

Moda 25a

Desviación estándar 18.807

Varianza 353.705

Asimetría 0.384

Error estándar de Asimetría 0.285

Curtosis -0.813

Error estándar de curtosis 0.563

Rango 77

Mínimo 21

Máximo 98

Suma 3520

Múltiples modas existen. El menor valor se 
muestra

Fuente: Datos de Cerezo-Román y Hernández (2014)
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embargo, en este estudio el sesgo fue menor en el 
grupo de 30 a 39 y de 20 a 29 años de edad. En 
el trabajo de Gocha et al. (2015) hay un aumento 
en los individuos mayores de 40 años y crecien-
te subestimación de edad, similar al estudio de 
Cerezo-Román y Hernández (2014). Muñoz et 
al. (2018) realizó un estudio reciente, y reevalúa 
el método para estimar la edad usando la cuarta 
costilla en poblaciones mexicanas con una mues-
tra de 504 individuos y 444 de ellos masculinos. 
Muñoz et al. (2018) hacen igualmente un aná-
lisis del sesgo y la inexactitud, pero las edades 
de los individuos están clasificadas usando las 
fases de İşcan et al. (1984) (ver tabla 5 Muñoz et 
al., 2018 y tabla 8 de este capítulo que presenta 
sus resultados). Los resultados de Muñoz et al. 
(2018) parcialmente son similares a los de Cere-

zo-Román y Hernández (2014), ya que hay sub-
estimación general de la edad al momento de la 
muerte. Sin embargo, a diferencia de Cerezo-Ro-
mán y Hernández (2014) en las edades más jóve-
nes Muñoz et al. (2018) obtuvieron muy leve o 
no subestimación. 

DISCUSIÓN
En este capítulo se resume y actualiza el trabajo 
de Cerezo-Román y Hernández (2014) sobre los 
cambios de edad relacionados con el extremo es-
ternal de la costilla y el método desarrollado por 
İşcan et al. (1984) con una muestra de individuos 
masculinos de México. Esto se hizo mediante la 
observación de la relación entre la edad cono-
cida y los cambios morfológicos, en esta área a 

Tabla 6. Edad conocida y componente 2 forma de la cavidad.

ANOVA

Edad cronológica real

Suma de cuadrados df Media cuadrática F Sig.

Entre grupos 3010.428 4 752.607 2.433 0.06

Dentro de los grupos 15154.905 49 309.284

Total 18165.333 53

Fuente: Datos de Cerezo-Román y Hernández (2014)

Tabla 7. Edad conocida y componente 3 configuración del borde y paredes.

ANOVA

Edad cronológica real

Suma de cuadrados df Media cuadrática F Sig.

Entre grupos 4173.561 4 1043.39 3.654 0.011

Dentro de los grupos 13991.772 49 285.546

Total 18165.333 53

Fuente: Datos de Cerezo-Román y Hernández (2014)

Tabla 5. Edad conocida y componente 1 profundidad de la cavidad.

ANOVA

Edad cronológica real

Suma de cuadrados df Media cuadrática F Sig.

Entre grupos 1035.031 2 517.516 1.541 0.224

Dentro de los grupos 17130.302 51 335.888

Total 18165.333 53

Fuente: Datos de Cerezo-Román y Hernández (2014)
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través de estadísticas descriptivas y análisis esta-
dístico de varianza de una vía (ANOVA de una 
vía). Usando el método propuesto por İşcan et al. 
(1984), también evaluamos el sesgo y la inexac-
titud entre las edades conocidas y las estimadas. 
Estos resultados se contrastaron con los estudios 
de Saunders et al. (1992), Gocha (2015) y Mu-
ñoz et al. (2018).

Los análisis de las estadísticas descripti-
vas para cada fase y componente, sugieren que 
a medida que las edades conocidas aumentan, 
las fases de cada componente también aumen-
tan. Sin embargo, no hay una delimitación cla-
ra entre la edad conocida y los incrementos de 
los componentes (Cerezo-Román y Hernández, 
2014). Además, cuando se comparan los resul-
tados actuales con los de İşcan et al. (1984), los 
cambios de edad conocidos ocurrieron a edades 
más avanzadas en todas las fases y componentes. 
El incremento en las edades en el estudio de İşcan 
et al. (1984) también son más bajos que los re-
sultados de Cerezo-Román y Hernández (2014). 
También en el estudio de İşcan et al. (1984) a 
las desviaciones estándar también son más ba-

jas. Oettlé y Steyn (2000) también realizaron un 
estudio similar en una muestra de Sudáfrica. Sin 
embargo, sus resultados fueron diferentes tanto 
de la investigación de Cerezo-Román y Her-
nández (2014) como de los resultados de İşcan 
et al. (1984). En su muestra, los cambios que 
ocurrieron con la edad ocurrieron a edades más 
tempranas. Yavuz et al. (1998) también observó 
que los procesos degenerativos fueron subes-
timados, particularmente antes de los 40 años. 
Gocha et al. (2015), usando una muestra del 
sureste de Asia realizó un estudio similar pero 
luego de evaluar sus resultados no recomiendan 
su uso en individuos que tengan descendencia 
del sureste de Asia, ya que las estimaciones fue-
ron muy imprecisas. Los resultados de Muñoz 
et al. (2018) parcialmente son similares a los de 
Cerezo-Román y Hernández (2014) pero en las 
edades más jóvenes Muñoz et al. (2018) obtuvie-
ron muy leve o no subestimación. Estas similitu-
des y diferencias no son sorprendentes ya que la 
muestras son de la misma descendencia y Muñoz 
et al. (2018) tienen una muestra mayor. La ree-
valuación de diversos métodos es muy necesaria 

Tabla 8. Sesgos e imprecisiones estadísticas del extremo esternal de las cuartas costillas

Edad conocida Cerezo-Román y Hernández (2014) N Sesgos Imprecisiones

21-30 14 -6.8 8.2

31-40 12 -11.5 12.6

41-50 15 -9.3 10.4

51-60 7 -8.7 12.2

60+ 22 -12 18.7

Saunders et al., (1992) extremo esternal de las costillas, edad conocida

17-29 - 0.8 5.0

30-39 - 11.1 11.1

40-49 - -2.5 7.1

50-59 - -9.1 9.1

60+ - -15.5 16.6

Gocha et al. (2015) tabla 5 Individuos masculinos

20-29 6 2.4 3.8

30-39 6 0.2 8.4

40-49 6 -9.5 9.5

50-59 5 -10.1 10.1

60-69 2 -30.6 30.6

70+ 5 -29.0 29.0

Fuente: de İşcan et al. 1984
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ya que fomentan un espíritu de integridad cien-
tífica y se puede probar su utilidad, precisión y 
limitaciones.

El segundo análisis de Cerezo-Román y 
Hernández (2014) fue un análisis de varianza de 
una vía o ANOVA de un factor. Los resultados 
de este análisis estadístico revelaron que existía 
una relación estadísticamente significativa entre 
la edad conocida y la configuración del borde y 
la pared. Los resultados que Cerezo-Román y 
Hernández (2014) obtuvieron son diferentes de 
los informados por İşcan et al. (1984). Los resul-
tados de İşcan et al. (1984) sugieren que todos 
los componentes tenían valores significativos; 
mientras, se encontró que las configuraciones de 
borde y pared eran las más dependientes de la 
edad en nuestra muestra. El análisis Anova de un 
factor reveló que existen diferencias entre eda-
des conocidas y componentes de costillas (Cere-
zo-Román y Hernández, 2014).

El análisis de sesgo e inexactitud de Ce-
rezo-Román y Hernández (2014) sugiere que 
las edades entre 21 y 30 presentan los sesgos 
e inexactitudes más bajos. Sin embargo, estos 
valores se desvían dramáticamente después de 
la edad de 31 años, y después de la edad de 60 
años hay el mayor aumento (Cerezo-Román y 
Hernández, 2014). Se encontró que el método 
subestima las edades conocidas de las personas 
(Cerezo-Román y Hernández 2014). Cuando 
los resultados de sesgo e inexactitud se compa-
ran con otros estudios, como el de Saunders et 
al. (1992) y Muñoz et al. (2018), se observó un 
patrón similar en las edades grupales después de 
los 40 años. En los estudios de Cerezo-Román 
y Hernández (2014), Muñoz et al. (2018) y en 
Saunders et al. (1992) hay una subestimación de 
las edades, particularmente cierto en individuos 
mayores de 50 años. La mayoría de los cambios 
observados en el extremo esternal de la costilla 
están relacionados con cambios degenerativos 
que son difíciles de interpretar y probablemente 
muestran variaciones relacionadas con el estilo 
de vida, el entorno y las actividades (Saunders 
et al., 1992; Hens et al., 2008). Por lo tanto, 
no es sorprendente el aumento de los sesgos de 
edad individuales y las imprecisiones asociadas 
con las estimaciones de edad pues la muestra de 
İşcan et al. (1984) es muy diferente. Igualmen-
te, la morfología esquelética es un resultado de 
modificaciones epigenéticas, hormonas, factores 
metabólicos y eventos interrelacionados y acu-
mulados a través de la vida de los individuos y 
sus generaciones (Taylor, 2013, Gowland, 2015, 

Agarwal, 2016). Factores epigenéticos, hormo-
nales, metabólicos y eventos acumulados, a tra-
vés de la vida de los individuos y generaciones, 
es una de las futuras líneas de investigación que 
prometen proveer datos más específicos de cómo 
afectan los procesos de la edad a través del tiem-
po y como contribuyen a la variación entre po-
blaciones humanas. 

El estudio de Cerezo-Román y Hernandez 
(2014) confirma las conclusiones de estudios 
previos que sugieren que hay variaciones entre 
las poblaciones de todo el mundo y los cambios 
en los restos humanos relacionados con la edad 
(Hens et al., 2008; Merritt, 2017; Schmitt et al., 
2002). Teniendo esto en cuenta, es necesario se-
guir explorando la variación morfológica entre 
las poblaciones y los cambios diferenciales a tra-
vés del tiempo que ocurren con la edad para esti-
mar con mayor precisión la edad al momento de 
la muerte (Cerezo-Román y Hernández, 2014).

CONCLUSIONES
La mayoría de las investigaciones sobre la estima-
ción de edad al momento de la muerte utilizando 
material de esqueleto humano sugiere que los 
procesos degenerativos son buenos indicadores 
para las estimaciones de edad (Cerezo-Román y 
Hernández, 2014). Sin embargo, estos procesos 
pueden variar entre las poblaciones, dependien-
do de factores tales como la afinidad biológica, y 
se relacionan con el crecimiento y el desarrollo; 
así como, las condiciones de vida y el estilo de 
vida, entre muchos otros. La mayoría de los in-
dicadores y técnicas utilizados para determinar 
la edad al momento de la muerte por antropó-
logos físicos en los Estados Unidos se derivan de 
individuos que son genética y morfológicamente 
diferentes de las poblaciones mexicanas.

El objetivo de la investigación de Cere-
zo-Román y Hernández (2014) fue evaluar la 
precisión del método propuesto por İşcan et al. 
(1984) para estimar la edad al momento de la 
muerte utilizando el extremo esternal de la costi-
lla en una muestra mexicana. En este capítulo se 
resumen los resultados; y además, se compara-
ron con investigaciones más recientes. En el caso 
de la cuarta costilla, la forma de la cavidad y las 
configuraciones del borde y la pared tenían una 
relación significativa con la edad (Cerezo-Ro-
mán y Hernández 2014). Los resultados sugie-
ren que las edades fueron subestimadas; esto fue 
particularmente evidente en personas mayores 
de 40 años en el momento de la muerte. Dichos 
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patrones también fueron confirmados por Mu-
ñoz et al. (2018) con otros individuos masculi-
nos mexicanos. 

De dichos resultados, se desprende la 
necesidad de comprender las relaciones con los 
cambios de la edad a través del tiempo y la varia-
ción entre diferentes poblaciones es esencial para 
una determinación más precisa de la edad al mo-
mento de la muerte en individuos desconocidos.

Cerezo-Román y Hernández (2014) su-
gieren que los procesos degenerativos que ocu-
rren con la edad en esta población mexicana 
ocurrieron más tarde que en otras poblaciones. 
Esperamos que estos estudios promuevan la 
evaluación de métodos para la estimación de la 
edad al momento de la muerte y una considera-
ción más crítica de los factores que influyen en la 
variación humana.
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Utilidad de la Morfología 
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RESUMEN

El uso de la morfología dental en la estimación de ancestría para el campo forense, históricamente 
ha consistido únicamente en el análisis de algunos rasgos como el tubérculo Carabelli o diente en 
pala en conjunto con datos craneales. En las últimas dos décadas se ha visto un aumento dramático 
de desarrollos estadísticos y análisis exhaustivos de poblaciones contemporáneas, en un intento de 
explorar completamente el potencial de los rasgos morfológicos dentales en la antropología forense. 
Este capítulo revisa como la morfología dental evolucionó, parte de pocos rasgos hasta a los estánda-
res de ASUDAS utilizados en la actualidad. La heredabilidad y desarrollo dental también se presentan 
como aspectos críticos que deben comprender los antropólogos forenses para entender la variación. 
El capítulo concluye con una revisión sobre la investigación actual y las expectativas que permitirán 
que la morfología dental se integre como una herramienta para la estimación de la ancestría forense.

ABSTRACT

The use of dental morphology in forensic ancestry estimation has historically only consisted of using 
a few traits, like Carabelli’s or shoveling, in conjunction with cranial data. Statistical developments 
and thorough analyses of modern populations have seen a dramatic increase over the last two de-
cades in an attempt to fully explore the potential for dental morphological traits in forensic anthro-
pology. This chapter reviews how dental morphology evolved from just a few traits to the ASUDAS 
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standards used today. Dental heritability and development are also presented as these are critical 
aspects for forensic anthropologists to understand so as to appreciate modern variation. The chapter 
concludes with a presentation on current research and future outlets that will allow dental morpho-
logy to be an integrated tool for forensic ancestry estimation.

INTRODUCCIÓN

La morfología dental es el estudio y aná-
lisis de la forma y estructura de los dien-
tes. (Scott y Turner, 2000: 2; Pilloud et 

al., 2016: 109). Aunque las características de 
los rasgos de la corona y la raíz se han utilizado 
ampliamente para examinar las relaciones bioló-
gicas en contextos paleoantropológicos y bioar-
queológicos (Turner, 1987; Bailey, 2002; Ullin-
ger et al., 2005; Sutter y Verano, 2007; Bailey et 
al., 2008; Hanihara, 2008; Gómez-Valdés, 2008; 
Martinón-Torres et al., 2008; Pilloud y Larsen, 
2011; Martinón-Torres, 2012; Irish et al., 2013; 
Paul et al., 2013; Bailey et al., 2014; Irish, 2016; 
Prevedorou y Stojanowski, 2017; Irish, 2018), 
solo una pequeña selección de rasgos morfológi-
cos dentales han sido utilizados en contextos de 
antropología forense (por ejemplo: el diente en 
pala, figura 1; el tubérculo de Carabelli, figura 2; o 
los patrones estructurales del esmalte como cre-
nulaciones en  molares). 

Sin embargo, durante las dos últimas dé-
cadas en medida que se llevan a cabo investiga-
ciones, se ha visto un incremento significativo en 
el potencial del uso de rasgos dentales para la 
estimación de la ancestría. El presente capítulo 
revisa la historia de la morfología dental en un 
contexto forense, explora por qué los dientes son 
útiles para las estimaciones de ancestría y resu-
me las líneas de investigación actuales y futuras 
para este campo en desarrollo. La descripción y 
discusión de cada rasgo no se presentan en este 
capítulo, ya que esos temas se tratan de mane-
ra más extensa y apropiada en otros textos (i.e. 
Turner et al., 1991; Scott y Turner, 2000; Scott et 
al., 2016; Edgar, 2017; Scott y Irish, 2017; Scott 
et al., 2018a). Ver figura 1 y figura 2.

Figura 1. Diente en pala pronunciado en un incisivo lateral superior.

Fuente: Elaboración propia

CAPÍTULO 8  |  Avances en Antropología Forense

124



HISTORIA DE LA MORFOLOGÍA 
DENTAL PARA ESTIMACIÓN DE 
ANCESTRÍA EN ANTROPOLOGÍA 
FORENSE
La variación poblacional de los rasgos morfoló-
gicos dentales ha sido reconocida desde al menos 
a mediados del siglo XIX. La cúspide accesoria 
mesiolingual de los molares superiores (es decir, 
el Tubérculo de Carabelli) fue descrita por pri-
mera vez en las poblaciones europeas por Georg 
von Carabelli (von Carabelli, 1842). Así como, 
la descripción de Aleš Hrdlička (Hrdlička, 1920) 
sobre los incisivos en forma de pala, destacando 
la alta frecuencia de esta variante morfológi-
ca entre las poblaciones asiáticas y americanas 
nativas. Esas dos publicaciones fundamentales, 
establecen el escenario para futuras investiga-
ciones sobre la variación morfológica dental. A 
partir de la década de 1940, se fueron definiendo 
otros rasgos morfológicos dentales adicionales y 
se exploró su variación poblacional por autores 
como Albert Dahlberg y P. O. Pedersen (Scott et 
al., 2018a). Si bien se continuó el avance y fue 
en aumento dentro de la subdisciplina de la an-
tropología dental, tuvieron que pasar casi cinco 

décadas para que se realizara una publicación 
trascendental que demostraría la utilidad de la 
morfología dental en estudios de antropología 
biológica. El Sistema de Antropología Dental 
de la Universidad Estatal de Arizona (ASUDAS) 
estandarizó 37 rasgos de corona y raíz (tabla 1) 
por Turner y colegas (Turner et al., 1991). El 
ASUDAS consiste en una compilación de rasgos 
definidos en investigaciones anteriores como las 
de Dahlberg, Pedersen y Hrdlicka, así como los 
definidos por Turner y su estudiante G. Richard 
Scott (Turner et al., 1991). Este sistema no solo 
alterna características en una escala de presencia/
ausencia, sino también da pauta para establecer 
nuevos rasgos y sus grados para clasificarlos con 
una la escala de puntuación (Turner et al., 1991: 
13). Después de la publicación inicial de ASU-
DAS, se agregaron formalmente al sistema ori-
ginal dos rasgos adicionales: la cresta media del 
trigónido en molares (Wu y Turner, 1993) y la 
cresta accesoria del premolar superior (MxPAR) 
(Burnett et al., 2010). Ver tabla 1.

Los estándares de morfología para dientes 
deciduos fueron originalmente publicados por 
Kazuro Hanihara (Hanihara, 1961). Esos están-
dares se establecieron después de estudiar grupos 
estadounidenses con diferentes ancestrías (es de-

Figura 2. Tubérculo de Carabelli altamente expresado en un primer molar superior.

Fuente: Elaboración propia
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Tabla 1. Rasgos Morfológicos de Adultos en ASUDAS

Rasgos Escala en dientes

Winging / Rotación de los incisivos I1

Shoveling / Incisivo en pala I1, I2, UC, I1, I2

Labial Convexity / Convexidad labial I1

Double-Shoveling / Doble pala I1, I2, UC, P3, I1, I2

Interruption Grooves / Surco de interrupción I1, I2

Tuberculum Dentale / Tubérculo dental I1, I2, UC

Canine Mesial Ridge / Borde mesial UC

Canine Distal Accessory Ridge / Borde Distal Accesorio UC, LC

Premolar Mesial and Distal Accessory Cusps / 
Cúspides accesorias mesiales y distales de los premolares

P3, P4

Distosagittal Ridge / Borde disto-sagital P3

Metacone / Metacono M1, M2, M3

Hypocone / Hipocono M1, M2, M3

Upper Cusp 5 / Metacónuclo o Cúspide 5 M1, M2, M3

Carabelli’s Trait / Tubérculo de Carabelli M1, M2, M3

Parastyle / Parastilo M1, M2, M3

Enamel Extensions / Extensión del esmalte P3, P4, M1, M2, M3

Premolar Root Number / Número de racies premolares P3, P4

Upper Molar Root Number / Número de racies molares M1, M2, M3

Radical Number / Número de raices All teeth

Peg-Shaped Incisor / Diente en forma de clavija o estaca I1

Peg-Shaped Molar / Diente en forma de clavija o estaca M3

Odontome / Odontoma P3, P4, P3, P4

Congenital Absence / Ausencia congénita I2, I1, P4, P4, M3, M3

Premolar Lingual Cusp Variation / P3, P4

Anterior Fovea / Fovea anterior M1

Groove Pattern / Patrón de surcos M1, M2, M3

Cusp Number / Número de cúspides M1, M2, M3

Deflecting Wrinkle / Arrugamiento (cresta) desviado M1

Distal Trigonid Crest / Cresta trigónide distal M1, M2, M3

Protostylid / Protostílido M1, M2, M3

Lower Cusp 5 / Cúspide 5 M1, M2, M3

Cusp 6 / Cuspide 6 M1, M2, M3

Cusp 7 / Cúspide 7 M1, M2, M3

Canine Root Number / Número de raíces canino LC

Tomes’s Root / Raíz de Tomes P3

Lower Molar Root Number / Número de raíces molares M1, M2, M3

Torsomolar Angle / Ángulo torsomolar M3

Dentro de esta tabla se integran los tipos de rasgos para llevar a cabo la práctica estándar en dientes permanen-
tes. I = incisivo, C = canino, P = premolar, M = molar. Los números superíndices son para los dientes superiores y 
los números subíndices son para dientes inferiores.

Fuente: Turner et al., (1991)
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cir, americanos-japoneses, americanos-blancos, 
afroamericanos, indios-americanos o amerindios 
y eskimales), los estándares se centran en varios 
rasgos de la corona: dientes en pala, el patrón 
coronal para los molares superiores, tubérculo 
de Carabelli, protostílido, cúspide 7, metacónido 
central, y la cresta trigonidal distal (Hanihara, 
1961). Sciulli (Sciulli, 1998) publicó diferentes 
estándares deciduos basados en su estudio de 
la dentición Americana Nativa. Estos son más 
similares a los estándares para adultos de Tur-
ner et al. (1991), pero incluyen rasgos adiciona-
les como forma delta, dientes dobles, surco de 
la raíz, la vaina de la raíz, número de raíces en 
dientes anteriores y la proyección labial.

Lasker y Lee, (1957) son referencia clave 
de una de las primeras publicaciones para com-
prender la variación de los rasgos morfológicos 
entre los múltiples grupos y que pueden usarse 
para la estimación de ancestría forense. Los au-
tores señalan que hay rasgos particulares que se 
presentan con mayor frecuencia en ciertas po-
blaciones, esto con base a la revisión de trabajos 
anteriores sobre morfología y dimensiones de 
dientes permanentes, así como de dientes deci-
duos. Las denticiones “mongoloides” muestran 
frecuencias más altas y mayor expresión de ras-
gos como dientes en pala, extensiones de esmal-
te, odontomas, taurodontismo, crenulaciones 
en molares, fusión de raíces de los molares su-
periores y raíces supernumerarias de los molares 
inferiores. Se describió a los europeos como los 
que tienen más alta frecuencia del tubérculo de 
Carabelli y reducción de la cúspide molar. Poco 
se mencionó con respecto a la variación dental 
de las poblaciones derivadas de África; sin em-
bargo, en los grupos bosquimanos y khoikhoi 
(Hottentot) fueron descritas las crenulaciones 
molares y las bajas frecuencias de agenesia mo-
lar. Muchos de estos rasgos son utilizados toda-
vía en la estimación de ancestría forense con fre-
cuencias que siguen siendo válidas, incluyendo la 
reducida complejidad molar en los europeos, así 
como diente en pala y las extensiones de esmal-
te en las poblaciones asiáticas. A pesar de estas 
observaciones, los autores descartan la utilidad 
de cualquier metodología que se aproxime a la 
ancestría con fines forenses debido a la variación 
individual y a los límites biológicos indistintos; a 
pesar de que muchas poblaciones y su ancestría 
no habían sido investigadas cuando se publicó 
ese emblemático artículo. Como la estimación 
de la ancestría en casos forense se basa en ras-
gos fenotípicos que varían en términos de la an-

cestría biológica, existe una clara utilidad en la 
morfología dental para aproximar o estimar la 
ancestría de un individuo, como se explicará en 
la siguiente sección.

La siguiente publicación importante que 
explora el uso de la morfología dental para la 
estimación de la ancestría fue en Rhine (1990), 
en la cual se identificaron características del crá-
neo que se consideraron útiles en la estimación 
de la ancestría; entre estas variables morfoló-
gicas se encontraron diversos rasgos dentales. 
Para los grupos “americanos” o “caucásicos”, 
la presencia del tubérculo de Carabelli es uno 
de los rasgos dentales mas notables. Para los 
individuos “afroamericanos” están presentes las 
crenulaciones molares; aunque los individuos 
“mongoloides del Suroeste” mostraron rasgos 
morfológicos dentales más complejos y caracte-
rísticos de este grupo como incisivos en pala, ro-
tación de incisivos (forma de ala), extensiones de 
esmalte y las fosetas vestibulares (Rhine, 1990). 
Esta fue la última contribución importante para 
la estimación de la ancestría forense utilizando 
rasgos morfológicos dentales hasta el siglo XXI, 
previo a cuando los métodos estadísticos y ob-
servaciones sistemáticas que se convirtieron en 
la norma para realizar investigaciones dentro de 
esta disciplina.

¿POR QUÉ DIENTES?

HEREDABILIDAD DE LA MORFOLOGÍA 
DENTAL
El esmalte es la superficie externa de los dientes, 
es el tejido de mayor dureza del cuerpo huma-
no ya que está compuesto casi por completo de 
hidroxiapatita (Avery y Chiego, 2006). La ma-
yoría de los rasgos morfológicos son originados 
del esmalte exclusivamente (los odontomas y el 
tubérculo de Carabelli son notables excepciones) 
(Turner et al., 1991; Scott et al., 2018a), por lo 
tanto, es la capa dental que más interesa a los 
morfólogos. Una vez que el esmalte se forma en 
un diente, no se crea ningún esmalte adicional. 
Si bien el esmalte está sujeto a la destrucción por 
caries y desgaste durante la vida, se preserva ex-
traordinariamente bien después de la muerte de-
bido a que solo cuenta con un pequeño porcen-
taje de componente orgánico (aproximadamente 
el 4%) (Avery y Chiego, 2006).
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El potencial de conservación es solo una 
de las razones por las que los dientes son ideales 
para los exámenes postmortem. Se entiende que 
la morfología dental es evolutivamente estable, 
lo que significa que las frecuencias de los rasgos 
reflejarán patrones ancestría. La heredabilidad 
de los rasgos morfológicos dentales es compleja 
y la expresión de estos es cuasi continua, como lo 
han demostrado los múltiples estudios en geme-
los (Townsend et al., 2009; Hughes y Townsend, 
2013; Mizoguchi, 2013; Pilloud et al., 2016 
Scott et al., 2018a). Así como los genes y los 
factores ambientales actúan sobre la expresión 
de rasgos, la heredabilidad difiere a través del 
tiempo y los entornos en los que el flujo de genes 
puede disminuir la heredabilidad. Por lo tanto, 
las heredabilidades son específicas de la pobla-
ción (Visscher et al., 2008; Scott et al., 2018a: 
153; Stojanowski et al., 2018). A pesar de estas 
diferencias, los estudios a través de las pobla-
ciones han encontrado tasas de heredabilidad 
moderadas para el tubérculo de Carabelli y altas 
tasas de heredabilidad para el diente en pala. Los 
estudios sobre pares de gemelos australianos han 
mostrado que las tasas de heredabilidad también 
son altas para el patrón de surco de la cúspide 5, 
cúspide 6 y cúspide 7 en molares permanentes y 
deciduos; así como, el hipocono en los primeros 
y segundos molares superiores permanentes (Hi-
ggins et al., 2009; Hughes y Townsend, 2013). 
Investigaciones recientes sobre una población 
arqueológica de Gullah mostraron tasas de he-
redabilidad bajas a moderadas para los rasgos 
en dientes anteriores (Stojanowski et al., 2018). 
Stojanowski y sus colegas también observan que, 
los mismos rasgos en la dentición superior tie-
ne tasas de heredabilidad ligeramente más altas 
que en la inferior y que; existe una correlación 
significativa entre antímeros (es decir, dientes 
equivalentes en lados opuestos de la misma ar-
cada dental; por ejemplo: los caninos izquierdos 
y derechos de la mandíbula son antímeros) y 
metámeros (es decir, el mismo tipo de diente en 
el mismo lado y de la misma arcada dental; por 
ejemplo: el primer, segundo y tercer molar del 
lado derecho de la mandíbula son metámeros), y 
bajas correlaciones entre los rasgos, lo que con-
firma la utilidad de un diente clave o el uso de un 
solo lado para el análisis en la práctica estándar 
de antropología dental (Scott, 1980).

Si bien los factores ambientales pue-
den explicar en sentido estricto los modelos de 
heredabilidad (Scott et al., 2018a), los genes 
como responsables del control de la expresión 

de rasgos morfológicos dentales han sido rela-
tivamente difíciles de estudiar. Una de las pocas 
excepciones a esto, son los alelos del Receptor de 
Ectodisplasina A o gen EDAR. EDAR codifica 
para muchos rasgos fenotípicos en poblaciones 
de origen asiático y poblaciones descendientes de 
asiáticos (Sabeti et al., 2007; Bryk et al., 2008), 
tales como aumento de los conductos mamarios, 
formación de glándulas ecrinas (Kamberov et al., 
2013), grosor del cabello (Fujimoto et al., 2008), 
cabello lacio, forma del lóbulo de la oreja, tipo 
de mentón y particularmente importante para 
la morfología dental, dientes pala, doble pala y 
potencialmente la presencia de la cúspide 5 en 
el segundo molar superior (Kimura et al., 2009; 
Park et al., 2012; Peng et al., 2016)

También se han llevado a cabo investi-
gaciones que exploran las relaciones entre los 
rasgos morfológicos dentales con los grupos san-
guíneos y con otros rasgos genéticos. Los dientes 
en pala tienden a mostrar una relación inversa 
con la presencia de lactasa (ya que la toleran-
cia a la lactosa se encuentra generalmente en las 
poblaciones de Europa y descendencias europeas 
que tienen una baja presencia de dientes en pala), 
así como el tener una correlación positiva con 
un haplotipo del sistema sanguíneo Rhesus (Rh); 
aunque ambas correlaciones podrían estar rela-
cionadas con el ambiente y no con la genética 
(Mizoguchi, 2013). El tubérculo de Carabelli al-
tamente expresado es un rasgo que también está 
presente en poblaciones con un historial de pro-
ducción de lácteos y en grupos de cazadores-re-
colectores que utilizaban potencialmente pro-
ductos lácteos (Mizoguchi, 2013). Otro estudio 
reciente de bioarqueología tiene implicaciones 
para los estudios de ancestría forense mediante 
la morfología dental en el hemisferio occidental. 
Hlusko y sus colegas (2018) encontraron que 
un alelo (V370A) del gen EDAR y un alelo del 
grupo del grupo de genes de los ácidos grasos 
no saturados fueron seleccionados en Beringia 
del Último Máximo Glacial para asegurarse que 
los bebés recibieran más vitamina D de la leche 
materna. Dado que el diente en pala está par-
cialmente controlado por las variantes de EDAR, 
este estudio ayuda a explicar por qué este ras-
go puede expresarse de forma dominante en las 
poblaciones de nativos americanos y poblacio-
nes latinoamericanas (Edgar y Ousley, 2016) en 
lugar de, simplemente atribuir la prevalencia de 
diente en pala a la ascestría de grupos asiáticos 
(Scott y Turner, 2000; Scott et al., 2018a).
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Además de los estudios de valores de he-
redabilidad, secuencias genéticas específicas y 
comparaciones de rasgos dentales con diversos 
rasgos genéticos, otros estudios han examinado 
la correspondencia entre los análisis morfológi-
cos dentales y las relaciones biológicas conoci-
das. Se encontraron fuertes correlaciones entre 
el ADN y los rasgos morfológicos dentales to-
madas del mismo individuo en una muestra de 
varios grupos étnicos en Kenia. Se revelaron 
relaciones similares utilizando ambos conjuntos 
de datos, lo que reforzó aún más la eficacia de 
la utilización de rasgos morfológicos para eva-
luar la relación de poblaciones (Hubbard et al., 
2015).

DESARROLLO DENTAL
El tamaño y la forma de los dientes se definen 
tempranamente durante el desarrollo, esto me-
diante una interacción compleja de la genética y 
los estímulos ambientales en las etapas de creci-
miento y de la mineralización. La comprensión 
de estos procesos y los diversos modelos de desa-
rrollo dental ayudan a interpretar las implicacio-
nes taxonómicas y genéticas de estas variaciones. 
Los rasgos morfológicos utilizados para la esti-
mación de la ancestría se usan con el supuesto 
básico de que reflejan las relaciones genéticas 
entre las poblaciones (Scott et al., 2018a). Con-
secuentemente es esencial que los antropólogos 
forenses entiendan cómo y cuándo se desarrollan 
estos rasgos (Hunter et al., 2010; Townsend et 
al., 2012). Se requieren pequeñas modificaciones 
durante el proceso de desarrollo para generar 
cambios dramáticos en la complejidad en ta-
maño y forma (Jernvall, 2000). La formación 
de los nudos del esmalte primario y secundario 
(en dientes con múltiples cúspides) durante las 
etapas de casquete y campana, respectivamente, 
señala el crecimiento y plegamiento del epitelio, 
lo que resulta en la forma final del diente (Zhao 
et al., 2000; Brook, 2009; Jernvall y Thesleff, 
2012). Esencialmente, el tamaño y la forma de 
los dientes están controlados por dos factores 
principales: donde tiene lugar el nudo del esmal-
te y el sitio de inicio de la cúspide cuando ocu-
rre esto (Jernvall y Thesleff, 2000: 12). Varios 
modelos han recibido una atención significativa 
durante las últimas décadas en estudios antro-
pológicos de la dentición humana y son discuti-
dos aquí (para descripciones más detalladas de 
estos modelos véase Butler, 1939; Osborn, 1978; 

Hillson, 1992; Jernvall, 2000; Townsend et al., 
2009; Evans et al., 2016; Scott et al., 2018a).

La teoría del campo morfogenético funda-
menta que cada campo dental presenta un punto 
de mayor estabilidad (el diente polar) y a partir 
de este se da una variación creciente en tamaño y 
forma. Estos campos dentales fueron propuestos 
originalmente por Butler (1939) como regiones 
incisivas, caninas y molares. Esto fue posterior-
mente adaptado por Dahlberg (1945) incluyen-
do el campo premolar para la dentición humana. 
El diente más mesial es generalmente considera-
do como el diente polar; sin embargo, Dahlberg 
(1945) sugirió el incisivo lateral inferior como el 
diente polar del campo de los incisivos inferiores. 
Según este modelo, las células progenitoras co-
mienzan a convertirse en cualquier tipo de dien-
te con potencial de desarrollo; sin embargo, las 
acciones de los morfógenos, indican qué tipo de 
germen dental se formará. Los inicios del desa-
rrollo de un campo particular ocurren en el dien-
te polar y proceden de ese punto, lo que resulta 
en forma de la cúspide con una mayor variabi-
lidad. Este modelo ha tenido un impacto signi-
ficativo en los análisis antropológicos dentales, 
ya que los investigadores a menudo utilizan solo 
los dientes polares para las investigaciones de 
biodistancia utilizando características métricas 
y morfológicas (Scott y Turner, 2000; Pilloud et 
al., 2016). Además, el concepto de un diente cla-
ve se ha incorporado a los estudios morfológicos 
dentales donde, dientes particulares dentro de 
un campo exhiben la menor cantidad de varia-
ción en presencia y/o expresión del rasgo. Por lo 
tanto, en un intento por reducir la multicolinea-
lidad, las frecuencias de expresión de rasgos se 
usan normalmente solo para estos dientes clave 
(Scott y Turner, 2000; Edgar, 2013; Scott y Irish, 
2017).

La teoría de los clones sugiere que un solo 
tipo de célula actúa sobre un precursor para el 
desarrollo de cada diente. En contraste con la 
teoría de campo, en lugar de las células primor-
diales que tienen el potencial de convertirse en 
cualquier tipo de diente, estas células están pro-
gramadas específicamente para convertirse en un 
cierto tipo de diente (es decir, incisivo, canino, 
premolar, molar) (Osborn, 1978). El desarrollo 
inicial del diente a partir de estas células estimu-
la el desarrollo posterior de células mitóticas en 
división creando células clones en un número 
creciente. Estas divisiones incrementadas inte-
rrumpen la estabilidad del desarrollo dental, lo 
que resulta en una mayor variación en los dientes 

129

Perfil biológico  |  SECCIÓN   2



que se desarrollan posteriormente. Para el cam-
po molar esto incrementa la variación que ocu-
rre en ambas direcciones mesial y distal con el 
desarrollo de premolares y molares permanentes 
a partir de células del molar progenitor (Osborn, 
1978). Mientras estos modelos han sido tradi-
cionalmente tratados como mutuamente exclu-
yentes, la interacción de los genes homebox y la 
señalización de mecanismos del desarrollo dental 
han mostrado que esos modelos trabajan en tán-
dem (Townsend et al., 2009).

Adicional a los modelos del desarrollo es-
tán el modelo de cascada de patrones (MCP) y el 
modelo de cascada inhibitoria (MCI). El MCP 
argumenta que, dado el espacio para la forma-
ción de cúspides, estrecho y/o un tamaño grande 
de gérmenes dentales se producirá un aumento 
en el número y tamaño de las cúspides (Jernvall, 
2000; Jernvall y Jung, 2000). La formación del 
nudo del esmalte produce inhibidores que resul-
tan en zonas de inhibición donde las células son 
incapaces de contribuir a la formación adicional 
del nudo secundario del esmalte, y en consecuen-
cia a sitios de formación de nuevas cúspides. 
La activación de nuevos nudos del esmalte solo 
puede ocurrir fuera de esta zona de inhibición. 
Como resultado, las grandes zonas de inhibición 
reducen la cantidad de espacio disponible para el 
desarrollo de cúspides adicionales, mientras que 
las zonas de inhibición más pequeñas promueven 
dicho desarrollo (Jernvall, 2000; Jernvall y Jung, 
2000; Jernvall y Thesleff, 2000: 19; Moorman et 
al., 2013). Kavanagh y sus colegas (2007) pro-
pusieron el MCI para describir los patrones de 
desarrollo y tamaño de los molares en ratones. 
De acuerdo con el MCI, los molares iniciados 
inhiben el desarrollo de cada molar que se forma 
posteriormente (de mesial a distal en la boca), 
lo que resulta en una disminución del tamaño 
de los molares (Kavanagh et al., 2007; Evans et 
al., 2016). Se ha argumentado que este modelo 
explica los patrones de gradientes de tamaño que 
se encuentran en los molares deciduos y perma-
nentes de los homínidos (Kavanagh et al., 2007).

Las cúspides accesorias han sido motivo 
de la mayor cantidad de investigaciones sobre 
estos modelos de desarrollo. En particular, el 
tubérculo de Carabelli se ha utilizado para en-
tender la relación entre la forma y el grado de 
expresión (Kondo y Townsend, 2006; Harris, 
2007; Hunter et al., 2010; Moormann et al., 
2013; Paul et al., 2017). Una evidencia signifi-
cativa sugiere que espacios cercanos en el nudo 
del esmalte representan o exhiben distancias in-

tercuspídeas más pequeñas, particularmente la 
distancia entre los nudos del esmalte protocone 
y paracone, resultando así el tubérculo de Ca-
rabelli con mayores expresiones. (Hunter et al., 
2010; Paul et al., 2017; Clark and Guatelli-Stein-
berg, 2018). Además, el MCP es eficaz para pre-
decir la presencia y el tamaño de otras caracte-
rísticas de cúspides accesorias de los molares, 
incluidos el hipocono, cúspide 5, metacónulo y 
otras cúspides accesorias presentes en los huma-
nos contemporáneos (Moormann et al., 2013) 
y, en chimpancés la cúspide 6 (Skinner y Gunz, 
2010). También es posible que la correlación en-
contrada entre el tubérculo de Carabelli y la pre-
sencia de protostílido, se deba a la correlación 
de separación intercuspídea entre los isómeros 
(es decir, dientes equivalentes en arcadas denta-
les opuestas; por ejemplo: los primeros molares 
superiores y los inferiores son isómeros) dada 
dentro de una dentición (Scott, 1978; Moorman 
et al., 2013).

El momento de inicio del desarrollo del 
diente afecta el tamaño y la forma de este y la 
variabilidad presente en su morfología. El inicio 
del desarrollo temprano de las cúspides de la co-
rona en la odontogénesis da como resultado una 
mayor expresión del rasgo (Hunter et al., 2010). 
Por ejemplo, un rasgo de formación temprana 
es el tubérculo Carabelli, con el plegamiento 
del epitelio que se produce aproximadamente 
al mismo tiempo que las cúspides primarias de 
los molares superiores, dará como resultado una 
expresión de cúspide más pronunciada (Hunter 
et al., 2010). Por otra parte, los dientes que expe-
rimentan mayores variaciones entre individuos y 
poblaciones son típicamente aquellos que se de-
sarrollan más tarde que otros en la misma clase 
de dientes (es decir, dientes polares de la Teoría 
de Campo). Esto puede ser un artefacto de ma-
yor exposición a estímulos externos que afectan 
la expresión de los genes y las vías de desarrollo 
(Brook, 1984). Kondo y sus colegas (2014) su-
gieren que la mayor variación morfológica del 
incisivo lateral superior que incluye disminución 
de tamaño, forma de clavija, forma de barril y 
ausencia congénita, refleja esta mayor suscepti-
bilidad a los efectos ambientales.

DIRECCIÓN DE LAS 
INVESTIGACIONES ACTUALES
En muchas discusiones sobre la utilización de la 
morfología dental para la estimación de la ances-
tría forense, surge la advertencia de que, si bien 
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se pueden conocer patrones morfológicos de an-
cestría, los componentes genéticos inherentes a 
la morfología dental significan que un individuo 
puede no poseer todas las características de la 
población a la que pertenece (Irish, 2015; Scott 
et al., 2016). Las metodologías estadísticas con 
intervalos de confianza o tasas de error que pue-
den aproximarse a qué tan similar es un indivi-
duo a los datos de referencia de las poblaciones 
conocidas, son necesarias para que la antropolo-
gía dental pueda utilizarlas en las estimaciones 
de ancestría forense (Pilloud et al., 2016). Se han 
logrado algunos avances admirables hacia este 
objetivo, así como los esfuerzos continuos para 
comprender la variación dental humana contem-
poránea.

En 2017, se actualizaron los estándares de 
ASUDAS, agregando rasgos como el diastema en 
la línea media, hipocono bifurcado y variantes 
del incisivo lateral superior, y se redujo el núme-
ro de cúspides del premolar inferior de nueve va-
riantes a cuatro por la complejidad de definirlas 
durante el análisis (Scott y Irish, 2017). Los es-
tándares actualizados también incluyen fotogra-
fías de algunas de las variantes para cada rasgo, 
información del punto de ruptura y la variación 
geográfica (si se conoce), junto con bibliografías 
para cada rasgo. Se publicó un manual adicio-
nal ese mismo año como una actualización de 
ASUDAS (Edgar, 2017). El manual de Edgar se 
enfoca en el uso de ilustraciones para demostrar 
los rasgos de ASUDAS y dibujos de todas las va-
riantes para los rasgos presentados. Este manual 
también incluye discusiones sobre la utilidad 
de la estadística para los análisis morfológicos 
dentales, tanto en los análisis a nivel individual, 
como los realizados para la estimación de ances-
tría forense (Edgar, 2017). Los diastemas se han 
definido más a fondo, para incluirlos no solo en 
los incisivos centrales superiores sino también 
los que se presentan en cualquiera de los lados 
de los caninos superiores o inferiores; los grados 
se basan en el tamaño de los espacios (Pilloud, 
2018). También se ha definido recientemente el 
apiñamiento de dientes incisivos centrales y late-
rales con fines morfológicos (Pilloud, 2018). Si 
bien los datos a nivel de población aún no están 
disponibles para estos rasgos recién definidos, se 
encontró exitoso un estudio en el que se recaba-
ron los datos de apiñamiento en la diferenciación 
de poblaciones modernas (Maier, 2017).

Otro nuevo rasgo que se definió recien-
temente fue la crenulación de molares (Pilloud 
et al., 2018). Este rasgo se ha referido históri-

camente como característico de la ancestría 
africana (Rhine, 1990), pero no se había defini-
do o explorado previamente a nivel global. En 
las muestras analizadas por Pilloud y colegas 
(2018), se encontraron crenulaciones con fre-
cuencias más altas en las muestras “afroamerica-
nas” y sudafricanas Bantu, con frecuencias inter-
medias en la muestra “hispana”, y casi ausentes 
en la muestra de “blancos” estadounidenses y 
japoneses. Aquí se presenta una nota sobre el 
término “hispano”, el cual se reserva para citas 
donde es utilizado por los autores de cierto tra-
bajo. Los autores actuales prefieren usar el tér-
mino “latino” para describir a los individuos y 
grupos descendientes del mestizaje entre nativos 
americanos, europeos y africanos (Birkby et al., 
2008), dada la región geográfica desde la que se 
originan estos individuos. Este término es más 
apropiado que “hispano” ya que es una clasifica-
ción lingüística que omite a los brasileños, pero 
incluiría a los españoles (Rodríguez, 2014).

Una de las principales contribuciones de 
las aplicaciones estadísticas a los datos morfo-
lógicos dentales radica en la exploración de con-
juntos y datos globales. La tabla 2 resume algunas 
de las aportaciones básicas a la estimación de la 
ancestría forense utilizando rasgos morfológicos 
dentales. Un artículo reciente de Scott y sus cole-
gas (2018b) presentó rASUDAS, que consiste en 
una aplicación de Internet de libre acceso que se 
basa en un clasificador Bayesiano para estimar 
la ancestría regional de un individuo. Están inte-
gradas en esta aplicación veintiún características 
de la corona y la raíz de ASUDAS, las clasifica-
ciones regionales se basan en la recopilación de 
datos de C. G. Turner II. Mientras los datos son 
principalmente de origen histórico o arqueológi-
co, se están recopilando datos contemporáneos 
para aumentar las muestras actuales (Scott et 
al., 2018b; Pilloud, comunicación personal). El 
concepto de una aplicación en línea que puede 
proporcionar probabilidades de una muestra es 
una gran promesa para la utilización de datos 
morfológicos dentales en contextos forenses. Iri-
sh (2015) toma un enfoque más simplista para 
estimar la ancestría a partir de la morfología 
dental utilizando el mismo conjunto de datos 
global. La dentición de un individuo descono-
cido se califica para una selección de 10 rasgos 
dicotomizados ASUDAS y se estima que la po-
blación más cercana a la frecuencia es la ances-
tría de ese individuo (Irish, 2015). Este método 
ciertamente no cumple con los estándares para el 
trabajo antropológico forense, pero sí demuestra 

131

Perfil biológico  |  SECCIÓN   2



Tabla 2. Estudios recientes que examinan la ancestría en antropología dental

Referencia Muestra Estadístico Tasa de  
clasificación

Ancestría n

Edgar 
(2005)

Americano Africano 110 Bayesiano

Regresión logística

90%

Americano Europeo 155

Lease y 
Sciulli 
(2005)

Americano Africano 117 Regresión logística 80.2-80.4% - solo 
morfológico 

90.1-92.6% - combi-
nación de métrico 

y morfológico 

Americano Europeo 100

Edgar 
(2013)

Americano Europeo 145 Discriminante linear 66.7-89.3% - AA/EA 
vs. HNM/HFS

71.4-100.0% - EA 
vs. AA

46.2-72.7% - NMH 
vs. SFH

Americano Africano 90

Hispano de Florida del Sur 191

Hispano de Nuevo México 83

George 
(2015)

Hispano del suroeste 75 Regresión logística 75.9-89.7%

Mexicano 90

Irish 
(2015)

África del Norte / África Sub-
Sahariana (Irish, 1993)

~796/733 Rasgos puntua-
dos en función 

de la presencia o 
ausencia y en com-

paración con las 
frecuencias en las 

muestras proporcio-
nadas. La frecuencia 
asociada para cada 
rasgo luego se suma 
y la población con 
el número más alto 

es la membresía 
estimada.

No disponible

Oeste de Asia (Lipschultz, 
1996)

291

Europa, Sureste de Asia, 
Sur de Suberia, China-

Mongolia, Noreste de Siberia, 
Americano del Ártico, Nativos 
americanos del Norte y Sur, 
Australia, Melanesia, Poli-
nesia (Scott y Turner, 1997). 
Micronesia (Scott y Turner, 

1997; Irish, 2015)

Total n 
examinado no 

proporcio-
nado; tablas 

de datos 
disponibles en 
Scott y Turner 
(1997) para n 

de cada rasgo.

Scott et al. 
(2018)*

Americano del Ártico y nor-
este de Siberia

10 Clasificación de 
Naïve Bayes

51.8 (siete gru-
pos)-72.7% (tres 

grupos)
Siberia 44

Nativos americanos 11

Este de Asia 24

Australo-Melanesia y Mi-
cronesia

31

África Sub-Sahariana 24

Eurasia occidental 22

* Scott y col. (2018) presentan su muestra de referencia como el número total de muestras (k) en lugar del número 
de individuos (n). Por lo tanto, los valores dados aquí son k.

Fuente: Scott y col. (2018)

CAPÍTULO 8  |  Avances en Antropología Forense

132



cómo se pueden usar las frecuencias de rasgos 
dentales en la estimación de la ancestría.

Edgar (2005) presentó una serie de regre-
sión logística y probabilidades Bayesianas para 
estimar la ancestría a partir de muestras de Eu-
ropeos Americanos contemporáneos y Afroame-
ricanos. En este estudio, se determinó que ocho 
rasgos morfológicos dentales se dicotomizan 
en los análisis y son estadísticamente diferentes 
entre dos grupos ancestrales. Las tablas propor-
cionadas establecen niveles de probabilidad de 
85% o 90%, los cuales proporcionan opciones 
apropiadas para las estimaciones de ancestría 
forense (Edgar, 2005). Se agregaron muestras 
“hispanas” de Nuevo México y del sur de la 
Florida a las ecuaciones de regresión logística en 
Edgar (2013). Si bien las ecuaciones actualizadas 
no lograron distinguir entre las muestras “his-
panas” hay algunos problemas conocidos con la 
presencia del hipocono que influye en los resul-
tados (Pilloud et al., 2016; Adams et al., 2017), 
esta publicación al incluir datos adicionales de 
la población es un comienzo para que la morfo-
logía dental sea utilizada en contextos forenses. 
Algunos autores han estado trabajando con los 
Sistemas Adaptativos de Inferencia Neurodifusa 
(ANFIS), que es una aplicación estadística de ló-
gica difusa en la composición fenotípica de un 
individuo que contribuye para estimar ancestría 
(Adams y George, 2018). Los resultados iniciales 
tuvieron mucho éxito en separar a los individuos 
asiáticos de los de ascendencia africana y euro-
pea, aunque fue difícil separar a los individuos 
africanos y europeos entre ellos. La inclusión de 
datos contemporáneos y la exploración de la va-
riación casi continua de los rasgos morfológicos 
dentales probablemente mejorará la utilidad de 
esta estadística en particular.

Finalmente, se ha realizado algún trabajo 
sobre la utilidad forense de la dentición decidua, 
aunque el conocimiento de la distribución global 
de los rasgos morfológicos deciduos sigue siendo 
poco entendido. Lease y Sciulli (2005) emplean 
datos métricos y morfológicos de muestras euro-
peas y afroamericanas para estimar la ancestría 
utilizando ecuaciones de función discriminante. 
La retención de las variables más efectivas para 
diferenciar estas poblaciones entre sí, proporcio-
na tasas de clasificación correctas por encima 
del 90% (Lease y Sciulli, 2005). Es probable que 
exista un gran potencial de la dentición decidua 
para la estimación de la ancestría, ya que estos 
dientes son menos susceptibles a la influencia 
ambiental durante el desarrollo comparada con 

la dentición permanente; lo que significa que 
pueden proporcionar información más precisa 
sobre las influencias genéticas en la morfología, 
aunque en general, es necesaria la investigación 
sobre la morfología de la dentición decidua (Sco-
tt et al., 2018a).

CONCLUSIÓN
Como el campo de la estimación de la ancestría 
forense está empezando realmente, hay mucho 
más trabajo por realizar. Los investigadores que 
trabajan activamente con datos morfológicos 
dentales están logrando avances sustanciales 
para llevar los estándares de admisibilidad 
aceptables requeridos hacia las metodologías 
antropológicas forenses. Como el aprendizaje 
y la aplicación de la morfología dental en 
contextos forenses no son actualmente una 
práctica estándar, hay evidencia de un alto 
error inter-observador entre los antropólogos 
sin entrenamiento (Adams et al., 2017). Sin 
embargo, una vez que los antropólogos forenses 
son competentes, la morfología dental tiende a 
disminuir los valores de error inter-observador 
haciendo esto una fácil herramienta en los 
análisis esqueléticos (Irish, 2015). Por lo tanto, 
recomendamos ampliamente a cualquiera que 
desee realizar análisis morfológicos dentales 
o usarlos dentro de su propio trabajo, buscar 
capacitación de morfólogos experimentados. 
Continuamente están siendo estudiadas 
poblaciones globales adicionales para 
comprender mejor la variación dental humana 
contemporánea; parte de este trabajo incluye los 
estudios morfológicos dentales que incluyen o se 
enfocan en los “latinos” (por ejemplo, George, 
2015; Tinoco, 2016; Maier, 2017; George y 
Stull, 2018). 

La historia de esta población es tan rica de 
diversos grupos es tan rica necesita para entender 
este grupo de a medida que aumentan dentro de 
los Estados Unidos y los migrantes de probables 
orígenes latinos continúan pereciendo durante 
los cruces fronterizos. Los antropólogos forenses 
tienen que comprender la variación esquelética 
y dental presente en las poblaciones modernas 
para servir de manera efectiva al público y los 
datos morfológicos dentales se están convirtien-
do rápidamente en una de las herramientas que 
pueden implementar en sus investigaciones.

Esta población de grupos diversos necesi-
ta ser entendida a medida que aumentan dentro 
de los Estados Unidos y los migrantes de origen 
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latino continúan pereciendo durante los cruces 
fronterizos. Los antropólogos forenses tienen 
que comprender la variación esquelética y den-
tal presente en las poblaciones contemporáneas 

para que efectivamente pueda servir al público y 
que los datos morfológicos dentales se convier-
tan rápidamente en una de las herramientas que 
se puedan implementar en sus investigaciones.
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RESUMEN

Mediante el análisis de rasgos no métricos, la ancestría se puede estimar a partir de restos completos 
o fragmentados. El método más utilizado, que se ajusta a las guías de los estándares probatorios, 
aplica a datos de rasgos macromorfoscópicos (MMS). Estos rasgos se han usado para investigar gru-
pos ancestrales, y se pueden usar para reducir la región de origen a niveles más finos que el modelo 
tradicional de tres grupos (modelo de tres grupos). Aquí se explora el uso de los rasgos MMS, con un 
enfoque específico en su uso para estimar la afiliación biológica en poblaciones latinoamericanas. Por 
último, se describe el uso innovador de los rasgos no métricos en el esqueleto craneal y postcraneal 
para la estimación de ascendencia.

ABSTRACT

Using nonmetric trait analysis, ancestry can be estimated from complete or fragmented remains. The 
most commonly used method, which conforms to guidelines for evidentiary standards, applies ma-
cromorphoscopic trait (MMS) data. These traits have been used to investigate ancestral groups and 
can be used to narrow down region of origin at levels finer than the traditional, 3-group model. Here 
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we explore the use of MMS traits, with a specific focus on their use in estimating group affiliation 
in Latin American populations. Lastly, we describe innovative uses for ancestry estimation using 
nonmetric traits in the cranial and postcranial skeleton.

INTRODUCCIÓN

Cuando se pide a los antropólogos fo-
renses que analicen restos esqueléticos 
desconocidos, el primer paso hacia la 

identificación generalmente implica estimar pa-
rámetros para el perfil biológico, proporcionan-
do evaluaciones de las variables demográficas 
del esqueleto humano, incluyendo edad, sexo, 
ancestría y estatura, además de consideraciones 
de trauma y patología. La estimación de la an-
cestría es un componente crítico de este perfil, 
ya que ayuda a determinar la región de origen 
geográfico de los restos esqueléticos humanos no 
identificados y, por lo tanto, aumenta la proba-
bilidad de identificación (Dunn et al. 2020).

El elemento esquelético más utilizado para 
estimar la ancestría es el cráneo. Existen varios 
métodos que exploran el uso de elementos post-
craneales en la estimación de ascendencia, pero 
se consideran menos confiables para el trabajo 
forense (Meeusen et al., 2015) debido a relati-
vamente pocas pruebas o verificaciones (Spiros, 
2019). Los métodos de estimación de ancestría 
que utilizan variables métricas y morfológicas 
están disponibles para la bóveda craneal y el 
esqueleto facial (Hefner, 2009; L’Abbe et al., 
2011; Stull et al., 2014; Spradley y Jantz, 2016; 
Spradley, 2016; Algee- Hewitt, 2017; Spradley y 
Weisensee, 2017), así como la dentición (Edgar, 
2013; Irish, 2015; Pilloud et al., 2017). Los aná-
lisis métricos se basan en mediciones de aspectos 
específicos del cráneo y el postcráneo (ver Capí-
tulo 9). Las medidas craneales se usan con mayor 
frecuencia porque existe una gran base de datos 
referencia disponible (Ousley y Jantz, 1998) y se 
puede aplicar fácilmente utilizando el programa 
FORDISC (Jantz y Ousley, 2005). Sin embargo, 
la potencialidad de los datos craneométricos dis-
minuye cuando los restos están mal conservados 
y / o fragmentados.

Por el contrario, las características mor-
fológicas, como los rasgos macromorfoscópicos 
(MMS) (Hefner, 2009; Hefner y Linde, 2018), se 
pueden recolectar de restos fragmentarios como 
una fuente adicional para la estimación de ances-
tría. Los rasgos de MMS se pueden aplicar como 
un método independiente o junto con medidas 
craneales y dentales, y con el análisis de caracte-
res dentales no métricos.

Existe una creciente necesidad de desarro-
llo y refinamiento de métodos centrados en po-
blaciones latinoamericanas. A pesar de que esta 
población tiene una historia diversa y representa 
un grupo heterogéneo, los antropólogos forenses 
de EE. UU., colocan erróneamente a estos grupos 
bajo el término general de hispano. Este capítu-
lo se centrará en la historia y la aplicación del 
análisis de rasgos MMS para estimar la ancestría 
del cráneo humano, analizará la importancia y 
el impacto de las pruebas de error en esas esti-
maciones. Exploramos estudios de estimación 
de ancestría en múltiples grupos, enfocándonos 
en poblaciones tradicionalmente descritas como 
hispanas. Este esfuerzo resalta la importancia de 
niveles más finos de refinamiento para las po-
blaciones latinoamericanas a través de enfoques 
novedosos para la estimación de ascendencia.

Los rasgos craneales no métricos tradi-
cionales califican aspectos de la morfología ósea 
(Hefner, 2003). Estos rasgos se han utilizado 
durante décadas en análisis de biodistancia para 
comparar poblaciones prehistóricas e históricas 
(Berry y Berry, 1967; Ossenberg, 1969, 1976; 
Hanihara e Ishida, 2001a, b, c; Pink et al., 2016; 
Wrobel et al. , 2018). Los antropólogos forenses 
adoptaron algunos de estos rasgos para su uso 
en la estimación de ascendencia (Hefner y Lin-
de, 2018). El antropólogo de Harvard Earnest 
A. Hooton (1946) compiló una lista de rasgos 
que determinó que estaban asociados con “ra-
zas” específicas para aplicarlas a la estimación 
de la “raza”. Esta lista de rasgos, conocida como 
‘Lista de Harvard’, se utilizó durante la segunda 
mitad del siglo XX para estimar la ‘raza’ de indi-
viduos no solo en bioarqueología, sino también 
en contextos forenses (Brues, 1990; Rhine, 1990; 
Gill , 1998).

A pesar del uso continuado, el llamado 
enfoque de la lista de rasgos se basó en evalua-
ciones subjetivas basadas en la experiencia de un 
observador en lugar de una metodología obje-
tiva. La “lista de rasgos” de Rhine (1990), am-
pliamente utilizada en la antropología forense, 
fue vista como un arte y una ciencia, debido a la 
falta de estándares de registro y a ninguna for-
ma de calcular el error. Además, sus tamaños de 
muestra pequeños (negros estadounidenses, n = 
7; amerindios, n = 12; hispanos, n = 15; blancos 
estadounidenses, n = 53) (Rhine 1990) no serían 
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compatibles con los estándares probatorios de 
hoy (Hefner 2007).

El fallo de Daubert en 1993 transformó 
la ciencia forense en los EE. UU., exigiendo que 
los estándares probatorios y el testimonio de 
testigos expertos fueran más rigurosos desde el 
punto de vista científico (Christensen y Crowder, 
2008; Dirkmaat et al., 2008). Estos nuevos es-
tándares estimularon el desarrollo de métodos 
antropológicos forenses y finalmente condujeron 
a la estandarización y validación de todas las me-
todologías utilizadas en la estimación del perfil 
biológico, incluida la ancestría.

Basándose en investigaciones anterio-
res de Hooton (1946) y Rhine (1990), Hefner 
(2003, 2007) colocó trece rasgos craneales no 
métricos dentro de un marco estadístico para 
establecer un enfoque más objetivo al evaluar 
la variación morfológica craneal. Hefner (2003, 
2007, 2009) estandarizó estos rasgos craneales 
no métricos con dibujos lineales y definiciones 
que facilitan un sistema de puntuación más obje-
tivo. Al hacerlo, disminuyeron los sesgos cogni-
tivos inherentes a las ciencias forenses (Nakhaei-
zadeh et al., 2014), lo que permitió una mayor 
objetividad. Los rasgos macromorfoscópicos 
(MMS) de Hefner se obtuvieron de muestras 
africanas, asiáticas, europeas y americanas nati-
vas. En 2007, este método se amplió para incluir 
14 rasgos y estadísticas de clasificación robus-
tas. Desde entonces, los rasgos de MMS se han 
ajustado y expandido (Hefner, 2009; Hefner y 
Ousley, 2014; Plemons y Hefner, 2016; Hefner, 
2018; Hefner y Linde, 2018) en la forma actual. 
Estos 17 rasgos se califican en Macromorphos-
copic Traits (MMS) 1.61, un programa de com-
putadora para la recolección de datos.

RASGOS MACROMORFOSCÓPICOS
Los rasgos macromorfoscópicos son caracteres 
cuasi-continuos en el cráneo humano que cap-
turan un aspecto específico de la morfología 
craneal. Estos rasgos se evalúan como: 1) forma 
ósea, 2) morfología característica ósea, 3) forma 
de sutura, 4) presencia / ausencia de un rasgo, 
y 5) prominencia/protrusión ósea (Hefner, 2009; 
Plemons y Hefner, 2016). Las definiciones y 
abreviaturas para los rasgos MMS se proporcio-
nan en la tabla 1 y se representan visualmente en 
las figuras 1, 2 y 3.

Si bien se basan en el análisis de biodis-
tancia, los rasgos MMS se desarrollaron especí-
ficamente para su uso en antropología forense 
para estimar la ancestría y, más específicamente, 
el origen geográfico (Plemons y Hefner, 2016). 
Su aplicación al trabajo de casos forenses ha 
sido validada (L’Abbe et al., 2011; Klales y Ken-
yhercz, 2015), y se ha aplicado más ampliamente 
a diferentes preguntas de investigación en antro-
pología biológica, como el cambio secular (Mo-
ffit, 2017), patrones de migración prehistórica 
(Redfern et al., 2016) y análisis de biodistancia 
en poblaciones arqueológicas (Ratliff, 2013; Ple-
mons et al., 2018). 

Antes de la recopilación de datos, se reco-
mienda un período de entrenamiento para que 
los nuevos investigadores adquieran fluidez en la 
captura de rasgos MMS y sus estados de carác-
ter (Klales y Kenyhercz, 2015; Kamnikar et al., 
2018). Al recopilar datos, los autores recomien-
dan utilizar el programa MMS 1.61 (figura 4) 
para registrar y almacenar información y generar 
datos estandarizados apropiados para la compa-
ración con los conjuntos de datos establecidos. 

Figura 1. Rasgos macromorfoscópicos en el esqueleto facial del cráneo.

Fuente: Plemons y Hefner, 2016.
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Figura 2. Rasgos macromorfoscópicos visibles desde el cráneo lateral en la cara y la bóveda. 

Fuente: Plemons y Hefner, 2016.

Figura 3. Rasgos macromorfoscópicos en el cráneo inferio-anterior.

Fuente: Hefner y Linder, 2018.
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El programa MMS contiene descripciones visua-
les y escritas de cada estado de los caracteres e 
incluye un manual de usuario fotográfico. Ade-
más, ahora se encuentra disponible un extenso 
atlas fotográfico sobre la identificación de rasgos 
de MMS y los procedimientos adecuados para 
la calificación de rasgos (Hefner y Linde, 2018). 

Un avance reciente en la investigación de 
rasgos MMS en la estimación de la ancestría es 
el MaMD (Macromorphoscopic Databank), que 
alberga datos MMS para más de 8,000 personas 
de una gran cantidad de regiones geográficas y 
poblaciones de todo el mundo (Hefner, 2018). 
Con este conjunto de datos, las comparaciones 
grupales se facilitan utilizando muestras moder-
nas y arqueológicas (Hefner, 2018). El MaMD 
se clasifica en múltiples niveles de clasificación: 
desde ‘ascendencia de tres grupos’ (asiática, afri-
cana y europea), ‘ascendencia’ (geográfica), ‘as-
cendencia percibida por pares’ (designación de 

EE. UU.) A niveles más finos de análisis, tales 
como ‘Origen geográfico’ o lugar de nacimiento, 
y ‘Población’ (información tribal para individuos 
nativos americanos y africanos).

REFINAMIENTO DE LA ESTIMACIÓN 
DE LA ANCESTRÍA
Los métodos tradicionales de estimación de an-
cestría se ajustaban al modelo de tres grupos (es 
decir, africano, asiático, europeo, o un cuarto, 
americano para el caso de Latinoamérica). Este 
modelo asumió un alto grado de homogeneidad 
dentro de cada grupo. La realidad, sin embargo, 
es que estas poblaciones son diferentes entre sí 
geográfica, temporal y genéticamente (Feldman 
et al., 2003; Barnholtz-Sloan et al., 2005; Li 
et al., 2008; Caulfield et al., 2009; Monsalve 
yHefner, 2016; Spradley y Hefner, 2016; He-
fner, 2018; Plemons et al., 2018). Esta crítica 
es especialmente relevante cuando examinamos 
la estimación de ascendencia en relación con 
contextos humanitarios y forenses en América 
Latina. Según el modelo de tres grupos, todas 
las poblaciones latinoamericanas se agruparían 
con muestras asiáticas. Muchos antropólogos 
forenses ahora usan un modelo de cinco grupos 
donde la cohorte asiática se refina aún más como 
asiática, nativa americana e hispana. Sin embar-
go, la comunidad latinoamericana todavía está 
clasificada bajo el término general, hispano. Este 
término se usa para agrupar individuos que pro-
vienen de países latinoamericanos por un idioma 
hablado común, el español (Ross et al., 2004). 
A medida que la investigación sobre la ances-
tría, es contrastada en eventos del mundo real, 
los términos o categorías ancestrales utilizados 
en los modelos de tres y cinco grupos, con am-
plias clasificaciones, como hispanos o asiáticos, 
no son útiles (Spradley, 2014). Términos como 
hispano pasan por alto las diferencias en las his-
torias de población, los factores ambientales y la 
lingüística que influyen en el flujo de genes. Los 
supuestos de homogeneidad para las poblacio-
nes latinoamericanas son insostenibles y, como 
tal, no es razonable suponer homogeneidad en la 
morfología craneal.

El refinamiento de estas clasificaciones en 
poblaciones con significación se ha logrado en 
el MaMD. El MaMD distingue múltiples nive-
les de ancestría (por ejemplo, “ancestría de tres 
grupos”, “ancestría”, “ascendencia percibida 
por pares”, “origen geográfico” y “población”). 
En el primer nivel, los grupos latinoamericanos 

Tabla 1. Rasgos macromorfoscopicos y sus 
abreviaturas estándar

Rasgo macromorfoscópico Abreviatura

Espina nasal anterior ANS

Apertura nasal inferior INA

Amplitud interorbital IOB

Tubérculo malarMalar tubercle MT

Ancho de la apertura nasal NAW

Forma apertura nasal NAS

Contorno hueso nasal NBC

Forma del hueso nasal NBS

Sutura frontal nasal NS

Sobrecrecimiento nasal NO

Forma de la órbita OB

Forma del paladar PS

Depresión postbregmática PBD

Tubérculo cigomático posterior PZT

Sutura supranasal SPS

Sutura palatina transversal TPS

Sutura cigomatomaxilar ZS

Fuente: Elaboración propia.
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todavía están asignados a la clasificación pasa-
da de moda, asiática. Los siguientes dos niveles 
(“ancestría” y “ancesrtría percibido por pares”) 
clasifican a las personas latinoamericanas como 
hispanas. “Origen geográfico” refina aún más la 
clasificación por país u origen. Los países y los 
tamaños de muestra actualmente representados 
en el MaMD se enumeran en la tabla 2. Debido a 
las muestras relativamente pequeñas en este mo-
mento, los latinoamericanos no se refinan aún 
más en el nivel de “Población”. Sin embargo, a 
medida que aumenta el tamaño de la muestra de 
los contribuyentes externos y se obtienen his-
torias de población más informadas junto con 
información residencial individual, es probable 
que se incluyan datos a nivel de población para 
estos grupos.

Se prevé una herramienta analítica para 
la estimación de ancestría en los próximamente. 
Este programa estará disponible junto con el sof-

tware MMS y permitirá al usuario final compa-
rar los puntajes MMS de un solo individuo con 
las poblaciones incluidas en el MaMD. Al elegir 
entre poblaciones modernas o arqueológicas 
para la comparación, se pueden aplicar varios 
procedimientos estadísticos al trabajo de casos 
individuales. El software proporcionará una 
clasificación junto con resultados de apoyo para 
evaluar la solidez de esa clasificación.

ERROR INTRAOBSERVADOR E 
INTEROBSERVADOR EN MAMD
El impacto de caso Daubert en los EE. UU., tam-
bién identificó que se debe evaluar la validez y la 
confiabilidad del método MMS. El caso Daubert 
exigía que los métodos en la ciencia forense fue-
ran válidos y confiables para ser permitidos en 
un tribunal de justicia. Los conceptos de fiabili-
dad y validez son separados. La confiabilidad de 

Figura 4. La interfaz del software MMS con descripciones e imágenes estandarizadas para cada rasgo 
macromorfoscópico y estado de carácter.

Fuente: Elaboración propia.
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un método mide la consistencia: ¿puede un mé-
todo ser repetido constantemente por múltiples 
observadores? La validez mide la exactitud (qué 
tan bien mide un método lo que está tratando 
de medir) y, por lo tanto, no es necesariamente 
una medida de repetibilidad (Christensen et al., 
2014).

Evaluar la fiabilidad de un método requie-
re conocer el error intra e inter-observadores. El 
error interobservador es una medida de las dife-
rencias en las observaciones entre múltiples ob-
servadores. El error intraobservador calcula las 
diferencias en los resultados del método de un 
solo observador a lo largo del tiempo (Dudzik 
y Kolatorowicz, 2016). Ambas pruebas evalúan 
la repetibilidad y pueden usarse para evaluar las 
fuentes de error, lo cual es especialmente impor-
tante para el análisis de rasgos MMS, ya que 
estos rasgos son, por naturaleza, subjetivos. Los 
esfuerzos de estandarización apuntaban a elimi-
nar la subjetividad para que cualquier observa-
dor pudiera seguir instrucciones para calificar de 
manera confiable los rasgos. En su publicación 
original, Hefner (2009) probó la fiabilidad de 11 
rasgos con cinco observadores en siete cráneos, 
volviendo a analizar los mismos dos semanas 
después de la evaluación original. Los resulta-
dos demostraron tasas de error de moderadas a 
bajas (Landis y Koch, 1977). Con base a estos 
resultados, Hefner (2009) estandarizó aún más 
las definiciones de los rasgos MMS para reducir 
el impacto del error.

Kamnikar y col. (2018) realizaron el estu-
dio de error intraobservador para clarificar las 
definiciones de los rasgos. Su estudio de error 

intraobservador a largo plazo examinó el com-
portamiento de los rasgo MMS, excluyendo SPS, 
con un intervalo de captura de datos de 14 años 
(2002-2016) (Kamnikar et al., 2018). Los resul-
tados mostraron una consistencia moderada a 
buena para siete rasgos (NBC, NAW, IOB, INA, 
PBD, NO y ANS), y observaciones significativa-
mente diferentes para tres (MT, ZS y PZT). Se 
identificaron tres patrones de sesgo como posi-
bles fuentes de error: 1) experiencia del obser-
vador, 2) nuevas tecnologías y 3) errores en el 
diseño metodológico. Primero, a medida que los 
observadores adquieren más experiencia, tienen 
una mayor proporción de estados de carácter 
intermedio. En otras palabras, los observadores 
experimentados tienen menos probabilidades de 
asignar valores de rasgos extremos, lo que sugie-
re que la cantidad de variación humana obser-
vada durante la carrera de un profesional puede 
producir sesgos. Segundo, la implementación de 
tecnología y ajustes en las definiciones y expre-
siones de rasgos aumenta la objetividad. Ejem-
plos de nuevas herramientas incluyen el uso del 
medidor de contorno para el contorno del hueso 
nasal y la generación de dibujos lineales para 
cada rasgo (Kamnikar et al. 2018). Por último, 
los cambios en la terminología de la tesis original 
(Hefner, 2003) pueden atribuirse al error huma-
no. El tubérculo cigomático posterior (PZT) se 
llamaba originalmente tubérculo marginal y se 
abreviaba ‘MT’, mientras que el tubérculo ma-
lar (MT) se llamaba originalmente tubérculo ci-
gomático y se abreviaba ‘ZMT’ (Hefner, 2003; 
Kamnikar et al., 2018). Antes de la publicación, 
los nombres de los rasgos se cambiaron a sus 

Tabla 2. Grupos hispanos actuales en el MaMD

Tres 
grupos

Ancestría Origen geográfico Hombres Mujeres Sexo 
desconocido

Total

Asia Hispano El Salvador 5 0 0 5

Colombia 177 67 0 244

Guatemala
1 3 105 109

Honduras 1 0 0 1

Mexico 24 2 0 26

Hispanos del suroeste 5 4 109 118

Total: 503

Fuente: Elaboración propia.
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formas actuales y, sin darse cuenta, los datos 
asociados con los nombres de los rasgos anterio-
res se intercambiaron sin saberlo. Debido a las 
abreviaturas similares y la confusión de datos, 
se informaron errores al comparar el tubérculo 
marginal (ahora PZT) con el tubérculo cigomáti-
co (ahora tubérculo malar). Los resultados clave 
de esta investigación muestran que, si bien los 
períodos de entrenamiento y la consistencia del 
método deberían disminuir en gran medida el 
error, más pruebas de error entre observadores e 
intraobservadores a largo plazo mejoran la con-
fiabilidad y pueden usarse para detectar errores 
y sesgos.

El error interobservador también se ha 
evaluado en el Macromorphoscopic Databank 
(MaMD). Los datos del rasgo MMS fueron re-
colectados para una muestra de nativos america-
nos (n = 2,231) por miembros del Laboratorio de 
Osteología de la Institución Smithsonian (SIOL) 
dentro de la Oficina de Repatriación, Museo Na-
cional de Historia Natural. Siete observadores 
recolectaron datos del rasgo MMS durante un 
período de 12 años. Diez de los rasgos estándar 
de MMS recopilados por SIOL se incluyeron en 
nuestro análisis. Estos incluyen: columna nasal 
anterior (ANS), abertura nasal inferior (INA), 
sobrecrecimiento nasal (NO), sutura supranasal 
(SPS), contorno del hueso nasal (NBC), tubércu-
lo malar (MT), tubérculo cigomático posterior 
(PZT), depresión postbregmatica (PBD), am-
plitud interorbital (IOB) y ancho de la abertu-
ra nasal (NAW). Ningún cráneo fue registrado 
por más de un observador; por lo tanto, no se 
pudieron utilizar las pruebas tradicionales para 
evaluar el error interobservador.

Como reemplazo de los enfoques más tra-
dicionales para las medidas de error del observa-
dor, se examinó la relación entre los puntajes de 
los rasgos entre los observadores utilizando va-
rios procedimientos novedosos. Nuestra evalua-
ción incluyó análisis de conglomerados, análisis 
de función discriminante y modelado de árbol 
de decisión, para determinar si los observadores 
podrían clasificarse según los puntajes de los ras-
gos (es decir, patrones de sesgo). Las clasifica-
ciones débiles sugerían que no existía un sesgo 
modelado dentro o entre los observadores. Los 
datos del rasgo MMS del SIOL parecen razona-
blemente representativos de otros datos, a pesar 
de ser recopilados por múltiples observadores 
con diferentes niveles de experiencia (Hefner et 
al., 2018).

MEJORA DE LA CLASIFICACIÓN 
HISPANA EN EL MAMD
Debido a los contextos forenses y humanitarios 
dentro de los Estados Unidos, muchos antropó-
logos forenses han pedido formas nuevas e inno-
vadoras para estimar el origen geográfico. Esta 
sección discute los intentos de refinar y desen-
redar la clasificación de los individuos hispanos, 
destacando los nuevos enfoques metodológicos 
para la estimación de ancestría utilizando rasgos 
macromorfoscópicos.

Se han compilado datos macromorfos-
cópicos para muestras hispanas de varias orga-
nizaciones nacionales e internacionales. Estos 
incluyen: restos de migrantes identificados de la 
Oficina del médico forense del condado de Pima 
(PCOME) en Arizona, EE. UU., El Centro de an-
tropología forense del estado de Texas (FACTS) 
en Texas, EE. UU., Una colección de referencia 
osteológica de la Universidad de Antioquia en 
Medellín, Colombia, víctimas del genocidio se 
recuperaron del cementerio de La Verbena en 
Guatemala, la Colección esquelética donada por 
William M. Bass en Tennessee, EE. UU., y perso-
nas documentadas de las Colecciones del Museo 
Maxwell en Nuevo México, EE. UU. El número 
total de individuos comprende una muestra ro-
busta, lo que permite estudios de biodistancia. 
Actualmente, los tamaños de muestra en el nivel 
de “Origen Geográfico” están significativamente 
subrepresentados para algunas poblaciones, lo 
que dificulta realizar pruebas significativas en 
este nivel de asignación. Por ejemplo, la muestra 
PCOME contiene muchas personas identificadas 
de México y Guatemala, pero muestras mucho 
más pequeñas de El Salvador y Honduras. Los 
países más grandes, como México, varían en di-
mensiones craneométricas (Hughes et al., 2013) 
y mezcla genética (Rubi-Castellanos et al., 2009) 
en todas las regiones del país.

Los datos craneométricos se han utiliza-
do para evaluar el origen geográfico y pueden 
distinguir entre poblaciones asiáticas e hispa-
nas (Yukyi, 2017) y migrantes no identificados 
a lo largo de la frontera entre México y Esta-
dos Unidos (Spradley, 2014), pero los datos del 
rasgo MMS han sido menos probados en estos 
contextos. Monsalve y Hefner (2016) evalua-
ron la variación intrarregional en una muestra 
colombiana de Antioquia. Si bien no encontra-
ron ninguna distinción entre regiones dentro 
de Antioquia, la muestra colombiana agrupada 
podría distinguirse de otros grupos de referencia 
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en el MaMD (es decir, muestras de Asia, negros 
americanos, blancos americanos, hispanos y de  
Isla del Pacífico). Los cráneos colombianos clasi-
fican correctamente en un 48.4%, con frecuentes 
clasificaciones erróneas en para grupos de negro 
americano, blanco americano o hispano (Mon-
salve y Hefner, 2016). Curiosamente, no se pro-
dujeron clasificaciones erróneas para los grupos 
de isleños asiáticos o de las islas del Pacífico, 
poblaciones normalmente agrupadas con colom-
bianos e hispanos en el modelo tradicional de 
tres grupos. La investigación preliminar también 
indica la separación en el nivel de origen geográ-
fico de los restos de migrantes identificados del 
PCOME; sin embargo, se necesitan muestras de 
mayor tamaño de cada país de origen para abor-
dar estos problemas (Vogelsberg, 2018).

Plemons y col. (2018) examinaron la pre-
cisión de la clasificación entre una muestra his-
pana histórica de Alameda-Stone y otros grupos 
asiáticos, incluidas muestras amerindias, esqui-
males y asiáticas (agrupadas en chinos y japo-
neses). Un análisis canónico de las coordenadas 
principales (CAP) utilizando la métrica de dis-
tancia chi-cuadrado utilizando siete rasgos MMS 

(ANS, INA, IOB, NAW, NBC, PBD, MT) se ob-
tuvo un resultado moderado. En comparación 
con estos tres grupos, también tradicionalmente 
clasificados como asiáticos en el modelo de tres 
grupos, los hispanos se clasificaron correctamen-
te en el 49.38% de los casos, significativamen-
te mejor que la asignación aleatoria (25%). El 
modelo general tenía una tasa de clasificación 
correcta del 53.13%. Sin embargo, los modelos 
CAP adicionales que agregaron muestras ameri-
canas negras y americanas del siglo XIX, y agru-
paron grupos amerindios y esquimales, clasifi-
caron correctamente solo el 6.4% de la muestra 
hispana. En ese análisis, los individuos hispanos 
estaban más cerca de la muestra blanca estadou-
nidense en el espacio multivariante (figura 5). Se 
necesitan más estudios para explorar la biodis-
tancia y la precisión de la clasificación utilizando 
poblaciones hispanas modernas y de referencia 
comparativa.

Figura 5. Análisis canónico de los componentes principales (CAP) en cinco muestras históricas / 
arqueológicas: blanco americano, negro americano, hispano, amerindio y asiático. Las líneas verticales 
y horizontales diferencian grupos de grupos entre sí.

Fuente: Plemons et al., 2018.
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COMBINANDO MÉTODOS DE 
ESTIMACIÓN DE LA ANCESTRÍA
Varias investigaciones novedosas para llevar a 
cabo estimaciones de ancestría, más completas e 
informadas, han demostrado eficacia. Por ejem-
plo, Hefner y colegas (2014) combinaron datos 
de rasgos MMS con variables craneométricas 
utilizando modelos aleatorios de random forest, 
logrando altas precisiones de clasificación. Voge-
lsberg (2018) también combinó estos dos tipos 
de datos para individuos recuperados a lo largo 
de la frontera entre Estados Unidos y México. 
Junto con los datos del geográficos (e.g. Siste-
mas de Información Geográfica, por ejemplo, 
la ubicación de la recuperación), pudo predecir 
con confianza, el país de origen e ilustrar visual-
mente las rutas de migración por país para los 
migrantes mexicanos y guatemaltecos, también 
observó cambios en las rutas migratorias con el 
tiempo. Este enfoque combina datos esqueléticos 
con contextos culturales y políticos para prede-
cir el origen geográfico, refinando los niveles de 
asignaciones específicas de ancestría.

Otros esfuerzos combinan métodos esta-
blecidos de estimaciones de ancestría en una sola 
asignación grupal. Herrmann y col. (2016) uti-
lizaron un enfoque de sistemas de clasificación 
múltiple para combinar métrica dental (Hani-
hara e Ishida, 2005; Pilloud et al., 2014), mor-
fología dental (Edgar, 2013) y datos de rasgos 
MMS (Hefner, 2009), para estimar la ancestría 
de una muestra esquelética de un asilo histórico 
en Jackson, Mississippi. Cada individuo fue eva-
luado utilizando los tres métodos antes mencio-
nados. Los análisis métricos dentales se realiza-
ron en FORDISC 3.0 utilizando la herramienta 
de conjunto de datos personalizado, mientras 
que la morfología dental y los rasgos MMS se 
puntuaron utilizando un enfoque bayesiano 
en Excel. Cada método produjo estimaciones 
de ascendencia con probabilidades posteriores 
asociadas promediadas para generar una única 
probabilidad posterior de ancestría. Este método 
de análisis podría aplicarse fácilmente utilizando 
cualquier combinación de métodos con las po-
blaciones de referencia deseadas. 

Caracteres morfoscopios postcraneales

Debido a que el cráneo ha sido el foco en los 
enfoques métricos y no métricos de la ancestría, 
el esqueleto postcraneal se ha pasado por alto 
en gran medida. Varios estudios que utilizan el 

análisis métrico se han centrado en la morfolo-
gía femoral (Stewart, 1962; Gilbert, 1976; Di-
Bennardo y Taylor, 1982; Craig, 1995; Trudell, 
1999; Gill, 2001; Shirley et al., 2012; Tallman 
y Winburn, 2015) y, en menor medida, la mor-
fología de la pelvis y la tibia (Farrally y Moo-
re, 1975; Shirley et al., 2012), o combinaciones 
de elementos postcraneales (Liebenberg et al., 
2015). Si bien los rasgos no métricos en el esque-
leto postcraneal en lo que respecta a la ancestría 
se han investigado desde finales de 1800 (Cun-
ningham, 1886; Hrdlička, 1932; Trotter, 1934; 
Hrdlička, 1942), los tamaños de las muestras 
fueron limitados y los métodos nunca fueron 
tratados con una perspectiva estadísticamente 
sólida. Diversas opiniones persistentes sobre la 
falta de variación en el esqueleto postcraneal (de-
bido a la extrema plasticidad) han contribuido 
directamente a la disminución de la atención en 
la literatura. En comparación con los estudios 
centrados en el cráneo, la investigación que uti-
liza elementos postcraneales es relativamente 
escasa (Saunders, 1977; Finnegan, 1978), y solo 
se expandió a principios de siglo (Duray et al., 
1999; Donlon, 2000; Spiros, 2019) .

Al igual que en la reestructuración de 
Hefner (2003, 2009) de los rasgos craneales no 
métricos, Spiros (2019) estandarizó las estrate-
gias de puntuación, las definiciones y los dibu-
jos lineales para 11 de los rasgos no métricos 
postcraneales más comúnmente registrados. Esta 
publicación creó un enfoque metodológico ob-
jetivo para estos datos donde las distribuciones 
de frecuencia de cada rasgo se calcularon para 
muestras de negro americano y blanco ameri-
cano derivadas de la colección Robert J. Terry. 
Este metodo ha sido probado en una muestra 
moderna el la coleccion Bass incorporando ras-
gos MMS craneales mejorando las clasificationes 
por 15% con respecto a los modelos que solo 
utilizan datos craneales o poscraneales (Spiros 
y Hefner 2020). Los esfuerzos futuros se centa-
ran en una perspectiva global incorporada con 
la ontogenia y el estatus socioeconomico como 
factores adicionales.

CONCLUSIONES
Los métodos de estimación de ancestría han re-
corrido un largo camino. Nuevas vías de inves-
tigación que combinan métodos métricos y no 
métricos craneales y poscraneales ahora se están 
refinando y explorando en una escala más fina. 
Si bien los métodos de estimación se han man-
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tenido relativamente estables en los últimos 15 
años, su aplicación a nuevas poblaciones y mues-
tras ha sido criticada, lo que exige un replantea-
miento de la naturaleza dogmática actual que 
rodea las estimaciones ancestrales tradicionales. 
A partir de esto, se ve la aplicación de técnicas 
innovadoras para un refinamiento del método 
en los tres grupos de clasificación ancestral tra-
dicionales.

A medida que se exploran más los matices 
en la estimación de ancestría del esqueleto hu-
mano, es imperativa la necesidad de investigar 
muchos grupos diversos en todo el mundo. Con 
este fin, destacamos la importancia de la inves-
tigación colaborativa. El intercambio de datos 
amplía y mejora los métodos actuales de estima-
ción de ancestría y conduce a enfoques novedo-

sos hasta ahora no reconocidos. La aplicación de 
estos métodos a nivel local, nacional e interna-
cional en los diversos escenarios médico-legales 
en los que se recuperan restos óseos desconoci-
dos, sirve para fortalecer el enfoque.
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Estimación de la Ancestría 

Biogeográfica Mediante 
Caracteres Cuantitativos 

Craneofaciales
Quinto-Sánchez Mirsha1 

Jorge Alfredo Gómez Valdés2
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RESUMEN

El presente capítulo realiza una introducción a aspectos teóricos de la estimación de la ancestría 
biogeográfica, sus modelos, restricciones y metodologías. Proponiendo un esquema general de pasos 
para la realización de un programa de investigación y praxis de la ancestría en contextos forenses. 
Todo ello bajo un modelo teórico de genética cuantitativa, modelos de biodistancia, morfometría 
tradicional y geométrica, y el uso de estadística multivariada. Se presentan los programas que más 
se emplean para calcular la ancestría y se validan dos de ellos con una muestra referencia de cráneos 
mexicanos (Ancestrees y 3D-ID), en el marco de los grupos denominados hispanos o latinos. Como 
un punto toral en la búsqueda de personas no identificadas, en el marco de una correcta o preci-
sa estimación del perfil biológico, la ancestría, permitirá una mayor probabilidad de identificación 
(Spradley y Weisensee, 2013), al ayudar, por ejemplo, a reducir el conjunto de posibles coincidencias 
con personas desaparecidas (Christensen et al., 2012).

1 Laboratorio de Antropología y Odontología Forense (LAOF), Ciencia Forense, Facultad de Medicina, Universidad Nacional 
Autónoma de México. 

2 Posgrado en Antropología Física, Escuela Nacional de Antropología e Historia.



ABSTRACT

This chapter makes an introduction to theoretical aspects of the estimation of biogeographic an-
cestry, its models, restrictions, and methodologies. Proposing a general scheme of steps for research 
and praxis program of ancestry estimation in forensic contexts. This under a quantitative gene-
tics theoretical model, biodistance models, traditional and geometric morphometrics, and the use 
of multivariate statistics. The most used programs for the calculation of ancestry (Ancestrees and 
3D-ID) were used to validate its use through a sample of Mexican skulls, to analyze the resulting 
classifications. As a key point in the search for missing people, within the framework of correct or 
accurate estimation of the biological profile, ancestry, will allow a greater probability of identifi-
cation, and helping, for example, to reduce the set of possible coincidences with missing persons. 

En el presente capítulo se tiene el objetivo 
de introducir a los usuarios en los aspec-
tos teóricos de la ancestría, sus modelos, 

restricciones y metodologías, y, tangencialmente, 
validar dos métodos con una muestra referen-
cia de cráneos mexicanos (Ancestrees y 3D-ID), 
siempre para caracteres continuos craneofaciales 
en el marco de los grupos denominados hispanos 
o latinos.

EL BIOSÓLIDO CRANEOFACIAL COMO 
UN FENOTIPO COMPLEJO
En la literatura científica se ha reportado que 
el cráneo, con especial atención a la cara y los 
dientes, con uno de los mejores elementos para 
la inferencia de la ancestría durante el proceso de 
estimación del perfil biológico (Adams, 2007). 
La elección del complejo craneofacial sobre otras 
estructuras se basa en el conocimiento del su he-
redabilidad (Martínez-abadías et al., 2009) y en 
la proporcionalidad de la varianza genética con 
la fenotípica en grandes grupos humanos (Rele-
thford, 2004) que pese a que existen contextos 
de cambio secular demostrado (Jantz y Mea-
dows Jantz, 2000; Jantz, 2001), dichos cambios 
parecen no afectar la inferencia de la afinidad 
biológica de un individuo. 

Si bien no es el objetivo del presente ca-
pítulo pero hay que destacar que varias publi-
caciones destacan la inferencia ancestral por 
medio del esqueleto poscranial para caracteres 
métricos y morfoscópicos (e.g. Harcourt-Smith 
et al., 2008; Spradley, 2014; Liebenberg et al., 
2015), rubro no muy atendido para poblaciones 
mexicanas o latinoamericanas. 

El cráneo es un complejo constituido por 
27 huesos, la mayoría pareados y algunos ele-
mentos únicos (White y Folkens 2000), por lo 
que es considerada la porción más compleja o 
el elemento óseo de suma importancia (White y 

Folkens 2000; 45, Testut 1954;119). De manera 
general, en el cráneo se pueden reconocer tres 
grandes regiones: espacnocráneo, neurocráneo 
y la base. En el esqueleto facial se halla situado 
en la parte anterior e inferior de la cabeza, está 
dividido en dos porciones esqueleto facial o vis-
cerocráneo y mandíbula (Latarjet y Ruiz Liard, 
2008). De esta manera, la cara está representada 
por 13 huesos mayores, el maxilar, nasal, zigo-
mático, lacrimal, palatino, concha nasal, vómer 
y la mandíbula, algunos autores incluyen al hue-
so hioides como parte de la cráneo por su deriva-
ción embrional (Schwartz, 1995).

En cuanto al tejido blando, se ha dividido 
en tercios (superior, medio e inferior), en estruc-
turas (ojos, orejas, boca, nariz, mejillas, frente) 
y otros autores lo han diferenciado en dos sec-
ciones (superior e inferior) (Rouvière y Delmas, 
2005). La parte superior incluye cuatro regiones 
principales: dos medias, la región de la nariz y 
la región de las cavidades nasales y dos latera-
les, las regiones orbitarias. En la parte inferior 
o bucofaríngea de la cara se incluye un gran 
numero de regiones dispuestas alrededor de la 
cavidad oral y de la faringe (Rouvière y Delmas, 
2005). Éstas son: región mentoniana, de la meji-
lla, masetérica, infratemporal, palatina, ionsilar, 
retrofaringea, laterofaringea (subdividida en re-
troestíleo y preestíleo) y suelo de la boca (lingual, 
sublingual y suprahioidea). 

Finalmente, es importante destacar la or-
ganización modular del complejo craneofacial 
mediante la teoría de componentes funcionales 
del cráneo, donde cada módulo craneofacial pre-
senta una independencia funcional relativa  (Van 
Der Klaauw, 1945; Pucciarelli, 2008), que difie-
ren en tamaño, posición y agrupamiento. Luego 
entonces, cada componente o módulo debería es-
tar formado de tal manera que su participación 
en estructura y función en el cráneo, se exprese 
con respecto a todas las otras partes que lo inte-
gran, es decir su integración morfológica (Olson 
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y Miller, 1958). Recientemente, se ha sugerido 
que los módulos faciales funcionales son los que 
mejor representan la covariación del rostro, es-
tando dividida por módulos de la boca, nariz, 
ojos, y orejas (Quinto-Sánchez et al. 2018). Lo 
anterior prueba que el cráneo es una estructura 
tanto modular como integrada, retomar estas 
bases teóricas son de importancia para la carac-
terización de la ancestría biogeográfica.

LA CABEZA HUMANA COMO FUENTE 
DE INFORMACIÓN FORENSE
La complejidad del cráneo, respecto a su evolu-
ción, desarrollo y función representa un reto al 
realizar caracterizaciones usando este carácter 
fenotípico En el ámbito forense, la complejidad 
del complejo craneofacial (Lieberman, 2011), 
es la causa de que muchos autores refieran la 
estimación de la ancestría biogeográfica como 
controversial (Spradley y Weisensee, 2013), 
porque no es un carácter inequívoco para an-
cestría, sino que también contiene información 
de dimorfismo sexual (Rosas y Bastir, 2002; 
Claes et al., 2012), variación de la edad (Enlow 
y Hans, 1996; Wellens et al., 2013), variación 
secular (Kimmerle y Jantz, 2005), de asimetría 
(Quinto-Sánchez et al., 2015), todo ello en un 
continuo de variación asociada a impacto am-
biental por dietas o hábitos culturales (Paschetta, 
2010; Noback et al., 2011; Paschetta y Gonzá-
lez-José, 2012). Es un común que la ancestría sea 
un rubro minusvalorado en la construcción del 
perfil biológico de un individuo no identificado, 
ya que su inferencia, como se podrá revisar a 
continuación requiere de conocimientos de esta-
dística multivariada y análisis morfogeométricos 
avanzados. 

El uso de caracteres craneofaciales en el 
ámbito forense se sustenta en que el cráneo con-
tiene suficiente información biológica para infe-
rir la historia biológica de poblaciones humanas 
por medio del análisis de la forma. Pudiendo 
analizar la variación intra e interpoblacional  y 
estimar el grado de pertenencia a un grupo cono-
cido a priori (Relethford, 2016). Lo que debería 
constituir información primaria en el proceso de 
construcción del perfil biológico de un individuo 
(Spradley y Weisensee, 2013), para derivar en-
tonces, en estimaciones de sexo, edad y estatura 
población-específicos.

MODELO GENERALIZADO DE 
BIODISTANCIA EN EL ANÁLISIS DE LA 
ANCESTRÍA BIOGEOGRÁFICA
Para entender el cálculo de la ancestría es ne-
cesario comprender modelo de expresión de 
los caracteres craneofaciales mediante modelos 
de genética cuantitativa, los posibles escenarios 
mediante procesos de microevolución y la apli-
cación de modelos generalizado de biodistancias.

Como primer punto, es importante decir 
que los polimorfismos son la fuente de varia-
ción de los caracteres cuantitativos en varios 
contextos: 1) ventaja del heterocigoto, 2) selec-
ción dependiente de la frecuencia, 3) ambiente 
heterogéneo, 4) transición o 5) mutación neutra 
(Falconer y Mackay 2001;44). También, no hay 
que olvidar que existen dos fenómenos genéticos 
básicos referentes a los caracteres métricos que 
se presentan con mayor frecuencia: a) el parecido 
entre los parientes y b) la depresión consanguí-
nea/vigor híbrido o heterosis. 

Otra predicción de la genética cuanti-
tativa es que el grado de parecido varia con el 
caracter, siendo mayor entre unos que en otros. 
Por otro lado, el parecido entre hijos y padres 
proporciona las bases para la reproducción se-
lectiva (Falconer y Mackay 2001; 107); que, al 
expresarse de manera integrada en el fenotipo, 
es rastreable mediante técnicas de morfometría 
geométrica craneofacial. En este capítulo, se re-
toma la idea del efecto medio (Falconer y Mac-
kay 2001;115), que se emplea para deducir las 
propiedades de una población en conexión con 
su estructura familiar, aunque aquí se aplica en 
relación a las poblaciones; es decir, como una po-
blación “transmite” un valor a otra o viceversa 
según su historia biológica. Este proceso tiene un 
principio básico sobre la variabilidad génica: los 
padres (poblaciones) pasaran a la siguiente gene-
ración sus genes y no sus genotipos, y estos últi-
mos se crean de nuevo en cada generación (ibi-
dem 2001;115). En este sentido, la genética de 
un carácter métrico es el estudio de su variación, 
ya que es en términos de ésta como se formulan 
las preguntas genéticas fundamentales (Falconer 
y Mackay 2001; 125). Así, la magnitud relativa 
de estos componentes determina las propiedades 
genéticas de la población (ibdem).

Luego entonces, como el estudio de las re-
laciones genéticas a través de caracteres métricos 
se basa en la variación fenotípica, se tiene que 
revisar el Modelo infinitesimal de Fisher (Falco-
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ner 1985) que explica que la varianza fenotípica 
[σp] es el resultado de la integración dialéctica de 
la varianza genética [σg] y la varianza ambiental 
[σe], bajo el siguiente modelo:

𝜎𝜎𝑝𝑝 =  𝜎𝜎𝑔𝑔 + 𝜎𝜎𝑒𝑒 

 
Entonces, al medir un fenotipo, como la 

cara o el cráneo, se esta obteniendo información 
compartida de ambos componentes: genético y 
ambiental. Este es un punto toral del por qué 
la expresión de los atributos morfológicos es 
problemática en su análisis para la ancestría en 
contextos forenses: ésta responde a efectos mul-
tifactoriales (Gonzalez-Jose, 2006).  

La inferencia de la ancestría comienza con 
la caracterización de las poblaciones a las que 
se empleará como referencia en la comparación 
de algún individuo no identificado. Para ello se 
identifican las variaciones o desviaciones feno-
típicas respecto de las esperadas en función de 
un modelo genético particular (Martínez-Aba-
días, 2005; Martínez-Abadías et al., 2006). Para 
caracterizar las desviaciones fenotípicas se debe 
argumentar que existen dos procesos por medio 
de los que se da un cambio en las frecuencias gé-
nicas: los procesos sistemáticos y los dispersivos 
(Falconer y Mackay 2001; 23). En el caso del hu-
mano, y en el contexto de globalización relativa 
moderna, estudios de corte bioantropológico da 
aportes teóricos, basados en evidencia, a cerca de 
modelos sistemáticos; que son los que tienden a 
cambiar la frecuencia génica en una forma pre-
decible tanto en cantidad como en sentido, abar-
cando tres procesos sistemáticos: la migración, 
la mutación y la selección (ibidem 2001;23). Así, 
a través del análisis de la variación fenotípica se 
establece la posible influencia de estos procesos 
sistemáticos en la población en estudio. 

Para la construcción de los modelos de 
inferencia de la ancestría biogeográfica a través 
de caracteres cuantitativos se asume un modelo 
neutro o de proporcionalidad de la varianza fe-
notípica con la genética (Relethford, 2009), es 
decir, que de manera general el estudio del feno-
tipo puede ser un reflejo proporcional de las re-
laciones genéticas de las poblaciones en estudio.

Las fuerzas evolutivas como la migración 
o flujo génico ejercen efectos similares en los ras-
gos cuatitativos que los caracteres de herencia 
sencilla. Para el caso de la migración, el mode-
lo supone que el cambio en la frecuencia génica 
depende de la cantidad de inmigrantes respecto 
a los nativos de la población receptora o de la 
población madre (Falconer y Mackay 2001; 23), 

según sea la región del mundo en donde se este 
trabajando o las colecciones referencia a las cua-
les se tenga acceso. Luego entonces, la tasa de 
cambio de frecuencia génica en una población 
sujeta a inmigración depende de la tasa de in-
migración y de la diferencia de frecuencia génica 
entre inmigrantes y nativos (ibidem 2001; 23). 
La migración, reduce las diferencias entre gru-
pos, pero incrementa la varianza dentro de éstas 
(Konisgberg 2000), lo cual puede ser mensurable 
entre poblaciones y usado como elemento en la 
inferencia del origen biogeográfico de un cráneo 
o cara de una persona no identificada. Empero, 
la complejidad de los movimientos poblaciona-
les actuales dificulta la exploración del resul-
tado fenotípico básico que se esperaría bajo el 
efecto de un determinado agente microevolutivo 
(Chakraborty 1990). Es tal la complejidad que, 
por ahora es razonable trabajar en una escala 
macro-poblacional.

Luego entonces, el cálculo de la ancestría 
biogeográfica se basa en la capacidad de iden-
tificación de patrones fenotípicos operantes en 
la morfología en estudio, respecto de un clasi-
ficador de geoespacial (Martínez-Abadías et al., 
2006), en un entorno estadístico multivariante. 

Aquí es donde la teórica de genética cuan-
titativa se une a la teoría de biodistancia en el 
sentido de la necesidad de caracterizar cómo esa 
variación o varianza medida en un protocolo 
en poblaciones de referencia se usa para cono-
cer reflejar la relación de población (similitud / 
disimilitud) mediante la aplicación de métodos 
estadísticos multivariados, esto es, el análisis 
de distancia biológica o biodistancia (Pilloud 
y Hefner, 2016). El principio central de la bio-
distancia es que las personas que comparten 
características morfológicas similares, compar-
ten una ascendencia común (parecido entre los 
parientes de la genética cuantitativa) en compa-
ración con los grupos con menos características 
compartidas (Hefner et al., 2016), principio que 
en genética de poblaciones es llamado modelo 
teórico de aislamiento por distancia (theoretical 
insolation-by-distance model), siendo la forma 
más simple de explicar el aislamiento genético 
entre poblaciones, un modelo nulo (figura 1a). 
Dicho modelo se refiere a un patrón genético po-
blacional donde la diferenciación genética entre 
individuos aumenta a medida que aumenta la 
distancia geográfica, es decir existe una acumu-
lación de variación genética local bajo una dis-
persión geográfica limitada (Felsenstein, 1975). 
Es importante enfatizar que este es un modelo 
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nulo, por lo que es raramente observado en la 
especie humana y mucho menos en poblaciones 
recientes. 

El modelo nulo se basa en la comparación 
de tres morfoespacios de poblaciones hipoté-
ticas en isotropía, es decir homocedásticidad 
(figura 1a). Además, la distribución de las po-
blaciones no se superpone (elipse de varianza al 
100%), lo que permite obtener patrones de dis-

Figura 1. Modelo general del cálculo de la ancestria biogeográfica mediante el modelo de biodistancia.

a) Modelo nulo de biodistancia fenotípica. b) Cálculo de biodistancias entre cada par de individuos (e.g. Grupo a con n=54) o 
poblaciones-grupos (e.g. modelo nulo isotrópico para los grupos a, b y c) y su agregado en matrices de distancias, c) Modelo 
no-isotrópico del calculo de biodistancias y generación de modelos de discriminación entre grupos o poblaciones, gráfico 
modificado de Martínez-Abadías et al 2005 para la explicación del mestizaje en México. d) Matriz de biodistancias entre cada 
población y un cluster UPGMA del mismo, ruta de análisis del modelo de estimación de la ancestria biogeográfica.

Fuente: Elaboración propia
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criminación entre poblaciones robustos (100% 
de clasificaciones correctas). Otra característica 
del modelo nulo es la equidistancia entre los 
los centroides o medias de los morfoespacios de 
cada población hipotética. La proyección de las 
curvas de distribución en histogramas permite 
ejemplificar el modelo lineal discriminante co-
múnmente empleado en el calculo de la ancestría 
biogeográfica (figura 1a). Existen varias biodis-
tancias que comúnmente son empleadas en bio-
logía antropológica o forense (figura 1b), la pri-
mera es la distancia entre individuos (izquierda), 
muchos de los modelos de identificación humana 
basan sus estimaciones en la mínima distancia 
fenotípica entre individuos. La segunda es la 
distancia entre medias o centroides de las pobla-
ciones en estudio (derecha), en la cual se basan la 
mayoría de los métodos para la estimación de la 
ancestría biogeográfica (figura 1b). Estas distan-
cias pueden analizarse mediante matrices entre 
individuos o poblaciones (grupos) y su posterior 
análisis en modelos estadísticos multivariados 
(figura 1b). 

Los análisis de biodistancias son herra-
mientas comunes en la biología de poblaciones, 
donde se han propuesto una serie de medidas de 
distancia para examinar las diferencias genéticas 
y/o fenotípicas entre pares de poblaciones (Re-
lethford, 2016). Por ejemplo, Williams-Blangero 
y Blangero (1989) evidenciaron que la distancia 
de Mahalanobis es similar a la distancia genética 
mínima esperada bajo el modelo de efectos igua-
les y aditivos, si la heredabilidad (h2) de todos 
los rasgos es igual a uno por ende, en términos 
generales, podemos esperar que al analizar la 
distancia de Mahalanobis en un morfoespacio 
de forma, la ancestría de una persona este dada 
por la asignación por un criterio de discrimina-
ción lineal simple a un grupo establecido a prio-
ri. Gracias a que en el estudio de los caracteres 
métricos, es posible hacer uso de las propiedades 
de la distribución normal (Falconer y Mackay 
2001;105), los modelos de discriminación lineal 
simple son muy socorridos, aunque no se limita 
a estos acercamientos. Como ejemplo, el modelo 
nulo, se puede aplicar a un conjunto de datos 
real, con tres grupos analizados (figura 1c, d). Al 
explorar el morfoespacio de forma de dichas 
poblaciones y calculadas sus distancias de Ma-
halanobis, se observa la discriminación entre 
cada par de grupos (figura 1c), donde en general, 
podemos entonces aplicar el cálculo de la ances-
tría entre cada par de poblaciones a comparar 
intentando saber a que grupo, con mayor proba-

bilidad, pertenece un individuo no identificado 
(figura 1c, d). En este caso se construyó, a través 
de la matriz de biodistancias, un clúster UPGMA 
(figura 1d).

Los modelos libre y restringido propuesto 
por Relethford y Lees (1982), son los modelos 
de biodistancia base principal de este enfoque, 
ya que permiten estudiar la diferenciación dentro 
y entre poblaciones, y traducirlos en una aplica-
ción forense. Como se ha mencionado primero 
como una caracterización biológica poblacional 
basada en la estructura y variación de las pobla-
ciones referencia. El modelo restringido (Rele-
thford y Lees, 1982) otorga información de la 
estructura poblacional además de poder realizar 
comparaciones entre poblaciones, haciendo una 
inferencia de las relaciones genético-poblaciona-
les a partir de los caracteres cuantitativos, punto 
toral en la praxis forense. Luego entonces, con 
esta base conceptual, se define el diseño experi-
mental de la inferencia de la ancestría como la 
aplicación de los principios sobre la variabilidad 
biológica modelo libre (Relethford y Lees 1982), 
a partir de las medidas de similitud fenotípica, 
sin explorar las causas que explican esta varia-
ción (González-José 2006). 

La estimación de ancestría utilizando da-
tos métricos con un marco estadístico fue presen-
tada por primera vez por Karl Pearson en 1926 
a través del coeficiente de semejanza racial. Pos-
teriormente, En 1962, Giles y Elliot (1962) apli-
caron el análisis de función discriminante (DFA) 
a tres grupos: “nativo americano”, “americano 
negro” y “americano blanco”, y proporciona-
ron una aplicación de usuario final. En 1993, 
se publica el FORDISC una interfaz gráfica que 
incluye poblaciones forenses de referencia y la 
base de datos de Howells (Ousley y Jantz 2005). 
Actualmente, se esta migrando a plataformas 
bayesianas y de machine learning con árboles de 
decisión no lineales (Navega et al., 2015).  

Sintetizando, se puede decir que la apli-
cación de las técnicas de morfometría geométri-
ca y estadística multivariada basadas en rasgos 
craneofaciales permite la reconstrucción de los 
patrones de biodistancias (microevolución) y 
por ende genéticas de poblaciones humanas, aun 
cuando éstos puedan estar ensombrecidos por la 
naturaleza fenotípica delos rasgos craneofaciales 
(Martínez-Abadías, 2005).
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METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE 
LA ANCESTRÍA BIOGEOGRÁFICA
El calculo de la ancestría biogeográfica en con-
textos forenses tendría seis pasos en su construc-
ción (figura 2). El primer punto es el conocimien-
to, caracterización y sistematización de todas 
las bases de datos existentes en la literatura, po-
tencialmente útiles para la estimación de la an-
cestría biogeográfica en el contexto forense. La 
generación, caracterización y reporte de nuevas 
bases referencia en regiones sin datos es priori-
dad. Por ejemplo, en la frontera México-EUA en 
el contexto de la crisis de migración de Méxi-

co-Centroamérica, resulta llamativo el vacío de 
datos que hay para la región.

El siguiente punto, es la definición de un 
protocolo de fenotipado 2D o 3D que me per-
mita emplear la mayor cantidad de poblaciones 
para comparar. Después, la caracterización del 
error de medición de manera sistemática es una 
necesidad fundamental en los laboratorios fo-
renses (ver más abajo), su reporte en el informe 
pericial es un requerimiento, así, el perito asegu-
ra que los datos reportados son producto de las 
relaciones fenotípicas realizadas y no un efecto 
de mediciones mal realizadas. Posteriormente, 
la elección del modelo dimensional a emplear, es 

Figura 2 Programa de implementación del cálculo de ancestral biogeográfica: seis pasos.

1, conocimiento, caracterización y sistematización de todas las bases de datos existentes en la literatura. 2, defin-
ición de un protocolo de fenotipado 2D o 3D que me permita emplear la mayor cantidad de poblaciones para 
comparar. 3, caracterización del error de medición de manera sistemática. 4, elección del modelo dimensional 2D 
o 3D. 5, la aplicación del diseño experimental definido. 6, Obtención de Resultados e informe.

Fuente: Elaboración propia
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el siguiente punto de la metodología: distancias 
directas, modelo estadístico, validaciones, etc. 
La aplicación del diseño experimental es el paso 
siguiente y la obtención de resultados e integra-
ción del informe pericial es el paso final de la 
metodología. Existe un punto importante y es 
la validación de los resultados, este sería parte 
de este último rubro y requiere la revisión de un 
especialista independiente para validar que los 
datos son confiables, esta práctica reduce errores 
y aumenta la repetibilidad de las pruebas.

FENOTIPADO CRANEOFACIAL: 
PROTOCOLOS DE LANDMARKS
Sobre la compleja anatomía craneofacial es 
que los forenses buscan protocolos de puntos 
anatómicos que, mediante el análisis de la for-
ma, estimen de manera precisa la probabilidad 
de ancestría de un individuo desconocido. Para 
tal fin se han diseñado protocolos de puntos o 
landmarks realizando un proceso de obtención 
o captura de la forma que se denominada fenoti-
pado, concepto que puede aplicarse a cualquier 
parte del cuerpo. 

Para ello se emplean landmarks que son 
loci anatómicos discretos que pueden ser reco-
nocidos como el mismo loci en todos los or-
ganismos en estudio (Zelditch et al., 2004), es 
decir, presentan la propiedad de ser homólogos. 
Pueden ser puntos bi o tridimensionales y re-
gistran la posición de un rasgo en particular en 
un objeto de interés y pueden ser de tres tipos: 
landmark tipo I (tradicionales o anatómicos), II 
(fuzzy o matemáticos) y III (Construidos o Pseu-
dolandmarks). 

Se ha reportado que existen tres tipos 
de categorías para elegir un protocolo o set de 
landmarks: a) sin algún criterio específico, b) por 
un criterio de facilidad de toma y c) para cubrir 
alguna región craneofacial particular (Dudzik y 
Kolatorowicz, 2016). Aquí podríamos agregar 
una cuarta que seria la adopción de un sistema 
o protocolo de landmarks por adecuación a una 
plataforma o software a emplear (repetibilidad).

Empero, existe la necesidad de determinar 
el rango de puntos óptimo para la inferencia de 
la ancestría como coloquialmente lo ha propues-
to Ross et al., (2004) “capturar la morfología 
craneal de forma general”. En MG, el término 
que hace referencia a este fenómeno es el de 
consistencia, aunque en muchos casos se toma 
como sinonimia de repetibilidad y/o reproduci-

bilidad, por equipararse a la precisión en la digi-
talización, a la congruencia entre los datos mor-
fométricos recopilados en diferentes modos o a 
diferentes métodos de superposición (Watanabe, 
2018). Sin embargo, para el caso del contexto de 
la teoría de muestreo, consistencia, sería el pun-
to en el cual los datos de forma convergen a los 
valores verdaderos como n → ∞, donde n denota 
el número de puntos de referencia (Watanabe, 
2018). Se ha evaluado poco el efecto del número 
de landmarks en captura de un fenotipo, un mé-
todo para la evaluación de este efecto se ha de-
nominado Landmark Sampling Evaluation Cur-
ve (LaSEC). Permite determinar si un conjunto 
de landmarks logran estacionalidad al capturar 
información de forma y tamaño (ver Watanabe, 
2018). El método LaSEC ayudará a conocer la 
eficiencia estadística de landmarks, donde la va-
rianza alrededor del valor estimado disminuye a 
medida que n → ∞, donde n significa el número 
de landmarks.

De igual manera, hay que resaltar lo re-
portado por Gonzalez-Jose, (2006) en la infe-
rencia de las relaciones poblacionales humanas 
mediante el fenotipo, a pesar de que el fenoti-
po craneofacial es un modelo complejo de ex-
presión, si se estudia de manera generalizada 
y/o global; los cambios resultantes de procesos 
microevolutivos como adecuación al ambiente, 
selección o flujo genético no alteran la estructura 
poblacional reflejada en morfología craneofacial 
global (Relethford, 2004). Lo que puede ser muy 
certero para regiones grandes a nivel mundial, 
pero poco eficiente a nivel micro o local. Para 
los fines del calculo de ancestría se han genera-
do protocolos de fenotipado que intentan captar 
la forma y tamaño del cráneo o cara de manera 
global o general, con la finalidad de minimizar 
el efecto ambiental [σe], y así justificar que exis-
te una proporcionalidad relativa entre la matriz 
de varianza fenotípica y la genética (Relethford, 
2004, 2009). Caso contrario cuando se estu-
dia una región del cráneo aislada (e.g. aparato 
masticatorio o mandíbula) donde se sobrexpre-
saría el componente ambiental del mismo. Un 
ejemplo de esto podrían ser los estudios de los 
efectos de la masticación en el cráneo (e.g. Pas-
chetta, 2010); en éste caso la discriminación de 
poblaciones no guardará fielmente la estructura 
poblacional. 

Respecto del número de individuos en una 
muestra, Kent y Mardia, (1997) examinaron la 
consistencia en la estimación de la forma media, 
mediante la superposición generalizada de Pro-
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crustes, a medida que se tenían mayor número 
muestral, lo que demostró que el muestreo es 
estadísticamente consistente con respecto a la 
forma media (ver Cardini et al., 2015). 

Finalmente, es importante definir la elec-
ción de landmarks bilaterales, ya que si se piensa 
en simetría como modelo nulo y se toma solo un 
lado de la cara o cráneo, se puede tener sobrees-
timaciones de cambio en la forma sobre la línea 
media (Cardini, 2016, 2017)

 En el caso del presente manuscrito, la 
elección del set de puntos estará en función a lo 
requerido para el programa o plataforma de aná-
lisis, por ejemplo, se emplean protocolos de 34 
(Slice y Ross, 2009), 22 en el programa COLIPR 
u 80  landmarks (Spradley y Jantz, 2016), para 
una detallada revisión protocolar puede referirse 
al trabajo de Urbanova y Ross, (2016). La elec-
ción de protocolos de landmarks compatibles 
con las plataformas disponibles en la comunidad 
científica es prioritario, después la adecuación a 
determinado programa es fácil. 

Respecto de la inferencia en datos facia-
les, se han empleado protocolos faciales de 34 
landmarks intentando reflejar las principales ca-
racterísticas faciales, existen algunas evidencias 
de la relación de la variación fenotípica facial 
y la ancestría genética, por ejemplo, Ruiz-Lina-
res et al., (2014) analizando la variación facial 
de mestizos latinoamericanos logró identificar 
asociaciones entre los ejes de variación de un 
componente principales y el eje de ancestría eu-
ropeo-americano en lo relativo a la morfología 
de labios y boca. Todo ello mediante el uso de 
un protocolo de 34 puntos faciales 3D. Recien-
temente, Quinto-Sánchez et al., (2018)  explo-
rando los patrones del desarrollo facial inferidos 
desde modularidad, integración morfológica y 
asimetría fluctuante, caracterizando que en el 
componente simétrico de la forma la cara pre-
senta un cambio asociado a la forma de los ojos, 
boca y barbilla en el primer componente princi-
pal. En dicho análisis se presenta la forma media 
o consenso por cada grupo ancestral, europeo, 
americano y africano. Asimismo, es caracteriza-
do el espacio asimétrico de la forma, donde las 
caras de los individuos europeos tienen a presen-
tar asimetría direccional izquierda, en contrapo-
sición a los amerindios que presentan asimetría 
direccional derecha, finalmente, los mestizos no 
presentarían patrón direccional de asimetría. 

Toda esta evidencia da cuenta de las nece-
sidades que un protocolo de puntos debe definir, 
para hacerlos lo más compatible posible. Como 

punto de entrada se recomienda el protocolo 
de 34 landmarks 3D de Slice y Ross, (2009) y 
Quinto-Sánchez et al., (2018) para caras, con los 
que siempre puede derivarse distancias lineales 
simples. Con este set de landmarks podrían cal-
cularse 5984 distancias entre cada par de puntos 
sin repeticiones, lo que da una gran opción de 
análisis.

ERROR DE MEDICIÓN
El error es la desviación del resultado en una 
medición al valor verdadero de esta (Merilä y 
Björklund, 1995), algunas comparaciones de 
métodos de medición morfometría manual y 
digital, muestran que estos últimos presentan 
mayor precisión y están menormente influencia-
dos por factores que aumentan el error de edi-
ción (Muñoz-Muñoz y Perpiñán, 2010; Muñóz-
Muñóz et al., 2011), y mejor aun cuando estos 
son realizados en CTscans (Richtsmeier et al., 
1995a). Por ello la morfometría geométrica, ha 
implementado algún método de cálculo del error 
de medición, mismo que deberá presentar un 
umbral de error bajo, es decir, menor al 2% que 
se establece como umbral clásico y aceptado en 
morfometría (Richtsmeier et al., 1995a; Single-
ton, 2002). Un dictamen donde se reporten datos 
métricos, inclusive morfoscópicos, debe contener 
una caracterización del error.

MODELOS PARA LA INFERENCIA DE 
ANCESTRÍA BIOGEOGRÁFICA
A grandes rasgos los modelos para la inferencia 
de la ancestría por medio del uso de caracteres 
cuantitativos están enfocados en dos grandes 
áreas (figura 3): morfométricos multivariados y 
en aquellos basados en morfometría geométri-
ca. En el primer caso, se emplean un conjunto 
de mediciones directas, regularmente basadas 
en definiciones clásicas de Martin, reasignadas 
por Howells. Además, del empleo de estadística 
multivariada. Estos métodos a pesar de usar me-
didas directas se diferencian de la visión clásica 
de la morfología, que es más tipologista, por el 
análisis multivariado y la forma de descripción 
de la forma (Lestrel, 2000). En éste primer gru-
po se emplean 34 mediciones craneales clásicas, 
descritas en Buikstra y Ubelaker (1994), basadas 
en las definiciones de clásicas de Martin. Estas 
distancias son las que sigue el Banco de Datos 
Forenses (FDB, Moore-Jansen et al. 1994). Para 
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algunos softwares como CRANID, de Osteowa-
re, las mediciones craneales siguen las definicio-
nes de Howells (1973) para 60 mediciones que 
incluyen casi todas las mediciones craneales de 
FDB, así como subtensos, fracciones y radios. 
Se debe hacer énfasis en cuidar las definiciones 
empleadas, ya que no todas las bases empleadas 
siguen la misma definición en la toma de los 
puntos. Por ello, antes de decidir emplear algún 
software es necesario la revisión de las definicio-
nes de los landmarks. Una referencia importan-
te es el Data Collection procedures for forensic 
skeletal material 2.0 (Langley et al., 2016) donde 
se describe una serie de enmiendas a diferentes 
protocolos de landmarks de un sin número de 
autores, lo que permite una gran repetibilidad y 
reproducibilidad en el uso de los landmarks cra-
neofaciales.

Respecto de los protocolos de morfome-
tría geométrica (ver figura 3), comúnmente las 
coordenadas de landmarks se han capturado por 
medio de una tableta de digitalización o por me-
dio del uso de un Microscribe, brazo mecánico 
que permite la intefáz entre éste y la computa-
dora para la obtención de coordenadas en tres 
dimensiones de un objeto en particular. Existen 
numerosas ventajas del uso de microscribe y de 
morfometría geométrica, sobre las morfome-
tría clásicas o multivariada, la principal es que 
mediante el uso de distancia, ángulos o curvas 
se pierde la información de la forma biológi-
ca en estudio, ya que las relaciones espaciales 
no son preservadas (Richtsmeier et al., 2002), 
consiguiéndose clasificaciones taxonómicas con 

escaso o nulo valor de información biológica 
(Pucciarelli, 2008). De igual manera mediante la 
obtención de coordenadas de landmarks es posi-
ble derivar distancias de Howells con el uso de 
la fórmula de distancia entre dos puntos en 2D 
o 3D. Los resultados de la morfometría geomé-
trica sobre la morfometría multivariada radican 
en la mejor discriminación del grupo, por lo que 
representan una mejora en la aplicación forense.

SISTEMA DE CLASIFICACIÓN: 
PRINCIPALES ARISTAS
El problema principal de la inferencia de la an-
cestría biogeográfica es que se requiere categori-
zar o discretizar la variación fenotípica craneofa-
cial que es continua, reportando porcentajes de 
clasificación precisos (e.g. de más del 90%). Lo 
primero es decir que la clasificación craneomé-
trica no es, per se, altamente discriminante. Es 
decir, por aspectos de la variación observada en 
el fenotipo craneofacial el poder de discrimina-
ción entre grupos relacionados no será del orden 
de 99%.  Empero, los especialistas forenses han 
establecido metodologías para la asignación de 
ancestría en función de un porcentaje de clasifi-
cación correcto. Un aspecto importante es defi-
nir que la antropología forense moderna sustitu-
ye la desacreditada definición tipológica de una 
población, donde se reconocen un cierto conjun-
to de características o rasgos identitarios como 
un tipo que si presentan o no este caracter único 
son parte de una población (Ubelaker 2003); 
en la biología la concepción tipologísta, es aún 

Figura 3. Modelos para el cálculo de la ancestria con caracteres cuantitativos

a) morfometría multivariada y b) morfometría geométrica. Cada uno de ellos presentan los pasos de la figura 2. 
Aquí se resalta, el fenotipado, el modelo a elegir, el software disponible y los resultados.

Fuente: Elaboración propia
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socorrida por un gran número de antropólogos 
físicos a pesar de las pruebas aportadas desde 
numerosas disciplinas (Gould 2003, Long et al. 
2009, Caspari 2009, Relethford 2009, Edgar y 
Hunley 2009). A cambio de este concepto, se ha 
instaurado la afinidad biológica poblacional, que 
reconoce que todos los niveles de diversificación 
biológica incorporan un rango de variación, y 
ningún individuo aislado o grupo de individuos, 
es probable que contenga la dotación completa 
de rasgos (Ubelaker 2003;151). Este concepto 
también permite entender la gran necesidad de 
la generación de colecciones osteológicas bastas 
y diversas, para cubrir la gran diversidad feno-
típica moderna. En este sentido el concepto de 
población dependencia, que es la variabilidad 
que un sistema de clasificación estadística pue-
de tener respecto de la población en la que haya 
sido desarrollada. Por ejemplo, los métodos para 
determinación de sexo y edad en poblaciones 
europeas y estadounidenses, tendrán un error 
considerable en su aplicación en el ámbito fo-
rense por las diferencias de los puntos de corte 
en un análisis discriminante (e.g. Hora y Sládek, 
2018,). Como lo retratan Ubelaker y DeGaglia, 
(2017) y como se ha desarrollado arriba, dicha 
variación puede provenir de los patrones de cre-
cimiento y desarrollo, que expresan de manera 
diferencial y no lineal la expresión de las cargas 
genéticas y el efecto ambiental. Luego entonces, 
urge la generación de bases de datos específicos, 
necesidad de resulta en el contexto latinoameri-
cano, para poder eliminar del campo antropoló-
gico el concepto de “hispano”. Por ejemplo, la 
variabilidad de poblaciones centroamericanas 
esta nulamente representada, únicamente la base 
de programa 3D ID contiene datos para Guate-
mala. Muchos de los cráneos considerados como 
mexicanos,  fueron asignados así por médicos 
del Pima Country en Arizona, como se describe 
en la publicación “Por lo tanto, las muestras his-
panas pueden considerarse predominantemente 
mexicanas”(Spradley y Jantz, 2016), dicha pu-
blicación incluye individuos dela colección os-
teológica de Yucatan (Chi-Keb et al., 2013). El 
problema de la clasificación de cráneos hispanos 
o latinos ya ha sido abordada, siempre llegando 
a la conclusión de la baja representatividad de 
las muestras empleadas, por lo cual cualquier 
metodología de clasificación generará errores de 
asignación grandes y bajas tasas de clasificacio-
nes correctas (Urbanova y Ross, 2016), donde se 
enfatiza la necesidad del estudio de la variación 
morfológica regional-local.

Otro punto importante es pensar en los 
cambios seculares (es decir, los cambios genera-
cionales a corto plazo o los cambios microevo-
lutivos) que se han documentado en el cráneo 
(figura 4). Estos estudios sugieren que los cambios 
seculares probablemente se deben a una combi-
nación de factores que incluyen el flujo genético 
(mestizaje), la selección y los factores ambien-
tales, en lugar de los factores ambientales úni-
camente. Además, en un estudio de la variación 
craneométrica mundial, Relethford (2004) sugi-
rió que los cambios seculares a corto plazo en el 
cráneo resultantes del ambiente, la selección y / 
o el flujo genético no alteran la estructura pobla-
cional a largo plazo reflejada en morfología cra-
neofacial global. La estructura de la población se 
refiere a los factores que afectan la elección de 
la pareja y la distancia genética entre los grupos 
de población (Mielke et al. 2011). Los estudios 
de cambio secular craneofacial en los Estados 
Unidos, tanto en los “blancos estadounidenses” 
como en los “negros”, por Jantz (2001), Jantz y 
Meadows Jantz (2000) y Wescott y Jantz (2005) 
encontraron que los cambios seculares más sig-
nificativos se producen en la bóveda (figura 4). 
También sugirieron que la bóveda craneal está 
correlacionada positiva y significativamente con 
el año de nacimiento (Jantz 2001; Jantz y Mea-
dows Jantz 2000; Wescott y Jantz 2005).

La visión actual reside en la idea de tener 
en cuenta que la variabilidad humana se encuen-
tra mayoritariamente concentrada dentro de 
las poblaciones 85-90% y, únicamente, entre el 
15-10% entre los grupos, patrón ya descrito por 
(Lewontin, 1972) y reevaluado por (Edwards, 
2003) para caracteres genéticos. En un análisis 
reciente por Fst, en 20 poblaciones, se concluye 
que mayor variación se encuentra dentro de es-
tos grupos, mientras que solo entre el 10-15% 
entre las poblaciones (Mielke et al., 2011). Otros 
autores, interpretan este dato como un problema 
para distinguir morfológicamente entre grupos 
poblacionales a un nivel más pequeño, como el 
caso de México y Centroamérica, respecto de 
aquellos que están separados continentalmente 
(Williams et al. 2005). Empero, Bamshad et al., 
(2003, 2004), concluyen que a pesar del hecho 
de que solo se encuentra entre el 10% y el 15% 
de variación entre los grupos, utilizando diversos 
tipos de rasgos cuantitativos, esta variación está 
estructurada de manera que es informativa para 
la ancestría geográfica.
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CÁLCULO DE ANCESTRÍA 
BIOGEOGRÁFICA MEDIANTE 
PROGRAMAS INFORMÁTICOS
Para el cálculo de la ancestría biogeográfica 
existen una serie de softwares o plataformas 
informáticas con las que un perito o usuario en 
general (figura 4, software), puede realizar una 
estimación de ancestría sobre algún individuo en 
cuestión empleando un set de distancias lineales 
o coordenadas de landmarks. Para la mayoría 
de los programas, se han realizado pruebas de 
validación en diversas poblaciones, probando 
las clasificaciones que el programa determina en 
individuos con ancestría conocida.  En este senti-
do, aquí como parte del ejercicio práctico de este 
capítulo se realiza una validación para población 

3 osteomics.com/AncesTrees/
4 3d-id.org/

mexicana de dos programas libres para el cálculo 
de la ancestría: Ancestrees3, que ocupa distancias 
basadas en Howells y 3D ID4, con coordenadas 
de landmarks 3D. Se ha empleado software libre, 
ya que cualquier persona a lo largo del orbe po-
dría ocuparle sin problema alguno, incluidas sus 
bases de datos, ello permite alta reproducibilidad 
y da acceso libre a datos. 

AncesTrees
Recientemente se han presentado modelos para 
la estimación de la ancestría biogeográfica por 
medio del uso de caracteres métricos, la plata-
forma es denominada AncesTrees (Navega et 
al., 2015) y está basada en árboles de decisión 
aleatorios, empleando algoritmos conjuntos de 

Figura 4. Cambio secular asociado del índice cefálico en niños de inmigrantes europeos nacidos en EUA 
comparados con niños nacidos en Europa. Valores de índice cefálico ajustados para la edad.

Fuente: Modificado de Gravlee et al., (2003).
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machine learning denominados random forest, 
para clasificar al cráneo humano. El algoritmo 
random forest crea conjuntos de clasificadores 
por árboles de decisión, una técnica de clasifica-
ción no lineal y no paramétrica. 

El programa se validó en 128 cráneos 
adultos de las siguientes colecciones: 1) la co-
lección esquelética de los esclavos africanos de 
Valle da Gafaria, 2) la colección de cráneos de 
la Escuela de Medicina y 3) la Colección de es-
queletos identificados del siglo XXI, éstas últi-
mas curadas en la Universidad de Coimbra. El 
análisis tuvo dos fases, la primera fue realizar 
una estimación de la ascendencia, incluidos to-
dos los grupos ancestrales de la base de datos. La 
segunda etapa, como reportan los autores, fue 
realizar una estimación de la ascendencia que 
incluía solo a los grupos ancestrales europeos 
y africanos. En el primer análisis de prueba, el 
75% de los individuos de ascendencia africana 
y el 79.2% de los individuos de ascendencia eu-
ropea se identificaron correctamente. El modelo 
que incluía solo grupos ancestrales africanos y 
europeos tuvo un mejor desempeño: el 93.8% 
de todos los individuos fueron clasificados co-
rrectamente. 

La plataforma online, osteomics.com/
AncesTrees, permite cargar hasta 30 medidas 
(tabla 1) para realizar el análisis, entre ellas se 
pueden tener valores perdidos. La limitante para 
el caso de las poblaciones mexicanas y latinoa-
mericanas en general es que, al retomar las bases 
de datos de Howells, el continente está repre-
sentado por las poblaciones Arikara en Dakota 
del Sur (n=69), Isla de Santa Cruz California 
(n=102) y Distrito Yauyos en Perú (n=110). Sin 
duda que la baja especificidad de las colecciones 
provoca que las clasificaciones realizadas opten 
por la población fenotípicamente más cercana, 
condicionando el resultado del análisis.

En una prueba realizada con 39 cráneos 
de mestizos mexicanos contemporáneos de la 
Ciudad de México, usando 19 de las distancias 
requeridas por la plataforma AncesTrees, resul-
tó en un porcentaje de clasificación correcto del 
30.7% (n=12), para Americanos del Norte y Sur. 
Siendo la clasificación de africano subsahariano 
la más frecuente (n=14), seguida por Americanos 
del Norte y Sur (n=12) y africanos del noreste 
(n=4), ninguno significativo estadísticamente 
(α=0.05, tabla 2). Lo anterior, demuestra lo des-
crito arriba, el análisis realizado condiciona una 
clasificación, aunque el individuo no tenga rela-
ción próxima con el grupo asignado.

3D-ID
Ann Ross y Dennis Slice desarrollaron la plata-
forma 3D ID (3d-id.org), que basada en Java, 
permite obtener valores de diagnóstico en apo-
yo a estimaciones de sexo y ancestría por medio 
de coordenadas de landmarks 3D de 34 puntos 
craneométricos (Slice y Ross, 2009). Las po-
blaciones que incluye el software son: africana 
(n=27), africana americana (n=272), africanos 
brasileños (55), brasileños (125), circuncaribe-
ños (26), colombianos (n=71), africanos del Este 
(36), asiáticos de Asia (28), europeo americano 
(378), europeo central (412), europeos del Este 
(2), europeos del Sureste (266), europeos de su-
roeste (446), brasileños japoneses (27),  mesoa-
mericanos (89), nigerianos (30), sudamericanos 
(82 Chile y Perú), sirios (43), africanos del oes-
te (93), reuniendo un total de 2372 individuos 
para análisis. El programa tiene una salida que 
informa la distancia al cuadrado de Mahalano-
bis desde la media desconocida de cada grupo de 
referencia disponible (en la que se basa la clasifi-
cación), las probabilidades posteriores de perte-
nencia ajustadas por muestra en todos los grupos 
de referencia y las medidas de tipicidad con res-
pecto a cada uno de los grupos disponibles.

Cabe destacar que la Dra. Ann Ross libe-
ró las coordenadas 3D de aquellos cráneos que 
midió, mismos que se pueden descargar como 
un archivo separado por comas (*.csv) de la 
plataforma 3D-ID. Esto representa una apuesta 
en contra de los softwares cerrados y de pago. 
En el contexto mexicano y latinoamericano, son 
de sumo interés los datos de colecciones suda-
mericanas y mesoamericanas que la plataforma 
incluye.

En la prueba realizada con 68 cráneos 
de mestizos mexicanos realizando dos itera-
ciones en el programa, sin considerar el sexo y 
una más discriminando el sexo del individuo (ya 
que todos los cráneos son de sexo conocido). La 
validación resultó en 58 casos donde el sexo se 
clasificó de manera correcta, es decir un 85.3%. 
Únicamente el sexo de 10 individuos se clasificó 
de manera errónea, cuatro casos donde indivi-
duos femeninos los clasificó como masculinos y 
seis casos donde individuos masculinos fueron 
asignados como femeninos. 

Después, en la iteración asignando el 
sexo, resultó en 21 clasificaciones correctas 
(30.88%) para el grupo mesoamericano, de 
ellas 18 son masculinos y tres casos femeninos 
(tabla 3). La siguiente clasificación más frecuente 
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fue europeo del sureste (n=12), japoneses brasi-
leños (n=7), europeo central (n=6) y brasileños 
(n=6). Es importante decir que se presentaron 
tres casos donde la clasificación de los cráneos 
sin determinar el sexo resultó en una clasifica-
ción correcta al grupo mesoamericano, empero 
cuando se corrige el sexo, la clasificación ances-
tral es errónea. De igual manera, en el caso con-

trario, donde primariamente se había clasificado 
como erróneo, pero ajustando el sexo se clasifica 
como correcto, estos fueron tres casos (tabla 3). 

Estos resultados permiten argumentar 
que, debido al fenómeno de subrepresentación 
de los individuos de poblaciones mexicanas, el 
modelo aplicado fuerza a clasificar los cráneos a 

Tabla 1. Distancias craneales incluidas en la plataforma AncesTrees

Abreviatura Denifición

1. GOL Longitud glabella – opisthioncraneo

2. NOL Longitud nasion – opisthioncraneo

3. BBH Altura basion – bregma

4. XCB Anchura craneal máxima (eurion – eurion) 

5. XFB Anchura frontal máxima (stephanion – stephanion)

6. FMB Anchura bifrontal (frontomalar anterior –  frontomalar anterior)

7. ZYB Anchura bicigomática (zygion – zygion)

8. AUB Anchura biauriular (porion – porion) auricular

9. MAB Anchuta palatina externa (ectomolar – ectomolar)

10. ASB Anchura biastérica (asterion – asterion)

11. JUB Anchura bijuglar (Juglar – juglar)

12. ZMB Anchura bimaxilar (zigomaxilar – zigomaxilar)

13. WMH Altura de la mejilla (orbital inferior – masetero)

14. NPH Altura nasión – prosthion

15. BPL Longitud basión – prosthion

16. BNL Longitud basión – nasion

17. NLH Promedio de la altura nasal (nasion – narial).

18. NLB Anchura de nasal (alar – alar)

19. EKB Anchura biorbital (ectoconchion – ectoconchion)

20. DKB Anchura interorbital (dacryon – dacryon)

21. OBH Altura orbital izquierda (orbital superior – orbital inferior)

22. OBB Anchur orbital izquierda (ectoconchion – dacryon)

23. FRC Cuerda nasión – bregma (cuerda frontal)

24. PAC Cuerda bregma – lambda (cuerda parietal)

25. OCC Cuerda lambda – opisthion (cuerda occipital)

26. SSS Línea subtensa zygomaxilar (subespinal – zigomaxilar)

27. NAS Línea subtensa frontal en nasion (frontomalar anterior –  frontomalar anterior)

28. FRS Línea subtensa nasion – bregma 

29. PAS Línea subtensa bregma – lambda

30. OCS Línea subtensa lambda – opisthion 

Fuente: Elaboración propia
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Tabla 2. Resultados de la prueba de validación de una muestra de cráneos de mestizos mexicanos por 
medio de la plataforma Ancestrees.

Individuo Grupo asignado % clasificación valor p

1 Sub-Saharan Africa 1.00 0.63

2 Sub-Saharan Africa 1.00 0.69

3 Sub-Saharan Africa 0.55 0.15

4 Northeast Africa 0.63 0.74

5 Sub-Saharan Africa 1.00 0.59

6 Polynesia 0.99 0.71

7 North & South America 0.87 0.35

8 Sub-Saharan Africa 1.00 0.44

9 North & South America 0.98 0.86

10 Northeast Africa 0.98 0.96

11 Northeast Africa 0.98 0.96

12 South Asia 0.73 0.83

13 North & South America 0.61 0.58

14 North & South America 0.95 0.37

15 North & South America 0.93 0.64

16 Sub-Saharan Africa 0.99 0.46

17 Sub-Saharan Africa 1.00 0.69

18 Northeast Africa 1.00 0.91

19 Northern Asia & Arctic 0.94 0.89

20 Sub-Saharan Africa 0.86 0.47

21 East & Southeast Asia 1.00 0.63

22 Australia & Melanesia 0.95 0.54

23 Sub-Saharan Africa 0.93 0.30

24 Sub-Saharan Africa 1.00 0.63

25 North & South America 0.99 0.76

26 North & South America 0.88 0.35

27 Sub-Saharan Africa 1.00 0.78

28 North & South America 0.89 0.35

29 Sub-Saharan Africa 0.74 0.64

30 Europe 0.59 0.34

31 Europe 0.94 0.51

32 East & Southeast Asia 1.00 0.74

33 North & South America 0.65 0.30

34 North & South America 0.75 0.53

35 Sub-Saharan Africa 1.00 0.63

36 Europe 0.76 0.43

37 North & South America 0.59 0.58

38 Sub-Saharan Africa 0.61 0.44

39 North & South America 0.99 0.76

Fuente: Elaboración propia
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poblaciones sin relación biológica lógica, lo que 
es una alteración de los datos y que en el con-
texto forense resulta desalentador. Es así como 
para el caso del programa 3D-ID, se observó una 
pobre clasificación correcta de individuos mexi-
canos, aunque el sexo es asignado de manera 
correcta en un alto porcentaje.

Simulador CranExplr
La plataforma CranExplr5, desarrollado por 
João Coelho, es un simulador experimental que 
permite la visualización de las tendencias de 29 
mediciones clásicas lineales (Howells) en un 12 
macropoblaciones o regiones humanas con la 
finalidad de comprender cómo la morfología 
influye en la probabilidad de pertenecer a una 
población específica. Para ello se ha incluido a 
los 3163 cráneos de la base de datos de Howells 
empleando algoritmos de machine learning bá-
sicos y un modelo discriminante flexible, todo 
ello basado en el programa CRANID. Mediante 
28 distancias basadas en Howells se obtiene una 
grafica con la probabilidad de pertenencia de 
esos datos craneométricos a las 12 poblaciones 
incluidas en la plataforma. Para un individuo no 
identificado, se pueden ingresar los valores de 
las distancias obtenidas en el laboratorio, para 
conocer la mayor probabilidad de pertenencia en 
función de esa combinatoria de mediciones. Por 
ejemplo, se presenta un individuo de la base de 
datos de Howells de Perú (id 1420) masculino 
se puede ve que el gráfico de barras lo clasifica 
como en un 0.83% para sudamericano y 0.1% 
nativo norteamericano (figura 5). La limitante de 
este simulador experimental es que son necesa-
rias todas las distancias para ya que, aún usando 
el valor medio, las probabilidades cambian mu-
cho si no se usan la totalidad de las distancias. La 
plataforma puede ser empleada en la siguiente 
url: osteomics.com/cranExplr/ También, resulta 
muy útil como recurso educativo en clases sobre 
cálculo de ancestría biogeográfica. 

3SKULL
Es un programa que permite la captura de coor-
denadas de landmarks tridimensionales por 
medio de un brazo digitalizador Microscribe 
(Ousley, 2010). Se puede, mediante la petición 
por correo electrónico, bajar el programa (url: 
statsmachine.net/software/3Skull/). La versión 

5  http://osteomics.com/cranExplr/

actual es la 1.76 que ha sido depurada por los 
autores. En este sentido cabe destacar que el uso 
del brazo Microscribe tiene su propia interfaz, 
que puede transferir datos a diversas platafor-
mas como bloc de notas o cualquier procesador 
de textos. La idea de este programa es la compa-
tibilidad con el Fordisc.

FORDISC 3.1.
Se trata de un programa interactivo para Win-
dows que permite clasificar a los adultos por an-
cestría y sexo utilizando cualquier combinación 
de medidas estándar (Jantz y Ousley, 2005). En 
su última versión, se incluyen más mediciones y 
más grupos, incluida la Howells. Es posible la 
importación de datos, controlar de valores atípi-
cos y se incluye una guía ilustrada mejorada para 
las mediciones. Lamentablemente, su acceso no 
es libre, el programa tiene un costo de $395.00 
dólares por lo que, para el caso latinoamericano, 
es complicado de adquirir, además de que va en 
contra de la generalidad de liberación de datos, 
repetibilidad y reproducibilidad. La literatura 
antropológica ha generado un debate sobre la 
perspectiva de la discriminación que logra en 
programa con colecciones de ancestría conocida 
(Kosiba, 2000; Leathers et al., 2002; Ubelaker 
et al., 2002; Williams et al., 2005; Hubbe et al., 
2007; Keita et al., 2007), como ya se ha visto en 
otros programas, esto es generar un alto grado 
de malas clasificaciones. Empero, los autores del 
programa argumentan una mala interpretación 
de los resultados (ver Freid et al., 2005).

COMENTARIOS FINALES
El cálculo de ancestría tradicionalmente ha esta-
do ligado a corrientes tipologístas de la antropo-
logía física clásica. Empero, en el marco de la an-
tropología biológica, se define que ha sucedido 
una sustitución del paradigma tipologista, hacia 
una perspectiva genético poblacional y evoluti-
va, proceso que, se refiere como uno de los más 
grandes pasos de esta ciencia en los sistemas de 
caracterización y clasificación de la variación 
humana.

El uso clasificadores de identificación 
(clasificaciones taxonómicas o folk taxonomy, 
ver Berlin, 1973; Miller, 1975; Edgar, 2009) en 
materia forense ha continuado con una visión 
clásica y muy arraigada, aunque se reconoce 
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como utilitaria o funcional, se enfatiza que di-
chos conceptos presentan nula traducción bioan-
tropológica.

En la actualidad, en el contexto de la apli-
cación de protocolos de identificación humana, 
el uso de modelos de biodistancias es una po-
tencial para la identificación positiva o acerca-
miento a la identificación de una persona en cali-
dad de no identificado, permitiendo una tasa de 
selección de individuos de un universo muestral 
mucho más grande.

La morfometría geométrica, en combina-
ción con la estadística multivariada, representan 
una forma de mejora en el análisis de la forma de 
un fenotipo complejo como el cráneo. La pers-
pectiva teórica de la genética cuantitativa deter-
mina la elección de datos referencia, puntos para 
el fenotipado y modelos dimensionales a elegir. 
Lo que deberá traducirse en mejoras al proceso 
de dictamen en materia de estimación de la an-
cestría. Aquí se ha clarificado que el cráneo debe 
ser estudiado desde un modelo hiperdimensional 
multivariado (Slice, 2005), lo que implica el uso 
de morfometría geométrica, morfoespacios de 
forma y análisis estadísticos multivariados com-
plementarios. Así, las recientes generaciones se 
forman ya en esta nueva visión de la caracteri-
zación de la formas biológicas, construyendo así 
la escuela estándar de la antropología forense y 
biológica (ver Zelditch et al., 2004).

También, el capítulo ha intentado pro-
tocolizar la aplicación del programa de inves-
tigación y práxis de la ancestría biogeográfica 
en una secuencia de seis pasos, ello permitirá el 
desarrollo de las mismas y su contraste con la 
comunidad forense y bioantropológica. Es ne-
cesario entonces, pensar en la evaluación de las 
plataformas que se han publicado, la represen-
tatividad de las bases de datos disponibles, los 
sistemas de evaluación del error de medición in-
tra e inter observadores, la baja aplicación de la 
morfometría geométrica 2D y 3D en el contexto 
de la antropología forense mexicana, la mejora 
de la aplicación de estos parámetros y su traduc-
ción en identificaciones positivas. 

Es importante también reflexionar que lo 
planteado aquí buscó revisar, aunque somera-
mente, las plataformas informáticas disponibles 
para el calculo de la ancestría. Y también, vali-
dad sus resultados y visibilizar su posible apli-
cación en la praxis antropológica forense. De 
manera general, los programas disponibles para 
el análisis de la ancestría no presentan buenos 
resultados cuando se pretende usar en el con-
texto de la variación craneofacial mexicana. Por 
el contrario, parece que la estimación ancestral 
genera una alta frecuencia de malas asignacio-
nes de individuos con ancestría biogeográfica 
conocida a una macropoblación. Ello evidencia 
un problema severo, esto es, la baja especificidad 
de las muestras, concretamente la sub-represen-
tatividad de la población mexicana en la com-
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Figura 5. Interse gráfica del simulador CranExplr

Resultado la mayor probabilidad de pertenencia de un individuo al azar de la base de datos de Howells.  Este 
programa es un simulador experimental que permite la visualización de las tendencias de 29 mediciones clásicas 
lineales (Howells) en un 12 macropoblaciones.

Fuente: Elaboración propia
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posición de las muestras de referencia. Adminis-
trativamente, de este fenómeno es que surgieron 
taxonomías populares (folk taxomony) como los 
términos “latino” o “hispano”; que son el reflejo 
de la falta de capacidad científica-técnica de los 
sistemas de clasificación de la ancestría actuales 
para determinar la pertenencia a un grupo pobla-
cional de una persona no identificada. Además, 
de la ya citada baja representatividad en bases de 
datos de la población mexicana, mucho menos si 
se piensa en las poblaciones centroamericanas. 

En este contexto, cabe la reflexión sobre 
la importancia de la generación de colecciones 
osteológicas. El resguardo de personas fallecidas 
no identificadas o identificadas no reclamadas 
por instituciones académicas, siempre será una 
mejor opción que los osarios en los panteones o 
las fosas comunes tradicionales (que a la luz de 
la Ley de Desapariciones Forzadas deberían no 
existir más), que conllevan la descontextualiza-
ción de los restos y la posterior necesidad de un 
costo mayor por la reasociación de cuerpos y/o 
osamentas, no solo en praxis, sino en presupues-
to para realizar, por ejemplo, pruebas genéticas 
para re asociación.

Como algunas opciones para la obtención 
de datos para el cálculo de la ancestría están: 1) 
los contextos cementeriales, donde puede traba-
jarse con las personas no reclamadas y obtener 
datos craneométricos; también, 2) el acceso a 
bases de datos imagenológicas hospitalarias son 
de suma importancia, el aporte que departamen-
tos de imagen médica resultará prioritario para 
la adquisición de muestras pasivas de personas 
de alguna región particular. Por ejemplo, la to-

mografía de cabeza es una práctica común y su 
uso para fines forenses es fundamental. Radio-
grafías, resonancias magnéticas y angiografías 
también son opciones para la obtención de datos 
craneométricos. Luego entonces, el rubro más 
importante en la construcción de parámetros 
craneofaciales poblacionales de México son la 
producción de datos referencia, vía alguna de las 
opciones aquí señaladas.

Finalmente, el cálculo de la ancestría 
biogeográfica ha sido un elemento menospre-
ciado en la praxis forense, empero es de suma 
importancia poder generar métodos y a su vez, 
plataformas informáticas que permitan, de una 
manera amigable, el cálculo de la asignación más 
probable de individuos en situación de no identi-
ficación. Por ejemplo, en el proceso de diáspora 
que vive Centroamérica y México respecto de la 
migración, el tema del cálculo de la ancestría re-
sulta fundamental, tanto en territorio mexicano 
como de EUA.
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RESUMEN 

La estatura es un rasgo multidimensional ya que depende de la interacción de factores biológicos y 
ambientales. Al ser producto de la historia de vida de un individuo, es vista como una característica 
que refleja parte de su identidad. Por lo tanto, en antropología forense la estatura es uno de los cuatro 
elementos básicos para la creación del perfil biológico (sexo, edad, ancestría), a partir de restos óseos, 
para identificación humana.

En consecuencia, en este capítulo se muestran los dos métodos principales para la estimación de esta-
tura, un panorama general de los antecedentes alrededor del mundo y específicamente en México; así 
como consideraciones y recomendaciones en cuanto al uso de los métodos existentes. 
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ABSTRACT 

Stature is a multidimensional feature since it depends on biological and environmental factors and 
the interaction among them. As a product of an individual’s life history is seen as a characteristic that 
reflects the identity. Therefore, in forensic anthropology, height is one of the four basic elements for 
the biological profile (sex, age, ancestry) from skeletal remains for human identification. 

Accordingly, the two main methods for stature estimation are shown in this chapter, a general back-
ground around the world and specifically in Mexico; as well as considerations and recommendations 
for their using.

INTRODUCCIÓN

El crecimiento humano es un proceso fi-
siológico dinámico que conlleva una 
interacción compleja entre la genética 

y el ambiente. Este, es regulado por los genes, 
las hormonas, la nutrición y diversos factores 
ambientales (Zakrzewski 2003; Meazza et al., 
2017). Al ser medido a través de breves interva-
los de tiempo, y de manera constante, refleja el 
estado psicosocial, económico, nutricional, cul-
tural, ambiental y de homeostasis orgánica en el 
que se desarrolla un individuo (Calzada, 2007). 

Consecuentemente, el crecimiento es un 
aumento cuantitativo en tamaño (size) o masa; 
el cual, puede ser medido a partir de la estatura 
y el peso (Bogin, 1999). El peso y la longitud o 
estatura aportan la información básica utilizada 
para evaluar el crecimiento y el estado nutricio-
nal; así como para la construcción de índices que 
proveen una representación aproximada de la 
composición corporal (Cameron, 2012).

De esta forma, la estatura es una carac-
terística de gran importancia biológica, ya que 
da cuenta de información acerca de las tasas de 
crecimiento, trayectorias de historia de vida y el 
estado nutricional, dimorfismo sexual y una ten-
dencia general del tamaño corporal, tanto a nivel 
individual como poblacional (Béguelin, 2009; 
Stulp y Barret, 2016). Aunado a lo anterior, la 
estatura tiene importancia social ya que es una 
característica individualizante, que es utilizada 
con fines de identificación, tanto en sujetos vivos 
como fallecidos.

Es así como la estatura, específicamente 
en el campo de la antropología forense, se vuelve 
una pieza fundamental para la creación del perfil 
biológico, con fines de identificación humana. 
Estimar la estatura en vida a partir del esqueleto 
es posible debido a la relación que existe entre 
las dimensiones de los elementos del esqueleto y 
la estatura (talla) de un individuo (Christensen et 
al., 2014). Entendida como la altura comprendi-

da entre el vértex (punto más elevado de la ca-
beza) al suelo, orientando la cabeza en el plano 
horizontal de Frankfurt (Rodríguez, 2004). 

Cuando se reconstruye la estatura o talla 
de un sujeto a partir de sus huesos áridos, se debe 
tomar en cuenta que la información obtenida es 
una aproximación del valor de la estatura antro-
pométrica de un individuo. Por lo cual, esta va-
riable puede ser considerada como un estimador 
por intervalo, ya que no se le puede dar un valor 
único y exacto (Menéndez, 2014; Guerrero Ro-
dríguez y Villalobos Fuentes, 2016).

De manera general, la estatura es utiliza-
da en el campo de la antropología forense para 
construir el perfil biológico de sujetos descono-
cidos y de esta manera proveer de datos de com-
paración que permitan aproximarnos a la identi-
dad de un sujeto. Así como también, reducir las 
posibilidades de emparejamiento (match), en el 
caso del cotejo de personas conocidas (Menén-
dez, 2014).

Para poder reconstruir la estatura como 
parte del perfil biológico para identificación hu-
mana, es necesario tener en cuenta el factor de la 
especificidad poblacional. Debido a que existen 
elementos, como el cambio secular y los agentes 
ambientales, que afectan de manera desigual la 
estatura adulta de las poblaciones (Menéndez et 
al., 2018).

A partir de lo anterior, se pretende dar al 
lector un panorama general de cómo ha sido el 
desarrollo en la estimación de la estatura tanto 
a nivel global como local y los parámetros (he-
rramientas) para poder realizar esta tarea de una 
manera crítica y acertada.
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MÉTODOS PARA ESTIMAR LA 
ESTATURA EN ANTROPOLOGÍA 
FORENSE
En el ámbito antropológico forense existen dos 
métodos principales para estimar la estatura a 
partir de restos óseos humanos: el método ana-
tómico y el matemático (métodos de regresión 
lineal). La utilización de cualquiera de ellos de-
penderá en gran medida de los elementos óseos 
que se tengan presentes a la hora del análisis, las 
condiciones de estos (Christensen et al., 2014), 
y muchas veces, del tiempo del que se disponga 
para la creación del perfil biológico.

A continuación, se describen cada uno de 
ellos, sus implicaciones y su utilización. 

Método anatómico

A manera de resumen, el método anatómico o 
de Fully (1956) tiene que ver con la medición de 
todos los elementos óseos que contribuyen con 
la estatura (cráneo, vértebras, sacro, fémur, tibia, 
astrágalo y calcáneo), la sumatoria de dichas me-
didas, y la utilización de factores de corrección, 
ya sea para el tejido blando, originales de Fully 
(1956); o las fórmulas propuestas por Raxter et 
al. (2006).

El trabajo titulado Methods of estimating 
the height from parts of the skeleton del médico 
Thomas Dwight (1984) fue la primera propuesta 
de un método para la estimación de la estatura, 
en el que se involucraba la mayoría del esquele-
to (cráneo, vértebras y miembro inferior). Para 
llevarlo a cabo, se medía sobre una mesa, con 
el correspondiente aumento de una constante 
de 32mm que compensaba la ausencia de tejido 
blando, así como el uso de arcilla para articular-
lo (Mendonça, 1998; Moore y Ross, 2013).  No 
obstante, no resultó ser exitoso, ya que presentó 
complicaciones en cuanto a la posición del es-
queleto y de la curvatura de la columna (Krenzer, 
2006).

 Años más tarde, el médico Georges Fully 
(1956) desarrolló el método anatómico después 
de la Segunda Guerra Mundial en1955; año en 
el que fue convocado por el Ministère des An-
ciens Combattants et Victimes de la Guerre para 
identificar a sujetos de origen francés, asesinados 
en un campo de concentración en Austria, lla-
mado Mauthausen (Raxter et al., 2006). Dichos 
individuos fueron inhumados con una placa de 
identificación; con este procedimiento lograron 

identificarlos, al ser cotejadas con los registros 
existentes y la confirmación de las familias (Rax-
ter et al., 2006). Fue a partir de dichos registros 
de la estatura de 102 individuos masculinos fran-
ceses y de otras nacionalidades de Europa que 
Fully (1956) elaboró el método anatómico. 

 Posteriormente Fully y Pineau (1960) 
aumentaron la muestra de esqueletos de 102 a 
164 sujetos, para desarrollar varias ecuaciones. 
La primera corresponde a una fórmula general 
que involucra todos los elementos del esqueleto 
y considera los errores. Presentan cinco para los 
casos en los que no se cuenta con determinadas 
vértebras, para poder calcular la altura de la co-
lumna vertebral. Y dos para estimar la estatura 
cuando solamente se presentan fémur o tibia y 
las cinco vértebras lumbares. 

Más tarde, Raxter et al. (2006) probaron 
la precisión y aplicabilidad del método de Fully 
(1956) encontrando una gran correlación entre 
la estatura calculada con el método anatómico y 
la estatura en vida (living stature); no obstante, 
observaron un sesgo sistemático con una subes-
timación de 2.4cm en promedio. Lo cual podría 
deberse al efecto de las medidas o al factor de 
corrección del tejido blando. Por esta razón, 
aclararon cuestiones referentes a las medidas (ya 
que consideran que Fully [1956] no fue del todo 
claro) y crearon nuevas fórmulas de regresión, de 
corrección del tejido blando, con y sin el factor 
de la edad.

Por último, Auerbach (2011) desarro-
lló ecuaciones para los casos en los que no se 
cuenta con algunos elementos óseos necesarios 
para la estimación de la estatura por medio del 
método anatómico. En su propuesta presen-
ta fórmulas que estiman la medida de algunas 
vértebras por separado, o regiones vertebrales 
específicas (tabla 1); y para estimar la altura talo-
calcánea, a partir de las longitudes máximas del 
fémur y la tibia. Las ecuaciones para estimar la 
altura talocalcánea involucran la longitud máxi-
ma de fémur (XFL) y tibia (XTL): Masculino= 
0.100XFLM-0.018XTLM+28.775 y Femenino= 
0.074XFLM+0.004XTLM+27.745

Ahora bien, ¿cómo se aplica el método 
anatómico?

Como primer paso, se debe realizar la 
medición de los siguientes elementos óseos del 
esqueleto (figura 1):

• Cráneo (altura basion-bregma) (BBH)
• Vértebras (altura máxima) (SCH, XCH, 

XTH, XLH)
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• Sacro (altura máxima de primera vérte-
bra) (FSH)

• Fémur (longitud fisiológica o bicondilar) 
(FBL)

• Tibia (longitud máxima sin espina) (XTL)
• Astrágalo y calcáneo (altura máxima de 

ambos articulados) (TCH)

Figura 1. Medidas de los elementos óseos para método

Altura craneal (BBH), Altura del axis (SCH), Altura del cuerpo de la 3ª a la 7ª vértebra cervical (XCH), Altura de vér-
tebra torácica (XTH), Altura de vértebra lumbar (XLH), Altura de primera vértebra sacra (FSH), Longitud fisiológica 
o bicondilar del fémur (FBL), Longitud de la tibia (XTL), Altura astrágalo-calcáneo (TCH).

Fuente: Fully, 1956; Raxter, et al., (2006).
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Posteriormente, si se quisiera utilizar la 
propuesta original de Fully (1956) es necesario 
realizar la sumatoria de las medidas; y con el 
fin de obtener la talla real, aumentar el factor 
de corrección proporcional de: 10cm cuando la 
estatura esquelética es igual o menor a 153.5cm; 
10.5cm cuando está entre 153.6 y 165.4cm; y 
11.5cm si la estatura es igual o mayor a 165.5cm 
(Fully y Pineau, 1960). 

O si se emplea la propuesta de Raxter et 
al. (2006) se efectúa de la misma forma la suma-
toria de las medidas de los elementos óseos, y a 
continuación se aplican las siguientes fórmulas:

Cuando se conoce la edad

Estatura en vida (living stature)= 1.009 
(altura esquelética) - 0.0426 (edad) + 12.1

Cuando no se conoce la edad

Estatura en vida (living stature)= 0.966 
(altura esquelética) + 11.7

Tabla 1. Ecuaciones para estimar medidas vertebrales de Auerbach (2011)

Vértebra o sección verte-
bral estimada 

Estimador Ecuación (mm)

Masculino

C2 C3,C7 0.592(C3)+0.625(C7)+20.588

C3 C2, C4, C5 0.064(C2)+0.545(C4)+0.274(C5)+0.308

C6 C5, C7 0.454(C5)+0.477(C7)+0.235

T2 T1, T3, T6 0.425(T1)+0.448(T3)+0.098(T6)+1.092

T11 T9, T10, T12 0.234(T9)+0.346(T10)+0.325(T12)+2.078

L1 T12, L2, L3 0.342(T12)+0.399(L2)+0.192(L3)+1.789

L5 L3, L4 0.372(L3)+0.532(L4)+3.322

Femenino

C2 C3,C7 0.589(C3)+0.525(C7)+20.170

C3 C2, C4, C5 0.066(C2)+0.612(C4)+0.228(C5)-0.119

C6 C5, C7 0.402(C5)+0.474(C7)+0.871

T2 T1, T3, T6 0.419(T1)+0.364(T3)+0.188(T6)+0.807

T11 T9, T10, T12 0.072(T9)+0.398(T10)+0.395(T12)+2.437

L1 T12, L2, L3 0.488(T12)+0.320(L2)+0.124(L3)+1.990

L5 L3, L4 0.184(L3)+0.788(L4)+1.168

Sexo combinado 

Cervical Sección torácica y 
lumbar

0.295(Torácicas)+0.179(Lumbares)+5.481

Columna vertebral Sección torácica y 
lumbar

1.279(Torácicas)+1.072(Lumbares)+22.024

Cervical y torácica Sección lumbar 1.639(Lumbares)+114.481

Columna vertebral Sección lumbar 2.639(Lumbares)+114.480

Fuente: Elaboración propia
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Consideraciones

Es aceptado por varios autores que el mé-
todo anatómico es más exacto que el matemá-
tico (por métodos de regresión) (Raxter et al., 
2006, Auerbach, 2011, Christensen et al., 2014); 
ya que como menciona Ousley (2012), si lo que 
queremos es máxima precisión en la estimación 
de la estatura, el mejor estimador será el método 
anatómico o método de Fully.

Otras de las cualidades importantes que 
posee este método, es que no depende del sexo 
ni la ancestría de los individuos, debido a que 
las diferencias en las proporciones corporales se 
encuentran incorporadas de manera inherente 
dentro del método, al ser medido básicamente el 
esqueleto completo (Raxter et al., 2006; Chris-
tensen et al., 2014). 

Es importante mencionar, que se debe 
utilizar la propuesta de Raxter et al. (2006) ya 
que es la más actualizada. Por otro lado, estos 
autores recomiendan que se utilice la fórmula 
que incluye el ajuste de la edad para evitar sub o 
sobreestimaciones. 

El método de Fully (1956) y sus clarifica-
ciones, han sido ampliamente utilizados por la 
comunidad antropofísica en general, debido a 
que se considera como el que presenta más pre-
cisión y exactitud en las estimaciones. De esta 
manera, no sólo es empleado para estimar la es-
tatura de un esqueleto, sino que también puede 
servir para la creación de fórmulas de regresión 
para poblaciones específicas sin contar con la es-
tatura en vida (Raxter et al., 2006).

Definiciones para el método anatómico 
(figura 1)

• Altura craneal (BBH): longitud máxima 
entre bregma (en la unión de las suturas 
coronal y sagital) y basion (en el margen 
anterior del foramen magno, entre los 
cóndilos occipitales). Esta medida puede 
tomarse con el compás lateral o posterior 
con relación al cráneo (compás de ramas) 
(Raxter et al., 2006). Acotación: coloque 
el cráneo en su occipucio con el lado dere-
cho frente al observador. Ponga la punta 
de uno de los brazos del compás en basion 
y manténgalo con los dedos. Después co-
loque la punta del otro brazo del compás 
en bregma (Langley et al., 2016).

• Altura del axis (SCH): del punto más 
superior del proceso odontoides (denis) 
al punto más inferior del margen antero-

inferior del cuerpo vertebral (compás de 
corredera) (Raxter et al., 2006).

• Altura del cuerpo de la 3ª a la 7ª vértebra 
cervical (XCH): altura máxima del cuer-
po vertebral, medido en su tercio anterior, 
medial a los bordes de la curvatura su-
perior del cuerpo (compás de corredera) 
(Raxter et al., 2006).

• Altura de vértebra torácica (XTH): altura 
máxima del cuerpo vertebral, anterior a 
las carillas articulares de las costillas y a 
los pedículos (compás de corredera) (Rax-
ter et al., 2006).

• Altura de vértebra lumbar (XLH): altura 
máxima del cuerpo vertebral, anterior a 
los pedículos, sin incluir algún bulto del 
cuerpo (centrum) debido a los pedícu-
los (compás de corredera) (Raxter et al., 
2006).

• Altura de primera vértebra sacra (FSH): 
altura máxima entre el borde anterosupe-
rior del cuerpo y el punto de fusión/articu-
lación con la segunda vértebra sacra. Esto 
ocurre comúnmente en la línea media. 
Medir con el compás paralelo a la super-
ficie anterior de S1 (compás de corredera) 
(Raxter et al., 2006).

• Longitud fisiológica o bicondilar del fé-
mur (FBL): es la distancia entre el punto 
más proximal de la cabeza del fémur hasta 
un plano dibujado a lo largo de las super-
ficies inferiores de los cóndilos distales. 
(Tabla osteométrica). Acotación: coloque 
el fémur en la tabla osteométrica sobre su 
cara posterior. Presione ambos cóndilos 
contra la superficie vertical del eje fijo de 
la tabla mientras desliza la superficie ver-
tical del eje movible hacia la cabeza del 
fémur (Langley et al., 2016).

• Longitud de la tibia (XTL): es la distancia 
desde la superficie articular superior del 
cóndilo lateral hasta la punta del maléolo 
medial. (Tabla osteométrica) (Langley et 
al., 2016) Acotación: colocar el maléolo 
medial en la superficie vertical del eje fijo 
de la tabla, con la diáfisis de la tibia pa-
ralela al eje longitudinal de la tabla. Fijar 
la parte movible contra el aspecto más 
superior del cóndilo lateral, paralelo a 
la superficie vertical del eje fijo. Raxter y 
colaboradores (2006) recomiendan que se 
utilice una tabla osteométrica “sin rieles” 
(trackless) para esta medida, para permi-

181

Perfil biológico  |  SECCIÓN   2



tir la libre colocación del extremo móvil 
(Raxter et al., 2006).

• Altura astrágalo-calcáneo (TCH): colocar 
la tróclea en contra de la parte fija de la 
tabla, con el borde lateral y medial de la 
tróclea haciendo contacto con la tabla. 
Colocan la tróclea del astrágalo de modo 
que el extremo estable de la tabla forme 
una tangente al punto medio de la super-
ficie troclear. Colocar la parte movible en 
contra del punto más inferior del tubér-
culo del calcáneo, paralelo a la parte fija 
de la tabla (tabla osteométrica) (Raxter et 
al., 2006).

Método matemático

Para la estimación de estatura, el método de re-
gresión es el más utilizado y el que comúnmente 
conocemos como método matemático. Pero an-
tes de entrar de lleno, conoceremos un poco de 
los antecedentes, para entender como comenzó 
esta labor. Para posteriormente, llegar a Karl 
Pearson, que fue el primero en proponer la re-
gresión para la estimación de la estatura.

Al principio, el procedimiento matemáti-
co que se utilizó fue el stature ratio o índice de 
estatura, que tiene que ver con la relación de la 
longitud de segmentos corporales o elementos 
óseos y la estatura. Según la literatura el pio-
nero fue el profesor de anatomía Jean Joseph 
Sue (1755) que publicó cuatro medidas corpo-
rales (estatura, longitud del tronco, longitud de 
la extremidad superior e inferior), así como la 
longitud máxima de varios huesos de catorce ca-
dáveres. Sin embargo, su enfoque no fue de corte 
médico ni antropológico, sino con el fin de pro-
veer a los artistas de una representación correcta 
de las proporciones corporales (Stewart, 1979).

Más adelante, el profesor de medicina le-
gal Matthieu Joseph Bonaventure Orfila (1831), 
retomó el trabajo de Sue (1755) y realizó las mis-
mas medidas en una muestra de 51 cadáveres y 
20 esqueletos, difiriendo con el trabajo de Sue 
(1755) en las unidades de medida utilizadas para 
las mediciones. A partir de esto, en el año de 
1831 publicó las que se consideran las primeras 
tablas para la predicción de la estatura (Telkkä, 
1950; Mendonça, 1998).

El trabajo de Sue y Orfila (1831) se siguió 
en varios países y algunos autores realizaron 
sus propias tablas, en Alemania Langer (1872) 
y Toldt (1882), en Inglaterra Humphry (1858) 

y Beddoe (1888) y en los Estados Unidos Beck 
(1823) (Telkkä, 1950; Stewart, 1979). Aunque 
estos esfuerzos no dieron los resultados espera-
dos, debido a la interpretación de la equivalencia 
y correcta definición anatómica de las medidas 
(Stewart, 1979).

En aquella época, el médico y antropólo-
go francés Paul Topinard (1888) realizó mejoras 
a los trabajos previamente reportados. Para ello, 
combinó los datos de Orfila (1831) y Humphry 
(1858) con las mediciones que el mismo realizó 
en un conjunto de 141 esqueletos. Derivado de 
esto, y a partir de los índices de las longitudes 
máximas de húmero, radio, fémur y tibia, de-
sarrolló una fórmula para estimar la estatura 
con un coeficiente de corrección para el tejido 
blando de 35mm. Además de una serie de re-
comendaciones para llevar a cabo este tipo de 
estudios, entre lo cual se puede destacar la obten-
ción de datos esqueléticos mejor documentados 
(Stewart, 1979).

En los mismos años, el Dr. Etienne Ro-
llet (1888) aconsejado por el médico y profesor 
Alexandre Lacassagne (1843-1924) para estu-
diar la determinación de la talla a partir de los 
huesos largos, publicó su trabajo de tesis docto-
ral titulado: De la mesuration des os longs des 
membres (Rollet, 1888). Para ello, realizó las 
medidas de los seis huesos largos en estado fres-
co de 50 esqueletos femeninos y 50 masculinos. 
Y con ello, desarrolló las primeras tablas que re-
lacionaron la talla con la longitud de los huesos 
largos de las extremidades (Mendonça, 1998).

Varios autores más utilizaron los datos 
producidos por Rollet (1888), uno de ellos fue el 
antropólogo, anatomista y fisiólogo Léonce-Pie-
rre Manouvrier (1892), él modificó dichas ta-
blas, con una muestra reducida a 24 masculinos 
y 25 femeninos, debido a que los 51 restantes 
presentaban una edad mayor a los 60 años. Es 
importante mencionar, que Manouvrier (1892) 
presentó dos recomendaciones importantes: una 
es el restar 20mm para obtener la estatura en 
vida, ya que la que se presenta en las tablas es la 
cadavérica. Y, por otro lado, el aumento de 2mm 
en hueso árido, debido a que el estudio de Rollet 
(1888) se realizó a partir de hueso húmedo (Te-
lkkä, 1950; Stewart, 1979).

El material del profesor Rollet (1888) fue 
utilizado también por matemáticos como Karl 
Pearson (1899); es este último trabajo, uno de 
los más importantes en el tema de la estatura; ya 
que se desarrolla el modelo matemático de regre-
sión lineal y correlación de variables al mismo 
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tiempo que se sientan las bases para su aplica-
ción en la estimación de la estatura (Menéndez, 
2014). En dicho trabajo, en lugar de tablas de 
predicción, Pearson (1899) generó ecuaciones de 
regresión lineal simples y múltiples para estimar 
la estatura, tanto en estado húmedo, como árido. 
Es necesario destacar que, aunque su objetivo te-
nía que ver con la estimación de la estatura de 
las poblaciones prehistóricas, es uno de los tra-
bajos que se han utilizado con mayor frecuencia 
en todos los ámbitos. Es en este punto, que se 
puede hablar de un método matemático, mismo 
que marca un parteaguas en las investigaciones 
referentes a la estimación de la estatura. Siendo 
que la mayoría de las propuestas y sobre todo las 
más destacadas e importantes, han sido desarro-
lladas bajo estos lineamientos.

PERO… ¿QUÉ ES LA CORRELACIÓN Y 
LA REGRESIÓN?
Ritchey (2002) menciona que la correlación se 
conceptualiza como un cambio sistemático en la 
puntuación de dos variables de intervalo/razón. 
Por lo que dos de estas variables se correlacionan 
cuando las mediciones de una de estas variables 
cambian al mismo tiempo con las medidas de la 
otra variable. Como ejemplo, en este caso par-
ticular, entendemos que los huesos largos de las 
extremidades (con mayor énfasis los inferiores) 
presentan una alta correlación con la estatura 
de los sujetos. Es decir, las personas con estatu-
ra alta presentarán huesos grandes de tamaño y 
viceversa.

El análisis de regresión lineal es un abor-
daje estadístico que evalúa la relación entre dos 
o más variables (Christensen et al., 2014). El tipo 
de regresión más común es la regresión lineal 
simple, la cual se basa en aplicar una serie de 
técnicas para encontrar si hay causalidad entre 
dos variables; lo que significa que si el valor de 
una variable dependiente (Y) se encuentra corre-
lacionado y puede ser explicado a partir de otra 
(X) llamada independiente (Castrejón, 2018); y 
en el caso de que se tengan tres o más variables, 
se le llama regresión lineal múltiple. En estos 
fundamentos se basan las ecuaciones de regre-
sión lineal, por lo tanto, si se quiere predecir la 
estatura, la cual se considera la variable depen-
diente, se partirá del valor de la longitud de los 
huesos largos, que representan a la variable in-
dependiente.

Sin embargo, hay que tomar en cuenta que 
la correlación que existe entre la estatura y los 
huesos largos no es perfecta, ya que hay diversas 
cuestiones que afectan esta característica. Por lo 
tanto, con los modelos de regresión se tiene una 
estimación puntual junto con un intervalo de 
predicción con un porcentaje específico; que por 
lo general corresponde a un 95% de confiabili-
dad, debido a que es importante contar con in-
tervalos de predicción que incluyan a la mayoría 
de los individuos, entendiéndose que el 5% de 
los casos sería el que podría caer fuera del inter-
valo. No obstante, con una muestra más grande, 
las estimaciones mejoran y las diferencias en el 
intervalo de predicción pueden aminorarse den-
tro de la distribución (Ousley, 2012; Christensen 
et al., 2014; Guerrero y Villalobos, 2016).

Consideraciones para la creación de 
ecuaciones de regresión lineal 

Las ecuaciones de regresión lineal para la esti-
mación de la estatura pueden ser desarrolladas a 
partir de diversos y diferentes tipos de muestras, 
como: colecciones osteológicas de referencia, 
medidas de población viva, imágenes radiogra-
fías, tomografías o mediciones cadavéricas. En 
cualquiera de los casos, se debe contar con los 
datos que proporcionen las personas tanto en el 
caso de los vivos, como de los individuos falleci-
dos (datos antemortem).

Los modelos mencionados comprenden 
las mediciones de los diferentes elementos óseos; 
no obstante, los huesos largos de las extremida-
des son los más utilizados debido a su alta corre-
lación. En el caso específico de la relación entre 
estatura y los huesos largos de las extremidades, 
los que presentan mayor correlación suelen ser 
los huesos de las extremidades inferiores, especí-
ficamente el fémur, ya que contribuye más en la 
estatura (Christensen et al., 2014, Ousley, 2012). 
Después, dentro de la escala de correlación se 
encuentran la tibia, la fíbula, el húmero; y, por 
último, la ulna y el radio.

Es necesario entender que, al existir di-
morfismo sexual entre hombres y mujeres, en-
tendido como las diferencias en tamaño, forma, 
proporciones corporales y ritmo de desarrollo o 
comportamiento (Moore y Ross, 2013), lo óp-
timo es la creación de fórmulas específicas para 
cada sexo por separado. No conforme con estas 
diferencias, además el dimorfismo sexual varía 
entre poblaciones (Mielke et al., 2011), lo que 
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lleva a hablar de la variación (especificidad) po-
blacional. Esta, se encuentra tanto entre como 
interpoblacionalmente; y está determinada tanto 
por factores biológicos, genéticos y hormona-
les, como factores ambientales como nutrición, 
el ambiente físico, enfermedades y el ambiente 
sociocultural (socioeconómico) (Relethford, 
1994). Por lo que, se ha demostrado que al de-
sarrollar ecuaciones de regresión lineal específi-
co-poblacionales se obtienen mejores resultados 
(Auerbach y Ruff, 2010; Duyar y Pelin, 2010; 
Menéndez et al., 2011). 

Otro factor por considerar es el cambio 
secular que, de manera consecuente, varía pobla-
cionalmente, así como en magnitud y duración 
(Malina, 2010). Al cambio o tendencia secular 
se le conceptualiza como las variaciones en el 
patrón de crecimiento y desarrollo, establecidas 
por la capacidad de adaptación que presenta un 
organismo frente a un medio ambiente (Lewon-
tin, 2000). En aras de este cambio secular, no es 
trivial anotar que, en medida de lo posible, las 
fórmulas deben permanecer en constante actua-
lización.

¿QUIÉN SIGUIÓ A PEARSON?
Existe en la literatura una abundante producción 
de trabajos referentes a la estimación de estatura 
a partir de la utilización de la propuesta de Pear-
son (1899) alrededor del mundo, que es notoria-
mente sobresaliente en la década de los 50. Sin 
embargo, existen algunos trabajos destacados 
anteriores a esta época. El médico Paul Huston 
Stevenson (1929), desarrolló ecuaciones a partir 
de una muestra de 48 cadáveres de sexo masculi-
no albergados en el Departamento de Anatomía 
del Peiping Union Medical College en China. Y 
es el primero que prueba las fórmulas de Pearson 
(1899) y las compara con las suyas, obteniendo 
como conclusión que las ecuaciones de Pearson 
(1899) no arrojaban buenos resultados ni vice-
versa (Stevenson, 1929). 

Otros autores no construyeron fórmulas 
sino tablas, como el antropólogo físico António 
Mendes-Corrêa (1932), que publicó el traba-
jo La taille des Portugais d´après les os longs, 
el cual fue logrado con las medidas que realizó 
a 301 huesos masculinos y 234 femeninos y la 
comparación con los registros previos de la ta-
lla en vida de los hombres solamente. Utilizó las 
tablas de Manouvrier (1892) y las fórmulas de 
Pearson (1899) para los cálculos, obteniendo un 
dato importante: que la estatura en vida es dos 

centímetros menor que la estatura cadavérica 
(Mendonça, 1998, Moore y Ross, 2013). De la 
misma forma, Breitinger (1937) publicó tablas 
para la estimación de la estatura de los hombres, 
pero para Alemania, con base en el método de 
Pearson (1899). No obstante, el presenta una 
gran diferencia en cuanto a su muestra, ya que 
ésta consistió en 2400 hombres vivos (medidos 
y reportados por Bach en 1926) (Telkkä, 1950).  

En general el problema de la especifici-
dad poblacional ha fomentado la producción de 
trabajos referentes a la estatura a nivel mundial, 
haciendo que presente dos momentos destacados 
al respecto; el primero entre los años de 1950 y 
1970, y el segundo que va de finales de los años 
90 a la fecha actual. El primer periodo, de cierta 
forma se caracteriza por un claro interés foren-
se en la mayoría de los trabajos, derivado de la 
segunda guerra mundial y sus consecuencias (Te-
lkkä, 1950; Trotter y Gleser, 1952, 1958).

Antti Telkkä (1950) preocupado por la 
identificación humana, realizó un trabajo para 
población finlandesa, con 154 esqueletos (115 
masculinos y 39 femeninos) del Departamento 
de Anatomía de la Universidad de Helsinki. Y 
obtuvo ecuaciones de regresión lineal, con los 
seis huesos largos de las extremidades, para cada 
sexo (Telkkä, 1950). 

Ahora bien, en Estados Unidos y con el 
objetivo de actualizar y mejorar las ecuaciones 
de Pearson (1899) para su población; los médi-
cos Wesley Dupertuis y John Hadden Jr. (1951) 
utilizaron 200 esqueletos de hombres y mujeres 
negros y 200 de blancos pertenecientes a la Todd 
Collection para desarrollar ecuaciones simples 
a partir de las longitudes máximas de húmero, 
radio, fémur y tibia y múltiples (con dos o más 
variables); así como la combinación de sus da-
tos y los de Pearson (1899) para la creación de 
fórmulas generales, las cuales pudieran ser uti-
lizadas en cualquier grupo humano, con el fin 
de utilizarlas en el caso de no saber el sexo o 
la población de procedencia. No obstante, como 
menciona Stewart (1979) las fórmulas de estos 
autores fueron olvidadas de manera rápida, de-
bido a que Trotter y Gleser (1952) publicaron 
su trabajo al año siguiente, al cual le incluyeron 
ciertos elementos importantes que serán comen-
tados a continuación. 

Las Dras. Mildred Trotter y Goldine Gles-
ser (1951) publicaron dos trabajos referentes a 
la estatura, antes del lanzamiento de sus ecuacio-
nes. Uno relativo a la tendencia en la estatura en 
americanos, y el otro en cuanto a los efectos de la 

CAPÍTULO 11  |  Avances en Antropología Forense

184



edad en la estatura. Estos trabajos son parte del 
fundamento para la realización de sus fórmulas. 
Y fue en el año de 1952 cuando publicaron sus 
ecuaciones para hombres americanos blancos y 
negros, utilizando la combinación de la estatura 
en vida y huesos áridos (Trotter y Gleser, 1952). 
Existen varios elementos por los que su trabajo 
sobresalió; en principio, porque estas investiga-
doras tuvieron acceso a los registros antemor-
tem, y por tanto contaban con las medidas de la 
estatura en vida, también introdujeron el primer 
factor de corrección para la edad y la valida-
ción de sus ecuaciones en una segunda muestra 
(Stewart, 1979; Moore y Ross, 2013).

El médico David Allbrook (1961) realizó 
fórmulas a partir de población británica viva y 
de África del este, con la ayuda de una muestra 
de huesos largos en estado árido para realizar 
comparaciones. Este investigador tomó la esta-
tura de pie, la tibia y ulna izquierdas. Y para su 
trabajo consideró el efecto de la edad, comparó 
las medidas hechas en sujetos vivos y las de hue-
sos en estado árido y el efecto de las proporcio-
nes corporales (Allbrook, 1961).

Trotter y Gleser regresaron en 1977 con 
una corrigenda del trabajo que publicaron años 
atrás (1952), debido a que había inconsistencias 
entre la longitud del radio y ulna en los rangos 
menores y mayores de las mujeres negras. Por lo 
que el Dr. Stewart remidió un par de radios que 
mostraban valores extremos, para la posterior 
modificación de la ecuación (Trotter y Gleser, 
1977). 

Para finalizar, está el trabajo de Olivier, 
Aaron, Fully y Tissier (1978) en el que calcula-
ron nuevas estimaciones de la estatura y de la 
capacidad craneal para la población francesa. En 
el que se destaca el uso de la regresión múltiple, 
la cual mencionan se caracteriza por atenuar los 
errores en las estimaciones. 

Con estos ejemplos se observa cómo fue-
ron mejorando los métodos, el interés por pro-
bar los trabajos preexistentes y el desarrollo con 
ecuaciones de regresión para estimar la estatura 
más precisas y exactas. Fue de manera general, 
una época de experimentación y de crítica en-
tre los autores del momento, y el nacimiento del 
interés de estimar la estatura con fines de iden-
tificación.

El segundo periodo está enfocado con 
gran énfasis en la especificidad poblacional, con 
claros objetivos de mejorar y lograr la identifi-
cación de personas desconocidas. Es así como 

numerosos países se dieron a la tarea de realizar 
ecuaciones actualizadas, con diversas muestras 
y el uso de diferentes metodologías para lograr 
estimaciones más precisas; lo cual está resumido 
en la siguiente tabla (tabla 2):

Como se observa en la tabla 2, se han em-
pleado diversas metodologías con la finalidad 
de obtener muestras para lograr el desarrollo de 
ecuaciones para estimar la estatura, ya que no 
todos los países cuentan con colecciones osteo-
lógicas. Es notorio el esfuerzo que se ha reali-
zado, la colaboración creciente y el interés en el 
tema de estimación de estatura en el ámbito de la 
antropología forense con fines de identificación 
alrededor del mundo.

¿Y EN DÓNDE QUEDÓ MÉXICO?
Se consideró pertinente hablar de lo que se ha 
realizado en México separado de las propuestas 
mundiales en general, debido a que es el eje de 
discusión del presente capítulo. Ahora bien, sa-
bemos que existen pocas propuestas derivadas 
de población mexicana y para la misma con fi-
nes de identificación humana; no obstante, serán 
presentadas a continuación. 

En principio, Trotter y Gleser (1958) em-
prendieron las investigaciones de estimación de 
la estatura con propósitos forenses; y gracias a 
su interés por la identificación de personas, fue 
que en el año de 1958 lanzaron otro trabajo con 
el objetivo de validar y reafirmar las ecuaciones 
presentadas en su artículo de 1952, así como de 
presentar fórmulas para estimar la estatura de 
hombres americanos con ascendencia mongol, 
mexicanos y puertorriqueños; a partir de suje-
tos masculinos fallecidos en la guerra de Corea 
(Trotter y Gleser, 1958). Estas investigadoras 
continuaron utilizando la medida de la estatura 
en vida y de los elementos óseos esqueletizados 
para desarrollar dichas fórmulas. Empleando los 
seis huesos largos de las extremidades (húmero, 
radio, ulna, fémur, tibia y fíbula) y una mues-
tra más numerosa de sujetos “blancos” y “ne-
gros”. Es importante destacar que en su trabajo 
mencionan el hecho de que la relación existente 
entre estatura y la longitud de los huesos largos 
de las extremidades es muy diferente entre las 
tres muestras principales (“blancos”, “negros” y 
“descendientes mongoles”); no obstante, indican 
que los puertorriqueños presentan una relación 
parecida con los “negros”, y que los mexicanos 
no son parecidos a ninguna de las otras muestras 
del estudio (aunque también se debe tener en 
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Tabla 2. Ecuaciones de regresión alrededor del mundo (1998-2018)

Año Autor País Tipo de población Elemento óseo

1998 Mohanty India 1000 vivos Tibia

2000 Mendonça Portugal 200 cadáveres Húmero y fémur 

2001 Muñoz et al. España 104 vivos (radiografías) Húmero, ulna, radio, 
fémur, tibia y fíbula 

2001 Mall et al. Alemania 143 cadáveres Húmero, ulna y radio

2002 Radoinova et al. Bulgaria 416 cadáveres Húmero, tibia y fíbula

2002 Sanabria y Cuellar Colombia 60 cadáveres Tibia

2002 Nath y Badkur India 144 esqueletos Húmero, ulna, radio, 
fémur, tibia y fíbula 

2003 Duyar y Pelin Turquía 231 vivos Tibia

2005 Hauser et al. Polonia 91 cadáveres Fémur

2006 Sarajlic et al. Bosnia 50 cadáveres (radiografías) Fému, tibia y fíbula

2006 Celbis y Agritmis Turquía 127 cadáveres Radio y ulna

2006 Duyar et al. Turquía 242 vivos Ulna y tibia

2007 Petrovecki et al. Croacia 40 cadáveres (radiografías) Húmero, ulna, radio, 
fémur, tibia y fíbula 

2007 Bhavna y Nath India 503 vivos Fémur, tibia y fíbula 

2008 Spradley et al. Hispanos 29 esqueletos Fémur

2008 Jantz et al. Kosovo, Bosnia y 
Croacia

532, 31 y 85 esqueletos Fémur

2008 Ebite et al. Nigeria 109 vivos Ulna 

2009 Mantilla et al. Colombia 168 cadáveres Tibia

2009 Agnihotri et al. Indo-mauritana 160 vivos Tibia y ulna

2009 Didia et al. Nigeria 200 vivos Tibia

2010 Kieffer Estados Unidos 50 radiografías Tibia y fíbula

2010 Wilson et al. Estados Unidos 242 documentos Húmero, ulna, radio, 
fémur, tibia y fíbula 

2011 Belmonte et al. España 35 cadáveres Tibia

2011 Mahakkanukrauh 
et al. 

Tailandia 200 esqueletos Húmero, ulna, radio, 
fémur, tibia y fíbula 

2012 Sargin et al. Turquía 140 cadáveres Ulna y tibia

2013 Gocha et al. Tailandia, China 
y Laos

64 esqueletos Húmero, ulna, radio, 
fémur, tibia y fíbula 

2016 Jeong y Jantz Corea 113 esqueletos Húmero, radio, fémur 
y tibia

2018 Pomeroy et al. India 160 vivos (densitometría 
ósea)

Húmero, ulna, radio, 
fémur, tibia y fíbula 

2018 Chiba et al. Japón y Mongolia 224 cadáveres (tomografías) Fémur 

Fuente: Elaboración propia
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mente, lo reducido de la muestra de 45-63 casos) 
(Trotter y Gleser, 1958). 

Sin embargo, la primera propuesta reali-
zada en México es la del Dr. Santiago Genovés 
en 1966. Si bien el objetivo de su trabajo no era 
de corte forense, es el pionero en nuestro país y, 
no obstante, se ha utilizado con fines de iden-
tificación. Esta investigación la realizó con los 
cadáveres utilizados para disección por los alum-
nos de la antes Escuela Nacional de Medicina, 
ahora Facultad de Medicina de la Universidad 
Nacional Autónoma de México (UNAM); con la 
finalidad de producir fórmulas para reconstruir 
la estatura de las poblaciones mesoamericanas. 
Es importante destacar que la selección de su 
muestra fue rigurosa con el propósito de elegir 
a los individuos con mayor componente indíge-
na. Para ello, analizó 280 cadáveres buscando 
características morfoscópicas particulares (color 
de piel, de ojos, diente en pala, pilosidad, entre 
otros), procedencia, antecedentes y un análisis 
para conocer su tipo de sangre. Al término de 
esta serie de requisitos, la muestra resultó de 98 
individuos (69 masculinos y 29 femeninos), con 
los que elaboró tres ecuaciones de regresión para 
ambos sexos. A partir del fémur, la tibia (por 
ser considerados los huesos que poseen mayor 
correlación con la estatura) y una múltiple con 
todos los huesos largos de las extremidades. De 
la misma forma, elaboró tablas de proporciona-
lidad entre los huesos largos y la estatura, con las 
cuales se puede obtener la talla con cualquiera de 
los seis huesos largos. Su trabajo fue publicado 
por la UNAM en 1966 y en 1967 en American 
Journal of Physical Anthropology. 

Después de varios años, Andrés del Án-
gel y Héctor B. Cisneros (2004) recalcularon las 
fórmulas para fémur y tibia y, además calcularon 
las ecuaciones para húmero, ulna, radio y fíbu-
la, a partir de las tablas publicadas por Genovés 
(1966). 

En 2011 Menéndez y colaboradores se 
replantearon la pertinencia en cuanto al uso de 
las ecuaciones de regresión lineal existentes en la 
población contemporánea mexicana. Para ello, 
compararon las más utilizadas: Pearson (1899), 
Trotter y Gleser (1958), Genovés (1967) y Del 
Ángel y Cisneros (2004) en la Colección-UNAM, 
albergada en el Laboratorio de Antropología Fí-
sica del Departamento de Anatomía de la Facul-
tad de la UNAM. 

Saul Chay y colaboradores (2018) desa-
rrollaron dos ecuaciones de regresión lineal a 
partir de la medicion percutánea de la tibia, con 

dos muestras de ambos sexos, pertenecientes a 
poblaciones contemporáneas de Yucatán. La pri-
mera muestra de 100 individuos originarios de la 
comunidad de Dzemul y la segunda compuesta 
por 71 sujetos de la ciudad de Mérida. Dentro de 
la investigación, se destacan las fuertes correla-
ciones que obtuvieron entre la estatura y la lon-
gitud de la tibia para ambos grupos; así como la 
puntualización en cuanto al uso de las fórmulas, 
ya que mencionan que la propuesta construida 
con los individuos de Mérida es más apropiada 
para ser utilizada en poblaciones yucatecas con-
temporáneas, mientras que la de Dzemul puede 
ser utilizada también en casos bioarqueológicos.

Con la finalidad de contar con nuevas 
ecuaciones de regresión lineal para la estimación 
de la estatura de la población mexicana contem-
poránea, Menéndez Garmendia, Sánchez-Me-
jorada y Gómez-Valdés (2018) publicaron un 
trabajo en el Journal of Forensic and Legal Me-
dicine, en el cual presentan fórmulas para ambos 
sexos húmero, fémur y tibia (tabla 3). Debido 
a que ninguna de las series esqueléticas que se 
tienen en México cuentan con el dato de la es-
tatura en vida, las fórmulas fueron elaboradas a 
partir de cadáveres, mismos que son utilizados 
por los alumnos de la Facultad de Medicina de la 
UNAM para las prácticas de disección anatómi-
ca. La metodología que se siguió para la obten-
ción de las estaturas cadavéricas y las medidas de 
los huesos largos de las extremidades fue la pro-
puesta por Menéndez y colaboradores (2014).

POR QUÉ, CÓMO Y QUÉ FÓRMULAS 
APLICAR
En primera instancia se menciona que en México 
no se cuenta con propuestas actualizadas con fi-
nes de identificación humana, y las existentes no 
subsanan el problema debido a diversos factores. 
Menéndez et al. (2011) probaron la funcionali-
dad de cada una de las fórmulas que se han rea-
lizado para población mexicana, y encontraron 
que las ecuaciones de Trotter y Gleser (1958) son 
exclusivas para el sexo masculino, sobreestiman 
en algunos casos las estaturas; y además no es-
tán actualizadas. Por otro lado, Genovés (1967) 
desarrolló sus fórmulas para estimar la estatura 
de las poblaciones mesoamericanas; y por otro 
lado, las fórmulas múltiples que propuso esti-
man erróneamente la estatura. Y finalmente, Del 
Ángel y Cisneros (2004) presentan un modelo 
determinístico y no probabilístico, debido a que 
tomaron los datos ya calculados y sus fórmulas 
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modificadas tienden a subestimar las estaturas 
de los sujetos. 

Por las anteriores razones, se recomienda 
utilizar la propuesta de Menéndez Garmendia, 
Sánchez-Mejorada y Gómez-Valdés (2018) para 
estimar la estatura de la población mexicana 
contemporánea con fines de identificación hu-
mana.  

Ahora bien, para aplicarla es necesario 
medir las longitudes máximas del húmero, fémur 
o tibia, y para ello, las definiciones se presentan a 
continuación (figura 2):

• Longitud máxima de húmero (XHL): es la 
distancia directa desde el punto más supe-
rior de la cabeza del humero hasta el pun-
to más inferior de la tróclea. Instrumento: 
tabla osteométrica. Acotación: coloque el 
húmero en la tabla osteométrica, con el 
eje longitudinal del hueso paralelo al eje 
de la tabla osteométrica. Sitúe la cabeza 
del húmero contra la superficie vertical 
del eje fijo de la tabla mientras desliza la 
superficie vertical del eje movible hacia la 
tróclea. Mueva el hueso hacia arriba, aba-
jo y a los lados hasta obtener la longitud 
máxima (Langley et al., 2016). 

• Longitud máxima del fémur (XFL): dis-
tancia desde el punto más proximal (supe-
rior) de la cabeza del fémur hasta el punto 
más distal en el cóndilo femoral lateral o 
medial. Instrumento: tabla osteométrica. 
Acotación: coloque el fémur paralelo al 
eje longitudinal de la tabla osteométrica 
sobre su cara posterior. Presione el cón-
dilo lateral o medial contra la superficie 
vertical del eje fijo de la tabla mientras 
desliza la superficie vertical del eje movi-
ble hacia la cabeza del fémur. Mueva el 
hueso hacia arriba, abajo y a los lados 
hasta obtener la longitud máxima (Lan-
gley et al., 2016). 

• Longitud de tibia (sin espina) (XTL): es 
la distancia desde la superficie articu-
lar superior del cóndilo lateral hasta la 
punta del maléolo medial. Instrumento: 
tabla osteométrica. Acotación: una tabla 
osteométrica con un agujero para la emi-
nencia intercondilar (espina) hace que la 
medida sea más fácil de realizar. Coloque 
la tibia en la tabla osteométrica apoyada 
en su cara posterior con el eje longitudi-
nal del hueso paralelo al eje de la tabla 
osteométrica. Si se utiliza una tabla os-
teométrica sin agujero, coloque la tibia 

Ta
bl

a 
3.

 M
od

el
os

 d
e 

re
gr

es
ió

n 
de

 m
ín

im
os

 c
ua

dr
ad

os
 y

 p
ar

ám
et

ro
s 

es
ta

dí
st

ic
os

 re
la

tiv
os

 

R
p

R2
R2

 
aj

us
ta

do
g.

 l.
F

p
t

p
Co

ns
ta

nt
e 

β0
Co

efi
ci

en
te

 β
1

SE
(y

)
DW

M
as

cu
lin

o
Hú

m
er

o
0.

82
9

<0
.0

00
1

0.
68

7
0.

68
1

54
11

8.
48

2
0.

00
00

10
.8

85
0.

00
00

51
.6

40
4

3.
57

56
4.1

0
2.

00
9

Fé
m

ur
0.

78
8

<0
.0

00
1

0.
62

1
0.

61
4

54
88

.3
48

0.
00

00
5.

27
8

0.
00

00
58

.5
37

1
2.

42
11

4.
51

1.9
30

Ti
bi

a
0.

85
5

<0
.0

00
1

0.
73

2
0.

72
7

54
14

7.1
50

0.
00

00
12

.13
1

0.
00

00
62

.16
94

2.
77

30
3.

80
1.9

94

Fe
m

en
in

o
Hú

m
er

o
0.

76
0

<0
.0

00
1

0.
57

7
0.

56
2

28
38

.2
44

0.
00

00
6.1

84
0.

00
00

29
.2

10
4

4.
22

94
5.

42
2.

60
4

Fé
m

ur
0.

82
0

<0
.0

00
1

0.
67

3
0.

66
1

28
57

.5
85

0.
00

00
7.5

89
0.

00
00

25
.73

16
3.1

37
9

4.
77

2.
52

5

Ti
bi

a
0.

70
8

<0
.0

00
1

0.
50

2
0.

48
4

28
28

.2
16

0.
00

00
5.

31
2

0.
00

00
51

.5
94

1
3.

00
67

5.
89

2.
01

7

Fu
en

te
: E

la
bo

ra
ci

ón
 p

ro
pi

a 
a 

pa
rt

ir 
de

 M
en

én
de

z 
el

 a
l.,

 2
01

8

CAPÍTULO 11  |  Avances en Antropología Forense

188



Figura 2. Longitudes máximas de huesos largos (húmero, fémur y tibia)

Longitud máxima de húmero (XHL), Longitud máxima del fémur (XFL), Longitud de tibia (sin espina) (XTL).

Fuente: Langley et al., (2016).

en la tabla para que el eje longitudinal del 
hueso quede paralelo al eje de la tabla. La 
medida se toma del cóndilo lateral hasta 
la punta del maléolo medial (Langley et 
al., 2016). 

Posteriormente se aplican las ecuaciones 
de regresión de la siguiente manera: 

Estatura: constante + coeficiente x longi-
tud máxima en cm ± SE (desviación estándar)

Para que la fórmula sea de la siguiente 
forma:

Masculinos

• Estatura= 51.6404 + 3.5756 (húmero) ± 
4.10 cm

• Estatura= 58.5371 + 2.4211 (fémur)  
± 4.51 cm

• Estatura= 62.1694 + 2.7730 (tibia) ± 3.80 
cm

Femeninos

• Estatura= 29.2104 + 4.2294 (húmero) ± 
5.42 cm

• Estatura= 25.7316 + 3.1379 (fémur)  
± 4.77 cm

• Estatura= 51.5941 + 3.0067 (tibia)  
± 5.89 cm

CONSIDERACIONES EN TORNO A LA 
ESTATURA

Huesos fragmentados 

En muchos contextos se encuentran elementos 
óseos fragmentados y/o incompletos, ya sea por 
cuestiones tafonómicas o intencionales, por lo 
que la creación del perfil biológico para identi-
ficación se vuelca complicado. A pesar de ello, 
es posible estimar la estatura a partir de huesos 
fragmentados, ya que los métodos están basa-
dos en el principio de que existe una correlación 
entre la longitud de los segmentos y su longitud 
total (Christensen et al., 2014). Algunos estudios 
han investigado la proporción de los diferentes 
segmentos del hueso comparados con la longitud 
total (Moore y Ross, 2013). 

189

Perfil biológico  |  SECCIÓN   2



Bidmos (2009) menciona que existen dos 
métodos para estimar la estatura a partir de los 
fragmentos de los huesos largos: el indirecto y 
el directo. El primero se refiere a estimar la lon-
gitud máxima de un hueso por la medida de los 
fragmentos y posteriormente aplicar la ecuación 
de regresión lineal que le corresponda. Mientras 
que el directo, permite estimar la estatura direc-
tamente con las medidas de los fragmentos de 
manera individual o en combinación. 

En México no se cuenta con propuestas 
para esta tarea; pero alrededor del mundo exis-
ten algunas. Steele y McKern (1969) fueron los 
primeros en publicar un trabajo referente a esto, 
con fórmulas para húmero, fémur y tibia para 
obtener la longitud total. Un año después, Steele 
(1970) realizó ecuaciones para estimar la estatu-
ra a partir de los segmentos de los huesos largos 
de manera directa y le añadió un factor de co-
rrección de edad.

Simmons y colaboradores (1990) realiza-
ron una propuesta para estimar la estatura a par-
tir de fragmentos del fémur con nuevas ecuacio-
nes. Los autores argumentan que su propuesta 
presenta resultados más precisos que los de Stee-
le (1970) debido a que: su muestra es más gran-
de, los puntos de referencia (landmarks) para 
las medidas están bien definidos y, por ende, 
son fáciles de localizar, y, por último, porque 
los errores de estimación son iguales o mejores 
que los de Steele (1970). Por otra parte, Holland 
(1992) propone ecuaciones para estimar la esta-
tura por medio de la tibia, específicamente del 
extremo proximal. Y aclara que es una propues-
ta suplementaria a los otros métodos existentes, 
ya que considera que la esturara debe tomarse 
utilizando la técnica más confiable con el mejor 
elemento óseo, y que su técnica debe utilizarse, 
si el extremo proximal de la tibia es lo único con 
que se cuenta. 

Mendonça (2000) realizó formulas y ta-
blas de consulta con el húmero y fémur de pobla-
ción portuguesa. La autora considera que pue-
den ser aplicadas a sujetos del norte de Portugal 
y de la península ibérica. También menciona que 
es mejor utilizar las ecuaciones que las tablas de 
consulta y que el fémur arroja mejores resultados 
que el húmero. 

El trabajo de Wright y Vásquez (2003) se 
desarrolló con una muestra de esqueletos mayas 
de exhumaciones forenses en Guatemala. Los au-
tores proponen ecuaciones para húmero, fémur, 
tibia y fíbula; a partir de la propuesta de Steele 
(1970). Concluyen que su propuesta es la más 

adecuada para el contexto forense de Guatemala 
y de las naciones centroamericanas cercanas. 

Chibba y Bidmos (2007) y Bidmos (2008) 
presentaron fórmulas para sujetos surafricanos 
con ascendencia europea para reconstruir la 
estatura mediante la tibia y el fémur respectiva-
mente. En ambos aclaran que la exactitud en sus 
ecuaciones es menor que con los huesos largos 
intactos, pero que, en la ausencia de estos se 
pueden obtener estimaciones de la estatura ra-
zonables. 

En general los autores concuerdan en que 
la precisión puede verse reducida y en que el in-
tervalo de predicción se vuelve más amplio, que 
cuando se aplican ecuaciones a huesos largos 
completos. No obstante, también concuerdan 
en que se utilicen en los casos en los que no se 
tengan elementos óseos completos.

ESTATURA A PARTIR DE OTROS 
ELEMENTOS ÓSEOS
No siempre es posible recuperar los huesos lar-
gos de las extremidades en contextos forenses, 
por ello es que se han utilizado algunos otros 
elementos óseos para estimar la estatura. Sin em-
bargo, no suelen tener la misma eficacia y exac-
titud, debido a que su correlación con la estatura 
es más baja, que la que presentan los huesos 
largos. En México se cuenta con una sola pro-
puesta en el tema, se trata de la tesis de Pimienta 
y Gallardo (1996) en la que se utilizan los meta-
carpos para estimar la estatura. Lo interesante 
de este trabajo es que se utilizó población viva 
para construir ecuaciones de regresión para esti-
mar la estatura de los individuos de los entierros 
del templo de Quetzalcóatl en Teotihuacan. No 
obstante, la correlación para mujeres no excede 
R= 0.73 y para hombres R= 0.69 

Y el trabajo de González-Gómez et al. 
(2016) que corresponde a un estudio explorato-
rio en el que probaron el método odontológico 
de Carrea (1920) en cadáveres mexicanos del 
Servicio Médico Forense (SEMEFO) de Vera-
cruz, como en el de la Ciudad de México. Con-
cluyen que al utilizar la talla mínima propuesta 
por Carrea (1920) como referencia, el método 
resultó adecuado para estimar la talla. Sin em-
bargo, deja claro que resulta un método comple-
mentario. 

En el mundo se han realizado trabajos 
con diferentes huesos del esqueleto: el calcáneo 
y astrágalo (Holland, 1995), calcáneo (Bidmos y 
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Asala, 2005), cráneo con diversas metodologías 
(Ilayperuma, 2010; Giurazza et al., 2012; Shres-
tha et al., 2015; Torimitsu et al., 2016; Kyllonen 
et al., 2017) y específicamente con el foramen 
magno (Cui et al., 2013); vértebras como la 
primera y segunda vértebra cervical con tomo-
grafías (Rodríguez et al., 2016, Torimitsu et al., 
2015), los segmentos cervical, torácico y lumbar 
de la columna (Jason y Taylor, 1995); clavícula 
con tomografía computada y cadáveres (Rani et 
al., 2011; Balvir et al., 2012; Torimitsu et al., 
2017); escápula a partir de tomografías (Tori-
mitsu et al., 2015; Zhang et al., 2016); varias 
propuestas derivadas del esternón (Menezes et 
al., 2009 y 2011; Singh et al., 2011; Zhang et al., 
2015; Yonguc et al., 2015); pelvis y/o sacro (Pe-
lin et al., 2005; Giroux y Wescott, 2008; Pininski 
y Brits, 2014; Torimitsu et al., 2015); metatarsos 
y metacarpos (Musgrave y Harneja, 1978; Byers 
et al., 1989; Meadows y Jantz, 1992; Bidmos, 
2008; Cordeiro et al. 2009; Rodríguez et al., 
2013; Rodríguez et al., 2014). De manera gene-
ral, la correlación de los elementos óseos utiliza-
dos en estos estudios no es tan alta como la que 
existe entre los huesos largos de las extremidades 
y la estatura; no obstante, son aceptables y to-
dos los autores sugieren que, en el caso de no 
contar con los elementos óseos idóneos, podrían 
ser utilizadas.

ESTIMACIÓN DE LA ESTATURA EN 
SUBADULTOS (HUESOS LARGOS)
La investigación en cuanto a estimación de la 
estatura en subadultos, no ha sido tan amplia 
como en adultos ya que es mucho más com-
pleja, principalmente debido a los patrones de 
crecimiento y a la dificultad o imposibilidad 
para estimar el sexo, la edad y la ancestría. No 
obstante, en casos que implican elementos óseos 
mezclados, en contextos de guerra o desastres en 
masa puede ser de mucha ayuda (Smith, 2007, 
Moore y Ross, 2013 y Christensen et al., 2014) 
o cuando un niño ha estado expuesto a desnu-
trición, ya que la estatura puede verse afectada 
(Smith, 2007). 

Moore y Ross (2013) mencionan que la 
estatura se correlaciona de manera lineal con los 
seis huesos largos de las extremidades entre los 
10-15 años, mientras que de 1 a 9 años la ex-
cepción ocurre con el fémur, el cual no escala al 
mismo tiempo que los demás huesos.  

Los primeros trabajos son los de Baltha-
zard y Devieux (1921) y Smith y Moritz (1939) 
que utilizaron las medidas de la estatura para 
estimar la edad de subadultos franceses (Lewis y 
Rutty, 2003; Moore y Ross, 2013).  

Existen varios trabajos realizados por Te-
lkkä, Palkama y Vertama (1962) para los cuales 
utilizaron radiografías de los huesos largos para 
estimar la estatura de subadultos de origen fin-
landés. Por otra parte, Fazekas y Kósa (1966) 
midieron los restos de 138 esqueletos de fetos 
húngaros, de edad, sexo y estatura conocidos y 
propusieron fórmulas de regresión por medio de 
la longitud de los huesos largos (Moore y Ross, 
2013; Rodríguez, 2004). En 1972 Mehta y Sing 
realizaron ecuaciones de regresión para húme-
ro y fémur, a partir de 50 fetos (Moore y Ross, 
2013; Mehta y Sing, 1972). En Estados Unidos, 
Shelley Smith (2007) desarrolló ecuaciones de 
regresión con base en los registros del estudio de 
crecimiento de Denver (Denver growth study) 
de 67 niños de 3-10 años. Calculó fórmulas de 
regresión simple, para los seis huesos largos de 
las extremidades, y una múltiple que incluye el 
fémur y la tibia, tanto para niñas, como para 
niños, y otro conjunto de fórmulas para los ca-
sos en los que no se conoce el sexo. Y Cardoso 
(2009) prueba tres métodos en una muestra de 
nueve niños de la colección osteológica de Lis-
boa, Portugal, y resalta la importancia del esta-
tus socioeconómico de los niños, para la inter-
pretación de la estatura. 

Brits, Bidmos y Manger (2017) realiza-
ron su estudio a partir de resonancia magnética 
(escanogramas) de sujetos vivos sudafricanos de 
10 a 17 años, para obtener las ecuaciones de re-
gresión con fémur y tibia, para ambos sexos y 
combinados (pooled). En el estudio limitan un 
poco sus conclusiones ya que consideran que la 
muestras son pequeñas y al juntarlas presentan 
menor precisión en las estimaciones; no obstan-
te, las correlaciones son altas entre la estatura y 
las longitudes de fémur y tibia. Posteriormente, 
en 2018 probaron el método anatómico en la 
misma muestra a partir de las imágenes de reso-
nancia magnética. Sobre estas se hicieron las me-
diciones del método anatómico con la diferencia 
de que se tomaron tres longitudes del fémur (dia-
fisaria, fisiológica, y máxima) y dos de la tibia 
(máxima y diafisaria). Estos autores obtuvieron 
fórmulas con las tres medidas que presentaron 
correlaciones altas. De hecho, mencionan que las 
ecuaciones mediante el método anatómico mues-
tran mayor precisión, que las fórmulas derivadas 
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de huesos largos. Finalmente, mencionan nueva-
mente lo reducido de su muestra, y la pertinencia 
de validar sus fórmulas en hueso árido.

La estimación de la estatura en subadul-
tos no suele realizarse de manera frecuente y la 
investigación en el tema se ve un poco limitada 
por las cuestiones individuales y poblacionales 
de crecimiento, desarrollo y alometría (Lewis y 
Rutty, 2003; Brits et al., 2018). A pesar de ello, 
y como ya se mencionó, los autores concuerdan 
en que existen contextos en los cuales este tipo 
de trabajos pueden ser muy valiosos. Y se ha ob-
servado que, a través del tiempo, las propuestas 
han mejorado, así como las metodologías para 
llevarlas a cabo.

CONSIDERACIONES FINALES
La estatura es un rasgo cuantitativo comple-
jo que es altamente heredable, ya que más del 
90% de su variación es influenciada por factores 
genéticos (Dauber et al., 2011). Sin embargo, 
a pesar de su gran heredabilidad, su expresión 
también se encuentra supeditada a diversos fac-
tores ambientales y a la calidad de estos durante 
el crecimiento (Vercellotti et al., 2014). Gracias 
a que existe esta interacción biológica, cultural 
y ambiental diferencial en el proceso de creci-
miento y desarrollo, es que se clarifica el hecho 
de que existan variaciones significativas dentro 
y entre las poblaciones en la estatura. A partir 
de lo anterior, y al factor de la variación inter-
poblacional en las proporciones corporales y la 
tendencia secular, es que se explica la necesidad 
de contar con métodos especifico poblacionales 
para la estimación de la estatura (Menéndez et 
al., 2018; Pomeroy et al., 2018). 

Es posible estimar la estatura de indivi-
duos a partir de restos óseos debido a que existe 
una relación directa entre la talla y la longitud de 
los huesos. Sin embargo, se debe tener muy clara 
la idea de que esta estatura corresponde a una 
aproximación al valor real (Mendonça, 2000; 
Menéndez, 2014).

Es en el ámbito forense en donde cobra 
importancia, ya que es parte de los datos básicos 
para construir el perfil biológico que ayude a la 
identificación a partir de los restos óseos. Cono-
cer la estatura tiene dos objetivos principales: 
buscar y/o conocer la identidad de un individuo 
desconocido; y en el caso de sujetos conocidos 
(desaparecidos) utilizar el dato como cotejo con 
los datos que proporcionen los familiares. Dado 
lo anterior, se considera necesaria la existencia 
de algún documento de carácter oficial (INE, li-
cencia de manejo, pasaporte, entre otros) en el 
que se cuente con la estatura (Menéndez, 2014). 

El método anatómico (Raxter et al., 
2006) muestra mayor precisión en la estimación 
de la estatura y puede ser utilizado para la cons-
trucción de ecuaciones de regresión, en los casos 
en que no se cuente con referencia previa de los 
individuos esqueletizados. El problema principal 
es la necesidad de contar prácticamente con el 
esqueleto completo y el tiempo que se requiere 
para llevarlo a cabo. Por lo tanto, no parece ser 
tan viable utilizarlo en contextos forenses, em-
pero, se recomienda su aplicación en medida de 
lo posible. 

En el caso de las ecuaciones de regresión, 
siempre será lo mejor utilizar las que han sido 
desarrolladas a partir de la población de la que 
se esté haciendo el análisis. O en su defecto, 
buscar las fórmulas de la población que tenga 
proporciones corporales similares, para obtener 
la estimación matemática más precisa (Raxter et 
al., 2006). 

Existen opiniones diversas en cuanto a la 
estimación de estatura de subadultos y a partir 
de huesos fragmentados, aunado a que en Méxi-
co no se cuentan con propuestas en este sentido. 
Es por ello, que se considera necesario probar los 
métodos existentes para huesos fragmentados y 
para subadultos y/o el desarrollo de ecuaciones 
de regresión específico poblacionales para indi-
viduos mexicanos.
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RESUMEN

En este capítulo se expone a la odontología forense como parte de un sistema de impartición de 
justicia y no como contribución independiente. Para ejemplificar la intervención de la odontología, 
se contextualiza uno de los aportes del área: la construcción del perfil biológico a partir de dientes, 
el cual está inmerso en las principales etapas de dicho proceso. Con el objetivo de conformar una 
perspectiva general y reconocer los múltiples factores dependientes del sistema, que intervienen y son 
determinantes en la resolución de casos.  Finalmente se concluye, desde las consideraciones plan-
teadas que, la odontología, la ciencia forense y el mismo sistema legal tienen todavía, aspectos por 
mejorar y que una de las expectativas es que se articulen eficientemente en un solo mecanismo dentro 
del quehacer forense.

1 Ciencia Forense, Facultad de Medicina de la Universidad Nacional Autónoma de México.
2 Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México.
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ABSTRACT

This chapter is about forensic dentistry as part of a justice system, not as individual area. An example 
of its intervention is “the construction of the biological profile from teeth”, this situation is contex-
tualized in the legal process through of main stages. The objective is to show a general perspective 
and to recognize that multiple factors can affect the resolution of cases. At the end, the conclusion 
from some considerations and expectations, is that odontology, forensic science and justice system, 
still have aspects to improve a really functional legal system.

INTRODUCCIÓN

La ciencia forense requiere de un enfoque 
multidisciplinario (Katz Evgeny, 2015), 
por ejemplo, en Estados Unidos de Amé-

rica, la antropología forense propuso desde hace 
décadas conformar equipos de trabajo con otras 
áreas en casos de identificación humana (Dirk-
maat, 2008). La odontología forense también 
debe esforzarse para trabajar en coordinación 
con otras disciplinas, y en conjunto cumplir re-
glas generales de aceptación, confiabilidad y re-
levancia (Wagner, 1997). En ese sentido, este ca-
pítulo propone que se entienda a la odontología 
en la ciencia forense como parte de un mecanis-
mo de integración para la impartición de justicia; 
y, no como un abordaje individual de la materia.

En nuestro país, esta tendencia implica 
nuevas formas de intervención, necesidad de co-
laboración y complementariedad entre las dife-
rentes especialidades que convergen en la misma 
dirección. Para exponer esa perspectiva, se plan-
tea la participación de la odontología en las dife-
rentes etapas del proceso jurídico mediante una 
situación hipotética en la que se hace referencia 
a la construcción del perfil biológico a partir 
de muestras biológicas (dientes); tarea asociada 
comúnmente con la antropología física (Davies, 
2014; Dirkmaat, 2008). Secuencialmente, se pre-
senta de la siguiente forma:

En un primer apartado se describen aspec-
tos generales para las estimaciones de sexo, edad 
y ancestría en dientes. A manera de concentrar 
la información de cada uno de estos métodos, 
se exponen tablas que concentran trabajos de 
investigaciones en población mexicana y que 
pueden ser referentes en protocolos oficiales. En 
cuanto al orden en el proceso judicial se descri-
ben los siguientes aspectos:

• Pertinencia de la solicitud de intervención 
pericial- El área jurídica necesariamente 
recurre a la intervención de especialistas, 
en este caso del perito en odontología, 
para llevar a cabo el esclarecimiento de 
hechos o conocimientos específicos de los 

indicios. De tal forma, el Ministerio Pú-
blico, policías, abogados o asesores jurí-
dicos emiten la solicitud de intervención 
pericial, definiendo el objetivo a resolver. 
Esto permite cuestionar si los responsa-
bles de la elaboración de dicha solicitud 
conocen de los alcances, tipos de análisis, 
estimaciones o determinaciones viables de 
la odontología. ¿Saben que información 
se puede obtener a partir de dientes y en 
qué condiciones se pueden hacer estas so-
licitudes?

• La praxis. - El perito debe dar respuesta 
específica a la solicitud y generalmente las 
metodologías están establecidas en proto-
colos oficiales que estén a disposición. Se 
lleva a cabo una revisión con respecto a 
las especificaciones del perfil biológico en 
los protocolos de la Fiscalía General de la 
República (FGR), el Instituto de Ciencias 
Forenses (INCIFO),  o la Fiscalía Gene-
ral de Justicia de la Ciudad de México 
(FGJCDMX). A partir de esto, el perito 
debe estructurar el dictamen, concluir con 
aspectos concretos que dan respuesta a la 
petición para finalmente argumentar su 
opinión técnico-científica en un juicio. 

• Fundamentación en juicios orales. - Se 
señala un punto crítico en la fundamenta-
ción científica de la prueba en odontolo-
gía forense; la cual tiene dos perspectivas, 
una es la del perito, y otra la expectativa 
del juez que generalmente espera como re-
ferencia al Estándar Daubert.

• La argumentación en juicios orales. - En 
esta sección se abunda sobre el interroga-
torio y contra interrogatorio del perito.

• Finalmente, se concluye sobre la partici-
pación de la odontología, inmersa en el 
sistema jurídico y la necesidad de mejorar 
en diferentes aspectos. Se reflexiona tam-
bién sobre la actuación del científico fo-
rense como parte de este reto (García-Cas-
tillo, 2014).
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LA ODONTOLOGÍA EN LA CIENCIA 
FORENSE
Aunque se ha advertido que no es un enfoque 
dirigido únicamente a la odontología forense es 
importante conocer la definición; una de las más 
citadas por distintos autores es de Keiser-Niel-
sen (1968) quien la refiere como: “la rama de 
la odontología que se ocupa del manejo y exa-
men de la evidencia dental, y de la evaluación 
y presentación de los hallazgos dentales de in-
terés para la justicia” (Hinchliffe, 2011). No 
obstante, autores proponen incluir otras espe-
cificaciones que describan mejor las diferentes 
tareas, “si bien es cierto que la misión principal 
es atender las solicitudes de ayuda en la identi-
ficación humana por estudio dental, también se 
puede incluir: estimación de edad, sexo, análisis 
de queiloscopia, rugoscopia, huellas de mordida, 
negligencia y abuso” (Balwant, 2013).

Cabe destacar que independientemente de 
la cita, la odontología forense fue designada por 
la International Criminal Police Organization 
(INTERPOL) como una de las tres fuentes prin-
cipales para resolver procesos de identificación 
humana en casos de desastres masivos, teniendo 
un papel importante en casos conocidos alrede-
dor del mundo. Así mismo, es considerada en la 
literatura como uno de los métodos científicos 
más confiables y económicos (Berketa, 2012; 
Prajapati, 2018). 

En la tabla 1, se localiza el resumen de 
los objetivos generales de la odontología en la 
ciencia forense. Estos objetivos pueden variar de 
autor a autor, pero generalmente denota que la 
odontología participa desde diferentes perspecti-
vas. En este texto se hará referencia únicamente 
a las metodologías para estimar: sexo, edad y an-
cestría en dientes; cuyos parámetros son reque-
ridos para la construcción del perfil biológico.

Tabla 1. Objetivos de la odontología forense

Odontología 
Forense

Método Objetivo

Estudio morfológico, 
morfométrico y de 
gabinete

1. Determinar si los indicios biológicos son de origen humano 
o animal.

2. Construcción del Perfil Biológico:

 Estimar sexo, edad biológica, estatura y ancestría.

3. Registro de tratamientos dentales, reportar la existencia de 
signos ocupacionales, patologías en los indicios proporciona-
dos:

Confrontas

4. Determinar las características de la huella de mordedura, 
así como, el mecanismo bajo el cual se produjo la huella de 
mordedura (externo o autoinfligido) y confronta.

5. Análisis y registros queiloscópicos.

6. Análisis y registros rugoscópicos

Revisión del contenido 
de:

Historia Clínica

Registros

Radiografías

Determinar la responsabilidad médico-odontológica por:

Negligencia

Impericia

Imprudencia

Omisión del deber de cuidado.

Determinar la clasificación o reclasificación de lesiones 
dentarias.

Fuente: Martínez Naquid Ana, Ruíz Villavicencio Amalinalli y Vásquez Zapata Yanely, exalumnas de la Licenciatura en Ciencia 
Forense de la Facultad de Medicina de la UNAM, trabajo escolar de la asignatura “Juicios orales en materia penal”, semestre 
2017-2
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MÉTODOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DE PERFIL BIOLÓGICO
Los métodos para estimaciones de perfil biológi-
co en estructuras dentales son, en muchos casos, 
complementarios del dictamen antropológico. 
En los dientes se encuentran los tejidos de mayor 
preservación en el cuerpo humano dada su com-
posición química y estructural (Gil-Chavarría, 
2018); por dicha razón, existen casos en que los 
dientes son el único recurso para obtener infor-
mación de una persona. A continuación, se ex-
ponen tres parámetros de estimación a partir del 
análisis morfológico y/o morfométrico dental: 
sexo, edad y ancestría. Y se describen brevemen-
te los principales métodos; además, se anexan 
algunos aportes de trabajos en población mexi-
cana que pueden ser útiles en el campo forense.

Sexo

La estimación del sexo mediante el análisis mé-
trico dental está dada por el dimorfismo sexual, 
que se refiere a las diferencias en tamaño y apa-
riencia entre hombres y mujeres con la misma 
edad (Kieser, 1990). Por lo tanto, las dimensio-
nes de la corona dental proporcionan informa-
ción significativa para estimar el sexo (Staka, 
2016).

Los análisis se llevan a cabo median-
te técnicas de medición directa, generalmente 
con vernier, ya sea en dientes o en modelos de 
yeso dentales, registrando diferentes diámetros. 
Los dos diámetros comúnmente usados son: el 
mesiodistal (MD) y bucolingual (BL), ya sea en 
la porción coronal o cervical (Acharya, 2008).  
También se pueden considerar: mesiovestibu-
lar (MV) a distolingual (DL) y de mesiolingual 
(ML) a distovestibular (DV). Resultados de 
distintas investigaciones concluyen que tanto 
caninos y molares son los que presentan mayor 
grado de dimorfismo sexual. (Viciano, 2011; 
Zorba, 2013; Narang, 2014). Aunque, se ha 
publicado reiteradamente que el diámetro MD 
de los caninos maxilares y mandibulares son los 
de mayor precisión (Washburn, 1974; Filipović, 
2013: Pramod, 2014). En la tabla 2 se resumen 
algunos de los trabajos reportados en diferentes 
poblaciones.

Edad

El segundo parámetro en la construcción del per-
fil biológico es la edad; los métodos dependerán 
si se trata de subadultos o adultos. En subadultos 
históricamente se lleva a cabo mediante la crono-
logía de erupción, en el año de 1941 los autores 
Schour y Massler propusieron tablas de desa-
rrollo dental basadas en el cambio de dentición 
primaria o decidua, a secundaria o permanente 
mediante análisis radiográficos; las cuales, se 
modifican dependiendo de la población. (Ube-
laker,1978; Hillson, 1996; Burns, 2008; AlQah-
tani, 2014). Sin embargo, en adultos representa 
un proceso más complejo, ya que los fenómenos 
de envejecimiento varían por diversos factores, 
según sea la población (Vilcapoma, 2012). Una 
vez que se ha alcanzado el desarrollo dental com-
pleto, las técnicas que más se usan son aquellas 
basadas en procesos biológicos regresivos (Puli-
do, 2017), se hace referencia a los siguientes: 

i). Desgaste fisiológico: propuesto por 
Gustafson en 1947, con margen de error de ±2.3 
años (Gustafson, 1950). 

ii). Transparencia radicular: propuesto 
por Bang y Ramm en 1970. Después Lamendin 
publica en 1988 una investigación en donde el 
margen de error en hombres fue de 10.1± 1.1 
años y para las mujeres de 9.4±1.4 años. El mis-
mo autor y colaboradores en 1992 verificaron el 
método en una muestra de control forense de 24 
casos con 45 dientes de 20 hombres y 4 mujeres, 
obtuvieron como resultado un error promedio 
de 8.4 ± años. Para el 2002, Prince y Ubelaker 
llevaron a cabo este método en dientes unirra-
diculares en población francesa y no francesa, 
concluyeron que ésta última presenta un error 
medio de 8.2 años y una desviación estándar de 
6.9 años. (Lamendin, 1988; Prince, 2002, Díaz 
Leite, 2018). 

iii). Odontogénesis: Nolla en 1960 descri-
bió las etapas de formación de coronas y raíces 
de todos los dientes permanentes superiores e 
inferiores (Nolla, 1960). Demirjian en 1973 pro-
puso un método que también se basa en estadios 
de mineralización, es confiable en menores de 20 
años. (Demirjian, 1973). El método de Camerie-
re (2007) estudió las dimensiones de la cámara 
pulpar y reportó un error estándar residual de 
5.4 años (Cameriere, 2007). 

iv). Análisis de carbono 14. Este método 
mide la concentración de C14 en tejidos denta-
les (esmalte principalmente), correlacionando el 
pico de la bomba después de 1945 y el decai-
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miento; gradual anual lo que permite estimar el 
año de nacimiento de un individuo. Aunque es 
un método destructivo, se ha reportado que tie-
ne una precisión de 1.5 ± años (Spalding, 2005; 
Hodgins, 2009; Ubelaker, 2011). En la tabla 3 se 
mencionan investigaciones en población mexi-
cana.

Ancestría

Ancestría se define como un componente bio-
lógico de variación poblacional, se estima me-
diante el análisis de características morfológicas; 
y comprende una acumulación compleja de va-
riación genética modulada por procesos de mi-
croevolución y presiones ambientales (Konigs-
berg, 2009). Los rasgos morfológicos conocidos 
también como cualitativos, discontinuos, no-mé-
tricos o epigenéticos (Cucina, 2011) son un ins-
trumento para la estimación de ancestría, debido 
a que hay caracteres dentales que varían entre 
poblaciones y dentro de ellas (Dahlberg, 1971; 
Scott, 1997). Entonces, la morfología coronal y 
radicular determinadas genéticamente permiten 
que funcionen como marcadores de los grupos 
humanos mediante el análisis comparativo y 
estadístico (Greenberg et al., 1986; Rodríguez, 
2004; Scott y Turner, 1988).

Entre los métodos para el estudio de estos 
caracteres destacan: Hrdlicka (1920), Dahlberg 
(1971/1973), Mikkelsen y Dahlberg (1947), 
Devoto (1973), Snyder (1960) Goaz y Millar 
(1966), De Jonge-Cohen (1926), Rodríguez 
(1999) Kraus (1999/1951), Korenhof (1960), Se-
lenka (1898) y el Arizona State University Den-
tal Anthropology System (ASUDAS) (1991). Éste 
último, ASUDAS es el más utilizado, el cual está 
conformado por placas de referencia donde se 
describe cada rasgo y su propio nivel o grado de 
expresión (George, 2015). Se han realizado estu-
dios en población mexicana desde la perspectiva 
antropológica y algunos otros en investigación 
forense, éstos se resumen en la tabla 4.

INTERVENCIÓN DE ODONTOLOGÍA 
EN LA CIENCIA FORENSE
A continuación, se plantea la siguiente situación 
hipotética: 

Se encuentran dos indicios “X” y “Z” ca-
tegorizados como biológicos, que por sus carac-
terísticas y apariencia son “presumiblemente” 
dientes. Por considerarse restos biológicos, se 

notifica a las autoridades correspondientes para 
el levantamiento, investigación y análisis que 
ayuden a resolver, si efectivamente son dientes, si 
son de humanos y se obtenga información para 
identificación; todo en una carpeta de investiga-
ción-. 

Esto, con la finalidad de vislumbrar 
“otros” aspectos y reconocer la relevancia en el 
sistema jurídico. Por lo anterior, se describe la se-
cuencia de lo que hipotéticamente ocurriría con 
esos indicios y la continuidad en las principales 
etapas legales.

SOLICITUD DE INTERVENCIÓN
En materia penal, durante la investigación de un 
hecho, probablemente constitutivo de delito, el 
Agente del Ministerio Público requiere respon-
der las preguntas: ¿cómo se encontraron los 
indicios biológicos?, ¿cuándo?, ¿dónde? y ¿por 
qué? Si se sigue la línea del planteamiento hipo-
tético, las preguntas a resolver serían: ¿los indi-
cios biológicos “X” y “Z” recabados del lugar 
de investigación corresponden a dientes? En caso 
de resolver que son dientes; entonces, evaluar si: 
¿“X” y “Z” son de humano o animal?; ¿si los in-
dicios “X” y “Z” se determinan humanos estos 
corresponden a una persona del sexo masculino 
o femenino? y ¿cuál es la edad aproximada de 
los indicios “X” y “Z”? Para responder cada una 
de estas preguntas, el Ministerio Público requiere 
el apoyo del odontólogo forense, quien una vez 
que reciba la solicitud de intervención pericial, 
analizará los indicios o elementos materiales 
probatorios que serán puestos a su disposición.

Actualmente, las solicitudes de interven-
ción pericial en materia penal no son exclusivas 
del Agente del Ministerio Público, tanto los po-
licías (en su carácter de primer respondiente o el 
policía con capacidades para procesar), aboga-
dos defensores y/o asesores jurídicos de las vícti-
mas (parte ofendida) pueden solicitar la práctica 
de peritajes públicos o particulares, según sea el 
caso. Sin embargo, el Ministerio Público y po-
licías, dado que son los primeros en acceder al 
lugar de intervención, adquieren la obligación 
de protegerlo y preservarlo. Y, además, tienen 
la facultad de disponer inmediatamente de pe-
ritos públicos en las fiscalías generales de justi-
cia para realizar las diligencias necesarias que 
les permitan esclarecer los hechos. Esto último, 
de acuerdo con el Código Nacional de Proce-
dimientos Penales (2016), el cual en su artículo 
127, estipula que es competencia del Ministerio 
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Público conducir la investigación y coordinar a 
los policías y a los servicios periciales. Por otra 
parte, en el artículo 272 de la misma ley se expre-
sa, que, durante la investigación, el Ministerio 
Público o la policía con conocimiento de éste, 
podrá disponer la práctica de los peritajes que 
sean necesarios para la investigación del hecho. 
Difícilmente se proporciona autorización para 
solicitar la intervención de peritos particulares, a 
menos que sean casos mediáticos, de relevancia 
nacional o que las fiscalías no cuenten con el es-
pecialista necesario. 

Por el contrario, los abogados defensores 
y los asesores jurídicos conocen el caso poste-
riormente, lo que les permite analizar el trabajo 
realizado por los peritos públicos y, en caso de 
no estar de acuerdo con sus conclusiones pueden 
solicitar nuevos peritajes elaborados por otro 
perito público o bien un particular. De la misma 
manera, si consideran que la elaboración de un 
peritaje era necesario, pero no fue solicitado por 
el Ministerio Público o la policía, podrían solici-
tar su elaboración. A nivel nacional no existe un 
formato de solicitud de intervención pericial ho-
mologado, sin embargo, en la literatura se señala 
que debe contener por lo menos los siguientes 
requisitos formales:

• Fecha de recepción.
• Hora de recepción.
• Carpeta de investigación.
• Unidad Investigadora.
• Coordinación Territorial.
• Folio.
• Detenido: Si/No.
• Fundamento Jurídico de la Intervención.
• Especialidad (área forense).
• Estudio solicitado (objetivo).
• Ubicación (donde se encuentra el material 

de análisis).
• Observaciones.
• Nombre, firma y cargo de quien realiza 

la solicitud.

En dicha solicitud, los verbos utilizados, 
normalmente, son “determinar” o “identificar”; 
sin embargo, el verbo “estimar” en este caso es 
adecuado para los parámetros del perfil biológi-
co. Por ejemplo, si el Ministerio Público requiere 
la intervención de la odontología forense para 
analizar los indicios “X” y “Z” de los cuales se 
ha concluido que: - “Sí son dientes humanos”- 
Entonces, se solicita un análisis para estimar el 
sexo y edad biológica aproximada. La estima-
ción de ancestría no es comúnmente solicitada, 
ni siquiera cuando se trata de indicios óseos, a 

pesar de que es un área de conocimiento de la 
antropología (Berg, 2015). En la resolución de 
casos, pueden intervenir distintas áreas s foren-
ses, vinculándose los objetivos.

Por otra parte, una misma solicitud de 
intervención puede contener varios objetivos, 
siempre y cuando, estén relacionados. Por ejem-
plo, si en el caso hipotético planteado se hubiera 
determinado que -Los indicios “X” y “Z” si son 
dientes, pero son de origen animal-, entonces el 
segundo objetivo ya no tiene sentido puesto que 
se solicitaba la estimación de sexo y edad bio-
lógica de un ser humano, y así tener elementos 
para una posible identificación. 

Algunos otros de los problemas frecuen-
tes, que suelen ocurrir, al momento de elaborar 
las solicitudes de intervención son: 

• Se desconocen los objetivos de la odon-
tología forense y no se indica el objetivo 
específico que se requiere de acuerdo con 
el material de análisis con el que se cuen-
ta. Respecto a las técnicas para estimación 
del perfil biológico, hace falta la integra-
ción y actualización de los métodos más 
aproximados para población mexicana, 
lo cual sería un recurso muy útil para 
identificación humana.

• Se realizan inferencias sin tener soporte 
científico. Por ejemplo, si se hubiera indi-
cado la “determinación” del sexo y edad 
biológica, sin haber solicitado previamen-
te que se determinara si es de origen ani-
mal o humano.

• A efecto de evitar cualquier posible recla-
mo sobre la carencia de peritajes practica-
dos, el Ministerio Público realiza solicitu-
des para que se practiquen una diversidad 
de peritajes que no siempre son atinentes 
en el caso concreto; ya sea porque el mate-
rial a analizar no es el idóneo para deter-
minar el objetivo en específico o, aunque 
si lo fuera, no tiene que ver con un hecho 
que se deba esclarecer en el caso concreto.

“PRAXIS” DE LA ODONTOLOGÍA 
FORENSE
Posterior a la recepción de la solicitud de inter-
vención, el perito debe dar seguimiento median-
te el análisis y respuesta a los objetivos que se 
definieron. El perito en odontología que labore 
dentro de una institución de servicio público 
debe atender las solicitudes de intervención que 
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le sean asignadas y dar contestación, a aquello 
que le sea cuestionado. En caso de que tenga 
alguna aportación que considere importante, 
debe manifestarlo en el apartado de resultados, 
ya que el omitir información puede ser perju-
dicial. Retomando el ejemplo, -Si el Ministerio 
Público envía los indicios “X” y “Z” para que 
se determine si son dientes y si es el caso deter-
minar también si son de humano o animal-, el 
perito haría los análisis correspondientes para 
determinarlo y en conclusiones especificaría que 
es un diente de humano y nada más, ya que eso 
únicamente es lo que le fue solicitado. Una vez 
que ha terminado su estudio, el indicio se vuelve 
a embalar de acuerdo con la Guía Nacional de 
Cadena de Custodia (2015) y se remite junto con 
la cadena de custodia, después de esto, es poco 
probable que se vuelva a tener acceso al indicio. 
Si la información emitida en el dictamen no es 
de relevancia para el caso, el Ministerio Públi-
co puede solicitar una ampliación de dictamen 
con otro planteamiento; por ejemplo, referente 
al perfil biológico, parámetros que se pudieron 
haber estimado desde un inicio incluyéndolos en 
el apartado de resultados, aunque estos no figu-
ren en la conclusión, eso facilita una interven-
ción futura para el mismo perito y se agilizaría la 
resolución del caso. 

Respecto a la obligación del perito de 
abundar en el análisis durante el peritaje, jurí-
dicamente se específica en la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de Mé-
xico (FGJCDMX, 2019) en el artículo 36, frac-
ción VII que el Ministerio Público está facultado 
para solicitar actos de investigación conforme al 
principio de libertad probatoria, así como, que 
las investigaciones se deben desarrollar de ma-
nera completa y exhaustiva.  Lo anterior implica 
que los peritos que formen parte de la Coordina-
ción General de Investigación Forense y Servicios 
Periciales de la FGJCDMX, como sujetos auxi-
liares del órgano del Ministerio Público, tienen 
la obligación de emitir los informes o dictámenes 
correspondientes en los términos señalados, es 
decir, completos y exhaustivos. Además de lo 
anterior, según el art. 59 de la misma ley refe-
rida, los peritos están obligados a realizar los 
peritajes con autonomía técnica e independencia 
de criterio. 

El perito en odontología debe llevar a 
cabo los análisis mediante un desarrollo metodo-
lógico establecido en protocolos oficiales, estos 
métodos deben cumplir con la reproducibilidad 
y repetitividad siempre y cuando el diente no sea 

destruido. En los casos en que la muestra deba 
ser consumida en su totalidad al practicar el 
análisis, el Código Nacional de Procedimientos 
Penales (2014) prevé lo siguiente:

Artículo 274. Peritaje irreproducible. Cuando 
se realice un peritaje sobre objetos que se con-
suman al ser analizados, no se permitirá que se 
verifique el primer análisis sino sobre la cantidad 
estrictamente necesaria para ello, a no ser que 
su existencia sea escasa y los peritos no puedan 
emitir su opinión sin consumirla por completo. 
Éste último supuesto o cualquier otro semejante 
que impida que con posterioridad se practique un 
peritaje independiente, deberá ser notificado por 
el Ministerio Público al Defensor del imputado, si 
éste ya se hubiere designado o al Defensor públi-
co, para que si lo estima necesario, los peritos de 
ambas partes, y de manera conjunta practiquen el 
examen, o bien, para que el perito de la defensa 
acuda a presenciar la realización de peritaje…(Có-
digo Nacional de Procedimientos Penales, 2014)

Ahora bien, si se sigue en la supuesta con-
clusión de que: -Los indicios “X” y “Z” eran 
dientes humanos-, se hace referencia a lo que 
corresponde a la estimación del perfil biológico 
y se cita lo establecido en los protocolos de la 
Fiscalía General de la República (FGR), la Fis-
calía General de Justicia de la Ciudad de México 
(FGJ CDMX) y el Instituto de Ciencias Forenses 
(INCIFO), respecto:

Fiscalía General de la República

En el año 2015, la anteriormente llamada “Pro-
curaduría General de la República” (ahora Fis-
calía General de la República) dio a conocer el 
Protocolo para el tratamiento e identificación fo-
rense, en el apartado referente al perfil biológico 
sólo se especifica la estimación de edad e indican 
que ha de realizarse con metodología científica, 
aplicada al desarrollo y trasparencia radicular y 
señala entre paréntesis con el método de Lamen-
din. Se resalta, no hay indicaciones si debe ser 
basado en el estudio de 1988 o 1992; además, 
deja de lado las aportaciones que hicieron Bang 
y Ramm en 1970 y Prince-Ubelaker en 2002, en-
tre otros. Es importante subrayar la existencia 
de otros métodos para estimar edad (ver tabla 3), 
no solo basados en el desarrollo radicular; aun-
que, esto pudiese generar discrepancias si, dos o 
más peritos aplican diferentes métodos según su 
consideración o experiencia. Por otra parte, tam-
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bién en el año 2015, se publicó el Protocolo de 
investigación ministerial, policial y pericial con 
perspectiva de género para el delito de feminici-
dio, documento que menciona a la antropología 
forense como la especialidad pericial, y simple-
mente se menciona que la o el odontólogo debe-
rá ser integrante de su equipo, sin especificar sus 
objetivos ni metodología a seguir.

Instituto de Ciencias Forenses

En el manual de procedimientos del Servicio 
Médico Forense3, del Tribunal Superior de Jus-
ticia del Distrito Federal (2011), se mencionan 
los actos a seguir en los casos de identificación 
de cadáveres. El objetivo principal por parte de 
la odontología forense es el registro de hallazgos 
localizados en la cavidad oral con fines de obte-
ner elementos para contrastar la información, en 
caso de obtener registros dentales antemortem. 
Dichos hallazgos, explica el manual, se capturan 
y se archivan de acuerdo con el sexo y edad, pero 
no se indica qué métodos odontológicos deben 
aplicarse para establecer estos aspectos del perfil 
biológico. 

Fiscalía General de Justicia de la Ciudad 
de México

Por parte de la FGJ CDMX no se encuentra 
acceso público a algún protocolo de actuación 
relacionado con el establecimiento del perfil 
biológico, pero es importante señalar que en la 
página web4 de dicha institución se indican las 
especialidades que existen dentro de los servicios 
periciales, una de ellas es, la odontología forense, 
en donde la definen como la “especialidad que se 
encarga de realizar fichas de identoestomatogra-
mas con fines de identificación de cadáveres”. Al 
tener esa información las autoridades jurídicas 
como el Ministerio Público, es probable solicite 
la intervención de un odontólogo forense sólo 
para realizar la ficha antes mencionada.

Con lo anterior, se evidencia la no homo-
logación y la no actualización de protocolos a 
nivel nacional, lo cual sesga las dictaminacio-
nes, aumenta el error y dificulta la valoración 
de pruebas en juicios orales. Tampoco se con-
sideran como material de apoyo en la praxis, 

3 Actualmente, el Servicio Médico Forense de la Ciudad de México, lleva como nombre Instituto de Ciencias Forenses, no 
obstante, el manual de procedimientos no ha tenido actualización de forma pública. 

4 Sitio web de la PGJ CDMX: https://www.pgj.cdmx.gob.mx/micrositios/servicios-periciales

las contribuciones de investigaciones generadas 
por la academia, esto refiriendo específicamente 
al perfil biológico, a pesar de que su utilización 
puede aportar tanto en la ejecución del peritaje 
en odontología, dictaminación y argumentación. 

FUNDAMENTACIÓN CIENTÍFICA 
DE LA PRUEBA EN ODONTOLOGÍA 
FORENSE: SOBRE EL ESTÁNDAR 
DAUBERT
Todas las pruebas científicas que se ofrezcan 
para ser desahogadas ante el tribunal deben go-
zar de validación o fundamentación científica. 
No ha sido fácil para los operadores jurídicos 
determinar cuándo una prueba efectivamente 
satisface dicho criterio. Uno de los primeros es-
fuerzos en este sentido es el estándar Daubert, 
establecido por las cortes estadounidenses como 
criterio para decidir sobre la admisibilidad de 
pruebas científicas y se fundamenta en el Federal 
Rules of Evidence (1973), regla 702.

En el caso Daubert, el tribunal acusó a los 
jueces de responsabilidad de actuar como guard-
ianes para excluir el testimonio de expertos no 
confiables, estableció una lista de verificación en 
la evaluación de la fiabilidad del testimonio de 
expertos científicos (peritos). Los factores especí-
ficos explicados por el Tribunal para determinar 
la fiabilidad del trabajo realizado por el perito 
son (1) si la técnica o teoría del experto ha sido 
probada, es decir, si la teoría del experto puede 
ser desafiada en algún sentido objetivo, o si es 
en cambio simplemente subjetivo, conclusivo en-
foque que no se puede evaluar razonablemente 
para la confiabilidad; (2) si la técnica o teoría ha 
estado sujeto a revisión por pares y publicación; 
(3) si la técnica tiene “una conocida o posible tasa 
de errores”; y (4) si existe una “aceptación gen-
eral” de la técnica científica (The Federal Rules of 
Evidence, 1973).

Dicho estándar, también ha sido referi-
do en el derecho mexicano, aparece como tesis 
aislada publicada el 3 de junio de 2016 en el 
Semanario Judicial de la Federación. Los jueces 
esperan que cualquier metodología o técnica que 
se utilice para la elaboración de un dictamen pe-
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ricial debe satisfacer los criterios de Daubert, por 
ejemplo, en el caso de odontología forense sería:

• Si la técnica o teoría utilizada por el perito 
ha sido probada.

• Si la técnica o teoría utilizada ha estado 
sujeta a revisión por pares y publicación, 
es decir, si cuenta con alguna validación 
(replicación) realizada por grupos de ex-
pertos. 

• Si la técnica utilizada por el perito en 
odontología forense tiene una conocida o 
posible tasa de errores. 

• Si existe una aceptación general de la téc-
nica científica. Es decir, si la comunidad 
de odontólogos forenses, peritos e investi-
gadores, la aprueban.

Los peritos en odontología forense po-
drían utilizar cualquier otra metodología (no 
necesariamente estándar Daubert) para la ela-
boración de sus dictámenes siempre y cuando 
demuestren ante el juez que cumplen con las es-
pecificaciones de su principal referencia que es el 
estándar Daubert. En caso de que el perito no sea 
contundente, corre riesgo el grado de confiabili-
dad de la prueba. Cabe señalar que, desafortu-
nadamente no siempre los operadores jurídicos 
(Ministerio Público, Defensa y asesor jurídico) se 
encuentran debidamente capacitados, por ende, 
no indagan lo suficiente en los interrogatorios y 
contrainterrogatorios a los peritos, con el fin de 
conocer si la prueba satisface el estándar Dau-
bert.

ARGUMENTACIÓN EN JUICIOS 
ORALES: EL INTERROGATORIO Y 
CONTRAINTERROGATORIO DEL 
EXPERTO EN ODONTOLOGÍA 
FORENSE
En el proceso penal, durante la audiencia de un 
juicio oral, se lleva a cabo el desahogo de interro-
gatorios y contrainterrogatorios a peritos. Tanto 
el Ministerio Público, como el defensor y asesor 
jurídico de la parte ofendida (si fuera el caso) 
tienen derecho a realizar preguntas al perito. A 
partir de la información que se vaya vertiendo a 
lo largo de dicho interrogatorio, el juez deberá ir 
construyendo un modelo mental para la valora-
ción de la prueba. Por ello, es muy importante 
que las partes realicen las preguntas ideales, de lo 
contrario el juez no contará con la información 
suficiente para llevar a cabo su función.

Durante el interrogatorio y contrainterro-
gatorio del perito se presenta una dinámica de 
argumentación dialógica entre las partes. Cuan-
do el oferente de la prueba realiza las pregun-
tas al perito va tratando de generar una idea al 
juez de lo que pretende demostrar de su teoría 
del caso y que la prueba es confiable, por eso, 
generalmente inicia con las preguntas sobre la 
acreditación del perito y sus conclusiones. Pos-
teriormente la contra parte realiza el contrainte-
rrogatorio, puede intentar desacreditar al perito, 
induciendo el modelo mental del juez a otra di-
rección, generalmente con el objetivo de deva-
luar el valor probatorio de la prueba. 

Una recomendación que se realiza a las 
partes es, previo a plantear la pregunta, infieran 
cual es la respuesta que dará el perito, de esta 
forma sabrán cuál es la información que se quie-
re inducir para la decisión del juez. En la tabla 5 
se mencionan ejemplos de preguntas generales 
que se le podrían formular a peritos en odon-
tología. Las preguntas en específico se deberán 
abordar de acuerdo con el objetivo que haya 
sido solicitado. Hasta ahora, se ha visto que el 
interrogatorio y contrainterrogatorio son un reto 
tanto para los operadores jurídicos como para 
los peritos, mientras que a los primeros les será 
exigido la formulación de preguntas atinentes, a 
los segundos se les exigirá que eleven los están-
dares de confiabilidad de la prueba. 

EXPECTATIVAS
La intervención de la odontología en el campo 
forense regido por el sistema jurídico denota la 
distancia entre el mundo normativo, la praxis y 
el campo científico. A continuación, se presentan 
algunas expectativas que pueden auxiliar al sis-
tema en general. 

Participación del científico forense en 
un modelo integral

A partir de la creación de la Licenciatura en 
Ciencia Forense de la Universidad Nacional Au-
tónoma de México (UNAM), por primera vez 
se cuenta con la figura profesional del científico 
forense en nuestro país. Algunas de las virtudes 
que se buscan en este perfil según lo señalado 
por la Facultad de Medicina UNAM son las si-
guientes:
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[Que] tenga una visión integral de su 
profesión; que aplique metodologías científicas  
para procesar indicios; que sea capaz de analizar, 
discernir y disentir en el estudio del lugar de los 
hechos, la víctima, el victimario, el contexto y 
los factores psicosociales; que identifique y ob-
tenga el material sensible significativo, bajo las 
reglas del cuidado de cadena de custodia; que sea 
capaz de argumentar sus pruebas y conclusiones 
en el proceso judicial; que genere conocimiento 
mediante investigación científica y que actúe con 
profesionalismo y ética, siempre consciente de 
que su ejercicio profesional tiene importantes 
implicaciones ético jurídicas.

A pesar de que este perfil profesional no 
puede emitir dictámenes en todas las áreas de la 
ciencia forense y desahogarlos ante una autori-
dad judicial, si es posible que emita su opinión 
científica sobre el trabajo que otros peritos rea-
lizan, sea cual sea, el área forense. Lo anterior, 
dado que están capacitados teórica, metodoló-
gica, técnica y sobre todo científicamente sobre 
cada una de estas. En caso de participar en eva-
luación o asesoramiento de peritajes, se introdu-
ce por lo menos en materia de derecho procesal 
penal, bajo la figura del consultor técnico en el 
juicio oral, con fundamento en el art. 136 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales.  

Tabla 5. Preguntas atinentes para el perito en odontología forense

Preguntas sobre su acreditación

Permiten determinar si es o no el profesional competente para realizar el peritaje

¿Cuál es su formación académica?

¿Cuenta con título profesional?

¿Cuenta con cédula profesional?

¿Ha realizado alguna especialización?

¿Ha tomado cursos de actualización? En caso de responder “Si”:

¿Qué cursos de actualización?

¿Hace cuánto tiempo los tomo?

Preguntas sobre el objetivo de la intervención 

¿Sabe por qué se encuentra hoy aquí?

¿Cuál fue el objetivo de su intervención?

¿Qué material analizó?

Preguntas sobre la técnica utilizada: Su validación, aceptación y probabilidad de error de conformidad con 
el estándar Daubert

¿Qué técnica utilizó para llevar a cabo su análisis?

¿Por qué utilizó esa técnica y no otra? 

¿La técnica utilizada ha sido validada?

¿La técnica utilizada es aceptada por la comunidad científica? 

¿Hace cuánto tiempo fue aprobada la técnica que utilizó?

¿Existen técnicas más recientes que sirvan para el mismo objetivo de investigación que le fue solicitado?

¿Cuál es la probabilidad de error de la técnica que usted utilizó?

Preguntas sobre la conclusión(es)

¿Cuál fue su conclusión(es)?

Fuente: Patricia López Olvera
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El consultor técnico-científico tiene la 
función de orientar a las partes (ministerio pú-
blico, asesor jurídico y defensa) para hacer las 
preguntas atinentes durante el interrogatorio y 
contrainterrogatorio del perito. La intervención 
de esta figura seria particular ya que no ha sido 
integrada como un ente público más dentro de la 
estructura orgánica de las fiscalías o incluso de 
los tribunales de justicia. 

El científico forense al contar con un co-
nocimiento multidisciplinario, sin duda alguna, 
puede fungir como consultor técnico en cual-
quier proceso en materia penal. Incluso puede 
realizar un análisis sobre la carpeta de investi-
gación, orientar a las partes sobre las pruebas 
idóneas para demostrar la teoría del caso y diri-
gir las preguntas que se le deben formular a los 
peritos durante la audiencia de juicio oral a fin 
de que estén encaminadas a un propósito.

Peritajes interdisciplinarios

El científico forense podría ser el profesional 
apto para defender peritajes interdisciplinarios. 
Si bien, la elaboración del dictamen correspon-
dería a un grupo de investigación forense, su 
conocimiento le permitirá abordar el dictamen 
desde diferentes áreas forenses y poder desaho-
garlo ante un tribunal dado que cuenta con la 
formación para responder todas las preguntas 
que le formulen las partes. 

El científico forense recibe una prepara-
ción para transmitir el conocimiento técnico y 
científico a los profesionales en materia foren-
se, especialmente operadores jurídicos y jueces, 
utilizando un lenguaje claro, sencillo, puntual, 
directo y contundente. Además, conoce la necesi-
dad que tiene un juez para allegarse de argumen-
tos que le permitan obtener la toma de decisión 
y emitir una sentencia. A partir de lo anterior, el 
científico forense sería el pionero en la defensa 
de peritajes interdisciplinarios. Una ventaja de 
estos peritajes es el ahorro de tiempo durante las 
audiencias, y no habría necesidad del desahogo 
de varios peritajes de manera independiente, sino 
que, a partir de un mismo experto, el científico 
forense desahogaría un solo peritaje, pero con 
múltiples objetivos secundarios. 

Los retos de los peritajes interdisciplina-
rios son:

• Realizar una propuesta de solicitudes de 
intervención pericial para peritajes inter-
disciplinarios. 

• Realizar una propuesta de formato de pe-
ritajes interdisciplinarios.

• Realizar adecuaciones a marco jurídico 
mexicano que facilite la presentación de 
estos peritajes con la figura del científico 
forense. 

Cabe señalar que en México se cuenta 
con antecedentes de peritajes interdisciplinarios, 
aunque no de su presentación ante tribunal. La 
referencia es el trabajo realizado por el Equipo 
Argentino de Antropología Forense (EAAF), 
en específico, el informe sobre el “Caso Ayot-
zinapa” (2016) en el que intervinieron equipos 
de arqueología, antropología, odontología, cri-
minalística, entomología y botánica forenses, 
biología, balística, dinámica del fuego, inter-
pretación de imágenes satelitales y odontología 
forense entre otras, lo que permitió un enfoque 
interdisciplinario con una comprensión más ho-
lística y, por ende, más completa, para la debida 
comprensión del Sitio Basurero de Cocula. 

Estos trabajos no sólo deberían realizarse 
cuando se trata de casos que atraigan la atención 
nacional, sino en todos aquellos que requieran 
ser atendidos interdisciplinariamente. Se espera 
que con la nueva Ley Orgánica de la Fiscalía 
General de Justicia de la Ciudad de México se 
pueda promover la práctica de este tipo de pe-
ritajes bajo el fundamento del Art. 59, fracción 
II, en donde se señala que es obligación de la 
Coordinación General de Investigación Forense 
y Servicios Periciales, formar los equipos inter y 
multidisciplinarios e interinstitucionales en las 
distintas especialidades forenses con la colabo-
ración de la Policía de Investigación, cuando se 
requiera.

CONCLUSIONES
La ciencia forense se desarrolla bajo un esquema 
jurídico que define la intervención de la odonto-
logía forense, de este modo es posible reconocer 
la complejidad multifactorial. Idealmente, to-
dos los elementos deberían de funcionar como 
un solo sistema articulado entre los expertos y 
responsables de las áreas que participan en cada 
etapa; sin embargo, se puede incurrir en procesos 
deficientes. Por ejemplo: 1) Solicitudes erróneas 
por el desconocimiento de los alcances y limita-
ciones del área odontológica cuando deberían 
tener un objetivo claro, pertinente y definido. 2) 
El peritaje forense, que es guiado por protocolos 
no homologados o no actualizados para resol-
ver un cuestionamiento definido. 3) Las brechas 
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terminológicas y conceptuales entre abogados, 
jueces y peritos para la interpretación técnicas, 
metodologías científicas y de estandarización de 
las pruebas. 4) Todas las áreas forenses que se 
pronuncien de manejar técnicas bajo estándares 
científicos deben fundamentar tal dicho. 5) El 
estándar Daubert es un criterio aceptado jurídi-
camente, que puede ser útil para la fundamenta-
ción científica del trabajo forense, sin embargo, 
no es único y desde luego, es perfectible dado 
que tiene que ser contextualizado a la investiga-
ción que se realiza en cada área forense en Méxi-
co, como es el caso de la odontología. 

Cada una de las menciones anteriores son 
áreas de oportunidad y claves para una buena 
investigación forense. En este modelo se visua-
liza que el científico forense por contar con una 
formación interdisciplinaria puede tener un rol 
importante. Es decir, puede orientar al Minis-
terio Público para solicitar intervenciones ade-
cuadas, o durante la dictaminación pericial para 
validar y estandarizar las pruebas, así como en 
los juicios orales para generar las preguntas o 
respuestas pertinentes. Esto no significa que sea 
la solución a tan compleja problemática, sino 
más bien se traduce a una gran responsabilidad y 
compromiso que actualmente les corresponde a 
las instituciones, peritos y a los diferentes actores 
involucrados en el campo forense.
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13
Marcas de Actividad en 

el Esqueleto y su Uso en la 
Antropología Forense

Gerardo Valenzuela Jiménez1

Palabras clave: actividad ocupacional, aparato locomotor, lesiones en el esqueleto.

RESUMEN

Las actividades cotidianas que desarrollamos humanos requieren del funcionamiento coordinado del 
aparato locomotor, el cual está compuesto de huesos, músculos y articulaciones, tales estructuras son 
el instrumento físico que nos permiten movernos y adoptar múltiples posiciones de nuestro cuerpo. 
Con el paso de los años, en el esqueleto puede quedar una huella de dichos movimientos y posturas, 
lo que nos puede dar referencias sobre la actividad que desarrollaban las personas en vida; por lo 
tanto, puede ser usado como una variable más en el proceso de identificación de las personas en el 
contexto de antropología forense. En el presente capítulo se revisa la metodología de análisis de las 
diferentes lesiones en los huesos que tienen asociación con la actividad ocupacional. Además, se ex-
pone un caso donde se valida el uso y potencial de los marcadores utilizados en este tipo de estudios.

ABSTRACT 

The daily activities that we develop humans require the coordinated functioning of the locomotor 
apparatus, which is composed of bones, muscles and joints, such structures are the physical instru-
ment that allow us to move and adopt multiple positions of our body. Over the years, the skeleton 
can leave a trace of these movements and postures, which can give us references about the activity 
that people developed in life; therefore, it can be used as another variable in the process of identifying 
people in the context of forensic anthropology.

In this chapter we review the methodology for analyzing the different injuries in the bones that are 
associated with occupational activity. In addition, a case is presented where the use and potential of 
the markers used in this type of studies is validated.

1 Escuela de Antropología e Historia del Norte de México, Chihuahua, Chih.



INTRODUCCIÓN

Siguiendo las propuestas de Thomas Dale 
Stewart (1979) y de la American Board of 
Forensic Anthropology (2018), la antropo-

logía física o biológica forense, se puede definir 
como la aplicación de las técnicas científicas de-
sarrolladas en la antropología física al proceso 
legal de identificación de personas. Los antro-
pólogos físicos o biológicos especializados en el 
área forense centran principalmente sus estudios 
en el esqueleto humano, su principal labor es el 
reconocimiento de las características particulares 
de cada individuo involucrado, las cuales pue-
dan llevar a su identificación (Komar y Buikstra, 
2008)

De acuerdo a esto, es de suma importan-
cia que el profesional a cargo, conozca todo los 
parámetros que ayuden a la individualización de 
los sujetos a partir de sus restos, tales como los 
rasgos morfológicos y morfométricos que ayu-
dan a conocer el sexo y la edad de los individuos, 
así como el reconocimiento de señas particulares 
que se puedan encontrar en los huesos; por ejem-
plo, lesiones ante y pos mortem, huellas dejadas 
por alguna enfermedad padecida en vida, o bien 
por las actividades cotidianas realizadas por los 
individuos. El estudio de cada una de estas uni-
dades deberá ayudar a conocer el conjunto de 
rasgos de los cuales se compone un individuo.

Por dichas razones, en el presente capítu-
lo se hablará de las huellas que pueden llegar a 
relacionarse con la acción del sistema músculo 
esquelético durante la realización de actividades 
cotidianas, o bien por la postura del cuerpo du-
rante periodos de tiempo prolongados. El reco-
nocimiento y análisis de dichas marcas pueden 
aportar información sobre los probables ejerci-
cios físicos cotidianos que desarrollaban los suje-
tos en vida, lo que equivale a conocer su posible 
actividad ocupacional, dato de gran relevancia 
en el proceso de identificación humana.

Además de explicar el marco conceptual y 
la metodología de análisis, en el presente escrito 
se expondrá un estudio de caso para ejemplificar 
el uso de la técnica.

ANTECEDENTES

Los primeros estudios

El interés por el análisis de las marcas de ocu-
pación tiene su origen en la literatura médica, 
ocupaciones, enfermedades de militares y obre-
ros en la mitad del siglo XVI en Europa fueron 
la atracción para algunos médicos interesados 
en conocer las relaciones que existían entre las 
diversas ocupaciones realizadas por la gente de 
aquellos tiempos y ciertas enfermedades.

Uno de los primeros trabajos en medi-
cina industrial apareció en el año 1700 con el 
título: A Treatise on the Diseases of Tradesmen 
escrito por Bernardino Ramazzini, por el que fue 
nombrado padre de la medicina industrial. En su 
obra relaciona los síntomas de envenenamiento 
por los residuos de metales entre los artesanos 
y pintores de la pequeña ciudad de Modena en 
Italia, concluye que cada ocupación tiene en par-
ticular un tipo de enfermedades (Kennedy 1989).

En el siglo XIX, Charles Turner Thac-
krah, publicó un estudio de medicina industrial 
en Inglaterra llamado The Effect of the Princi-
pal Arts, el cual habla de las deformaciones de 
la pelvis y de la columna vertebral presentes en 
obreros, él reconoció que esto es debido a los lar-
gos periodo de trabajo y a las malas condiciones 
de este guarda; además de la mala nutrición que 
prevaleció en los primeros días de la Revolución 
Industrial en Inglaterra (Kennedy, 1989).

En la segunda mitad del mismo siglo XIX, 
un número considerable de anatomistas estudia-
ron las irregularidades en el esqueleto humano, 
entre ellos se encontraba William Arbuthnot 
Lane, médico escocés quien atendía a personas 
de clase trabajadora, las cuales mantuvieron una 
actividad pesada a lo largo de su vida, algunas de 
ellas presentaban deformaciones en el esternón y 
clavícula, las cuales atribuyó al manejo de cargas 
pesadas. Lane utilizó la frase “cambios por pre-
sión” para referirse a las marcas anatómicas de-
sarrolladas en respuesta a la actividad habitual, 
distinguiéndolas de las marcas provocadas por 
traumatismos y por la edad avanzada (Kennedy, 
1989).

El nombramiento específico a las modifi-
caciones anatómicas del esqueleto como marcas 
de ocupación, por sus siglas en inglés (MOS), es 
atribuido a Francesco Ronchese, de la escuela de 
medicina en la Universidad de Boston, E.U.A., 
quien en 1948 publicó su obra titulada Occupa-
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tional Marks and Other Physical Signs: A Guide 
to Personal Identification. El autor expuso va-
rios ejemplos en los cuales identificó diversas 
marcas en el esqueleto, las cuales atribuyó al 
estrés ejercido por las condiciones del estilo de 
vida y el comportamiento individual de los suje-
tos representantes de un amplio espectro socioe-
conómico (Wilczak y Kennedy, 1998).

Aunque el interés por el estudio de las 
marcas de ocupación existía desde épocas muy 
tempranas, no es sino hasta el siglo XX que 
comienzan a realizarse trabajos más sistemáti-
cos para comprender la relación que hay entre 
la actividad ocupacional, las modificaciones 
morfológicas del individuo y las enfermedades 
padecidas. Ejemplo de esos estudios se encuen-
tran compilados en el libro Paleopathology at 
the Origins of Agriculture editado en 1984 por 
Mark Cohen y George J. Armelagos. En dicha 
obra se presentan estudios paleodemográficos 
en poblaciones prehistóricas que muestran los 
desafíos que enfrentaron aquellos pobladores 
durante el proceso de transición socioeconómica 
y sus adaptaciones de la vida de cazador recolec-
tor al pastoreo agricultor, y cómo esos cambios 
afectaron a la salud humana. Sus aportaciones se 
refieren específicamente a cómo dicha transición 
afectó a aquellas poblaciones, provocando nue-
vos padecimientos.

También se destaca el trabajo realizado 
por Olivier Dutour (1986), quien llevó a cabo 
comparaciones entre algunas lesiones encon-
tradas en una población del neolítico del Saha-
ra y deportistas actuales con actividades como 
el lanzamiento de jabalina. Este autor es quien 
definió el término de entesopatías, refiriéndolo 
como las lesiones observadas en los huesos cau-
sadas por la hiperactividad de los músculos y de 
los tendones en sus sitios de inserción. Además, 
propone una relación entre dichas marcas y la 
ocupación de los individuos (Medrano, 1999 y 
Alfaro 2002). 

Por otra parte, Stirland (1993) evalúa 
la asimetría y los cambios morfológicos en hú-
meros masculinos de dos muestras esqueléticas 
de Inglaterra, una de ellas fue la rescatada del 
navío del Rey Enrique Octavo, abanderado el 
Mary Rose, hundido en 1545; la otra muestra 
procedió del cementerio de la iglesia medieval de 
Santa Margaret, del este de Inglaterra. El estudio 
indica que los húmeros rescatados del navío pre-
sentan un mayor número de lesiones y asimetrías 
respecto a los del cementerio. El autor relacionó 
dichos resultados a la fuerte actividad realizada 

por tiempos prolongados por las personas que 
ocuparon el barco, lo que indicó a su vez, se tra-
tó de los marineros de dicha embarcación. 

Los estudios de marcas de actividad han 
sido bien documentados por Kenneth Adrian 
Raine Kennedy, quien describe unas 140 marcas 
de ocupación reportadas en publicaciones mé-
dicas y antropológicas. Él realiza una tabla en 
donde se pueden observar las distintas lesiones 
provocadas en huesos específicos, dependiendo 
de la actividad habitual realizada por los indi-
viduos en vida. Además, describe el movimiento 
de los músculos implicados en tales actividades 
(Hawkey y Merbs; 1995).

Desde sus inicios, este tipo de investiga-
ciones se enfocaron en tratar de hacer una re-
construcción de las poblaciones pretéritas con 
la finalidad de interpretar el modo de vida y la 
organización social que condicionaba a los indi-
viduos. El investigador ponía énfasis en el análi-
sis de las marcas músculo - esqueléticas presen-
tes en los huesos y en el contexto arqueológico e 
histórico que evidenciara la probable actividad 
realizada en vida por los integrantes de aquellas 
poblaciones.

Por otra parte, la antropología forense ha 
tenido interés en familiarizarse con las marcas de 
actividad musculo esquelética con la finalidad 
de usarlas para hacer identificaciones persona-
les en su perseguimiento médico-legal. Quien 
ha contribuido significativamente al tema es el 
desaparecido J. Lawrence Angel (1915 - 1986), 
quien fue curador de la sección de antropología 
física del Museo Nacional de Historia Natural 
del Instituto Smithsoniano. Por cuarenta años 
recolectó datos biológicos del esqueleto humano 
de antiguas poblaciones mediterráneas y su co-
nocimiento en marcas de ocupación contribuyó 
a su éxito como antropólogo forense en identi-
ficación de restos humanos. Entre otros colabo-
radores importantes a este tópico se encuentran 
Donald J. Orther del Instituto Smithsoniano; 
Charles F. Merbs de la Universidad de Arizona 
y Stephen Molnar de la Universidad de Washing-
ton (Kennedy, 1989).

Es importante señalar que existen varia-
bles a considerar en la evaluación de las marcas 
de actividad musculo esquelética; como son el 
sexo, la edad, posibles patologías y varios agen-
tes biomecánicos que pueden intervenir en el 
proceso de remodelación de los sitios de inser-
ción de músculos y ligamentos; las primeras dos 
variables son las que mayor peso pueden tener, 
ya que se desconoce a ciencia cierta, si la activi-
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dad hormonal puede influir en el proceso de re-
modelación ósea. En cuanto a la edad, Cardoso 
y Henderson (2010), al estudiar una muestra es-
quelética de sexo y edad conocidos, encuentran 
un aumento en las lesiones musculo esqueléticas 
conforme avanza la edad de los individuos, inde-
pendientemente de la actividad realizada en vida. 
Por lo anterior, debe tenerse precaución cuando 
se analizan las lesiones musculo esqueléticas, ya 
que podría confundirse con alteraciones deriva-
das del envejecimiento; de ahí la importancia de 
contar con un apoyo contextual.

MARCAS DE ACTIVIDAD MÚSCULO 
ESQUELÉTICAS Y SU RELACIÓN CON 
LA ACTIVIDAD OCUPACIONAL
La realización habitual de las diferentes activi-
dades físicas necesita un tipo específico de habi-
lidades y esfuerzos para poder llevarlas a cabo; 
en consecuencia y al cabo de muchos años, el 
esqueleto humano puede reflejar de distintas 
maneras; la práctica de dicha actividad (Dutour 
1986; Kennedy 1989, Stirland 1993). Esto tiene 
explicaciones en el ámbito de la biomecánica, la 
cual se encarga del estudio de la física del movi-
miento humano, integrando las fuerzas produci-
das por el cuerpo y las fuerzas actuantes sobre 
el mismo, así como las consecuentes modifica-
ciones o deformaciones que éste sufre (Adrian y 
Cooper 1995).  

Aunque el sistema esquelético haya alcan-
zado su madurez, el hueso continúa remodelán-
dose a lo largo de la vida y adapta sus propie-
dades a las demandas mecánicas ejercidas sobre 
él. El movimiento del cuerpo humano se define 
como el cambio de posición corporal de una o 
varias de sus partes; estos movimientos son al-
tamente variados y esta diversificación existe no 
sólo cuando una misma secuencia de movimien-
tos es ejecutada por diferentes sujetos, sino tam-
bién cuando un sujeto realiza la misma secuencia 
en diferentes ocasiones (Espinosa, 1997). En 
respuesta al movimiento inducido por los grupos 
musculares, el esqueleto humano puede llegar a 
responder con una serie de transformaciones en 
su morfología.

Los procesos moleculares y celulares con 
los cuales responde el hueso al estrés mecánico 
fueron estudiados por el anatomista alemán Ju-
lius Wolff, quien habla de la respuesta que tie-
nen los huesos ante presiones, señalando que, 
dependiendo del tipo de presión que sea ejercida 

sobre ellos, puede llegar a existir incremento y 
disminución de la masa ósea. Además, men-
ciona que hay un remodelamiento en las áreas 
del hueso subcondral bien vascularizadas para 
resistir el estrés externo, provocando un reorde-
namiento en el sistema haversiano y trabecular 
en respuesta a los nuevos patrones de fuerzas de 
compresión y de estiramiento, que, con el tiem-
po, pueden cambiar el grosor de la capa cortical 
e incluso llegando a formar exostosis de varios 
tipos. Dicho de otra manera, el hueso al verse 
sometido a presiones provoca un aumento de 
tensión en los sitios de inserción de tendones y 
ligamentos, lo que puede manifestarse con ele-
vaciones o depresiones en los sitios de inserción 
de dichas estructuras. Esta respuesta que tiene el 
hueso ante tal esfuerzo produce marcas de ocu-
pación (Bostrom et al, 2000; Chapman, 2000; 
Haberland et. al., 2002; Hawkey y Merbs, 1995 
y Kennedy, 1989).

Por lo tanto, las marcas de ocupación o 
marcas de estrés músculo – esquelético son una 
serie de alteraciones en los sitios de inserción de 
tendones y de ligamentos. En el primer caso, se 
les conoce con el nombre de entesopatías, refi-
riéndose al significado de sus raíces (entheses 
- sitios de inserción de tendones, y pathos - pa-
decimiento), por lo que sería cualquier lesión 
localizada en los sitios de inserción de tendones. 
Por otra parte, las lesiones halladas en los sitios 
de inserción de ligamentos se les nombra como 
sindesmopatías (Stirland 1998). Es importante 
señalar esta diferenciación, ya que los tendones 
y ligamentos, aunque semejantes en su composi-
ción, sus funciones son diferentes. Los ligamen-
tos se encargan de mantener unidos los huesos 
que forman una articulación, son especialmente 
resistentes y casi inextensibles evitando luxa-
ciones (Tortora y Anagnostakos, 1993, Testut 
L. 1967). Mientras que los tendones son las es-
tructuras por medio de las cuales el músculo se 
inserta en el hueso y ejerce tracción al contraerse. 
Comúnmente el tendón se une al periostio y oca-
sionalmente se introduce un poco en el propio 
hueso (De Lara G., et. al. 2001).

En ambos casos las lesiones son el resul-
tado de la sobre utilización diaria de paquetes 
musculares durante la constante realización de 
una actividad física, o bien, por la permanen-
cia por tiempo prolongado en una postura que 
provoca tensión en las articulaciones (Kennedy, 
1998).
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MARCADORES DE ACTIVIDAD 
OCUPACIONAL EN EL ESQUELETO Y 
SU EVALUACIÓN
Dentro de los estudios de marcas de actividad 
ocupacional y vida cotidiana, autores como 
Hawkey y Merbs, 1995, Kennedy, 1989, Do-
tuor, 1986 y Stirland 1993 entre otros, utiliza-
ron diversos marcadores en el esqueleto para 
su análisis. Dichos marcadores son: robustez en 
los sitios de inserción muscular; entesopatías y 
sindesmosis; lesiones degenerativas en el tejido 
articular; lesiones en la columna vertebral; face-
tas supernumerarias, traumatismos y fracturas. 

Para el registro de dichos marcadores, se 
recomienda el uso de cédulas gráficas, así como 
la elaboración de una nomenclatura que distinga 
los tipos de alteraciones en una misma cédula, 
por ejemplo, el uso de colores para cada indi-
cador. 

ROBUSTEZ EN LOS SITIOS DE 
INSERCIÓN
Este marcador describe la reacción normal del 
esqueleto ante el uso habitual de los paque-
tes musculares en el desarrollo de las activida-
des cotidianas de los individuos. Esta reacción 
puede manifestarse en forma de rugosidades en 
los sitios de inserción de tendones y ligamentos 
que en su máxima expresión presentan acana-
laduras o crestas, siendo la inserción tendinosa 
la más afectada ya que los músculos necesitan 
un área de inserción mayor para evitar rupturas 
(Hawkey y Merbs; 1995). Estos mismos autores 
indican que el grado de robustez en las áreas de 
inserción, ya sea de tendones o ligamentos, indi-

ca la cantidad y  la duración de la actividad ejer-
cida por los músculos o ligamentos involucrados 
en el movimiento realizado. Proponen una me-
todología para la evaluación de este marcador, 
la cual consiste en otorgar una puntuación de la 
zona donde los tendones se insertan en el hueso 
(tabla 1).

ENTESOPATÍAS Y SINDESMOSIS
Como se ha mencionado, una entesopatía es 
cualquier lesión localizada en los sitios de inser-
ción de tendones musculares (Medrano; 2001; 
Campillo, 2001), y si se trata de una inflamación 
se puede emplear la palabra entesítis (inflama-
ción del tendón) (Campillo; 2001). 

Hawkey y Merbs (1995) nombran como 
marcas de estrés músculo – esqueléticas a todas 
aquellas irregularidades visibles en los puntos de 
inserción de músculos, tendones y ligamentos, y 
señalan que a través del análisis de tales marcas 
es posible reconstruir el patrón de las actividades 
que llevaron a cabo las poblaciones en el pasado. 
No obstante, Stirland (1998) hace una diferen-
ciación en cuanto al nombre que se le asigna a 
las diferentes marcas encontradas en los huesos, 
señala que las áreas de inserción de tendones y 
ligamentos se encuentran marcadas en el esque-
leto, en mayor o menor grado, y éstas pueden 
formar estructuras visibles en los huesos. Tales 
estructuras son conocidas como entesopatías, en 
el caso de que se trate de inserciones de tendones, 
y cuando la marca en los huesos sea en el sitio 
de inserción de ligamentos, se habla de sindes-
mopatías. 

Tabla 1. Puntuación y descripción para el registro de la robustez en los sitios de inserción de tendones 
y ligamentos

Puntuación Descripción

R0 Significa que no se encuentra presente la zona a observar

R1 Hace referencia a una robustez desvanecida o ligera. La corteza es sólo ligeramente 
redondeada y es frecuentemente visible, sin embargo la elevación es aparente al toque 
aunque no se han formado crestas ni rugosidades.

R2 Robustez moderada. La superficie cortical es dispar con una elevación en forma de monte 
que es fácilmente observable, no hay crestas ni rugosidades.

R3 Se trata de una zona de inserción fuerte, donde ya se han formado crestas y rugosidades, 
frecuentemente puede aparecer una leve depresión entre las crestas.

Fuente: Elaboración propia
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Son dos los tipos de lesiones que se pue-
den observan en los sitios de inserción de ten-
dones y ligamentos (Hawkey y Merbs, 1995). 
Por una parte, tenemos aquellas lesiones que son 
visualizadas por medio de un pozo o surco. Son 
llamadas entesopatías por estrés y su etiología es 
el resultado de pequeños microtraumatismos da-
dos por los sobre-esfuerzos repetitivos y constan-
tes en las inserciones tendinosas, causando pe-
queñas rasgaduras musculares en el periostio, lo 
que provoca una interrupción del abastecimiento 
de sangre, llegando a provocar, en caso de una 
interrupción prolongada, una necrosis en el te-
jido óseo, generando los pozos y surcos carac-
terísticos de este tipo de entesopatía (Hawkey y 
Merbs; 1995;  Hawkey, 1998 y Medrano, 2001).

El otro tipo de lesión es conocido como 
entesopatía con exostosis u osteofito, que es el 
resultado de un macrotrauma, sobre todo en las 
fracturas violentas en las que se puede incorpo-
rar hueso nuevo al tejido muscular, lo que provo-
ca la formación de exostosis o un espolón óseo. 
No obstante, la formación de estas estructuras 
no sólo se encuentra asociada a traumatismos, 
es bien conocido que la aparición de osteofitos 
tiene íntima relación con el desgaste de las arti-
culaciones, lo que podría ser consecuencia de la 
edad y a problemas endocrinos o metabólicos.

De la misma forma que el marcador ante-
rior, se propone usar una puntuación de acuerdo 
al grado de la lesión (ver tablas 2 y 3).

LESIONES DEGENERATIVAS DEL 
TEJIDO ARTICULAR
Es una condición patológica progresiva, no infla-
matoria, crónica, caracterizada por la pérdida de 
cartílago articular y la subsecuente lesión resul-
tante del directo contacto interóseo dentro de las 
articulaciones diartrosticas, son producidas en el 
cartílago a causa del roce del hueso con hueso 
lo cual causa neoformación al quedar expuesto. 
Las causas pueden ser físicas (traumatismos, 
dislocación de cadera congénita), por infección 
metabólica (raquitismo, ocronosis), vascular (os-
teocondritis), neurotrofia (neuropatía periférica) 
o por otras causas osteoarticulares (obesidad), 
estrés ocupacional, malformaciones congénitas 
y asimetría en las extremidades (Aufderheide y 
Rodíguez 1998).

El padecimiento más común de tipo de-
generativo es la osteoartritis, que es una enfer-
medad del cartílago articular, y probablemente 
representa el producto final de una remodela-
ción de la articulación ausente (Rogers y Wal-

Tabla 3. Puntuación y descripción para el registro de entesopatías por osificación o exostosis (for-
mación de hueso nuevo en el sitio de inserción de ligamentos o tejido muscular)

Puntuación Descripción

O1 Osificación o exostosis desvanecida la cual tiene forma redondeada y no se extiende más 
de 2mm de la superficie del hueso.

O2 Exostosis moderada que presenta diversas formas, se extiende más de 2mm pero menos 
de 5mm.

O3 Exostosis fuerte. La formación de hueso es muy evidente y se extiende más de 5mm.

Fuente: Elaboración propia

Tabla 2. Puntuación y descripción para el registro de entesopatías por estrés (facetas, pocitos o fisuras 
en el cortex).

Puntuación Descripción

S1 Lesión de surco ligero o pocito pequeño. Estos surcos pasan el cortex del hueso, dando 
una apariencia rugosa. Se considera ligero cuando es menor de 1mm.

S2 Lesión de surco moderado con una profundidad mayor a 1mm pero menor a 3mm.

S3 Lesión de surco muy marcado en las cuales se puede observar una profundidad mayor a 
3mm y una longitud de 5mm.

Fuente: Elaboración propia

225

Perfil biológico  |  SECCIÓN   2



dron,1995), su prevalencia aumenta con la edad, 
aunque Lai y Lovell (1992) sugieren que, aunque 
la osteoartritis es común en personas adultas, su 
registro en conjunto con algunos otros marcado-
res de estrés ocupacional podría deberse a algo 
más que un proceso de envejecimiento.

La degeneración del cartílago articular 
puede ocurrir por cambios en la proporción de 
producción y composición química de la matriz 
del cartílago o por cambios en la estructura del 
hueso subcondral alterando el contorno articu-
lar. En cualquiera de los casos, se puede observar 
un gran número de pequeñas irregularidades en 
la superficie del cartílago articular, las cuales gra-
dualmente desarrollan hendiduras y fisuras. Las 
zonas dañadas ocupan principalmente la porción 
central de la articulación donde la respuesta al 
esfuerzo es mayor. Estas superficies presentan 
gradualmente más irregularidades hasta conden-
sar el cartílago articular (Steinbock, 1976).

De igual forma que en los anteriores indi-
cadores, para su registro se otorga una puntua-
ción según el grado degenerativo de las articula-
ciones a evaluar (ver tabla 4).

LESIONES EN LA COLUMNA 
VERTEBRAL
Es muy común encontrar lesiones en la colum-
na vertebral y no es sorpresivo si se considera la 
magnitud de las tensiones y esfuerzos, particu-
larmente relacionados con la postura erguida del 
ser humano, que se aplican a la columna verte-
bral durante el trabajo y juego a lo largo de toda 
la vida. Además, el número de articulaciones 
vertebrales es elevado, 23 articulaciones discales 
intervertebrales y 46 articulaciones de las facetas 
posteriores. El disco intervertebral es también la 
primera estructura del sistema músculo esquelé-

tico que resulta afectada por las alteraciones 
degenerativas. Se comprende pues, la incidencia 
de tales cambios sea mayor en los segmentos lor-
dóticos de la columna lumbar y cervical, que son 
más móviles que, en los segmentos cifóticos de la 
columna torácica, menos móviles. (Salter; 1994).

Existen lesiones que tienen una relación 
con la carga de objetos pesados sobre la espalda, 
como son las hernias de Schmorl, vértebras co-
lapsadas y la espondilolistesis (Lai y Lovell, 1992 
y Ryckewaert, 1973). 

Hernias o nódulos de Schmorl

Son las lesiones en los cuerpos vertebrales provo-
cadas por el hundimiento de la parte del núcleo 
pulposo y la fisuración del anillo fibroso interver-
tebral, lo que predispone la aparición de hernias 
de la sustancia nuclear a través de dichas fisuras. 
Se relacionan con las alteraciones degenerativas 
del envejecimiento, con los traumatismos disca-
les, ya sea por caídas o por esfuerzo al levantar 
y acarrear objetos pesados (Ryckewaert, 1973). 
Estas estructuras son identificadas en la superfi-
cie superior o inferior de los cuerpos vertebrales, 
son más comunes en las torácicas inferiores y 
lumbares. Tienen forma irregular con revesti-
miento de hueso cortical y pueden encontrarse 
en cualquier posición del cuerpo de la vértebra 
dependiendo de la dirección del disco herniado 
(Rogers y Waldron, 1995). 

Con una herniación posterior la lesión 
puede estar en comunicación con foramen ver-
tebral, lugar donde pasa la medula espinal, por 
lo que son dolorosas, ya que comportan una dis-
tensión de la parte posterior del anillo fibroso, la 
cual es sensible.  Si se trata de una hernia antero-
lateral, no son dolorosas pero pueden estar aso-
ciadas con cifosis y osteofitosis, en ambos casos 

Tabla 4. Puntuación y descripción para el registro de lesiones degenerativas en articulaciones.

Puntuación Descripción

0 No hay evidencia de artritis

1 Presencia de porosidad en la superficie articular indicando rompimiento del cartílago 
articular o eburnación.

2 Presencia de ostefitos ligeros a moderados en los márgenes de la superficie articular

3 Ostefitos moderados en los márgenes de la superficie articular.

4 Ostefitos avanzados en los márgenes de la superficie articular.

Fuente: Elaboración propia
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la condición es referida como la enfermedad de 
Scheuermann, la cual se desarrolla en la adoles-
cencia afectando especialmente a los niños. Al 
parecer su aparición es favorecida por el trans-
porte de cargas pesadas. (Rogers y Waldron, 
1995 y Ryckewaert 1973).

Capasso y colaboradores (1999), repor-
tan que los factores estresantes causantes de los 
nódulos de Schmorl son la flexión y el dobla-
miento lateral de la columna vertebral, especial-
mente por la acción de levantar objetos pesados. 
Si el nódulo se encuentra localizado en la parte 
posterior de la placa vertebral, específicamente 
en las vértebras lumbares, se asocia con esfuer-
zo físico hecho cuando la columna se flexiona. 
Mencionan que algunas de las actividades ocu-
pacionales implicadas en la aparición de dichas 
estructuras son la labranza y la agricultura (Ca-
passo et al. 1999).

Vértebras colapsadas

Aunque no hay un acuerdo unánime en la defi-
nición del grado de deformidad que constituye 
el aplastamiento vertebral, se puede considerar 
este diagnóstico cuando existe una reducción del 
15% al 20% en la altura del cuerpo de la vérte-
bra. Se puede distinguir varias características de 
aplastamiento, según el tipo de alteraciones de la 
forma vertebral: acuñamiento vertebral o vérte-
bra en cuña, donde se observa una disminución 
del borde anterior conservando la altura del bor-
de posterior. Vértebra en pez o bicóncava, en la 
que se disminuye la altura de la parte central del 
cuerpo; así mismo, cuando el grado de compre-
sión es grande y uniforme se origina la vértebra 
en galleta o vértebra plana. El aplastamiento ver-
tebral supone una fractura por compresión del 
cuerpo de la vértebra sin dañar la parte posterior 
del mismo (Riancho y González, 2005). Esta 
lesión se presenta con frecuencia en las últimas 
vértebras torácicas y en la región lumbar, y se 
relacionan con la acción de cargar bultos muy 
pesados (Molleson, 1994).

Este indicador también se registra en cé-
dulas especificando que tipo de lesión es la que 
se presenta. Se recomienda utilizar algún código 
para distinguirlas, por ejemplo, un color para 
cada tipo de lesión.

Facetas extras

Una faceta es un área de hueso creada por el uso, 
y que sirve como punto de contacto entre los 
huesos, es una modificación o accesorio anató-
mico que aparece cuando existe una fuerte pre-
sión entre dos huesos durante una posición por 
tiempo prolongado. Este tipo de variable ha sido 
reportada en fémur, tibia, peroné, huesos del tar-
so y del metacarpo, así como en la articulación 
sacro-iliaca (Kennedy, 1989; Serrano, 1974; Lai 
y Lovell, 1992 y Capasso et. al. 1999).

Para su registro, simplemente se indica en 
la cédula el sitio donde se encuentren.

Traumatismos y fracturas

Según la Organización Mundial de la Salud le-
sión se define como: “Toda alteración del equili-
brio biopsicosocial”. Por su parte, la definición 
clínica es: “La alteración funcional orgánica y 
psíquica consecutiva a factores internos o exter-
nos” (Grandini, 2014).

Desde el punto de vista jurídico, lesión es 
toda alteración anatómica o funcional que una 
persona cause a otra, mediante el empleo de una 
fuerza exterior (Vargas, 2014). El artículo 288 
del Código Penal, señala que: “Bajo el nombre 
de lesión se comprende no solamente las heridas, 
excoriaciones, contusiones, fracturas, luxaciones 
y quemaduras, sino toda alteración a la salud y 
cualquier otro daño que deje huella material en 
el cuerpo humano, si estos efectos son ocasio-
nados por una causa externa” (Grandini, 2014).

De acuerdo a Vargas (2014), las lesiones 
se pueden clasificar de acuerdo a tres criterios:

1. Anatómico: Es decir, su ubicación en los 
diferentes segmentos del cuerpo.

2. Agentes que las producen: Como agentes 
físicos (mecánicos, térmicos, eléctricos), 
agentes químicos y agentes biológicos.

3. Por las consecuencias: Puede ser cantidad 
y calidad del daño, distinguiendo las lesio-
nes que no ponen en peligro la vida y las 
que ponen en peligro la vida. En relación 
con la calidad del daño, se pueden dis-
tinguir a las lesiones que lacran, es decir, 
aquellas que dejan defecto, señal o cica-
triz, y a las lesiones que invalidan, siendo 
estas las causantes de un debilitamiento 
funcional o una disfunción.
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Por otro lado, desde el punto de vista mé-
dico, se define como trauma a la violencia exte-
rior, y como traumatismo al daño resultante en 
el organismo. En cuanto a las contusiones, estas 
son traumatismos producidos por cuerpos ro-
mos, es decir, objetos que no tienen filo. El meca-
nismo de acción de estos agentes es la percusión, 
la presión, la fricción y la tracción. Tales agentes 
pueden ser órganos naturales, como las manos, 
pies, dientes y uñas; o bien, pueden ser instru-
mentos ocasionales de defensa y ataque, como 
martillos y culatas de armas (Vargas, 2014). 
En la tabla 5 se muestra la clasificación de los 
traumatismos de acuerdo con la fuerza que los 
produce.

En el caso que nos ocupa, los traumatis-
mos de tipo mecánico son los que nos interesan. 
Con excepción de los traumatismos por desace-
leración, en todos los casos de trauma mecánico 
el traumatismo es causado por la transferencia 
de energía de un objeto externo en movimiento 
hacia los tejidos. El cuerpo absorbe esa energía, 
ya sea por la elasticidad de sus tejidos blandos, 
o por la rigidez de su estructura ósea. Cuando la 
capacidad elástica o de resistencia de los tejidos 
es rebasada por la intensidad de la fuerza aplica-
da se produce un traumatismo (Vargas, 2014). 

La energía mecánica excesiva puede cau-
sar en el cuerpo compresión, tracción, torsión 
y tensiones tangenciales y de palanca. El daño 
resultante depende, por una parte, del tipo de 
trauma mecánico y, por otra, del tipo o la natu-
raleza del tejido que recibe la energía, así como 
del tamaño de dicha área (Idem). 

Conforme la transferencia de energía sea 
retardada o distribuida sobre un área más gran-
de, menor será la intensidad de la fuerza aplicada 

2 Apergaminamiento es un traumatismo de aspecto de pergamino, amarillento, sin reacción inflamatoria de la piel circundante. 
Excoriación es una lesión superficial de la piel, producida generalmente por fricción del agente contundente que desprende 
la epidermis. Derrames, estos pueden ser sanguíneos y linfáticos. Los sanguíneos se dividen a su vez en superficiales y pro-
fundos. Herida contusa, también se conoce como herida lacerocontusa. Es una interrupción en la continuidad de la piel por 
la acción de un instrumento contundente. Se produce cuando el agente contundente vence el índice de elasticidad de la piel. 
Hematoma, se define como un tumor de sangre producto de la rotura de vasos medianos a grandes (Vargas, 2014; Grandini, 
2014).

3 La mordedura es un traumatismo producido por los dientes. Actúan por presión y, posteriormente por tracción. El aplas-
tamiento es producido por acción convergente de dos agentes contundentes sobre puntos antagónicos de un segmento 
corporal. En la caída y precipitación, se trata de contusiones ocasionadas por el desplome de la persona. en la caída, al 
movilizarse la cabeza sobre el suelo se produce la lesión golpe-contragolpe. Las contusiones cefálicas por objetos contun-
dentes se refieren aquellas provocadas por un objeto de dureza considerable y sin puntas o biceles cortantes, estos actúan 
por percusión y lesiona la piel y el cráneo. Normalmente se observan equimosis o heridas contusas que produce el extremo 
plano de la herramienta. A veces, hay en la duramadre una hemorragia lineal que dibuja el contorno del agente. Las lesiones 
del cráneo pueden ser de forma de sacabocados (signo de Strassmann), en forma de telaraña (signo de Carrara). En forma de 
fisuras escalonadas (signo de Hofmann) (Vargas, 2014).

a los tejidos en la unidad de tiempo. El resultado 
es similar si el cuerpo se desplaza en la dirección 
del agente traumatizante (Vargas, 2014, 2012; 
Grandini, 2014).

Las contusiones se distinguen en dos gran-
des grupos: simples y complejas. Las primeras 
son el apergaminamiento de la piel, las exco-
riaciones, equimosis, derrames y heridas contu-
sas2 Las contusiones complejas son producidas 
por la asociación de dos o más mecanismos de 
contusión simple. Comprenden la mordedura, 
el aplastamiento, la caída, la precipitación y las 
contusiones cefálicas por objeto contundente3.

Tabla 5. Clasificación de los traumatismos 
según la fuerza que los produce.

Trauma 
mecánico

Subcutáneo Contusiones

Hematomas

Equimosis

Avulsión  

Mixto Explosiones

Percutáneo Por arma blanca

Por arma de fuego

Trauma 
térmico

Por calor Quemaduras

Por frío Heladuras

Trauma 
eléctrico 

Por electricidad industrial

Por electricidad atmosférica

Fuente: Tomado de Vargas (2014)
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El estudio de los traumatismos en series 
óseas permite deducir algunos aspectos del com-
portamiento humano, lo que está directamente 
relacionado con la cotidianidad; además, las he-
ridas o lesiones en una población pueden reflejar 
varios factores acerca del modo de vida de los ac-
tores. De esta manera el área y las características 
morfológicas de las lesiones brindan datos sobre 
un posible comportamiento violento o bien le-
siones accidentales derivadas de una actividad 
ocupacional, entre otras. 

Las heridas no accidentales han mostrado 
la evidencia de armas y de sus marcas distintivas 
en el esqueleto. El comportamiento agresivo y las 
huellas que dejan sobre el esqueleto pueden brin-
dar información sobre modos de vida, situacio-
nes adversas, competencia de recursos, encuen-
tros intergrupales y/o desigualdad y complejidad 
social, entre otros. El tipo de violencia ejercida 
sobre el individuo refleja la relación con ciertos 
patrones culturales de comportamiento agresi-
vo. Las lesiones sobre el cráneo son frecuentes 
en todo tipo de poblaciones, según Roberts y 
Manchester (2012), generalmente son causadas 
por golpes intencionales por lo cual sirven como 
indicadores de violencia y de comportamiento 
agresivo, además de considerar la incidencia que 
se pueda dar por sexo. 

Brothwell (1987), argumenta que desde 
que surgió el hombre éste parece haber recurrido 
siempre a la violencia, hecho que se pone en ma-
nifiesto en las lesiones descubiertas en osamentas 
de homínidos como Homo erectus, Homo nean-
derthalensis y Homo sapiens arcaico, es proba-
ble que las lesiones fueran producidas por golpes 
intencionados y no por meros accidentes, ya que 
estas lesiones son localizadas, algunas sanaron y 
otras no. Campillo (2001) menciona que las le-
siones intencionales suelen ser secundarias a ac-
tos agresivos o acciones bélicas, ya sea por arma 
o no. Jaén y colaboradores (1995), señalan que 
las áreas más propensas a resaltar signos de vio-
lencia son: la región frontal del cráneo, la región 
facial y mandíbula.

Para reconocer el comportamiento se de-
ben de evaluar las lesiones no mortales, esto se 
logra gracias al reconocimiento de las lesiones y 
del proceso de regeneración del hueso. Algunos 
traumatismos de la bóveda craneal dejan un tipo 
distintivo de lesión en forma de fractura en de-
presión. Si el individuo sobrevive, esta depresión 
será granulosa al interior debido al proceso de 
regeneración, incluso por la forma de la lesión 
se puede inferir el arma que ocasiono la herida, 

mientras que en la región facial, la fractura más 
común es sobre la región nasal, lo que puede pro-
ducir fracturas en los huesos propios de la nariz 
o sobre las ramas ascendentes de la mandíbula 
dependiendo de la intensidad del golpe; también 
se pueden ver fracturas sobre el arco zigomático, 
lo que ocasiona un hundimiento del hueso cuan-
do se logra la regeneración ósea; y finalmente, 
en mandíbula, ya sea reabsorción alveolar por 
perdida dental o fractura de la rama (Mansilla 
et al, 2013; Jaén, et al, 1995; Ubelaker, 2007).

Hay varias categorizaciones de trauma-
tismos de la cabeza, DiMaio y DiMaio (2011) 
las clasifican en lesiones por impacto y lesiones 
por aceleración/desaceleración. Las primeras 
son aquellas causadas cuando un objeto golpea 
o es golpeado por la cabeza. Estas lesiones son 
locales y son el resultado del contacto entre la 
cabeza y el objeto contundente; incluyen exco-
riaciones, contusiones y heridas contusas del 
cuero cabelludo, fracturas, hematomas epidura-
les y hemorragias intracerebrales (Vargas, 2012). 
Las segundas se deben al movimiento súbito de 
la cabeza, lo que puede producir una presión y 
consecuentemente fuerzas de ruptura-tensión 
sobre el cerebro. Las lesiones resultantes son de 
dos tipos: 

1. Hematomas subdurales, los cuales con-
sisten en la acumulación de sangre entre 
la duramadre, que es la membrana que 
cubre al cerebro y la aracnoides, una de 
las capas de las meninges. Dichas lesiones 
pueden aumentar la presión intracraneal, 
compresión y daño en el tejido cerebral. 

2. Lesión axonal difusa, siendo una de las 
lesiones más frecuentes y devastadoras ya 
que el daño es en una zona amplia de la 
materia blanca, y es una de las principales 
causas de pérdida de consciencia y esta-
do vegetativo después de traumatismos 
cerebrales. Dichas lesiones se encuentran 
asociadas a fuertes sacudidas de la cabe-
za, como pueden ocurrir en accidentes de 
automóvil (Vargas, 2012; Sanders y Mc-
Kenna, 2001).

Este indicador también se registra en la 
cédula correspondiente, especificando el sitio de 
ubicación y el tipo de lesión.

229

Perfil biológico  |  SECCIÓN   2



ESTUDIO DE CASO
Análisis del patrón de marcas de actividad ocu-
pacional halladas en el esqueleto #2 del panteón 
San Nicolás Tolentino de la Ciudad de México.

La muestra

Durante marzo del año 2000, a través de una so-
licitud hecha a las autoridades de la Delegación 
Política Iztapalapa; así como a los representantes 
legales del Panteón Civil San Nicolás Tolentino y 
de acuerdo con el Reglamento de Cementerios 
del D.F., se llevó a cabo por parte de los alum-
nos del Proyecto de Investigación Formativa  “El 
Campo de la Arqueología y la Antropología 
Forense en México: Una Propuesta Intradiscipli-
naria”, coordinado por el profesor Jorge Arturo 
Talavera González, la selección y exhumación 
de los primeros 12 individuos que conforman 
la colección ósea San Nicolás Tolentino. Dentro 
de estos primeros 12 esqueletos recuperados, se 
encontró el individuo marcado como entierro 
número dos, que, según su acta de defunción, 
presenta los siguientes datos:

• Nombre: se omite

• Sexo: masculino

• Fecha de nacimiento: 31 de octubre de 
1930

• Fecha de defunción: 7 de junio de 1992

• Edad: 62 años

• Ocupación: machetero en la central de 
abasto de D.F.

• Causa de muerte: infarto al miocardio, hi-
drocefalia derivada de neurocisticercosis y 
cirrosis hepática.

El interés por trabajar con este esqueleto 
surgió a partir de las características que se ob-
servaron a primera vista durante el proceso de 
limpieza y del conocimiento de la ocupación que 
el individuo desarrollaba en vida, ya que el oficio 
de machetero es un trabajo que requiere de mu-
cha fuerza y destreza para su desarrollo, aspectos 
que podrían verse reflejados en el esqueleto de 
quienes desarrollaron tales actividades. figura 1.

Metodología

Se contó con un esqueleto procedente de la Co-
lección San Nicolás Tolentino, del que se sabe, 
entre otras cosas, su actividad ocupacional; por 
lo tanto, se utilizó la técnica de registro plantea-

da por autores referidos anteriormente; con la 
variante que en el presente estudio no se averi-
guaría la posible actividad ocupacional que rea-
lizaba el sujeto, recordemos que ese dato ya se 
tiene. En este caso, se construyó un patrón de 
marcas de estrés músculo – esquelético, el cual 
se asoció a dicha actividad ocupacional, de ma-
chetero. Para poder lograr el objetivo, fue crucial 
conocer las rutinas de movimientos que realizan 
las personas que se dedican a ese trabajo, lo que 
ayudó a definir los grupos musculares que per-
miten tales movimientos; para ello fue necesario 
indagar las funciones de los cargadores actuales 
en su lugar de trabajo para identificar los mo-
vimientos más repetitivos que ellos realizan. 
Dicha información se obtuvo gracias al registro 
en video, la cual se grabó en las instalaciones 
de la Central de Abasto del municipio de Eca-
tepec, Estado de México. Una vez cumplida tal 
actividad, se señalaron los músculos principales 
que permiten la realización de cada movimiento 
identificado, resaltando sus sitios de origen y de 
inserción; así como sus funciones. Los resultados 
obtenidos se muestran en la tabla 6.

Hecho esto, en el esqueleto número dos 
de la Colección San Nicolás Tolentino, se eva-
luaron todos los marcadores propios en la in-
vestigación de marcas de estrés ocupacional, y 
se registraron en cédulas gráficas diseñadas por 
Buikstra y Ubelaker (1994), modificándolas para 
el objetivo del presente estudio. El objetivo fue 
contrastar los resultados del análisis de los mo-
vimientos de actuales cargadores y las posibles 
alteraciones de dicho esqueleto, con la finalidad 
de conocer si existía alguna relación entre dichas 
observaciones.

Los marcadores utilizados fueron:

1. Entesopatías y sindesmosis. Para poder 
registrar la existencia de entesopatías en el 
individuo número dos de la Colección San 
Nicolás Tolentino, se tomaron en cuenta 
los sitios de inserción de los principales 
músculos que permiten la realización de 
los movimientos listados en la tabla 7, eva-
luando las variables de las lesiones de sur-
co o pocito y lesiones como la formación 
de exostosis o espolones. Las lesiones de 
estrés (facetas. pocitos o fisuras en el cór-
tex) se registraron en las cédulas gráficas 
con color azul, por otro lado, las lesiones 
de osificación o exostosis (formación de 
hueso nuevo en el sitio de inserción de li-
gamentos o tejido muscular), se señalaron 
con color rojo en las cédulas gráficas, y 
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Figura 1. Esqueleto número dos de la colección San Nicolás Tolentino. Vista general.

Fuente: Gerardo Cordero.
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también se le asignó un grado siguiendo 
el modelo de Hawkey y Merbs (1995). En 
cuanto a las sindesmopatías se tomaron 
en cuenta las articulaciones llamadas diar-
trosis, evaluando las mismas variables. 

2. Robustez de los sitios de inserción mus-
cular seleccionados. Se evaluó siguiendo 
la metodología propuesta por Hawkey y 
Merbs (1995). Para esto se utilizó el color 
amarillo

3. Lesiones degenerativas del tejido articular. 
Este marcador se evaluó en las articula-
ciones del hombro, codo muñeca cadera, 
rodilla y vértebras, siguiendo la propuesta 
planteada por Walker y Hollimon (1989) 
y se registró en color naranja en las cé-
dulas gráficas correspondientes. Cabe 
mencionar, que, aunque en algunos otros 
estudios se excluyen a esqueletos de per-
sonas mayores a 45 años en la evaluación 
de este marcador por ser, en muchos casos 
factor propio de la edad, debe recordarse 
que la actividad física interviene en gran 
medida en este tipo de lesiones por lo que 
en el presente se analizará a un individuo 
de 65 años a la muerte el cual desarrolla-
ba una actividad ocupacional que requie-
re de mucha fuerza y desgaste físico.

4. Lesiones en la columna. Este indicador 
también se registró en las cédulas corres-
pondientes, especificando que tipo de 
lesión es la que se presenta (nódulos de 
schmorl y vértebras colapsadas), se utilizó 
el color verde.

5. Facetas extras. Se indicó en las cédulas 
el sitio del hueso en donde se encuentren 
tales facetas.

6. Traumatismos y fracturas. Se registraron 
con color morado en las cédulas corres-
pondientes.

RESULTADOS
El entierro número dos es un esqueleto casi com-
pleto, en general se encuentra en buen estado de 
conservación, presenta en algunos huesos man-
chas de color café obscuro, debidas al proceso 
tafonómico ocasionado por el ataúd en el que 
se encontraba. De acuerdo con el acta de defun-
ción, el esqueleto corresponde a un individuo 
del sexo masculino de 62 años al momento de 
la muerte, el día 7 de junio de 1992 a causa de 
un infarto al miocardio, hidrocefalia derivada 
de neurocisticercosis y cirrosis hepática. El indi-

viduo tenía una estatura de 1.65 m (estimada a 
partir de la propuesta de Del Angel y Cisneros 
2004). 

A partir del registro de los indicadores 
de estrés músculo esquelético observados en los 
huesos que conforman el entierro número 2, 
se pudo constatar que éstos están constituidos 
por entesopatías, sindesmopatías, nódulos de 
Schmorl y osteoartritis en las articulaciones de 
diartroda. En la tabla 6 se pueden consultar los 
resultados obtenidos. 

Las sindesmopatías se encuentran presen-
tes en algunos sitios de inserción de ligamentos, 
sobre todo en ambas clavículas, esternón, iliaco 
derecho y en ambos fémures, manifestándose en 
diversos grados (figura 2 y 3). 

En cuanto a las entesopatías, estas se en-
contraron con mayor claridad en las extremida-
des superiores, donde es posible observar fuertes 
inserciones musculares, acompañadas en ocasio-
nes de lesiones de exostosis, también en diversos 
grados (figura 4). No obstante, se pudieron en-
contrar casos de entesopatías en las rotulas y en 
los calcaneos (figura 5 y 6).

Por otra parte, se hallaron Nódulos de 
Schmorl en varias vértebras dorsales, sobre todo 
en las inferiores (figura 7). Además, se pudo ob-
servar en algunas ocasiones aplastamiento verte-
bral en cervicales y lumbares.

DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES
La actividad ocupacional de cargador, machete-
ro o estibador se registra en la historia mexicana 
desde tiempos prehispánicos. En aquel tiempo 
las personas que desempeñaban tal oficio eran 
llamados tlamemes o tlamamas; y más tarde, 
en la época de la colonia les llamaban “gana 
panes”. Hoy en día, los actuales herederos de 
aquellas raíces laboran en las centrales de abasto 
popular del interior de la república, en algunos 
mercados locales de varias poblaciones del país, 
y en cualquier lado donde halla que acomodar y 
transportar cualquier tipo de mercancías. A lo 
largo de su historia, los macheteros se han ca-
racterizado por poseer habilidades para cargar 
y trasladar grandes pesos, utilizando, en la ma-
yoría de las ocasiones, su propio cuerpo como 
herramienta de trabajo. El desarrollo de tal acti-
vidad ocupacional implica grandes esfuerzos de 
la musculatura y del esqueleto de quien la reali-
za, sometiendo al cuerpo al sobre uso de algunas 
partes corporales y su musculatura. 
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Tabla 6. Resumen de las principales marcas musculoesqueléticas encontradas en el esqueleto N° 2 de 
la colección osteológica San Nicolás Tolentino, de acuerdo con su región anatómica.

Región 
anatómica

Sitios de inserción 
muscular evaluados

Sitios de inserción de 
ligamentos evaluados. 
Articulación evaluada

Lesiones encontradas 
lado derecho

Lesiones 
encontradas lado 
izq.

En cráneo

 

Esternocleidomas-
toideo

  Fr. Ee tipo 3. Rd. Ee tipo 1

Suboccipitales   Rd. Ee tipo 2. Rd. Ee tipo 2

En clavícula

 

 

 

  En sus dos puntos de 
articulación

O tipo 1 O tipo 1

Esternocleidomas-
toideo

  Rd Rd. Ee tipo 2

Trapecio   Rm. Ee tipo 2 Rm. Ee tipo 2

  Ligamento costoclavicular Fr. Sp tipo 3. Se tipo 1 Fr. Sp tipo 3. Se 
tipo 1

En omóplato

 

 

Trapecio   Rm. Ee tipo 1 Fr. Ee tipo 1

Serrato mayor   Rm. Ee tipo1 Rm. Ee tipo1

Angular del omóplato   Rd. Ee tipo1 Rd. Ee tipo1

En esternón   Cartílagos costales Se tipo 3 Se tipo 3

En húmero Pectoral mayor Articulación del hombro Fr. Ee tipo 2. O tipo 1 Fr. Ee tipo 2. O 
tipo 1

Deltoides   Fr. Ee tipo 1 Rm. Ee tipo 1

Redondo mayor   Rm. Ee tipo1 Rm. Ep tipo 1

Redondo menor   Fr. Ep tipo 2 Rd

Dorsal ancho   Rm. Ee tipo 1 Rm. Ee tipo 1

Infraespinoso   Fr. Ep tipo1 Rm

Subescapular   Fr. Ee tipo 1 Fr

En cúbito Braquial anterior   Fr. Ee tipo 1. Ep tipo2 Rm. Ep tipo 1

Tríceps braquial   Fr. Ee tipo 3 Fr. Ee tipo 2

Ancóneo   Rm. Ee tipo 1 Rm. Ee tipo 1

  Ligamento de Weitbrecht Fr. Sp tipo 2 y Se. tipo 1 Fr. Sp tipo 1

  Ligamento externo haz 
medio y posterior

Se. tipo 2 Se. tipo1 

  Ligamento radio cubital Se. tipo 1 Se. tipo 2

  Margen de la cavidad 
sigmoidea mayor

O. tipo 2 O. tipo 1

En radio Bíceps braquial   Fr. Ep. tipo 1. Ee. tipo 3 Rm. Ee. tipo 2

Pronador redondo   Fr. Ee. tipo 2 Fr. Ee. tipo 2

Pronador cuadrado   Rd. Rd.

Supinador corto   Rd. Rd.

  Ligamento radio cubital Se. tipo 3 Se. tipo 2
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En iliaco

 

 

 

 

 

 

Recto del abdomen   Rd. No se encuentra el 
hueso

Oblicuo mayor   Rm. Ee. tipo 1  

Oblicuo menor   Fr. Ee. tipo 2  

  Acetábulo O. tipo 2  

  Haz superior del lig. sacro 
iliaco post.

Fr. Se. tipo 3  

  Ligamento iliolumbar Fr. Se. tipo 3  

  Ligamento sacrociático 
mayor

Fr. Se. tipo 3  

En fémur Psoas mayor   Fr. Ee. tipo 2 Rm. Ee. tipo 1

Psoas menor   Fr. Ee. tipo 2 Rm. Ee. tipo 1

Aductor mayor   Fr Ee. tipo 2 Fr Ee. tipo 2

Aductor menor   Fr Ee. tipo 2 Fr Ee. tipo 2

Glúteo mayor   Fr. Ee. tipo 3 Fr. Ee. tipo 2

Aductor mediano   Fr. Ee. tipo 2 Fr. Ee. tipo 2

  Ligamento redondo Fr. Se. tipo 2 Fr. Se. tipo 1

  Ligamento iliopretrocan-
térico

Fr. Se. tipo 2 Fr. Se. tipo1

  Ligamento iliopretro-
cantéreo

Fr. Se. tipo 2 Fr. Se. tipo1

En rótula Tendón del cuadri-
ceps femoral

  Fr Ee. tipo 3 Fr Ee. tipo 3

En tibia Recto anterior del 
cuadríceps

  Rd. Rd.

Semitendinoso   Rd Rd.

Semimembranoso   Rd Rd.

Cuadríceps femoral   Rd. Rd.

Tendón rotuliano   Fr. Ee. tipo 1 Fr. Ee. tipo 1

  Lig. anterior articulación 
tibioperonea 

Fr. Se. tipo 1 Fr. Se. tipo 1

En peroné

 

 

Bíceps femoral de 
porción larga

  Rm. Rm.

Peroneo lateral largo   Fr. Fr.

Flexor largo del 
primer ortejo

  Fr. Ee. tipo 1 Fr.

En calcáneo Gastrocnemio   Fr. Ee. tipo 2 Rd. Ee. tipo 1

Soleo   Fr. Ee. tipo 2 Rd. Ee. tipo 1

Aductor del dedo 
grueso

  Fr. Ee. tipo 3 Fr. Ee. tipo 3

Nomenclatura: Fr=fuerte robustez en el sitio de inserción; Rm=robustez moderada; Rd=robustez desvanecida; 
Ee=entesopatía de exostósis; Ep=entesopatía de pozo; Se=sindesmopatía de exostósis; Sp=sindesmopatía de 
pozo; O=osteoartritis

Fuente: Elaboración prop
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Tabla 7. Resumen de algunos movimientos observados, músculos principales que permiten tal mov-
imiento, su origen y sus sitios de inserción.

Movimiento 
observado

Músculos principales Origen Sitios de inserción

Inclinación 
lateral, 
rotación y 
flexión del 
cuello.

Esternocleidomastoideo Manubrio del esternón Apófisis mastoídes y línea 
curva superior del occipital y 
tercio medio de la clavícula

Músculos suboccipitales 
(recto anterior menor, 
lateral, oblicuo menor y 
mayor, recto posterior

Atlas Hueso occipital por delante 
del códndilo occipital

Flexión del 
tronco

Recto del abdomen Apófisis xifoides del 
esternón

Borde superior del pubis

Psoas mayor y menor Apófisis transversas y 
cuerpos de la i-iv vértebra 
lumbar

Trocánter menor (fémur)

Aductor menor Sínfisis púbica e isquion Línea áspera (fémur)

Extensión del 
tronco

Dorsal largo Sacroespinal Apófisis transversas de todas 
las dorsales

Glúteo mayor Cresta ilíaca Vía iliotibial de la fascia lata 
y la tuberosidad glútea del 
fémur

Aductor mayor Sínfisis púbica e isquión Línea áspera

Rotación del 
tronco

Oblicuo mayor Cara externa de la vi a la xii 
costilla

Cresta ilíaca, borde anteroin-
ferior del ilion

Oblicuo menor Zona intermedia de los dos 
tercios anteriores de la 
cresta ilíaca y los dos tercios 
externos del arco crural

Borde inferior de las tres 
últimas costillas

Elevación de 
la cintura es-
capulohumer-
al

trapecio Línea curva superior del 
occipital, ligamento cervical 
posterior y supraespinoso 
(hasta la xi vértebra dorsal)

Tercio externo de la clavícula 
y borde superior de la espina 
de la escápula

Ligamento costocla-
vicular

Cartílago y extremo distal de 
la primera costilla

Extremo esternal de la 
clavícula en la cara posterior

Descenso de 
la cintura es-
capulohumer-
al

Pectoral mayor 2/3 medios de la clavícula, 
cara anterior del esternón y 
1-7 cartílago costal

Labio lateral de la corredera 
bicipital del húmero

Subclavio Cara interior de la clavícula 1 costilla

Serrato mayor Cara externa de la i-ix 
costillas

Borde vertebral de la 
escápula

trapecio Línea curva superior del 
occipital, ligamento cervical 
posterior y supraespinoso 
(hasta la xi vértebra dorsal)

Tercio externo de la clavícula 
y borde superior de la espina 
de la escápula

Ligamento costocla-
vicular

Cartílago y extremo distal de 
la primera costilla

Extremo esternal de la 
clavícula en la cara posterior

Subescapular Cara anterior del omóplato 
en la fosa Subescapular

Troquin del húmero (tubér-
culo menor)
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Flexión del 
brazo sobre el 
antebrazo

Bíceps braquial Apófisis coracoides de la 
escápula (porción corta) y 
tuberosidad supraglenoidea

Tuberosidad bicipital del 
radio y aponeurosis bicipital

Braquial anterior Cara anterior, media y lateral 
del húmero, en su mitad 
inferior

Apófisis coronoides del 
cúbito

Extensión del 
brazo sobre el 
antebrazo

Tríceps braquial Tuberosidad subglenoidea 
de la escápula (porción 
larga), cara posterior del 
húmero por encima del canal 
radial (vasto externo)

Cara posterior del olécranon 
(cúbito)

Ancóneo Cara posterior del epicóndilo Zona proximal del borde 
posterior del cúbito

Flexión de las 
piernas

semitendinoso Tuberosidad isquiática Cara medial de la tibia

Semi

membranoso

Tuberosidad isquiática Cara posterior del cóndilo 
tibial interno

Bíceps femoral o crural La porción larga nace en la 
tuberosidad isquiática y la 
corta en la mitad de la línea 
áspera dl fémur

Cabeza del peroné

Extensión de 
las piernas

Cuadríceps femoral, 
recto anterior, vasto 
interno, vasto externo, 
crural

El recto anterior se origina 
en la espina iliaca antero 
inferior, el vasto interno y 
externo, en la línea áspera, 
y el crural en el tercio proxi-
mal anterior del fémur

Tuberosidad anterior de la 
tibia promedio del tendón 
común y del tendón rotuliano

Fuente: Fucci. Sergio, 1995

Figura 2. Sindesmopatía en el sitio de inserción del ligamento costoclavicular. Clavícula derecha e 
izquierda respectivamente.

Fuente: Gerardo Valenzuela J.
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Figura 3. Iliaco izquierdo fusionado con el sacro.

Fuente: Gerardo Cordero. 

Figura 4. Entesopatía de fuerte exostosis en el sitio de inserción del músculo tríceps braquial en ambos 
cubitos

Fuente: Gerardo Valenzuela J.

Figura 5. Rotulas derecha e izquierda con entesopatía de exostosis en el sitio de inserción del tendón 
del cuadríceps femoral.

Fuente: Gerardo Valenzuela J.
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Este ejercicio excesivo tiene repercusio-
nes en el cuerpo y puede verse plasmado en los 
resultados obtenidos en el estudio del individuo 
número dos de la Colección Osteológica San 
Nicolás Tolentino, el cual, según los datos mé-
tricos, era un sujeto con una estatura promedio 
de 1.65 m., con neurocráneo de dimensiones re-
dondeadas y de cara alta, alargada con nariz es-
trecha (leptorrino), en el que se pueden observar 
fuertes y moderadas inserciones musculares, así 
como entesopatías y sindesmopatías de surco y 
de exostosis, sobre todo en las extremidades su-
periores, cintura escapular y columna vertebral, 
en donde además se registraron otras lesiones, 
como son los nódulos de Schmorl y aplastamien-
to del cuerpo vertebral, lo que refleja un  trabajo 
intenso desde edades muy tempranas.

Los patrones hallados se encuentran 
relacionados con la carga de objetos pesados 
sobre todo en los hombros y en la espalda, ob-
servándose a través de las fuertes inserciones 
musculares en el cráneo, clavículas y esternón; 
acompañadas de nódulos de Schmorl en las úl-
timas vértebras torácicas y primeras lumbares, 
así como de aplastamiento del cuerpo vertebral 
y presencia de osteofitos moderados y marcados. 

Además, se encontró que las extremidades 
superiores presentan también fuertes inserciones 
musculares, sobre todo en los humeros, los cuales 
incluso muestran entesopatías de exostosis. Tales 
marcas músculo esqueléticas se relacionan con el 
acarreo de objetos pesados con los brazos, por 
ejemplo, cuando un individuo carga un costal 

Figura 6. Calcáneo derecho e izquierdo respectivamente. En ambos se aprecia una excrecencia ósea 
llamada entesopatía plantar

Fuente: Gerardo Valenzuela J.

Figura 7. Vértebras T8 y T10. Dos ejemplos de Nódulos de Schmorl.

Fuente: Gerardo Valenzuela J.
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desde el piso hacia el hombro, o cuando mueve 
algún otro objeto de un sitio a otro extendiendo 
y flexionando los brazos. Cabe mencionar que la 
extremidad superior y cintura escapular del lado 
derecho presentaron inserciones musculares y al-
teraciones mucho más evidentes que en el lado 
izquierdo. Esta información hace pensar que en 
vida el individuo utilizaba con mayor frecuencia 
e intensidad su lado derecho. Dicha idea se en-
cuentra reforzada por algunos otros marcadores 
como son: la columna vertebral presenta una in-
clinación hacia el lado izquierdo, tal vez esto sea 
ocasionado, entre otras cosas, a la inclinación la-
teral del tronco que hacen los trabajadores cuan-
do cargan un bulto sobre su hombro derecho, 
esto se pudo comprobar con las observaciones 
hechas en la central de abasto.

En las extremidades inferiores, también se 
encuentra diferencias, por ejemplo, en el fémur de-
recho se pueden identificar inserciones musculares 
más marcadas que en el izquierdo, presentándose el 
mismo caso en tibias y en los huesos del pie.

Otro de los patrones encontrados se rela-
ciona con el hecho de permanecer tiempo pro-
longado en cuclillas durante la realización de 
ciertas actividades, aunque en la bibliografía se 
reporta este patrón con facetas extras en fémur, 
rotulas y tibias, en este caso sólo se presentan 
facetas en ambas rótulas. 

Por último, las excrecencias óseas en los 
calcáneos se encuentran íntimamente relacio-
nadas con la acción de caminar largos trechos 
de difícil acceso, y aunque no son largos los tre-
chos que caminan los macheteros, muchas veces 
si son de difícil acceso, además hay que tomar 
en cuenta que todo el tiempo trasladan pesadas 
mercancías de un sitio a otro, lo que contribuiría 
a la aparición de los espolones encontrados. No 
obstante, de acuerdo con información de Dutour 
1986, Tortora y Anagnostakos1993, se tiene que 
tomar en cuenta que hay enfermedades, como la 
diabetes o la obesidad, que contribuyen a la apa-
rición de tales lesiones.

En lo que se refiere a las patologías encon-
tradas, como la osteoartritis, se puede decir que es 
ligera, y podría ser consecuencia de la edad, pero 
conociendo la intensa actividad que estas perso-
nas realizan, las articulaciones deben sufrir una 
constante “fricción”, lo que contribuiría a la apa-
rición de esta porosidad en los huesos (Aufder-
heide y Rodríguez 1998, Lai y Lovell 1992). Por 
otra parte, las secuelas de espongio hiperostosis 
y cribra orbitalia, probablemente sean debidas a 
una anemia por deficiencia de hierro, relacionada 

con un proceso de parasitosis padecido durante la 
infancia (Stuart-Macadam; 1998, Schultz, 2001). 
Como se mencionó anteriormente, el individuo 
padeció de hidrocefalia derivada de una neurocis-
ticercosis, esto es debido a la ingestión de hueveci-
llos de las larvas Taenia Solium, las cuales afectan 
sobre todo al hombre y al cerdo. De acuerdo a la 
bibliografía consultada, es probable que el indi-
viduo padeciera de convulsiones a consecuencia 
de la enfermedad, la teoría se sustenta a partir de 
la perforación quirúrgica y el acompañamiento 
de una Válvula de Pudens que se hallaron en el 
cráneo del esqueleto en cuestión; señalando una 
cirugía descompresiva, de derivación del líquido 
cefalorraquídeo, y/o de extirpación de los parási-
tos (Aluja y Escobar 1990). 

Es de pensarse, que con el padecimiento de 
la hidrocefalia y de la osteoartritis, el individuo se 
encontraba imposibilitado para seguir trabajando 
como machetero, por lo tanto, el sujeto debió ha-
ber dejado el oficio un tiempo considerable antes 
de morir. No podemos afirmar tal patología tenga 
una relación directa con la actividad ocupacional 
del individuo, pero si se puede mencionar que, 
durante los recorridos realizados en la central de 
abasto, se pudo constatar que la mayoría de los 
trabajadores frecuentemente consumen carne de 
puerco, causante en gran medida de cisticercosis. 

La información etnográfica y osteológica 
revela que el individuo en cuestión pertenecía a 
una clase económica baja, ya que, por lo general, 
las personas dedicadas a actividades ocupacio-
nales de este estilo provienen de las provincias 
del interior de la república y en su mayoría ca-
recen de estudios, por lo tanto, el laborar en un 
mercado o central de abastos como machetero 
es una alternativa, pues el oficio no requiere de 
preparación académica, sólo habilidad y fuerza.

Por otra parte, no se encontraron suficien-
tes traumatismos, únicamente se identificaron en 
el cráneo, por lo que no se considera relativo a la 
actividad ocupacional de los cargadores.

Es oportuno aclarar que el objetivo prin-
cipal de esta investigación, no es caracterizar a 
todas las personas dedicadas a la actividad ocu-
pacional de cargadores, macheteros o estibado-
res, si no de establecer un patrón de marcas de 
estrés musculo-esqueléticas en un esqueleto de 
un individuo que en vida se dedicó a tal activi-
dad o alguna otra semejante, esperando que la 
información aquí obtenida contribuya a la ob-
tención del mayor número de datos particulares 
que permitan la importante tarea de la identifi-
cación  forense.
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RESUMEN 

Durante las últimas décadas, se han dado grandes avances en la comprensión de los traumatismos 
óseos por impacto de proyectil de arma de fuego (PAF); estudios experimentales en distintas partes 
del cuerpo y con diferentes tipos de proyectil, la aplicación de tecnologías y estudios de imagen que 
simulan las condiciones de un impacto por PAF, la documentación de casos en contextos de guerra y 
violación de Derechos Humanos, así como, los avances en cirugía en neurocráneo y traumatología, 
entre otros; han desarrollado un cúmulo de conocimientos que enriquecen hoy la identificación y 
análisis de este tipo de traumatismos. Este capítulo integra estas investigaciones ofreciendo un pa-
norama interdisciplinar sobre el diagnóstico de los traumatismos óseos por impacto de PAF tanto 
en cráneo como en el esqueleto poscraneal. A lo largo del capítulo, se exponen las características 
morfológicas generales usadas para su correcta identificación, así como, las diferentes variantes y le-
siones miméticas derivadas de los factores intrínsecos —determinados por la característica del tejido 
óseo—, extrínsecos —determinados por la mecánica del proyectil— y epidemiológicos -—derivados 
del contexto de las víctimas y los victimarios—, que participan en la modificación de la morfología 
final en el tejido óseo.

1 Coorporación Alemana al Desarrollo Sustentable GIZ. Especialidad de Antropología Forense. Escuela Nacional de Antropología 
e Historia.

2 Posgrado de Antropología Física, Escuela Nacional de Antropología e Historia. 



ABSTRACT

During the last decades, great advances have been made in the diagnosis of ballistic trauma: experi-
mental studies in different parts of the body with different types of projectile along with the applica-
tion of technologies and image studies that simulate the conditions of an impact, the documentation 
of cases in contexts of war and violation of Human Rights and advances in surgery in neurocranium 
and traumatology, have developed the knowledge that today enrich the identification and analysis of 
this type of trauma. This chapter articulates those investigations offering an interdisciplinary view on 
the diagnosis of ballistic trauma both cranial and post-cranial. Throughout the chapter, we present 
the general morphological characteristics and the different variants and mimetic lesions derived from 
the intrinsic (characteristic of the bone tissue), extrinsic (projectile mechanics) and epidemiological 
(context of the victims and perpetrators) factors that modify the final morphology.

3 La propiedad viscoelástica del hueso le permite actuar como un material dúctil, capaz de deformarse o como un material 
frágil, susceptible a fracturarse, siendo sus propiedades elásticas dependientes de la velocidad y del tiempo de la fuerza que 
se aplica (Bankoff, 2012).

INTRODUCCIÓN

La velocidad importa. Un traumatismo por 
impacto de proyectil de arma de fuego (en 
adelante PAF) en hueso, se distingue de 

otros tipos de trauma, contundente o cortante, 
por la resistencia que el tejido óseo presenta ante 
un objeto que se mueve a gran velocidad y que 
trasfiere una gran energía cinética (Symes et al., 
2012). Dado su comportamiento viscoelástico3, 
el hueso genera mayor resistencia ante una fuer-
za de carga rápida como un proyectil; en otras 
palabras, el tejido óseo es más rígido y fuerte 
a mayores velocidades y en vez de experimen-
tar una deformación o ajuste, como lo haría 
ante una carga lenta (un trauma contundente), 
se comporta como un material quebradizo y se 
rompe. 

La severidad con la que el hueso se fractu-
ra dependerá en gran medida de los factores ex-
trínsecos determinados por la mecánica del pro-
yectil y de los factores intrínsecos determinados 
por las características de la estructura ósea que 
impacte (Hollerman et al., 1990), así como, por 
los modificadores epidemiológicos asociados al 
contexto de la víctima y del victimario (Kimmer-
le et al., 2011). Comprender en conjunto todas 
estas variables, permitirá entender la variación 
del traumatismo y, por lo tanto, garantizar la 
correcta interpretación final de los datos. Para 
explicar estos eventos, la física y la balística han 
realizado enormes contribuciones al conocimien-
to del movimiento de un proyectil a través del 
cañón (balística interna) y a través de un medio 
como el aire y el agua (balística externa). Asimis-
mo, diversas disciplinas como la traumatología, 
la medicina, la cirugía reconstructiva y la antro-

pología forense, entre otras; han contribuido a 
comprender la relación que existe entre el tejido 
óseo y la energía cinética final del proyectil cuan-
do este impacta en o a través del cuerpo (balísti-
ca terminal) (Pérez, 2016). 

El análisis de traumatismos por impacto 
de PAF, requiere de una cuidadosa observación, 
de una vasta documentación de diversos prin-
cipios científicos entre los que se incluyen la 
física, la biomecánica y la ingeniería (Symes et 
al., 2012), así como, de un sentido de prudencia 
en las interpretaciones. Es importante que las 
explicaciones se desprendan de un esfuerzo de 
equipo que involucre tanto al patólogo o médico 
forense, como al antropólogo forense y si es el 
caso, al experto balístico. Sin duda, un enfoque 
multidisciplinar, ayudará a realizar análisis más 
precisos que contribuyan a establecer las circuns-
tancias en las cuales se produjo la muerte y pro-
porcionen argumentos científicos que respalden 
la defensa de los Derechos Humanos.

MECÁNICA DE UN PROYECTIL
Conocer a detalle todos los factores que afec-
tan el comportamiento del proyectil durante su 
trayectoria desde que sale del cañón hasta que 
impacta en un blanco, implicaría conocer las 
singularidades del proyectil, del arma y del con-
texto. Estos aspectos difícilmente se revelan du-
rante el proceso de investigación, pero además, 
no son completamente comprendidos por la ba-
lística (Heard, 2008; Kieser et al., 2013) ni por 
las investigaciones sobre violencia armada tanto 
globales (Geneva Declaration Secretariat, 2015; 
McEvoy et al., 2017) como locales (Arriaga et 
al., 2017). 
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La velocidad, perfil del proyectil (tamaño 
y forma), estabilidad, poder de expansión y frag-
mentación y la presencia de impactos secunda-
rios son algunos de los factores más importantes 
—no los únicos— a tener en cuenta para explicar 
el daño potencial que puede causar un proyectil 
a un tejido (Hollerman et al., 1990; Magaña et 
al., 2011; Santucci et al., 2004).

Hoy, se sabe que la energía final de tras-
ferencia al tejido depende en primera instancia 
de la velocidad inicial con la que el proyectil 
abandona la boca del cañón, que está determi-
nada por la velocidad de combustión interna 
(dependiente de la presión de la cámara de com-
bustión, de la temperatura del combustible, de la 
sensibilidad a la inflamación, de la presencia de 
sustancias químicas reguladoras de la velocidad 
de ignición y de la cantidad de oxidante y de la 
energía del encendedor, entre otros) (Degirmen-
ci, 2015) y obedece a las condiciones de conser-
vación y fabricación del arma y del proyectil. 
Estos valores se encuentran publicados —para la 
mayoría de las armas— en tablas balísticas (Ste-
fanopoulos et al., 2014).

De acuerdo con la velocidad inicial del 
proyectil, las armas de fuego se han dividido 
convencionalmente en dos grupos: baja y alta 
velocidad; aunque también se considera una ca-
tegoría intermedia. Las armas de baja velocidad 
son aquellas que impulsan sus proyectiles a me-
nos de 305 m/seg y las armas de alta velocidad 
son las que alcanzan velocidades en sus proyec-
tiles de más de 610 m/seg; el grupo intermedio, 
comprende un rango de velocidad entre 305 y 
609 m/seg (Dodd, 2005; Heard, 2008; Ruiz et 
al., 2007). Sin embargo, la distinción entre el uso 
común de “baja velocidad” y “alta velocidad” 
es útil sólo como una forma de diferenciación 
general entre los traumatismos causados por ar-
mas cortas y aquellas causadas por armas largas, 
pues la velocidad final y la energía transferida 
dependerá de otros múltiples factores (Kneubue-
hl et al., 2011). En general, las armas de baja 
velocidad incluyen todas las pistolas —aunque 
hay excepciones como la Magnum 357— y las 
armas de alta velocidad incluyen todos los rifles 
automáticos y semiautomáticos y, el grupo in-
termedio, incluye a las escopetas (Fackler, 1986; 
Hollerman et al., 1990; Manzano et al., 2001; 
Santucci et al., 2004).

4 La precesión hace referencia a la rotación del proyectil alrededor del centro de su masa y la nutación al movimiento circular 
de la punta del proyectil a lo largo del eje de su trayectoria. Conjuntamente, el proyectil puede presentar un movimiento de 
la punta hacia arriba y hacia abajo de la línea de trayectoria, conocido como cabeceo (Magaña et al., 2011).

En segunda instancia, la velocidad final, 
dependerá de la velocidad con la que el proyectil 
atraviese el medio (aire, agua u otro) hasta llegar 
al blanco, que a su vez depende de la resistencia 
que el proyectil tenga a ese medio y al efecto de 
la fuerza de gravedad sobre este, así como de la 
estabilidad del proyectil durante su trayecto (de-
pendiente de la precesión, nutación y cabeceo4). 
Como resultado de estas fuerzas, el proyectil des-
cribirá una trayectoria generalmente curva y de 
manera descendente; no obstante, la forma final 
de la curva dependerá de la velocidad inicial, del 
ángulo de elevación del cañón, del perfil del pro-
yectil y de la distancia al blanco (Heard, 2008).

Por lo tanto, la energía final con la que 
llega el proyectil al tejido estaría determinada 
por el principio físico E: ½mv2. (donde E repre-
senta la energía, V la velocidad y M la masa), a 
mayor velocidad y masa, mayor energía transfe-
rida al tejido. No obstante, muchos proyectiles 
no transfieren la totalidad de su energía al tejido 
de manera eficiente, las armas con mayor veloci-
dad no son universalmente las más dañinas y los 
proyectiles de alta velocidad pueden atravesar el 
cuerpo dejando tan solo un pequeño efecto da-
ñino en su interior; por lo tanto, el potencial de 
daño no es del todo igual a ½mv2.

Existen al menos cuatro factores princi-
pales que determinan la trasferencia de energía 
cinética (Vellema et al., 2011):

1. La cantidad de energía cinética (KE) con-
tenida por el proyectil en el momento del 
impacto, es dependiente de la velocidad y 
de la masa del proyectil. KE = ½mv2.

2. El ángulo de rotación de un proyectil en 
el momento del impacto depende de las 
características físicas del proyectil (su 
longitud, diámetro y densidad), de la tasa 
de torsión impartida por el cañón y de la 
densidad del medio donde se desplaza. 
Cuanto mayor es el ángulo de rotación 
cuando un proyectil golpea un cuerpo, 
mayor es la cantidad de transferencia de 
energía cinética. Una vez que el proyectil 
entra en el tejido, su ángulo de rotación 
se incrementa progresivamente hasta que 
el proyectil se vuelve completamente ines-
table girando y aumentando la cavidad 
temporal (Ver biomecánica). El aumento 
repentino de la fuerza de arrastre también 
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pone presión sobre el proyectil, lo que 
puede conducir a la desintegración de la 
bala generando una destrucción adicional 
en los tejidos.

3. El calibre, la construcción y la configu-
ración de un proyectil también afecta la 
cantidad de transferencia de energía ciné-
tica hacia el tejido. El calibre (diámetro) 
y la forma de un proyectil determina la 
forma de la sección transversal inicial del 
proyectil y, por lo tanto, su arrastre. Si el 
proyectil sufre una deformación, esta de-
penderá tanto de la construcción del pro-
yectil —longitud, grosor y la dureza del 
material que lo recubre, así como, la du-
reza del núcleo y la presencia o ausencia 
de características especiales, tales como, 
puntas huecas o estriadas— como de la 
velocidad con la que se desplace. 

4. La densidad, la fuerza y elasticidad del 
tejido atravesado por el proyectil. Cuanto 
más denso sea el tejido mayor será el án-
gulo de rotación y en consecuencia mayor 
la cantidad de transferencia de energía 
cinética.

BIOMECÁNICA
La biomecánica es la disciplina que estudia la 
aplicación de las leyes mecánicas al tejido bio-
lógico (Wescott, 2013). El tejido óseo es una de 
las estructuras más fuertes y rígidas del cuerpo 
debido a la  combinación de elementos orgáni-
cos, responsables de las propiedades de tensión 
(elasticidad y tenacidad) e inorgánicos, respon-
sables de las propiedades de compresión (rigidez) 
(Berryman et al., 1998; Currey, 2013). Asimis-
mo, la organización y geometría general de cada 
estructura (Wescott, 2013; Yoganandan et al., 
2004) y las propiedades viscoelásticas y aniso-
trópicas5 (Bankoff, 2012; Kirchner, 2006; Reilly 
et al., 1975), hacen que el hueso sea más fuerte 
en comprensión que en tensión.

Como se mencionó anteriormente, la ve-
locidad con la que ingresa el proyectil limita la 
respuesta elástica del hueso y, por lo tanto, este 
se fractura antes de deformarse. Durante este 

5 Su propiedad anisotrópica, le permite cambiar su resistencia dependiendo de la dirección de la aplicación de la fuerza 
siendo más resistente en sentido longitudinal que en sentido radial o tangencial.

6 Hay cinco tipos principales de fuerzas: tensión, compresión, flexión, torsión y cizallamiento o una combinación de estas. La 
compresión es una fuerza que actúa para disminuir la dimensión del hueso en la dirección de la fuerza aplicada (es decir, 
“exprimir” el hueso), el cizallamiento es una fuerza que actúa para deslizar porciones del hueso relativa a la otra, paralela a 
la dirección de la fuerza (es decir, “empujar o desplazar” el hueso) y la tensión una fuerza que actúa en direcciones opuestas 
a lo largo del eje longitudinal del hueso (es decir “estira” el hueso) (Wescott, 2013).

proceso se pueden distinguir dos mecanismos, 
los cuales representan un mismo proceso que 
ocurre de manera simultánea cuando la integri-
dad de los tejidos se ve comprometida.

Mecanismo de comprensión, tensión y 
cizallamiento: cavidad permanente

Cuando un proyectil impacta en el hueso, el 
daño producido se debe en primer lugar, a la 
compresión y cizallamiento6 por el proyectil en 
el punto de impacto; en segundo lugar, a la trans-
ferencia de energía térmica (Kieser et al., 2011; 
Shattock, 1923) y en tercer lugar, a la formación 
de proyectiles secundarios, como fragmentos de 
hueso, dientes, accesorios dentales, entre otros 
(DiMaio, 1999; Hollerman et al., 1990). Los 
tres mecanismos desintegran el hueso y crean 
una cavidad permanente (Karger, 2009), que co-
nocemos comúnmente como orificio de entrada 
y de salida (ver figura 1D).

Esta cavidad u orificio podría ser propor-
cional al tamaño y a la forma del proyectil que 
penetra el tejido (Fackler, 1988); sin embargo, el 
tamaño de la lesión está determinada por los fac-
tores atribuidos a la balística interna y externa, 
así como a la elasticidad del tejido y a la ubica-
ción de la lesión (Berryman et al., 1995), hacien-
do imposible determinar el calibre del proyectil 
a partir de la cavidad permanente. Aun así, el ta-
maño del defecto podría utilizarse para eliminar 
las clases de proyectiles posibles (DiMaio, 1999).

Si se analiza el impacto de la bala con el 
efecto de velocidad en cámara lenta, se apreciaría 
como el proyectil comprime el hueso generando 
fracturas radiales producto de la compresión/
tensión en el punto de impacto, el resultado es el 
cizallamiento del hueso y la formación de un ta-
pón de tejido óseo comprimido que crea una sali-
da con forma cónica que genera la característica 
de craterización interna. Asimismo, el calor de 
fricción que genera el impacto —particularmente 
en huesos planos como el cráneo y el esternón 
(Faller-Marquardt et al., 2004)— deshidrata el 
colágeno del tejido ayudando a la fracturación 
de la superficie y a la incorporación de grandes 
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cantidades de material inorgánico dentro de la 
lesión (ver figura 1A-B). 

Mecanismo de estiramiento por 
desplazamiento: cavidad temporal

Con el avance del proyectil, la transferencia de 
energía desplaza y expande los tejidos blandos 
y forma una cavidad temporal (Fackler, 1988; 
Jenkins, 2011). Esta cavidad se estira y empuja 
el tejido blando produciendo fracturas en estruc-
turas óseas adyacentes no impactadas directa-
mente (Karger, 2009), a medida que avanza el 
proyectil, la energía se disipa y deja a su paso los 
tejidos parcialmente destruidos (ver figura 1C-D). 
En el caso de un impacto en el cráneo, dado que 
este es una estructura semi-cerrada, la cavidad 
temporal genera una presión intracraneal cuya 
energía se disipa hacia las estructuras que menor 
resistencia ofrecen, como el techo de las órbitas, 

otros huesos faciales, suturas, entre otros (Di-
Maio, 1999) (ver figura 8A).

Asimismo, proyectiles fragmentados y 
deformados, fragmentos de huesos o proyectiles 
secundarios, pueden incrementar aún más la ca-
vidad permanente o causar una segunda cavidad 
(Karger, 2009).

La gravedad y el tamaño del traumatismo 
en los dos mecanismos se relacionan directamen-
te con la cantidad total de la transferencia de 
energía cinética a los tejidos, que no sólo está 
determinada por la cantidad total que transfiere 
el proyectil, sino por múltiples factores y modifi-
cadores relacionados con el evento. Así pues, un 
proyectil más lento y pesado comprimirá más el 
tejido generando una cavidad permanente más 
grande, pero producirá una cavidad temporal 
menor. Un proyectil más rápido, dejará una cavi-
dad temporal más grande, pero una cavidad per-
manente más pequeña (Hollerman et al., 1990). 

Figura 1. Mecanismos de cavidad permanente y cavidad temporal.

A) Zonas de la lesión por impacto de PAF. La zona I es el canal de disparo inicial, caracterizado por los cambios de tem-
peratura sobre la superficie ósea y el desgarro del periostio. La zona II o región de astillamiento (spall) donde el hueso se 
fractura en forma de cono y se desplaza hacia la parte interna. B) Modelo heurístico de la penetración de un proyectil de 
punta redondeada en un hueso plano. 1) El impacto de un proyectil inicia su trayectoria fracturando el tejido e irradiando 
la energía (en el plano vertical) del impacto bajo la superficie de este. 2) El proyectil se deforma con el impacto y forma 
un tapón al frente de este producto del tejido comprimido que desplaza a su paso; asimismo, las ondas de la energía 
producida se disipan en el punto de impacto. 3) Con el aumento de la penetración, las fuerzas de tensión/cizallamiento entre 
el proyectil, el tapón y la resistencia del tejido, crean un canal de disparo. 4) La acumulación gradual del material delante 
del proyectil junto con la disipación de la energía, forma un orificio de salida (hacia el interior) en forma de cono (lo que 
conocemos como craterización) (Kieser et al., 2011). C) Proyectil de alta energía creando una cavidad temporal en la región 
abdominal más grande que la cavidad permanente (Hanna et al., 2015). D) Cavidad permanente y temporal dejada por un 
proyectil 7.62 mn NATO (Powers et al., 2005).
Fuente: adaptada de Phowers et al., (2005), Kieser et al., (2011) y Hanna et al., (2015)
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Figura 2. Características de orificios de salida y entrada por impacto de PAF en cráneo.

A) Orificio de entrada B) Orificio de entrada: craterización en la tabla interna. C) Orificio de entrada: delaminación 
en tabla externa. D) Orificio de salida: craterización externa E) Orificio de salida: vista endocraneal. F) Orificio de 
entrada: vista endocraneal, nótese la coloración metálica dejada por el proyectil. G) Orificio de entrada con forma 
de semiluna. H) Orificio de entrada: lámina cortical del hueso evertida por el paso del proyectil. I) Lesión ante 
mortem: craneotomía clínica, nótese la remodelación ósea de los bordes.

Fuente: Mtra. Aurora Pérez

Un proyectil largo rotará más al interior de la 
cavidad temporal y producirá más daño que uno 
corto (Bono et al., 2004).

CARACTERÍSTICAS DE LOS 
TRAUMATISMOS POR IMPACTO DE 
PAF EN CRÁNEO
La bóveda craneal humana es una estructura re-
dondeada que comprende tres capas de hueso: 
una capa de hueso cortical denso en el exterior y 

en el interior, intercaladas por una capa de hueso 
esponjoso o díploe. El espesor de los huesos va-
ría dependiendo de la zona anatómica, pasando 
de zonas con capas gruesas (por ejemplo, hueso 
frontal, hueso occipital y hueso parietal) a ca-
pas delgadas sin díploe, especialmente donde el 
hueso se cubre con músculo (el hueso temporal 
en su porción escamosa, algunas áreas del hueso 
esfenoides y los huesos faciales como el vómer, 
los lacrimales o los nasales). Adicionalmente, el 
cráneo presenta diversos orificios en la mayor 
parte de los huesos que lo componen para el ac-
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ceso de vasos sanguíneos y nervios —principal-
mente en la región basilar— y alberga además el 
cerebro, las cavidades orales, nasales, auditivas y 
las órbitas. La estructura, composición y función 
del cráneo, serán responsables de la variación 
final de la morfología de los traumatismos por 
impacto de PAF.

Orificios de entrada y de salida 

En su categoría más amplia, se reconocen dos ti-
pos de traumatismos: penetrantes y perforantes. 
Un traumatismo penetrante produce un orificio 
de entrada pero no un orificio de salida —alo-
jándose en el interior, algunas veces impactando 
la tabla ósea interna dejando características ex-
ternas de una lesión contundente (Smith et al., 
1993)—, mientras que un traumatismo perfo-
rante atraviesa por completo la estructura, pro-
duciendo un orificio de salida (DiMaio, 1999). 
Sin embargo, estas categorías podrían llegar a 
ser relativas cuando pensamos en la totalidad del 
cuerpo humano. Es posible que al mismo tiem-
po tengamos un trauma penetrante y perforante, 
por ejemplo, un proyectil que pasa a través del 
tórax pero que permanece en la columna verte-
bral es penetrante en relación con el cuerpo, pero 
perforante si consideramos que atravesó un pul-
món. Las singularidades de estos orificios están 
definidas por las siguientes características:

Delaminación y craterización 

Nos referimos a delaminación cuando se ha-
bla de la pérdida del tejido cortical del hueso, 
ésta puede estar acompañada de erosiones y 
fisuras alrededor del orificio y presentar frag-
mentos de lámina cortical evertida o invertida 
(ver figura 2C-H). En cambio, la craterización es 
un fenómeno que ocurre en los huesos planos y 
tubulares con un mínimo de grosor y densidad 
ósea (Berryman et al., 2000; DiMaio, 1999), 
cuando esto sucede, se desprende una mayor 
cantidad de tejido óseo del borde contrario al de 
la superficie de impacto del proyectil dejando ex-
puesto el diploe, en una forma tal que recuerda 
la imagen de un cráter (Bhoopat, 1995; Campos, 
2014; Quatrehomme et al., 1998b). Por lo tanto, 
si el proyectil impacta de afuera hacia adentro 
la craterización se ubicará en la parte interna y 
corresponderá a una entrada, y viceversa, si el 
impacto se da de adentro hacia afuera, la crateri-
zación será externa y corresponderá a una salida 
(ver figura 2 A-B-D-E).

La delaminación puede presentarse tanto 
en orificios de entrada como de salida, siendo 
esta más frecuente en las entradas, se ha obser-
vado tanto en impactos de media como de alta 
velocidad, así como en disparos de contacto y 
distancia intermedia (Kimmerle et al., 2011; Pé-
rez, 2016).

La delaminación y la craterización pue-
den ser simétricas o asimétricas, dependiendo 
del ángulo de impacto, de las fuerzas de rota-
ción, velocidad, forma y calibre del proyectil, de 
la transferencia de energía cinética y de la resis-
tencia del hueso (Baik et al., 1991) (ver figura 2). 
Una craterización o delaminación simétrica se 
distribuye uniformemente alrededor del orificio, 
por el contrario, una asimétrica es más pronun-
ciada o incompleta en unas zonas del orificio que 
en otras (Quatrehomme et al., 1998b). Aunque 
hay excepciones, la simetría y la asimetría podría 
indicar el ángulo con la que el proyectil ingreso. 
Defectos simétricos estarían asociados a impac-
tos que ocurren de forma perpendicular, mien-
tras que defectos asimétricos están asociados a 
impactos con algún grado de inclinación y su 
posición podría indicar la dirección seguida por 
el proyectil (Kimmerle et al., 2011; Pérez, 2016). 
Sin embargo, se recomienda precaución al esta-
blecer la trayectoria a partir de estos defectos.

Sin embargo, en donde las regiones del 
hueso son muy delgadas generalmente hay una 
pérdida ósea o fracturas de estallido (Delannoy 
et al., 2013) (ver figura 8A) que impide la obser-
vación de delaminaciones o craterizaciones tanto 
en orificios de entrada, como de salida.

Variantes de la craterización

Orificios de entrada con craterización 
externa

Existen varias circunstancias en que esta caracte-
rística es susceptible a presentarse; sin embargo, 
variaciones biológicas en el grosor del hueso po-
drían anular su presencia:

1. En lesiones de contacto, la craterización 
podría producirse por la fuerza de los 
gases expulsados a través del agujero del 
arma (Coe, 1982; Spitz, 2006). 

2. El movimiento de rotación del proyectil 
podría generar doble craterización (Baik 
et al., 1991; Bir, 2015); sin embargo, este 
mecanismo parece casi imposible, pues el 
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proyectil solo gira una porción mientras 
penetra el hueso (Quatrehomme et al., 
1998a).

3. En el cráneo, impactos con proyectiles 
de larga distancia, alta velocidad y bajo 
calibre, la liberación de energía cinética 
al interior produce una presión explosiva 
hacia el exterior a través de la entrada, 
que podría explicar la tendencia de este 
tipo de proyectiles a producir crateriza-
ción externa (Baik et al., 1991), siendo 
bastante improbable en proyectiles de 
calibre y velocidad baja (Peterson, 1991). 
Sin embargo, la combinación de múlti-
ples factores como el ángulo de tiro, la 
rotación, velocidad, forma y tamaño del 
proyectil y la energía cinética recibida por 
el tejido, podrían influir en este tipo de 
defecto (Baik et al., 1991). También, se 
podría presentar en las regiones curvas del 
cráneo, debido a que estas áreas presentan 
mayor resistencia al impacto comparado 
con las partes planas (Baik et al., 1991; 
Cappella et al., 2014).

4. Proyectiles de punta o encamisados re-
dondos y de bajo calibre producen crateri-
zación externa, debido a su capacidad de 
destrucción mayor comparada con otros 
proyectiles (Baik et al., 1991). 

5. En lesiones tipo ojo de cerradura o keyho-
le.

Orificios de entrada tipo keyhole

Por definición, este tipo de lesión presenta dos 
características: 1) una sección redondeada u 
ovoide, con craterización interna y 2) una sec-
ción triangular, con craterización externa. La 
parte redondeada sería la “entrada” y la parte 
triangular la “salida”(Coe, 1982; Dixon, 1982; 
Spitz, 2006), en caso de que el proyectil salga. 
Sin embargo, existe una gran variedad de mor-
fologías, que incluyen formas incompletas o 
presencia de craterización externa en la entrada, 
cuando lo típico seria sólo observar craterización 
interna (Sanabria et al., 2016). Este defecto se 
presenta con mayor frecuencia en un plano tan-
gencial, pero también podría presentarse en uno 
perpendicular, en las siguientes circunstancias 
(Delannoy et al., 2016) (ver figura 3):

1. En el plano tangencial; cuando el proyec-
til impacta, la fuerza vertical genera la 
craterización interna y la fuerza horizon-
tal la craterización externa (con un parti-

cular astillado en la tabla externa a veces 
con fragmentación producto del paso del 
proyectil, característica que no se presenta 
en el plano perpendicular (DiMaio, 1999; 
Spitz, 2006), el patrón triangular general-
mente ocurre por la salida del proyectil in-
clinado. Por lo tanto, el proyectil impacta 
tangencialmente, ingresando virtualmente 
y saliendo total o parcialmente (Mederos 
et al., 2011).

2. En el plano perpendicular; en primer lu-
gar, se produce una fractura primaria 
cuando el proyectil impacta el hueso; lue-
go, una o varias fracturas secundarias se 
extiende desde esta fractura y se produce 
una fractura concéntrica terciaria (perpen-
dicular a la fractura secundaria), más lejos 
del punto de impacto inicial, generando la 
craterización externa de forma triangular 
que se rompe con la misma orientación de 
las fracturas radiales. Esta forma también 
podría explicar la craterización externa 
en lesiones de contacto (Baik et al., 1991). 
Aunque es inusual, se ha documentado 
que orificios tipo keyhole producidos en 
este plano se podrían observar en orificios 
de salida (Dixon, 1982).

3. Una tercera posibilidad se da cuando se 
presentan dos disparos de contacto en el 
mismo orificio (Frazer, 1987).

Este tipo de defecto está muy relacionado 
con contextos de combate o múltiples ataques 
por francotiradores, y es quizás, uno de los po-
cos traumatismos por impacto de PAF que po-
dría no ser letal (Jackson et al., 2008). 

En el cráneo, cuando el proyectil no ingre-
sa a la cavidad craneana, sino que se desliza so-
bre la tabla externa del hueso, algunas veces deja 
un defecto a manera de canal o ranura (Farhat et 
al., 2012; Quatrehomme et al., 2013).

Orificios de salida con caracterización 
interna

La craterización interna en orificios de salida 
es extremadamente rara. Sin embargo, podría 
producirse en el cráneo por la formación de la 
cavidad temporal que aumenta la presión interna 
dentro de la bóveda craneal (Quatrehomme et 
al., 1997a). En orificios de salida tipo keyhole, 
podría presentarse craterización interna (Bhoo-
pat, 1995).
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Ausencia de craterización

Esta puede ocurrir por dos razones fundamenta-
les: 1) el hueso puede ser demasiado delgado —
huesos del cráneo como: esfenoides, techo de las 
órbitas, escama del temporal o región de unión 
de suturas y otros huesos: como en el cuerpo de 
la escápula—, para crear este tipo de defecto 
(DiMaio, 1999) o, 2) de manera muy particular, 
cuando la salida o la entrada de un proyectil se 
dan por un orificio natural —orificios nasales, 
bucales, órbitas o foramen magnum (Arroyo et 
al., 2011; Kuchta et al., 2009; Sánchez et al., 
2010)— o atraviesa la cavidad corporal sin tocar 
una estructura ósea. Sin embargo, aunque la cra-
terización no sea visible las estructuras internas 
más cercanas a estos orificios podrían verse afec-

tadas (Lee et al., 1995). En contextos arqueo-
lógicos y forenses se debe tener precaución con 
traumatismos en los techos de las órbitas pues 
estos generalmente sufren de pérdida peri mor-
tem y post mortem (Quatrehomme et al., 2013); 
ocultando así, orificios de entrada y de salida. La 
posibilidad de que un proyectil ingrese o salga 
a través de orificios naturales siempre debe ser 
considerada (Ministrini et al., 2015).

Forma

Así como las otras características, la variedad de 
formas dependerá de la variables extrínsecas e 
intrínsecas asociadas al impacto de PAF; sin em-
bargo, la velocidad, distancia y ángulo del dispa-
ro, la calidad del proyectil, el grosor y la forma 

Figura 3. Tipos de trayectoria que producen una lesión tipo keyhole.

 1) Trayectoria perpendicular del proyectil: A) Impacto de proyectil en el hueso B) Fracturas radiales que se extien-
den desde el punto del impacto. C) Fracturas concéntricas que se generan lejos del punto de impacto inicial. D) 
Craterización de la tabla externa, pero sin astillamiento (sólo “desprendimiento” de la porción triangular que se 
da por efecto de las líneas de fractura). 2) Trayectoria tangencial del proyectil: A) Impacto de proyectil en el hueso. 
B) Fracturas radiales que se extienden desde el punto de impacto. C) Fracturas concéntricas que se generan lejos 
del punto de impacto inicial. D) Craterización de la tabla externa asociada con un mecanismo de astillado, creado 
por el proyectil cuando pasa a lo largo de la tabla ósea.

Fuente: Adaptado de: Delannoy, Y et al., (2016)
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del hueso influirán de manera importante en la 
forma final de los orificios de entrada y de salida.

Los orificios de entrada son típicamente 
de forma redondeada u ovoide, pero también se 
pueden observar defectos en forma de semiluna o 
circunferencias u óvalos incompletos usualmente 
cuando el proyectil impacta en áreas del cráneo 
como: bordes de las órbitas, arcos cigomáticos, 
huesos nasales, mandíbula o maxilar (Kimmerle 
et al., 2011; Pérez, 2016) (ver figura 2G). Asimis-
mo, se pueden observar defectos excéntricos de 
entrada, que ocurren cuando el proyectil impac-
ta de lado, formando un canal o defectos con 
forma de número ocho producto de un doble 
disparo rápido (Kimmerle et al., 2011).

Los orificios de salida son generalmente 
de forma irregular y más grandes, especialmen-
te cuando el proyectil se deforma al interior o 
impacta primero en un hueso de mayor grosor 
(Quatrehomme et al., 1998b) (ver figura 7A).

En algunos casos, un proyectil puede frac-
turar el hueso sin dejar la característica típica de 
entrada circular, así como procesos tafonómicos 
pueden modificar el hueso invisibilizando el 
traumatismo o provocando lesiones miméticas7 
(ver tabla 1) que generan interpretaciones erró-
neas (ver figura 2I).

Coloración

En los orificios de entrada por traumatismos 
cercanos o de contacto, se puede observar una 
tonalidad oscura o metalizada producto de los 
residuos de disparo —algunas veces es posible 
encontrar elementos o esquirlas del proyectil—; 
mientras que en los orificios de salida no se 
observa ninguna coloración en particular (Bir, 
2015) (ver figura 2F). Las pruebas con modelos 
sintéticos, demuestran que se puede encontrar 
partículas de pólvora sobre el periostio y en el 
cráneo solo en los orificios de entrada (Thali et 
al., 2002).

CARACTERÍSTICAS DE LOS 
TRAUMATISMOS POR IMPACTO DE 
PAF EN ESQUELETO POSCRANEAL
Los traumatismos por impacto de PAF en los 
huesos poscraneales son muy variables, aunque, 
algunas regiones presentan características simila-

7 Una lesión mimética es aquella que tienen características morfológicas de un trauma en particular, pero cuya semejanza 
externa se deriva de otro proceso (Pérez, 2016).

res a las vistas en el cráneo. De manera general, 
se pueden encontrar orificios de entrada circula-
res, elípticos y semicirculares, asociados a frac-
turas radiales, oblicuas, concéntricas o conminu-
tas. Los orificios de salida generalmente son más 
destructivos y menos definidos, asociados a frac-
turas irregulares o a pérdidas de sustancia ósea.

En huesos planos como el esternón, la 
escápula, huesos de la pelvis y las costillas, es 
posible identificar orificios de entrada circulares, 
elípticos y semicirculares, este último cuando 
el proyectil impacta en el borde de la estructu-
ra (Kneubuehl et al., 2011; Pollak et al., 2013) 
(ver figura 4). En huesos muy delgados como en 
algunas regiones de la escápula o las costillas, no 
suele haber craterización (Quatrehomme et al., 
1998a); sin embargo, en ausencia de esta carac-
terística, la direccionalidad del impacto se puede 
revelar cuando se utiliza un microscopio electró-
nico de barrido (SEM) (Rickman et al., 2014). 
Asimismo, se puede observar astillamiento o una 
parte de la lámina del hueso extruida hacia la 
dirección en el que el proyectil se desplazó (Kim-
merle et al., 2011) (ver figura 4A). 

En costillas, el proyectil puede perforar 
una costilla sin causar fracturas a las costillas 
adyacentes o puede causar fracturas múltiples 
a las costillas ubicadas por encima y debajo del 
punto de impacto (ver figura 4A). La presencia de 
lesiones en estos huesos son muy útiles porque 
proporcionan información sobre la posición de 
la víctima y dan una pista de otras estructuras 
afectadas (Kimmerle et al., 2011). 

En huesos largos, los defectos de entra-
da difieren en morfología dependiendo del área 
que se ve afectada (sean las epífisis o las diáfi-
sis). Cuando un proyectil perfora la diáfisis —en 
donde el hueso es más denso— se crea un tracto 
en forma de embudo que permite diferenciar el 
orificio de entrada versus el de salida (Reginelli 
et al., 2014). Asimismo, se presentan fracturas 
radiales, concéntricas, conminutas o en espiral 
que se desplazan alrededor de la diáfisis hacia 
el orificio de salida y a lo largo del eje del hue-
so (Kneubuehl et al., 2011; Stefanopoulos et al., 
2014) (ver figura 5). Frecuentemente, el orificio 
de salida puede no distinguirse ya que las fractu-
ras radiales y concéntricas alcanzan el lado más 
alejado del hueso, comprometiendo la estructura 
tubular antes de que el proyectil salga (Smith et 
al., 2003). Defectos tipo keyhole también se han 
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reportado en huesos tubulares (Berryman et al., 
2000). 

Proyectiles de baja velocidad o proyectiles 
que impactaron primero un objetivo intermedio 
tienden a causar lesiones penetrantes con fractu-

ras en forma de V, comúnmente llamadas “frac-
turas mariposa”. Esta clasificación es incorrecta 
porque la biomecánica de este tipo de lesión es 
completamente diferente de las fracturas cau-
sadas por un mecanismo contundente. Durante 

Tabla 1. Lesiones miméticas ante mortem, peri mortem y post mortem

LESIONES MIMÉTICAS

Ante mortem Peri mortem 

1. Orificios producto de trepanaciones o crane-
otomías, son las más comunes en el cráneo, el 
tamaño de estos defectos con bordes remodela-
dos hace que el diagnostico sea obvio y difícil de 
interpretar erróneamente (Carod et al., 2004; Khare 
et al., 1995) (Fig.35I). 

2. Algunas patologías como carcinomas, mielomas, 
sífilis, tuberculosis, infecciones por hongos u 
osteomielitis (Hacket, 2013; Waldron, 2009), podrían 
generar algunas lesiones líticas en el hueso; sin 
embargo, estas lesiones tienden a ser sistémicas y 
no localizadas (Conrado-Rodríguez, 2006).

3. Variaciones anatómicas en forma de agujeros o 
forámenes en el cráneo y en otras partes del cuerpo 
(De la Grandmaison et al., 2001) podrían confundirse 
con traumatismos por impacto de PAF.

Dado que el extremo de un proyectil 
también actúa como un objeto puntiagudo 
(Quatrehomme et al., 2013), elementos con-
tundentes, punzantes y cortantes podrían 
producir defectos circulares con crateri-
zación interna o externa (Delannoy et al., 
2013; Galloway et al., 2014) por ejemplo, un 
arpón equipado con ganchos en el extremo 
de cada punta de lanza crea una lesión 
típica de entrada (perforación ósea seguida 
de una craterización interna) (López et al., 
2000). Elementos contundentes, también 
producen defectos de canal (Sanabria et al., 
2016). Los patrones de fracturación y la 
presencia de residuos de disparo serán un 
elemento clave para el análisis diferencial 
de estos traumatismos (Berryman et al., 
1996; Hart, 2005).

Post mortem

1. Exposición a la acidez, permeabilidad, humedad, temperatura del suelo y a hongos, podrían 
producir lesiones ovales, triangulares y semilunares, que se verían acentuadas en áreas donde el 
hueso es más delgado o presenta una condición patológica o biológica anterior (Quatrehomme 
et al., 1997b)perimortem or postmortem defects. Sin embargo, este tipo de lesiones generalmente 
presenta bordes delgados acompañados de decoloraciones, ausencia de craterización y de fracturas 
asociadas (Kanz et al., 2006).

2. Fenómenos climáticos como las heladas, lluvia, nieve, sol o efectos de congelación y descongela-
miento, pueden provocar agrietamiento, descamación y acuñamiento del hueso alterado los sitios 
de la lesión y produciendo otras lesiones, como fracturas lineales, fracturas diastáticas y desplaza-
miento de huesos (Calce et al., 2007). 

3. La acción de raíces podría presionar el hueso alterando las fracturas, especialmente las fracturas 
diastáticas ya presentes o produciendo otras (Quatrehomme et al., 1997b).

4. Depredadores o carroñeros dependiendo de la morfología de los dientes, la mecánica de la man-
díbula y la fuerza de la mordida, podrían causar daño al hueso creando lesiones redondeadas e ir-
regulares como resultado de la captura de la presa (Haglund, 1992; Moraitis et al., 2010) y una mayor 
separación de las suturas o fracturas, producto del traslado de los huesos (Calce et al., 2007). 

5. Dentro de los intentos deliberados, la exposición prolongada a una alta fuente de calor; tal como 
carbonización, puede causar efectos de craterización externa en el hueso similar a la salida de un 
proyectil (Tsokos, 2011). Dado que al calor curva la tabla externa del hueso exponiendo el diploe, se 
forma una craterización asociada, algunas veces, a fracturas lineales o radiales que incrementan el 
mimetismo (Pope et al., 2004).

Fuente: Elaboración propia a partir de Haglund (1992), Khare et al., (1995), Berryman et al., (1996), Quatrehomme et al., 
(1997b), López et al., (2000), De la Grandmaison et al., (2001), Carod et al., (2004), Pope et al., (2004), Hart (2005), Conrado-
Rodríguez (2006), Kanz et al., (2006), Calce et al., (2007), Waldron (2009), Moraitis et al., (2010), Tsokos (2011), Delannoy et al., 
(2013),Hacket (2013), Quatrehomme et al., (2013), Galloway et al., (2014), Sanabria et al., (2016).
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una fuerza de carga rápida (alta velocidad), no se 
produce flexión y el hueso reacciona como una 
sustancia frágil y se rompe; la consecuencia es 
que las fracturas radiales producen una forma 
de V pues la falla ocurre primero en el sitio del 
impacto, a diferencia de las lesiones por fuerza 
contundente en donde la falla ocurre en tensión, 
opuesta al sitio de impacto (Hart, 2005; Reber et 
al., 2015; Symes et al., 2012) (ver figura 6).

En las epífisis, si el proyectil impacta en 
la cabeza femoral o humeral, podría causar le-
siones tipo “explosivas” o defectos de canal, 
con fracturas lineales sobre la superficie cortical 
si impacta de manera superficial. También, se 
podrían presentar proyectiles incrustados (Kim-
merle et al., 2011) (ver figura 5E). 

Después del cráneo, uno de los lugares 
comúnmente afectados es la columna vertebral, 
principalmente las vértebras cervicales —dispa-

Figura 4. Morfología de orificios de entrada y salida en diferentes huesos del esqueleto poscraneal

A) Orificios de entrada y salida en costilla izquierda B) Orificio de entrada en clavícula derecha. C) Paso del proyec-
til sobre vértebra cervical. D) Paso del proyectil sobre axis.

Fuente: Mtra. Aurora Pérez.
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ros al maxilar, las órbitas y la pelvis conllevan 
el mayor riesgo de lesión concomitante de la 
columna cervical (Kihtir et al., 1993)— y to-
rácicas. Dada la arquitectura de las vértebras 
encontramos patrones variables de fractura, 
por ejemplo: lesiones anteroposteriores en los 
cuerpos vertebrales consiguen triturar y lesio-
nar vertebras vecinas o lesiones entre dos vér-
tebras, logran formar un defecto de canal que 
al unirse permiten evidenciar el orificio circular 
de entrada con un defecto de craterización (ver 
figura 4C-D). También, es posible que los fluidos 
al interior del cuerpo vertebral generen un “efec-
to de explosión hidráulica”, causando fracturas 
conminutas (Bono et al., 2004; Kimmerle et al., 
2011).Y, además, pueden presentarse proyectiles 
incrustados.

En dientes, cuando el proyectil impacta, 
se ha observado en la superficie de entrada una 
apariencia afilada y una craterización o delami-
nación externa en la salida (DiMaio, 1999).

FRACTURAS
Una fractura es la interrupción de la continui-
dad estructural del hueso y puede encontrarse 
como una fisura (fractura incompleta) o como 
una fractura completa. Las fracturas que pro-
ducen la cavidad permanente son denominadas 
fracturas primarias (ver figura 1B). No obstante, 
si el proyectil ha perdido la mayor parte de su 
energía antes de impactar el hueso, este podría 
deformarse, produciendo defectos inesperados 
que mimetizan otro tipo de traumas; especial-
mente traumas contundentes (Hart, 2005; Smith 
et al., 1993).

Una vez se da el proceso de fracturación 
que crea los orificios de entrada y de salida, se 
pueden presentar o no fracturas secundarias 
asociadas a los orificios, que se producen en res-
puesta de la fuerza de tensión, y en el caso del 
cráneo, al incremento de la presión intracraneal 
(Smith et al., 2003). Generalmente son fracturas 
radiales que se originan y se alejan del punto de 
impacto hacia el área en donde el proyectil sale, 
incluso desplazándose antes que este lo haga 
produciendo una lesión atípica de salida (Berry-
man et al., 1998). Dada la cantidad de energía 
cinética que no alcanza a disiparse con la for-
mación de las fracturas radiales, se crean frac-
turas concéntricas o terciarias, que se detienen 
cuando intentan cruzar una fractura radial y van 
aumentando en distancia las unas con respecto a 
las otras a medida que la energía se va disipando 

(Karger, 2009; Smith et al., 1987). En los ori-
ficios de entrada tienden a ser más numerosas, 
más juntas y a presentar mayores radios que en 
orificios de salida, así mismo, se observan múl-
tiples generaciones de fracturas concéntricas de 
radios cada vez mayores cuando se usan armas y 
cartuchos de mayor potencia (Smith et al., 1987) 
(ver figura 7A). El biselado de fracturas radiales 
y concéntricas es externo, independientemente si 
están asociadas a orificios de entrada o de sali-
da; sin embargo, la curvatura de algunos huesos 
podría atenuar el bisel, así como la distancia 
de estas a cualquiera de los orificios, fracturas 
concéntricas ubicadas cerca del orificio tienden 
a exhibir un bisel más evidente que las ubicadas 
más lejos (Berryman et al., 1998) (ver figura 7B).

En el cráneo podemos encontrar fracturas 
secundarias o periféricas que no están asociadas 
a los orificios, causadas por el aumento de la 
presión intracraneal provocada por la forma-
ción de la cavidad temporal (Kneubuehl et al., 
2011; Shkrum et al., 2007), estas son más co-
munes en traumatismos de contacto, debido a la 
descarga directa de los gases producidos por la 
combustión que aumentan la presión intracra-
neal (DiMaio, 1999). Los sitios craneales más 
comunes de este tipo de fracturas, son las placas 
orbitales (Harada et al., 2012), el hueso tempo-
ral, especialmente el meato auditivo interno (ver 
figura 8C) (Kennedy et al., 2014) y el esfenoides, 
áreas extremadamente sensibles a un aumento 
repentino de la presión intracraneal por su baja 
densidad ósea (DiMaio, 1999; Pérez, 2016). Se 
debe ser  cuidadoso con la observación y docu-
mentación de estas alteraciones, pues algunas 
variantes anatómicas como: hueso epiptérico, 
astérico o la extensión de algunas suturas (Berry 
et al., 1967), podrían trazar suturas adicionales 
en el cráneo, que de desconocerse, podrían con-
fundirse con fracturas.

Las fracturas por impacto de PAF siguen 
ciertas reglas bien definidas: 

• Interrupción de las líneas de fractura. 
Según la ley de Puppe, ninguna fractura 
sobrepasa a la otra, por lo tanto, las frac-
turas o la craterización del defecto (Spitz, 
et al., 1980 en Madea et al., 1988) ocasio-
nadas cuando el proyectil sale, serán de-
tenidas por las fracturas producidas en la 
entrada, dado que estás viajan más rápido 
que el proyectil (Dixon, 1984; Madea et 
al., 1988; Quatrehomme et al., 1999) y en 
el caso del cráneo también por las suturas 
craneales (Smith, et al., 1991 en Kroman, 
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et al., 2011) (ver figura 8B). Es importan-
te considerar esta situación, cuando se 
tienen elementos óseos fragmentados, o 
cuando hay múltiples disparos, en este úl-
timo caso, la energía del segundo impacto 
se disipará en la fracturas del primero y 
no avanzara más allá de estas (Rhine et 
al., 1990).

• Patrón simétrico. En el cráneo, las frac-
turas en traumatismos de contacto sobre 
la línea media ya sea submandibular, in-

traoral o medio frontal, podrían mostrar 
un patrón bilateralmente simétrico, por 
lo tanto, es de esperarse que —dentro de 
un cierto rango de variación— los dos la-
dos del cráneo respondan al trauma de la 
misma manera (Stefan, 1999 en Fenton, 
et al., 2005).

• Se alejan del punto de impacto hacia el 
lado opuesto. El hueso se comporta de 
una manera predecible al estrés mecánico. 
La tercera ley de Newton del movimien-

Figura 5. Morfología de orificios y fracturas en huesos largos.

A) Fractura en radio izquierdo. B) Fractura en cúbito y radio derecho. C) Fractura en húmero izquierdo. D) Fractura 
en epífisis de húmero derecho. E) Proyectil incrustado en fémur izquierdo.

Fuente: Mtra. Aurora Pérez.
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to, afirma que para cada acción hay una 
reacción de la misma intensidad, misma 
dirección, pero en sentido contrario; este 
principio básico explica la producción y la 
direccionalidad en la propagación de las 
fracturas (Hart, 2005). Cuando el punto 
de impacto se encuentra en la parte pos-
terior, la dirección de las fracturas es de 
atrás hacia adelante. Cuando el impacto 
es lateral, la fractura corre hacia el lado 
opuesto y si el impacto está en la región 

anterior, la fractura se dirige hacia poste-
rior (Gurdjian et al., 1953).

• Menor resistencia. Si bien la energía ci-
nética que se transfiere de un impacto de 
PAF, tiene la capacidad de vencer las áreas 
de resistencia del hueso, se ha demostrado 
que alguna veces, las fracturas tomarán el 
camino de menor resistencia y se propaga-
rán hasta que se disipe la energía (Berry-
man et al., 1998; Fenton et al., 2005; Van-
ce, 1927). En el cráneo, significa que las 

Figura 6. Una falsa “fractura mariposa” producida por impacto de PAF (izquierda) y una fractura de 
mariposa producida por un traumatismo contundente (TC) (derecha).

En un impacto de PAF, el hueso se rompe inmediatamente y las fracturas radiales producen una forma de V. En 
un traumatismo contundente, el hueso sufre deformación plástica y falla en tensión en el lado opuesto de la 
compresión. C = comprensión T= tensión. Figura adaptada de las fuentes citadas.

Fuente: Adaptada de Smith et al., (2003)
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Figura 7. Fracturas radiales y concéntricas.

A) Orificio de salida con fracturas radiales y concéntricas asociadas. B) Fuerzas de tensión/compresión formando 
un bisel externo

Fuente: Adaptada de Berryman et al., (1998)

fracturas a menudo comprometerán las 
suturas (Pérez, 2016) (ver figura 8D) —te-
niendo en cuenta el grado de obliteración 
sutural (Kroman et al., 2011)— los senos 
paranasales y los agujeros; especialmente 
el foramen magnum y los agujeros del 
hueso frontal (Katzen et al., 2003).

Un cráneo adulto sano es más grueso y 
por lo tanto, más resistente en la parte media del 
hueso frontal y del hueso occipital, en la zona 
anterior y petromastoidea del hueso temporal  
(Hart, 2005; Kanz et al., 2006; LeCount et al., 
1920). En la región facial, hay mayor resistencia 
estructural en los rebordes alveolares, las emi-
nencias malares y en el proceso naso frontal del 
maxilar (Le Fort,1901 en Fenton, et al., 2005). 
Las zonas de contrafuerte no están exentas de 
fracturarse, cuando el impacto es perpendicular 
en estas áreas, la fractura se desplaza a través del 
contrafuerte en lugar de disiparse  dentro de este, 
pero cuando se produce la fractura en un área 
más frágil y se encuentra con un contrafuerte en 
un ángulo oblicuo, la fractura tiende a desviarse 
hacia las áreas de estructura más débil (Gurdjian 
et al., 1953).

TRAYECTORIA
Definir la trayectoria significa asociar las lesio-
nes juntas como si fueran una única lesión (Kim-
merle et al., 2011) Por lo tanto, es conveniente:

a. Establecer el número de orificios cuan-
do están presentes múltiples defectos. Se 
puede establecer por observación directa 
de los orificios, con el uso de radiología 
a través de la observación de residuos de 
disparo o usando la ley de Puppe (una 
línea de fractura secundaria cesará cuan-
do se encuentra con una línea de fractu-
ra ya existente), que puede coadyuvar a 
determinar la secuencia de disparos y con 
esto el número de orificios de entrada 
y de salida (Dixon, 1984; Madea et al., 
1988; Rhine et al., 1990). La presencia de 
fracturas concéntricas sin ningún orificio 
(no observables o destruidos) permite la 
sospecha de un traumatismo por proyectil 
(Quatrehomme et al., 2013).

b. Acorde con la morfología de la lesión o 
a los patrones de fractura —en caso de 
pérdida ósea o ausencia de craterización 
(Smith et al., 1987)—, determinar si co-
rresponde a un orificio de entrada o a uno 
de salida. Sin embargo, no todos los pro-
yectiles generan orificios de salida.

c. La dirección del disparo generalmente es 
recta entre los dos orificios (entrada - sa-
lida) (Pérez, 2016; Quatrehomme et al., 
2013). Delaminaciones o craterizaciones 
asimétricas —principalmente en la entra-
da— podrían sugerir impactos angula-
res, permitiendo dilucidar la trayectoria 
del proyectil de manera macroscópica 
(Spitz, 2006) y microscópica (Rickman et 
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Figura 8. Diversidad de fracturas por impacto de PAF en cráneo 

A) Fractura de estallido en juntas órbitas. B) Fractura en el hueso frontal que se detiene en la sutura coronal. 
C) Fractura en el hueso temporal izquierdo que compromete el meato auditivo. D) Fractura diastática en sutura 
metópica. E) Fractura en el hueso parietal izquierdo que proviene la entrada y modifica el defecto de salida.

Fuente: Mtra. Aurora Pérez
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al., 2014) cuando el hueso es demasiado 
delgado para impedir la formación de la 
craterización. Sin embargo, se debe ser 
cuidadoso entre la correlación: área de 
mayor craterización y dirección del pro-
yectil, como se mencionó anteriormente.  

d. En el cráneo, algunos proyectiles pueden 
alojarse al interior. Por lo tanto, se deben 
examinar las lesiones internas para deter-
minar si el proyectil impactó internamente 
y se reorientó. Asimismo, se deben obser-
var las estructuras óseas adyacentes como 
vértebras cervicales, arcos costales, hioi-
des, clavículas, escápulas y esternón, entre 
otras; pues es común que impactos en la 
región facial u otras regiones resulten en 
fracturas de estas áreas, indicando la tra-
yectoria de la salida o de la entrada. Se 
debe ser cuidadoso en la observación de 
orificios en el esqueleto poscraneal, pues 
variantes anatómicas podrían mimetizar 
un trauma por impacto de PAF, por ejem-
plo, la presencia del foramen esternal. 

e. Los márgenes de los orificios de entrada 
o de salida o las áreas de hueso impacta-
das por un proyectil pueden identificarse 
a partir de los fragmentos de metal que 
se adhiere o tiñen el hueso. Esto podrían 
ser un buen indicador para establecer la 
dirección del proyectil (Berryman et al., 
1998).

CONSIDERACIONES FINALES
Como se ha visto a lo largo del capítulo, la iden-
tificación y análisis de los traumatismos por 
impacto de PAF requiere de la comprensión de 
múltiples factores. En el ámbito forense, esto ha 
conducido a la implementación de enfoques mul-
tidisciplinares, que incluyen tanto al patólogo o 
médico forense como al antropólogo y al experto 
balístico. Asimismo, dada la relación tan cercana 
que tienen este tipo de trauma con los factores 
sociales que producen y transforman la violencia 
armada; cada vez son más las interpretaciones 
que incluyen datos epidemiológicos derivados de 

los observatorios de violencia local. Este trabajo 
interdisciplinario, ha permitido llevar el análi-
sis de la lesión ósea al terreno del contexto en 
donde interactúan las armas, las víctimas y los 
victimarios, logrando resultados verificables y 
fiables que puedan ser usados durante el proceso 
judicial como material probatorio. 

Sin embargo, no es de sorprender que este 
tipo de trauma este lejos de explicarse completa-
mente. La rapidez con la cual los escenarios de 
violencia cambian y con la que la industria arma-
da desarrolla nuevas armas y nuevos proyectiles, 
deja un espacio de incertidumbre al momento del 
análisis. Creemos que es un campo que tiene un 
gran potencial y que futuras investigaciones en-
focadas en la morfología de los traumatismos y 
sus variantes, en los patrones de fracturación y la 
relación biomecánica del hueso ante el impacto 
y, en la documentación de estudios de caso en 
conflictos armados y violencia urbana; propor-
cionaran a los investigadores forenses mayores 
herramientas para el análisis.
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RESUMEN 

El objetivo del presente texto es hacer notar la importancia de las lesiones derivadas de procesos 
patológicos, que pueden constituirse en información de gran utilidad en el proceso de identificación 
humana. Particularmente, en aquellos casos en donde no es posible emplear otros procedimientos de 
identificación como el cotejo de huellas dactilares, rasgos dentales o análisis de información genética 
(ADN), y podrá dársele el mismo valor de probabilidad, dependiendo tanto de la casuística con que 
se presenta la variante u osteopatología localizada, así como la cantidad y calidad de la información 
antemortem de cotejo que se recabe.

Debido a la diversidad de patologías se proporciona una clasificación basada en el proyecto Digit-
tised Diseases que presenta una estructura clasificatoria en distintas categorías de enfermedades de 
manera clara y sencilla con la finalidad de que el antropólogo forense conozca de las alteraciones 
que en cada grupo se presenta, asimismo se hace hincapié en el registro de las lesiones para no con-
fundirlos con rasgos discretos o variantes anatómicas, ni alteraciones tafonómicas. Finalmente, todo 
proceso de identificación conlleva un proceso comparativo, sino existe información ante-mortem de 
un cadáver con cual relacionar y comparar; no es posible el establecimiento de la identidad positiva, 
por ello se menciona la información que resulta útil para estos casos.

ABSTRACT

The objective is to highlight the importance of lesions derived from pathological processes, which can 
be very useful information in the human identification process. In particular, in those cases where it 
is not possible to use other identification procedures such as the comparison of fingerprints, dental 
traits or analysis of genetic information (DNA), and it can be given the same probability value, de-
pending both on the casuistry with which the variant or localized osteopathology is presented, as well 
as the quantity and quality of the ante-mortem comparison information that is collected. 
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Due to the diversity of pathologies, a classification is provided based on the Digittised Diseases pro-
ject, which presents a clear and simple classification structure in different categories of diseases so 
that the forensic anthropologist is aware of the alterations presented in each group. Emphasis is also 
placed on recording the lesions and not confusing them with discrete features or anatomical variants, 
or taphonomic. Finally, every identification process involves a comparative process, otherwise there 
is ante-mortem information on a corpse to link and compare with; it is not possible to establish a 
positive identity. Therefore, the information that is useful for these cases is mentioned.

INTRODUCCIÓN

En el proceso de identificación de restos 
óseos o cadáveres considerados como 
desconocidos, independientemente de su 

estado de transformación o conservación, los ex-
pertos forenses de distintas disciplinas recolectan 
información de individualización, de muy diver-
sa índole que es susceptible de analizar. A pesar 
de que los datos sobre el perfil biológico (es decir 
edad, sexo, ascendencia biológica o ancestría y 
estatura) que se obtienen a través de los análisis 
practicados por los antropólogos forenses son 
muy confiables; éstos por si solos son insuficien-
tes para llegar a establecer la identificación de 
un cadáver.

Para ello, el hallazgo de características 
biológicas o anatómicas únicas de individuali-
zación en los huesos, como lo son las variantes 
anatómicas normales y las lesiones derivadas 
de procesos patológicos, pueden constituirse en 
información de gran utilidad para discernir en 
el proceso de identificación. Así, los hallazgos 
de variantes anatómicas e información osteopa-
tológica obtenida en los procesos de análisis de 
restos óseos o cadáveres por los antropólogos 
forenses, son de gran utilidad para discriminar o 
asociar, en aquellos casos en donde no es posible 
emplear otros procedimientos de identificación 
como el cotejo de huellas dactilares, rasgos den-
tales o análisis de información genética (ADN), 
y podrá dársele el mismo valor de probabilidad, 
dependiendo tanto de la casuística con que se 
presenta la variante u osteopatología localizada, 
así como la cantidad y calidad de la información 
antemortem de cotejo que se recabe. 

La correspondencia de una alteración pa-
tológica o lesión observable en hueso asociada 
con un evento traumático en vida puede fortale-
cer el proceso de identificación, así como la acep-
tación por la familia o amigos de que se trata de 
la persona que se busca. Por ejemplo, una perso-
na que de acuerdo a la información antemortem 
recolectada indican sufrió una fractura en los 
huesos del antebrazo derecho, próxima a la mu-
ñeca, por una caída en su adolescencia y a conse-

cuencia de ello presentó una limitada movilidad, 
y en los restos localizados se encuentra una pseu-
doarticulación (una articulación extra por falta 
de osificación) en el tercio distal de los huesos 
cúbito y radio derivada de fractura transversal y 
desplazamiento del eje longitudinal de éstos hue-
sos, esta información además de la correspon-
dencia del perfil biológico, y los hallazgos en la 
dentición, fortalecerá la hipótesis de considerar 
el caso como una identificación positiva .

Existen muy diversos reportes en la histo-
ria de la investigación forense, sobre la utilidad 
de hallazgos de orden osteopatológico en restos 
óseos o cadáveres. Un buen ejemplo es un caso 
reportado por uno de los pioneros de la antropo-
logía forense en Estados Unidos el Dr. William 
R. Maples publicado en 1984, en la obra editada 
por Ted Rathbun y Jane Buikstra Human Identi-
fication. Case Studies in Forensic Anthropology, 
en el que el Dr. Maples ya hacía énfasis en la 
importancia de los hallazgos de osteopatología 
en el proceso de identificación; así como de la 
importancia del trabajo interdisciplinario del 
médico y el antropólogo físico en el contexto le-
gal; de la necesidad del amplio conocimiento que 
el antropólogo forense debe tener de procesos de 
las diversas osteopatologías que es posible iden-
tificar y considerar ir más allá del solo reporte 
de las alteraciones osteopatológicas; así como, 
en algunos casos correlacionar los hallazgos con 
síntomas que la familia o cercanos a la persona 
podrían reportar como características de indivi-
dualización que no son documentadas por falta 
de reportes médicos específicos.

En el caso referido por el Dr. Maples, se-
ñaló que, en 1970, analizó una osamenta de un 
hombre pelirrojo de edad avanzada de aproxi-
madamente 90 años, de 1.70 a 176 m de estatu-
ra, localizada en una carretera de Florida. En su 
análisis detectó una serie de lesiones degenerati-
vas en la columna vertebral consecuentes con la 
edad y dos antiguas fracturas cicatrizadas, una 
en metatarso y otra, en falange del pie izquierdo, 
no encontrando otro aspecto útil para la identifi-
cación, a excepción de un área patológica verda-
deramente distintiva en el hueso temporal dere-
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cho: el meato auditivo externo fue reemplazado 
por una abertura mucho más grande con márge-
nes suaves que abarcó parte de la mastoides. Le-
siones características de un colesteatoma, tumor 
benigno del tejido cutáneo asociado a infeccio-
nes de las vías respiratorias superiores. Lo que 
debió provocar como signos la pérdida de audi-
ción y un drenaje maloliente. Lo cual, durante 
su análisis antropológico forense fue registrado 
y se hizo notar que esto mismo podría haber sido 
asentado en su historial médico en vida, aunado 
a un período de pérdida de equilibrio y vértigo. 

Años después, el Dr. Maples regresó al 
poblado y le informaron del caso en el que ha-
bía intervenido; el cuerpo fue identificado como 
un hombre de 85 años desaparecido en el año 
de 1970, que había quedado un poco sordo, 
porque en 1952 había tenido una terapia en su 
oreja derecha para removerle cáncer de piel. En 
su reporte como desaparecido, se señalaba que 
no escuchaba bien del lado derecho y su oreja 
supuraba con mal olor lo que incluso provocaba 
que las personas se alejaran de él. De esta forma 
el hombre fue identificado por un jurado, debido 
a dicha característica y a la coincidencia de los 
otros rasgos del perfil biológico.

Como ya se señaló, la identificación de 
cadáveres en el contexto legal o forense es un 
proceso de análisis comparativo, entre dos fuen-
tes de información o conjuntos de variables, en 
donde por un lado se tiene la información sus-
ceptible de obtener de la persona en vida — de-
nominada antemortem— y la que es posible de 
obtener de los cadáveres — denominada post-
mortem—. Establecer la identificación de un ca-
dáver, es generalmente el factor desencadenante 
de la secuencia exitosa de una investigación.

La identificación es entonces una verifica-
ción legal, basada en la comprobación científica 
bajo las metodologías aportadas por diversas 
disciplinas como medicina, odontología, gené-
tica, dactiloscopia y antropología. Todas parten 
del hecho de que todos los seres humanos posee-
mos una serie de rasgos particulares que nos in-
dividualizan de los demás, algunos con un fuerte 
sustrato en la herencia y expresividad de las ca-
racterísticas y otros como consecuencia de even-
tos externos como lo son lesiones patológicas, 
eventos traumáticos o quirúrgicos, entre otros. 
Además, es importante considerar las circuns-
tancias del evento en las que se han producido 
las muertes, como lo son el denominado “am-
biente cerrado” (Etxeberria, 2012), en el que 
la investigación parte de un conjunto finito de 

probabilidades, circunstancia que puede suceder 
en un accidente aéreo, en donde se cuenta con 
listados de nombres tanto de la tripulación como 
de los pasajeros. Mientras que, en un ambiente 
infinito o abierto, por ejemplo, una inhumación 
ilegal (fosa clandestina) sin previa hipótesis de 
quienes pudieron ser inhumados en ella, la situa-
ción se complica. 

Igualmente consideramos que es necesario 
indicar la importancia que tiene el conocimiento 
de la anatomía osteopatológica y efectuar diag-
nósticos para la identificación de procesos pato-
lógicos, en aquellos casos complejos en donde 
existe multifragmentación o segmentación de los 
restos, en donde la información recabada en este 
tema puede  ser relevante tanto para estimar las 
características del perfil biológico, si considera-
mos por ejemplo las asociaciones existentes entre 
edad y sexo con tipo de patología, así como para 
efectuar asociación entre distintos segmentos o 
huesos afectados por individuo. 

Además de la información osteopatoló-
gica, es importante considerar aquellos casos en 
donde lo avanzado del proceso patológico iden-
tificado (por ejemplo tumores) y la ausencia de 
indicios de lesiones traumáticas, puede servir al 
médico forense para determinar la  muerte por  
causas naturales y no por un evento externo 
violento; lo cual, asociado al análisis integral 
de las evidencias asociadas, la autoridad pueda 
descartar una investigación por homicidio, sui-
cidio o accidente (Iscan y Steyn, 2013; DiMaio 
y DiMaio, 2001).

LESIONES PATOLÓGICAS
Las lesiones o alteraciones pueden ser de origen 
genéticas, congénitas o adquiridas a lo largo de 
la vida por un evento traumático, una infección 
o un desorden, y pueden ser consideradas como 
manifestaciones de un proceso de enfermedad. 
La enfermedad desde un punto de vista biomédi-
co es la desviación o alteración de lo considera-
do normal en el funcionamiento del organismo. 
En este sentido, la enfermedad puede generar un 
sinnúmero de condiciones anormales en el siste-
ma biológico humano, que en ocasiones puede 
comprometer el tejido óseo, produciendo altera-
ciones que deben ser abordadas por especialis-
tas que las analicen macro y microscópicamente 
para establecer su etiología.
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Las alteraciones pueden corresponder a 
causas distintas, sin embargo, las formas de reac-
ción del hueso son muy limitadas, produciendo 
cambios de sólo tres tipos: proliferativos, líticos 
y deformantes (Ortner, 2003). Las primeras es-
tán caracterizadas por la deposición o neoforma-
ción de hueso, las segundas por la necrosis con 
eventual pérdida de tejido óseo, y finalmente, 
las deformantes que conducen al cambio de la 
estructura original del hueso y provocan un cam-
bio en la forma y/o tamaño; cada una responde a 
una o varias condiciones patológicas. Asimismo, 
la combinación de ellas puede darse en un sólo 
proceso patológico, lo que tiende a complicar la 
interpretación de la lesión, así como el diagnósti-
co, particularmente cuando el esqueleto está in-
completo o con alteraciones de tipo tafonómico, 
lo cual es común y prácticamente una constante 
en los casos forenses.

De acuerdo con Ortner (2003) el estudio 
macroscópico de las alteraciones o lesiones del 
esqueleto inicia con la localización de variacio-
nes en la anatomía normal del hueso, como una 
evidencia inicial de que estamos ante un proceso 
patológico, el cual puede expresarse en el hueso 
con las siguientes variantes: 1) formación anor-
mal, 2) destrucción anormal, 3) densidad anor-
mal,4) tamaño anormal y 5) forma anormal; 
expresiones que pueden ocurrir de forma aislada 
en una enfermedad o en combinación de ellas. 

Siguiendo a este mismo autor, la ma-
nifestación anatómica de una estructura ósea 
patológica, analizable tanto macro como mi-
croscópicamente, puede ubicarse en una o más 
de las siguientes categorías que tienen sus raíces 
en alguna anormalidad de la actividad de las cé-
lulas óseas: 1) formación anormal de hueso, 2) 
destrucción anormal de hueso, 3) errores en la 
formación o reemplazo de hueso y 4) errores en 
la destrucción del hueso.

Cuando en el ámbito forense se examina 
un esqueleto o una estructura ósea en particular 
con fines de identificación, ello debe hacerse con 
precaución, es decir, analizando toda la informa-
ción disponible, pues no todas las enfermedades 
afectan el esqueleto o no contaron con el tiempo 
necesario para manifestarse, por lo que, en este 
caso, “la ausencia de evidencia no es evidencia 
de ausencia” (Cunha y Pinheiro, 2013:76). Así 
como, considerarse su cronología, sus manifesta-
ciones, sus efectos en la vida cotidiana, y de ser 
necesario, la reconstrucción de los eventos que 
las hicieron posibles. 

Las patologías de utilidad para el proce-
so de identificación son las condiciones “raras” 
o poco comunes, debido a su baja frecuencia y 
reducida probabilidad de repetición en una po-
blación abierta contribuyendo así a la individua-
lización; o algunas otras que si bien son comunes 
dejan lesiones o alteraciones morfológicas úni-
cas, por ejemplo la expresión de los osteofitos en 
la osteoartritis con formas y distribución en la 
mayoría de los casos única para cada individuo, 
que en caso de existir imágenes radiográficas 
antemortem recientes, puedan efectuarse análisis 
morfo-compartivos y contribuir a una identifica-
ción positiva. También son valiosas diversas con-
diciones patológicas que son de fácil reconoci-
miento, tanto por los especialistas forenses como 
de los familiares (Cunha y Pinheiro, 2013) como 
sucede con el paladar hendido, la craneosinos-
tosis (cierre prematuro de suturas craneales que 
producen alteraciones en la morfología normal 
craneal y facial) o displasias como la acondro-
plasia (enanismo).

LAS PATOLOGÍAS
Debido a la diversidad de patologías y la poca 
variación de expresión que el hueso puede pre-
sentar, una entidad patológica o enfermedad 
puede provocar cambios similares en la morfo-
logía ósea, lo que complica la clasificación de 
estas. Algunos autores como, Christensen et al., 
(2014) y Chirstensen y Passalacqua (2018) y el 
mismo Ortner (2003) hacen una clasificación 
a partir del tipo de cambio que se presenta, es 
decir, las separan en proliferativas, líticas y de-
formantes.

Sin embargo, se considera de mejor utili-
dad la división aportada por el proyecto Digiti-
sed Diseases que presenta una estructura clasifi-
catoria en distintas categorías de enfermedades 
de manera clara y sencilla. Agrupa a las lesio-
nes en enfermedades de desarrollo (hipoplasia, 
hiperplasia y displasia), traumática (accidental, 
intencional, quirúrgica, relacionada a actividad, 
patológica), infecciosa (específica –bacterial, 
micótica, viral y parasitaria- y no especifica), 
neoplasias (benigno y maligno), degenerativas, 
endocrinas, metabólicas, inmunológica, circula-
toria y miscelánea (cfr. www.digitiseddiseases.
org).

Si bien, la finalidad del presente docu-
mento no es analizar la etiología de la enferme-
dad es importante que el antropólogo forense 
conozca de las alteraciones que en cada grupo 

CAPÍTULO 15  |  Avances en Antropología Forense

270

http://www.digitiseddiseases.org
http://www.digitiseddiseases.org


se presenta, y poder categorizar las lesiones que 
observa en cada uno de ellas, así como describir 
ampliamente la alteración observada, informa-
ción con la cual pueda efectuarse un diagnóstico 
diferencial en primer lugar con la finalidad de 
identificar la entidad patológica a través de las 
características y estructuras afectadas, que pueda 
servir como información de soporte en la estruc-
turación de la entrevista para la obtención de 
información antemortem.

ENFERMEDADES DEL DESARROLLO
Este tipo de enfermedades son resultado de de-
fectos congénitos del desarrollo de los tejidos 
blandos y/o del esqueleto en la vida fetal. Los 
factores pueden ser genéticos (hereditarios) o 
extraños, por ejemplo, una infección materna, 
administración de medicamentos o nutrición 
(Weiss, 2015). 

Los defectos de desarrollo se describen 
patogénicamente como hipoplasias, en los que 
hay un crecimiento incompleto de un tejido 
corporal específico; hiperplasia, en los que hay 

un crecimiento excesivo pero controlado de un 
tejido corporal específico; displasia, en los que el 
crecimiento de los tejidos es desorganizado y no 
se ajusta a la arquitectura y/o función normal del 
elemento corporal. Entre las displasias más co-
nocidas está la acondroplasia, una anomalía en 
el desarrollo del crecimiento de hueso a través de 
modelo cartilaginoso, por tanto, se produce ena-
nismo con un desarrollo normal de los huesos 
por crecimiento membranoso como los huesos 
del cráneo, dando una apariencia abombada del 
mismo con una base craneal reducida.

La espina bífida presente en la parte 
posterior del sacro es una hipoplasia, también 
común, particularmente en comunidades que 
han estado sometidas a cancerígenos como des-
infectantes, plaguicidas, zonas mineras, entre 
otros (Brender et al., 2010). Algunos otros son 
el Síndrome de Down que provocan alteraciones 
morfológicas. Otros más son: paladar hendido, 
malformaciones vertebrales, ausencias congéni-
tas (figuras 1 y 2).

Figura 1. Huesos de la cintura pélvica en la que se aprecia sacralización de la quinta vértebra lumbar.

Probablemente esta persona padeció de dificultad de movimiento en la parte inferior del cuerpo y alteración en 
la columna vertebral, como escoliosis.

Fuente: Elaboración propia 
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LESIONES TRAUMÁTICAS
Es una lesión al tejido vivo causada por fuerzas 
externas o movimientos extremos y anormales. 
Las lesiones traumáticas esqueléticas consisten 
en fracturas y/o en secuelas óseas de luxaciones 
articulares.

Dislocaciones

Una dislocación es el desplazamiento completo 
de los huesos del lugar funcional en una articu-
lación. Las articulaciones comúnmente más afec-
tadas son las sinoviales, particularmente en el 
hombro, la cadera, la mandíbula (temporoman-
dibular), los dedos de las manos y de los pies, la 

rodilla y la columna. Las dos causas principales 
de una dislocación articular son traumáticas y 
congénitas. 

Si una articulación permanece dislocada, 
entonces es factible que una falsa articulación 
(pseudoartrosis) pueda desarrollarse, con la fina-
lidad de restaurar algún grado de función en la 
extremidad afectada. Una pseudoartrosis es pro-
bable que sea severamente dolorosa, al no existir 
tejido articular entre los huesos y producirse fric-
ción entre ellos, derivado de ello se ve afectado la 
actividad normal de los músculos, con disminu-
ción de la función del miembro afectado. 

Las dislocaciones intervertebrales son 
particularmente peligrosas porque pueden cau-
sar daño a la médula espinal. Se puede presentar 

Figura 2. Cuarta y quinta vértebras lumbares con falta de cierre de las láminas posteriores

Defecto conocido como espondilólisis, con sacralización de la quinta lumbar. Generalmente no causa dolor ni 
síntomas.

Fuente: Elaboración propia
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lesión al nervio sensorial y/o motor dependiendo 
del segmento de la médula espinal que se dañe. 
Esto tendrá un efecto en las partes del cuerpo 
distales a la lesión, ya sea unilateral o bilate-
ralmente. La dislocación de la vértebra cervical 
puede afectar a los nervios que controlan la 
función respiratoria y, por lo tanto, puede ser 
mortal.

Las dislocaciones sólo son visibles si la 
articulación no fue restaurada y ha habido un 
período de tiempo suficiente para que se desa-
rrolle una pseudoartrosis. El daño asociado a los 
músculos y tendones puede causar osificación de 
estos tejidos blandos. El desuso de una extremi-
dad puede resultar en atrofia relativa cuando se 
compara con el hueso contralateral. Una fractu-
ra cicatrizada puede ser el único signo de que ha 
habido una dislocación asociada. La osteoartritis 
puede ser el resultado de una función deficiente 
de la articulación después de una dislocación. Sin 
embargo, la mayoría de las luxaciones no dejan 
evidencia patológica a largo plazo (digiteddisea-
ses.org).

Fracturas

Cualquier hueso puede fracturarse, pero su tipo 
y daño, dependerá del mecanismo, dirección 
y magnitud de la fuerza externa. El resultado 
es una fractura simple (cerrada) o compuesta 
(abierta, interesando los tejidos blandos inclui-
da la piel, con exposición al exterior y con un 
mayor riesgo de infección). Una fractura “com-
plicada” puede involucrar estructuras vascula-
res, nerviosas, musculares y órganos a con po-
tenciales cambios sensorial/debilidad muscular, 
hemorragia o daño/disfunción del órgano. Se le 
denomina fractura ‘conminuta’, cuando el hueso 
se fractura en varias partes. 

Otros factores también pueden ser rele-
vantes en la producción de las fracturas, como la 
edad del individuo y las enfermedades coexisten-
tes específicas que pueden afectar la resistencia 
del tejido óseo (Weiss, 2015). En este sentido, los 
infantes pueden sufrir las denominadas fracturas 
en “tallo verde” en donde el hueso se dobla y 
sólo una parte se fractura porque el hueso es in-
maduro y flexible. Los individuos activos pueden 
sufrir una fractura por ‘estrés’ como resultado de 
pequeños esfuerzos repetidos hasta que afectan 
la capacidad de resistencia en un punto en par-
ticular. Las fracturas “patológicas” se producen 
cuando el hueso pierde su resistencia por una en-
fermedad subyacente; por ejemplo, osteoporosis, 

osteomalacia, raquitismo, enfermedad de Paget 
o tumores óseos. 

Síntomas y complicaciones 

El síntoma principal de un hueso fracturado es el 
dolor. Esto se debe a la interrupción del perios-
tio sensible. Dependiendo del hueso afectado, a 
veces puede producirse una hemorragia grave 
(por ejemplo, en el fémur) con el consiguiente 
colapso y la muerte; o los nervios pueden estar 
dañados, produciendo neuralgia (dolor ner-
vioso) o disfunción nerviosa, ya sea de función 
sensorial o motora. Los problemas específicos 
están relacionados con el sitio de la fractura; 
sin embargo, muchas fracturas pueden no tener 
ningún efecto importante aparte del dolor, hasta 
que se produzca la cicatrización. El proceso de 
cicatrización puede verse obstaculizado por el 
movimiento del sitio fracturado, necrosis (muer-
te) de algunos fragmentos óseos, daño grave a 
los tejidos blandos, infección local, interposición 
de tejidos blandos entre los extremos fracturados 
del hueso y, en general, mala salud o personas 
de edad avanzada. Cuando una articulación está 
comprometida, esto puede resultar en osteoartri-
tis de la articulación más cercana o incluso de 
una articulación distante si se produce una adap-
tación funcional (Waldron, 2009).

Antemortem, perimortem y postmortem

En las investigaciones médico-forense, es impor-
tante establecer que lesiones sucedieron con an-
terioridad a la muerte, las cuales son muy útiles 
para el proceso de identificación de los cadáve-
res, por ello, nos centramos en estas.

El hueso con evidencia de que se encuen-
tra en cualquier etapa del proceso de curación/
remodelación, nos indica que presenta una frac-
tura ante-mortem (figuras 3 y 4). Inicialmente se 
forma un callo blando para estabilizar el hueso; 
la remodelación del hueso se produce en unas 
pocas semanas con la formación de tejido óseo; 
en los meses siguientes se produce una nueva re-
modelación, reemplazando el tejido óseo blando 
por un hueso laminar fuerte. 

De acuerdo con su origen, las fracturas las 
podemos clasificar de la siguiente manera:

• Accidentales. Las fracturas suelen produ-
cirse como resultado del impacto directo 
de un objeto externo, en movimiento o 
estático, sobre una parte del cuerpo y de 
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Figura 3. Fractura antemortem en huesos nasales que provocó desviación ósea hacia lado derecho.

Fuente: Elaboración propia

Figura 4. Fractura antemortem por compresión en epífisis proximal de tibia derecha

Provocando acortamiento hacia cara lateral.

Fuente: Elaboración propia 
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la transmisión de energía de impacto al 
hueso subyacente, que se fractura en la 
dirección de la fuerza externa. Los acci-
dentes también pueden provocar la dislo-
cación o subluxación de una articulación 
con la posible deformidad ósea resultante. 
Un buen ejemplo de ello lo constituyen los 
distintos tipos de fracturas que se produ-
cen con motivo de caídas, ya sea en un 
mismo plano o por precipitación. 

• Intencionales. Las lesiones de tipo inten-
cional, pueden ser el resultado de golpes 
directos con objetos, armas u objetos, de 
bordes romos o afilados, que pueden cau-
sar daños en los tejidos blandos y partes 
esqueléticas subyacentes (Jud y Redfern, 
2012), al ser utilizados intencionalmente, 
produciendo hundimientos, incisiones, 
fracturas, etc. Las lesiones de tipo perfo-
rante producidas por proyectiles dispara-
dos por armas de fuego, lesionan tejido 
blando y posiblemente hueso subyacente, 
cuyas características dependen del tipo de 
proyectil y arma, posición, distancia y tra-
yecto. En este capítulo no se profundizará 
en el tema, ya que en esta obra existe un 
apartado específico para ello. Lo que sí es 
importante mencionar es que si la lesión 
traumática intencional se efectuó en vida 
del sujeto, con recuperación del área afec-
tada, y puede existir evidencia de sus ca-
racterísticas y mecanismo que la produjo 
y las probables secuelas derivadas de ellas. 

• Quirúrgicas. Las evidencias de procedi-
mientos quirúrgicos a encontrarse en los 
cadáveres pueden ser de muy diversa ín-
dole. La localización en piel de cicatrices 
puede orientar la inspección para la loca-
lización de huellas de intervenciones qui-
rúrgicas, así como de dispositivos médicos 
o protésicos (figura 5), materiales que son 
muy útiles en la identificación de cadá-
veres, ya que pueden constituirse como 
características únicas de individualización 
(Clarkson y Schaefer 2007) 

ENFERMEDADES INFECCIOSAS
Las enfermedades infecciosas específicas son 
en las que las lesiones óseas y del tejido blando 
resultantes son únicas (patognomónicas) a un 
patógeno específico. Por lo tanto, se puede diag-
nosticar la enfermedad responsable. Los patóge-

nos responsables son bacterias, micosis, virus y 
protozoos parásitos.

Entre las principales de origen bacterial 
están la lepra, las trepanomatosis (entre ellas 
la sífilis) y la tuberculosis (Wilson, 2012). Esta 
última, puede llegar a ser de las más comunes 
por ser una enfermedad oportunista de amplia 
distribución en todo el planeta, además asocia-
da con grupos vulnerables tanto rurales como 
urbanos. Entre las principales lesiones que per-
miten su diagnóstico son lesiones destructivas en 
la cara posterior de costillas, de cuerpos verte-
brales provocando su colapso, la fosa pélvica, la 
superficie anterior del sacro o las articulaciones 
sacroilíacas, además puede producir destrucción 
del cartílago articular y el hueso subarticular, 
asociándose a anquilosis fibrosa ósea (Roberts, 
2012). En cadáveres frescos puede llegar a obser-
varse agrandamiento de los ganglios linfáticos en 
el cuello (conocido como escrófula).

Las enfermedades micóticas (madurami-
cosis, actinomicetos), virales (poliomelítis, virue-
la), y parasitarias, son poco frecuentes y dejan 
pocas lesiones en hueso, mientras que en cadáver 
fresco son relativamente fácil de detectar. Las mi-
cóticas son más frecuentes en los pies por heridas 
infectadas.

NEOPLASIAS
Una neoplasia (nuevo crecimiento) se define 
como una masa anormal de tejido, cuyo creci-
miento excede y está descoordinado con el de los 
tejidos normales, y persiste de manera excesiva 
incluso después de la cesación del estímulo que 
evocó el cambio (Willis, R. A., 1952). 

Las neoplasias pueden describirse como 
benignas (que se expanden localmente) o ma-
lignas (invasivas de los tejidos locales y que se 
propagan a otros lugares del cuerpo donde se 
desarrollan colonias hijas o metástasis). Para 
la nomenclatura de las neoplasias, se utiliza el 
sufijo “oma” ya sea benigna o malignas, antece-
dida de un prefijo que indica el tipo de tejido del 
que aparentemente se origina, de esta manera, 
indicaremos como “osteoma” a un crecimiento 
excesivo de tejido óseo, mientras que un “con-
droma”, es cuando se afecta al cartílago.

Las neoplasias benignas causan signos y 
síntomas que dependen de su sitio anatómico y 
rara vez son perjudiciales. Sin embargo, el daño 
y la fatalidad pueden resultar ocasionalmente 
de la expansión del tumor y de la consiguiente 

275

Perfil individualizante  |  SECCIÓN   3



compresión de los órganos adyacentes. Los más 
comunes son los osteomas (Brothwell, 2008), 
frecuentemente localizados en el cráneo que pue-

den ser observables a simple vista como simples 
abultamientos, los cuales que pueden ser útiles 

Figura 5. Fémur izquierdo con fractura bien consolidada

Puede apreciarse dispositivo protésico, útil para su identificación.

Fuente: Elaboración propia
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en el proceso de identificación por su forma, ta-
maño y localización.

Las neoplasias malignas se clasifican 
como carcinomas cuando provienen de células 
de origen epitelial (p. ej. piel, tracto gastroin-
testinal) o sarcomas que provienen de células 
de origen mesenquimal (p. ej. músculo, células 
nerviosas o hueso). Las células se propagan al 
ser transportadas desde el sitio original (prima-
rio) en los sistemas linfático o vascular a órga-
nos distantes del cuerpo, creando así nuevas 
lesiones malignas (secundarias) remotas del sitio 
primario. También puede haber propagación 
directa de células neoplásicas a lo largo de pla-
nos anatómicos asociados a tejidos y órganos 
adyacentes. Las lesiones secundarias tienen las 
mismas características celulares y patogenéticas 
de crecimiento, diseminación e invasión que la 
lesión primaria. (Waldron, 2009). Entre las más 
comunes están el cáncer de mama y de próstata, 
que provocan en huesos lesiones desorganizadas 
líticas y proliferativas.

ENFERMEDADES ARTICULARES
Mientras que la artrosis sólo se encuentra en las 
articulaciones sinoviales, debido a su relación 
con el cartílago hialino, la enfermedad degene-
rativa de las articulaciones se puede producir en 
cualquier tipo de articulación (fibrosa, cartilagi-
nosa o sinovial), incluso en las entesis de tendo-
nes y ligamentos. 

En las articulaciones sinoviales y en al-
gunas fibrocartilaginosas como la acromiocla-
vicular, los principales cambios que indican una 
lesión degenerativa articular son la porosidad y 
la osteofitosis marginal. La oclusión osteofítica 
alrededor de las articulaciones forma parte del 
proceso normal de envejecimiento y es el resulta-
do de la degradación del cartílago en esta región. 
Sólo si se acompaña de eburnacion (pulido), po-
demos estar seguros de que la osteoartritis está 
presente. De lo contrario, hay que hacer un jui-
cio sobre el grado de cambio en la articulación y 
aquí otros factores como el cambio de contorno 
de la articulación y la presencia o ausencia de 
quistes subcondrales pueden ser útiles. Un in-
dividuo con osteoartritis normalmente tendrá 
más de una articulación afectada, ya que esta 
es considerada como una enfermedad sistémica. 
Mientras que la lesión degenerativa articular 
puede afectar sólo una articulación producto por 
ejemplo de un trauma en una región anatómica 
próxima o una dislocación (Weiss, 2015).

La osteoartritis (OA) es la forma más co-
mún de enfermedad articular. Es una anomalía 
metabólica dinámica que afecta al cartílago hia-
lino de las 190 articulaciones sinoviales que exis-
ten en el cuerpo humano. Además, no es sólo el 
cartílago el que se afecta, sino que implica todas 
las estructuras que componen la articulación. 
Hay una progresión relacionada con la edad en 
la incidencia y prevalencia de la OA, pero algu-
nos individuos son más susceptibles que otros. 
Algunas de las condiciones que predisponen a un 
individuo a desarrollar OA en una articulación 
en particular son anomalías del desarrollo, trau-
matismos, problemas metabólicos como la gota, 
enfermedades inflamatorias como la artritis 
reumatoide, diversas enfermedades, al igual que 
se ha asociado con obesidad y patrones de acti-
vidad física (figura 6). De hecho, cualquier tras-
torno que altere el contorno de una articulación 
normal o que conduzca a una mala alineación de 
la articulación (Waldron 2009, 2012). 

Los nódulos de Schmorl son depresiones 
en las superficies del cuerpo vertebral comunes 
de localizar. Son causados por la hernia (intru-
sión) de material del núcleo pulposo del disco 
intervertebral a través de la endodisco vertebral 
y parecen estar relacionadas con el estrés mecá-
nico, la compresión axial de la columna verte-
bral a una edad temprana. Se encuentran más co-
múnmente en las vértebras torácicas inferiores y 
lumbares superiores. También pueden ocurrir en 
personas mayores y algunas veces se asocian con 
osteoporosis. Los nódulos pueden causar dolor, 
especialmente cuando están situados en la parte 
central del cuerpo vertebral o bien, ser asinto-
máticos (Weiss, 2015). Estas lesiones pueden ser 
orientativas en la identificación, si el familiar o 
conocido reporta dolores en la espalda para la 
persona a identificar, pero es necesario también 
tener en cuenta que pudieron pasar desaperci-
bidas para la persona o esta nunca manifestar 
dicha dolencia. Su presencia se correlaciona tam-
bién con obesidad y patrón de actividad.

ENFERMEDADES ENDOCRINAS
Aunque la disfunción de muchas glándulas endo-
crinas puede estar potencialmente asociada con 
anomalías esqueléticas, la mayoría son inespecí-
ficas y no patognomónicas. Más comúnmente, 
pero rara vez, son la subactividad de la secreción 
de la glándula pituitaria de la hormona del creci-
miento, lo que resulta en enanismo, y la hiperac-
tividad de la secreción que resulta en gigantismo 
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si la disfunción se desarrolla durante el período 
de crecimiento, y acromegalia si se desarrolla en 
la edad adulta (Kozłowski y Witas, 2012).

De entre las más comunes de apreciar es la 
osteoporosis. Se trata de un trastorno frecuente, 
que aumenta con la edad y con una mayor in-
cidencia en mujeres. Patológicamente, el hueso 
tiende a ser más ligero, es decir, una reducción de 
la masa, con una corteza delgada y, en particular, 
una pérdida de hueso trabecular; las trabéculas 
mismas se adelgazan y son menos numerosas, 
pero la mineralización ósea global sigue siendo 
normal, no obstante, la pérdida en la densidad 
mineral pone en riesgo de fracturas al individuo 

(Weiss, 2015). Las vértebras lumbares pueden 
ser de apariencia bicóncava, a veces descritas 
como “vértebras de pez”. La pérdida de estatura 
y cifosis de la columna vertebral puede ser el re-
sultado de fracturas vertebrales, afectando así la 
apariencia externa de un individuo (Kozłowski 
y Witas, 2012). El simple examen macroscópico 
del hueso para determinar la pérdida de masa 
puede ser inexacto si se tiene en cuenta la pre-
servación.

Figura 6. Coxal de una mujer con inicio de proceso osteoartrítico en el acetábulo del coxal derecho 
(indicado con flecha).

Posiblemente, padeció de dolor en la cadera y limitación de movimiento de la pierna derecho

Fuente: Elaboración propia
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ENFERMEDADES METABÓLICAS
Las enfermedades metabólicas son el resultado 
de la perturbación de los complejos mecanismos 
de regulación física y química necesarios para el 
mantenimiento de la salud. Existen por deficien-
cia o por exceso. El escorbuto y el raquitismo 
son enfermedades causadas por una deficiencia 
dietética de vitamina C y vitamina D (Brickley e 
Ives, 2008). La anemia también puede deberse a 
la deficiencia de hierro en la dieta o a la pérdida 
crónica de sangre.

Raquitismo/Osteomalacia

La edad de una persona es importante para de-
terminar qué tipo de enfermedad puede desa-
rrollarse a partir de la deficiencia de vitamina 
D. En la infancia, los huesos todavía se están 
desarrollando, por lo que la deficiencia de vita-
mina D provocará una mineralización deficiente 
de la plantilla ósea cartilaginosa (Weiss, 2015). 
Esta plantilla es relativamente maleable y tiene 
tendencia a deformarse. Además, si no se mine-
raliza, entonces hay una falta de estímulo para 
prevenir el crecimiento excesivo de las placas 
terminales epifisarias, por lo que el cartílago 
prolifera. En el caso de los huesos largos que 
soportan peso, se doblarán y el extremo puede 
ensancharse (Mays et al., 2009). Se produce 
hinchazón en las uniones costocondrales cartila-
ginosas, conocida como “rosario raquítico”. Se 
puede desarrollar cifosis espinal o escoliosis. La 
porosidad general y la formación de hueso nue-
vo pueden ser visibles en el hueso patológico, lo 
que probablemente se deba a una respuesta a las 
tensiones y debilidad en el hueso relativamente 
blando; por lo tanto, las fracturas también pue-
den ser más frecuentes. En el cráneo puede haber 
aplanamiento de algunos huesos debido a que la 
cabeza descansa sobre superficies mientras duer-
me. Las anomalías del desarrollo dental también 
pueden ser una característica del raquitismo. 
Clínicamente, el niño puede ser corto y tener 
muñecas más anchas, piernas arqueadas y defor-
midades en el cráneo o el pecho (Weiss, 2015). 
Los huesos afectados pueden ser dolorosos y esto 
puede afectar la capacidad del individuo para 
caminar o realizar actividades. Los músculos 
pueden debilitarse y doler. Hay una mayor pro-
babilidad de fracturas. Los dientes pueden estar 
mal formados y tener un mayor riesgo de caries.

En los adultos, los huesos suelen estar 
completamente formados y completos. Por lo 
tanto, la deficiencia de vitamina D que provo-
ca que el calcio no sea absorbido, tendrá efectos 
patológicos diferentes al raquitismo y recibe el 
nombre de Osteomalacia (Brickley e Ives, 2008). 
Además de ser menos común, debido a que la vi-
tamina D puede ser obtenida a través de alimen-
tos como el pescado, ternera y hongos (Pearson, 
1997). Los huesos más comunes afectados son 
las vértebras y la pelvis. Las vértebras se doblan 
y la pelvis puede deformarse; se trata de huesos 
que soportan peso con un contenido relativa-
mente alto de hueso trabecular que es más sus-
ceptible a la deformación. Las pseudofracturas 
pueden ocurrir especialmente en la pelvis, costi-
llas y huesos largos, estos tienden a ser fracturas 
incompletas y por lo tanto pueden aparecer sólo 
como una espícula de formación ósea. También 
se puede presentar algo de flexión del fémur (de-
bido al soporte de peso). Los síntomas clínicos 
incluyen dolor óseo y muscular, sensibilidad que 
afecta especialmente a la parte baja de la espal-
da, los brazos y las costillas. Se puede presentar 
debilidad, particularmente de los músculos de la 
extremidad proximal, produciendo una marcha 
de pato.

Escorbuto

La deficiencia de vitamina C causa una enfer-
medad conocida como escorbuto. La vitamina 
C (ácido ascórbico) se puede encontrar en los 
cítricos, las verduras de hoja verde y las patatas 
(Fain, 2005). Es esencial para la síntesis de co-
lágeno; el colágeno está presente en las paredes 
capilares y, sin ella, se vuelven frágiles y tienden 
a romperse y sangrar. Las características clíni-
cas del escorbuto dependen de la gravedad; en 
los casos leves sólo se puede producir lasitud y 
tendencia a la formación de moretones; en los 
casos más graves se pueden producir encías in-
flamadas y sangrantes con los dientes aflojados y 
una mayor posibilidad de infecciones asociadas; 
también se pueden producir folículos pilosos 
engrosados, moretones y hemorragias espontá-
neas, así como anemia. En el escorbuto infantil, 
las características clínicas incluyen dolor en las 
piernas, anemia, irritabilidad y hemorragias sub-
periósticas. Estas hemorragias subperiósticas se 
producen a menudo en los huesos largos y tam-
bién en la órbita. La porosidad también puede 
ser evidente en la escápula y la corteza craneal. 
Las costillas pueden verse afectadas en niños con 
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agrandamiento de los extremos de las costillas 
cerca de la unión costocondral (también cono-
cida como “rosario escorbútico”) o en adultos 
como fracturas en este sitio. Los adultos también 
pueden tener evidencia de formación de hueso 
nuevo poroso en los huesos largos y el cráneo 
(Brickley e Ives, 2008).

ENFERMEDADES INMUNOLÓGICAS
Los trastornos autoinmunes, pueden provocar 
enfermedades como las inflamatorias de las ar-
ticulaciones. Entre las comunes observables en 
hueso son la espondilitis anquilosante, la artritis 
reumatoide y artritis psoriática.

La espondilitis anquilosante se trata de 
un trastorno inflamatorio sistémico crónico que 
afecta principalmente al esqueleto axial. Se ven 
afectadas tanto las articulaciones sinoviales y 
cartilaginosas como las inserciones tendinosas 
y ligamentosas. Comienza con una inflamación 
simétrica de las articulaciones sacroilíacas, que a 
menudo produce anquilosis de la pelvis hasta el 
sacro. Después de un período de diez años o más, 
toda la columna vertebral puede verse afectada. 
y estar anquilosada (fusionada) en forma de ta-
llo de bambú. Los cambios son inconfundibles 
una vez que la afección ha alcanzado un esta-
dio avanzado. Es más frecuente en hombres y la 
edad de inicio más común es de 15 a 35 años, 
con fuerte predisposición genética. Los síntomas 
principales son rigidez espinal y dolor en la parte 
baja de la espalda o en los glúteos, con cambios 
inflamatorios en las inserciones tendinosas pélvi-
cas o en el tendón de Aquiles que también pue-
den ser muy dolorosos. 

La artritis reumatoide se trata de un tras-
torno sistémico del tejido conectivo. Consiste en 
artritis inflamatoria crónica que afecta a múlti-
ples articulaciones sinoviales, especialmente de 
las manos y los pies, con una distribución muy 
simétrica a ambos lados del cuerpo. Un desen-
cadenante desconocido estimula los anticuerpos 
contra las propias inmunoglobulinas del cuerpo 
y esto es seguido por la deposición del comple-
jo inmunológico en la membrana sinovial. Las 
articulaciones interfalángicas proximales y meta-
carpofalángicas de las manos y las articulaciones 
metatarso-falángicas de los pies normalmente 
están comprometidas. Después, las articulacio-
nes de la muñeca, rodilla, codo, glenohumeral 
y acromioclavicular se ven afectadas en orden 
descendente de frecuencia. Las articulaciones 
apofisarias cervicales y atlanto-axiales también 

pueden estar implicadas. La edad de inicio más 
común es de 25 a 55 años, más frecuente en las 
mujeres con una predisposición familiar. Las ar-
ticulaciones son dolorosas e hinchadas, calientes 
y sensibles; tienden a estar rígidas después del 
reposo. Los cambios articulares pueden ser se-
veros; en aquellos individuos en los que la enfer-
medad progresa sustancialmente, la subluxación 
o dislocación o incluso la anquilosis de la articu-
lación seguirá. Afecta principalmente las articu-
laciones de mano y pie. El tejido de granulación 
inflamatoria propio de la artritis reumatoide se 
denomina “pannus”. Esto causa la destrucción 
del cartílago, particularmente cerca del hueso 
desprotegido en los márgenes de las articulacio-
nes (Weiss, 2015). En casos severos conduce a 
anquilosis fibrosa y ósea.

ENFERMEDADES CIRCULATORIAS
El principal resultado de una alteración circula-
toria es una necrosis avascular que puede ocurrir 
cuando hay muerte de parte de un hueso debido 
a la interrupción de su suministro arterial. Los 
sitios comunes de necrosis avascular incluyen 
el escafoides y la cabeza del fémur, así como 
la cabeza del húmero y el astrágalo; una frac-
tura en uno de estos sitios puede interrumpir 
el suministro de sangre y, por lo tanto, afectar 
el proceso de cicatrización. En varios sitios, la 
necrosis avascular puede ocurrir sin una razón 
clara (idiopática), comúnmente la cabeza del 
fémur (enfermedad de Perthe), la cabeza meta-
tarsiana, el cóndilo femoral medio, los huesos 
naviculares y lunares. La falta de suministro de 
sangre al hueso provocará la muerte de la parte 
afectada, la cual será reabsorbida gradualmente 
por el cuerpo. Clínicamente, un individuo puede 
presentar dolor y movimiento limitado de la arti-
culación asociada. El hueso es morfológicamente 
irregular con ausencia de rasgos anatómicos y 
pérdida de sustancia ósea. Dependiendo de la 
articulación particular afectada, puede haber 
evidencia de una pseudoartrosis y/o osteoartritis 
para acomodar el compromiso funcional; esto 
puede ser evidente en el hueso homólogo de la 
articulación.

DE ORIGEN DESCONOCIDO
Consideradas de esta manera aquellas enferme-
dades que se desconoce su etiología o causa. 
Aquí colocamos la Hiperostosis Esquelética 
Idiopática Difusa, mejor conocida como DISH 
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por sus siglas en inglés (de Diffuse Idiopathic 
Skeletal Hyperostosis), una condición que afec-
ta no sólo a la columna vertebral sino también 
a los otros huesos del esqueleto de una manera 

muy característica. Por lo tanto, existen manifes-
taciones tanto espinales como extraspinales, que 
están relacionadas con la osificación de tendones 
y ligamentos. En la columna vertebral, las vérte-

Figura 7. Columna vertebral (2 a 10 dorsal) con signos característicos de DISH

Fuente: Elaboración propia
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bras torácicas de la cuarta a la duodécima mues-
tran una calcificación y osificación ondulante del 
ligamento longitudinal en la cara anterior dere-
cha, que puede tener un grosor de hasta un centí-
metro. Es conocida como una apariencia de ‘cera 
de vela’ que fluye. En la columna lumbar, hay 
un puente óseo característico entre los cuerpos 
vertebrales de ambos lados (figura 7). Es menos 
probable que la columna cervical se vea afecta-
da. Su presencia se ha asociado con obesidad y 
diabetes (tipo II), así como con un metabolismo 
anormal de la vitamina A y altos niveles de ácido 
úrico en sangre, entre otros factores (Waldron, 
2009). Las manifestaciones extraespinales se en-
cuentran más comúnmente en las inserciones del 
ligamento del cuádriceps en la rótula, el tendón 
de Aquiles en el calcáneo, los tríceps en el cúbito 
y el manguito rotador del húmero. 

REGISTRO DE LAS LESIONES
Toda lesión hallada en el cadáver u osamenta 
debe ser descrita y registrada minuciosamente de 
manera gráfica y/o fotográfica. Para la descrip-
ción y ubicación de una lesión, se recomienda 
seguir las recomendaciones de Ortner (2003) y 
Cunha y Pinheiro (2013). Se inicia con la ubi-
cación de la alteración comenzando por el hue-
so o segmento corporal afectado y especificar 
la parte anatómica: epífisis, diáfisis, metáfisis, 
anterior/ posterior, medial/lateral, superior/infe-
rior, interno/externo. La descripción de su for-
ma, extensión y métrica: largo/anchura, altura/
base, diámetro, perímetro y profundidad. El 
tipo de alteración observada: lítica, proliferati-
va, deformante. Después, el patrón de distribu-
ción: unifocal (afecta un solo hueso o segmento 
corporal) /multifocal (afecta dos o más huesos o 
segmentos), simétrica/asimétrica, sistémica. Hay 
que puntualizar si se trata de lesiones similares 
o distintas, de ser posible establecer el tiempo o 
cronología del padecimiento (especificando si la 
lesión está activa o cicatrizada), las secuelas, evi-
dencia de presencia/ausencia de tratamiento mé-
dico, registro de prótesis o implantes. Además, 
al final del registro se deberán de señalar una 
relación de afecciones conocidas que podrían 
haber ocasionado el tipo de lesiones observadas. 
Y lo más importante, hacer énfasis en los efectos 
o secuelas sobre el individuo, como pueden ser 
falta o limitación de movimiento, alteración en 
el desplazamiento, apariencia, olor, inflamación, 
dolor, entre otros. 

De preferencia, la descripción escrita debe 
ir acompañada de esquemas anatómicos en don-
de se ubicarán las alteraciones patológicas o le-
siones y su probable diagnóstico o mecanismo 
que las produjo, estas representaciones gráficas 
permiten de forma rápida y visual el patrón se-
guido por la o las osteopatologías encontradas, 
única o sistémica, simétrica o asimétrica y qué 
parte del hueso afecta. Asimismo, es necesario, 
que siempre se señale cuando no es posible la 
obtención de información osteopatológica. No 
observar o no reportar una alteración patológi-
ca, no da por hecho que la persona no presenta 
algún tipo de patología, ya que como se ha indi-
cado, no todos los procesos patológicos tienen 
impacto en el esqueleto.

Además, las alteraciones patológicas lo-
calizadas, debe de ser registradas fotográfica-
mente, con testigo métrico y datos completos 
del registro o expediente de investigación, tanto 
en mediano acercamiento para relacionar las es-
tructuras próximas o comprometidas, como en 
gran acercamiento para apreciar detalles de la 
alteración. 

El análisis de alteraciones de origen os-
teopatológico o en tejidos blandos, se dificulta 
cuando un cuerpo está en avanzado estado de 
putrefacción o aún conserva masas musculares 
en degradación, por lo que muchas veces es 
mejor que el cuerpo esté reducido a osamenta y 
pueda ser limpiado cuidadosamente para llevar 
a cabo una observación macroscópica adecua-
da. Además, el empleo de técnicas radiológicas 
como la obtención de radiografías (Rx). Estas 
son fundamentales para descartar o confirmar 
algún tipo de enfermedad específica, lesiones de 
alteraciones tafonómicas, o bien, fusión o au-
sencias congénitas que a simple vista no podrían 
apreciarse.

Igualmente, la existencia de imágenes ra-
diológicas o de tomografía computarizada (CT) 
de la persona en vida, aumentará significativa-
mente las posibilidades de una identificación, al 
llevarse a cabo análisis morfocomparativos con 
imágenes o alteraciones observables en el análisis 
del cadáver u osamenta. Un ejemplo concreto es 
con los osteofitos, que son lesiones degenerati-
vas muy comunes cuya etiología tiene que ver 
no sólo con la edad sino además con factores 
biomecánicos y genéticos. Si el examen médico 
señala debidamente el número, localización, y 
extensión de los osteofitos y además es contem-
poráneo o cercano al tiempo de desaparición, es 
un material muy útil para efectuar un análisis de 
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Figura 8. Esternón con variante epigenética

Fuente: Elaboración propia
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los hallazgos. En estos casos, el antropólogo fo-
rense tiene que verificar si los osteofitos presen-
tan la misma distribución espacial en el cadáver 
o restos óseos que analiza, y realizar un análisis 
morfocomparativo con las imágenes antemor-
tem de tipo clínico y las imágenes post-mosterm 
que se obtengan del cadáver o restos. Este tipo 
de estudios constituyen una excelente prueba de 
identificación positiva (Cunha, 2006).

RASGOS DISCRETOS, VARIANTES 
ANATÓMICAS
En el esqueleto también se pueden localizar va-
riaciones morfológicas que nada tiene que ver 
con un proceso patológico, algunas de las cuales 
se consideran en los estudios poblacionales de 
rasgos discretos o epigenéticos. Como pueden 
ser huesos accesorios, o huesos supernumera-
rios como los huesos suturales (hueso epactal 
o incaico, lamboideos, bregmático), anomalías 
de fusión (septum esternal) (figura 8), agujeros 
accesorios (orificio en la fosa olecraneana del 
húmero) y otras misceláneas (agujeros parietales 
engrandecidos). Los rasgos discretos, o variantes 
anatómicas normales, son también un factor ex-
celente de individualización, y entre más inusua-
les mejor, claro está siempre y cuando se tengan 
registros de imágenes ante-mortem con cuales 
cotejar (Cunha, 2006).

PSEUDOPATOLOGÍA (¡CUIDADO! 
QUE NO TODO LO ANORMAL ES 
PATOLÓGICO)
El registro e identificación de alteraciones obser-
vadas y su posible origen patológico, requiere 
de los conocimientos del especialista en el tema, 
debido a que en ocasiones un evento de origen 
tafonómico puede ser confundido con una alte-
ración patológica o bien ésta no es observada.

Un análisis osteológico debe distin-
guir entre lesiones ante-mortem y alteraciones 
post-mortem, estas últimas derivadas de proce-
sos tafonómicos, que pueden ser confundidas 
con alteraciones antemortem de orden patológi-
co las cuales se les denomina peseudopatologías 
(Cunha, 2006). En muertes violentas, es común 
que los cadáveres queden depositados en super-
ficie o inhumados a poca profundidad, lo cual 
da la posibilidad de que además de los agentes 
biológicos que actúan en las diversas fases de 
la transformación por putrefacción interactúen 

con los componentes bióticos ( hongos, algas, 
bacterias, insectos, animales carroñeros de diver-
sos tipos incluidos carnívoros, roedores y aves) 
y abióticos (como temperatura, lluvia, granizo, 
nieve, corriente de agua, sol, humedad, intem-
perización, etcétera) de los ecosistemas predo-
minantes en los sitios de depósito; agentes que 
pueden provocar alteraciones morfológicas y así 
ser confundidas con lesiones patológicas. Una de 
las principales alteraciones que se presentan son 
las producidas por insectos, quienes perforan o 
modifican la superficie ósea, al utilizarlo como 
sustrato en la deposición de huevos y el desarro-
llo de larvas. Incluso, algunos daños resultados 
de raíces en crecimiento no son fácilmente re-
conocibles. Otras más, son las aves de rapiña y 
fauna carnívora que mientras se alimentan son 
capaces de provocar perforaciones que  despis-
tan al ser confundidas con procesos osteolíticos 
productos de algún tipo de cáncer, en tales casos 
análisis con imágenes radiografías y de micros-
copía pueden ser de gran utilidad, en la búsque-
da de remodelación ósea, esclerosis marginal de 
la lesión, o marcado proceso osteoclástico/osteo-
blástico, que indiquen la lesión fue ante-mortem 
y por tanto, es probable se trate de los efectos 
de una patología (para mayor información ver 
Schultz, 1997).

INFORMACIÓN ANTEMORTEM (AM)
Para lograr la identificación de cadáveres y res-
tos esqueletizados la calidad de la información 
antemortem (AM) recopilada es esencial, espe-
cialmente la que se obtiene a partir de las entre-
vistas con familiares y conocidos, de esta manera 
la información proporcionada por los individuos 
que convivieron de manera cercana con la perso-
na desaparecida tanto en fechas recientes como 
anteriores al evento traumático.

La información contenida en registros mé-
dicos es esencial, ya que ésta no está sometida 
a la memoria, la especulación o subjetividad, e 
incluso puede constatarse cuando existen regis-
tros antemortem de imágenes (radiológicas o to-
mografías) las cuales pueden ser utilizadas para 
análisis morfocomparativos. Este material y los 
estudios morfocomparativos que pueden derivar 
de ellos, son de gran utilidad cuando los resulta-
dos de genética forense son inconclusos, por no 
existir familiares en línea directa u objetos perso-
nales para realizar el cotejo, o cuando no existen 
registros odontológicos con que comparar (Scott 
et al., 2010). Además, el proceso de identifica-
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ción puede fortalecerse cuando son localizados 
elementos quirúrgicos como prótesis, implantes 
quirúrgicos, grapas, placas de osteosíntesis, entre 
otros (Clarkson J, M. Schaefer, 2007). De ahí la 
recomendación a los expertos forenses que par-
ticipan en las acciones de campo para efectuar 
recolecciones en superficie o excavaciónes metó-
dicas y minuciosas para la recuperación de estos 
elementos en los lugares de investigación, o bien 
cuando se efectúa el análisis de cadáveres o res-
tos óseos en anfiteatro o laboratorio.

Los registros Antemortem, además de los 
datos administrativos, características generales, 
fisonómicas, señas particulares, antecedentes 
médicos y odontológicos deben de contener 
aquella información que es posible confrontar o 
cotejar con los datos de patologías obtenidos de 
manera postmortem. Estos deben ser: cicatrices 
traumáticas o quirúrgicas, deformidades o mal-
formaciones evidentes en elementos o segmentos 
corporales, amputaciones, ausencias congénitas, 
alteraciones en la marcha, padecimiento de sín-
dromes, enfermedades crónicas-degenerativas, 
presencia de abscesos o inflamaciones, lesiones 
articulares, traumatismos antemortem, proble-
mas de tipo nutricional y otra información que 
puede obtenerse de los expedientes médicos u 
odontológicos (Mejía, 2015).

También es importante, obtener infor-
mación acerca de la cotidianidad de la persona 
desaparecida, que indique posibles afecciones o 
alteraciones en su salud, como lo es una anor-
malidad en su forma de caminar, limitaciones en 
los movimientos, expresiones de dolor o disfun-

ción de algún miembro, actividad u acción como 
el hablar de forma “gangosa”. De antecedentes 
ocupacionales o actividades laborales que puede 
implicar algún tipo de lesiones o huellas de ac-
tividad, o procesos degenerativos. Haber tenido 
en vida eventos específicos como un accidente en 
o por vehículo automotor, la caída de un caballo, 
violencia familiar, por citar algunos ejemplos. Y 
de ser posible, obtener fotografías de cuerpo 
completo que permitan observar al especialista 
la secuela del evento que se le indica.

COMENTARIOS FINALES
En los procedimientos de análisis de restos óseos 
y/o cadáveres en el contexto legal o forense, es 
posible que los antropólogos forenses obtengan 
información sobre procesos osteopatológicos. 
Las alteraciones que afectan a los huesos y en 
ocasiones estructuras anatómicas adyacentes, 
como consecuencia de procesos patológicos o 
eventos traumáticos en vida, per se constituyen 
una parte imprescindible del denominado perfil 
biológico u “osteobiografía”, ya que son carac-
terísticas de individualización de gran utilidad en 
este campo. Dependiendo de las circunstancias 
de cada caso, la información osteopatológica ob-
tenida, recomendablemente debería de valorarse 
en un contexto interdisciplinario con otros espe-
cialistas forenses, ya que como se ha señalado, 
puede ser de gran utilidad, tanto en el proceso 
de identificación, como de determinación o ex-
clusión de factores en la determinación de causa 
de muerte.
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Introducción a la Biometría 

Forense
Chantal Loyzance1

Palabras clave: biometría, identificación, sistema biométrico, ciencias forenses.

RESUMEN

El presente capítulo consiste en una breve introducción al amplio campo de la biometría forense 
desde su definición y acontecimientos históricos relevantes, que motivaron su surgimiento, hasta las 
perspectivas actuales y los retos futuros visibles. La biometría resulta de la necesidad de asociar la 
identidad a personas, empleando características biológicas medibles, que con el paso del tiempo y el 
acelerado desarrollo tecnológico se ha diversificado. Los sistemas biométricos están conformados por 
arquitecturas robustas que soportan las funciones de reconocimiento (identificación), verificación y 
enrolamiento (adquisición de datos) con aplicación en la identificación de individuos desconocidos 
y la conformación de bases de datos de elementos biométricos. En un contexto actual es peculiar 
detectar que la tendencia en el desarrollo de nuevos sistemas biométricos se concentra en la gestión 
de la identidad ante mortem y no en el post mortem, siendo ésta última un campo de gran interés a 
nivel mundial en el ámbito forense. Los grandes retos que enfrenta la biometría forense se resumen 
en la gestión integral de las bases de datos multimodales, la multidisciplinariedad de las áreas de ser-
vicio y, principalmente, el débil reconocimiento y falta de aceptación en los sistemas de impartición 
de justicia.

ABSTRACT

The present chapter is a brief introduction in forensic biometric field from the concept through 
historical facts to the current perspectives and future challenges. Biometric emerges as an imperative 
need to link automated recognition of individuals based on the behavioural and biological characte-
ristics. Biometric systems are formed of robust arquitechtures that support three main functionalities: 
enrolment, verification, identification. Nowadays the main developments of biometrics lie in identity 
management for antemortem behavioural instead of postmortem characteristics cutting features for 
forensic science. Forensic biometric challenges involve the management of large databases of multi-

1  Laboratorio de Antropología y Odontología Forense, Ciencia Forense, Facultad de Medicina, UNAM.



modal characteristics and forensic evidence with multiple encodings as well as the multidisciplinary 
of service areas and above the law enforcement system’s lack of attention. 

BIOMETRÍA: DEFINICIÓN E HISTORIA

Diversos son los significados que se aso-
cian al término biometría en función del 
campo de aplicación o abordaje. En el 

día a día de cualquier persona inmersa en una 
urbe, estar en contacto con sistemas biométricos 
es tan común que resulta imperceptible. Con-
troles de seguridad para el ingreso a empresas 
e instituciones, autentificación para desbloquear 
teléfonos inteligentes, para la realización de pa-
gos, registros y encuestas son algunos ejemplos 
cotidianos.

El origen etimológico de la palabra, bio-
metría proviene del griego “bios” y “metron”, 
es decir, “medición de la vida”; que a su vez se 
traduce en un enfoque clásico, como parte de las 
ciencias biológicas que se vale de métodos esta-
dísticos y fórmulas probabilísticas para explicar 
o describir a los seres vivos. Desde un enfoque 
tecnológico, principalmente de seguridad, la 
biometría se entiende como el conjunto de téc-
nicas automatizadas de autentificación basadas 
en características biológicas medibles (El-Abed 
et al., 2012).

La biometría inició de la necesidad de aso-
ciar la identidad de personas aprovechando sus 
características biológicas medibles, de tal forma 
que el uso de patrones biológicos como huellas 
dactilares, impresiones palmares y ciertos datos 
antropométricos fueron empleados para forma-
lizar trámites de distinta índole, entre ellos des-
tacan aquellos con fines mercantiles y civiles. En 
la antigua China en el 300 a. C. y en Japón en el 
702 d.C. las impresiones de los dedos constituían 
el método de identificación para la realización de 
transacciones (Barnes, 2011). Posteriormente, a 
finales del siglo XX con el desarrollo de la tecno-
logía computacional; la biometría tiene un nue-
vo impulso. Los diversos métodos rudimentarios 
hasta entonces empleados fueron sustituidos por 
procesos automatizados mediante el uso de he-
rramientas electrónicas como son los escáneres o 
dispositivos que dieron lugar a los actuales siste-
mas biométricos.

El primer prototipo para reconocimiento 
automático de características biológicas, fue de-
sarrollado en 1970, para voz y huellas dactila-
res (El-Abed et al., 2012), el cual fue posterior 
a la primera publicación realizada por Trauring 

sobre reconocimiento automatizado a partir de 
huellas dactilares en 1963 (Trauring, 1963). 

En materia de leyes, fue en 1869 cuando 
en Inglaterra los registros biométricos adquirie-
ron peso jurídico al promulgarse la obligatorie-
dad de la conservación de los registros de las 
personas condenadas por un crimen; disposición 
que se replicó en otros países de Europa y pos-
teriormente en América, con inicio en Argentina 
mediante el registro de huellas digitales.

Otro acontecimiento significativo para la 
biometría fue en los años 70 con la automatiza-
ción de la identificación a partir de huellas dacti-
lares. La creación del sistema AFIS, por sus siglas 
en inglés Automated Fingerprint Identification 
System, exhibió ante la sociedad la enorme ven-
taja de emplear sistemas de reconocimiento de 
patrones automáticos con mejoría en los resul-
tados obtenidos y en la indudable reducción de 
tiempos de búsqueda.

DE LA BIOMETRÍA EN LA SEGURIDAD 
A LA BIOMETRÍA FORENSE A TRAVÉS 
DE LA IDENTIFICACIÓN (AM/PM).
Con el paso del tiempo y el acelerado desarrollo 
tecnológico, la biometría ha explorado el reco-
nocimiento de distintas características físicas 
como son iris, radiografías, dientes, rasgos facia-
les e incluso el comportamiento; este último me-
dido con base en ciertos patrones como la forma 
de caminar, gestos y microgestos faciales, expre-
siones verbales o bien la velocidad del parpadeo.

El avance en las diversas vertientes de la 
biometría generó a su vez, el surgimiento de nue-
vos y mejores desarrollos tecnológicos en áreas 
afines como el reconocimiento de patrones, el 
procesamiento de imágenes, la inteligencia arti-
ficial (Jain y Ross, 2015) y las redes neurona-
les. En el siguiente apartado se describirán los 
aspectos técnicos de la biometría con lo que se 
comprenderá la necesidad del desarrollo de las 
herramientas mencionadas.

Como se puede apreciar el surgimiento de 
la biometría parte de dos vertientes: la identifica-
ción humana en sí; y, aquella con aplicación en 
aspectos asociados a hechos delictivos.
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La primera vertiente con fines de iden-
tificación humana ha tenido alcance en áreas 
distintas a la identificación convencional, como 
son la telefonía celular y el control de acceso, en 
ambos casos con el mismo fin que es controlar el 
acceso personal. De lo anterior se puede apreciar 
que son dos sub-ramas las que conforman a la 
biometría de identificación: seguridad y control 
de acceso; y gestión de la identidad (Wilson et 
al., 2018).

La segunda vertiente de la biometría se 
relaciona con hechos delictivos, comprende la 
vinculación de la biometría con las ciencias fo-
renses, cuya sinergia da lugar a la denominada 
biometría forense. 

A fin de asegurar la compresión de las dis-
tintas vertientes del concepto de interés, iniciare-
mos con la explicación de la gestión de identidad 
y se finalizará con el ámbito forense.

La biometría de identificación de gestión 
de la identidad, como ya se mencionó, tiene un 
amplio espectro de características biológicas 
cuya medición y/o valoración permiten tan-
to el reconocimiento como la identificación de 
personas. Es oportuno hacer una pausa con la 
finalidad de enfatizar la clasificación natural que 
emerge con base en las características biológicas 
que se desee estudiar con fines de identificación. 
Resulta evidente percibir, que si la característica 
de interés está asociada a signos vitales entonces 
la identificación es ante mortem (AM); en cam-
bio, si el interés se fija en la métrica osteológica 
entonces la identificación encuadra tanto en el 
ámbito post mortem (PM) como en el AM.

La amplia variedad de características 
biológicas AM favorecen su dualidad con res-
pecto a las dos vertientes de la identificación 
mencionadas con anterioridad, es decir, ciertas 
características son empleadas en la gestión de la 
identidad y al mismo tiempo tienen aplicación 
en la seguridad.

Adicional al tipo y clasificación de la ca-
racterística biométrica de interés, cualquier siste-
ma biométrico presenta de una a tres funciones, 
cada una de ellas con requerimientos particula-
res que impactan directamente en la confiabili-
dad del resultado. Dichas funciones son: enrola-
miento, verificación e identificación, mismas que 
se definen a continuación.

El enrolamiento, también conocido como 
adquisición de datos, consiste en el registro o 
introducción sensible de los datos biométricos 
de interés con una disposición tal que puedan 

ser consultados posteriormente para la realiza-
ción de búsquedas y comparaciones. Dicha dis-
posición de los datos biométricos se denomina 
plantilla.

La verificación es el proceso mediante el 
cual se realiza la comparación de los datos de un 
usuario, contra su plantilla correspondiente; es 
decir, comparación uno a uno. 

A diferencia, la identificación consiste en 
determinar la identidad mediante la compara-
ción de patrones biométricos no conocidos con-
tra una base de datos de individuos conocidos.

De nuevo se realiza una pausa para clari-
ficar la diferencia entre el término identificación, 
que, si bien es ampliamente recurrido a lo largo 
del capítulo, existe una diferencia con respecto al 
término riguroso en el contexto de los sistemas 
biométricos. La identificación biométrica se defi-
ne como el proceso mediante el cual se comparan 
las referencias biométricas enroladas en una base 
datos contra una muestra biométrica externa, 
arrojando resultados en orden decreciente con 
base en la mayor puntuación de similitud (Li, 
2009). A diferencia de la identificación humana 
convencional que consiste en reconocer que una 
persona es la misma que se supone es.

Hasta el momento se ha centrado la aten-
ción en describir la biometría de gestión de iden-
tidad, conceptos relacionados y sus funciones 
generales; sin embargo, es la biometría en seguri-
dad la que actualmente tiene gran aceptación en 
distintos ámbitos, no solo en el forense. 

Las aplicaciones, de los sistemas biométri-
cos en seguridad y control de acceso están divi-
didos en cuatro categorías. La primera, es la co-
rrespondiente al control de acceso a datos para 
iniciar sesión en un dispositivo, en una compu-
tadora o bien en una red. La segunda, constituye 
el control de acceso físico a ciertas áreas. La ter-
cera, consiste en la validación de una identidad 
reconocida mediante credenciales para permitir 
el acceso físico. Y  la cuarta, corresponde al re-
gistro de identidad individual vía establecimien-
to biométrico (Li, 2009). 

Adicional a las categorías descritas, exis-
te una clasificación taxonómica extendida con 
doce niveles en función de factores como son 
la ubicación del almacenamiento de los datos 
biométricos, la motivación del usuario, la na-
turaleza de la información y las técnicas biomé-
tricas empleadas, entre otros. Se mencionan con 
la finalidad de sensibilizar al lector sobre las di-
versas opciones que en materia de seguridad y 
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control existen sin profundizar, para centrar la 
atención en el tema de interés que es el ámbito 
forense.

BIOMETRÍA FORENSE
Con relación a la aplicación de la biometría para 
el abordaje de hechos delictivos, surgió la siner-
gia entre la biometría y las ciencias forenses para 
dar origen a la biometría forense cuyo fin radica 
en buscar la asociación de las características bio-
lógicas, que en el contexto forense adquieren el 
carácter de indicios, con un individuo en particu-
lar (Jain y Ross, 2015).

El reto de la biometría forense, adicional 
a los factores técnicos propios de la biometría y 
a la definición en sí, se presenta en tres posibles 

2 Christophe Champod pertenece a la policía de investigación científica, de la Escuela de Ciencias Criminales de la Universidad 
de Louisiana, Suiza.

escenarios como lo plantea Champod2 (2009) 
en las aplicaciones forenses de la biometría (Li, 
2009):

1. Identificación de individuos desconocidos 
(vivos o sus restos).

2. Rastreo e identificación a partir de ele-
mentos biométricos de origen desconoci-
do hallados en lugares de investigación.

3. Asociación entre elementos biométricos 
para su integración como unidades de in-
formación.

En dichos escenarios la comparación en-
tre características biométricas engloba la verifi-
cación e identificación, definidas previamente, 
con la salvedad que el elemento problema es de 
identidad desconocida, de tal forma que no exis-
te una plantilla precargada; la comparación se 

Figura 1. Biometría forense.

Fuente: Elaboración propia

CAPÍTULO 16  |  Avances en Antropología Forense

290



realiza contra bases de datos de elementos que 
pueden o no haber sido identificados, pero si 
vinculados a un hecho delictivo de forma directa 
o indirecta.

Adicional a las características biomé-
tricas, para el ámbito forense cabe mencionar 
aquellas que son de gran recurrencia y utilidad 
en la sociedad moderna como son:

• Escritura y firma autógrafa.
• Impresiones de crestas dérmicas, incluidas 

las plantares.
• Fluidos biológicos y manchas hemáticas.
• Otoimpresiones o impresiones de orejas.
• Imágenes faciales de circuitos CCTV o 

similares.
• Grabaciones de voz.

La situación hipotética ideal en un con-
texto forense es aquella en la que se tiene la 
mayor cantidad de las distintas características 
biométricas descritas, todas provenientes de un 
mismo individuo y de preferencia tener al indi-
viduo relacionado con el hecho a fin de apor-
tar mayor cantidad de elementos para lograr la 
identificación; sin embargo, la realidad dista de 
lo deseable.

La biometría forense mantiene un estre-
cho vínculo con la inteligencia forense, ambos 
son recursos de la Inteligencia como se muestra 
en la figura 1, se combinan con recursos docu-
mentales y adicionales como los de medios elec-
trónicos para realizar investigaciones de carácter 
forense (Wilson et al., 2018). 

De lo anterior, se deduce la biometría fo-
rense constituye un subsistema de los sistemas de 
inteligencia, que, si bien aporta gran cantidad de 
datos independientes, no realiza el análisis inte-
gral plausible por medio de inteligencia.

Para que un sistema biométrico se incor-
pore a la clasificación de biometría forense, ade-
más de la capacidad técnica debe acompañarse 
de estrategias políticas que permitan su imple-
mentación y uso mediante ajustes a la legislación 
que otorguen el carácter de obligatoriedad a la 
gestión de datos biométricos para su adquisi-
ción, almacenamiento y transmisión (Wilson et 
al., 2018).

Después de haber recorrido las diversas 
vertientes de la biometría y profundizar en as-
pectos relevantes para el ámbito forense, a conti-
nuación, se revisan los aspectos técnicos genera-
les de todo sistema biométrico.

ASPECTOS TÉCNICOS DE LOS 
SISTEMAS BIOMÉTRICOS
El éxito de todo sistema biométrico radica en 
la correcta detección de los patrones de interés, 
para ser empleados ya sea en la fase de enrola-
miento, verificación o bien identificación. En 
donde, la “correcta detección” no exime al sis-
tema de asociar un error al proceso de recono-
cimiento que desarrolla; sin embargo, al conocer 
la estructura del sistema, es decir, su arquitectu-
ra, y definir los criterios mínimos de aceptación 
en cada uno de los módulos que la integran se 
logra controlar la calidad del resultado para 
cumplir así con los requisitos establecidos. 

La arquitectura de los sistemas biométri-
cos descritos por El-Abed et al. (2012) consta de 
cinco módulos:

• Captura: registro de los datos biométricos 
crudos mediante su representación en da-
tos numéricos empleados en las funciones 
de enrolamiento, verificación e identifica-
ción.

• Procesamiento de la señal: reducción de 
los datos numéricos para optimizar el 
almacenamiento y facilitar el tiempo de 
procesamiento en las funciones de verifi-
cación e identificación.

• Almacenamiento: conservación de datos 
numéricos a través de plantillas biométri-
cas individuales.

• Comparación (match): comparación de 
los datos biométricos crudos contra una 
o más plantillas biométricas almacenadas.

• Decisión: arroja un índice de similitud que 
permite valorar si es suficiente para deter-
minar la identidad de un individuo.

Dentro de la arquitectura son diferentes 
variables las que deben ser controladas para que 
el sistema tenga aplicaciones forenses. El primer 
gran reto se localiza en el módulo de captura, 
en donde la conversión de datos biométricos a 
numéricos se logra mediante un porcentaje de 
similitud que nunca alcanza el cien por ciento. 
La diversidad de características biométricas y 
la variabilidad en cada una de ellas dificulta el 
desarrollo de sistemas biométricos multimoda-
les. Sin embargo, en la actualidad existen en el 
mercado equipos con capacidad de comparación 
simultánea de hasta cuatro características, prin-
cipalmente con aplicación en controles de acceso 
y seguridad.
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Aunado al reto de conservar la fidelidad 
de los datos biométricos en el módulo de captu-
ra, la biometría en general y con mayor ahínco 
la biometría forense, se enfrentan a un desafío 
mayor; la calidad de los datos biométricos a ser 
analizados. 

Los datos biométricos son depurados 
desde la función de enrolamiento, cuando al ser 
registrados por el sistema biométrico no propor-
cionan información útil para las siguientes fases 
de análisis automático; o bien, aquellos que cum-
plen con la calidad mínima durante la función 
de enrolamiento, pero pueden ser rechazados 
durante la verificación.

Es así como surgen criterios generales 
estandarizados para la valoración de caracte-
rísticas biológicas a ser empleadas en sistemas 
biométricos, un ejemplo es el caso del NFIQ, 
siglas del NIST Fingerprint Image Quality me-
tric, que establece los criterios para la valoración 
de la calidad de las huellas digitales (Tabassi y 
Wilson, 2005).

La Organización Internacional para la 
Estandarización plantea tres criterios generales 
para la valoración de la calidad de datos biomé-
tricos crudos, dichos criterios son los caracteres, 
la fidelidad y la utilidad. Dentro de los caracteres 
se valora la calidad de las características físicas. 
La fidelidad corresponde al grado de similitud 
entre los datos registrados y la fuente de origen; 
la utilidad determina el impacto de los datos 
biométricos registrados dentro del rendimiento 
general del sistema (El-Abed et al., 2012).

Además de la calidad, dos aspectos téc-
nicos que todo sistema biométrico debe cumplir 
son los criterios de usabilidad y seguridad. 

Para definir la usabilidad se retoma el 
término de la norma ISO sobre la ergonomía 
de la interacción humano-sistema, con clave 
ISO9241-210:2010, en donde la usabilidad se 
refiere al grado en que un producto es utilizado 
por usuarios para lograr objetivos específicos 
con eficacia, eficiencia y satisfacción en un con-
texto específico. Siendo el contexto específico los 
sistemas biométricos, entonces se debe entender 
por eficacia, el hecho de lograr la función biomé-
trica para la que fue diseñada el sistema, la efi-
ciencia lograr dicha función en correlación con 
el tiempo invertido; y la satisfacción con el grado 

3 ISO – International Organization for Standardization – Organización Internacional para la Estandarización.
4 NIST – National Institute of Standards and Technology – Instituto Nacional de Patrones y Tecnología.
5 IEC – International Electrotechnical Commission – Comisión Electrotécnica Internacional.
6 ANSI – American National Standards Institute – Instituto Nacional Estadounidense de Estándares.

de confiabilidad del resultado arrojado. De lo 
anterior se desprenden los criterios técnicos para 
la aceptación en cuanto a la usabilidad del sis-
tema biométrico en cada una de las funciones. 

Para el enrolamiento se define la tasa de 
aceptación o tasa de error aceptable para la cap-
tura y para la calidad de la imagen adquirida; así 
como, la tasa de aceptación de comparaciones 
falsas positivas y de falsas negativas. En la verifi-
cación se establecen las tasas de aceptación para 
falsos rechazos y para falsas aceptaciones; para 
la función de identificación se definen las tasas 
de aceptación de identificaciones falsas negativas 
y de identificaciones falsas positivas.

El robustecimiento de la arquitectura 
de los sistemas biométricos radica entonces en 
el grado de error que el usuario está dispuesto 
a aceptar, entre menor sea éste, habrá mayor 
proximidad con los datos biométricos reales 
en cualquiera de las funciones que desarrolle 
el sistema tanto monomodal (una característica 
biométrica) como multimodal (dos o más carac-
terísticas biométricas).

En la biometría forense la determinación 
de la identidad que, si bien no es absoluta, busca 
el menor grado de error, es entonces que los cri-
terios de aceptación se estandarizan con base en 
el patrón biométrico y lo definido por organis-
mos internacionales y grupos de expertos reco-
nocidos como ISO3, NIST4, IEC5 y ANSI6.

No menos importante es la seguridad en 
los sistemas biométricos, sin embargo, es un as-
pecto técnico que no ha sido ampliamente estu-
diado. La seguridad de un sistema biométrico es 
más que una simple clasificación del uso de la 
biometría, es un aspecto que debe ser considera-
do desde la arquitectura de este, para asegurar la 
conservación de la información, reducir la vul-
nerabilidad y resistir cualquier amenaza de robo, 
alteración o difusión. 

Diversos esfuerzos son desarrollados por 
entidades internacionales como ISO y el grupo 
internacional de trabajo para la evaluación de 
criterios biométricos comunes, con avances res-
pecto a las posibles amenazas y vulnerabilidad 
de los sistemas; sin embargo, aún no existen 
estándares reguladores sobre seguridad para 
su consideración en el desarrollo de sistemas 
biométricos.
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Después de revisar la terminología, la cla-
sificación y las generalidades técnicas en el ámbi-
to de la biometría forense, es oportuno conocer 
las propuestas de actualidad en el ámbito para 
determinar si tienen o no aplicación forense.

MÉTODOS BIOMÉTRICOS AM PM. 
UNA COMPARACIÓN DE PROPUESTAS 
DE ACTUALIDAD
En el presente capítulo revisaremos seis métodos 
biométricos innovadores de reciente surgimiento 
a fin de discutir el grado de factibilidad de cada 
uno como herramienta de identificación y en 
particular en un contexto en el ámbito forense.

Dentro de las características biológicas 
AM están los patrones de formas de onda elec-
trocardiográficas (Lee et al., 2018), los rasgos 
faciales (Yan et al., 2018), la trayectoria del 
movimiento de los ojos (Li et al., 2018), las ra-
diografías palmares (Floriane et al., 2016) y la 
combinación de componentes orgánicos volá-
tiles presentes en las manos (Holness y Furton, 
2016). Y sobre las características PM se aborda-
rá la descomposición de iris y huellas dactilares 
(Sauerwein et al., 2017).

Los patrones de la forma de las ondas 
electrocardiográficas es el resultado de medir la 
actividad eléctrica del corazón mediante electro-
dos dispuestos sobre la piel del individuo, en los 
estudios realizados por Lee et al. (2018) se com-
para el registro obtenido directo de dos y tres 
parches de electrodos colocados en el pecho así 
como los dispuestos en dos y tres dedos. Mejores 
resultados fueron obtenidos con tres parches co-
locados en los dedos con un rendimiento del cien 
por ciento. El estudio muestra la posibilidad de 
reconocimiento de patrones mediante el registro 
de la actividad del corazón en forma de curvas 
únicas para cada individuo, con la desventaja de 
presentar fluctuaciones por influencia de activi-
dad física, consumo de drogas y emociones fuer-
tes que alteran el patrón individual y dificultan el 
reconocimiento (Lee et al., 2018).

El reconocimiento facial es una técnica de 
identificación biométrica ampliamente estudiada 
con gran aceptación en la vertiente de seguridad 
y control de acceso incluso en telefonía móvil. La 
tendencia actual radica en desarrollar algoritmos 
que permitan un mejor reconocimiento de las ca-
racterísticas biométricas faciales con un enfoque 
simple pero efectivo. El modelo propuesto por 
Yan et al. (2018) propone integrar en el algorit-

mo el registro de información espacial-estructu-
ral de sub regiones faciales para superar las limi-
taciones producto de la cuantificación cruda de 
vectores para mejorar el rendimiento. Si bien, el 
modelo ha sido probado con buenos resultados 
requiere ampliar los estudios para fomentar su 
implementación (Yan et al., 2018).

El reconocimiento biométrico basado en 
la dinámica de movimiento de los ojos se ha es-
tudiado a lo largo de diez años. Al ser una ca-
racterística que combina aspectos psicológicos 
y neuronales de un individuo, es decir, el movi-
miento de los ojos depende del control neuronal 
y de las propiedades individuales de los músculos 
extraoculares, forzar un resultado con fines es-
pecíficos resulta casi imposible de conseguir. Li 
et al. (2018) propone estimular el movimiento 
ocular con tareas de búsqueda visual específicas 
y el registro biométrico de tres nuevas clases de 
movimiento. Sin embargo, el uso de característi-
cas de comportamiento como es el movimiento 
de los ojos, presenta desventajas propias del mé-
todo como es el efecto de aprendizaje durante la 
obtención de datos además de otros factores ge-
nerales como la edad y la presencia de cansancio 
durante la prueba. El autor sugiere desarrollar 
más estudios a fin de explotar el uso de tareas 
cognitivas en el campo de la identificación (Li 
et al., 2018).

El uso de radiografías palmares para el 
análisis de los huesos de la mano es un método 
biométrico para estimación de edad que se basa 
en la medición y correlación de los parámetros 
de longitud y anchura máximas de las falanges 
proximal y metacarpiana. Al ser la estimación de 
edad recurrente en el ámbito forense, Floriane et 
al. (2016) proponen la incorporación del método 
biométrico con rangos de estimación de edad de 
± 8.8 meses a ± 12.7 meses con mejores resul-
tados en individuos con edades de trece años y 
menores (Floriane et al., 2016).

El uso del olor como técnica de identifi-
cación ha tenido poca aplicación en el ámbito 
forense, sin embargo, es un elemento recurrente 
en dichas escenas. Por tal motivo el estudio de 
los componentes orgánicos volátiles (VOC) que 
originan el olor es la propuesta que presentan 
Holness et al. (2016) con marcadores de quince 
VOCs para la estimación de afinidad biológica y 
trece para estimación de sexo. Los VOCs se ob-
tienen de la mano del individuo bajo protocolos 
rigurosos para evitar contaminación; se emplea 
micro extracción de fase sólida y cromatografía 
para detección de los componentes de interés. 
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Las limitaciones del uso de marcadores VOC 
para identificación radica en la alta sensibilidad 
a factores genéticos, psicológicos y de anatomía 
humana (Holness y Furton, 2016).

Con respecto a los métodos PM, el pe-
riodo de conservación de las características bio-
lógicas es determinante en el uso de escáneres 
biométricos para el registro de huellas dactilares, 
iris y rasgos faciales. La identificación post mor-
tem depende de diversos factores externos como 
son precipitación, temperatura, descomposición 
y actividad de fauna cadavérica. En primavera y 
verano el registro biométrico es apto entre dos 
y cuatro días a partir del deceso, son las hue-
llas digitales las que presentan mayor rango 
de conservación y el iris el menor. En invierno 
el rango se extiende a un promedio de 28 días, 
con un máximo de 50 días posteriores al deceso 
(Sauerwein et al., 2017).

La factibilidad en las distintas vertientes 
de la identificación de los métodos presentados 
se muestra en la tabla 1, en donde se observa la 
tendencia en el desarrollo de nuevos métodos 
biométricos con aplicación en la identificación, 
principalmente AM, para fines de gestión de la 
identidad; algunos de ellos con posibilidad de 
incorporación en la identificación PM.

RETOS Y PERSPECTIVAS
Como es sabido, en un contexto forense no hay 
control sobre la calidad de los datos biométricos 
a ser analizados, por lo que la recopilación de la 
información es inclusiva a fin de evitar la omi-
sión de elementos cruciales para la inteligencia 
forense. Cabe mencionar que la valoración preli-

minar de elementos se realiza principalmente de 
forma manual por los expertos en las áreas invo-
lucradas; es así como el criminalista, el dactilos-
copista, el antropólogo y más peritos en mate-
rias de identificación; participan en la fase inicial 
para posteriormente recurrir al uso de sistemas 
biométricos en las subsecuentes fases de análisis.

Con el gran robustecimiento de los siste-
mas biométricos como antecedente; y a pesar de 
ser en el ámbito forense una de las principales 
áreas de aplicación de la biometría; actualmente, 
el uso de dicha tecnología automatizada no ha 
logrado una total incorporación en los sistemas 
de impartición de justicia, presentando limita-
ciones como el desconocimiento en terminología 
técnica y la falta de motivación para la acepta-
ción de resultados estadísticos.

Otro aspecto relevante en el ámbito de la 
biometría forense es la administración de la gran 
cantidad de datos que, como parte de la inteli-
gencia forense, son empleados en la resolución 
de los casos. La gestión integral de bases de datos 
es un reto actual que enfrenta la biometría foren-
se; y más las investigaciones forenses.

Mientras el desarrollo tecnológico avan-
ce, el reto que enfrenta la biometría forense y en 
sí las ciencias forenses exigirá mayores y mejores 
desarrollos de sistemas multimodales y multi-
disciplinarios para la integración de los diversos 
elementos asociados; y obtener así, conclusiones 
estadísticas con fundamentos técnicos y legales 
sólidos. 

Tabla 1. Comparativa de seis métodos biométricos de vanguardia con respecto a la vertiente de la 
identificación.

Identificación

Característica Gestión de 
identidad

Seguridad y 
control Ante mortem Post mortem

Ondas electrocardiográficas X X X

Rasgos faciales X X X

Movimiento de los ojos X X

Radiografías palmares X X X

Componentes orgánicos volátiles X X

Huellas dactilares e iris X
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RESUMEN

Los avances en el campo de la genética forense están revolucionando la identificación humana e 
incluso la interpretación de la historia. Límites que parecían insuperables están quedando atrás ante 
las nuevas disciplinas y las técnicas desarrolladas en los últimos años, permiten un uso que va más 
allá de la pura aplicación analítica, permitiendo su proyección hacia profundas reflexiones científicas. 
El desarrollo de nuevos marcadores diseñados para muestras críticas o límite permite resolver casos, 
y la optimización de la sensibilidad de los reactivos para los análisis ha dado un giro impensable al 
significado de la presencia del perfil genético de un individuo en un objeto o lugar. La transferencia 
de ADN entre personas, de personas a objetos y viceversa, abre un campo de visión hasta ahora im-
pensable. Por otro lado, la búsqueda e identificación de los perfiles genéticos a través de las bases de 
datos policiales ha sufrido un cambio radical, considerándose en la actualidad los bancos de ADN de 
genealogía y búsqueda de familiares una posibilidad más en el rastreo y la exploración para la coin-
cidencia de perfiles genéticos. El objetivo de este capítulo es aportar una recopilación concentrada de 
información que es posible ampliar en todos los casos, muchos de ellos a través de las referencias y la 
bibliografía recomendada. Sin embargo, la mayor aportación pretende hacerse en el ámbito del aná-
lisis, al evaluar los usos de una herramienta que, en las últimas décadas y especialmente los últimos 
años, ha sufrido una aceleración cuando menos vertiginosa.

1 Laboratorio Identificación Genética, GENOMICA S.A. Unipersonal, Grupo Pharma Mar.



ABSTRACT

Advances in the field of forensic genetics are revolutionizing human identification and even the in-
terpretation of history. Limits that seemed insurmountable are falling behind the new disciplines and 
techniques developed in recent years, allow a use that goes beyond the pure analytical application, 
allowing its projection to deep scientific reflections. The development of new markers designed for 
critical or limit samples allows solving cases, and the optimization of the sensitivity of the reagents for 
the analyzes has given an unthinkable turn to the meaning of the presence of the genetic profile of an 
individual in an object or place. The transfer of DNA between people, from people to objects and vice 
versa, opens a field of vision hitherto unthinkable. On the other hand, the search and identification of 
the genetic profiles through the police databases has undergone a radical change, considering current-
ly the genealogy DNA banks and family search a further possibility in the tracking and exploration 
for the coincidence of genetic profiles. The objective of this chapter is to provide a concentrated 
collection of information that can be expanded in all cases, many of them through references and 
recommended bibliography. However, the greatest contribution is intended to be made in the field of 
analysis, when evaluating the uses of a tool that, in recent decades and especially in recent years, has 
undergone an acceleration at least vertiginous.

INTRODUCCIÓN

En el año 1984 el genetista británico Alec 
Jeffreys de la Universidad de Leicester 
(Reino Unido) descubrió casi por casuali-

dad la huella genética. En los años siguientes va-
rios casos judiciales fueron resueltos gracias a la 
tecnología del ADN, entre ellos la identificación 
de los restos óseos de Josef Mengele (Jeffreys 
et al., 1992). En 1998 este método había sido 
admitido ya en procesos penales tanto en Reino 
Unido como en Estados Unidos y se estableció 
para la resolución de relaciones de parentesco en 
casos de migración (Home Office, 1998).

Actualmente, el análisis de la información 
disponible en bases de datos privadas ha per-
mitido resolver casos como el violador del East 
Side, también llamado asesino del Golden State, 
autor de al menos cuarenta y cinco violaciones 
y doce asesinatos entre 1976 y 1986. Gracias a 
que los investigadores conservaron las muestras 
se ha podido realizar la identificación del culpa-
ble al incorporar el perfil genético del criminal 
en la base de datos abierta GEDmatch.com, no 
sin controversia por el tratamiento de los datos 
(Ram et al., 2018; Editorial, 2018).

En este intervalo de 30 años la tecnología 
de ADN ha experimentado un avance extraordi-
nario. Especialmente, en el ámbito de la genética 
forense, permitiendo a día de hoy la resolución 
de casos tanto en el ámbito penal como en el civil 
y siendo trascendental cuando se presenta como 
prueba, demostrando así su absoluta consolida-
ción científica y judicial.

ÁCIDO DESOXIRRIBONUCLEICO 
(ADN)
El ácido desoxirribonucleico (ADN) es un áci-
do nucleico que codifica el desarrollo y fun-
cionamiento de los organismos, además, es 
responsable de la transmisión hereditaria. Está 
fundamentalmente en los núcleos de las células 
formando los cromosomas. 

Algunas de las características que lo hacen 
idóneo para su uso en identificación humana son 
las siguientes:

• Es altamente variable o polimórfico, y 
existen distintas formas de ADN en la po-
blación, lo que incrementa su capacidad 
de discriminación entre individuos.

• Es una molécula muy estable, por lo que 
permite su análisis en muestras muy anti-
guas y/o degradadas.

• Puede ser amplificado mediante la Reac-
ción en Cadena de la Polimerasa (PCR), 
con lo que la sensibilidad del análisis es 
muy elevada; permitiendo, en algunos ca-
sos, su estudio a partir de una única célula 
nucleada.

• Para cada individuo es único e idéntico 
en todas sus células, por lo que cualquier 
evidencia biológica de un mismo indivi-
duo (sangre, pelo, hueso, etc.) contiene el 
mismo ADN.

• No se altera a lo largo de la vida de un 
individuo, lo que lo hace imposible de 
falsificar.

• Cada individuo posee la mitad de la do-
tación genética autosómica de cada pro-
genitor, además de otros marcadores ex-
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clusivos de la línea paterna (en individuos 
varones) y materna, lo que permite su uso 
para hacer aproximaciones de relaciones 
de parentesco.

ESTRUCTURA DEL GENOMA HUMANO
El genoma humano está constituido por 3.000 
millones de pares de bases y el 98% es no co-
dificante, es decir que no se expresa o presenta 
una función no evidente. Es en esta región no 
codificante dónde se concentra la mayoría de la 
variabilidad genética existente entre individuos.

Se define locus (loci plural) como la posi-
ción fija que ocupa en un cromosoma (paterno 
o materno) un marcador genético; si ambas po-
siciones son distintas se denomina heterocigoto, 
mientras que si son iguales homocigoto. La va-
riante de la secuencia de ADN en un determina-
do locus se llama alelo, y se define como el po-
limorfismo genético que presenta al menos dos 
formas alternativas en una población. 

La caracterización de los alelos presentes 
en un determinado locus recibe el nombre de ge-
notipo, y su combinación para múltiples loci se 
denomina perfil genético. En el caso del ADN 
mitocondrial o el cromosoma Y, todos sus loci se 
heredan de forma conjunta y esta combinación 
de genotipos recibe el nombre de haplotipo.

Existen numerosos ejemplos de polimor-
fismos en el genoma humano, en el caso de ser 
mutaciones de una sola base reciben el nombre 
de polimorfismos de secuencia. Cuando son de 
longitud son producidos por inserciones o dele-
ciones de uno o más nucleótidos. Este tipo de 
polimorfismo es el que se observa con más fre-
cuencia en las secuencias repetidas en tándem, 
y es esta variación en el número de copias de la 
unidad repetitiva en cada uno de los alelos, lo 
que se traduce en un gran número de tamaños 
posibles para un mismo locus.

Desde el punto de vista de la identifica-
ción, el más interesante es el ADN repetitivo, por 
su carácter polimórfico y variable entre indivi-
duos, siendo la fuente de los marcadores genéti-
cos utilizados en el ámbito de la genética forense.

Este ADN, que es además no codificante, 
puede presentarse como copia única o bien en 
múltiples copias, y se clasifica por su disposición 
en el genoma y el tamaño de la unidad de re-
petición. 

El llamado ADN repetitivo en tándem 
está constituido por bloques de secuencias de 
ADN repetidas, que se caracterizan por su distri-
bución en el genoma ya la longitud de la unidad 
de repetición.

Estos últimos contienen unidades básicas 
repetitivas de pequeño tamaño distribuidas a lo 
largo de todo el genoma, y por ello reciben el 
nombre de VNTR (Variable Number of Tandem 
Repeats). En este grupo se incluyen los llamados 
minisatélites (con unidades de repetición de entre 
10 y 70pb) y los microsatélites (con repeticiones 
de menor tamaño, 2-6pb). Estos últimos generan 
secuencias de fragmentos con longitudes inferio-
res a los 400pb, por lo que reciben el nombre de 
STR (Short Tandem Repeat).

MARCADORES GENÉTICOS DE 
INTERÉS FORENSE Y SU ANÁLISIS
El diseño de la Reacción en Cadena de la Polime-
rasa (PCR) (Mullis y Faloona, 1987) supuso una 
enorme mejora frente a la tecnología utilizada 
hasta entonces permitiendo solventar los pro-
blemas que se presentaban en el análisis forense. 
Las principales ventajas del análisis de polimor-
fismos de ADN mediante PCR son las siguientes:

• Gran sensibilidad, que permite analizar 
cantidades mínimas de ADN, mezclas, 
material degradado, etc.

• Precisión en la determinación del tamaño 
de los alelos, pudiendo resolver diferen-
cias de una sola base.

• Posibilidad de análisis multiplex, varios 
loci en una misma reacción de amplifica-
ción.

• Acortamiento en el tiempo de análisis.
• Mayor facilidad en la estandarización.

Los polimorfismos con mayor interés en 
el ámbito de la genética forense son especial-
mente los STR, dado su elevado polimorfismo 
y grado de heterocigosidad (combinaciones de 
distintos alelos en un mismo locus). 

La investigación biológica de las relacio-
nes de parentesco se ha simplificado gracias a la 
investigación de este tipo de marcadores median-
te las técnicas mencionadas, facilitando la reso-
lución de casos complejos, tanto en lo referente 
a la disponibilidad de los familiares como al tipo 
de muestras analizadas.

Igualmente ha sucedido en el ámbito de 
la criminalística, destacando los casos de agre-
sión sexual y la obtención de perfiles genéticos 
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de muestras de esperma o de otras evidencias 
procedentes de la víctima, como epitelio bajo las 
uñas, por ejemplo. 

Los polimorfismos de ADN se aplican, 
también, a la identificación o exclusión de indivi-
duos acusados de otros delitos, al comparar sus 
perfiles genéticos indubitados o de referencia con 
los obtenidos de las evidencias o restos biológi-
cos hallados en las escenas de los hechos.

Además, para estos marcadores genéticos 
STR, tanto autosómicos como del cromosoma Y, 
se han creado bases con fines de investigación 
criminal, agilizando y permitiendo la identifica-
ción de individuos; resolviendo así un elevado 
porcentaje de casos. También, gracias a la cola-
boración entre diferentes países.

Sin embargo, se deben tener en cuenta, 
por su importancia y utilidad, otros marcadores 
como el ADN mitocondrial y los marcadores de 
inserción-deleción (InDel) 

También es importante la información re-
ferente a la procedencia geográfica del individuo, 
al que pertenece la muestra, cuya obtención es a 
través de los marcadores genéticos; esto, en algu-
nos casos concretos, es de gran utilidad.

También debe nombrarse el marcador de 
sexo amelogenina, presente en la mayoría de los 
kits comerciales y que indica la composición en 
cromosomas sexuales del individuo al que perte-
nece la muestra analizada.

Por último, la aparición de los secuencia-
dores de nueva generación (NGS) permiten rea-
lizar varios análisis simultáneamente (tipado de 
STR, ancestría, origen geográfico y rasgos feno-
típicos). Aunque está en sus inicios, hará posible 
la distinción de los contribuyentes a una mezcla 
de ADN gracias a sus características técnicas. 

ESTANDARIZACIÓN EN GENÉTICA 
FORENSE
Desde los inicios del desarrollo de la tecnología 
del ADN se realiza de forma permanente un gran 
esfuerzo enfocado tanto a la innovación metodo-
lógica como a las llamadas ‘Buenas Prácticas de 
Laboratorio’, con el objetivo de estandarizar las 
técnicas y los procedimientos de análisis en los 
laboratorios forenses del mundo.

Esta tarea incluye tanto las técnicas de 
análisis como los marcadores a utilizar, su no-
menclatura y la valoración estadística de los 
resultados obtenidos, así como la elaboración 

de informes y la presentación de los resultados. 
Igualmente, todos los aspectos relacionados con 
la acreditación de los laboratorios, es decir, orga-
nización y estructura del laboratorio, necesida-
des de formación, entrenamiento y experiencia 
del personal, control de la documentación, pro-
tocolos y procedimientos del laboratorio, mante-
nimiento y calibrado de los equipos, etc.

Estos programas de estandarización ga-
rantizan la fiabilidad de los resultados obtenidos 
a través de controles de calidad, y permiten la 
comparación entre diferentes grupos de trabajo 
de las técnicas de análisis empleadas y el trata-
miento de los resultados obtenidos. Con lo cual 
se sientan las bases para la validación de proce-
dimientos, etc.

En este proceso juegan un papel princi-
pal determinadas organizaciones especializadas 
como la International Society of Forensic Gene-
tics (ISFG), a la que pertenecen la gran mayoría 
de laboratorios en el mundo que trabajan en el 
ámbito de la genética forense, tanto privados 
como públicos. La organización cuenta con nu-
merosos grupos de trabajo nacionales e interna-
cionales cuyo principal objetivo es el estableci-
miento de estándares comunes.

Entre estos grupos de trabajo destaca el 
Grupo de Habla Española y Portuguesa de la 
ISFG (GHEP-ISFG), especialmente activo y diná-
mico, que organiza un ejercicio intercomparati-
vo anual (reconocido por su calidad desde el año 
2015 por la Entidad Nacional de Acreditación 
(ENAC)), con dos niveles de dificultad (básico y 
avanzado). El número de participantes en el ejer-
cicio es variable, la participación aumentó desde 
los 10 laboratorios de 1992, hasta los más de 
130 laboratorios del ámbito internacional en los 
últimos años. 

Estos ejercicios incluyen un caso de inves-
tigación criminal y un caso de investigación de 
parentesco (habitualmente maternidad o pater-
nidad). Los laboratorios deben remitir sus resul-
tados dentro de un plazo y una vez evaluados los 
mismos, obtienen un documento certificado en el 
que se especifica en qué marcadores y ejercicios 
el laboratorio ha participado exitosamente.  

El ejercicio es de enorme utilidad no so-
lamente porque permite el avance en la estan-
darización de los métodos, sino también porque 
proporciona un primer punto de encuentro para 
discutir las estrategias de análisis y las diferentes 
metodologías empleadas por los distintos labo-
ratorios. Los ejercicios dan lugar a reuniones y 
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foro de debate donde los participantes exponen 
sus dificultades en el análisis de polimorfismos 
de ADN, poniéndose de manifiesto la necesidad 
de estándares de calidad. Desde 1995 el ejercicio 
empezó a funcionar como un auténtico control 
de calidad.

El ejercicio organizado por el Depar-
tamento de Aseguramiento de la Calidad del 
Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias 
Forenses (INTCF), ubicado en Madrid (España), 
es utilizado por muchos laboratorios internacio-
nales como control externo.

Es importante mencionar igualmente 
ENFSI (European Network of Forensic Science 
Institute), SWGDAM (Scientific Working Group 
on DNA Analysis Methods), NIST (National 
Institute of Standards and Technology) y la 
Organización Internacional de Policía Criminal 
(INTERPOL) entre otros, todos ellos referencia 
en el ámbito y con gran cantidad de material dis-
ponible en sus páginas web referente a directri-
ces para la formación de personal, el análisis de 
ADN, la interpretación de perfiles genéticos, así 
como directrices sobre ADN orientadas al cum-
plimiento de la norma ISO/IEC 17025 y diversos 
criterios de validación.

Hoy en día y gracias al duro trabajo rea-
lizado por los profesionales del ámbito mediante 
la continua búsqueda de nuevos marcadores y 
parámetros de análisis, la genética forense am-
plía continuamente sus campos de conocimiento 
y su proyección en el futuro. Estas nuevas pers-
pectivas le dan el reconocimiento internacional 
como una de las disciplinas científicas con nive-
les más altos de estandarización. 

MARCADORES AUTOSÓMICOS STR
Desde su descubrimiento a principios de los años 
90, los polimorfismos de ADN microsatélite han 
experimentado un gran desarrollo, tanto en el 
número de loci como en los diversos campos en 
los que la aplicación de estos marcadores ha sido 
enormemente ventajosa.

Aunque su estudio se aplica a diversas dis-
ciplinas, sin duda la que más ha aprovechado su 
potencial es la genética forense, que ha sabido 
combinar la enorme sensibilidad de la técnica de 
la PCR, con el elevado grado de polimorfismo 
del ADN microsatélite, aplicándolos a la iden-
tificación genética de individuos y vestigios bio-
lógicos, así como a la investigación biológica del 
parentesco en el ámbito de la criminalística.

Los microsatélites o STRs (Short Tandem 
Repeats) son, por definición, regiones de ADN 
repetitivo distribuidos a lo largo todo el geno-
ma con unidades básicas de repetición de entre 
2-7pb, que se distribuyen en tándem y con ta-
maños comprendidos entre 80-550pb, aproxi-
madamente.

Un gran número de estos marcadores 
presentan elevados índices de heterocigosidad y 
polimorfismo, especialmente polimorfismos de 
longitud producidos por variaciones en el núme-
ro de unidades de repetición. Otra característica 
fundamental es su baja tasa de mutación, lo que, 
unido a su alto grado de polimorfismo, los hace 
idóneos para la investigación biológica del pa-
rentesco.

Este tipo de marcadores se heredan al 
50% de los progenitores, utilizándose para la 
determinación de parentesco directo como pa-
dre-hijo o madre-hija. Igualmente, y como huella 
genética de cada persona, es un tipo de marcador 
que nos identifica de manera inequívoca frente al 
resto de individuos de la población.

Hoy en día la práctica totalidad de los 
laboratorios de Genética Forense utilizan kits 
comerciales que incluyen todos los reactivos ne-
cesarios para la amplificación por PCR de una 
cantidad variable de STRs y las condiciones ne-
cesarias para su posterior detección por métodos 
automáticos. Forma parte del kit, además de los 
reactivos de la PCR, diferentes juegos de pri-
mers, un ladder alélico secuenciado para todos 
los marcadores, un ADN control y un marcador 
interno con fragmentos de tamaño conocido. 
Además, todos los kits incluyen manuales para 
su utilización en los que se pueden encontrar 
las características de cada uno de los loci STR 
incluidos, sus frecuencias alélicas en diferentes 
poblaciones, las condiciones de PCR y claves 
para resolver los problemas metodológicos más 
comunes.

El uso de secuenciadores automáticos con 
capacidad de detectar señales fluorescentes a di-
versas longitudes de onda ha permitido el diseño 
de kits capaces de amplificar un mayor núme-
ro de marcadores STRs de una manera rápida 
y sencilla.

Para los kits de 16 marcadores STR la 
probabilidad de que dos perfiles genéticos coin-
cidan por azar es minúscula, de entre 1 en 1016 
(Welch et al., 2012). Lo que hace del tipado del 
ADN una herramienta muy potente en investi-
gación criminal. 
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MARCADORES STR DEL 
CROMOSOMA Y
Este tipo de marcador, además de las caracte-
rísticas ya mencionadas en el apartado anterior 
cuenta con la peculiaridad de estar localizado en 
el cromosoma Y, lo que significa que tiene heren-
cia exclusiva a través de los varones. Además, 
aunque se trata de marcadores STR hablamos de 
haplotipo de cromosoma Y dado que se hereda 
en bloque.

Esto hace que todos los hijos varones de 
un mismo hombre lo compartan, así como to-
dos los varones emparentados con ellos por vía 
paterna. Sin embargo, presenta una limitación, 
es un marcador que, aunque indica parentesco 
no permite diferenciar el tipo de parentesco exis-
tente (por ejemplo, padre e hijo, nieto y abuelo, 
etc.).

Es igualmente útil para establecer este tipo 
de relaciones cuando el parentesco a determinar 
es la única relación posible entre los individuos, 
es decir, podremos decir que ese resultado es 
compatible con que estén emparentados por vía 
paterna, si la duda es que sean abuelo paterno 
y nieto frente a que no tengan ninguna relación 
entre ellos.

Sus aplicaciones en genética forense in-
cluyen también el uso en estudios de parentesco 
entre individuos varones cuando no se dispone 
de las muestras necesarias, pudiéndose inferir el 
parentesco en cuestión, analizando familiares de 
la vía paterna.

Cuando tenemos coincidencia del haplo-
tipo del C-Y encontrado en dos individuos entre 
los que se desea determinar el parentesco, o por 
ejemplo en una muestra procedente de una vícti-
ma de agresión sexual y un sospechoso, es nece-
sario conocer la frecuencia de dicho haplotipo en 
la población para poder calcular la importancia 
de la coincidencia.

Esto hace necesario crear bases de datos 
con haplotipos completos de STR de C-Y de los 
individuos de la población, para así poder reali-
zar estimas objetivas de la ocurrencia de apari-
ción de un perfil en concreto. En la base de datos 
debe encontrarse representada la mayor diversi-
dad posible de la población general. 

La Y-Chromosome STR Haplotype Refe-
rence Database (YHRD) (Roewer et al., 2001) 
es una base de datos poblacional de marcadores 
STR del cromosoma Y de acceso público que 
permite realizar una estima de la frecuencia de 

un haplotipo multilocus en más de 280.000 (ac-
tualización de septiembre de 2021). 

ADN MITOCONDRIAL (ADNMT)
El ADNmt se presenta como un marcador con 
múltiples aplicaciones en el campo de la genética 
forense debido a su modo de herencia, su elevada 
tasa de mutación y a la existencia de miles de 
moléculas por célula, lo que permite su estudio 
en condiciones en las que el material biológico 
a analizar se encuentra en mal estado o en can-
tidad insuficiente para estudiar cualquier otro 
marcador nuclear. 

Este tipo de marcador se utiliza para la 
determinación de parentesco por vía materna 
entre individuos. Debido a sus características, 
todos los hijos de una misma mujer comparten 
el mismo ADNmt, de manera que todos los indi-
viduos emparentados por vía materna comparti-
rán una misma forma de este marcador. Al com-
parar dos hermanos, el marcador será idéntico, 
igual que por ejemplo para dos primos hermanos 
por vía materna. 

Es útil para establecer este tipo de relacio-
nes cuando ese parentesco es la única relación 
posible entre los individuos analizados, es decir, 
no diferenciaremos si dos personas son madre e 
hija o nieta y abuela materna, pero sí podremos 
decir que ese resultado es compatible con que es-
tén emparentadas por vía materna, si la duda es 
que sean abuela materna y nieta frente a que no 
tengan ninguna relación entre ellas.

Por su particular tipo de herencia unipa-
rental materna cada ADNmt se define por su 
secuencia o haplotipo y se comporta como un 
único locus, todas las copias de un individuo son 
iguales y todos los individuos de un mismo linaje 
materno comparten la misma secuencia, salvo 
casos excepcionales consecuencia de un fenóme-
no de mutación o heteroplasmía, es decir, la con-
vivencia de dos formas de ADN en una misma 
célula (Ivanov et al., 1996).

El primer ejemplo documentado de pun-
tos de mutación heteroplásmicos fue reportado 
en 1994 (y posteriormente ampliado en 2009) 
durante la identificación de los restos esqueléti-
cos del Zar Nicolás II (Gill et al., 1994; Coble et 
al., 2011; Rogaev et al., 2009).

La región en la que habitualmente se cen-
tran los análisis forenses con un tamaño aproxi-
mado de 1.000pb es no codificante y muy po-
limórfica, y recibe el nombre de región control 
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o d-loop. En esta parte del ADNmt podemos 
hallar dos tipos de polimorfismos: de secuencia, 
que se concentran en esta región del genoma mi-
tocondrial; y de longitud, dando lugar a tractos 
homopoliméricos localizados en posiciones ca-
racterísticas.

Es relativamente frecuente hallar una o 
más diferencias en la secuencia del ADNmt en la 
línea materna de una familia e incluso en fami-
liares muy cercanos, por lo tanto, es importante 
conocer la tasa de mutación especialmente en 
aquellos casos en los que las diferencias de las 
secuencias que se están cotejando son mínimas 
(una sola base) para disminuir el potencial de 
falsas exclusiones.

La nomenclatura de las variantes detec-
tadas con respecto a la secuencia de referencia 
revisada (rCRS) (Andrews et al., 1981; Andrews 
et al., 1999) se realiza por consenso internacio-
nal siguiendo las pautas marcadas por el trabajo 
de Parson y colaboradores de 2014 (Parson et 
al., 2014).

Igual que en el caso de los marcadores 
de C-Y, es necesario el uso de una base de datos 
dada la variabilidad en la secuencia de nucleó-
tidos del ADN mitocondrial para obtener una 
estimación adecuada de la frecuencia de un ha-
plotipo determinado.

En la actualidad se encuentra en funciona-
miento la base de datos EMPOP (EDNAP Mito-
hondrial DNA Population Database) (Parson et 
al., 2004) sometida a exhaustivos controles de 
calidad y en la que es posible realizar búsquedas 
de haplotipos procedentes de todo el mundo, lo 
que facilita la estimación de la frecuencia del ha-
plotipo en estudio.

POLIMORFISMOS DE UN SOLO 
NUCLEÓTIDO (SNP)
Las variaciones puntuales en secuencia reciben 
el nombre de polimorfismos de un solo nucleó-
tido o SNP (Single Nucleotide Polymorphism) 
y actualmente tienen un papel importante en la 
diferenciación de individuos.

Hasta hace algunos años los estudios de 
ADN se llevaban a cabo con marcadores basa-
dos en las electroforesis clásicas y requerían de 
cierta calidad de las muestras para poder ser uti-
lizados. Estos marcadores no son eficientes en el 
caso de muestras degradadas o críticas, puesto 
que el ADN fragmentado impide que la reacción 
tenga lugar con éxito. 

Para estas muestras se han desarrollado 
aplicaciones específicas con el objetivo de mi-
nimizar la problemática del ADN fragmentado 
y optimizando su resultado mediante el uso de 
estrategias de análisis distintas.

Una de estas estrategias, especialmente 
útil en la investigación criminal por las caracte-
rísticas de las muestras que se analizan de rutina, 
son los llamados polimorfismos de inserción/de-
leción (InDel) con un potencial considerable en 
el campo de la identificación, puesto que com-
binan las características deseables tanto de STR 
como de SNP.

Al ser marcadores bialélicos solamente 
presentan dos posibles alelos para cada locus, lo 
que debe verse necesariamente compensado por 
el número de marcadores utilizados para alcan-
zar valores de probabilidad equivalentes a 15 
marcadores STR.

Sus características los hacen idóneos para 
el análisis de muestras límite, ya que su desarro-
llo en sistemas multiplex es más sencillo que con 
otros marcadores, su análisis en secuenciadores 
de nueva generación en formato microchip ya se 
aplica y los fragmentos producto de la amplifica-
ción pueden ser menores de 100pb.

Estos marcadores desarrollados reciente-
mente presentan las mismas características que 
otros utilizados habitualmente en el ámbito fo-
rense además de otras ventajas:

• Amplia distribución en el genoma.
• Localización en regiones intergénicas no 

codificantes.
• Altamente polimórficos.
• Utilizan la misma química que los marca-

dores actuales en uso.
• Permiten el mismo flujo de trabajo en el 

laboratorio que los marcadores STR.
• Aptos para la automatización y análisis 

con tecnologías masivas.
• Presentan longitud variable, entre 2 y 

5pb, por lo que generan amplicones me-
nores a 160pb a diferencia de marcadores 
tipo STR.

• Localizados en zonas no codificantes.
• Amplificación con ADN degradado y pe-

queñas cantidades de ADN (hasta 0.1ng).
• Elevado poder de discriminación.
• Presentan diferencias en las frecuencias 

alélicas entre grupos poblacionales sepa-
rados geográficamente.

• Uso como herramienta complementaria 
en análisis de parentesco.
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Los multiplex son diseñados para analizar 
simultáneamente un número variable de marca-
dores InDel en una única reacción de PCR y en 
un único tubo, permitiendo su genotipado me-
diante electroforesis capilar, ambas técnicas de 
uso básico en cualquier laboratorio de genética 
molecular, incluidos por supuesto los de genética 
forense. 

Estos marcadores complementan los utili-
zados actualmente, permitiendo una simplifica-
ción de los análisis que se realizan en la actuali-
dad a través de SNP y completando el abanico de 
marcadores utilizados en forense.

VALORACIÓN ESTADÍSTICA DE LA 
PRUEBA DE ADN
En paralelo a la introducción de la prueba de 
ADN, también se produjo una evolución en el 
pensamiento de los científicos para la comuni-
cación de los resultados y las conclusiones, esa 
expresión de la certidumbre se realiza a través 
del estándar de la probabilidad. 

En el ámbito de la criminalística, al com-
parar los perfiles genéticos obtenidos a partir de 
evidencias biológicas con el perfil genético de re-
ferencia de uno o más individuos, puede suceder 
que los perfiles genéticos coincidan o no para 
todos los marcadores analizados.

En el caso de no coincidencia, se puede 
decir que el vestigio biológico no corresponde 
al individuo cotejado. Sin embargo, en caso de 
coincidencia o match es necesario determinar 
el nivel de significación de esa coincidencia, ha-
ciendo necesaria la valoración probabilística de 
la coincidencia de perfiles.

Cuando se trata de un caso de investi-
gación biológica de paternidad o maternidad 
sucede algo parecido, aunque en este caso la 
valoración probabilística si no existen incompa-
tibilidades, es un poco más compleja, ya que es 
necesario tener en cuenta una serie de factores 
como pueden ser la existencia de mutaciones, 
alelos nulos, o subestructura poblacional. Ade-
más, también se presentan casos de paternidades 
o maternidades indirectas a través de familiares 
u otros estudios biológicos de parentesco (como 
por ejemplo hermandades), que merecen un de-
sarrollo un poco más complejo.

Para una correcta valoración estadística 
de la prueba de ADN es necesario disponer de 
una base de datos fiable sobre las frecuencias de 
los alelos presentes en la población de referencia 

del país o zona geográfica a la que pertenecen 
los individuos que se han analizado. Estas bases 
se construyen mediante la realización de estudios 
poblacionales basados en el tipado de numero-
sos individuos no relacionados. En la actualidad 
hay multitud de publicaciones que aportan es-
tos datos y están disponibles para la comunidad 
científica. 

Estos cálculos estadísticos se pueden rea-
lizar a mano con las fórmulas que se encuentran 
en la bibliografía (Carralero Yepes 2006), pero lo 
más habitual es utilizar alguno de los múltiples 
softwares especializados que permiten calcular 
probabilidades de parentesco y de identificación.

Los dos programas más utilizados por los 
laboratorios según datos obtenidos del ejercicio 
intercomparativo del GHEP-ISFG, son Genética 
Forense Final (http://antonio.scienceontheweb.
net/) y Familias (http://familias.no/espana/). 
Ambos disponen de módulos para el cálculo de 
probabilidades y verosimilitudes en casos de los 
que se conocen los perfiles genéticos de todos o 
algunos individuos.

RECOGIDA, ENVÍO Y 
ALMACENAMIENTO DE MUESTRAS
Aunque la calidad de la muestra es siempre el 
limitante para la obtención de resultados, son 
esenciales los procesos de recogida, conserva-
ción y envío de dichas muestras al laboratorio. 
Igualmente, la admisibilidad de la prueba en los 
tribunales de justicia depende, en gran medida, 
de cómo se hayan realizado dichos procesos y 
del cumplimiento e inviolabilidad de la Cadena 
de Custodia.

Entre los años de 1999 y el 2000 tras la 
reunión anual del GHEP-ISFG se constituyó un 
grupo de trabajo para el desarrollo de unas reco-
mendaciones para la recogida de muestras con 
fines de identificación genética. 

Tras la puesta en común del documento 
quedaron establecidos un conjunto de sugeren-
cias y consejos para la recogida y remisión de 
muestras, que permiten garantizar su autentici-
dad e integridad, reuniendo en sus apartados la 
recogida de indicios biológicos de interés crimi-
nal, la recogida de muestras en caso de investi-
gación biológica de paternidad, los sistemas de 
empaquetado y preservación de las muestras 
hasta su envío al laboratorio, así como la docu-
mentación requerida según los casos. Es una fase 
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de especial trascendencia y debe realizarse por 
personal especializado previamente formado.

Este documento establece, además, el 
marco consensuado para conseguir altos están-
dares de calidad en estos procesos, permitiendo 
al mismo tiempo garantizar el cumplimiento de 
la ley de protección de datos, así como la priva-
cidad y confidencialidad. Estas recomendaciones 
deben revisarse y actualizarse de forma periódica 
y su aplicación debe llevarse a cabo por cada la-
boratorio según sus propias características.

Algunos años después se trabajó en un 
documento similar para las grandes catástrofes. 
En estos casos, además de permitir su identifica-
ción, es importante llevar a cabo de forma sis-
temática la selección de muestras de referencia 
(ante-mortem y familiares) necesarias para su 
identificación.

Ambos documentos están disponibles en 
el apartado de publicaciones de la web del gru-
po (https://ghep-isfg.org/). Existen documentos 
equivalentes desarrollados por ENFSI, SWG-
DAM, Interpol y otras instituciones del ámbito.

SISTEMA DE CALIDAD EN EL 
LABORATORIO: NORMA ISO/IEC 
17025
Enmarcado en el programa de calidad, los la-
boratorios deben demostrar que son capaces de 
producir sistemáticamente perfiles de ADN fia-
bles. Para los laboratorios que aportan perfiles 
genéticos en las bases de datos nacionales, la 
acreditación es además obligatoria.

La normativa aborda cuestiones diversas 
relacionadas con la calidad, como son la for-
mación y competencia del personal; el estado 
y características de las instalaciones en las que 
se lleva a cabo el análisis; el equipamiento del 
laboratorio, su correcta calibración y uso; la va-
lidez, exactitud, reproducibilidad, selectividad y 
especificidad de los protocolos y procedimientos 
utilizados, además de la manipulación de las 
muestras analizadas y los reactivos utilizados. 
La norma presta gran atención a la trazabilidad 
y a las cuestiones relacionadas con la integridad 
de la cadena de custodia.

La acreditación se obtiene a través de una 
evaluación externa por un organismo imparcial 
en un proceso de verificación de la normativa, 
y a partir de ese momento los laboratorios, me-
diante un programa de auditorías internas y ex-

ternas, deberán demostrar que siguen cumplien-
do las normas.

No debe olvidarse que, aunque la obten-
ción de la acreditación es un proceso costoso y 
que requiere de mucho esfuerzo, se concreta en 
un alcance que incluye los ensayos para los que 
el laboratorio es experto y para los que puede 
garantizar la fiabilidad. Cualquier ensayo fuera 
de este alcance deberá indicarse como fuera de 
la acreditación.

La norma internacional ISO/IEC 17025 
fue desarrollada por ISO (International Orga-
nization for Standardization) junto con ILAC 
(International Laboratory Accreditation Coope-
ration) con base en la serie de normas ISO 9000, 
aunque introduce una serie de requisitos técni-
cos imprescindibles para lograr la acreditación 
de los laboratorios de ensayo y calibración. Esta 
acreditación garantiza la competencia técnica y 
la fiabilidad y validez de los resultados en los la-
boratorios que realizan pruebas de ADN e iden-
tificación genética, respondiendo a las exigencias 
de los organismos o entidades y dotándose de 
credibilidad ante sus clientes.

El objetivo principal de la Norma ISO 
17025 es garantizar la competencia técnica y la 
fiabilidad de los resultados analíticos. Para ello 
se vale tanto de requisitos de gestión como re-
quisitos técnicos que inciden sobre la mejora de 
la calidad del trabajo realizado en los laborato-
rios, así como en sus actividades administrativas 
y técnicas.

MEDIDAS PARA EVITAR LA 
CONTAMINACIÓN
Uno de los principales problemas en los análisis 
de ADN es el de la contaminación, debido a que 
frecuentemente se trabaja con material altamen-
te degradado y escaso. La contaminación con 
ADN exógeno supone un gran problema en estos 
casos porque la cantidad de ADN endógeno en 
la muestra es mínima. 

Como medidas principales para evitar la 
contaminación se debe tener en cuenta la necesi-
dad de separación de las distintas áreas de traba-
jo en el laboratorio (pre-PCR muestras estándar, 
pre-PCR muestras críticas, PCR y post-PCR); 
el uso de pipetas de desplazamiento positivo y 
puntas con filtro, cámaras de flujo laminar, ma-
terial estéril, guantes, mascarilla y batas duran-
te la manipulación de las muestras; así como la 
inclusión de controles (negativos y positivos en 
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todos los procesos) para la comprobación de los 
procesos de análisis. 

Debe tenerse en cuenta además la posible 
contaminación con ADN humano, producida 
con mayor probabilidad durante la recogida de 
muestras por parte del personal especializado. 
Esta posibilidad puede evitarse en la mayoría de 
las ocasiones gracias a los elementos de protec-
ción individual como batas, guantes, mascarillas, 
etc.

Igualmente, es necesario disponer de los 
perfiles genéticos de todo el personal del labo-
ratorio para los marcadores de uso habitual, de 
manera que en caso de producirse una contami-
nación, esta sea detectada lo más rápido posible.

Puede suceder también que la contamina-
ción haya tenido lugar previamente a la recogida 
de muestras, debido al contacto con otra presen-
te o bien por alguna circunstancia que no pueda 
evitarse; en estos casos y siempre que sea posible 
se descartará la superficie externa de las mues-
tras analizando la menos expuesta o se elegirán 
muestras más adecuadas (por ejemplo, piezas 
dentales).

En los casos en que se trabaje con mues-
tras de este tipo o muestras consideradas límite, 
se asegurarán los resultados obtenidos realizan-
do múltiples réplicas de los análisis y compro-
bando que se obtiene el mismo resultado.

La contaminación también puede tener 
lugar en el laboratorio y durante el proceso de 
análisis de la muestra, bien sea por la persona 
que está manipulando las muestras o por la exis-
tencia de ADN humano en el ambiente del la-
boratorio. Para evitar la contaminación y como 
medidas preventivas, es necesario incluir en to-
dos los ensayos un control positivo y un control 
negativo, de modo que puedan aceptarse los re-
sultados con  la seguridad de que el resultado 
es correcto y no pertenece a un ADN exógeno.

NUEVOS RETOS EN GENÉTICA 
FORENSE
El ADN está presente en cualquier lugar, y ade-
más de la evidente transferencia que representa 
una gota de sangre, por ejemplo, pequeñas can-
tidades pueden hallarse en objetos y superficies 
procedentes de estornudos, células de la piel, 
o por contacto con otra persona y depositado 
previamente a los hechos y sin relación con el 
mismo.

Un ejemplo de transferencia secundaria 
lo encontramos en el caso de Meredith Kercher, 
asesinada en el año 2007 con un cuchillo que 
presentaba trazas de ADN de Amanda Knox, 
su compañera de piso. En el juicio finalmente se 
aceptó que el ADN podía haber llegado al usarlo 
para cortar pan (Gill 2016). 

Otro ejemplo de transferencia por con-
taminación es el del fantasma de Heilbronn, 
Alemania. El perfil genético de la persona que se 
consideraba una asesina en serie fue hallado en 
numerosas escenas del crimen en Austria, Fran-
cia y Alemania, desde 1993 hasta 2009. A finales 
de marzo de 2009, los investigadores concluye-
ron que el ADN recuperado estaba presente en 
los bastoncillos de algodón utilizados para las 
tomas de muestras de ADN.

Por otro lado, en aquellos casos en los que 
el ADN hallado en el escenario del crimen no 
coincide con ninguno de la base de datos u otros 
sospechosos, puede determinarse el fenotipo, ha-
ciendo predicciones del aspecto de un individuo 
(color de ojos y pelo, etc.) (Kayser 2015), utili-
zado únicamente en la investigación preliminar 
de algunos casos; así como de su procedencia 
geográfica, utilizando marcadores informativos 
de ancestría, comunes entre individuos de algu-
nas partes del mundo comparados con otros. Por 
ahora, la fiabilidad de los análisis se reduce a los 
grandes continentes, sin poder distinguir de qué 
país procede un individuo (Phillips 2015).
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RESUMEN

La histomorfología de hueso no descalcificado se define como la rama de la histología que mide y 
cuenta rasgos morfológicos en secciones delgadas obtenidas de secciones empotradas de tejido óseo 
sin previa descalcificación. Este capítulo da un panorama de aquellas aplicaciones del estudio de 
secciones óseas no descalcificadas que son de relevancia para la ciencia forense mexicana. Aparte 
de algunos conceptos básicos de la histología de hueso humano y los procedimientos técnicos de 
elaboración y lectura de las secciones, se tratan estudios tafonómicos y diagenéticos, determinaciones 
de hueso humano vs. faunístico, histopatología y determinaciones histomorfométricas de la edad a 
la muerte en adultos. 

ABSTRACT 

Histomorphology in undecalcified bone defines a line of research in histology that measures mor-
phological attributes in thin sections that have been embedded without previous decalcification. This 
chapter provides an overview of those applications that have proved to be of relevance for Mexican 

1 Facultad de Ciencias Antropológicas, Universidad Autónoma de Yucatán, Mérida, México.



forensic sciences. Apart from a number of basic concepts in human bone histology and technical 
procedures in elaborating and reading thin sections, we cover bone taphonomy and diagenesis, dis-
tinction of human vs. animal bone, histopathology, and histomorphometric determinations of age-
at-death among adults. 

INTRODUCCIÓN

La histomorfología de hueso no-descalci-
ficado se define como una rama cuanti-
tativa de la histología que se dedica a la 

valoración descriptiva y medición de atributos 
morfológicos en secciones delgadas. En las últi-
mas tres décadas, la histomorfología del tejido 
óseo se ha establecido y consolidado, insertándo-
se como línea de trabajo en la biología humana 
y bioarqueología, la biomedicina, la odontolo-
gía y las ciencias forenses (Aufderheide y Ro-
dríguez-Martín 1998; Grupe y Garland 1993; 
Haglund y Sorg 1997, 2001; Ruff 2000; Stout y 
Simmons 1979; Tiesler 2012; Tiesler et al. 2006). 
Su mérito radica en las posibilidades que ofrece 
en la identificación de restos óseos incompletos, 
fragmentados o minúsculos. La histomorfome-
tría de hueso no-descalcificado además facilita la 
cuantificación objetiva de la información gene-
rada, del modo que permite formular inferencias 
sólidas y objetivas en aquellos casos de crimina-
lística que permiten su aplicación.

Como línea de trabajo y procedimiento 
analítico, la histomorfología de hueso no-descal-
cificado fue antecedida por estudios que procesa-
ban huesos descalcificados mediante inmersión 
en medios ácidos. A mediados del siglo pasado 
aparece un primer estudio que reconoce tejidos 
y células óseas en secciones microscópicas (Graf 
1949). Recientemente, se ha visto beneficiada 
por los avances en computación junto con el 
advenimiento de nuevas técnicas de digitaliza-
ción, reconocimiento automatizado y manejo 
estadístico. En México son todavía contados los 
estudios histomorfológicos en materia de paleo-
histopatología, tafonomía y tratamientos cul-
turales del cuerpo humano (Mansilla y Schultz 
1999; Romano et al. 1974; Pijoan et al. 2004; 
Schultz et al. 1996). A nivel nacional no había 
hasta hace poco tiempo una línea de trabajo que 
haya utilizado la lectura de secciones delgadas en 
restos humanos. 

Seguidamente se ofrece un panorama de 
una serie de técnicas analíticas de relevancia 
para la ciencia forense mexicana que operan en 
secciones óseas no-descalcificadas. Aparte de 
algunos conceptos básicos de la histología de 
hueso humano y los procedimientos técnicos de 

elaboración y lectura de las secciones, se revisan 
las aproximaciones histomorfológicas a la ta-
fonomía y diagénesis humana, determinaciones 
histológicas de hueso humano vs. faunístico, la 
histopatología, así como determinaciones histo-
morfométricas de la edad a la muerte en adultos 
y subadultos.

PREPARACIÓN DE MUESTRAS Y 
SECCIONES DELGADAS
El estudio histológico del tejido óseo requiere de 
un sofisticado equipo de preparación y medición 
óptica. Por las características opacas del tejido 
óseo aún en estado calcificado es necesario redu-
cir las secciones hasta obtener láminas histológi-
cas sumamente delgadas entre 40 a 70 micras de 
espesor. Solo éstas permiten la traslucidez de los 
componentes rígidos mineralizados al lado de las 
fibras de colágeno. Para sustituir la tinción, las 
secciones no descalcificadas son iluminados con 
un equipo óptico de polarización que permite re-
saltar y manipular visualmente lo que resta de las 
estructuras (figuras 1 y 2).

La preparación de las secciones óseas 
debe seguir un protocolo establecido y validado 
previamente, para cuyos fines se refiere en es-
tas líneas el protocolo descrito en el manual de 
histomorfología del Laboratorio de Bioarqueo-
logía e Histología de la Universidad Autónoma 
de Yucatán (Tiesler et al. 2006; véase también 
Paine 2007). El primer paso del procesamiento 
corresponde la documentación de la muestra 
ósea a analizar. En una cédula técnica de registro 
se anota el nombre y responsable del proyecto, 
procedencia y estado de conservación, caracte-
rización del fragmento a estudiar, su peso y sus 
medidas. Sumado a la documentación antes 
descrita, también se realiza un registro foto-
gráfico detallado además de una réplica, sobre 
todo al tratarse de material dental. El estudio 
histomorfológico es semi-destructivo por lo que 
un registro detallado y minucioso es imperante. 
Vale la pena mencionar que se sigue además un 
protocolo de seguridad, se utiliza: lentes de pro-
tección ocular, cubre bocas (filtro de carbón), 
prensa para sujetar la muestra, segueta de hoja 
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Figura 2. Tejido cortical humano de adulto bajo luz polarizada y placa lambda. Objetivo 20x, luz 
polarizada

Fuente: Laboratorio de Bioarqueología e Histología, UADY

Figura 1. Tejido cortical humano de adulto bajo luz polarizada. Objetivo 20x, luz polarizada

Fuente: Laboratorio de Bioarqueología e Histología, UADY
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fina (filo de 28 dientes por pulgada), Stryker® 
cast cutter 840. 

Una vez realizado del corte (aproxima-
damente entre 2 y 3 cm) se procede a sumergir 
el fragmento en una solución de Xileno por un 
lapso de unas horas para la limpieza y deshidra-
tación de la pieza cortada. La resina Biodur® se 
genera, combinando E12 (resina base) con E1 
(catalizador); la proporción de ambas es la si-
guiente: por cada 100 g de Biodur® E12 agregar 
27 g de Biodur® E1. Se mezclan por un lapso de 
15 minutos, evitando se produzcan burbujas o 
grumos la distorsionen la calidad de la mezcla. 
Una vez lista la resina se procede a verter la mez-
cla en contenedores (moldes) que ya contienen 
las muestras. Tras un proceso de extracción de 
burbujas mediante vacío (figura 3) se procede a 
un secado y endurecimiento controlado a 40º C 
durante cuatro semanas. 

Una vez secado el bloque que contiene el 
segmento, se extrae del molde para tener un blo-
que de resina Biodur® sólido y que permite rea-
lizar cortes de 2 mm. Los bloques ya sólidos, son 
cortados en una cortadora de disco de baja ve-

locidad marca ISOMET BUEHLER® (figura 4). 
Posteriormente, dichos cortes son pegados en un 
portaobjetos. La muestra una vez fija se procede 
a lijar, primero sobre una lija de 180 U; luego 
con una de 400 U, y así con una 500 U, 1200 
U, 2000 U y por último 4000 U (nota: la lija 
de 180 U produce una abrasión mucho mayor 
que una lija de 4000 U la cual tiene una textura 
fina). Para conocer con detalle los procedimien-
tos de la preparación, obtención y el análisis de 
secciones delgadas se puede consultar el Manual 
de Histomorfología en hueso no descalcificado 
(Tiesler et al. 2006).

VALORACIÓN TAFONÓMICA Y 
EXPOSICIÓN TÉRMICA
El término tafonomía fue acuñado en 1940 por 
primera vez por el paleontólogo ruso I. Efremov, 
para denotar la subdisciplina de la paleontolo-
gía que se consagra en los procesos envueltos en 
la sub- o fosilización de los restos orgánicos, es 
decir, aquellos procesos predeposicionales, depo-
sicionales, y postdeposicionales, con la finalidad 

Figura 3. Bomba y cámara de vacío

Fuente: Laboratorio de Bioarqueología e Histología, UADY
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Figura 4. Cortadora Buehler, ISOMET de baja velocidad

Fuente: Laboratorio de Bioarqueología e Histología, UADY
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de diferenciar las acciones culturales de las bio-
lógicas para establecer pautas en la interpreta-
ción de los restos óseos humanos emplazados. 
Actualmente, los estudios tafonómicos se han 
incrementado desde diversas perspectivas como 
son la ciencia forense, la arqueotanatología y la 
propia paleontología, las cuales se han centra-
do en las transformaciones diagenéticas y trata-
mientos culturales que condicionan la preserva-
ción u opuestamente la destrucción de los restos 
materiales en diversos contextos (Brugal 2017; 
Duday 2009; Gifford 1981; Haglund y Sorg 
1997; Herrera 2014; Schmidt y Symes 2008; 
Tiesler 2017). 

En el estudio de la tafonomía, se sitúa 
la diagénesis, que se encarga del estudio de los 
procesos ulteriores a la muerte que modifican 
las propiedades físicas y químicas del hueso. Los 
daños producidos por el ambiente en el espacio 
de emplazamiento ocasionan cronológicamente 
alteraciones en el hueso, hasta poder decons-
truir la morfología original del elemento óseo. 
Los cambios macroscópicos e histológicos están 
acompañados por una amplia gama de factores 
que dependen de las regiones geográficas, la (mi-
cro) fauna, la vegetación, formas de deposición, 

el tiempo transcurrido, la temperatura, el pH del 
suelo, la oxigenación y ventilación del sustrato, 
así como espacios de emplazamiento caracte-
rizados por ser rellenados, vacíos, inmersos en 
agua o expuestos al fuego. En las investigaciones 
diagenéticas principalmente son dos vertientes 
de factores que se analizan, bióticos y abióti-
cos, fenómenos que conducen a la preservación 
o destrucción de los restos óseos humanos por 
procesos de reducción o sustitución. Incluso, el 
propio cuerpo debe ser considerado como un 
factor que modifica la posición original del em-
plazado esquelético, al ser en él, donde se inician 
los procesos de putrefacción, esqueletización y 
destrucción del cuerpo. 

El daño microestructural inicialmente 
suele originarse como producto de la contami-
nación con microorganismo. A nivel histológico, 
organismos como las bacterias, hongos, insectos 
o raíces suelen ocasionar algún deterioro en el 
hueso. En contextos acuáticos, lodosos o en los 
casos donde el cadáver fue enterrado haciendo 
contacto directo con el suelo, interesa la con-
gestión con el sedimento y la sustitución iónica 
de masa ósea con minerales del entorno. Por 
otra parte, en los contextos de intemperismo 

Figura 5. Corte histológico con daño superficial por exposición a la intemperie (weathering), 
Cementerio Xoclán, Mérida, Yucatán. Objetivo 4.5x

Fuente: Laboratorio de Bioarqueología e Histología, UADY
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(figura 5), climas extremos o ambientes cambian-
tes se genera un agrietamiento en el hueso por 
la tensión interna y la acción de hidratación y 
deshidratación de los cristales (Pfeiffer 2000).

Una escala estandarizada para la cuantifi-
cación de la diagénesis se desarrolló recientemen-
te en el Laboratorio de Identificación Esquelética 
Humana de la Universidad de Missouri (Streeter 
2005). Ya ha probado ser útil en la evaluación 
de secciones paleohistológicos. Estos son clasifi-
cados según una escala que va de ‘0’ a ‘4’, donde 
‘0’ representa la ausencia completa de alteración 
diagenética y ‘4’ indica un daño histológico com-
pleto (figura 6, tabla 1). La identificación del gra-
do de alteración informa sobre las posibilidades 
analíticas y de este modo guía la selección de los 
métodos en el estudio del tejido orgánico origi-
nal, como son las estructuras utilizadas para es-
timar la edad a la muerte (Suzuki y Tiesler 2016).

Otro tipo de alteraciones tafonómicas 
pueden generarse por el mismo hombre. Para 
los objetivos de la investigación forense hacemos 
hincapié en este capítulo en la exposición por 
fuego directo o indirecto del hueso (Bass 1984, 
Brandtmiller y Buikstra 1984; Schmidt y Symes 
2008). Existe una serie de estudios experimenta-

les realizados desde una perspectiva bioarqueo-
lógica basándose en la observación convencional 
y apoyándose de la histología y microscopía. 
Desde hace una década, el grupo de investigado-
res y estudiantes del Laboratorio de Bioarqueo-
logía e Histología de la Universidad Autónoma 
de Yucatán, en conjunto con el Cinvestav Uni-
dad Mérida, basados en la observación conven-
cional, con el apoyo de la histología y microsco-
pía continúan indagando a través de una serie 
de estudios experimentales acerca de los cambios 
osteomorfológicos y tonalidades en la superficie 
ósea que permitan diferenciar las diferentes tem-
peraturas de exposición al fuego (Canto 2003; 
Medina 2005; Medina y Folan 2005; Medina et 
al. 2005; Tiesler 2018). 

Los cortes histológicos efectuados en 
hueso experimentalmente expuesto a diferentes 
tipos de calor no revelan cambios en las estruc-
turas internas del hueso hervido. Variaciones 
óseas resultan ser evidentes tan solo a partir de 
un calentamiento a 200º C, correspondiente al 
pasado. En cuanto a los rasgos presentes bajo 
la luz polarizada del microscopio es observable 
una coloración rojiza homogénea, sin manifestar 
cambios estratigráficos en el área de la compacta 

Figura 6. Corte histológico con daño total por sustitución en una diáfisis femoral de Xcambó, Yucatán. 
Objetivo 4.5x

Fuente: Laboratorio de Bioarqueología e Histología, UADY
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ósea, así mismo, los segmentos óseos pueden ser 
obscurecidos por el intervalo de tiempo expuesto 
al fuego y desde luego al aumentar las tempe-
raturas. Más allá, los estudios permiten hacer 
las siguientes generalizaciones sobre el efecto 
progresivo del calor en el tejido óseo: a una 
exposición de 300º C, minúsculas partículas de 
carbono emprenden una sustitución en el tejido; 
durante este proceso son aglomeradas primera-
mente las cavidades vacías, seguidamente por los 
espacios intersticiales, los cuales son observados 
a modo de placas ennegrecidas. Cuando se al-
canza una temperatura de 400º C, es notable la 
pérdida de organización orgánica, representada 
por el desvanecimiento de los osteocitos y líneas 
de cemento, al igual que el carbón es eliminado; 
también, en este nivel de exposición térmica son 
observados por primera vez cambios estratigráfi-
cos en la compacta ósea constituida por capas de 
coloración café. Elevando la temperatura a los 
500º C, las placas carbonizadas se reducen a una 
especie de islotes (figura 7 y 8) hasta desaparecer 
completamente, induciendo a la destrucción del 
componente orgánico (figura 9);  por lo general la 
coloración a esta temperatura manifiesta una to-
nalidad negra como consecuencia del proceso de 
carbonización y el corto tiempo de sometimiento 
al fuego, y en un largo período de tiempo (su-

perior a las tres horas), el carbón se desprende 
alcanzando una tonalidad café clara. Alrededor 
de los 700ºC se evidencia la destrucción total del 
entramado orgánico, observándose una placa 
opaca no diferenciada, la cual es reconocible por 
los orificios particulares de los canales de Havers 
(figura 9); la coloración blanquecina y la ausencia 
de una estratigrafía es lo que caracteriza a los 
segmentos óseos durante esta fase.

De manera general, las afectaciones en las 
estructuras internas del hueso son graduales. Los 
canales de Havers comienzan a fisurarse, y es-
tas fisuras se agrandan y propagan para formar 
agrietamientos que transitan por los centros de 
los osteones (figura 8). Las cruces de Maltheser 
no son observables bajo la luz polarizada del 
microscopio, y aumentan las dimensiones de 
las estructuras vacías, como son los canales de 
Havers, los canales de Volkmann y lagunillas 
resorción. 

Tabla 1. La escala de diagénesis en la trama del hueso compacto

Grado Grado del cambio diagenético de la trama orgánica 

Grado 0 Prácticamente no hay diagénesis; se aprecian todas las estructuras y éstas se presentan in-
tactas; la visualización de las estructuras es óptima y muy detallada lo cual permite calcular 
el OPD y el área promedio de los osteones.

Grado 1 Formación de cristales o invasión de hongos en áreas aisladas, usualmente ocupando espa-
cios vacíos. El daño aún no afecta la morfología de ninguna estructura importante para la 
evaluación (como serían los canales de Havers, los canalículos o las lagunas de resorción). La 
densidad de la población de osteones (OPD) y su área promedio aún pueden ser fácilmente 
contabilizado.

Grado 2 Las áreas alteradas diagenéticamente son más extensas. Todavía puede realizarse una 
cuenta general de osteones, ya que la visualización de osteones intactos y fragmentarios es 
posible en la mayoría (90%) de la sección. La densidad de la población de osteones (OPD) y 
el área promedio de los osteones pueden ser calculados con relativa confianza.

Grado 3 Los efectos de la diagénesis obliteran las microestructuras al punto que no se pueden apre-
ciar bien los osteones fragmentarios y entonces no se puede calcular el OPD. Sin embargo, 
el número de osteones intactos puede ser todavía cuantificado correctamente y es posible 
realizar el cálculo del área promedio de los osteones. Se pueden todavía aplicar las fórmulas 
para estimación de la edad que requieren solo la cuenta de los osteones intactos.

Grado 4 La obliteración completa de las microestructuras óseas predomina en la sección. No es 
posible calcular el OPD y tampoco el área promedio de los osteones.

Fuente: Streeter (2005), retomado de Tiesler et al. (2006)
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CARACTERIZACIÓN DE LA TRAMA 
HISTOLÓGICA DEL HUESO HUMANO 
(VERSUS FAUNÍSTICO)
En este rubro exponemos sintéticamente algunos 
conceptos básicos de la histología ósea, refirien-
do para más información a Recker (1983), La-
gunas (2000), Murphy (2001), Geneser (2003), 
Hillier y Bell (2007). Por principio, el hueso está 
constituido por una matriz orgánica, minerales 
inorgánicos y agua. Estructuralmente, el hueso 
está compuesto por hueso cortical y trabecular 
(o esponjoso). El hueso cortical (conocido tam-
bién como hueso compacto en los huesos largos), 
es el blanco de la gran mayoría de los estudios 
histomorfológicos. Siendo del tipo laminar, se 
reconocen dos componentes de hueso en el hom-
bre: el hueso primario, compuesto por láminas 
intersticiales, y el hueso secundario, producto del 
proceso de remodelación, una secuencia concer-
tada de reabsorción y aposición de hueso, resul-
tando en osteones (figura 10). 

Una aplicación de la histomorfología en 
el ámbito forense corresponde a la posibilidad 
de diferenciar histológicamente el tejido óseo 
propiamente humano del que no lo es. Recono-
cemos el tejido óseo humano (remodelado) por 
su característica laminar (y no plexiforme o en-
tretejida, figura 10). En el hombre, los osteones 
—o unidades óseas multicelulares (BMU – Basic 
Multicellular Units) forman la unidad estruc-
tural del hueso cortical, también denominado 
“sistema de Havers”. El mismo tamaño de los 
osteones delata la especie humana, midiendo 
aproximadamente 200 micras de diámetro. A di-
ferencia de algunas especies bovinas que cuentan 
con ese tipo de organización estructural (pero a 
modo de bandas uniformes de osteones redon-
dos), los osteones humanos son mucho más va-
riables entre sí en forma y tamaño. 

HISTOPATOLOGÍA
Adentrándonos a los estudios histopatológicos, 
su importancia radica en la generación de un 
diagnóstico diferencial certero de aquellas en-

Figura 7. Hueso cortical de animal (plexiforme) con infiltraciones de carbón. Objetivo 10x

Fuente: Laboratorio de Bioarqueología e Histología, UADY

CAPÍTULO 18  |  Avances en Antropología Forense

318



Figura 8. Hueso cortical expuesto a una temperatura entre 300-600º C, que cambios de tonalidad y en 
sus componentes orgánicos (Calakmul; objetivo 20x)

Fuente: Laboratorio de Bioarqueología e Histología, UADY

fermedades presentes en las poblaciones, con la 
finalidad de aproximarse a un panorama general 
del contexto ambiental, nutricional y socioeco-
nómico dentro del cual los individuos se estaban 
desenvolviendo. Además de permitir el diagnos-
tico de anormalidades óseas, esta herramienta 
analítica pretende identificar condiciones óseas 
relacionadas con la inactividad, por ejemplo, 
dado que no son diagnosticados en un estudio 
convencional.

La aplicación del análisis histomorfoló-
gico permite abarcar el estudio paleopatológico 
en tres diferentes modos. Primero, el estudio de 
casos específicos (casuística); segundo, el diag-
nóstico etiológico de los padecimientos y la 
epidemiología, constituyendo la morbilidad y 
mortalidad de las manifestaciones patológicas 
en una población y, por último, permite generar 
una historia clínica del paciente, la evolución y el 
avance de un trastorno patológico (López 2016; 
Maat 2004; Schultz 1993; Van der Merwe et al. 
2010; Wapler y Schultz 1996). A nivel histológi-
co, son dos los procesos básicos en el hueso que 
se pueden distinguir: las reacciones proliferativas 
que se caracterizan por la aposición de nuevo 

tejido óseo, y la osteólisis, que constituye la re-
absorción del material óseo. Partiendo de esta 
categorización, en la literatura paleopatológica 
se distinguen al menos cinco diferentes formas en 
la manifestación de una enfermedad.

Reacciones proliferativas

La aposición de tejido óseo a consecuencia de un 
traumatismo suele ser del tipo entretejido (wo-
ven bone) seguido por hueso laminar (figura 11). 
A nivel macroscópico, este tipo de hueso se pue-
de desarrollar en cualquier segmento óseo, sin 
requerir una base primaria para diseminarse, 
caracterizándose frecuentemente por un aspecto 
esclerotizado, es decir, relativamente denso, esto 
dependiendo del estado y la severidad de la le-
sión. Asimismo, el hueso entretejido puede ser 
registrado en esqueletos adultos, aunque a dife-
rencia de aquel moldeado durante la infancia o 
adolescencia, la constitución del entramado óseo 
se vuelve más irregular en cuanto a su organi-
zación y espesor de las fibras. En las secciones 
histológicas de hueso no descalcificado las es-
tructuras apreciables como son la componente 
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de colágeno se muestran representadas por volú-
menes variables y arreglo irregular sin tener una 
disposición precisa.

En un estudio osteopatológico convencio-
nal, la identificación de alteraciones mórdibas 
en la superficie ósea causadas por un proceso 
hemorrágico o por uno inflamatorio genera in-
certidumbre en la determinación de su etiología, 
por el hecho de que los cambios óseos pueden re-
sultar ser símiles. Por lo que, los estudios micros-
cópicos, particularmente histológicos, dejan a un 
lado las dudas y revelan desde una sección delga-
da de la porción patológica el desarrollo, estado 
y etiología. En el esqueleto apendicular, común-
mente son registradas formaciones de nuevo te-
jido óseo sobre la superficie del periostio. Este 
tipo de lesiones son conocidas como periostitis, 
denotando un proceso infeccioso o inflamatorio, 
mientras que las lesiones que no implican una 
inflamación se denominan como periostosis, 
haciendo referencia principalmente las tumora-
ciones, traumas y entesopatías (Aufderheide y 
Rodríguez Martín 1998; Ortner 2003). 

Diversas lesiones periosteales de perfil 
inflamatorio se pueden desarrollar en el esque-
leto, entre estas se encuentra la osteomielitis. 
Este padecimiento originado por la bacteria Sta-
phylococcus aureus o Streptococcus, inicialmen-
te causa cambios en la cavidad medular hasta 
envolver el hueso compacto (Ortner 2003:181). 
Las secciones histológicas expresan una continua 
reacción periosteal a modo de estratos óseos pa-
ralelos, como resultado de un proceso recidivo, 
donde se alteran nuevamente los tejidos esclero-
tizados (remodelados), generando apariencias 
espiculadas y osteolíticas. Por otra parte, en-
fermedades infecciosas como la treponematosis 
y la lepra, comparten características similares a 
nivel macroscópico con la osteomielitis. Sin em-
bargo, la histología ósea desenmascara los ras-
gos propios de una treponematosis, como es la 
sífilis venérea en un estado terciario, se generan 
acumulaciones de hueso laminar con aspecto de 
almohadas en la superficie periosteal denomina-
das como “almohadillas” (Polsters), y estos coji-
nes bien estructurados se muestran demarcados 

Figura 9. Hueso porcino cortical expuesto a una temperatura mayor a los 700º C, que muestra 
destrucción total de la trama orgánica; objetivo 20x

Fuente: Laboratorio de Bioarqueología e Histología, UADY
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Figura 11. Torus palatinus, Cementerio Xoclán, Mérida, Yucatán

Colección de patologías esqueléticas. Objetivo 10x, luz polarizada con lente auxiliar de compensación

Fuente: Laboratorio de Bioarqueología e Histología, UADY

Figura 10. Hueso cortical de bovino (plexiforme). Objetivo 10x

Colección de patologías esqueléticas. Objetivo 10x, luz polarizada con lente auxiliar de compensación
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por una banda de hipervascularización conocida 
como “banda de delimitación” o Grenztreifen 
(Schultz 2001, 2003).

Paralelo a las afectaciones en el esqueleto 
apendicular, el cráneo puede sufrir diversas anor-
malidades óseas, entre las que predominan las le-
siones en las regiones meningeales, causadas por 
hematomas epidurales, meningitis o encefalitis, 
resultando ser del tipo inflamatorio o hemorrági-
co, o una combinación de ambos padecimientos. 
Típicamente estas lesiones se observan a manera 
de impresiones de los vasos sanguíneos en la su-
perficie endocraneal. 

Otros de los trastornos patológicos que 
atañen al cráneo, son la hiperostosis porótica de-
finida como porosidad anormal en la superficie 
de la lámina externa del cráneo, o en los casos 
cuando los poros se localicen en los techos orbi-
tarios se denomina criba orbitaria. Este padeci-
miento puede ser originado por diversas condi-
ciones metabólicas e inflamatorias, entre las que 
destacan principalmente las anemias, el raquitis-
mo, el escorbuto, así como procesos hemorrági-
cos-inflamatorios o hemorrágicos-traumáticos. 
A nivel convencional es un reto diagnosticar la 
etiología de estas lesiones poróticas, por lo que 
la implementación de la histología arrojaría un 
diagnostico más agudo. 

Desde la histomorfología, estas lesiones 
hiperostóticas revelan diferentes alteraciones en 
las microestructuras. En algunos casos se visi-
bilizan diversos niveles de expansión del tejido 
diploíco en forma radial y paralela, conllevando 
el adelgazamiento de la lámina externa y en los 
casos avanzados inclusive su completa reabsor-
ción, estos rasgos corresponden a un origen po-
tencialmente anémico. Otras condiciones poró-
ticas, no muestran alteraciones ni en la lámina 
interna ni diploë, sin embargo sobre la lámina 
externa se evidencian aposiciones regulares de 
nuevo tejido óseo a manera de capas horizon-
tales y paralelas, infiriendo un origen hemorrá-
gico-traumático causado por la osificación de 
un hematoma subperiosteal posiblemente por la 
deficiencia de la vitamina C. Lesiones poróticas 
causadas por raquitismo son diferenciadas his-
tológicamente y de acuerdo con Schultz (2001) 
la lámina externa es constituida por placas es-
camosas irregulares y la lámina interna con una 
apariencia astillada, mientras que el diploë posee 
una desorganización sin llegar a asemejarse a los 
casos anémicos. 

Reacciones por reabsorción

Opuestamente a la proliferación del tejido 
óseo nuevo y a la atrofia a falta de actividad 
(figura 12), están aquellos procesos osteolíticos o 
aquellos trastornos enfermizos donde existe un 
balance negativo del tejido óseo, predominando 
la actividad osteclástica (reabsorción). La os-
teoporosis es un padecimiento metabólico-dege-
nerativo identificado por el desequilibrio de la 
perdida de tejido óseo. Este proceso osteodege-
nerativo es asociado a los cambios hormonales 
con la edad y mayormente frecuente en las mu-
jeres postmenopáusicas. La osteoporosis por lo 
tanto representa una reducción de la masa ósea 
dado la falta de balance entre los procesos de 
modelación y reabsorción. El diagnostico de esta 
enfermedad a nivel macroscópico se puede con-
cretar con apoyo de placas radiográficas, y desde 
la histopatología se revela enflaquecimiento en la 
compacta y trabécula. El primer fenómeno pue-
de constatarse en la medición de la proporción 
entre el área cortical y área total de la sección, 
cuyo resultado porcentual proporciona una indi-
cación objetiva del grado de desarrollo osteopo-
rótico. En los estados osteoporóticos severos, se 
manifiestan los efectos de un proceso de trabecu-
larización, en el cual el hueso esponjoso irrumpe 
la zona inicialmente ocupada por el tejido denso. 
Además, presenta la perdida de conexión entre 
las láminas, adquiriendo un aspecto espiculado 
y grácil.

HISTOMORFOMETRÍA BIOMECÁNICA 
Y DETERMINACIÓN DE LA EDAD A LA 
MUERTE
La histomorfometría es una rama de la histología 
que se encarga de medir y contar rasgos morfoló-
gicos en secciones delgadas. En los últimos años, 
la histomorfometría en hueso no descalcificado 
se ha ido estableciendo como línea de trabajo 
que se adscribe mayormente a la biología del es-
queleto y el estudio de la modelación y remode-
lación dinámica del tejido óseo. Es utilizada para 
el estudio de poblaciones pasadas, a través de la 
cuantificación de osteones completos o fragmen-
tados (figura 13), ofreciendo la posibilidad de rea-
lizar ese análisis a una escala microscópica. Este 
es el único método que permite investigar de una 
forma directa la historia metabólica del tejido 
óseo, reconstruyéndola a través de los procesos 
acumulativos de modelación y remodelación. Lo 
anterior conduce a nuevos resultados sólidos y 
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objetivos que promueven el entendimiento del 
sistema esquelético y de los elementos que lo 
condicionan en poblaciones humanas históricas 
y pasadas. 

Remodelación ósea y biomecánica

Se interesan por el análisis de cómo las estructu-
ras óseas pasadas son modificadas por la carga 
mecánica, utilizando como técnicas auxiliares de 
medición la cuantificación de estructuras histo-
lógicas y secciones óseas. Para calcular la tasa de 
formación ósea se requiere de información acer-
ca de la densidad de osteones por área (OPD), el 
área promedio de los osteones (On.Ar mm2) y el 
diámetro promedio de los osteones (On.Dm mm 
o Dh) (figura 14). 

Determinación de edad

La histomorfología ha encontrado sus principa-
les aplicaciones en la determinación histométri-
ca de la edad a la muerte. La mayoría de estos 
procedimientos operan a través del conteo de la 
densidad de población de osteones o de la eva-

luación de los procesos metabólicos relacionados 
con edades avanzadas, como son la osteopenia 
aguda o degeneración ósea senil. 

Podemos estimar la edad cronológica y 
la morfológica mediante la cuantificación de 
la densidad de población osteónica por área 
(OPD), basándose en el hecho de que la cantidad 
de osteones aumenta conforme avanza la edad 
adulta, hasta llegar a un máximo de densidad. 
Los estudios miden la cantidad de hueso lami-
nar, el área y la densidad de los osteones. Para 
estimar la edad deben tomarse en especial consi-
deración los huesos largos, las costillas y la claví-
cula. En los huesos largos se comenzó utilizando 
la parte compacta del fémur, sin embargo, la des-
ventaja es que se requiere de la sección completa 
del hueso o un área muy específica de la pieza, la 
cual no siempre está disponible, debido a lo cual 
también se comenzaron a calcular fórmulas de 
estimación en la mitad anterior del fémur, tibia, 
húmero y cúbito. Alternativamente, las costillas, 
son una opción cuando los huesos largos no es-
tán presentes, demás el proceso de muestreo es 
menos invasivo y no es necesario destruir los 
huesos largos principales, lo cual representa una 

Figura 12. Falta de remodelación en fémur adulto inmovilizado, Cementerio Xoclán, Mérida, Yucatán

Colección de patologías esqueléticas. Objetivo 10x, luz polarizada con lente auxiliar de compensación

Fuente: Laboratorio de Bioarqueología e Histología, UADY
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Figura 13. Osteon secundario

Sección no descalcificada, con osteones intactos y fragmentos de osteon, mostrando la cuadrícula de Merck para 
su contabilización. Objetivo 10x, luz polarizada con placa lambda

Fuente: Laboratorio de Bioarqueología e Histología, UADY

Figura 14. Escaneo digital y delimitación de línea periostial y endostial en sección de costilla 
empotrada y montada, para su estimación de áreas

Fuente: Laboratorio de Bioarqueología e Histología, UADY
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ventaja; además son menos afectadas que los 
huesos largos de las piernas por factores exter-
nos o biomecánicos, por lo que reflejan de ma-
nera más directa la influencia de la edad en los 
huesos. Existe también una fórmula desarrollada 
por Stout y Paine (1992) para la estimación de la 
edad de la clavícula. El Método de Kerley (1965) 
fue el primer método histológico que se utilizó 
para la estimación de la edad a la muerte, basán-
dose en la acumulación de osteones en relación 
con la edad.

Para poblaciones mexicanas se ha desa-
rrollado recientemente algoritmos para costi-
llas seccionadas a partir de series de población 
yucateca, tomando en cuenta la densidad de 
población de osteones (OPD, concentración de 
osteones fragmentados e intactos por milímetro 
cuadrado), el área cortical (AC), y el tamaño del 
osteon (TO). De ahí se calcularon siete combi-
naciones de algoritmos (Valencia et al. 2010, 
2012; tabla 2). Las ecuaciones basadas en el OPD 
se desvían de la edad conocida en un promedio 
de 8.7 años y mejoran las desviaciones prome-
dias de las regresiones en población no mexicana 
(Cho et al. 2006; Stout y Paine 1992). 

PERSPECTIVAS DE LA 
HISTOMORFOLOGÍA EN EL MEDIO 
MEXICANO
Las aplicaciones de la histomorfología en hueso 
no descalcificado, ensayadas líneas arriba han 
sido dirigidas tanto al estudio de las poblacio-
nes actuales, investigaciones experimentales y 
las poblaciones del pasado, sobra las que ahora 

sabemos más, gracias a la paleodemografía y la 
paleopatología, indagadas a partir de series es-
queléticas humanas en su contexto arqueológi-
co. Más allá, la mayoría de las aplicaciones de 
la histomorfología son también de relevancia 
directa para el quehacer de la investigación cri-
minalística. Ante todo, son la distinción de res-
tos humanos de restos de faunas, la estimación 
histológica de la edad a la muerte para fines de 
identificación personal y la exhibición térmica, 
las que son de relevancia directa y que a nivel 
mundial se realizan de modo rutinario en la in-
vestigación forense, brindando una opción téc-
nica confiable y cuantificable. Sin duda alguna, 
también para la ciencia forense en México, los 
estudios histomorfológicos de hueso no descal-
cificado prometen un abanico de posibilidades 
analíticas que son de interés inmediato, mediano 
y de largo alcance. 
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Tabla 2. Algoritmos desarrollados a partir de los datos del grupo principal de la población yucateca

Algoritmo 1  Edad = 119.05 - 1,179.47*OS - 0.84*CA

Algoritmo 2  Edad = - 3.07 + 1.98*OPD - 294.76*OS + 0.04*CA

Algoritmo 3  Edad = - 1.12 + 1.96*OPD - 291.88*OS

Algoritmo 4  Edad - 17.46 + 2.11*OPD + 0.02*CA

Algoritmo 5  Edad = 87.28 - 1.20*CA

Algoritmo 6  Edad = 105.78 - 1,629.05*OS

Algoritmo 7  Edad = 10.258784*exp (0.048198*OPD)

Fuente: Valencia et al. (2010, 2012)
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19
Fotografía Científica Aplicada a 

la Antropología Forense: Hacia un 
Protocolo Basado en Evidencia

Quinto-Sánchez Mirsha1 

Palabras clave: fotografía científica, registro forense, reproducibilidad, repetibilidad. 

RESUMEN

La fotografía científica se ocupa de la producción de imágenes con el propósito de grabación, me-
dición e interpretación en diversos campos científicos, tecnológicos o de la medicina, y su posterior 
comunicación de resultados en forma de materiales audiovisuales o reportes. En este capítulo se 
presenta un protocolo para la aplicación de la fotografía al campo de las ciencias antropológicas 
forenses. Para ello se revisan seis puntos de equipos y parámetros fotográficos básicos que con su 
estandarización mediante modelos basados en evidencia se hipotetiza repercutirán en una mejora de 
la repetibilidad y reproducibilidad de las tomas fotográficas científicas en el campo antropológico fo-
rense. La revisión sistemática de las publicaciones recientes ha permitido recomendar el uso de algún 
dispositivo y/o estandarizar la toma de fotografías o la medición del color digitalmente. Se propone 
así un protocolo básico inicial para la praxis antropológica forense. 

ABSTRACT

Scientific photography deals with the production of images for the purpose of recording, measuring 
and interpreting of various scientific, technological or medical fields, and their subsequent commu-
nication of results in the form of audiovisual materials or reports. This chapter present an initial 
protocol for the application of photography to the field of forensic anthropological sciences. To do 
this, six points of equipment and basic photographic parameters are revised, and which with their 
standardization by means of evidence-based models are hypothesized to have an impact on the im-
provement of the repeatability and reproducibility of scientific photographic images in the forensic 

1 Laboratorio de Antropología y Odontología Forense (LAOF), Ciencia Forense, Facultad de Medicina, Universidad Nacional 
Autónoma de México. 



anthropological field. The systematic review of recent publications has made possible to recommend 
the use of some device, standardize the procedure of taking photographs or the measurement of color 
digitally. With this review, an initial basic protocol for forensic anthropological praxis is proposed.

INTRODUCCIÓN

La fotografía es una herramienta amplia-
mente utilizada en procesos de cualquier 
índole en ciencias, desde el registro de un 

proceso en laboratorio hasta el análisis de es-
tructuras morfológicas, tendiendo entonces dos 
componentes aplicados: el registro y el análisis. 

La fotografía en la ciencia forense es fun-
damental, de toral importancia y con una poten-
cialidad enorme para la investigación, por ende, 
el presente capítulo se circunscribe al programa 
de investigación de la fotografía científica foren-
se. Campos tan diversos como la identificación 
facial, análisis de videograbaciones en diversas 
escenas, fotografía aérea y subacuática, docu-
mentación y evidencia forense hasta la fotogra-
fía de alta velocidad dependen totalmente de una 
correcta aplicación de las técnicas de fotografía 
y de la elección de equipo, muchas veces ado-
leciendo de un modelo basado en evidencia. En 
este sentido la yuxtaposición entre las ciencias 
antropológicas forenses y la fotografía científica 
dan cuerpo al presente manuscrito explorando 
conceptos, protocolos o guías. 

El objetivo del capítulo es delimitar un 
protocolo mínimo básico para la aplicación de 
fotografía basada en evidencia, es decir, cientí-
fica. Dotar de las características necesarias para 
tal praxis y generar un consenso en la comuni-
dad científica para el uso de la fotografía en el 
contexto forense, y más específicamente en an-
tropología. Al delimitar este trabajo dentro del 
marco basado en evidencia, la hipótesis de traba-
jo es que la protocolización de la fotografía en la 
antropología forense permitirá tasas de reprodu-
cibilidad y repetibilidad mayores con adecuacio-
nes del presente trabajo a intereses particulares 
en otros campos forenses. En este manuscrito, se 
revisarán seis rubros del protocolo: 1) la cáma-
ra fotográfica, 2) los objetivos, 3) el valor f y la 
profundidad de campo, 4) las escalas o testigos 
métricos, 5) el color y 6) la estimación del error. 

LA FOTOGRAFÍA CIENTÍFICA
El nacimiento de la fotografía en el mundo se rea-
lizó por el célebre químico Louis-Jacques-Mandé 
Daguerre el 7 de enero de 1839 ante la Acadé-

mie des sciences en Paris, lo que constituyó un 
descubrimiento que cambiaría el mundo. Desde 
ese punto a la fecha la producción de fotografías 
es casi incalculable, pero se puede pensar en el 
siguiente dato para entender la implicación de 
la fotografía en el mundo: en 2017 se genera-
ron 1.2 trillones de fotografías a nivel mundial, 
la mayoría tomadas por medio de smartphones 
(85%), solo un 10.3% mediante cámaras digita-
les y un 4.7% mediante tabletas digitales. Aun-
que no hay estimas de la tasa de producción de 
fotografías forenses, se puede pensar que si en 
México, durante el 2018, hubo una incidencia 
delictiva del fuero común de 1,710,834 casos, 
por lo menos tres cuartas partes de ese valor, 
implicaron el uso de fotografía en algún procesa-
miento de escena o registro de lesiones. Esto da 
cuenta de la importancia de la fotografía en la 
procuración de justicia. 

La fotografía es definida como el procedi-
miento o técnica que permite obtener imágenes 
fijas de la realidad mediante la acción de la luz 
sobre una superficie sensible (película) o sobre 
un sensor digital. La palabra fotografía es una 
derivación de dos palabras griegas, phos, que 
significa “luz” y graphos, que significa “escri-
bir” (Redsicker et al., 2001). Para Langford y Bi-
lissi, (2007) existen cinco áreas principales de la 
fotografía: 1) aplicada, 2) social, 3) documental, 
4) comercial y 5) de arte. La fotografía científi-
ca entonces, sería una subrama de la fotografía 
aplicada (con implicaciones documentales) que 
se ocupa de la producción de imágenes con el 
propósito de grabación, medición e interpreta-
ción en diversos campos científicos, tecnológicos 
o de la medicina, y su posterior comunicación de 
resultados en forma de materiales audiovisuales 
o reportes (Ray, 1999). En realidad, la literatura 
no le reconoce un lugar específico, debido a que 
su aplicación yace entre la yuxtaposición entre 
la fotografía aplicada y la documental (figura 1). 
Además de esta característica no se debe olvidar 
que debe estar sustentada en modelos basados 
en evidencia (e.g. Sackett et al., 1996; Sackett, 
1997; Heneghan et al., 2017).

¡En el contexto forense, Redsicker et al., 
(2001) reflexiona que el principal tema de interés 
en el campo de la fotografía forense es la preci-
sión, en dos aspectos: 1) la creación de imágenes 
y 2) la posterior defensa de su precisión ante un 
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jurado. También, es importante agregar que es-
tos aspectos pueden sumar la obtención de datos 
en diversas líneas, en el caso de la antropología, 
por ejemplo, mediciones de elementos óseos, 
dentales, etc. para la construcción del perfil bio-
lógico de algún individuo no identificado.

Uno de los puntos más importantes y fun-
damentales de la fotografía es el proceso de con-
tención de perdida de información en un análisis 
de un sitio del crimen, según el modelo Barone, 
(2013). Concretamente, la fotografía coadyuva 
junto con otras técnicas de registro y documenta-
ción a que el proceso de perdida de información 
sea la mínima posible, todo ello bajo una me-
todología estricta (figura 2).  Dentro del modelo 
Barone, (2013, figura 2), debemos aclarar que la 
pérdida de información intrínseca e inevitable, 
aún en un lugar cerrado la degradación natu-
ral es un elemento determinante, constante e 
inalienable; ello es una generalidad de los pro-
cesos físicos, químicos y biológicos. Empero, la 
ciencia hace uso de metodologías estrictas para 
poder inferir dicha información perdida. Enton-
ces, desde la primera respuesta a una escena del 
crimen, la responsabilidad de la pérdida de in-
formación pasa a manos de la policía y peritos. 
Luego entonces, el uso de metodologías basadas 
en evidencia, reproducibles y repetibles repre-
sentan la mejor apuesta para la construcción de 

una documentación o registro de la escena y un 
exitoso análisis posterior. 

Asimismo, el modelo de perdida de infor-
mación en una escena del crimen es equiparable 
por analogía otros campos de análisis forenses. 
Por ejemplo, en el análisis de enfermedades es-
queléticas, la correcta documentación de las 
lesiones determinara el correcto diagnóstico 
diferencial y la posterior argumentación en un 
juzgado. De igual manera, la correcta toma foto-
gráfica facial permite que puedan realizarse com-
paraciones faciales de una manera factible (ver 
capítulo de identificación facial forense). Con 
este ejemplo, es importante recalcar, que las me-
todologías de imagen científicas son también un 
recurso para la generación de datos en análisis 
forenses, es decir, en la etapa de registro (sensu 
Barone 2013) debe contemplarse que realizando 
metodologías científicas, se está asegurando el 
posterior uso de datos obtenidos de las fotogra-
fías: lo que sin duda extiende las implicaciones 
del registro fotográfico forense. En palabras de 
Ray, (1999) 

“las fotografías científicas son un medio para 
extender las imágenes más allá de los límites de 
la percepción visual humana, produciendo regis-
tros permanentes para el análisis y la evaluación 
del sujeto y los procesos involucrados”.  

Figura 1. Áreas principales de la fotografía según Langford y Bilissi 2007. Se puede apreciar la 
derivación de la fotografía científica entre la yuxtaposición de la fotografía aplicada y documental, con 
la adición de los modelos basados en evidencia.

Fuente: Elaboración propia
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También es necesaria la objetividad abso-
luta y la ausencia de ambigüedad, como en las 
imágenes para el trabajo de investigación clínica, 
forense o públicas. Muchas imágenes científicas 
pueden tener poco significado excepto para los 
especialistas y carecen de atractivo visual gene-
ral, excepto tal vez en el caso de los ejemplos más 
morbosos, que por regla general se debería evi-
tar, apegándose a una ética fotográfica. En este 
sentido es importante aclarar que la fotografía 
científica, es mucho más que la ilustración cien-
tífica a través de fotografía.  

En la fotografía aplicada se utiliza equi-
pos especializados para grabar fenómenos que 
pueden emanar fuera del espectro visible, o que 
pueden moverse demasiado lento o demasia-
do rápido para que los cambios o eventos sean 
fácilmente perceptibles o que simplemente sean 
demasiado pequeño o demasiado lejos para ser 
examinado visualmente en detalle (Ray, 1999). 
La visión humana, o más bien la percepción 
visual, con una iluminación adecuada da una 
imagen virtual tridimensional (3D) a todo color 
capaz de detectar el movimiento (Pirenne, 1967). 

Ray, (1999) realiza una metáfora del ojo 
y cerebro humano como un “instrumento cien-
tífico” con limitantes importantes respecto de 
la percepción visual, fisicoquímicas y biológi-
cas. Por ejemplo, no es sensible al rango de los 
UV, IR o rayos X. Diversos fenómenos de per-

cepción-interpretación y fenómenos espaciales, 
limitan al ojo-cerebro humanos, pero también 
a los sensores y dispositivos de captura. En este 
sentido la grabación espectral, técnicas ópticas, 
macrofotografía y fotomicroscopía, estudio del 
movimiento y fotogrametría cobran importancia 
para el registro y/o análisis de las hipótesis de 
casos forenses que se requieran contrastar.  

Las aplicaciones forenses del uso de la 
fotografía son numerosas, por ejemplo, el uso 
en el análisis de patrones de manchas de sangre 
(Albanese y Montes, 2011; Lee et al., 2013), 
búsquedas de tatuajes en restos momificados por 
medio de fotografía infrarroja (IR) y ultravio-
leta (UV) con motivos de identificación (Oliver 
y Leone, 2012), su uso en la interpretación del 
patrón de lesión en la piel (Oliver, 2017), para 
asignación del sexo por medio de fotografías 
del hueso hioides (Kim et al., 2006), para cons-
trucción de modelos fotogramétricos faciales 3D 
(Quinto-Sánchez et al., 2015; Muñoz-Muñoz et 
al., 2016; Düppe et al., 2018) el análisis de es-
tructuras para la determinación sexual por mor-
fometría geométrica 2D (Gómez-Valdés et al., 
2012).  También, la fotografía se puede utilizar 
en situaciones que son biológicamente peligro-
sas, proporcionando registros permanentes que 
pueden proporcionar información dimensional 
precisa sobre el sujeto sin la necesidad de con-
tacto físico, como lo puede ser algún cuerpo en 

Figura 2. Modelo de Barone, (2013) sobre el proceso de pérdida de información en el análisis de un sitio 
en un contexto forense. La fotografía científica coadyuva a reducir la pérdida de información mediante 
la fijación de eventos de importancia y/o la posible reconstrucción posterior, incluso generando datos 
como medidas de objetos o la estimación del color.

Fuente: modificado de Barone, (2013)
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avanzado estado de descomposición o la exposi-
ción a materiales altamente radioactivos.

Con esta introducción, parece demostra-
da la importancia y potencialidad de la fotogra-
fía científica forense, consolidando un área par-
ticular de conocimiento de la fotografía aplicada 
que sin duda es un programa de investigación 
científica prometedor. 

PROTOCOLO DE FOTOGRAFÍA 
CIENTÍFICA APLICADA A LA 
ANTROPOLOGÍA FORENSE
Es importante, antes de definir un protocolo 
basado en evidencia, que existen algunas reglas 
básicas para obtener fotografías apropiadas de 
una escena en un contexto forense (no solo las 
escenas del crimen), entre ellas están según Gou-
se et al., (2018): 

1. seguridad de la escena,
2. evaluación de las condiciones, 
3. toma fotográfica, 
4. fotografía de víctimas, 
5. fotografía de evidencia, 
6. colocar marcas de evidencia y 
7. usar técnicas especiales de imagen o ilu-

minación. 

El mismo autor establece un protocolo 
mínimo necesario para considerar en la fotogra-
fía forense (Gouse et al., 2018), aunque el traba-
jo está muy enfocado en escenas del crimen es 
posible adecuarlo a la praxis antropológica fo-
rense. En ese sentido, la adecuación de protoco-
los de fotografía forenses generales al caso antro-
pológico es de suma importancia, por ejemplo, 
considerar otros escenarios específicos, más allá 
de las huellas dactilares y lesiones por mordedu-
ras, que circunscriben apenas una ínfima parte 
de la aplicación de la fotografía científica a la 
antropología forense. Algunos ejemplos podrían 
ser: a) toma de fotografías faciales en individuos 
vivos o cadáveres, b) fotografías osteológicas, c) 
fotografías in situ de restos humanos de arqueo-
logía y tafonomía forenses, d) macro y micro-
fotografías de traumatismos, enfermedades es-
queléticas, que es extensible a individuos vivos, 
e) fotografía antropométrica, f) documentación 
de procedimientos de campo y laboratorio, g) 
características individualizantes, entre muchas 
más opciones. 

Es importante decir que la fotografía 
forense tiene el objetivo principal de la repre-
sentación verdadera y precisa de un sujeto y/u 

objeto que este involucrado en un contexto an-
tropológico-legal. Básicamente, como lo define 
el protocolo odontológico forense, la importan-
cia de la fotografía científica se enfoca en tres 
puntos: 1) ayuda en los procedimientos de inves-
tigación, 2) mantiene los datos de archivo, y 3) 
proporciona pruebas que pueden complementar 
los problemas legales médicos en los tribunales 
(Gouse et al., 2018). Luego entonces, para el 
presente protocolo se define como: 1) fijación de 
procedimientos o evidencia, 2) procedimientos 
de almacenaje, 3) procesamiento y/o análisis, 4) 
dictaminación o integración a carpeta de caso, y 
5) la integración de prueba.

 Dicho esto, se revisarán los elemen-
tos del flujo de trabajo fotográfico científico que 
tienen importancia para el caso de la antropolo-
gía forense, de igual manera sirve como un mí-
nimo necesario para garantizar la repetibilidad 
y reproducibilidad de una toma fotográfica. Se 
enfatiza que es importante pensar en que el ob-
jetivo sería reducir los elementos subjetivos en 
la toma fotográfica, permitir retomar modelos 
basados en evidencia y estandarizar el uso de 
determinados dispositivos o, en su defecto, no 
recomendar su uso. 

La cámara

La mayoría de los procedimientos que se rea-
lizan en la antropología forense, requieren el 
uso estricto de fotografía y/o video, por ello la 
elección de un cuerpo de cámara es importan-
te. Por ejemplo, en el caso de fenotipado para 
la morfometría geométrica, asegurar la calidad 
de la imagen, por citar un punto importante, es 
de sumo interés. De igual manera, en el caso de 
la construcción de modelos de fotogrametría. En 
éste sentido, se puede elegir una cámara por sus 
características particulares, rango de accesorios, 
robustez o disponibilidad (Ray, 1999). Según 
Verhoff et al., (2012), las ventajas de usar foto-
grafía digital en el contexto forense son: 

1. La imagen es creada al instante en la cá-
mara, 

2. La imagen capturada puede ser revisada 
al instante, 

3. No se requiere un consumo de tiempo ele-
vado en el cuarto oscuro para el revelado, 

4. Evita la impresión de fotografías con erro-
res técnicos,
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5. El almacenaje digital permite la gestión de 
una gran cantidad de fotografías, no re-
quiriendo espacio físico como lo sería un 
archivo impreso. 

La diversidad de cámaras en el mercado 
es enorme por lo que delimitar un protocolo 
básico es desafiante, empero la elección de un 
instrumento, en fotografía científica, depende 
no de las tendencias del mercado sino del diseño 
experimental que se haya establecido. Las prin-
cipales decisiones para elegir un dispositivo están 
relacionadas con los mecanismos de control, la 

toma de imágenes individuales o secuencias, pro-
piedades de fotosensor, formato de imagen, pro-
cesamiento de material expuesto, procesamiento 
de imágenes y manejo de datos (Hamber, 1987; 
Anagnostopoulos y Lesser, 1995; Auty, 1995).

De manera general, el fotógrafo forense 
usa cámaras digitales réflex de único objetivo 
(DSLR, digital single lens réflex) equipadas con 
un sensor que expuesto graba una imagen en una 
cuadrícula de millones de elementos microscópi-
cos sensibles a la luz, normalmente más pequeño 
que un cuadro de película de 35 mm denomina-

Figura 3. Tendencia de la resolución de los sensores de cámaras digitales de la marca Nikon de 1999 a 
2018, con una media de resolución de 17.23 megapixeles y la tendencia que se observa en la línea 
verde. Las cámaras han sido clasificadas respecto su nivel como: a) básica, b) básica-media, c) media, 
d) avanzado, e) semi-profesional y f ) profesional. La tabla 1 presenta los datos base de la presente 
gráfica. En la parte inferior de la misma se presenta un panorama de las recomendaciones mínimas de 
resolución en materia forense en relación con el año, la tabla 2 presenta los datos de cada 
publicación.

Fuente: Elaboración propia
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do sensores de pixeles activos (APS) que usan la 
tecnología CMOS (complementary metal oxide 
semiconductor) para detectar la luz. El uso de 
una cámara DSLR, es un elemento clave para la 
reproducibilidad y repetibilidad del protocolo; 
no importando la marca, el sensor es la discu-
sión importante aquí.  Para ello de sebe recordar 
que la resolución de los sensores de las cámaras 
es expresado en pixeles, es decir, un descriptor 
fundamental a pequeña escala, que es denomina-
do como la unidad de información que contiene 
datos que describen el color y la intensidad de un 
área pequeña de una imagen (McHugh, 2019), 
basado en un universo de profundidad de color 
o bits por pixel. 

En la actualidad el mercado de cámaras 
esta en un desarrollo impresionante (figura 3), 
para la marca Nikon en versión DLSR, desde 
1999 que la cámara D1 salió al mercado se tenía 
una resolución de 2.66 MP, casi 20 años después, 
se presenta la cámara Z7 con un sensor 45.7 MP, 
lo que representa un avance del 94% del valor 
de resolución.  La media de resolución de toda 
la gama de cámaras Nikon es 17 MP, señalando 
que este dato no analiza las cámaras de formato 
medio que por mucho superan estos indicado-
res. Estos descubrimientos ilustran un patrón 
fundamental: los avances tecnológicos en óptica, 
cámaras y el control de la iluminación permiten 
el avance científico.

Tabla 1. Modelos de cámaras de la marca Nikon 
para los distintos niveles de uso de los dispositi-
vos, los megapíxeles con los que cuenta y el año 
de puesta al mercado.

Modelo Nivel Megapixels Año

D3X Profesional 24.5 2008

D2Xs Profesional 12.4 2006

D2X Profesional 12.4 2004

D1X Profesional 5.3 2001

D1 Profesional 2.66 1999

D5 Profesional 20.8 2016

D4S Profesional 16.2 2014

D4 Profesional 16.2 2012

D3S Profesional 12.1 2009

D3 Profesional 12.1 2007

D2Hs Profesional 4.1 2005

D2H Profesional 4.1 2003

D1H Profesional 2.7 2001

D850 Profesional 45.7 2017

D810 Profesional 36.3 2014

D800 Profesional 36.3 2012

D700 Semi-profesional 12.1 2008

D750 Semi-profesional 24.3 2014

Df Semi-profesional 16.2 2013

D610 Avanzado 24.3 2013

D600 Avanzado 24.3 2012

D500 Avanzado 20.9 2016

D300S Avanzado 12.3 2009

D300 Avanzado 12.3 2007

D200 Avanzado 10.2 2005

D100 Avanzado 6.1 2002

D7500 Medio 20.9 2017

D7200 Medio 24.2 2015

D7100 Medio 24.1 2013

D7000 Medio 16.2 2010

D90 Medio 12.3 2008

D80 Medio 10.2 2006

D70s Medio 6.1 2005

D70 Medio 6.1 2004

D5600 Básico-medio 24.2 2016

D5500 Básico-medio 24.1 2015

D5300 Básico-medio 24.1 2013

D5200 Básico-medio 24.1 2012

D5100 Básico-medio 16.2 2011

D5000 Básico-medio 12.3 2009

D60 Básico-medio 10.2 2008

D40X Básico-medio 10.2 2007

D50 Básico-medio 6.1 2005

D3400 Básico 24.2 2016

D3300 Básico 24.2 2014

D3200 Básico 24.2 2012

D3100 Básico 14.2 2010

D3000 Básico 10.2 2009

D40 Básico 6.1 2006

Fuente: Elaboración propia
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La media de 17 MP que para el uso fo-
rense antropológico da un rango confiable de 
acercamiento sin pixelación para cualquier aná-
lisis pertinente. En éste mismo sentido, Robison, 
(2010) reflexionaba que tardaría algún tiempo 
antes de que la resolución de las cámaras de más 
de 20 MP se volvieran la norma de los fotógrafos 
de escena de crimen, cifra que esta rebasada en 
nueve años (tabla 1).

El Scientific Working Group Imaging Te-
chnology (SWGIT 2013) en sus guías generales 
para la fotografía de huellas de pie e impresiones 
de neumáticos recomienda usar una cámara de 
por lo menos ocho megapíxeles (MP) de resolu-
ción. El mismo grupo de científico, en la sección 
tres de sus guías, para equipo para fotografía 
de campo e infraestructura de soporte, estable-
ce que para el trabajo de fotografía de primer 
respondiente es recomendable el uso de cámaras 
con sensores de, por lo menos 6MP, como otros 
autores también lo definen (Smock y Besant-Ma-
tthews, 2006).

Otra recomendación para la resolución 
del sensor, es el protocolo para captura de fe-
notipo facial de Facial Identification Scientific 
Working Group (FISWG) establece como míni-
ma necesidad una resolución de 4 MP (FISWG, 
2018), sin dotar evidencia del porqué de ésta 
recomendación.

En un trabajo anterior, se había recomen-
dado que la resolución mínima de trabajo para 
la digitalización de radiografías debería ser 4 MP 
(Quinto-Sánchez, 2012). Algunos otros autores 
que recomiendan 3 MP (Báez-Molgado et al., 
2013), aunque para fotografía educativa, no fo-
rense o fotografía del departamento de emergen-
cia para fijar ejemplos de lesiones, quemaduras, 
etc. (ver Smock y Besant-Matthews, 2006). En el 
marco de la odontología forense, se recomienda 
entre 8 y 10 MP (Rai y Kaur, 2013).

Los valores recomendados (tabla 2) han 
sido superados por mucho, basta pensar que la 
resolución de una cámara Nikon DLRS básica 
del 2017 fue 24.2 MP (D3400), con un cos-

Tabla 2. Recomendaciones de resolución mínima para cámaras de uso forense de diversas guías, libros 
y/o publicaciones científicas.

Autor / año Uso Recomendación

Báez-Molgado et al., (2013) Fotografía osteológica 3 MP

Smock y Besant-Matthews, 
(2006)

Fotografía forense en servicios de emergen-
cia, Fotografía educativa, no forense

6 MP

3 MP

Quinto-Sánchez, (2012) Radiología 4 MP

FISWG, (2018) Identificación facial 4 MP

PhotoScan Pro, (2018) Fotogrametría estándar

Calidad máxima

5 MP o más. 

12 MP

SWGIT (2013) Primer respondiente

Fotografía avanzada

Por lo menos 6 MP

8 MP

Jones, (2011)

Bodziak, (2016)

DiMaggio y Vernon, (2017)

Huellas de calzado y de neumáticos

Podología forense

8 MP

Rai y Kaur, (2013) Odontología forense 8-10 MP

Robison, (2010) Fotografía de escena del crimen 8-12 MP

Photomodeler, (2018) Fotogrametría de resolución promedio

Alta resolución 

8 MP

20 MP

Fuente: Elaboración propia
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to en el mercado que todo laboratorio forense 
puede adquirir. De igual manera, se puede decir 
que la película 35 mm, ASA 200, color tiene un 
equivalente a 8.64 MP pixeles, por lo que este 
umbral ha sido superado por mucho en cámaras 
de sensor recortado (Smock y Besant-Matthews, 
2006).

Es importante reflexionar que un diseño 
experimental puede determinar la cámara a ele-
gir, por ejemplo, en los protocolos de reconstruc-
ción 3D por fotogrametría las empresas de los 
softwares más comunes han establecido resolu-
ciones mínimas de trabajo, dependiendo del tipo 
de resolución necesaria del modelo 3D (tabla 2), 
8MP para resolución promedio y 20MP para 
alta resolución en Photomodeler (tabla 3); o 5MP 

para estándar y 12MP para alta resolución en 
PhotoScan Pro. 

De igual importancia es analizar, el tama-
ño del sensor (figura 4), es recomendable tener 
un sensor full frame (e.g. 36x24mm, figura 4a-b), 
aunque una versión recortada (e.g. 24x16mm, 
figura 4b recuadro línea discontinua), con un fac-
tor de recorte del 1.5x, no causaría problemas en 
un laboratorio con poco presupuesto. La figura 4, 
muestra los factores de recorte de una fotogra-
fía en función del tipo de cámara, ello cuando 
la distancia y objetivo se mantienen constantes 
(figura 4a). En una imagen real, usando un lente 
50mm a una distancia de 60cm, se puede apre-
ciar la diferencia entre el uso de una cámara 
full frame y una de sensor recortado (figura 4b). 
Empero, si se realiza una toma secuencial de n 

Tabla 3. Valores de referencia para los modelos fotogramétricos producidos por medio del software 
Photomodeler según la resolución de la cámara usada.

Precisión Resolución Método de 
calibración

Ángulo de 
toma

Fotoredun-
dancia

Calidad de la orientación

Baja 640x480 Sin calibración 15 o menos Dos fotos Pocos puntos por foto

Promedio 8MP

3264x2468

Calibración en 
software

20-90 Tres fotos 15+ puntos

60% de cobertura

Alta 20MP+

5400x3600

Calibración en 
campo

Cercano 
a 90

Ocho fotos 35+ puntos

60% de cobertura

Fuente: Elaboración propia

Figura 4. Tamaños de sensores y factor de recorte. a) Esquema que muestra la relación espacial entre 
tres sensores y el factor de recorte en una fotografía de fémur. b) Fotografía realizada con una cámara 
Nikon D4 y un lente 50 mm fijo a 60 cm del hueso sacro, se puede ver en el recuadro de línea roja 
discontinua el factor de recorte de una cámara Nikon D3400 (Dx) con iguales parámetros del lente y 
distancia.

Fuente: Elaboración propia
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cantidad de fotografías se puede generar una 
nueva imagen de salida con la unión (photomer-
ge process) de las anteriores y mejorar cualquier 
problema de recorte por sensor, con un costo de 
postproceso no arduo (ya que existen automati-
zaciones), pero que demanda tiempo extra.

Otro aspecto de igual importancia es 
definir la capacidad de trabajo en campo res-
pecto del almacenaje de las imágenes tanto en 
tarjetas de memoria, como en su destino final en 
un servidor o disco duro (tabla 4). En la actua-
lidad, las tarjetas de memorias han elevado su 
capacidad de almacenaje, por ejemplo, si se usa 
una cámara full frame, como la D850 de Nikon, 
disparando en formato RAW generará archivos 
entre 50-60 MB por lo que en una tarjeta de 32 
GB podríamos almacenar 500 imágenes. Para 
2018, las tarjetas llegaron a una capacidad de 
almacenaje de 512 GB, por lo que podríamos al-
macenar 10,240 imágenes de la misma cámara. 
Asimismo, las cámaras de alta gama se constru-
yen con dos ranuras para tarjetas de memoria lo 
que ayuda a generar respaldos de las imágenes 
y aumentar la capacidad de almacenaje de foto-
grafía y/o video. 

Lentes

La elección de un lente para fines científicos fo-
renses es igual o más importante que la cámara 
y se rige por el mismo principio de precisión y 
repetibilidad del fenómeno en estudio. Por defi-
nición, toda desviación de la imagen ideal se le 
denomina errores de lente o aberración óptica. 
Los efectos debidos al índice de refracción del 
vidrio varía con la longitud de onda, se llaman 
aberraciones cromáticas, los debidos a que la 
forma de las superficies esféricas del lente, son 

aberraciones esféricas y los debidos a que la luz 
se comporta como si fuera un movimiento ondu-
latorio son efectos de difracción (Jacobson et al., 
2000). En general, estos efectos o aberraciones 
aumentan tanto con la apertura como con el án-
gulo de campo (Jacobson et al., 2000).

Teóricamente, siguiendo a Jacobson et al., 
(2000), en un proceso de captura de imagen exis-
ten siete errores cromáticos y esféricos  prima-
rios que pueden afectar una imagen. Dos de ellos 
son errores directos o aberraciones axiales que 
afectan a todas las partes del campo de imagen, 
así como a la zona central, son conocidas como 
aberración cromática axial (figura 5c-i-ii) y abe-
rración esférica (figura 5d). El resto de los errores 
afectan solo a los rayos que pasan oblicuamente 
a través del lente y no afectan a la zona central 
(figura 5c-iii). Los efectos de estos errores obli-
cuos, o aberraciones fuera del eje, aumentan con 
la distancia del punto de la imagen desde el eje 
del lente, éstos son denominados: a) aberración 
cromática transversal (o lateral) (antiguamente 
llamada ‘color lateral’), b) coma, c) curvatura de 
campo, d) astigmatismo y e) distorsión (curvilí-
nea). No debe olvidarse que los efectos de degra-
dación aparecen en orden a medida que aumenta 
el ángulo de campo (Jacobson et al., 2000).

En relación a la aberración, en su traba-
jo titulado “Photogrammetric Measurement 
error associated with lens distortion”, Neale et 
al., (2011) afirma que el lente 50 mm es el que 
presenta menor cantidad de distorsión, siendo la 
referencia para aumento de este fenómeno por 
arriba o debajo de esta distancia focal. Como es-
tándar, entonces se recomienda el uso de un lente 
50 mm fijo, siempre intentando quedar entre la 
zona verde (sensu Neale et al., 2011); sobre todo 
en los casos donde se requieran las imágenes 
para mediciones o fotogrametría. Algunas refe-

Tabla 4. Resolución del sensor, dimensiones y tamaño del archivo de salida en cámaras entre 7 y 45 MP.

Megapixeles Resolución del sensor (pixeles) Tamaño del sensor (mm) Tamaño del archivo (MB)

ancho alto ancho alto

45.4 8256 5504 35.9 23.9 97.8

16.6 4992 3328 36 24 47.5

10.1 4368 2912 35.8 23.9 36.4

8.2 3888 2592 22.2 14.8 28.8

7.1 3072 2304 5.7 4.3 20.3

Fuente: Elaboración propia
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rencias recomiendan el uso del dente 18-55mm2 
estándar de cámaras DSLR (Báez-Molgado et 
al., 2013). Sin embargo, según lo expuesto por 
Neale la mejor opción es el uso de lente fijo, ade-
más de que, al tener menos número de elementos 
en el lente, sus aberraciones y distorsiones son 
menores. La comparación de las gráficas MTF 
(figura 6a-c) puede ayudarnos a tener evidencia 
de que el uso del 50mm3 fijo logra valores ex-
celentes en varias profundidades de campo y 
aberraciones cromáticas (figura 6c-d). Además, 
para verificar que se esta trabajando en la misma 
distancia focal es necesario fijar el lente con una 
cinta, ya que con una leve manipulación la dis-
tancia focal cambiará. Luego entonces, no se re-
comienda el uso del objetivo estándar 18-55mm, 
sino un lente fijo en cualquiera de su distancia 
focal requerida. 

Número f y profundidad de campo

Los números f indican el número de veces que 
el diámetro efectivo de la abertura se divide en 
la distancia focal del objetivo (Jacobson et al., 
2000) y la profundidad de campo es la distancia 
entre las partes más cercanas y las más lejanas de 
un sujeto que puede realizarse como una imagen 

2  Nikon AF-S DX Nikkor 18-55mm f/3.5-5.6G VR II
3  Nikon AF-S Nikkor 50mm f/1.8G
4 Depth of Field Calculator. © 2005 Don Fleming. All rights reserved. http://www.dofmaster.com/dofjs.html

fotográfica con detalles razonablemente nítidos 
en una configuración de enfoque del lente (Lan-
gford y Bilissi, 2007), en otras palabras, sería un 
rango variable de nitidez en la fotografía en fun-
ción del número f.

La combinación entre estos factores ayu-
dará a la nitidez de la imagen, factor que deter-
minará la calidad de mediciones realizadas en 
alguna plataforma digital en algún análisis pos-
terior. Por ejemplo, en el caso de fotografiar un 
cráneo en vista frontal, además de asegurar su 
orientación al plano de Frankfurt, deberíamos 
conocer la distancia o longitud máxima cranea-
na (distancia glabela-opistocraneo, como puntos 
más anteroposteriores o bien la anchura craneal 
máxima, eurion-eurion). Conociendo esta dis-
tancia sabemos que mediante la elección de un 
valor f lograremos una profundidad de campo, 
tal que, podamos tener enfocado (nítido) todo 
el cráneo (figura 7). Existen plataformas4 que nos 
permiten calcular la profundidad de campo óp-
tima para una determinada distancia requerida. 
Para ello necesitaremos: la marca de la cámara, 
la distancia focal, el numero f seleccionado y la 
distancia al sujeto (figura 7). El cálculo se reali-
za por medio de tres modelos matemáticos: a) 
distancia hiperfocal, b) distancia más cercana 

Figura 5. Principales desviaciones (aberraciones) de una fotografía debido a la óptica. a) fotografía 
tomada en formato nativo (raw) sin editar el efecto de aberración cromática, se presentan dos 
ejemplos de la aberración: i) sobre borde del hueso sacro en su porción infero-lateral izquierda y ii) en 
la escala-referencia de color del lado derecho de la fotografía. Además, iii) se presenta un esquema de 
cómo se comporta la aberración cromática a nivel óptico. b) aberración esférica, fotografía tomada con 
un lente Nikon 17-35mm (@17) f/1:2.8. Se puede observar la deformación del sacro y escalas en la toma.

Fuente: Elaboración propia
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y c) lejana de nitidez aceptable. Como ejemplo, 
fotografiando un cráneo a 0.7 m, con una cá-
mara Nikon D4, un lente 50 mm, numero f-16, 
resulta en 17.7 cm de nitidez, con un rango entre 
62.2 cm y 80 cm. Lo que resulta en una distancia 
aceptable para una fotografía frontal de cráneo 
(figura 7a). De igual manera se debe señalar que 
en el caso de que la distancia cambie, la profun-
didad de campo también cambia, incluso bajo 
los mismos parámetros (figura 7b), con un objeto 
situado a 7 metros y un f/16 lograremos un en-
foque total al infinito, empero en el caso de un 
objeto colocado a 1.5 metros la profundidad de 
campo se reduce a 1.5 metros.

Cómo la nitidez, puede alterar la percep-
ción de algún carácter evaluado en una fotogra-
fía o la medición realizada en el mismo, asegurar 
que la toma estandarizada siempre tenga el valor 
óptimo f en relación con el diámetro máximo 
anteroposterior del objeto en estudio, según el 
plano a fotografía en el mismo. Por ejemplo, en 
las colecciones odontológicas las fotografías de-

ben pensarse en obtener nitidez en los planos a 
realizar mediciones o evaluación morfoscópica. 
Asimismo, los dictámenes en materia forense de-
ben reportar los valores empleados para la rea-
lización de fotografías ya que con ello se valida 
que la técnica fotográfica ha sido la correcta.

Escalas

Las escalas son elementos determinantes en el 
campo de las ciencias forenses, ya que documen-
tan evidencia en general, pero que también son 
de vital importancia en comparación para ras-
gos faciales, medidas antropométricas diversas, 
huellas de pies, etc. Una escala o testigo métrico 
apropiada debe ser aproximadamente del mismo 
tamaño que la estructura, lugar o evidencia que 
se quiere documentar; y deberá estar en el mismo 
plano o superficie que la evidencia (Ferrucci et 
al., 2013; Mancini y Sidoriak, 2018). 

Figura 6. Gráficas función de transferencia de modulación (MTF) y de aberración cromática (AC) de los 
lentes: a) Nikon AF-S Nikkor 50mm f/1.8G y b) Nikon AF-S DX Nikkor 18-55mm f/3.5-5.6G VR II. Es 
observable la calidad de los lentes fijos, respecto de los lentes compuestos. En le caso de las gráficas 
MTF se presenta los valores de los bordes, centro y una ponderación. Para las AC, centro y borde.

Fuente: Elaboración propia
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En su revisión, Ferrucci et al., (2013), 
titulado Dimensional Review of Scales for Fo-
rensic Photography se establecen rasgos impor-
tantes respecto de la calidad de las escalas en 
fotografía forense, el resultado más importante 
es que la calidad de las mismas es cuestionable 
y no se adhiere al estándar. Por lo tanto, no se 
recomienda el uso de impresiones de escalas, ya 
que es esperable menor calidad de estas. En di-
cha revisión se analiza la escala estándar ABFO 
No. 2, (figura 8a) de cuatro diferentes empresas, 
analizando: 1) la precisión de la escala determi-
nada por el error en la posición de las gradua-
ciones de longitud con respecto a “cero”, 2) los 
diámetros interno y externo de los círculos de la 
escala utilizando algoritmos de ajuste de círculo 
proporcionados por el sistema de medición, 3) 
las mediciones de la distancia del centro a centro 
entre círculos y 4) el efecto de pandeo o deforma-
ción de la escala.

El reporte encuentra que las medidas de 
los diámetros internos y externos del círculo, y la 
distancia de centro a centro demostraron falta de 
cumplimiento de las especificaciones. Asimismo, 
se evidencia que la perpendicularidad de las dos 
patas o alas de las escalas, mostraron que más de 
la mitad de las reglas probadas estaban fuera de 

la especificación ABFO No. 2. Además, encon-
traron que el efecto de la flexión en la escala de 
longitud era insignificante. De igual manera, el 
reporte enfatiza que entre más costosa sea la es-
cala también es más precisa (figura 8b), esto cuan-
do se comparan escalas de metálicas, que son las 
que tienen un menor orden de error. El reporte 
también insiste en que las escalas plásticas con el 
tiempo y mal uso llegan a deformarse fácilmente, 
por lo que su extremo cuidado y reemplazo debe 
ser evaluado constantemente. Lo anterior, permi-
te recomendar el análisis de las escalas median-
te un seguimiento de uso y caracterización del 
posible error por deformaciones y/o uso general.

Finalmente, es importante decir que la 
escala, cuando se requiera hacer uso para pro-
tocolos de morfometría geométrica o mediciones 
generales de algún hueso, ésta debe estar colo-
cada en estricta ortogonalidad al plano focal de 
la cámara; esto es, 90 grados (figura 8c). De lo 
contrario, podemos ver que algún movimiento 
de este ángulo modificará la distancia conocida 
en la escala lo cual hará que se alteren las po-
sibles mediciones sobre la fotografía. Los círcu-
los de la escala ABFO No. 2 permiten asegurar 
métricamente si el ángulo de 90 grados ha sido 
respectado en las tomas (figura 8c). Para ello se 

Figura 7. Relación del número f y la profundidad de campo (DOF). a) Distancias de nitidez aceptable en 
dos valores f diferentes. El protocolo fotográfico exige la correcta definición de estos parámetros para 
tener una nitidez perfecta en cada toma. b) Relación de la distancia del objeto fotografiado en la zona 
de nitidez en función del valor f empleando un lente 50mm fijo.

Fuente: Elaboración propia
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recomienda el uso de mesas de reproducción 
fotográfica. Ello permite la estandarización de 
la distancia al objeto de manera precisa. De lo 

contrario un tripie que permita que el elevador 
central se posicione a 90º también puede suplir 
la mesa de reproducción. La inclusión de un ni-

Figura 8. Escala o testigo métrico en antropología forense. a) Escala ABFO No. 2 estándar para uso 
odontológico. b) Relación de las longitudes nominales a lo largo de una escala y su porcentaje de error, 
se presentan datos para escalas de bajo, medio y alto costo. El patrón que se observa en el caso de las 
de mayor valor, y por ende más calidad y certificación, es de un menor error. Estas escalas son también 
de materiales más resistentes como el acero inoxidable) Efecto de la ortogonalidad en una escala, la 
deformación de esta es evaluable vía los círculos de la escala, lo que permitirá saber el grado de error 
en el escalado digital de una imagen para mediciones a posteriori.

Fuente: Elaboración propia
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vel en la cámara permitirá la verificación de que 
el plano de toma se mantiene ortogonal.

Registro de color

El campo de aplicación del color en forense es 
basto y de suma importancia, por ejemplo en 
la caracterización y comparación de evidencia 
(Thornton, 1997) ya que el color es elemento 
primario de evaluación para el reconocimiento 
de algún material y/o objeto. Por ejemplo, en el 
caso del registro de diversos efectos de agentes 
exógenos en un cuerpo durante el proceso de 
descomposición, la obtención de un color real 
para su caracterización es de suma importancia 
(ver Dupras y Schultz, 2014). De igual manera, 
existen numerosas aplicaciones para la medición 
del color en cabello humano (ver Vaughn et al., 
2009). 

En el contexto antropológico forense el 
registro del color se realiza desde las prospec-
ciones, durante las exhumaciones e incluso en 
el trabajo del laboratorio. Cualquier fotografía 
incluida en in dictamen deberá ser estandarizada 
en su color, ya que el intento del registro es fijar 
la verdadera naturaleza del color de una escena, 
objeto o persona. La tabla 5 resume algunas de 
las aplicaciones que el color tiene en el campo 
antropológico forense. Algunas de las más im-
portantes serían: 1) en la fotografía realizada en 

intervenciones en fosas comunes, el registro de 
pertenencias personales y objetos rescatados; 2) 
el registro de patrones de alteraciones tafonómi-
cas y 3) la identificación facial.

La visión humana es capaz de detectar 
el color por medio de tres tipos de conos en el 
ojo, los cuales presentan esta característica de 
fotópica, al igual que un sensor CMOS, la única 
diferencia es la comparación de la sensibilidad. 
Típicamente, las cámaras profesionales produ-
cen imágenes en formato RAW que tienen la 
característica de no tener una corrección de los 
datos de intensidad para cada canal de color (e.g. 
RGB), que es llamado color de temperatura de la 
iluminación. Por ello, para el registro de color es 
requerimiento el obtener una imagen tipo RAW. 

El registro de color debe guiarse con al-
guna tabla de referencia o calibración de color 
(figura 4a, fotografía del sacro), ello permitirá al 
usuario de una referencia conocida de color den-
tro de la toma fotográfica. Además, la respuesta 
al color debe ser ajustado mediante la toma de 
una fotografía con una carta o tarjeta de grises 
neutral (gris 18%), lo que permite la estandari-
zación de esta variable independientemente de la 
fuente de luz que se tenga, mediante algún pro-
grama de edición de fotografía. 

Luego entonces, se recomienda el uso de 
tarjetas de gris de 18% y tabla de referencia de 
color (figura 9). En el caso de uso de flash, puede 

Tabla 5. Ejemplos de aplicaciones del correcto registro del color en antropología forense.

No. Área de aplicación Descripción 

1 Tafonomía Registro real y preciso del color en restos humanos y sus contextos de 
deposición, lo permite la contextualización posterior en el informe, 
tanto para peritos o investigadores reanalizando datos. 

2 Registro de pertenencias 
personales

Registro real y preciso de elementos de identificación potencial de 
alguna persona catalogada como NN.

3 Identificación facial El correcto registro del color determina la identificación de marcas 
de cicatrices, pecas, acné y otras muchas evidencias dermatológicas 
potenciales de identificación de una persona. 

4 Registro de lesiones Registro real y preciso del color asociado a una lesión ayuda el 
diagnóstico diferencial de algún proceso de enfermedades previa o 
lesiones asociadas a la causa de muerte. 

5 Fenotipado de color de 
ojos, pelo o piel

En estudios de asociación genómica se busca calcular el color de ojos 
por medio de fotografías, el correcto uso de referencias de color es de 
mucha utilidad para tener una lectura precisa. 

6 Arqueología forense Registro real y preciso del color de estratos, caracterización colorimé-
trica de suelos, registro de objetos asociados, 

Fuente: Elaboración propia
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ajustarse conociendo que tiene una temperatura 
de 5400 grados Kelvin (K), referente con el que 
en algún programa de edición de fotografía pue-
da ser corregido, todo lo anterior asegurará que 
el color que se pueda estimar en una imagen sea 
lo más cercana a la realidad. 

Error

El uso de la fotografía es equiparable, con sus 
salvedades, a una técnica de medición estándar, 
en ambos casos el uso de la fotografía impone 
una limitación practica a lo que puede estudiar-
se: la capacidad del operador de realizar fotogra-
fías precisas, es decir, su error de registro (von 
Cramon-Taubadel et al., 2007). Un corolario, 
derivado de protocolos de fenotipado, define la 
perspectiva de la fotografía científica respecto 
del error:

1. Un resultado obtenido de una fotografía 
es completo solo cuando se acompaña 
de una evaluación cuantitativa de su in-
certidumbre (Taylor y Kuyatt, 2009), por 
ejemplo, medir el efecto de la toma foto-
gráfica para capturar la forma de algún 
hueso. 

2. La sofisticación de las cámaras fotográfi-
cas no implica que se elimina el error en 
el registro o captura, por el contrario, el 
error siempre se encontrará presente y re-
ducirlo es un elemento importante (Arnq-
vist y Martensson, 1998).

3. Diversas aberraciones fotográficas tiene 
potencial efecto sobre la forma y tamaño 
de elementos osteológicos o corporales fi-
jados por una cámara fotográfica, por lo 
que la estandarización del error es suma-
mente importante (Jacobson et al., 2000). 

MODELO GENERAL DEL ERROR DE 
MEDICIÓN
El error de medición “es la desviación del re-
sultado en una medición al valor verdadero de 
esta” Merilä y Björklund, (1995). Según Taylor y 
Kuyatt, (2009) en las Guidelines for Evaluating 
and Expressing the Uncertainty of NIST Measu-
rement Results la incertidumbre de un resulta-
do de un grupo de medidas (que es adecuable a 
dos fotografías) se agrupan en dos categorías de 
acuerdo con el método usado para estimar sus 
valores numéricos:

a) Aquellos que son evaluados por méto-
dos estadísticos

b) Aquellos que son evaluados por otros 
medios.

La evaluación correcta del error de me-
dición debe incluir ambos enfoques. Dentro del 
tipo a), Taylor y Kuyatt, (2009) recomiendan 
el uso de estadísticas como ANOVA o correla-
ciones en la resolución de estos efectos. La eva-
luación de los factores b) están orientados a un 
juicio científico sobre: i) datos de medidas pre-
vias, ii) experiencia o conocimiento general del 

Figura 9. Fotografía del tercio facial medio con una escala o tarjeta de gris al 18% de grado fotográfico, 
empleada para la estandarización del balance de blancos en el Proyecto CANDELA.

Fuente: Elaboración propia
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comportamiento y propiedades de los materiales 
e instrumentos, iii) especificaciones o recomen-
daciones de manufactureros, iv) datos proveídos 
en la calibración y otros reportes disponibles y v) 
incertidumbres asignadas para hacer referencia a 
los datos tomados de manuales.

Arnqvist y Martensson, (1998) sintetizan, 
siguiendo a Rabinovich, (1994), los factores de 
error de medición como:

EM(ζ)=ζm +ζi +ζn (1)

Donde, ζm es el error metodológico, ζi 
el error del instrumento y ζn el error personal. 
Como se observa en el modelo, cada componen-
te es aditivo y se subdivide como sigue: el error 

metodológico en preparación del espécimen, re-
ducción dimensional (coplanaridad) y prepara-
do de datos; el error instrumental en distorsión 
óptica cuando se captura el individuo, distorsión 
óptica al reproducir el individuo, distorsión di-
gital en la captura y reproducción del individuo; 
finalmente el error personal, que es el error co-
metido por el o los observadores en un banco de 
datos (Arnqvist y Martensson, 1998).

En fotografía científica se necesita la 
estandarización de procesos, tratamientos, es-
tandarizaciones y correcciones para que las 
modificaciones a la estructura u objeto fijado 

Figura 10. Protocolo fotográfico del Consorcio CANDELA, se realizaron tres tomas de cinco fotografías 
cada una para después poder elegir la mejor toma entre ellas y tener un respaldo. Con ellas se 
generaron coordenadas tridimensionales de landmarks por medio de fotogrametría basada en puntos.

Fuente: Elaboración propia
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fotográficamente sean las menos posibles (Arn-
qvist y Martensson, 1998).

Recomendaciones para el error

Para trabajos donde se requiera el estudio de fe-
notipos en dos o tres dimensiones es imperante 
la realización de, por lo menos, dos tomas foto-
gráficas independientes (Klingenberg, 2015). En 
la construcción de la estimación del error, se in-
cluiría en el modelo estadístico la variable, toma 
como parte del modelo de análisis. Así, se espera 
que no haya diferencias significativas entre la 
toma 1 y la toma 2, pudiendo argumentar que la 
toma fotográfica no es un efecto en el modelo de 
resultados o que su rango de variación es despre-
ciable. Además, la toma en dos eventos permite 
tener respaldo de fotografías para la elección. 
Por ejemplo, en el caso el Consorcio para el Aná-
lisis de la Diversidad y Evolución de Latinoamé-
rica (CANDELA), se fijó el fenotipo facial por 
medio de cinco fotografías faciales que fueron 
tomadas en tres iteraciones (ver Ruiz-Linares et 
al., 2014; Quinto-Sánchez et al., 2015), resultan-
do 15 fotografías en la base de datos, más una 
fotografía de acercamiento de los ojos para la 
estimación del color, procedimiento que incluía 
una tarjeta de referencia de grises (figura 10, ver 
figura 9 para detalle de escala de grises). 

Ahora bien, en el caso del trabajo de cam-
po no es posible la realización de tomas indepen-
dientes y quizás la toma por un segundo perito 
sea complicada por las condiciones de trabajo. 
Empero, es importante decir que la caracteriza-
ción del error de toma fotográfica en laboratorio 
debe ser reportada en informes o dictámenes 
periciales. Es también básico, que las estimacio-
nes de error sean periódicas para que el perito o 
investigador tengan sustento de la evolución del 
factor de error a través del tiempo. Lo anterior es 
sumamente importante dentro del modelo de an-
tropología forense basado en evidencia, donde el 
factor de la experiencia es abandonado y es susti-
tuido por una caracterización científica del error.

COMENTARIO FINAL
Aquí se ha presentado evidencia para la inte-
gración de un protocolo mínimo de fotografía 
científica aplicada a la antropología forense, que 
potencialmente puede extrapolarse a otras áreas 
del conocimiento. Han sido solo revisados seis 
parámetros de decenas de factores que podrían 
influir en una toma técnica-científica de fotogra-

fías. Empero, este primer paso es un afán para 
iniciar este proceso de construcción de guías, 
recomendaciones o protocolos en el marco de 
modelos basados en evidencia (e.g. Sackett et al., 
1996; Sackett, 1997), incluso grupos de trabajo 
científicos de fotografía aplicada, que quizás se-
ría una de las mejores apuestas.

Desde 1990, los laboratorios y profe-
sionales de ciencias forenses estadounidenses 
e internacionales se han integrado en Grupos 
de Trabajo Científicos (SWG) para mejorar las 
prácticas disciplinarias y construir estándares de 
consenso. Lo que debe ser una prioridad no solo 
en fotografía científica, sino en todas las áreas de 
la ciencia forense.

En este sentido, el texto tiene dos pun-
tos a los que hace frente, el primero es la reco-
mendación del Informe para el Fortalecimiento 
de las Ciencias Forenses en EUA (NAS, 2009) 
que hace énfasis en los procesos de validación, 
repetibilidad y reproducibilidad de las ciencias 
forenses, lo que aplica perfectamente al caso de 
la fotografía aplicada. El segundo, es el desafío 
de la creación de estándares como la presente 
propuesta (que se actualicen en el tiempo reali-
zando recomendaciones por lo menos cada cinco 
años) basada en evidencia, su mejora en el tiem-
po y la evaluación de su aplicación en campo y 
laboratorios.

 Ello produce un debate sobre la necesidad 
de la creación de grupos científicos de ciencias 
forenses nacionales o, en su defecto, que alguna 
asociación científica ya establecida las retome 
como una propuesta y se publiquen en conse-
cuencia. De este modo, se tiene un marco para la 
recomendación de la elección de algún dispositi-
vo, se integran datos de publicaciones forenses y 
científicas de áreas particulares además de poder 
generar interlocución entre especialistas de ru-
bro (peritos y académicos) para lograr la mejora 
continua de las guías o estándares desarrollados. 
La actualización de estas en algún periodo es de 
suma importancia ya que permite que se reeva-
lúe científicamente la pertinencia de alguna reco-
mendación, se eliminen o hagan adendas. 

Un punto a enfatizar lo es que se requiere 
la sistematización y jerarquización de la eviden-
cia (e.g. Evans, 2003), para la generación de un 
sistema estándar de clasificación de niveles de 
evidencia en clases, resultado del análisis cientí-
fico de calidad de datos de cada publicación, en 
esta caso, relacionadas con temas de fotografía 
científica. Este punto no es menor, por el contra-
rio, se piensa como una necesidad imperante en 

CAPÍTULO 19  |  Avances en Antropología Forense

346



el caso de la comunidad científica forense. Este 
punto permite la ponderación de la evidencia, 
donde muchos factores como los valores mues-
trales, el diseño experimental, el impacto de la 
publicación e incluso el método de validación de 
este, son criterios que definen la escala de jerar-
quización de la evidencia.

Este capítulo es un primer acercamiento 
a la construcción de un programa de investiga-
ción en materia de fotografía científica, con una 
rama en las ciencias forense antropológicas. Por 
ende, un llamado a la producción de trabajos en 
la materia. También desde el marco de la docen-
cia, es de suma importancia la enseñanza de la 
sistematización de protocolos de fotografía cien-
tífica en las aulas de todas las ciencias forenses, 
robusteciendo el carácter teórico de los alumnos. 
Y, finalmente, en la praxis pericial, donde los 
profesionales de la fotografía y de ciencias a fi-

nes, aportan datos de suma importancia para la 
generación de protocolos ajustados a la realidad 
de su aplicación, una suerte de validación activa 
de lo aquí descrito
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Introducción al Concepto y 

Cálculo del Error de Medición en 
Estudios Morfológicos

Lumila Paula Menéndez1

Palabras clave: error de medición, error intra- e inter-observador, error sistemático y 
aleatorio, coeficiente de correlación intraclase, ANOVA de medidas repetidas, Índice de Kappa, 

Prueba de McNemar.

RESUMEN

En la presente contribución se introduce el concepto de error de medición (EM) y sus principales ca-
racterísticas durante el diseño de investigación y registro de variables para los consecuentes análisis. 
Se distinguen distintos tipos de EM teniendo en cuenta diversos aspectos: a) EM de tipo instrumental, 
metodológico y personal; b) se diferencia el EM de tipo sistemático -que se concentra en determina-
das variables-, del aleatorio -que se distribuye al azar en los datos registrados-; y c) finalmente aquel 
que es producido por un operador (intra-observador) del que se produce cuando se combinan datos 
generados por múltiples operadores (inter-observador). Se discute con especial énfasis las circuns-
tancias que rodean la generación de EM durante la definición, selección y registro de variables. Se 
presenta una serie de sugerencias para minimizar la magnitud de EM y se enseñan algunas pruebas 
estadísticas que pueden ser usadas para evaluarlo. Se concluye que todos los diseños de investigación 
que involucren el registro de variables morfológicas deben incluir análisis preliminares tendientes a 
evaluar el EM intra- e inter-observador, así como definiciones explicitas de las variables registradas 
y toma de decisiones. Asimismo, la reducción del EM inter-observador, se verá sustancialmente be-
neficiado cuando se avance en las acciones que promueven el acceso abierto de datos e imágenes.

ABSTRACT

In this contribution we introduce the concept of measurement error (ME) and its main characteristics 
through the research design and registration of variables that will be used in the further analysis. 
Different kinds of ME are distinguished by considering diverse aspects: a) the instrumental, metho-

1  Konrad Lorenz Institute for Evolution and Cognitive Research, Klosterneuburg, Austria.



dological, and operator ME, b) the systematic, which is concentrated in particular variables, and 
the random error, which is distributed stochastically; and finally c) the ME that is produced by an 
operator (intra-observer error), from the one produced as a result of combining data generated by 
multiple operators (inter-observer error). The circumstances surrounding the generation of ME du-
ring the definition, selection and registration of variables is discussed with special emphasis. A series 
of suggestions to minimize the magnitude of ME are presented, as well as some statistical tests that 
can be used to evaluate it. Overall, all the research designs that involve the registration of morpholo-
gical variables should include preliminary analysis aimed at evaluating intra- and inter-observer ME, 
as well as explicit definitions of the variables registered and details of the steps that were followed 
during the decision-making process. Likewise, the reduction of the inter-observer ME will be subs-
tantially benefited when progress is made in actions that promote open access to data and images. 

INTRODUCCIÓN

La antropología forense (AF) es considera-
da una ciencia interdisciplinaria que utili-
za múltiples principios y métodos con el 

fin de contribuir en la resolución de problemas 
legales y, especialmente, en la denuncia e inves-
tigación de violaciones a los derechos humanos 
(Byers, 2016; Cohen Salama, 1992; Pacheco Re-
villa, 2016). Particularmente, durante la etapa de 
análisis e identificación de cadáveres esqueletiza-
dos, la AF recurre al uso de técnicas mayormente 
desarrolladas en el marco de la antropología bio-
lógica para estudiar la variación humana. Dicha 
variación es estudiada mediante la observación 
e inspección de rasgos anatómicos que resultan 
informativos acerca de múltiples aspectos de in-
terés. Tales rasgos anatómicos pueden estudiarse 
mediante el registro de variables cualitativas o 
discretas, las cuales permiten clasificar la varia-
ción en categorías o estados; y/o cuantitativas o 
continuas, las cuales pueden tomar un número 
infinito de valores dentro de un intervalo numé-
rico (Zar, 2010). Luego, los datos obtenidos son 
empleados en los sucesivos análisis estadísticos, 
los cuales cambiarán en función de los objetivos 
de la investigación.

Durante el registro de las observaciones, 
cualquiera sea el tipo de variables a relevar, se 
introducen múltiples fuentes de variación que 
incluyen no sólo la variabilidad intrínseca del 
objeto de estudio, sino aquella que es introdu-
cida por el grado de precisión que presentan 
los instrumentos empleados, las condiciones 
ambientales presentes en dicho momento, y la 
propia subjetividad del mismo observador u ob-
servadores involucrados en el registro de datos 
(Jamison y Ward, 1993; Utermohle, Zegura, y 
Heathcote, 1983). La variación restante, ha sido 
conceptualizada como error de medición (EM). 
En términos generales, el EM es ubicuo incluso 
dadas las mejores condiciones de trabajo (Uter-

mohle et al., 1983); es decir, si bien es difícil 
impedirlo, es posible minimizarlo o controlarlo. 
El mismo está dado por la suma de múltiples 
componentes: el error instrumental, el error me-
todológico y el error personal que es introducido 
por el operador (Rabinovich, 1995). El error ins-
trumental está relacionado con la calidad de los 
instrumentos empleados, así como la exactitud 
y resolución que presenta el equipamiento (Ro-
binson y Terhune, 2017). Por su parte, el error 
metodológico incluye todos los pasos que com-
prenden desde la preparación y posicionamiento 
del espécimen, la decisión de registrar estructu-
ras por separado y luego combinarlas, imper-
fecciones que existen en los sistemas ópticos, y 
la distorsión digital al reproducir las imágenes 
capturadas para ser visualizadas en monitores 
(Arnqvist y Martensson, 1998).

Específicamente, el error personal, cono-
cido como EM intra-observador, resulta de las 
circunstancias vinculadas al registro de varia-
bles por un operador. El mismo ha sido definido 
como la desviación que presenta una medida res-
pecto de su valor real, o pragmáticamente como 
la diferencia existente entre medidas repetidas 
de una variable en un mismo objeto (Arnquist 
y Martensson, 1998; Hair, Anderson, Tatham, y 
Black, 1999). El mismo puede estar influenciado 
por el grado de experiencia del operador, el en-
trenamiento recibido en el relevamiento de tales 
variables, la definición utilizada respecto de los 
rasgos a relevar, el grado de conservación que 
presenta el espécimen, el estado de ánimo del 
operador, entre otros factores (Bernal, Gonza-
lez, Perez, Del Papa, 2004; Pérez-Pérez, Alessan, 
Roca, 1990; Yezerinac, Lougheed, y Handford, 
1992). Asimismo, en numerosos estudios se sue-
len combinar datos que han sido relevados por 
distintos operadores. Muchas veces dichos ob-
servadores acuerdan un protocolo previamente, 
mientras que otras veces se incorporan datos de 
investigaciones previas donde puede que no se 

351

Innovación y aplicaciones  |  SECCIÓN   4



conozca con detalle el protocolo que fue usado 
para las mismas, o que éste difiera en algunos 
aspectos. En este caso, si bien el tipo de instru-
mento empleado para el registro de variables 
contribuye sustancialmente a la producción de 
EM, cobran especialmente mayor peso todas las 
decisiones subjetivas realizadas por los distintos 
operadores, empezando por la interpretación 
que cada uno de ellos tiene respecto de las de-
finiciones de los puntos, medidas o variables a 
registrar (Gordon y Bradtmiller, 1992; Utermo-
hle y Zegura, 1982). En este contexto, el error 
inter-observador constituye el EM que resulta 
de la magnitud de discrepancia que exista entre 
dos o más observadores para registrar medidas o 
puntos equivalentes en un objeto.

Resulta fundamental el reconocimiento y 
cálculo del EM en cualquier trabajo científico; 
no sólo porque refuerza la fiabilidad de los datos, 
sino porque permite luego sostener con mayor 
confianza la significación biológica e interpreta-
ción de los resultados (Bookstein, 2018; Corner, 
Lele, y Richtsmeier, 1992; Utermohle y Zegura, 
1982). El EM es particularmente problemático 
cuando la magnitud de variación biológica de 
una muestra es pequeña, tales como los estudios 
intraespecíficos donde se estudian poblaciones 
o individuos de una misma especie (Robinson y 
Terhune, 2017); y también, cuando se analizan 
variables que denotan caracteres que son espe-
cialmente de pequeño tamaño o que presentan 
una definición con cierto grado de vaguedad 
(Yezerinac et al., 1992). Si bien algunos errores, 
como el producido durante la preparación del 
espécimen para el registro de datos y montaje del 
instrumental, pueden minimizarse mediante la 
utilización de datos computarizados, el EM que 
ha resultado ser mayormente problemático es el 
ejercicio inconsistente del protocolo de registro. 
Por este último, se entiende la imprecisión en la 
localización de puntos y/o medidas, la posición 
del operador durante el registro y la aplicación 
correcta del instrumento durante el registro de 
datos (Gordon y Bradtmiller, 1992).

Por lo tanto, dado que no toda la varia-
ción que es registrada durante las mediciones, 
suele ser de interés para los fines de la mayoría 
de los estudios, siendo usualmente el foco prin-
cipal la variabilidad propia del objeto, desde 
hace algunas décadas se han propuesto distintas 
maneras de sistematizar y calcular el EM, y así 
poder reportarlo junto con los resultados prin-
cipales de la investigación (Dang, Moreau, Hill, 
Mahod, y Raso, 2005; Kouchi, Mochimaru, 

Tsuzuki, y Yokoi, 1999; Shrout y Fleiss, 1979; 
Voracek, Manning, y Dressler, 2006). Junto con 
protocolos y diseños de trabajo, se han sugerido 
una serie de pruebas estadísticas con el fin de 
estimar y controlar la variación que es introduci-
da por el o los observadores. Actualmente, gran 
parte de los investigadores que emplean varia-
bles morfológicas en sus estudios, suelen reali-
zar análisis preliminares con el fin de calcular el 
grado de error intra- y/o inter-observador y así 
contar con mayor grado de confianza al momen-
to de reportar sus resultados.

En el presente capítulo se introducen las 
principales características que presenta el EM, 
junto con otros conceptos que deben tenerse pre-
sentes al momento de registrar datos morfoló-
gicos. Complementariamente, se mencionan bre-
vemente las alternativas que existen actualmente 
para la obtención de datos en antropología bio-
lógica, con especial énfasis en el cálculo del EM, 
generado durante la selección de variables y 
registro de datos. A continuación, se presentan 
una serie de recomendaciones para minimizar la 
magnitud del EM, desde la definición de varia-
bles hasta su registro y análisis. Finalmente, se 
sugieren lineamientos generales para su cálculo, 
considerando los distintos tipos de datos y se 
anticipan posibles mejoras tendientes a minimi-
zar la magnitud del EM en el marco del acceso 
abierto, no comercial, a bases de datos, imágenes 
y publicaciones científicas.

EL EM DURANTE LA SELECCIÓN Y 
REGISTRO DE DATOS ANATÓMICOS 

TIPO DE VARIABLES EN LOS 
ESTUDIOS MORFOLÓGICOS
La variación biológica del esqueleto humano 
puede ser estudiada a partir de la observación 
de diversos aspectos morfológicos (González-Jo-
sé y Madrigal Díaz, 2016; Valls, 1980). Como 
se ha mencionado, en antropología biológica, 
determinados rasgos morfológicos que son bio-
lógicamente informativos pueden ser estudia-
dos mediante el registro de variables discretas y 
continuas (Zar, 2010). Los datos morfológicos o 
morfométricos (ver distinción más abajo), cons-
tituyen el conjunto de datos resultantes que han 
sido registrados para describir la variación bio-
lógica a partir de cierto conjunto de variables. 
Las variables morfológicas discretas consisten en 
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rasgos bivariados, es decir que presentan dos es-
tados (presencia/ausencia), aunque algunas veces 
pueden describirse sus condiciones (i.e. grado de 
expresión), en cada individuo de una población 
(e.g. diente incisivo en pala, huesos supernume-
rarios). Son relevantes porque presentan un fuer-
te componente genético en su expresión fenotípi-
ca (Berry y Berry, 1967; Ossenberg, 1976, entre 
otros), por lo que su frecuencia de aparición per-
mite diferenciar determinadas poblaciones entre 
sí. Por otro lado, las variables morfológicas con-
tinuas o variables morfométricas consisten en 
configuraciones de puntos o medidas lineales, 
calculadas a partir de la distancia entre puntos 
anatómicos definidos sobre el individuo (e.g. 
longitud del fémur, capacidad craneana, tamaño 
del músculo masetero). Ambos tipos de variables 
pueden ser registradas de manera directa sobre el 
espécimen o de manera indirecta sobre imágenes 
de buena resolución que representan al espéci-
men y fueron adquiridas previamente. En defini-
tiva, las variables morfológicas pueden ser regis-
tradas en un plano espacial, obteniendo datos en 
dos dimensiones (2D) o en el espacio tridimen-
sional que permite generar datos en 3D del sis-
tema de coordenadas cartesiano. Es conveniente 
registrar sólo los puntos y medidas necesarios a 
los fines de la investigación, ya que la magnitud 
del EM se incrementa con el número de variables 
registradas (Arnqvist y Martensson, 1998). Asi-
mismo, el numero de pasos y decisiones debe ser 
el mínimo para lograr reducir la magnitud del 
EM (Arnqvist y Martensson, 1998).

OBTENCIÓN DIRECTA E INDIRECTA 
DE DATOS MORFOMÉTRICOS
El registro directo de puntos anatómicos y me-
didas lineales puede realizarse mediante el uso 
de calibres deslizantes, de ramas curvas, tablas 
osteométricas, y brazos digitalizadores como el 
Microscribe. Esto permite guardar el dato ana-
tómico de manera inmediata sobre una planilla 
de datos, permitiendo que pueda ser usado en 
los posteriores análisis. Por otro lado, los méto-
dos indirectos suponen que las imágenes hayan 
sido previamente obtenidas con el uso de equipa-
mientos específicos (fotografías, escáneres de su-
perficie, tomografías computadas, entre otros). 
Luego, dichas imágenes se pueden visualizar me-
diante diversos softwares, que permiten registrar 
puntos y/o medidas de manera indirecta, algunos 
de ellos son tpsDIG (Rohlf, 2004), Morpheus 
(Slice, 2013), Meshlab (Cignoni et al., 2008), 

Avizo (Visualization Sciences Group, Bordeaux, 
France), EVAN Toolbox (http://evan-society.
org), el paquete Geomorph para el ambiente de 
estadística computacional R (Adams, Collyer, y 
Kaliontzopoulou, 2018), entre otros. En defini-
tiva, cualquiera sea el equipo utilizado, durante 
el proceso de selección y registro de variables, 
existen múltiples decisiones que son tomadas 
desde la selección de los puntos o medidas a 
registrar hasta la elección del equipamiento que 
será utilizado. Esta cadena operativa que carac-
teriza al diseño de la investigación impactará 
posteriormente en la magnitud del EM generado 
(Arnqvist y Martensson, 1998). De igual manera 
que con la selección de variables, la decisión res-
pecto al uso de determinados equipamientos en 
los análisis debe ser tomada con cautela. Muchas 
veces las razones por las que se recurre al uso de 
determinados equipos se deben a disponibilidad 
física o factibilidad económica, ya sea que los 
mismos se encuentran previamente disponibles 
en el departamento o instituto, se comprarán 
nuevos de acuerdo con el financiamiento que se 
dispone, o incluso se usa determinado equipo 
debido a la existencia de acuerdos previos donde 
se provee el uso de determinado equipamiento. 
Muchas veces existe la opción de poder elegir el 
uso de cierto equipamiento que resulte más ade-
cuado para los fines del estudio en sí (e.g. tomo-
grafías computarizadas para acceder al estudio 
de estructuras internas como el endocráneo). En 
la última década ha habido un auge en el uso de 
equipamientos que permiten capturar imágenes 
de mediana a excelente calidad (i.e. fotograme-
tría, tomografías computarizadas, escáneres de 
superficie). Son múltiples las razones por las 
cuales actualmente los investigadores se inclinan 
al uso de estas técnicas de captura de imagen, 
entre las que pueden mencionarse: la alternati-
va de poder repetir las mediciones en cualquier 
momento, la preservación digital del espécimen 
que brinda la capacidad de reutilización de esas 
imágenes en otros proyectos futuros, y funda-
mentalmente las potencialidades que brinda la 
visualización de los cambios en forma y el acceso 
a estructuras que de otra manera no podría reali-
zarse (e.g. endocráneo). Sin embargo, debe tener-
se en cuenta que existe una relación proporcio-
nal entre la cantidad de pasos involucrados en la 
obtención de datos y la magnitud de EM que se 
genera (Arnqvist y Martensson, 1998). Asimis-
mo, algunos equipamientos como los escáneres 
de superficie requieren que el operador se vea en-
vuelto en una gran cadena de toma de decisiones 
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que pueden obscurecer o distorsionar el modelo 
resultante; y por ende, el registro e interpretación 
de los datos morfológicos (Sholts, Wärmländer, 
Flores, Miller, y Walker, 2010). 

GENERACIÓN DE EM SISTEMÁTICO 
Y ALEATORIO EN ANTROPOLOGÍA 
BIOLÓGICA
El EM intra-observador puede ser descompuesto 
en sistemático y aleatorio (Rabinovich, 1995). El 
primero se produce cuando las mediciones reali-
zadas en distintas ocasiones varían entre sí como 
producto de sesgos metódicos en la magnitud de 
los valores estimados (Arnqvist y Martensson, 
1998). Es decir, puntos que fueron localizados 
en determinada posición en un grupo de especí-
menes, durante una segunda ronda de medición, 
son colocados en una posición diferente. Por 
ende, el EM se distribuye aproximadamente de 
manera constante en determinadas variables que 
por alguna razón resultan ser más problemáticas 
o complejas que otras. Esta situación incrementa 
la probabilidad de que el error estadístico de tipo 
I sea producido en relación a la magnitud de los 
parámetros estimados (i.e. rechazar la hipótesis 
nula cuando es verdadera; Bernal et al., 2004). 
Esto es equivalente a encontrar un resultado 
falso positivo, que lleva a concluir la existencia 
de diferencias entre las muestras o grupos estu-
diados, cuando en realidad no la hay. Por otro 
lado, el error aleatorio es el que se distribuye es-
tocásticamente, incrementando la varianza de un 
conjunto de observaciones sin afectar la media o 
promedio de estas. Concomitantemente, se pro-
ducen desviaciones del supuesto de normalidad 
en los datos, reduciéndose el poder estadístico de 
los análisis. Estas circunstancias incrementan la 
probabilidad de incurrir en el error estadístico 
tipo II (i.e. no rechazar la hipótesis nula cuan-
do es falsa; Bernal et al., 2004), aumentando 
la probabilidad de obtener un resultado falso 
negativo, es decir, de no encontrar diferencias 
entre especímenes o grupos cuando si las hay, es 
decir obscureciendo la diferenciación muestral o 
grupal (Weinberg, Scott, Neiswanger, y Mara-
zita, 2005). A pesar del gran empeño realizado 
por muchos antropólogos biólogos para con-
sensuar definiciones de puntos y medidas (Bui-
kstra y Ubelaker, 1994; Howells, 1969; Martin 
y Saller, 1954; entre otros), la mayor parte del 
EM que se produce en estudios de antropología 
biológica es de tipo sistemático (Jamison y Ze-

gura, 1974; Molto, 1979). Esto se debe a que 
la baja precisión que presenta el registro de las 
variables se encuentra correlacionada con su am-
bigüedad o flexibilidad morfológica, de manera 
que pequeños errores pueden causar grandes y 
devastadores efectos en los resultados (Gordon 
y Bradtmiller, 1992; Yezerinac et al., 1992). 
Existen algunas variables que presentan mayor 
ambigüedad y complejidad que otras, por ejem-
plo, cuando se registran datos en 3D, los puntos 
denominados tipo III (i.e. puntos localizados a lo 
largo de un contorno o superficie; sensu Books-
tein, 1991) contienen tanto información que es 
biológicamente relevante, la cual se encuentra 
en el plano que es paralelo a la definición del 
rasgo, como también un fuerte componente de 
variación aleatoria (Barbeito-Andrés, Anzelmo, 
Ventrice, y Sardi, 2012; Menéndez, 2017; Ross 
y Williams, 2008). Incluso se ha afirmado que 
los puntos de tipo II, entendidos como puntos 
anatómicos cuya supuesta homología de un es-
pécimen a otro es respaldada únicamente por 
la geometría y no por evidencia anatómica (e.g. 
glabela, eurion; Bookstein, 1991) son también 
problemáticos y están asociados a magnitudes 
altas de EM (Algee-Hewitt y Wheat, 2015). 
Adicionalmente, cuando se registran medidas li-
neales a partir de dos puntos, las distancias más 
cortas o caracteres más pequeños suelen tener 
mayor EM que las que son más largas (Kouchi 
et al., 1999; Ross y Williams, 2008; Yezerinac 
et al., 1992). También el EM aumenta cuando el 
rasgo a relevar no presenta un amplio rango de 
variación fenotípica en su expresión (Arnqvist y 
Martensson, 1998; Yezerinac et al., 1992). Men-
ción aparte reciben los rasgos discretos, para los 
cuales, tanto las circunstancias que rodean a su 
definición, como la falta de estandarización en 
los procedimientos de registro, los torna mas 
proclives al aumento del EM (Gonzalez et al., 
2004; Molto, 1979). Finalmente, la aplicación 
de diseños experimentales basados en estadística 
univariada (1 ó 2 variables) suele ser menos sen-
sibles al EM que las comparaciones estadísticas 
multivariadas (i.e. más de 3 variables; Jamison y 
Zegura 1974). 
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RECOMENDACIONES GENERALES 
PARA MINIMIZAR LA MAGNITUD DEL 
EM
La confiabilidad de los análisis debe ser garanti-
zada mediante un registro de datos fidedigno; en 
este contexto, la reducción del EM se encuentra 
supeditada a las características que presenta el 
diseño de la investigación en sí. Existen espe-
cialmente dos conceptos que resultan relevantes 
y por ende, deben tenerse presentes: exactitud y 
precisión. Mientras que la exactitud refiere a la 
cercanía de una medida al valor real, o mas bien, 
la extensión en la cual el valor verdadero es al-
canzado (Jamison y Zegura, 1974; Pérez-Pérez 
et al., 1990; Ulijaszek y Kehr, 1999); la preci-
sión es entendida como la diferencia absoluta 
que presenta una serie de medidas repetidas del 
mismo espécimen (Corner et al., 1992; Jamison 
y Zegura, 1974; Yezerinac et al., 1992). De igual 
manera, la inexactitud e imprecisión aumenta la 
magnitud del EM, y esto puede ser evitado to-
mando múltiples recaudos. A continuación, se 
presenta una serie de sugerencias a los fines de 
minimizar el impacto del EM durante la realiza-
ción de estudios morfológicos. 

1. Establecer diseños experimentales que 
tengan precisión y consistencia, y que 
permitan evaluar las distintas fuentes de 
variación, junto con análisis estadísticos 
que permitan distinguir el error sistemá-
tico del aleatorio (Bernal et al., 2004; 
Perez et al., 2004; Menéndez, 2017). Este 
aspecto resulta fundamental debido a que 
el EM no es inusual, y las variaciones que 
introduce el EM en los datos generan pro-
blemas cuando se hacen inferencias esta-
dísticas que pueden llevar a desviaciones 
en la normalidad de los datos (Arnqvist y 
Martensson, 1998; Gordon y Bradtmiller, 
1992).

2. Reducir la cantidad de pasos para el regis-
tro de datos, ya que la cantidad de error 
en los datos se incrementa a medida que 
lo hace el número de pasos metodológi-
cos involucrados (Arnqvist y Martensson, 
1998; Sholts, et al., 2010).

3. Usar definiciones de medidas y puntos 
anatómicos que resulten lo más específi-
cas posible. En caso de que las medidas o 
puntos a registrar presenten cierto grado 
de ambigüedad, se recomienda tomarlos 
repetidas veces (Arnqvist y Martensson, 
1998; Corner et al., 1992; Pérez-Pérez et 

al., 1990; Yezerinac et al., 1992). Dichas 
medidas repetidas informan de distintos 
componentes del dato: su reproducibi-
lidad, es decir la cercanía de resultados 
obtenidos en distintas condiciones con 
distintos métodos y equipamiento; y su 
repetitividad, lo cual refleja la cercanía 
de los resultados obtenidos bajo condi-
ciones similares, es decir con el uso de los 
mismos métodos y equipamiento (Corner 
et al., 1992; Ulijaszec y Kehr, 1999). A 
continuación, se puede calcular la me-
dia o promedio del conjunto de medidas 
repetidas, además de cuantificar el EM 
(Arnqvist y Martensson, 1998). La utili-
zación del valor promedio es recomenda-
da ya que reduce el desvío estándar en los 
datos resultantes, y por ende aumenta la 
precisión de la medida en sí (Corner et al., 
1992; Pérez-Pérez et al., 1990). 

4. Comprender exhaustivamente la defi-
nición, concepto, y localización de las 
variables que serán registradas. Resulta 
un aspecto relevante, ya que la principal 
fuente de EM reside en la localización 
inconsistente de puntos y medidas (Os-
senberg, 1976). El mismo se transfiere 
secundariamente a través de los subsi-
guientes análisis geométricos y estadísti-
cos que resultan en que el EM se distri-
buya aleatoria o sistemáticamente en los 
datos resultantes (Arnqvist y Martensson, 
1998). Este punto se encuentra vinculado 
con el nivel de experiencia que presenta 
el operador, de manera que el grado de 
experiencia se encuentra inversamente 
relacionado con la magnitud del EM espe-
rado (Gordon y Bradtmiller, 1992). Cabe 
mencionar que para datos registrados en 
3D, von Cramon-Taubadel, Frazier, y Mi-
razón Lahr (2007), sugieren un método 
de superposición parcial donde se usan 3 
puntos de referencia en el espécimen que 
serán superpuestos durante las repeticio-
nes. A continuación, se estima el error 
residual de los puntos que no son de refe-
rencia, removiendo los efectos de rotación 
de los puntos de referencia. Este método 
es eficiente para reducir el error instru-
mental que se genera al girar el espécimen 
y registrar puntos en distintas normas o 
vistas. Alternativamente, algunos autores 
sugieren realizar un examen previo don-
de se identifique visualmente los puntos y 
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medidas a registrar, de esta manera el EM 
se reduce sustancialmente (Fourie, Dam-
stra, Gerrits, y Ren, 2011; Sholts, Flores, 
Walker, y Wärmländer, 2011). 

5. Estandarizar los métodos de preparación, 
presentación, y digitalización de los espe-
címenes. Tanto la posición del operador 
que va a proceder con el registro de va-
riables, como del objeto a ser estudiado, 
deben mantenerse constantes para reducir 
la magnitud del EM resultante (Arnqvist y 
Martensson, 1998; Gordon y Bradtmiller, 
1992; Yezerinac et al., 1992). 

6. Garantizar condiciones ambientales que 
no interfieran en la generación ni regis-
tro de datos. Además de mantener las 
condiciones ambientales constantes en la 
medida de lo posible, es recomendable 
contar con la luz apropiada, así como 
trabajar en sitios donde la proporción de 
humedad se encuentre minimizada y se 
mantenga constante. Se ha demostrado 
experimentalmente que la variación en la 
proporción de humedad ambiental causa 
la expansión del hueso, lo que resulta en 
el incremento de sus dimensiones (Albre-
cht, 1983).

7. Optimizar la selección de especímenes 
mediante la inclusión de aquellos que se 
encuentren en buenas condiciones de con-
servación. El grado de preservación e in-
tegridad que presenta el espécimen ejerce 
una gran influencia en la colecta de da-
tos, ya que, si un área del hueso presenta, 
por ejemplo, las suturas poco marcadas, 
orificios como producto de la acción de 
factores post-depositacionales, fracturas 
a modo de escamas o ligeramente so-
bresaliendo o modificando la forma de 
la estructura, las condiciones de registro 
de puntos y medidas se verán seriamente 
afectadas (Pérez-Pérez et al., 1990; Robin-
son y Terhune, 2017). Sin embargo, dado 
que muchas veces resulta fundamental 
trabajar con cierto espécimen que presen-
ta dichas características, se debe en estos 
casos mantener especial cautela durante el 
registro de datos.

8. Utilizar equipamientos adecuados cuyos 
fabricantes y usuarios reporten un pe-
queño error instrumental. Se debe evitar 
el uso de instrumentos que son más pro-
pensos al error instrumental, además de 
utilizar siempre equipos que se encuentren 

calibrados, ya que la cantidad de distor-
sión de los datos muchas veces depende de 
la calidad de los instrumentos y equipos 
(Arnqvist y Martensson, 1998; Robinson 
y Terhune, 2017; Yezerinac et al., 1992). 
Asimismo, se debe indagar y dejar sentado 
en las publicaciones cuál es la magnitud 
de error que el instrumento presenta (e.g. 
los fabricantes de Immersion Corporation 
® (EE. UU.) afirman que el brazo mecá-
nico digitalizador Microscribe G2X pre-
senta una precisión de 0.05 milímetros).

9. Evitar la reducción de dimensionalidad en 
estructuras que son 3D a 2D. La falta de 
ortogonalidad perfecta entre los ejes prin-
cipales del espécimen y la de la dimensión 
que es reducida conduce al aumento del 
EM como producto de la distorsión de 
los ejes (Arnqvist y Martensson, 1998). 
Aparentemente, esto podría ser remedia-
do mediante el registro de datos en 3D 
(Corner et al., 1992).

10. Registrar preferentemente las variables 
de forma directa sobre el espécimen. Par-
ticularmente, se sugiere prescindir del re-
gistro indirecto de puntos y medidas, en 
la medida de lo posible. Esto se debe a 
que cuando se registran datos a partir de 
imágenes se genera una distorsión óptica 
debido a las características de la cámara 
o del equipo utilizado, así como también 
una distorsión digital cuando el espéci-
men es capturado y transformado en for-
ma virtual (Arnqvist y Martensson, 1998; 
Williams y Richtsmeier, 2003).

11. Minimizar el intervalo temporal en la 
recogida de datos. El EM aumenta junto 
con el intervalo temporal que transcurre 
al registrar datos de distintos especímenes 
(Molto, 1979). Por tanto, si la intención 
es registrar variables en un gran conjunto 
de individuos, que se encuentran deposi-
tados en distintos repositorios, es preferi-
ble que el intervalo en la recogida de datos 
sea el menor posible. De esta manera se 
evita introducir sesgos vinculados con los 
cambios en los criterios del operador para 
el registro de determinadas variables.

12. Usar un conjunto de datos reducidos pue-
de contribuir en la disminución del EM 
(Arnqvist y Martensson, 1998). Si bien el 
número de variables e individuos estará 
relacionado con los objetivos del estudio, 
debe tenerse en cuenta que, a los fines de 
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reducir el EM, es preferible aumentar el 
número de individuos, en lugar del nú-
mero de variables (Arnqvist y Martens-
son, 1998). Alternativamente, se puede 
recurrir a eliminar de los análisis aquellas 
variables que resulten problemáticas (i.e. 
presenten un desvío estándar considera-
ble en comparación con otras; Bailey y 
Byrnes, 1990; Perez et al., 2004; Ross y 
Williams, 2008).

13. No evaluar el EM luego de haber corrido 
un análisis de componentes principales, ni 
un ajuste de las coordenadas Procrustes 
para datos en 3D (von Cramon-Taubadel 
et al., 2007). La configuración que resulta 
de estos análisis no permite evaluar la pre-
cisión de los puntos o medidas de manera 
individual. Los resultados se encontrarán 
sesgados debido a que el algoritmo utili-
zado distribuye el EM de forma aleatoria, 
minimizando el error general mediante la 
reducción de la variación residual en los 
puntos de mayor precisión, y aumentando 
la variación en los puntos que son fuerte-
mente precisos. Al resultado de este proce-
so se lo conoce como efecto pinocho (von 
Cramon-Taubadel et al., 2007).

14. Eludir el uso de bases de datos que han 
sido registradas por distintos operado-
res (Perez et al., 2004; Robinson y Ter-
hune, 2017; Slice, Unteregger, Schaefer, 
y Bookstein, 2004). Preferentemente el 
conjunto completo de datos debe haber 
sido generado por el mismo operador. 
En caso de que esto no resulte posible, y 
deban indefectiblemente combinarse dis-
tintas bases de datos, resulta beneficioso 
seguir ciertos recaudos: a) se acuerden de-
finiciones de puntos y medidas, así como 
protocolos de registro para minimizar el 
EM inter-observador, y a continuación, b) 
se realicen pruebas tendientes a evaluar 
la magnitud de EM inter-observador. Se 
espera que los datos puedan combinarse 
cuando el EM entre los observadores sea 
mínimo y estadísticamente no significati-
vo. Por otro lado, en el caso de que resulte 
difícil que dos observadores acuerden o 
pongan a prueba sus diferencias en el re-
gistro de mediciones o puntos, por ejem-
plo, cuando se quiere reutilizar una base 
de datos que fue generada anteriormente, 
el observador que tomará los datos en 
segundo lugar debería seguir los mismos 

criterios que el observador que ha tomado 
los datos en primer lugar, para que estos 
resulten compatibles entre sí.

LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL 
CÁLCULO DEL EM
Existen una gran cantidad de pruebas que han 
sido sugeridas y/o utilizadas que permiten calcu-
lar y evaluar la magnitud de EM. La selección 
de la prueba utilizada va a estar relacionada con 
el tipo de variables registradas, y las particulari-
dades del diseño de la investigación. Respecto a 
esto último, el interés de la comparación puede 
residir en diversos aspectos que serán enfatiza-
dos mediante la aplicación de distintos análisis: 
1) consistencia general que presenta determina-
do operador durante el registro de sus datos, 2) 
cuáles son los puntos o medidas que presentan 
mayor EM. Ambas situaciones pueden evaluarse 
midiendo un mismo espécimen o un mismo con-
junto de especímenes, al menos en 2 circunstan-
cias separadas por determinado lapso temporal 
(e.g. 1 semana), y comparando los valores ob-
tenidos cada vez. En el primer caso, la exactitud 
absoluta y precisión pueden evaluarse mediante 
el cálculo de la distancia promedio a la media o 
mediante medidas de dispersión como el desvío 
estándar entre series de medidas repetidas. Sin 
embargo, cuando se espera que la variación pro-
ducto del EM sea mínima, es preferible calcular 
medidas relativas del EM, y esto puede hacerse 
mediante múltiples pruebas que han sido re-
portadas previamente (Arnqvist y Martensson, 
1998). 

Las distintas series de mediciones pueden 
compararse utilizando múltiples pruebas estadís-
ticas según las variables sean de tipo continuo 
o discreto, pero en ambos casos el EM puede 
descomponerse en sistemático y aleatorio para 
evaluar ambos independientemente. Cuando 
las variables registradas son de tipo continuo, el 
EM sistemático puede evaluarse mediante una 
prueba de análisis de la varianza (ANOVA) de 
medidas repetidas, y el EM aleatorio mediante el 
calculo del Coeficiente de Correlación Intraclase 
(CCI). El ANOVA de medidas repetidas es una 
técnica que se usa para evaluar el grado de igual-
dad entre las medias de distintas series, cuando 
los datos violan el supuesto de independencia, 
tal como es el caso de distintas series de datos 
generados mediante el registro de las mismas va-
riables en uno o un conjunto de individuos. Me-
diante el mismo, la hipótesis nula asume que no 
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existen diferencias entre las medias de las series. 
Se obtiene un valor de F, y uno de significación 
(p), en función de los cuales la hipótesis nula se 
acepta o rechaza. Por otro lado, el CCI es un 
buen estimador de confiabilidad y repetitividad, 
que está basado en la comparación de los com-
ponentes de la varianza y medidas de homoge-
neidad dentro de los grupos, y la varianza entre 
grupos. El estadístico obtenido toma valores que 
varían entre -1 y +1, de manera que +1 represen-
ta una excelente confianza entre las series, entre 
+0.40 a +0.70 una buena confianza, y 0 o valores 
cercanos a 0, una confianza pobre o débil. 

Por otro lado, cuando las variables regis-
tradas son discretas, la magnitud de EM siste-
mático puede ser evaluado mediante la Prueba 
de McNemar (McNemar, 1947), mientras que la 
de EM aleatorio mediante el Índice de Kappa (k) 
(Cohen, 1960). El Índice de Kappa permite eva-
luar si el grado de acuerdo entre las series es ma-
yor que el esperado por azar. El mismo toma va-
lores que varían entre -1 y +1, de manera que +1 
representa una perfecta concordancia entre las 
series, 0 una concordancia como producto del 
azar, y -1 un menor acuerdo que el esperado por 
azar. La Prueba de McNemar permite analizar 
la homogeneidad marginal (i.e. las proporciones 
de desacuerdo) y así detectar EM sistemáticos en 
el registro de las variables (Bernal et al., 2004; 
Gonzalez et al., 2004).

Para evaluar el EM inter-observador pue-
den de igual manera aplicarse las pruebas ANO-
VA de medidas repetidas, Índice Kappa, ICC, 
dependiendo del tipo de variables registradas. 

CONSIDERACIONES FINALES
En todos los diseños de investigación donde se 
generan datos morfológicos, se debe reflexionar 
acerca de cuál es el equipamiento que resulta más 
adecuado, en términos no sólo de financiamiento 
e inversión temporal, sino también precisión y 
exactitud en la generación de datos para dicho 
estudio. Asimismo, se deberían incluir análisis 
previos donde se evalúe la magnitud del EM, es-
pecialmente si son muchos los observadores que 
contribuyen con sus bases de datos, originadas 
independientemente. Es decir, además de incluir 
un protocolo de cálculo de EM intra-observador, 
se debe ser cauteloso cuando se compilan datos 
generados por múltiples operadores, más aún, si 
los mismos fueron obtenidos utilizando distinto 
tipo de equipamiento. Sin embargo, la extensión 
en la que los investigadores deben preocuparse 

por la magnitud de EM es inversamente pro-
porcional al nivel de variación que presenta la 
muestra a ser estudiada. Esto último resulta un 
aspecto fundamental en la AF, donde se trabaja 
con individuos de una misma especie, muchas 
veces pertenecientes a una misma o unas pocas 
poblaciones locales, lo cual reduce considerable-
mente el espectro de variación morfológica, y las 
diferencias morfológicas entre los especímenes 
analizados son de pequeña magnitud. 

En relación con la reutilización de bases 
de datos o imágenes capturadas por otros inves-
tigadores, la magnitud del EM debería verse re-
ducida en el futuro, en función de un incremento 
de investigaciones reportando sus resultados de 
cálculo del EM, así como protocolos más deta-
llados de registro y definición de las variables 
estudiadas. En este contexto, resulta un requisito 
primordial la explicitación de protocolos para el 
registro de variables, así como para la combina-
ción de múltiples bases de datos.

Finalmente, se espera que las condiciones 
de repetitividad, y por ende, fiabilidad de resul-
tados e interpretaciones de los estudios publica-
dos se vean mejoradas con la difusión e imple-
mentación efectiva de prácticas de acceso abierto 
no comercial a bases de datos, imágenes y pu-
blicaciones científicas. Según las mismas, tanto 
las bases de datos, como las imágenes generadas 
con financiamiento de fondos públicos deben de-
positarse en repositorios online, permitiendo así, 
no sólo la reproducción de los análisis por par-
te de otros investigadores, sino la reutilización 
de los datos. De esta manera se puede avanzar 
en la compensación respecto al acceso desigual 
que existe en la adquisición a equipamientos, y 
también acceso al estudio de determinados espe-
címenes o colecciones, que algunas veces ya no se 
encuentran disponibles. Complementariamente, 
estos repositorios online contribuirán a reducir 
la manipulación física de los especímenes (y su 
consecuente deterioro), optimizando la preserva-
ción de las colecciones óseas. 
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El Estado del Arte de la 

Predicción Fenotípica a través del 
ADN para Uso Forense

Caio Cesar Silva de Cerqueira1

Palabras clave: ADN, características físicas, herramientas forenses de inteligencia, 
HIrisplex-S, parabon snapshot y predicción de fenotipos.

RESUMEN

La tecnología conocida como “Forensic DNA Phenotyping” (FDP - Fenotipado forense a través del 
ADN) estudia los factores genéticos asociados con características físicas para fines de predicción de 
fenotipos y su principal utilidad es reducir el número de sospechosos o víctimas de un determinado 
crimen y / o evento natural catastrófico a través del análisis del material biológico recogido en estos 
sitios. Es importante saber que los fenotipos de pigmentación son las principales características físi-
cas humanas investigadas y estimadas hoy en los kits de predicción de fenotipos humanos para uso 
forense, pero otros fenotipos también son mencionados e investigados por la comunidad científica 
internacional. En este capítulo se da un breve recuento histórico sobre el desarrollo de la FDP y se 
mencionan dos de las más modernas tecnologías de predicción de fenotipos para rutina forense, a 
saber: HIrisplex-S y Parabon Snapshot. También se indican varias referencias bibliográficas para 
que el lector interesado en el tema profundice en el mismo. No menos importante que los aspectos 
técnicos, también se indica la importancia de dar la debida discusión en la sociedad civil, entre el 
público técnico y jurídico acerca de los límites de la tecnología. Algunos puntos positivos y negativos 
se plantean para que el lector reflexione sobre las responsabilidades y deberes de los profesionales 
responsables en la ejecución de las nuevas herramientas forenses de inteligencia y también se pro-
porcionan posibles soluciones a los problemas éticos posiblemente asociados con la tecnología de 
predicción de fenotipos.

1 Perito Criminal en la Superintendencia de la Policía Técnica y Científica del Estado de São Paulo, Brasil.



ABSTRACT

The technology known as “Forensic DNA Phenotyping” (FDP – Forensic DNA Phenotyping) studies 
the genetic factors associated with physical characteristics for phenotype prediction purposes and its 
main use is to reduce the number of suspects / victims of a given crime and / or catastrophic natural 
event through the analysis of the biological material collected in these premises. It is important to 
know that pigmentation phenotypes are the main human physical characteristics investigated and 
estimated today in human phenotype prediction kits for forensic use, but other phenotypes are also 
mentioned and researched by the international scientific community. This chapter gives a brief his-
torical account of the development of the FDP and mentions two of the most modern technologies 
for predicting phenotypes for forensic routine, namely: HIrisplex-S and Parabon Snapshot. Several 
bibliographical references are also indicated so that the reader interested in the subject deepens in it. 
No less important than the technical aspects, it is also indicated the importance of giving due discus-
sion in civil society and among the technical and legal public about the limits of technology. Some 
positive and negative points are raised for the reader to reflect on the responsibilities and duties of 
the professionals responsible for the execution of new forensic intelligence tools and possible solu-
tions are also provided to ethical problems possibly associated with phenotype prediction technology.

INTRODUCCIÓN

El patrón oro en el análisis genético para 
identificación humana en la actualidad es 
el llamado STRs, del inglés Short Tandem 

Repeats (Repeticiones Cortas Consecutivas o 
Repeticiones Cortas en Tandem). En este sistema 
de marcadores polimórficos, núcleos o motivos 
de repeticiones de 2 a 7 pares de bases (pb) se 
repiten decenas a cientos de veces y el número de 
estas repeticiones es lo que define un determina-
do alelo (Butler, 2010). De esta forma, un indivi-
duo homocigoto sería aquel que posee dos alelos 

(uno proveniente del padre y otro de la madre) 
de tamaños idénticos, o sea, con el mismo núme-
ro de repeticiones. En cambio, individuos hete-
rocigotos serían aquellos que poseen alelos que 
contienen número de repeticiones distintas.

Para realizar el análisis de las repeticiones 
cortas consecutivas en la identificación humana, 
los kits comerciales utilizados en la actualidad 
poseen hasta 24 loci de STRs en un sistema de 
análisis simultáneo conocido comúnmente como 
sistema multiplex (como ejemplo tenemos el kit 
GlobalFiler) (Hennessy et al., 2014) y el Power-

Figura 1. Representación esquemática de dos tipos de marcadores genéticos: SNP (Single Nucleotide 
Polymorphism - en verde) y STR (Short Tandem Repeat - en azul)

Los tramos corresponden a fragmentos ampliados de brazos cromosómicos de dos individuos. Los fragmentos de-
stacados en azul son los llamados ‘núcleos’ o ‘motivos’ de repetición de los STRs. En el ejemplo dado arriba cada 
núcleo posee la siguiente configuración: ‘AATG’ (repetición de tetranucleótido). En el SNP, destacado en verde, 
hubo una modificación de una guanina (‘G’) para una timina (‘T’), entre el individuo 1 y el individuo 2.

Fuente: Elaboración propia
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PlexFusion (Oostdik et al., 2014), siendo que 
para amplificar cada uno de estos loci hace uso 
de una secuencia de ADN conteniendo, en pro-
medio, 350 pares de base de tamaño, lo que de-
manda una cantidad total diminuta de material 
genético, a saber: aproximadamente 0,5 a 2 na-
nogramos de ADN (Budowle y Van Daal, 2008; 
Butler, 2010). La versatilidad de los marcadores 
de STRs lo hace ser el principal marcador gené-
tico para análisis de identificación humana en 
la actualidad; y, además, los bancos de perfiles 
genéticos de todo el mundo están compuestos de 
genotipos de sus respectivos alelos. Es importan-
te mencionar que la mayoría de los loci utiliza-
dos en genética forense son repeticiones de tetra-
nucleótidos, es decir, repeticiones que poseen el 
núcleo o motivo de repetición de 4 pb (figura 1). 
Para más detalles sobre estos marcadores, por fa-
vor consulte https://strbase.nist.gov/index.htm.

Otro marcador genético que también es 
bastante versátil y utilizado de forma auxiliar 
en la identificación humana son los polimor-
fismos de nucleótidos únicos (SNPs, del inglés 
Single Nucleotide Polymorphisms). Estos mar-
cadores tienen una presencia bastante conspicua 
en el genoma de nuestra especie (hay cerca de 
1 SNP en cada 2000 pares de base en nuestro 
ADN) (Salzano, 2012) y se muestra mucho más 
útil, en comparación con los STRs, en materia-
les biológicos altamente degradados, típico en 
materiales recogidos en escenas de crímenes y 
desastres masivos, por ejemplo. Esto se debe a 
que los SNP son variaciones de un solo par de 
base en la secuencia de ADN, lo cual hace que 
el análisis de la región flanqueadora de donde 
se encuentra en el genoma sea mucho menor 
(bastan fragmentos menores que 100 pares de 
bases para la amplificación 1 SNP) (Budowle 
y Van Daal, 2008; Butler, 2010). Hay informes 
en la literatura que indican utilizar de 10 a 65 
picogramas de ADN para análisis simultáneos 
de hasta 120 SNPs (Cho et al., 2014; Walsh et 
al., 2013). Por lo que son menos polimórficos, 
sin embargo, en comparación con los STRs, para 
alcanzar el mismo poder de análisis en la identi-
ficación humana, en promedio, se busca analizar 
entre 50-100 SNPs (Chakraborty et al., 1999; 
Gill, 2001). Además de estos pros y contras de 
los SNPs, ellos también son muy utilizados en el 
análisis de predicción de los fenotipos humanos 
(Cerqueira et al., 2016, Kayser, 2015; Kayser y 
de Knijff, 2011) tema de este capítulo, como se 
verá en detalle a continuación.

Para dimensionar la importancia de los 
SNPs, ellos ya fueron considerados como posi-
bles sustitutos de los STRs en la genética forense 
(Gill et al., 2004) e incluso existen kits de am-
plificación multiplex utilizados para analizar el 
ADN en contexto forense (Børsting et al., 2014; 
Wei et al., 2012). No obstante, como los ban-
cos de perfiles genéticos en todo el mundo están 
compuestos de STRs, es improbable que los SNP 
sustituyan a los STR para el análisis de identi-
ficación humana en el futuro, pues en términos 
económicos la sustitución resultaría costosa.

LA IMPORTANCIA DE LA PREDICCIÓN 
DE LOS FENOTIPOS HUMANOS EN LA 
PRÁCTICA FORENSE
Ahora, ya familiarizados con las principales ca-
racterísticas de los STRs y SNPs en el contexto 
de la identificación humana, cabe informar que 
la única característica física proporcionada por 
el análisis de los marcadores de repeticiones 
cortas consecutivas (STRs) es el sexo biológico 
del individuo que ha donado la muestra. Hay 
un marcador conocido como “Amelogenin”, lo-
calizado en la región pseudo-autosómica de los 
cromosomas X e Y de nuestro genoma. La copia 
del marcador genético en el cromosoma X po-
see una deleción de 6 pares de bases de tamaño. 
La versión de este marcador en el cromosoma 
Y no posee la referida deleción (Sullivan et al., 
1993). De esta forma, es posible saber quién es 
XX (sexo biológico femenino) y quién es XY 
(sexo biológico masculino) a través de la pre-
sencia o ausencia de la deleción mencionada en 
una eventual visualización y análisis de un perfil 
genético. Se sabe, sin embargo, que el análisis de 
la amelogenina no es libre de errores, como ya 
señaló Brinkmann (2002) y Kayser y Schneider 
(2009). Hasta hace pocos años, sólo se analiza-
ba un solo marcador para el sexo. Actualmente, 
en la rutina forense se utilizan en los análisis de 
STRs más de uno de estos marcadores en los kits 
multiplex (Hennessy et al., 2014, Oostdik et al., 
2014) para garantizar la certeza en los informes 
y reportes oficiales. Por lo tanto, la predicción 
del fenotipo humano de sexo a través del análi-
sis de STRs es de importancia fundamental para 
aclarar si el donante del material biológico de 
determinado evento criminal, catástrofe, desas-
tre natural, entre otros eventos; fue un hombre 
o una mujer.
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Como he dicho, el uso sólo de la infor-
mación de sexo biológico de la muestra inves-
tigada se presenta con relevancia evidente, y la 
investigación de otros fenotipos en el contexto 
forense podría revestir aún de mayor ayuda en 
la investigación de determinado sospechoso del 
evento que se investiga. Para tener una idea más 
clara del motivo de investigar la genética de los 
rasgos normales y patológicos humanos, destaco 
a continuación por lo menos cuatro áreas que 
se benefician de estos estudios de predicción: 1) 
Medicina preventiva: a través de la reducción de 
la probabilidad de aparición de una enfermedad, 
impedir o controlar su progresión, conocer la sa-
lud de una población; así como identificar sus 
necesidades sanitarias y de planificación, gestión 
y evaluación de los servicios de salud. 2) Farma-
cogenética: estudiar el efecto de la variabilidad 
genética de un individuo en su respuesta a ciertos 
fármacos; y cómo las bases moleculares y genéti-
cas de las enfermedades pueden resultar en el de-
sarrollo de nuevas vías de tratamiento, o incluso 
en la eliminación de tratamientos usando méto-
dos de “intento y error” en las dosificaciones con 
los distintos tipos de drogas usadas para un mis-
mo trastorno. 3) Rastreo preventivo de patóge-
nos a través del análisis molecular: existen varias 
pruebas realizadas en el análisis clínico en que es 
posible verificar si un individuo tiene infección 
con determinado patógeno (virus, bacterias, gu-
sanos) a través del análisis molecular de la san-
gre del paciente y la verificación de la existencia 
de determinadas secuencias genéticas o incluso 
fragmentos de proteínas o moléculas específicas 
de los patógenos, investigando su presencia o au-
sencia en el organismo huésped. 4) Fenotipado 
forense a través del ADN (FDP - Forensic DNA 
Phenotyping): ayuda en la identificación de sos-
pechosos y/o víctimas de crímenes, accidentes 
masivos o catástrofes naturales a través del aná-
lisis de los vestigios biológicos encontrados en la 
escena del crimen o en el lugar del evento masivo 
para la indicación de eventuales características 
físicas de los individuos investigados con el fin de 
restringir la búsqueda de sospechosos/víctimas 
y/o disminuir los costos de una investigación. 
Para más detalles sobre estos ítems consultar la 
revisión de Cerqueira et al, (2016).

ANÁLISIS EN LA LITERATURA 
INTERNACIONAL DE LOS MÉTODOS 
DE PREDICCIÓN DE FENOTIPOS 
HUMANOS PARA USO FORENSE
Como se ha visto, en el análisis genético es posi-
ble una gama de posibilidades y de paso dichos 
estudios sobre la relación genotipo-fenotipo se 
vieron beneficiadas en las investigaciones de evo-
lución humana. Un ejemplo, es la búsqueda de 
las probables rutas de dispersión humana en el 
planeta Tierra y la verificación de modificaciones 
genéticas (a través de la comparación del geno-
ma de poblaciones contemporáneas y poblacio-
nes ancestrales) derivadas de presiones selectivas 
vividas por generaciones de antepasados a lo 
largo de cientos de años. Presiones que dejaron 
evidencias fenotípicas marcadas en las diversas 
poblaciones humanas y se visualizan fácilmente 
a través de la variabilidad en las características 
de pigmentación, como se muestra en los tra-
bajos de Chaplin (2005) y Parra (2007). Estas 
marcas reasignadas en el genoma de nuestra es-
pecie son fácilmente detectadas en la actualidad, 
a través del análisis genético y la verificación de 
una posible funcionalidad de polimorfismos con 
los estudios de la relación genotipo-fenotipo.

Los estudios de refletometría, por ejem-
plo, han demostrado que los individuos que 
viven en regiones más distantes de la línea ecua-
torial en el globo terrestre (regiones templadas) 
poseen características de pigmentación más cla-
ras en comparación con los individuos que viven 
en zonas tropicales (Chaplin, 2004; Parra, 2007), 
este patrón de dispersión humana se correlacio-
na con la incidencia de la radiación ultravioleta 
sobre nuestro planeta, lo cual es un mecanismo 
evolutivo de protección adquirido por la especie 
contra la incidencia agresiva de los rayos solares 
(Jablonski y Chaplin, 2010). Tales mutaciones o 
polimorfismos adquiridos por dichas presiones 
selectivas no siempre son deletéreos; y en este 
caso, sirvieron como factores propulsores para 
los cambios en la especie y su permanencia en el 
ambiente como una adaptación. Por lo tanto, las 
diferencias de pigmentación en las poblaciones 
humanas reflejan un patrón genotípico existente 
en los individuos y la cantidad de mutaciones o 
polimorfismos que porta en el genoma, lo que 
está directamente correlacionado con la variabi-
lidad genética existente en la especie.
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Para explicar con detalle este hecho, es 
importante introducir dos conceptos: marcado-
res informativos de ancestria (AIMs – Ancestry 
Informative Markers) y marcadores informati-
vos de fenotipo (PIMs – Phenotype Informative 
Markers). Los AIMs son marcadores genéticos 
que tienen grandes diferencias en las frecuencias 
alélicas entre (sub)poblaciones y son genotipa-
dos para inferir ancestralidad genética en nuevas 
muestras (Price et al., 2010). Las poblaciones 
latinoamericanas como un todo están formadas 
por la mezcla, por ejemplo, de africanos, ame-
rindios y europeos en mayor o menor grado 
(Ruiz-Linares et al., 2014), así como eventual-
mente otras ancestralidades. Esta mezcla pro-
porciona una determinada composición genética 
que puede reflejarse en algunos aspectos físicos 
de dichas poblaciones. Por lo tanto, algunos de 
estos marcadores informativos de ancestria pue-
den o no estar relacionados con características 
visibles. Todos los marcadores que se relacionan 
(o son asociados estadísticamente) con cualquier 
característica física son los llamados PIMs (Cer-
queira et al., 2016). Por lo tanto, hay marcado-
res que pueden funcionar como AIMs y también 
como PIMs simultáneamente; y también es po-
sible estudiar la frecuencia de estos marcadores 
genéticos a través de la visualización de los alelos 
más presentes en personas que habitan regiones 
específicas del globo y así verificar posibles re-
laciones de estas frecuencias con la presencia de 
características físicas diversas. Por ejemplo, en la 
base de datos “AlFreD” (Allelic Frequency Da-
tabase - https://alfred.med.yale.edu/), se puede 
insertar un identificador de algún polimorfismo 
genético y el resultado es una tabla con las fre-
cuencias de los alelos del marcador que se bus-
ca en varias poblaciones del globo terrestre. En 
otras bases de datos (NCBI - https://www.ncbi.
nlm.nih.gov/, Ensembl - https://www.ensembl.
org/index.html y UCSC - https://genome.ucsc.
edu) es posible investigar las características deta-
lladas de un determinado marcador genético, su 
localización en el genoma (íntron, éxon, si ejerce 
efecto regulador de la expresión de algún gen, 
entre otros aspectos), así como qué fenotipos y 
en qué poblaciones determinados polimorfismos 
están relacionados con ciertas características fí-
sicas.

Toda esta información y recopilación de 
datos son posibles gracias a los esfuerzos de cien-
tíficos en todo el mundo para tratar de diluci-
dar las relaciones genotipo-fenotipo de nuestra 
especie. Para dar una idea, a nivel de pigmenta-

ción, los marcadores informativos de ancestria se 
correlacionan con los marcadores informativos 
de fenotipo, pues basta pensar, por ejemplo, en 
poblaciones africanas y europeas. Mientras una 
es generalmente estereotipada (aunque estos es-
tereotipos pueden no siempre ser verdaderos) al 
designarla con características físicas de pigmen-
tación predominantemente más óscuras, la otra 
es pensada en general con pigmentación más cla-
ra y con mayor variabilidad en el color de ojos y 
cabello. En el continente americano, Ruiz-linares 
et al. (2014) estudiaron una muestra de 7500 
individuos de cinco países de América latina y 
verificaron que cerca del 19% de la varianza en 
las características de pigmentación de la piel en 
poblaciones latinoamericanas es explicada sola-
mente por la ancestralidad. Es decir, realmente 
hay una relación evidente entre ancestralidad y 
pigmentación humana.

Para llegar a este nivel de información, 
es decir, para relacionar un marcador genético 
con alguna característica física específica, es 
necesario la confección de un estudio en el que 
el investigador mida o estime de manera lo más 
fidedigna posible las características físicas (nor-
males o patológicas) que se quiere estudiar, usan-
do criterios diagnósticos o descripción de fenoti-
pos normales bien estandarizados. Después del 
genotipado de los individuos, se efectúa una serie 
de análisis estadísticos específicos para verificar 
si los genotipos estudiados están asociados o no 
con las características físicas investigadas y cuan-
tifica, cuando sea posible, determinado efecto de 
los alelos de los polimorfismos estudiados. Para 
el fenotipado forense, la aclaración de estas re-
laciones es de fundamental importancia porque 
evidencia los marcadores que pueden ser usados 
para fines de predicción de fenotipo.

Los próximos párrafos de esta sección 
indicarán algunos de los principales artículos 
científicos y bibliografías que influenciaron el 
desarrollo de la tecnología conocida como Fo-
rensic DNA Phenotyping (FDP - Fenotipado 
Forense a través del ADN), con la finalidad de 
servir como punto de partida al lector, si quisiese 
profundizar más en el tema. El primer artículo 
es una revisión que publiqué en 2016, la cual in-
forma los aspectos generales de la tecnología de 
predicción de fenotipos humanos, discute algu-
nos aspectos éticos sobre el tema y también men-
ciona los principales desarrollos de la tecnología 
hasta aquel año (Cerqueira et al., 2016). Otros 
artículos de cabecera sobre aspectos generales de 
la tecnología de fenotipado forense son el artí-
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culo de revisión del Kayser y de Knijff (2011) y 
el artículo que acuñó el término ‘Forensic DNA 
Phenotyping’ (Koops y Schellekens, 2008).

Antes de hablar sobre los métodos exis-
tentes propiamente dichos, se aclara que hay un 
consenso en la comunidad científica sobre las 
características físicas más factibles para usar la 
tecnología de FDP, es decir, son las consideradas 
visibles externamente (conocidas por la sigla 
‘EVCs’, del inglés ‘Externally Visible Charac-
teristics’) (Kayser y Schneider, 2009). Algunos 
de los fenotipos frecuentemente estudiados en 
la tecnología de la FDP son: características de 
pigmentación, ancestralidad, altura, presencia 
o ausencia de pecas, entre otros fenotipos (Cer-
queira et al., 2016). Todas estas características 
son investigadas alrededor del mundo y algunas 
poseen mayor exactitud en la predicción que 
otras, como la característica de pigmentación. 
Hay mucha información en la literatura científi-
ca ya consolidada sobre la relación genotipo-fe-
notipo para estas características, como veremos 
más adelante. Sin embargo, los fenotipos que 
todavía necesitan discusión más detallada y re-
gulación más rígida son los llamados “Red List” 
de la FDP (Cerqueira et al., 2016), a saber: Cán-
cer (varios tipos) y otras enfermedades físicas y 
mentales en general, así como características de 
personalidad, aunque la realización en la predic-
ción de estas características, en el área forense, 
plantean aspectos legales y éticos sobre el tema.

Una investigación que destaca en el área 
forense con relación a la tecnología de feno-
tipado forense es el estudio realizado por Cer-
queira et al. (2012) donde analizan el efecto in 
silico de 346 SNPs relacionados con pigmenta-
ción humana (color de la piel, ojos y pelo, así 
como presencia o ausencia de pecas en la piel) y 
de ellos se han filtrado 124 SNPs con informa-
ción funcional en la literatura científica; o sea, 
aquellos en los que es posible indicar la función 
de cada alelo. Después de la compilación de la 
informacion funcional de estos SNPs se intentó 
predecir fenotipos de investigadores alrededor 
del mundo que poseían genomas en bases de da-
tos públicas como James Watson y Craig Venter, 
entre otros, para comparar posteriormente estas 
predicciones con los fenotipos reales, basados 
en fotografías disponibles en la web. Hubo una 
concordancia de alrededor del 60% entre los fe-
notipos predichos y los fenotipos observados por 
las fotografías. Dicho trabajo, también intentó 
predecir algunos fenotipos de homínidos extin-

tos, tales como el Neanderthal, el homínido de 
Denisova y el paleoesquimal.

En otro estudio, Walsh et al. (2013) discu-
tieron la tecnología llamada “HIrisplex”, basada 
en un kit de predicción por así decirlo; el cual 
indica la probabilidad de que un individuo ten-
ga determinado color de pelo y ojos, basado en 
un análisis de 24 marcadores polimórficos (23 
SNPs y 1 INDEL - marcador de inserción-dele-
ción). Los investigadores de este proyecto, lide-
rados por el Dr. Manfred Kayser del Instituto 
Erasmus de Rotterdam, en Holanda, ofrecen 
una tabla en Microsoft Excel donde es posible 
insertar los genotipos de los 24 marcadores y el 
propio algoritmo calcula las probabilidades de 
los fenotipos predichos relacionados con el perfil 
genético insertado. En el año 2018 dicho siste-
ma fue ampliado para predecir también color 
de piel (Chaitanya et al., 2018). En el sitio web 
https://hirisplex.erasmusmc.nl es posible indicar 
los genotipos de los 24 marcadores previamente 
establecidos y de otros 17 polimorfismos (en un 
total de 41 marcadores evaluados) en el sistema 
llamado “HIrisplex-S”, donde los algoritmos 
calculan las probabilidades de pigmentación de 
ojos, cabellos y piel resultantes del perfil genético 
insertado (ver figura 2).

Si bien los fenotipos de pigmentación son 
los más estudiados en la tecnología del fenoti-
pado forense, existen otros como el trabajo de 
Claes et al. (2014), esta investigación liderada 
por el Dr. Mark. D. Shriver de la Universidad 
del Estado de la Pensilvania, indicando algunos 
marcadores genéticos relacionados con caracte-
rísticas craneofaciales (SNP rs1074265 en el gen 
SLC35D1, SNP rs13267109 en el gen FGFR1, y 
el SNP rs2724626 en el gen LRP6). Este grupo 
intentó predecir el fenotipo facial basado en el 
análisis de aquellos SNPs; sin duda es un hito 
en esta tecnología. Esto muestra un avance para 
la confección de un “retrato molecular hablado” 
de sospechosos, basados en el análisis genético 
del material biológico recogido en la escena del 
crimen.

Lo último en tecnología sobre paneles 
de predicción de fenotipos incluye varias in-
formaciones analizadas simultáneamente (kits 
all-in-one o todo-en-uno), a saber: predicción 
de fenotipo, inferencia de origen biogeográfico 
de la muestra, verificación de parentesco entre 
muestras, así como la predicción de sexo bio-
lógico (Keating et al., 2013). Uno de los siste-
mas all-in-one de fenotipado forense se llama 
“Snapshot Forensic DNA Phenotyping System” 
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Figura 2. Página principal del sitio https://hirisplex.erasmusmc.nl

Donde es posible para el usuario indicar los genotipos de la muestra investigada elegindo, para cada marcador 
genético, la opción “0”, “1” o “2”, de acuerdo con las instrucciones existentes en el propio sitio. Después de la 
inserción de las informaciones genéticas de la muestra, el algoritmo del análisis indica, como resultado final, la 
probabilidad de color del ojo, cabello y el color de la piel del individuo al que pertenece el genotipo investigado.

Fuente: https://hirisplex.erasmusmc.nl
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o “Parabon Snapshot” (https://snapshot.para-
bon-nanolabs.com/), y tal vez es la tecnología 
más avanzada con la que se cuenta actualmente. 
Los científicos del proyecto utilizan algoritmos 
de “machine learning” para desarrollar sus pre-
dicciones, aunque no hay detalles sobre qué mar-
cadores se utilizaron exactamente para cada uno 
de los fenotipos. El sitio web también informa 
que esta tecnología ya se utiliza en otros países, 
además de Estados Unidos, y hace indicación de 
algunos casos que ya ayudó a aclarar (identifica-
ción de restos humanos, homicidios y violacio-
nes, por ejemplo).

No obstante, no se ha encontrado ningún 
artículo científico donde se verifiqué cuál es el 
algoritmo utilizado en la predicción del Parabon 
Snapshot, el cual fue un proyecto financiado por 
el Departamento de Defensa Norteamericano. 
Este sistema incluye combinaciones de PIM, 
AIMs, entre otros marcadores para inferir o pre-
decir ancestria, color de ojo, color de piel, color 
del cabello, presencia o ausencia de pecas en la 
piel, así como características faciales en indivi-
duos provenientes de cualquier origen biogeo-
gráfico; y el resultado realmente sorprende. En 
la figura 3 se indica la página inicial del website 
y muestra algunos fenotipos predichos por esta 
tecnología; así como la comparación de estos fe-

Figura 3. Página principal del sitio https://snapshot.parabon-nanolabs.com/

Se puede observar algunos fenotipos predichos por esta tecnología, y la comparación de los fenotipos predichos 
con los fenotipos reales (mostrados por fotografías). El resultado realmente impresiona, aunque no se sabe con 
certeza el algoritmo utilizado en esta predicción.

Fuente: sitio https://snapshot.parabon-nanolabs.com/
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notipos con las fotografías de los fenotipos reales 
de los individuos estudiados.

Además de los fenotipos de pigmentación, 
investigaciones adicionales están en desarrollo 
para otros fenotipos, como muestran las publi-
caciones sugeridas a continuación: altura (Allen 
et al., 2010; Liu et al., 2014), estimación de la 
edad (Zubakov et al., 2010; Zbiec-Piekarska et 
al., 2015; Parson, 2018), calvicie (Adhikari et 
al., 2016), entre otros fenotipos (ver Cerqueira 
et al., 2016, Cerqueira y Ramallo, 2016; Kayser 
y de Knijff, 2011 para más detalles).

Es importante mencionar que la tecnolo-
gía de fenotipado forense a través del análisis del 
ADN ha sido introducida en la práctica foren-
se (específicamente en Holanda, Reino Unido y 
Estados Unidos) principalmente para reducir el 
número de sospechosos de un crimen, evitando 
así los costos involucrados en una investigación 
policial, y también reducir el llamado “DNA 
dragnet” que ocurre cuando decenas o centenas 
de personas de una localidad (barrio, escuela, 
industria) relacionada con el suceso de un deter-
minado crimen son solicitadas a donar su respec-
tivo material genético para fines de verificación 
con el análisis convencional de STRs, para in-
dagar la compatibilidad del ADN de la persona 
donadora con el material genético dejado even-
tualmente en una escena de crimen.

De este modo, la idea central es utilizar el 
máximo de información sobre un determinado 
sospechoso/víctima a través del análisis del ma-
terial genético recogido en el lugar de un crimen 
o eventos catastróficos. En el artículo de Koops 
y Schellekens (2008) hay un ejemplo de lo que 
seria el más avanzado de esta tecnología, como 
sigue: 

“El sospechoso es probablemente un hombre 
Caucásico de ascendencia escandinava, proba-
blemente tiene cabellos pelirrojos y pecas en la 
piel, es zurdo y tiene estatura encima del prome-
dio, y probablemente es un fumador”. 

 
El trabajo de Koops y Schellekens (2008) tam-
bién hicieron relevante el fenotipado forense a 
través del ADN en el aspecto legal, y en aquella 
ocasión ya se había comprobado que Holanda 
era y sigue siendo el país más avanzado en el 
tema, previsto por la ley desde 2003. El país de 
Estados Unidos posee una legislación bastante 
diversificada, en el sentido de que cada Estado 
tiene autonomía legislativa sobre el tema, hay 
Estados que prevén la prohibición de la predic-

ción de rasgos físicos, excepto el sexamiento con 
el análisis del ADN para casos forenses; hasta 
Estados que utilizan la tecnología de predicción 
más abiertamente. Otros países, como Bélgica y 
Alemania prohíben explícitamente la tecnología. 
En Reino Unido se tiene una legislación más am-
plia y deja abierto el tema. Un hecho interesante 
es que existe diferencia entre el permiso de uso 
de datos fenotípicos para fines de investigación 
policial, y el permiso de la inserción de informa-
ciones fenotípicas en las bases de datos genéti-
cos; son cosas completamente distintas, y parece 
haber cierta confusión cuando se trata de este 
tema. En Brasil, por ejemplo, hay prohibición 
legal específica con relación a la inserción de 
informaciones fenotípicas en las bases de datos 
genéticos, hecho comprensible, ya que ninguna 
utilidad habría en la creación de tal base de da-
tos, ni siquiera para fines estadísticos. Por otro 
lado, la legislación es omisa con respecto al uso 
de la tecnología dentro de los laboratorios foren-
ses, mismo sin la realización del almacenamiento 
de las informaciones predichas.

CONSIDERACIONES SOBRE 
LOS ASPECTOS ÉTICOS DE LA 
PREDICCIÓN DE FENOTIPOS EN LA 
RUTINA FORENSE
El problema del desarrollo tecnológico no es la 
tecnología en sí, sino lo que el ser humano puede 
hacer con ella. Es fundamental en el desarrollo 
de toda tecnología la debida discusión dentro de 
la sociedad civil, y entre el público técnico y ju-
rídico con respecto a sus límites. En vista de esta 
cuestión, se discutirán algunos aspectos consen-
suados y fronterizos en la comunidad científica 
de lo que es ético y lo que no, por los profesio-
nales especializados en relación con la predicción 
de fenotipos a través del análisis del ADN en la 
rutina de la investigación policial. También, se 
proporcionarán sugerencias de carácter práctico 
para una futura legislación en el área y para que 
los límites del uso de la tecnología sean respeta-
dos por los técnicos que utilizará la FDP en la 
práctica pericial.

En los casos en que el análisis convencio-
nal de STRs u otras técnicas de investigación po-
licial no hayan sido útiles en la elucidación de un 
hecho ilícito, se investigan determinadas caracte-
rísticas físicas de quien cometió un crimen, como 
vimos en los párrafos anteriores. Esto puede ser 
hecho también con el uso del retrato hablado, 
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que es la descripción de un sujeto dado por tes-
tigos de un crimen. Sin embargo, investigaciones 
alrededor del mundo refieren que la descripción 
física de un sospechoso a partir de la informa-
ción proporcionada por un testigo no siempre 
es fidedigna (Spinney, 2008). Esto puede ser 
debido a una infinidad de motivos, tales como: 
estrés por testimoniar el crimen; la persona que 
testificó puede no ser un buen fisionomista; las 
pésimas condiciones ambientales de luminosidad 
en que el crimen ocurrió, entre otros factores. 
Por lo tanto, un análisis objetivo con el uso del 
ADN se ha mostrado más útil y confiable, que la 
descripción de un testigo. Además, en la fase in-
vestigativa del crimen, el análisis de ADN podría 
concordar o no con una determinada descrip-
ción proporcionada por un testigo, reforzando 
un determinado perfil fenotípico de un potencial 
sospechoso del crimen.

En los párrafos siguientes, se describirán 
algunos aspectos de la tecnología de la FDP y 
se discutirán posibles soluciones basadas en 
argumentos consensuados de los especialistas 
en el área de la genética, considerando las re-
gulaciones y recomendaciones de organismos 
internacionales sobre el tema de predicción de 
fenotipos a través del análisis del ADN. Debido 
a que existen argumentos contra el desarrollo de 
la tecnología del fenotipado forense a través del 
ADN, aquí se destacan dos de las principales crí-
ticas con relación a esta tecnología, como sigue: 
a) derecho de no saber lo que el ADN dice acerca 
de los aspectos físicos ( enfermedades, etc.) de 
la persona investigada; b) protección de los da-
tos y privacidad de las informaciones predichas, 
es decir, quiénes tendrían acceso a los posibles 
bancos de datos de informaciones fenotípicas 
forenses. El punto central sería evitar eventuales 
estigmatizaciones y discriminaciones basadas en 
las informaciones predichas.

El primer punto puede ser aclarado a tra-
vés de una pregunta: ¿Si se produce un crimen 
grave (homicidio, violación, latrocinio, etc.), 
el derecho de no saber debería prevalecer o el 
interés público en la investigación debería ser 
tenido en cuenta? Se hace necesaria una exacta 
especificación en lo que se refiere a los fenoti-
pos que podrían ser usados en la tecnología del 
Fenotipado Forense a través del ADN y también 
la definición de que, si el sospechoso solicita, él 
(o su defensor constituido) podría tener acceso 
a la información predichas. Las enfermedades 
que poseen una cura disponible o enfermeda-
des con relativo bajo impacto podrían también 

ser viables de uso en la tecnología, particular-
mente como un último recurso en casos de crí-
menes violentos, y la llamada ‘lista roja’ de los 
fenotipos (Cerqueira et al., 2016), por ejemplo, 
podría usarse en casos excepcionales, definidos 
previamente por un comité gestor y regulados 
por la ley. En estos casos, el interés público en la 
investigación criminal tendría mayor valor que 
el derecho de no-saber. Además, la información 
única que podría divulgarse sería sólo las EVC (o 
rasgos neutros como destreza manual), como si 
fuera un retrato hablado del sospechoso. Todas 
las demás características físicas deben estar en 
secreto. Tales informaciones, por lo tanto, no se 
divulgaría para el público en general, sólo para 
la investigación policial.

Una cuestión para pensar sobre la tecno-
logía de predicción de fenotipos humanos es que 
los métodos tradicionales ya utilizados (sin uso 
del análisis de ADN) en el área pericial también 
pueden informar algunos rasgos físicos relacio-
nados con la persona. Por ejemplo, en el análisis 
de gotas de sangre encontradas en escenas de 
crimen es posible saber el grupo sanguíneo de la 
muestra; o desde la orina recogida es posible sa-
ber si el individuo es usuario de drogas o si tiene 
niveles elevados de azúcar en la sangre, lo que 
puede indicar diabetes (a través de la toxicología 
forense); y de otros métodos, se ha demostrado 
que los patrones específicos de la huella dactilar 
y los dermatoglifos se correlacionan con algunas 
enfermedades específicas (Golembo-Smith et al., 
2012, Jamalianet al., 2014). Es decir, todas estas 
informaciones pueden ser (y muchas veces son) 
derivadas de la investigación pericial, en mayor 
o menor grado, sin siquiera usar el análisis de 
ADN propiamente dicha. En fin, la reglamenta-
ción de toda la información posible de predecir a 
partir del análisis de material biológico debe ser 
hecha para que las fronteras de lo que es permi-
tido sean delineadas.

Un argumento favorable a la implanta-
ción del fenotipado forense a través del ADN 
es que no afecta ningún principio, reglamenta-
ción, ley o recomendación internacional sobre 
el análisis genético, ya que la información  ana-
lizada de una muestra procedente de la escena 
de crimen, por ejemplo, son datos disociados de 
cualquier persona específica a priori, esto es útil 
sólo para fines de la investigación con el objeto 
de restringir un grupo de sospechosos culpables 
de cometer un crimen, y así encontrar tal perso-
na específica, sólo después de la realización de 
pruebas posteriores convencionales dentro de 
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esta lista de sospechosos, tal como se hace en la 
investigación policial de búsqueda a partir de un 
retrato hablado.

En cuanto al segundo punto, la protección 
de los datos y la privacidad de las informaciones 
predichas, hay argumentos que indican que ni 
siquiera para fines estadísticos serviría la exis-
tencia de un banco de datos de informaciones 
fenotípicas de sospechosos. Realmente no hay 
necesidad de inclusión de informaciones fenotí-
picas en base de datos policiales. En caso de que 
algún país tenga tal banco, la preservación del 
secreto y el castigo con el rigor de la ley deben ser 
aseguradas como medidas de seguridad contra 
los individuos que vaciaran estas informaciones. 
Es siempre bueno recordar que la elucidación de 
la relación genotipo  fenotipo no es exclusiva al 
material biológico de un determinado sospecho-
so. Sus parientes cercanos y terceros ajenos al 
crimen podrían verse afectados por la fuga de di-
cha información, y esto debe estar claro para los 
gestores de estos datos. La tecnología del FDP se-
ría útil sólo para propósitos tácticos intrínsecos 
a la investigación, y debe ser usada sólo como 
una pista, ya que no es una tecnología incrimi-
natoria (o absolutoria) tal como sea el análisis de 
STRs. Todas las características investigadas son 
sólo probabilísticas y eso debe estar claro en el 
informe final dado por el experto criminal, o jefe 
de la investigación policial.

En fin, muchos profesionales se pregun-
tan “¿Hasta qué punto la tecnología es confiable 
desde el punto de vista práctico para ser aplica-
ble?” Es importante subrayar aquí que, aunque 
hubiera un margen de error relativamente gran-
de, esto no influiría en el resultado de un deter-
minado caso, ya que después del uso de la FDP, 
el análisis convencional con los STRs sería usado 
para un match. Con el uso de la FDP, la dife-
rencia sería la reducción del número de personas 
probadas para análisis de STRs convencional, lo 
que podría reducir sustancialmente el costo en 
la búsqueda de un sospechoso, como ya se ha 
discutido. Además, es mandatorio que el profe-
sional que realiza la tecnología de la FDP en la 
práctica forense tenga conciencia y deje claro en 

su reporte técnico (para que la policía haga la 
búsqueda) de que los fenotipos predichos son 
probabilísticos y no determinísticos, y por lo tan-
to, siempre habrá un margen de variación en el 
fenotipo debido a efectos ambientales o incluso a 
un pequeño margen de error en las predicciones 
(aunque sea mínimo).

Además de la principal utilidad de reduc-
ción de sospechosos de crimen con la tecnolo-
gía de Fenotipado Forense a través del ADN, al 
menos otras dos utilidades serían válidas, según 
sigue: 1) ayuda en la búsqueda de personas desa-
parecidas a través de la reconstrucción fenotípica 
a partir del ADN extraído de huesos, método ya 
usado en la antropología forense, a través de la 
estimación de altura y edad por el tamaño del 
fémur, cráneo y otros huesos; 2) ayuda en la re-
construcción fenotípica de niños desaparecidos 
para comprobar cómo sería en la vida adulta a 
partir del análisis del ADN. Esto ayudaría enor-
memente al método ya utilizado en computación 
forense a través del análisis de fotografías.

Cabe consignar que todos los análisis 
deben ser efectuados en consonancia con reco-
mendaciones expresadas por los organismos y 
legislaciones internacionales, tales como: Inter-
national Declarationon on Human Genetic Data 
(Disponible en: http://www.unesco.org/new/en/
social-and-human-sciences/themes/bioethics/
human-genetic-data/); Universal Declaration 
on the Human Genome and Human Rights 
(Disponible en: http://www.unesco.org/new/en/
social-and-human-sciences/themes/bioethics/hu-
man-genome-and-human-rights/); y Universal 
Declaration on Bioethics and Human Rights 
(Disponible en: http://www.unesco.org/new/en/
social-and-human-sciences/themes/bioethics/
bioethics-and-human-rights/).
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RESUMEN

La adquisición de información fenotípica es un aspecto clave en diversos contextos, incluyendo aná-
lisis biométricos, estudios bioantropológicos, investigaciones biomédicas y en ciencia forense; por 
citar solo algunas aplicaciones. Para esta adquisición se requiere la identificación automática de 
estructuras anatómicas de interés biométrico, como por ejemplo huellas dactilares, patrones en el 
iris o rasgos faciales. Estas estructuras son utilizadas masivamente, pero poseen la desventaja de 
requerir intrusión (o por lo menos la colaboración activa de la persona muestreada) para adquirir 
la información a ser analizada. En cambio, las orejas no presentan dicha desventaja, además de no 
modificarse a lo largo de la maduración o envejecimiento de la persona, y ser inmunes a los gestos fa-
ciales. En este capítulo, presentamos un nuevo método basado en la morfometría geométrica para la 
detección y extracción automática de datos anatómicos característicos (features) en la forma de hitos 
(landmarks) en 2D en orejas. Para ello, se entrenó una red neuronal convolucional con un conjunto 
de datos obtenidos en forma supervisada por medio de expertos antropólogos y biólogos. El sistema 
resultante posee la capacidad de realizar landmarking en forma automática en imágenes y video sin 
preparación previa, obteniéndose parámetros de calidad equivalente a los adquiridos por expertos 
humanos. Estos resultados abren la posibilidad de generar en forma automática y confiable vectores 
de atributos basados en propiedades fenotípicas. Se exploran además en este capítulo las aplicaciones 
en diversos contextos incluyendo biometría, videojuegos, interfases naturales y otros usos posibles.

ABSTRACT

Accurate gathering of phenotypic information is a key aspect in several subject matters, including 
biometric identification, biomedical analysis, bioanthropology studies, forensics, and many other. 
Automatic identification of anatomical structures of biometric interest, such as fingerprints, iris 
patterns, or facial traits, are extensively used in applications like access control, anthropological 
research, and surveillance, all having in common the drawback of requiring intrusive means for 
acquiring the required information. Ears, instead, are not so restricted, and are also advantageous 
since they do not vary along aging in people and are also oblivious to facial gestures. In this chapter 
we present a new method for automatic ear phenotype detection and feature extraction in the form of 
2D landmarks. The method is grounded on two well established methodologies, Geometric Morpho-
metrics and Deep Learning. A convolutional neural network was trained with a set of manually land-
marked examples. The trained convolutional network is able to provide morphometric landmarks on 
images automatically, with a performance that matches human assisted landmarking. The feasibility 
of using landmarks as feature vectors for different classifications tasks is explored in a novel spectrum 
of biometrics, video games, and natural user interfaces applications.

INTRODUCCIÓN

El landmarking automático aplicado a ros-
tros humanos, definido en visión compu-
tacional como la detección y localización 

de puntos característicos de la cara (y todos sus 
componentes, orejas, ojos, etc), es un paso inter-
medio muy importante para muchas operacio-
nes subsecuentes de análisis facial. Este análisis 
incluye diversos aspectos y aplicaciones, inclu-
yendo biometría (Lanitis et al., 1995; Wiskott et 
al., 1997; Campadelli et al., 2003), animación 
facial (Kang Liu et al., 2008), interacción huma-
no-computadora, detección de pose y mirada, 
comprensión de la expresión facial (Tian et al., 
2001; Pantic y Rothkrantz, 2000), reconstruc-
ción 3D de rostros (Ying et al., 2006), videojue-

gos y estudios de antropología física. Más allá 
de su sencilla definición, este problema presen-
ta varios desafíos, desde la misma variabilidad 
intrínseca de la especie humana, hasta factores 
como la pose de las personas, su expresión fa-
cial, las condiciones de iluminación, las posibles 
oclusiones parciales, la existencia de defectos en 
la toma de la imagen o video, etc. Si bien en este 
capítulo se resuelve el problema del landmarking 
automático 2D orientado a orejas para aplica-
ciones específicas en estudios antropométricos, 
se deja también como resultado un framework 
generalizado disponible para otras aplicaciones.

Tradicionalmente los estudios antropomé-
tricos sobre el rostro humano se fundamentan en 
medidas de características básicas, lo cual es un 
trabajo supervisado intensivo, pero carece de 
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un acercamiento integral al problema. Por otro 
lado, el fenotipado a gran escala y de alto rendi-
miento se vuelve una necesidad en la era pos-ge-
nómica (Guo et al., 2013), en que la capacidad 
de relevar y procesar datos masivos tanto en el 
espectro genómico como el fenotípico es clave 
para potenciar la detección de factores genéti-
cos y no genéticos responsables de la variación 
normal y patológica en humanos. El desarrollo 
de nuevas técnicas avanzadas en procesamiento 
de imágenes puede ser un camino valioso para 
la recolección minuciosa y abarcativa de datos 
morfológicos de diferentes organismos. En par-
ticular, el tejido blando de la cara humana es 
una compleja geometría, compuesta por varios 
órganos, incluyendo, ojos, nariz, orejas, boca, 
etc. Dadas sus funciones biológicas principales, 
el rostro humano es un tópico central en varias 
investigaciones con un amplio rango de aplica-
ciones, incluyendo antropología (Gómez-Val-
dés et al., 2013; Quinto-Sánchez et al., 2015; 
Schlager y Rüdell, 2015; Paschetta et al., 2016), 
medicina genética (Hammond, 2007; Hammond 
et al., 2005; Weinberg et al., 2008), ciencias fo-
renses (Alexander et al., 2011; Kurniawan et al., 
2014; Liu et al., 2015, Albert et al., 2007), en-
vejecimiento (Ramanathan et al., 2009; Fu et al., 
2010) y genómica cuantitativa (Liu et al., 2012; 
Adhikari et al., 2016). Sin embargo, por un lar-
go período de tiempo, no han podido ser usadas 
en toda su potencialidad las importantes varia-
bles cuantitativas sobre rostros humanos, dado 
que estos estudios requieren un ingreso de datos 
manual sobre tediosas mediciones tomadas a 
partir de un conjunto de coordenadas por parte 
de especialistas. Este ingreso de datos es deter-
minado subjetivamente, dando lugar a grandes 
variaciones tanto en un mismo especialista a lo 
largo del tiempo (debido a distracciones, fatiga, 
etc.) como a variaciones intersubjetivas entre dos 
o más especialistas (Segev et al., 2010; Kamoen 
et al., 2001). Estos errores inherentes hacen aún 
más crítico el proceso de captura de datos. 

En este capítulo se presenta un método 
automatizado basado en la morfometría geomé-
trica y utiliza redes convolucionadas (CNN) 
para la realización del landmarking. Luego de 
entrenar la red con landmarks colocados de for-
ma manual junto con sus imágenes, el algoritmo 
es capaz de ubicar la posición de landmarks y 
semi-landmarks de forma adecuada. Se em-
plearon bosques aleatorios (ERT) para probar 

10 https://github.com/celiacintas/tests_landmarks

la viabilidad de utilizar landmarks para tareas 
de reconocimiento e identificación, los cuales 
son especialmente útiles para determinar la im-
portancia de los datos, cómo son clasificados y 
para obtener valores de pesos relativos o medir 
la importancia de cada dimensión en el espacio 
de características. Toda la implementación fue 
desarrollada con herramientas libres y abiertas; 
el código se encuentra disponible10, por lo que 
el modelo pre-entrenado y el código pueden ser 
descargados y utilizados.

CONCEPTOS BÁSICOS DE 
APRENDIZAJE PROFUNDO
El aprendizaje profundo o deep learning (DL) 
permite que modelos computacionales com-
puestos por varias capas de procesamiento pue-
dan aprender representaciones sobre datos con 
múltiples niveles de abstracción y, mediante ese 
concepto, descubrir representaciones precisas de 
forma autónoma en grandes volúmenes de datos. 
DL ha logrado recientemente grandes avances 
en diversos contextos científicos, incluyendo el 
reconocimiento de imágenes (Krizhevsky et al., 
2012; Farabet et al., 2013; Tompson et al., 2014; 
Szegedy et al., 2015), reconocimiento del habla 
(Mikolov et al., 2011; Hinton et al., 2012), el 
análisis de datos del acelerador de partículas 
(Sadowski et al., 2014), la reconstrucción de 
circuitos del cerebro (Helmstaedter et al., 2013), 
predicción de efectos en mutaciones npn-coding 
DNA en expresión genética y enfermedades (Le-
ung et al., 2014; Xiong et al., 2015) y muchas 
otras áreas (LeCun et al., 2015). En DL cada 
capa subsecuente extrae progresivamente repre-
sentaciones más abstractas a partir de los datos 
de entrada y crea una nueva representación para 
ser utilizada por la siguiente capa. Un ejemplo 
de esto se puede ver en la figura 1. Las capas más 
altas en la jerarquía amplifican características 
importantes para su discriminación, que quizás 
fueron pasadas por alto en el análisis supervi-
sado. Por ejemplo, en una imagen, podrían ser 
la ocurrencia de bordes en cierta orientación, 
la siguiente capa podría detectar bordes en una 
disposición específica y la siguiente capa, proba-
blemente, identificaría estos bordes como partes 
de un objeto en particular.

Un caso particular de DL son las redes 
convolucionales o convolutional neural ne-
tworks (CNN) (Fukushima, 1980; LeCun et al., 
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1998) (ver figura 2), las cuales constituyen actual-
mente el estado del arte de varios problemas de 
visión computacional, dado su buen desempeño 
de clasificación en grandes volúmenes de imáge-
nes (Toshev y Szegedy, 2014; Krizhevsky et al., 
2012; Dieleman et al., 2015). Su gran rendimien-
to está basado en el uso de cuatro conceptos fun-
damentales: conexiones locales, pesos comparti-
dos, pooling y el uso de varias capas (LeCun et 
al., 2015). Por otro lado, dada la gran cantidad 
de grados de libertad de un modelo de apren-
dizaje en CNNs, en ciertos problemas como 
los que nos ocupan en este capítulo la red debe 
aprender millones de parámetros, por lo que se 
deben tomar precauciones para evitar overfitting 
(la red puede simplemente memorizar todos los 
ejemplos y tener una pobre generalización).

Una ventaja adicional de las CNNs es su 
capacidad de trabajar directamente con los datos 
sin preparación previa, en caso de una imagen, 
los píxeles (LeCun et al., 2015), sobreponién-
dose a la limitación usual en el aprendizaje de 
máquina clásico. En los modelos tradicionales de 
pattern matching es necesario crear un extrac-
tor de características que transforme los valores 
crudos de los patrones a analizar en un vector 
de características (features) para representar el 
problema en un espacio adecuado (feature spa-
ce). Por lo tanto, se requiere tradicionalmente 
realizar una ingeniería previa que transforme 
los datos de su formato original al espacio de 
características. Diferentes extractores de carac-
terísticas en un mismo problema pueden mejorar 
o deteriorar sensiblemente la performance del 

aprendizaje, por lo que la ingeniería de caracte-
rísticas termina siendo un problema en sí mismo, 
lo cual en DL no ocurre.

Una arquitectura de red basada en DL es 
una pila de múltiples capas simples, en las cua-
les gran parte de ellas calculan un mapeo no li-
neal entre la entrada y la salida. Cada capa en 
la pila transforma su entrada para incrementar 
la selectividad y al mismo tiempo su invariancia 
sobre su representación. Con una arquitectura 
de entre 5 y 15 capas de profundidad, una red es 
capaz de implementar funciones muy complejas 
sobre sus entradas, que pueden llegar a ser si-
multáneamente sensibles a detalles minuciosos, 
e insensibles a grandes variaciones irrelevantes. 
En el caso de imágenes, la red puede aprender a 
ser indiferente a elementos irrelevantes como el 
fondo, la postura de las personas, variaciones en 
la iluminación y parámetros de la cámara, y la 
presencia de objetos aledaños, siendo en cambio 
muy específica la detección de características u 
objetos que están apenas presentes.

El aprendizaje de representación es un 
conjunto de métodos que permite descubrir au-
tomáticamente representaciones a partir de los 
datos sin preparación previa, las cuales son úti-
les para la detección y clasificación. Los métodos 
de DL son aprendizajes de representación con 
varios niveles o capas de representación, que se 
construyen mediante varios módulos no lineales, 
cada uno de estos transforman la representación 
de un nivel inicial (raw data) en una representa-
ción cada vez más abstracta. Un aspecto clave 
en DL es que las distintas abstracciones sobre 

Figura 1. Diferentes niveles de abstracción de la representación a medida que se avanza en la pila de 
capas

Fuente: Mahendran y Vedaldi, (2015)
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los datos son inferidas desde los datos originales 
usando procedimientos genéricos de aprendizaje.

La forma más utilizada de aprendizaje 
de máquina sea DL o no, es el aprendizaje su-
pervisado, en el cual se desea entrenar un cla-
sificador o un regresor a partir de ejemplos de 
entrenamiento, para que una vez entrenado 
satisfactoriamente, el sistema sea capaz de rea-
lizar predicciones atinadas sobre casos que no 
ha visto previamente. En el caso de visión por 
computadora, durante el entrenamiento, la com-
putadora recibe imágenes y genera un vector de 
puntajes como salida, uno por cada categoría 
que contiene. Luego se calcula una función ob-
jetivo que mide el error entre la salida del vector 
de puntajes calculados por el método y el real. 
El algoritmo modificará sus parámetros internos 
para reducir este error. Estos parámetros son co-
múnmente llamados pesos, que se pueden pensar 
como controles que nos permiten modelar la 
función de entrada/salida de nuestra máquina.

Normalmente, en DL, se cuenta con miles 
de millones de estos pesos, y entre miles y mi-
llones de ejemplos etiquetados para su entrena-
miento. Para ajustar debidamente estos pesos, el 
algoritmo de aprendizaje calcula un vector de 
gradiente, que, por cada peso, indica la cantidad 
por la que el error se incrementará o decremen-
tará si el valor de este peso se incrementará en 
una pequeña cantidad. Luego, el vector de pe-
sos se ajusta en la dirección opuesta al vector de 
gradiente. Este método básico de descenso por el 
gradiente ha sido aplicado exitosamente en mu-
chos contextos de aprendizaje, y existen mode-
los matemáticos que garantizan su convergencia 

bajo supuestos razonables. La función objetivo, 
promediada sobre todos los elementos de entre-
namiento, puede verse como una superficie con 
picos en el espacio de valores correspondientes a 
los pesos. El vector de gradiente negativo indica 
la dirección de la máxima pendiente en la super-
ficie, de esta manera lo lleva más cerca del mí-
nimo en donde el error de salida es más bajo en 
promedio (sobre toda la muestra de ejemplos).

En la práctica, el método más utilizado es 
stochastic gradient descent (SDG), el cual con-
siste en mostrar el vector de entrada a solo un 
subconjunto de ejemplos de entrenamiento, se 
calculan las salidas, errores y conforme a estos se 
modifican los pesos de la red para estos valores. 
Este proceso se repite para varios subconjuntos 
de ejemplos hasta que el promedio de la función 
objetivo deja de decrecer. Su origen estocástico se 
debe a que cada pequeño subconjunto de ejem-
plos da un estimado ruidoso sobre el promedio 
general sobre todos los ejemplos. Luego que la 
red fue entrenada, se evalúa su performance so-
bre un grupo de ejemplos llamado subconjunto 
de prueba. Esta evaluación nos permite analizar 
qué tan bien generaliza la red y cómo genera res-
puestas sobre ejemplos previamente desconoci-
dos durante el entrenamiento.

CONVOLUTIONAL NEURAL NETS 
(CNNs)
Una arquitectura clásica de ConvNet está dada 
por dos etapas. La primera etapa se enfoca en 
extraer características discriminantes a distintos 

Figura 2. CNN para clasificación de raza de perros

Fuente: LeCun et al., (2015)
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niveles de abstracción, y la segunda se enfoca 
en la clasificación a partir de las características 
obtenidas previamente. La primera instancia está 
compuesta por dos tipos de capas: de convolu-
ción y pooling. En las capas de convolución, las 
unidades están organizadas en feature maps (ma-
pas de atributos), en las cuales cada unidad está 
conectada a parches locales de los mapas perte-
necientes a la capa anterior mediante un conjun-
to de pesos, llamados banco de filtros. Todas las 
unidades dentro de un mapa comparten el mis-
mo banco de filtros. Distintos mapas dentro de 
la misma capa usan diferentes filtros. Esta dispo-
sición tiene dos justificaciones. Por un lado, los 
datos en forma de arreglos (imágenes en nuestro 
caso) tienden a estar altamente correlacionados 
localmente, y por otro lado la estadística local 
de las imágenes es invariante respecto de su ubi-
cación. La tarea de las capas de convolución es 
detectar conjunciones locales de características 
provenientes de la capa anterior, mientras que el 
rol de la capa de pooling es unificar semántica-
mente todas las características similares en una 
única característica. Comúnmente, una unidad 
perteneciente a una capa de pooling calcula el 
máximo de un parche local de unidades en uno o 
varios mapas. En la segunda etapa se cuenta con 
capas completamente conectadas (estas capas 
son similares a las que se encuentran en las redes 
neuronales convencionales) para establecer un 
ranking en la clase a la que pertenecen todas las 
características encontradas en la etapa anterior.

CONVOLUCIÓN
La convolución es una operación matemática 
sobre dos funciones f y g, que obtiene una terce-
ra función h () a partir de la integral del solapa-
miento de la función f sobre distintas traslacio-
nes de g. Formalmente se define como:

ℎ(𝑡𝑡) 	= 	'
!"

"
𝑓𝑓(𝑇𝑇)	𝑔𝑔(𝑡𝑡 − 𝑇𝑇)𝑑𝑑𝑇𝑇 

la cual se denota simplificadamente como

h = f  * g .
Además de ser una operación lineal, 

la convolución es el dual del producto bajo la 
transformada de Fourier, y por lo tanto tiene 
propiedades algebraicas similares al producto 
(asociatividad, conmutatividad, distributividad 
sobre la suma, etc.). En el procesamiento de 
imágenes la convolución se realiza entre toda la 
imagen (representada por la función f () arriba) 
y un kernel g (), usualmente de tamaño pequeño 

(por ejemplo 3x3 o 5x5. En la figura 3 se pueden 
ver algunos ejemplos.

La convolución posee propiedades de in-
variancia frente a traslaciones y rotaciones, lo 
cual es crítico en problemas de visión computa-
cional, dado que, en un caso ideal, el resultado 
del reconocimiento no se debería ver afectado 
por este tipo de transformaciones en los obje-
tos presentes en la imagen. Esta propiedad de 
invariancia fue determinante para el éxito de 
los algoritmos SIFT y SURF (Lowe, 1999; Bay 
et al., 2008). El uso de convoluciones en redes 
neuronales permite aprovechar esta invariancia, 
obteniéndose una performance superadora del 
estado del arte.

CAPA DE CONVOLUCIÓN
En las CNNs, una capa de convolución aplica 
operaciones de convolución sobre sus elementos 
de entrada. Este tipo de capa está parametrizada 
por un conjunto de filtros. Los mapas de caracte-
rísticas son tomados como entrada y se les aplica 
una convolución con un conjunto de filtros para 
producir una pila de mapas de características 
como salida. La entrada de la capa n de la red 
puede ser desdoblada como un conjunto de K 
matrices 𝑋𝑋!"#

(%)
 , con 𝑘𝑘 = 1, . . . , 𝐾𝐾 . Cada una de 

estas matrices representa diferentes entradas en 
forma de mapas de características. Los mapas de 
características de salida 𝑋𝑋!

(#)  , con 𝑙𝑙	 = 	1, . . . , 𝐿𝐿  
son representados de la siguiente manera:

𝑋𝑋!
(#) = 𝑓𝑓 $%

%

&'(

𝑊𝑊!
(&,#) ∗ 𝑋𝑋!*(

(&) +	𝑏𝑏!
(#)+ 

donde * representa el operador de convo-
lución en dos dimensiones. Las matrices 𝑊𝑊!

(#,%)  
representan los filtros de la capa n y 𝑏𝑏!

(#)  las bias 
para el mapa de características l. El mapa de 
características 𝑋𝑋!

(#)   se calcula como la suma de 
K convoluciones pertenecientes a los mapas de 
características de la capa anterior.

El término de sesgo o bias 𝑏𝑏!
(#)

  puede 
ser reemplazado por una matriz 𝐵𝐵!

(#) . Así, cada 
posición espacial en el mapa de características 
tiene asociado su propio bias independiente. 
Al reemplazar el producto de matrices con una 
suma de convoluciones, la conexión de las ca-
pas se restringe de forma eficiente, permitiendo 
aprovechar la naturaleza de los datos de entrada 
y reducir el número de parámetros a entrenar. 
Cada unidad está conectada a un subconjunto 
de unidades en la capa anterior, y cada una de 
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estas unidades es replicada a lo largo de toda la 
entrada (Dieleman et al., 2015). Gracias a esta 
reducción de parámetros las CNN logran una 
mejor performance de generalización.

KERNELS ALEATORIOS NO 
SUPERVISADOS
El costo computacional más alto del entrena-
miento de una CNN es sin duda, el aprendizaje 
de las características. Cuando se realiza un en-
trenamiento supervisado con SGD, cada paso 
del gradiente requiere una propagación hacia 
adelante y hacia atrás sobre toda la red. Una 
manera de reducir el costo del entrenamiento es 
usar características (configuraciones de kernels) 
no entrenadas de forma supervisada. Hay varias 
técnicas para esto. Una de ellas es inicializar de 
forma aleatoria, otra es diseñar los kernels de 
forma manual, o bien colocar kernels para de-

tectar bordes en una cierta orientación o escala. 
Finalmente, la red también puede aprender en 
forma no supervisada qué kernels utilizar. (Coa-
tes et al., 2011) aplica un clusterizado k-means 
sobre pequeñas partes de la imagen, y luego usa 
cada centroide aprendido como kernel de con-
volución. Los kernels aleatorios han generado 
resultados exitosos recientemente (Jarrett et al., 
2009; Saxe et al., 2011; Pinto et al., 2011). (Saxe 
et al., 2011) mostró que una capa de convolu-
ciones seguida por una de pooling se vuelven 
selectivos a frecuencias espaciales (pasabanda) e 
invariantes a la traslación cuando se les asignan 
pesos aleatorios.

CAPA DE POOLING
Este tipo de capas realiza un submuestreo, es 
decir, obtiene una reducción (a veces drástica) 
de las dimensiones de la entrada generando 
una salida de menor tamaño. Si la entrada es de 

Figura 3. Ejemplos de distintos kernels de convolución aplicados a una misma imagen

Fuente: Wang y Raj, (2017)
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tamaño NxN y el pool es de PxP, entonces se 
subdivide la entrada en PxP regiones de tamaño 
igual, y para cada celda del pool se elige un valor 
en función de su región correlativa de la entrada. 
Existen diferentes estrategias para este submues-
treo. Una de ellas, conocida como max-pooling, 
toma el valor máximo de los valores de la región 
correlativa de entrada. Otra denominada avera-
ge-pooling toma el promedio de dichos valores, 
de manera idéntica al submestreo de primer or-
den en procesamiento de imágenes. El método de 
probabilistic pooling simplemente toma un valor 
al azar de entre los valores en la región de entra-
da correlativa (Lee et al., 2009). Esta operación 
se utiliza para reducir la dimensionalidad de los 
mapas de características. Las capas de pooling se 
ubican entre las capas de convolución (Boureau 
et al., 2010). La figura 4 muestra un ejemplo de 
este proceso. El propósito principal de las capas 
de pooling es reducir el costo computacional en 
las capas ulteriores, reduciendo el tamaño de los 
futuros mapas de características y otorgando 
una forma de invariancia traslacional.

ARQUITECTURA DE CNN
Las arquitecturas de CNN suponen que los da-
tos con los que se trabajará son arreglos multi-
dimensionales. Gracias a esta suposición varias 
cualidades de los datos se pueden embeber en la 
arquitectura de la red. A diferencia de las redes 
neuronales convencionales, las CNN cuentan 
con unidades organizadas en tres dimensiones: 
ancho, alto y profundidad. Por ejemplo, en nues-
tro caso tenemos imágenes de 96x96 píxeles en 
escala de grises, por lo que las dimensiones de 
nuestro volumen de entrada serían 96x96x1. 
Un ejemplo comparativo entre redes neuronales 
convencionales y CNN se puede ver en la figura 5.

CONSIDERACIONES 
COMPUTACIONALES
El mayor cuello de botella a la hora de imple-
mentar una CNN es la memoria. Varias GPUs 
tienen el límite de 3,4 o 6 GB. Hay tres aspectos 
principales que determinan el consumo de me-
moria y que se deben chequear antes de construir 
una red:

1. Volúmenes de memoria intermediarios. 
Son los números en crudo de las funciones 
de activación en cada capa. Estos valores 

son necesarios para el algoritmo de bac-
kpropagation.

2. Tamaño de parámetros. Estos valores 
representan los pesos de la red, sus gra-
dientes durante el backpropagation, y 
normalmente un cache de los valores en 
la iteración anterior si se utiliza algún tipo 
de momentum como en nuestro caso.

3. Otros usos de memoria, como subconjun-
tos de imágenes, sus versiones aumenta-
das artificialmente, etc.

CASOS DE ESTUDIO: LANDMARKING 
DEL PABELLÓN AUDITIVO
En esta sección se presenta el problema general 
del landmarking del pabellón auditivo, se detalla 
la configuración de landmarks utilizada junto 
con su definición bioantropológica. Luego, se 
continua con la descripción del pipeline utiliza-
do para el landmarking automático, incluyendo 
su diseño, implementación y pruebas realizadas 
para medir su desempeño. Además, se analiza la 
importancia de ciertos landmarks y su impacto 
sobre el factor discriminante de posibles vecto-
res de características basados en landmarks. Fi-
nalmente, se presenta una aplicación directa del 
landmarking automático del pabellón auditivo, 
enfocada en la identificación de individuos a par-
tir de landmarking, describiendo el modelo y los 
resultados obtenidos.

CONFIGURACIÓN DE LANDMARKS
El pabellón auditivo humano se compone de una 
pieza de cartílago cubierto con la piel y unido al 
cráneo por ligamentos, músculos y tejido fibro-
so. Este cartílago no se extiende al lóbulo de la 
oreja, el cual en cambio consiste principalmente 
de tejido areolar y adiposo. Existe una gran va-
riación no patológica entre humanos en la forma 
y tamaño del pabellón auditivo, influenciada por 
edad, género y etnicidad (Azaria et al., 2003; 
Sforza et al., 2009; Alexander et al., 2011; Adhi-
kari et al., 2015). La variación en el pabellón au-
ditivo fue analizada utilizando 7 landmarks y 38 
semi-landmarks. La configuración específica uti-
lizada se puede ver en la figura 6 y su definición 
anatómica en la tabla 1. Además de la configura-
ción de landmarks, se pueden derivar otro tipo 
de medidas, por ejemplo, distancias Euclidianas 
entre landmarks y semi-landmarks (Purkait y 
Singh, 2008), o ángulos de interés anatómico. 
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Figura 5. Comparación de Arquitecturas de redes del estilo CNN (abajo) y redes neuronales 
convencionales (arriba)

Fuente: Elaboración propia
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Figura 4. Ejemplo de resultados al agregar capas de pooling

Fuente: http://cs231n.github.io/convolutional-networks/
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Tabla 1. Configuración y definición anatómica 
de landmarks y semi-landmarks en el pabe-
llón auditivo humano

Número Nombre

1 Otobasion superiorious

2 Concha superiorious

3 Tragus superiorious

4 Intertragic incisure

5 Otobasion inferiorous

6 Helix basal border

7 Crus Helix

8 a 45 Semi-landmarks

Fuente: Elaboración propia

Éstas son algunas medidas que pueden tomarse 
para su utilización en un vector robusto de ca-
racterísticas para otras aplicaciones, como por 
ejemplo la biometría.

CONJUNTO DE DATOS
Para el procesamiento de las imágenes de ore-
jas se trabajó con 2735 pares de datos de forma 
(image, landmarks). Las imágenes sin coorde-
nadas de landmarks manuales asociados fueron 
excluidas. Cada tupla estaba compuesta por una 
imagen de 2136x3216 píxeles y por una lista de 
45 landmarks y semi-landmarks, más arriba. 
Del conjunto de datos utilizado, se designaron 
2051 imágenes para el entrenamiento (75 %), 
y 684 imágenes (25 % de todo el conjunto de 
datos disponible) para la etapa de validación, 
seleccionados bajo validación cruzada. En algu-
nas imágenes se cuenta con orejas parcialmente 
cubiertas por cabello, aretes o en que el fondo 
no es uniforme, estas imágenes fueron utilizadas 
para probar la robustez de nuestros métodos so-
bre esta clase de ruido semántico.

PIPELINE DESARROLLADO
La idea principal consiste en diseñar y entrenar 
una CNN con un conjunto de ejemplos de orejas 
asociadas con las coordenadas en dos dimensio-
nes (x,y) de sus landmarks provistas por exper-
tos humanos, y una ROI remuestreada y norma-
lizada donde se encuentre el pabellón auditivo. 
Este sistema funciona como un regresor, que a 
partir de la imagen original del pabellón auditivo 
interpola los 45 pares (x,y) de los landmarks y 
semilandmarks buscados. Se entrenó una CNN 
con un conjunto de 2735 imágenes asociadas 
con 45 landmarks y semilandmarks ubicados 
manualmente. Se utilizaron técnicas específicas 
de entrenamiento para lograr tasas de genera-
lización altas para evitar sobreajuste. En esta 
sección detallamos todos los pasos del proceso, 
y por cada paso, describimos los formalismos 
utilizados.

11 El Haarcascade entrenado puede ser descargado y utilizado desde https://github.com/celiacintas/tests_landmarks/blob/
master/files/cascade_lateral_ears.xml

12 https://www.ucl.ac.uk/candela/project-information

PRE-PROCESAMIENTO DE LAS 
IMÁGENES
Para reducir la carga de procesamiento innecesa-
rio en la ConvNet, se extrae una región de interés 
(ROI) alrededor de la oreja. Para la ubicación de 
esta región se utilizó el framework de detección 
general de objetos de Viola-Jones (Viola y Jones, 
2001), para lo que fue entrenado un filtro Haar 
cascade con 133 imágenes positivas (regiones 
donde aparece la oreja) y 667 negativas11. Para 
validar este paso de pre-procesamiento, se toma-
ron de forma aleatoria 185 imágenes del conjun-
to de datos de CANDELA12. En el 92.43% de los 
casos la ROI fue encontrada correctamente, en el 
1.62% la ROI no fue encontrada y en el 5.95% 
de los casos fue ubicada incorrectamente. Luego 
de que la ROI fue encontrada, se recorta en for-
ma cuadrada teniendo en cuenta los tamaños de 
alto y ancho de cada ROI, se aplica una ecualiza-
ción del histograma por estiramiento (histogram 
stretch), mediante el cual los valores de luminan-
cia en la ROI se alteran para cubrir la mayor 
parte del rango dinámico disponible. Los pará-
metros de estiramiento del histograma fueron 
programados para convertir en negro el 2% de 
los píxeles y a blanco el 1% de los píxeles como 
máximo en ambos casos. Como último paso, la 
ROI se remuestrea al tamaño final utilizado por 
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la CNN, el cual es de 96x96 pixels, mediante el 
uso de submuestreo bilineal. En la figura 7 se pue-
den observar el efecto de estos pasos.

PRE-PROCESAMIENTO DE 
LANDMARKS
Los landmarks supervisados fueron generados 
manualmente por expertos utilizando el softwa-
re TPSdig. Este programa ubica el origen en el 
extremo superior izquierdo, por lo que, por co-
modidad a la hora de implementación, antes de 
realizar cualquier modificación se invirtieron en 
el eje y todas las coordenadas para contar con el 
origen en la parte inferior izquierda. 

Estas coordenadas se encuentran en el es-
pacio de la imagen completa original de 2136 x 
3216 pixeles. Estas coordenadas se tuvieron que 
trasladar dentro del espacio de la ROI y ser esca-
ladas por el mismo factor utilizado en la etapa de 
pre-procesamiento de la imagen visto en la sec-
ción previa. En términos generales se aplicaron 
las siguientes funciones:

(𝑥𝑥!"#, 𝑦𝑦!"#) = ((𝑥𝑥$%& − 𝑥𝑥'()*+,)/𝑑𝑑𝑥𝑥, (𝑦𝑦$%& − 𝑦𝑦*!-&".)/𝑑𝑑𝑦𝑦) 

donde 𝑥𝑥!"#  e 𝑦𝑦!"#  son las coordenadas ori-
ginales respecto a la imagen completa, 𝑥𝑥!"#$%&  es 
la posición x de la esquina superior izquierda del 
rectángulo correspondiente a la ROI e 𝑦𝑦!"#$%&  es 
la coordenada y de la esquina inferior derecha 
del mismo. Los factores de escala se mantuvieron 
como variables diferentes, dado que, si se utiliza 
la imagen completa al no ser cuadrada, los facto-
res serán distintos.

ELECCIÓN DE ARQUITECTURA
Fueron implementadas y puestas a prueba varias 
arquitecturas de CNN, en esta sección mostrare-
mos las tres que obtuvieron mejores resultados. 

Estas arquitecturas fueron diseñadas y 
entrenadas con el propósito de realizar land-
marking automático, detectar e identificar partes 
anatómicas del pabellón auditivo sobre imáge-
nes. Como datos de entrada se tomaron imáge-
nes de orejas, desde la vista lateral en escala de 
grises (un único canal) de 96x96 píxeles, estos 
valores fueron escalados a [0, 1]. En la figura 8 se 
puede observar la arquitectura de la red con me-

Figura 6. Configuración de landmarks y semi-landmarks junto con su descripción

Fuente: Purkait y Singh (2008) y Ercan et al., (2008)

385

Innovación y aplicaciones  |  SECCIÓN   4



Figura 7. Visión general del Pipeline desarrollado para landmarking automático sobre la estructura del 
pabellón auditivo

Fuente: Elaboración propia

jor desempeño (denominada Arch0). La estruc-
tura básica de la red consiste en dos capas de 
convolución con filtros cuadrados, seguidos de 
capas max-pooling y dropout. Esta estructura se 
repite tres veces para obtener características en 
distintos niveles de abstracción, con diferentes 
tamaños de filtros, cantidad de mapas de carac-
terísticas y valores de probabilidad para las ca-
pas de dropout. Siguiendo la figura 9, las capas de 
convolución C1, C2, C5 Y C6 tienen 32 filtros 
de 4x4 y 3x3. Se puede ver un ejemplo de los ker-
nels generados por C1 y sus respectivos mapas 
de características ante una determinada imagen 
en la figura 10. Las capas C9 y C10 cuentan con 
64 filtros de 3x3. Todas las capas de max-poo-
ling cuentan con un tamaño de 2x2, y los valores 
de probabilidad utilizados para D4, D8, D12 
y D14 son 0.1, 0.2, 0.3 y 0.5 respectivamente. 
Luego de que se finaliza con la extracción de ca-
racterísticas, la arquitectura contiene dos capas 
lineales completamente conectadas, con 1500 
unidades cada una (F13 y F15 en la figura 8), y 
una capa dropout en el medio (D14). La capa de 
salida cuenta con 90 unidades (45 pares [x, y]) 

13 El código se encuentra disponible en https://github.com/celiacintas/tests\_landmarks/blob/master/testing\_output\_ears.
ipynb

14 Unidad de procesamiento gráfico o GPU (Graphics Processing Unit).

uno para cada posición predicha de landmarks 
y semi-landmarks.

La implementación13 fue realizada en 
Python (Oliphant, 2007; van der Walt et al., 
2011) mediante la biblioteca Lasagne (Dieleman 
et al., 2015). A continuación, podemos ver una 
estructura de CNN programada en Python con 
Lasagne como ejemplo. Más detalles sobre la 
implementación de CNN en Python puede ob-
servarse en el repositorio.

Esto nos permite el uso de aceleración 
mediante GPU14 de una forma sencilla. El en-
trenamiento de esta red tomó 25 horas aproxi-
madamente sobre una placa NVIDIA GeForce 
GTX 590. Una vez entrenada, la red puede ser 
utilizada en hardware convencional, incluso en 
sistemas embebidos.

PROBLEMAS DE SOBREAJUSTE
Normalmente las redes neuronales convolucio-
nales cuentan con un número muy grande de 
parámetros a aprender 8.662.970 en el pabellón 
auditivo. Debido al limitado tamaño de nuestro 
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Figura 9. Kernels y mapas de características de la capa C1 sobre una imagen de entrada X.

Fuente: Elaboración propia
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igura 8. Arquitectura general de la CNN con mejor performance

Fuente: Elaboración propia
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conjunto de entrenamiento, contamos con gran-
des probabilidades de experimentar overfitting 
o sobre ajuste. La red tenderá a memorizar los 
ejemplos dados en la etapa de entrenamiento, ya 
que tiene memoria suficiente para hacerlo. Esto, 
obviamente, no generalizará de forma deseada 
ante nuevos datos. Se tomaron dos medidas para 
reducir el efecto de overfitting durante la etapa 
de entrenamiento.

1. Incremento de datos: De forma artificial 
aumentamos el N de muestras, mediante 
el uso de transformaciones que preservan 
el valor de y (siendo y la clase objetivo). 
De forma aleatoria, algunas imágenes y 
sus landmarks asociados son espejados 
sobre sus coordenadas x y agregados al 
set de entrenamiento. Un ejemplo de esto 
se puede ver en figura 10.

2. Regularización: La complejidad del mo-
delo fue penalizada utilizando dropout 
(Hinton et al., 2012), básicamente consis-
te en anular salidas de unidades de capas 
ocultas con una cierta probabilidad. Esta 
técnica reduce adaptaciones complejas 
entre unidades de capas, ya que, en etapa 
de entrenamiento, una unidad no puede 
depender de la activación de otra unidad 
en particular (Krizhevsky et al., 2012).

RESULTADOS SOBRE LANDMARKING 
AUTOMÁTICO EN PABELLÓN 
AUDITIVO
El problema de ubicación de landmarks en forma 
automática puede ser pensado como un proble-
ma de regresión. Al usar este enfoque aplicamos 
métricas para evaluar el desempeño de diferentes 
CNNs contra landmarking manual (ground tru-
th). En particular se trabajó con r2, root mean 
square error (RMSE), variancia explicada (EV) y 
correlación de Pearson.

El desempeño del landmarking de las tres 
arquitecturas implementadas se puede observar 
en la tabla 2. Se utilizó como línea de base un 
regresor básico que tiene como política predecir 
el promedio de los valores de entrenamiento, 
el cual cuenta con un r2 = 0,003. En la tabla 3 
se detalla los RMSE para cada coordenada de 
landmark.

Las métricas de regresión fueron calcula-
das utilizando las técnicas implementadas en (Pe-
dregosa et al., 2011). También se pueden obser-
var en la figura 11 las curvas de aprendizaje sobre 
los datos de entrenamiento y validación de las 
tres arquitecturas. La figura 12 muestra los land-
marks predichos sobre imágenes no vistas por la 
red en el conjunto de validación. Se puede ob-
servar que alguna de estas imágenes cuenta con 
obstrucción parcial de cabello, pese a lo cual el 
landmarking es correcto. En las figuras 13 y 14 se 
pueden observar resultados de la misma red apli-

Figura 10. Landmarks asociados a una fotografía espejados sobre el eje x durante la etapa de 
entrenamiento de la red.

Fuente: Elaboración propia
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cada a conjuntos de datos externos, en particular 
AMI y IIT Delhi dataset.

Figura 11. Curvas de aprendizaje de CNNs analizadas en la tabla 2.

Las líneas punteadas representan el RMSE sobre los valores de entrenamiento, y las líneas sólidas representan el 
error sobre el conjunto de validación de las tres redes.

Fuente: Elaboración propia

Tabla 2. Desempeño de las tres arquitecturas 
CNNs

Arch0 Arch1 Arch2

 0.709 0.678 0.698

RMSE  2.296 2.415 2.338

EV  0.976  0.974 0.975

Pearson  0.988 0.987  0.988 

Fuente: Elaboración propia

Tabla 3. RMSE de cada landmark anatómico

# Landmark RMSE

1 1.8183

2 1.2216

3 1.0865

4 1.3291

5 2.4477

6 2.5974

7 1.1757

Fuente: Elaboración propia
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El conjunto completo de imágenes de 
validación con landmarking realizado por la 
CNN puede verse a pie de página15. También se 

15 https://github.com/celiacintas/tests\_landmarks/blob/master/testing\_output\_ears.ipynb

entrenaron redes para trabajar sobre la imagen 
completa, eliminando la búsqueda de ROI. En 
promedio, los resultados obtenidos fueron r2 = 

Figura 12. Resultados de nuestra mejor red sobre imágenes no vistas en la etapa de entrenamiento.

Fuente: Cintas et al., (2016).
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0.884, RMSE = 1.365, EV = 0.951 y Correlación 
de Pearson = 0.976, para landmarking sobre 
imágenes completas.

Algunos resultados sobre conjuntos de 
datos externos a CANDELA se pueden ver en la 
figura 15. Si bien no se contaba con los landmar-
ks para realizar métricas comparativas, se puede 
observar potencial sobre imágenes de otras fuen-
tes externas a las de entrenamiento y validación. 
El landmarking fue evaluado además bajo imá-
genes menos controladas. Para esto se tomó de 
forma aleatoria un subconjunto de las imágenes 
de CANDELA de cara completa, sin iluminación 
controlada, fondo heterogéneo, etc.; los resulta-
dos se pueden ver en la figura 16.

La red fue implementada en una PC de 
hardware convencional (single core Intel i7-
5500 2.40GHz). El landmarking automático 
de una imagen requiere 4.68 milisegundos. Por 
otro lado, el landmarking en modo batch de 684 
imágenes demoró 1.04 segundos. En estas prue-

16 https://github.com/celiacintas/tests\_landmarks/blob/master/testing\_output\_ears.ipynb
17 https://mega.nz/\#F!XA8i1JbA!HaZQjjToUYnrF8xMNhWDJw

bas se decidió trabajar con la ROI de la oreja 
para disminuir la pérdida de información, pero 
es posible entrenar diferentes redes para trabajar 
con la imagen del rostro completo, en la cual las 
orejas se pueden ubicar sin ningún problema. A 
pie de página16 se encuentran las pruebas y ar-
quitectura de la red implementada sobre ipython 
notebooks, y la red entrenada se puede descargar 
y usar en el link abajo citado17.

BIOMETRÍA Y APLICACIONES 
FORENSES
Aunque el propósito principal de este trabajo era 
mostrar el potencial combinado de morfometría 
geométrica junto con Deep Learning, realizamos 
algunos experimentos previos, para evaluar si el 
workflow presentado podría ser utilizado con fi-
nes de reconocimiento. Para esto, agregamos un 
Extremely Randomized Tree (ERT), como una 
última etapa de clasificación. Los ERTs son ár-

Figura 13. Resultados de la mejor arquitectura sobre imágenes pertenecientes a la base de datos AMI

Fuente: http://www.ctim.es/research_works/ami_ear_database/
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Figura 14. Resultados de la mejor arquitectura sobre imágenes pertenecientes a la base de datos IIT 
Delhi.

Fuente: Kumar y Wu, (2012)

Figura 15. Resultados sobre imágenes seleccionadas de forma aleatoria de CVL Face Database1 

Fuente: Solina et al., (2003) presentados en Cintas et al., (2016).

1 http://www.lrv.fri.uni-lj.si/facedb.html 
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boles de clasificación (o regresión), en los cuales 
los atributos y opciones de corte son parcial o 
totalmente aleatorios, a la hora de ramificarse en 
un nuevo nodo durante entrenamiento (Geurts 
et al., 2006). En un caso extremo, un ERT, cons-
truye árboles de clasificación aleatorios, cuyas 
estructuras son independientes de los valores de 
salida de elemento de entrenamiento.

TRABAJOS PREVIOS
La identificación automática de estructuras ana-
tómicas de interés biométrico, tales como hue-
llas digitales o patrones del iris, son utilizadas 
ampliamente en sistemas de control de acceso, 
investigación antropológica y hasta en contextos 
de vigilancia. Estas estructuras tienen como des-
ventaja que para la toma de estas se requieren de 
métodos intrusivos para su obtención. Sobre este 
tema, tanto la vista lateral (o frontal) del rostro 
como la estructura del pabellón auditivo tienen 
varias ventajas, no sólo en que la información 
puede ser capturada a distancia con métodos no 
intrusivos (una fotografía) sino también porque 
el pabellón auditivo tiene menor varianza con la 
edad, y no es afectado por expresiones faciales. 
La evidencia empírica relacionada con el carác-
ter único e individual del pabellón auditivo fue 
presentada por (Iannarelli, 1989). Por otro lado, 
en la mayoría de las propuestas en el estado del 
arte la captura de los atributos fenotípicos y for-
ma de la oreja se basan en técnicas ad hoc que 
limitan su aplicación.

La mayoría de los algoritmos de detección 
de pabellón auditivo dependen de propiedades 
geométricas de la parte externa de la oreja, como 
la ocurrencia de ciertos bordes, orientaciones de 
curvas o frecuencia de patrones (Pflug y Busch, 
2012). Un trabajo detallado de todos los mé-
todos hasta el momento sobre reconocimiento 
e identificación de pabellón auditivo puede ser 
encontrado en (Pflug y Busch, 2012). Como ve-
remos a continuación, ese sector del pabellón es 
precisamente el menos informativo desde el pun-
to de vista de la identificación. Uno de los mé-
todos más utilizados son los modelos de forma. 
Estos modelos buscan reconocer distribuciones 
de índices de forma característicos del objeto en 
estudio, en este caso puntual, la superficie de 
la oreja. Por ejemplo, (Chen y Bhanu, 2005), 
propusieron detectar regiones de la imagen 
con curvaturas locales grandes. A esta técnica 
la denominaron step edge magnitude. Luego se 
aplica un template matching con formas típicas 
del contorno externo de la oreja (outer helix and 
anti-helix). En Chen y Bhanu, (2007) se redujo 
la cantidad de orejas candidatas detectando re-
giones de piel antes de realizar el template mat-
ching.

Una aplicación similar, basada en el aná-
lisis de forma fue (Attarchi et al., 2008). En este 
trabajo se utilizan contornos para la detección de 
la oreja. Primero se ubica el contorno exterior de 
la oreja, buscando el borde interconectado más 
largo en la región de interés. Una vez ubicado, 
se realiza un triángulo de referencia basado en 
los puntos extremos del contorno. Finalmente, 
se utilizan propiedades del triángulo, con el ba-

Figura 16. Resultados sobre imágenes seleccionadas de forma aleatoria en el conjunto de datos de 
CANDELA con fondo e iluminación no controlada

Fuente: Cintas et al., (2016)
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ricentro, como un punto de referencia para el 
alineamiento de la imagen. Por otro lado, Ansari 
y Gupta, (2007) propuso el uso de las propieda-
des de los bordes, como por ejemplo concavidad 
o convexitud, para determinar localmente las 
partes de la oreja. De manera similar, Prakash 
y Gupta, (2012) combinan segmentación de piel 
y bordes jerárquicos. Luego de detectados los 
bordes ubicados sobre regiones con piel, éstos 
son fraccionados en segmentos. En base a estos 
segmentos se crea un grafo de conectividad, in-
tegrando todos estos segmentos obtenidos pre-
viamente. Este grafo es utilizado para computar 
el convex hull del conjunto de segmentos que 
determinan la forma externa de la oreja.

Un aporte significativo se puede encontrar 
en (Yan y Bowyer, 2007), quienes desarrollaron 
un método de detección de orejas. Este método 
comienza detectando la concha (parte anatómi-
ca interna de la oreja, ver en figura 6), la cual es 
utilizada como punto inicial para Active Shape 
Model (ASM), el cual es utilizado finalmente 
para determinar el contorno externo de la oreja. 
Todos los métodos mencionados anteriormente 
tienen como desventajas que se tratan de aproxi-
maciones ad-hoc, requiriendo una ingeniería de 
características muy específica, sumado a la falta 
de invariancia bajo homografías y cambios de 
luminancia, lo cual los hace muy poco robustos 
para trabajar en ambientes no controlados.

Además de los métodos de forma extensa-
mente utilizados, se encuentran otras aproxima-
ciones que se basan en ideas de reconocimiento 
de patrones. Entre ellas, podemos mencionar 
(Abaza et al., 2010) y (Islam et al., 2008), los 
cuales utilizan clasificadores débiles basados 
en Haar-wavelets sobre regiones de las imáge-
nes para encontrar correlaciones con patrones 
aprendidos previamente. Estos clasificadores 
débiles son combinados con AdaBoost (Freund, 
1999), para la ubicación de la oreja. Estos en-
foques, contienen un workflow más robusto, ya 
que dividen la etapa de procesamiento de imáge-
nes de la de identificación, tomando la ventaja 
de los beneficios asociados a los métodos de re-
conocimiento de patrones.

IDENTIFICACIÓN BASADA EN 
LANDMARKS Y ERT
Se ha demostrado que los bosques aleatorios 
(random forests) alcanzan una exactitud tan 
buena como Adaboost y algunas veces mejor. 

Además, el modelo de aprendizaje es relativa-
mente más robusto frente a valores atípicos y 
ruidosos. Proporciona estimaciones internas de 
error, correlación e importancia de variables. Su 
entrenamiento es mucho más rápido que otros 
métodos como bagging o boosting (Dietterich, 
2000). Es además simple y fácil de paralelizar 
(Breiman, 2001). Los extremely randomized 
trees (ERT) son árboles de clasificación (o regre-
sión) en los cuales los atributos y opciones de 
corte son parcial o totalmente aleatorios, a la 
hora de ramificarse en un nuevo nodo durante 
entrenamiento (Geurts et al., 2006). En un caso 
extremo, un ERT construye árboles de forma 
totalmente aleatoria. Estas estructuras son inde-
pendientes del valor de salida de la muestra de 
entrenamiento. El beneficio de esta aleatoriedad 
radica en que se pueden afinar comportamientos 
específicos mediante una apropiada parametri-
zación.

Se entrenó un ERT con la configuración 
de landmarks de 1458 individuos. Cada indivi-
duo cuenta con 4 o 6 imágenes contando ambas 
orejas. Se trabajó con un total de 8354 imáge-
nes con landmarks generados automáticamente 
utilizando la red detallada en secciones ante-
riores. Luego se aplicó Generalized Procrustes 
Fit para eliminar efectos de traslación, escala y 
rotación en las coordenadas de landmarks. En la 
figura 17, se puede visualizar un subconjunto de 
orejas utilizadas en el entrenamiento. El conjun-
to de datos de entrenamiento cuenta con 6683 
vectores de características v_i, formados por 
los 45 landmarks generados automáticamente 
𝑣𝑣! = [𝑥𝑥", 𝑦𝑦", . . . , 𝑥𝑥##, 𝑦𝑦##] , y un valor t con la 
etiqueta asociada a el individuo. Las 1671 mues-
tras restantes fueron resguardadas para realizar 
evaluaciones de performance. Los valores de 
reconocimiento obtenidos fueron (en promedio: 
precision 0.95, recall 0.90, f1-score 0.91 y adjus-
ted rand score 0.93).

La matriz de confusión sobre un conjunto 
de datos de evaluación puede observarse en la 
figura 18, y la curva ROC calculada puede visua-
lizarse en la figura 19. Para la evaluación se rea-
lizó un K-fold estratificado con 10 iteraciones y 
un tamaño de prueba del 20% de la muestra. El 
valor promedio de exactitud fue del 0.9114 con 
un desvío estándar de 0.0146. El valor para cada 
fold puede verse en detalle en la tabla 4.

Los árboles de decisión son especialmente 
útiles a la hora de generar introspección sobre 
los datos, como éstos son clasificados, y la im-
portancia de cada parámetro en el vector de ca-
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racterísticas. Podemos obtener valores de pesos 
relativos o medir la importancia de cada dimen-
sión en el espacio de características (Wehenkel et 

al., 2006). Gracias a esta propiedad fue posible 
analizar la contribución relativa de cada land-

Figura 17. Landmarking de 500 orejas de la muestra CANDELA, luego de la transformación de 
Procrustes.

 Fuente: Cintas et al., (2016)
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mark en el proceso de reconocimiento, el detalle 
de las coordenadas.

La lista de las diez características más im-
portantes se puede ver en la tabla 5. Como re-
sultado se observó que las coordenadas de land-
marks más importantes a la hora de selección 
corresponden a la parte anatómica interna de la 
oreja, lo cual sugiere que esta estructura es más 
informativa que la estructura externa (contorno 
de la oreja) a la hora de su uso como un posible 
valor discriminante.

UBICACIÓN DE OREJAS SOBRE 
IMÁGENES FACIALES (CNN VS. VIOLA 
JONES)
Como se detalló anteriormente, en un comienzo 
se utilizó el método de (Viola y Jones, 2001) para 
ubicar las ROI en donde se encontraba la oreja, 
para aumentar la resolución del landmarking y 
no llevar partes innecesarias de la imagen a la 

Figura 18. Matriz de confusión en el subconjunto de individuos id 5 al 248

Fuente: Cintas et al., (2016)

Tabla 4. Accuracy del ERT en cada fold de 
entrenamiento

Acurracy Score Fold

0.91202873 1

0.90125673 2

0.90125673 3

0.92040694 4

0.91083184 5

0.90604428 6

0.91322561 7

0.92339916 8

0.90724117 9

0.91861161 10

Fuente: Elaboración propia
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CNN. A partir del trabajo (Cintas et al., 2016), 
se realizaron pruebas sobre la imágen completa 
para realizar landmarking. Si bien la calidad de 
este decrece, ya que se pierden detalles de la mor-
fología del pabellón auditivo dada la resolución 
de la imagen, se puede usar como un detector 
de ROI dentro del rostro, utilizando la ubicación 
de los landmarks encontrados para calcular una 
ROI aproximada. En la tabla 6 se puede ver una 
comparación de cantidad de ubicaciones de ROI 
correctamente ubicadas, no encontradas y ubi-
cadas incorrectamente. Algunas imágenes con 
landmarks sobre el rostro completo se pueden 
observar en la figura 20, en la esquina inferior se 
pueden ver algunas imágenes con landmarks po-
sicionados incorrectamente.

Para validar este paso de pre-procesa-
miento, se tomaron de forma aleatoria 185 imá-
genes del conjunto de datos de CANDELA, en 
el 92.43 % de los casos la ROI fue encontrada 
correctamente, en el 1.62 % la ROI no fue en-
contrada y en el 5.95 % de los casos fue ubicada 
incorrectamente.

Figura 19. Curva ROC de identificación de individuos basados en la configuración de landmarks de 
pabellón auditivo

Fuente: Elaboración propia

Tabla 5. Peso relativo de coordenadas de 
landmarks en el proceso de reconocimiento.

Peso (en %) # Landmark 

1.5127 42

1.4552 36

1.4467 3

1.4442 43

1.3910 5

1.3798 40

1.3739 39

1.3671 35

1.3648 2

1.3641 1

Para una referencia visual de la ubicación de los 
landmarks se puede ver la figura 7

Fuente: Elaboración propia
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CONCLUSIONES Y TRABAJOS 
FUTUROS
La ubicación de landmarks sobre estructuras 
faciales, es un paso intermedio muy importante 
para muchas operaciones subsecuentes de análi-
sis antropométrico, desde aspectos biométricos 
(Lanitis et al., 1995; Wiskott et al., 1997; Cam-
padelli et al., 2003), la animación facial (Kang 
Liu et al., 2008), la interacción hombre-má-
quina, la determinación del punto de mirada, 
la comprensión de expresiones faciales (Tian et 
al., 2001; Pantic y Rothkrantz, 2000), la recons-
trucción 3D de rostros (Ying et al., 2006), los 
videojuegos, y estudios de antropología biológi-
ca (Quinto-Sánchez et al., 2015; Quinto-Sánchez 
et al., 2017; Paschetta et al., 2016). En el caso 
del rostro humano, se trata de una geometría 
compleja, compuesta por varios órganos, inclu-
yendo piel, músculos, ojos, nariz, orejas, boca, 
etc., donde además la dominancia morfométrica 
es debida a los tejidos blandos. Dadas sus fun-
ciones biológicas principales, el rostro humano 
es un tópico central en varias investigaciones, 
con un amplísimo rango de aplicaciones, inclu-
yendo, antropología (Gómez-Valdés et al., 2013; 
Quinto-Sánchez et al., 2015; Quinto-Sánchez et 
al., 2017; Paschetta et al., 2016), medicina gené-

tica (Hammond, 2007; Hammond et al., 2005; 
Weinberg et al., 2008), ciencias forenses (de Cer-
queira et al., 2016; Liu et al., 2015; Albert et 
al., 2007), envejecimiento (Ramanathan et al., 
2009; Fu et al., 2010) y genómica cuantitativa 
(Liu et al., 2012; Adhikari et al., 2016). Otras 
características fenotípicas humanas (orejas, cuer-
po, etc.) presentan oportunidades similares para 
la investigación científica. Pese a ello no hay aún 
un uso masivo de las importantes variables cuan-
titativas antropométricas, principalmente por el 
límite que impone realizar tediosas mediciones 
manuales, un proceso lento y que origina gran-
des errores (Segev et al., 2010; Kamoen et al., 
2001).

Por ello se propuso investigar técnicas 
avanzadas en procesamiento de imágenes para 
recolectar datos morfométricos de una manera 
abarcativa y masiva. Este método está basado 
en la morfometría geométrica y utiliza redes 
convolucionadas CNN) para la realización del 
landmarking. Luego de entrenar la red con land-
marks colocados de forma manual junto con 
sus imágenes, el algoritmo es capaz de ubicar la 
posición de landmarks y semi-landmarks de for-
ma adecuada. Se emplearon ERT para probar la 
viabilidad de utilizar landmarks para tareas de 

Figura 20. Orejas procesadas automáticamente sobre la imagen completa

Fuente: Elaboración propia

CAPÍTULO 22  |  Avances en Antropología Forense

398



reconocimiento e identificación, los cuales son 
especialmente útiles para determinar la impor-
tancia de los datos, cómo son clasificados, y pa-
ras obtener valores de pesos relativos o medir la 
importancia de cada dimensión en el espacio de 
características (Wehenkel et al., 2006). Gracias a 
esta característica fue posible analizar la contri-
bución relativa de cada landmark en el proceso 
de reconocimiento. Se mostró que el método es 
lo suficientemente flexible como para poder ser 
aplicado en varios contextos diferentes. Toda 
la implementación fue desarrollada con herra-
mientas libres y abiertas y el código se encuentra 
disponible18, por lo que el modelo pre-entrenado 
y el código pueden ser descargados y utilizados. 

Los fundamentos metodológicos de esta 
propuesta la hacen más robusta y flexible que 
otras aproximaciones ad-hoc existentes en la 
literatura, específicamente frente a situaciones 
típicas como por ejemplo homografías, remues-
treo o transformaciones de luminancia. Nuestra 
propuesta es lo suficientemente general como 
para ser adaptada a otras características antro-
pológicas físicas. Por dicha razón, varias líneas 
de investigación se abrieron gracias a los resul-
tados aquí expuestos, incluyendo estudios de 
rasgos de interés biomédico y forense, biometría, 
análisis de percepción, por mencionar alguno de 
ellos.

En estos momentos nos encontramos de-
finiendo varias líneas de investigación las cuales 
surgen naturalmente de los resultados mostra-
dos. Por un lado, el meta-modelado de CNN, el 
cual los permitirá el desarrollo generalizado de 
fenotipado automático de diferentes estructuras 
biológicas de manera transparente; generando 
una biblioteca de landmarking de alto nivel que 
podrá ser utilizada con sólo el conjunto de en-
trenamiento de imágenes y sus landmarks aso-
ciados. Y, por otro lado, el diseño de CNN para 
diferentes aplicaciones bioantropológicas.

Como resultado del diseño de diversas 
arquitecturas de CNN se observó que esta tarea 
requiere experiencia y diseño humano, pese a 
ser una tarea exploratoria. Cada arquitectura es 
diseñada bajo cuidadosa experimentación y mo-
dificada o heredada por modelos previos. Surge 
entonces como objetivo primordial de trabajo el 
desarrollo de algoritmos de meta-modelado uti-
lizando analíticos visuales para generar estruc-
turas de CNN con un elevado desempeño para 
clasificación (Baker et al., 2016; Shahriari et al., 

18 https://github.com/celiacintas/tests_landmarks

2016; Pinto et al., 2009). Otro trabajo específi-
co en desarrollo es el diseño de algoritmos para 
meta-modelado de estructuras de CNN para 
fenotipado automático. Así mismo se están es-
tudiando nuevas técnicas de data augmentation 
específicas para los conjuntos de datos de feno-
tipos actuales, para aumentar la capacidad de 
generalización.

Respecto de las aplicaciones bioantropo-
lógicas, actualmente se desarrolla una aplicación 
de escaneo corporal 3D, la cual es uno de los 
pasos previos a la obtención de medidas antro-
pométricas en el landmarking automático. Otra 
aplicación importante de nuestro framework de 
análisis está siendo realizada para la estimación 
de género en la reconstrucción del perfil biológi-
co de un esqueleto no identificado (arqueológico 
o contemporáneo) y en forma consecuente para 
la identificación positiva de restos óseos recupe-
rados de una escena forense. Se procesaron 130 
imágenes de huesos ilíacos (45.4 % femeninos 
y 54.6 % masculinos) pertenecientes a la co-
lección del Departamento de Anatomía, Facul-
tad de Medicina de la Universidad de México 
(UNAM). Se utilizaron semilandmarks sobre la 
escotadura ciática como vector de características 
para definir el sexo (Gómez-Valdés et al., 2012). 
Y actualmente estamos diseñando nuevas arqui-
tecturas de redes de análisis, así como métodos 
de data augmentation para trabajar sobre estos 
datos con mayor significatividad y de forma au-
tomática. 

También sobre datos óseos se está co-
menzando a desarrollar un modelo para el land-
marking automático sobre cráneos. Para ello se 
cuenta con dos configuraciones de landmarks 
distintas, por un lado, landmarks situados sobre 
la cara y sobre el contorno del cráneo. Estas con-
figuraciones fueron utilizadas en el trabajo de 
(de Azevedo et al., 2011), en el cual se realizó 
un estudio sobre posibles escenarios en las fases 
iniciales de las migraciones de humanos desde 
Asia al Nuevo Mundo. Se trabajó con datos 
morfométricos para analizar asociaciones entre 
la matriz de distancias craneométricas y diferen-
tes matrices geográficas, reflejando distintos es-
cenarios para el poblamiento del Nuevo Mundo.
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Identificación Facial Forense

Quinto-Sánchez Mirsha1  

Palabras clave: variación facial, identificación humana, biometría, morfometría 
geométrica, estadística multivariada 

RESUMEN

En este capítulo se hace una revisión del protocolo de identificación facial forense (IFF) por medio de 
caracteres craneofaciales bajo un modelo basado en evidencia. Concretamente, se revisan métodos 
métricos, morfoscópicos o no métricos y técnicas auxiliares para la generación de una propuesta sim-
ple de análisis del fenotipo facial para la identificación forense. Todo ello basado en las guías del Fa-
cial Identification Scientific Working Group (FISWG). Además, se realiza una prueba de validación 
al método métrico de IFF con un modelo de biodistancia aplicado a 200 individuos de una muestra 
de personas mexicanas, resultando en un poder de individualización del 94%. Finalmente, se integra 
la propuesta de un protocolo generalizado de IFF.

ABSTRACT

In this chapter, a review of the Forensic Facial Identification Protocol (IFF) is performed through 
craniofacial characters and under evidence-based model. Specifically, metric, morphoscopic/non-me-
tric methods and auxiliary techniques are reviewed. These methods based on the guides of the Facial 
Identification Scientific Working Group (FISWG). In addition, a validation test is carried out on 
the IFF metric method with a biodistance model and applied to 200 individuals from a sample of 
Mexican people. Applying a multivariate approach, results shows a 94% rate of individualization for 
geometric morphometrics protocol. Finally, some addenda to the FISWG were made and generation 
of a generalized IFF protocol through facial phenotype analysis for forensic human identification. 

1 Laboratorio de Antropología y Odontología Forense (LAOF), Ciencia Forense, Facultad de Medicina, Universidad Nacional 
Autónoma de México.

INTRODUCCIÓN

El complejo o biosólido craneofacial es 
uno de los fenotipos más socorridos en 
el campo de la identificación humana. Su 

variación ha sido motivo de diversos métodos 
forenses para la determinación sexual (Walker, 
2008), la estimación de la edad (Machado et al., 
2017), ancestría (Dudzik y Jantz, 2016; Spradley 
y Jantz, 2016) y la identificación de rasgos indi-



vidualizantes de variación normal (Christensen, 
2004), todos ellos delimitados a construir un 
perfil biológico de un individuo en un proceso 
de procuración de justicia. Por lo que, el objeti-
vo del presente capítulo es realizar una revisión 
de la aplicación del protocolo de identificación 
facial forense (IFF) por medio de caracteres cra-
neofaciales bajo un modelo basado en evidencia. 
Específicamente se revisarán métodos métricos, 
morfoscópicos o no métricos y técnicas auxilia-
res para la generación de una propuesta simple 
de análisis del fenotipo facial para la identifica-
ción forense. 

EL ESTUDIO DE UN FENOTIPO 
COMPLEJO: LA CARA HUMANA
La complejidad estructural de la cabeza humana 
le impone un desafío analítico, ya en que ella se 
interrelacionan factores de corte evolutivo, del 
desarrollo, funcionales (Lieberman, 2011) e in-
cluso, variación asociada a prácticas culturales. 
Luego entonces su caracterización y análisis re-
presentan un desafío para las ciencias antropo-
lógicas forenses.

Estructuralmente, la cabeza humana, es 
una estructura situada por encima de la columna 
vertebral y sostenida por el atlas, es la parte más 
elevada del esqueleto, la porción más compleja 
y un elemento de mucha importancia en la bio-
logía antropológica porque brinda información 
sobre edad, sexo e historia evolutiva (White y 
Folkens 2000; 45, Testut 1954). 

La cabeza humana es compleja a diversos 
niveles, por esta característica de complejidad se 
le ha definido como un fenotipo hiperdimensio-
nal. Lieberman, (2011) define tres fuentes para 
explicar la complejidad craneofacial: a) el rango 
de funciones críticas que la cabeza realiza, b) nú-
mero y diversidad de componentes y c) su grado 
de integración. 

Anatómicamente, aportando más da-
tos a la complejidad, el cráneo está constituido 
esencialmente por 22 elementos pareados y 5 
elementos únicos según White y Folkens (2000; 
36), aunque algunos otros autores lo resumen 
a ocho piezas óseas Testut (1954). La comple-
jidad no solo estaría relacionada con el número 
de estructuras que lo componen, sino más por 
las interrelaciones de éstos anteriores elementos. 
En este sentido, Van Der Klaauw, (1945) citaba 
que el cráneo consiste en un número de partes 
funcionales relativamente separadas, que difie-

ren en tamaño, posición y agrupamiento. Este 
autor propuso componentes funcionales como 
el cerebral, ocular, olfatorio y oral. Más tarde 
se ha postulado que dichos componentes están 
en una independencia funcional relativa (Puc-
ciarelli, 2008). Este concepto era el preámbulo 
de la formulación de la integración morfológica 
desarrollada por Olson y Miller, (1958), donde 
cada componente o módulo del organismo de-
bería estar formado de tal manera que su par-
ticipación en estructura y función del todo del 
organismo se exprese con respecto a todas las 
otras partes. Lo anterior prueba que el cráneo 
es una estructura tanto modular como integrada, 
diversos autores han definido cómo dichos mó-
dulos craneofaciales se comportan desde diver-
sos enfoques metodológicos (Lieberman et al., 
2000; Bastir y Rosas, 2005; Richtsmeier et al., 
2006; Bastir, 2008; Mitteroecker y Bookstein, 
2008; Martínez-Abadías et al., 2012; Paschetta y 
González-José, 2012; Esteve-Altava et al., 2013, 
2015; Quinto-Sánchez et al., 2018). 

A la estructura ósea se adhiere una com-
pleja red de 38 músculos faciales y capas de epi-
telio que en su conjunto permiten realizar voca-
lizaciones y diversas expresiones faciales (enojo, 
sonrisa, etc.). Al respecto, Enlow, (1990) cita que 
las variaciones comunes u ordinarias de la cara 
se deben a tres factores generales: 1) diferentes 
tipos faciales definidos en la manera como se re-
lacionan con los cambios de forma y el aspecto 
global de toda la cabeza (morfología tipologis-
ta), 2) variaciones faciales entre varones y muje-
res (dimorfismo sexual/alometría), 3) diferencias 
entre las caras de niños y adultos (ontogenia/
crecimiento/trayectoria ontogenética). Luego 
entonces, el estudio de cráneos o caras con apli-
caciones forenses parte del reconocimiento de 
la complejidad anatomofuncional de la cabeza 
humana para generar indicadores útiles en la 
identificación humana forense. 

Ahora bien, no se puede intentar carac-
terizar a la variación fenotípica craneofacial sin 
tener en cuenta que el fenotipo es el resultado 
de la sumatoria de la expresión genética y efec-
tos ambientales multifactoriales (González-José, 
2003; González-José et al., 2004, figura 1), dicho 
modelo, en primera instancia, parece ser desven-
tajoso para la inferencia de las relaciones pobla-
cionales (ancestría biogeográfica), el sexo o la 
edad, caracteres básicos de la construcción de un 
perfil biológico en el campo forense. 
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Basándose en el modelo infinitesimal de 
Fisher, la varianza total fenotípica, es igual a la 
varianza generada por el ambiente y la varianza 
provocada por factores genéticos, ello es la mo-
delación del denominado mapa genotipo-feno-
tipo (Gonzalez-Jose, 2006, figura 1). Es por ello 
que se puede argumentar que existen factores 
ambientales que modelan una proporción de 
la variabilidad fenotípica en la morfología del 
cráneo (González José et al. 2005), habiendo 
regiones que tiene mayor plasticidad fenotípica. 
Para entender la configuración de una cara, recu-
rrimos al modelo de Palimpsesto (Hallgrímsson 
et al., 2009) y al modelo integral del mapa ge-
notipo fenotipo(Schuster, 2002). El proceso de 
generación de un fenotipo, integran diversos 
espacios y mecanismos que podrían tener una in-
fluencia en el proceso del desarrollo: a) Espacio 
genómico, que incluye espacios alélicos y de bac-

kground genotípico, La configuración genética 
más los procesos de dominancia recesividad se-
rán determinantes en la configuración del indivi-
duo. B) Efectos generadores de estocasticidad, en 
este punto el genotipo se contrasta por procesos 
como el ruido celular, epistasis y pleiotropia, c) 
espacio fenotípico intermedio donde la partición 
celular desigual y la epigénesis continúan como 
principales fuerzas de ruido en el desarrollo en 
contraste con la estabilidad detonada por la 
canalización, amortiguamiento, modulación y 
erectos de la red del desarrollo y, finalmente, d) 
espacio fenotípico del organismo, donde se tiene 
la interacción con el ambiente y los posibles re-
sultados fenotípicos por medio de la norma de 
reacción. En el proceso de diseño de metodolo-
gías forenses debe tomarse en cuenta si el estudio 
realizado no sobre expresa algún componente 
de varianza ambiental, sino que se caracterice 
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Figura 1. Modelo integral del mapa genotipo-fenotipo

A) Mapa fenotipo-genotipo, se puede generalizar en tres espacios: espacio genómico, espacio genotípico inter-
medio, espacio fenotípico organísmico. La integración de un fenotipo es es resultado de la interacción de dichos 
espacios y de mecanismos como: dominancia-recesividad, generadores de estocasticidad, b) pleiotropicos y 
epistáticos, ruido celular, partición celular desigual y la epigénesis, c) canalización, amortiguamiento, modulación 
y como resultado en la interacción en un ambiente una norma de reacción (d).

Fuente: Modificado de Schuster 2002. 
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de mejor manera el componente genético o que 
pueda utilizar caracteres altamente dimórficos 
para discriminar el sexo de un individuo. Esto es 
emplear las caracterizaciones poblacionales para 
conocer la relación del sexo, edad o ancestría en 
una muestra y emplearla con fines de individua-
lización forense. 

En este sentido, teniendo a los fenotipos 
como cantidad mensurable y de interés es posible 
analizar los patrones de variación morfológica 
como evidencia forense. La variación visible-
mente discontinua, causada por la segregación 
genética, se traduce en variación continua me-
dible en los caracteres cuantitativos por medio 
de la segregación simultanea de muchos genes y 
por la superposición de una variación realmen-
te continúa producida por causas no genéticas. 
En términos de interacción física, la morfología 
craneal es el resultado de presiones y tensiones 
asociadas con la expansión de órganos (como el 
cerebro), tejidos conectivos, desplazamientos de 
hueso e influencias musculares (Bruner 2007). 

En el terreno forense, las mediciones rea-
lizadas sobre un cráneo o cara, es decir, el valor 
observado cuando se mide un caracter en un in-
dividuo, es el valor fenotípico de dicho individuo 
(Falconer y Mackay 2001). Dicho valor, si he-
mos diseñado a cabalidad nuestra metodología, 
deberá representar más el dimorfismo sexual 
(Rosas y Bastir, 2002; Claes et al., 2012), la edad 
(Bastir et al., 2006; Coleman y Grover, 2006; 
Kahn y Shaw, 2010) o diversas prácticas cultu-
rales o médicas (Quinto Sánchez et al., 2017), 
son factores que modificarán, incluso profun-
damente, el fenotipo, dificultando la inferencia 
forense en el cráneo, ya que sin un protocolo que 
considere todos estos elementos es frecuente co-
meter error estadístico tipo 1 en las conclusiones 
de dictámenes forense. 

LA IDENTIFICACIÓN FACIAL FORENSE 
(IFF)
Cada una de las características descritas en arri-
ba ha permitido a diversos investigadores y pe-
ritos desarrollar metodologías específicas para 
realizar procesos de identificación facial en dos 
vertientes, la identificación de personas vivas y 
fallecidas (Wilkinson y Rynn, 2012). En la pri-
mera vertiente, las personas con vida, se incluyen 
temas como la relación de los caracteres faciales 
y la edad, comparación facial forense, los algo-
ritmos de reconocimiento automatizada, etc. 

Mientras que, en la vertiente de personas falleci-
das, se orienta a tener información para predecir 
los rasgos faciales antemortem, reconstrucciones 
automatizadas, superimposiciónes cráneo-cara, 
predicción fenotípica, etc. 

El punto central de la identificación fa-
cial forense es discernir entre una identificación 
precisa de una que no lo es, esto es considerado 
como el punto toral de la IFF (Valentine y Davis, 
2015). El proceso de identificación facial puede 
realizarse en primera instancia por un testigo, 
empero ante un juicio el juez siempre tendrá 
que sopesar dos preguntas básicas: ¿Este testigo 
está dando una declaración honesta? Si es así, 
¿se puede confiar en su declaración como preci-
sa? La decisión sobre un caso no puede ser tan 
subjetivo, por ello, ante casos en donde se tiene 
evidencias de fotografías o cámaras de vigilan-
cia en bancos, vía pública, etc. Se puede recu-
rrir a un modelo basado en evidencia, mediante 
un peritaje para poder brindar un acercamiento 
más objetivo sobre la identificación de un sos-
pechoso. Recientemente, también se ha aplicado 
la IFF para cuerpos de personas en contextos de 
migraciones forzadas en el mediterráneo, donde 
barcos con voluntariado rescatan cuerpos en al-
tamar y generan una ficha postmortem para po-
sibilitar su identificación posterior. En la actua-
lidad la identificación automatizada por medio 
de diversos algoritmos y la predicción fenotípica 
parecen ser la punta de lanza de métodos de 
identificación que hace algunos años no se po-
dían vislumbrar. 

IDENTIFICACIÓN FACIAL FORENSE 
(IFF) SEGÚN EL GRUPO DE TRABAJO 
CIENTÍFICO DE IDENTIFICACIÓN 
FACIAL
En ámbito forense la información fenotípica cra-
neofacial es un cuerpo de investigación prolífico, 
en el campo de la investigación, pero también de-
sarrollando grupos científicos de trabajo que han 
sido una salida muy efectiva para la delimitación 
de reglas básicas para la creación de estándares, 
guías y recomendaciones en materia de identifi-
cación facial. Este agregado de especialistas con-
voca a presentar adendas a un estándar o guías 
generales que se aprueban en colegiado para per-
mitir desde la estandarización de términos hasta 
la forma en la que se debe capturar un fenotipo 
facial. Según el Facial Identification Scientific 
Working Group (FISWG) su misión es 
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“desarrollar un consenso en cuando a los 
estándares, guías y mejores prácticas para la 
disciplina de las comparaciones basadas en 
imágenes de las características humanas, prin-
cipalmente la cara, así como para proporcionar 
recomendaciones para la investigación y ac-
tividades de desarrollo necesarias para avan-
zar en el estado de la ciencia en este campo.”  

Dentro de los mayores avances en materia 
de identificación humana, la conformación del 
FISWG ha sido elemental para el desarrollo, me-
diante un modelo basado en evidencia. Las prin-
cipales aplicaciones de la IFF, según el FISWG, 
caen dentro de cuatro categorías (figura 2): a) 
recolección de inteligencia para el manejo de la 
identidad, b) detección y control de acceso, c) 
herramienta de investigación y operaciones e, d) 
identificación forense. En este punto se quiere 
destacar que las guías del FISWG están mode-
ladas con una perspectiva basada en evidencia, 

término heredado de la medicina (Evidence-Ba-
sed Medicine Working Group, 1992; Sackett et 
al., 1996; Heneghan et al., 2017), lo que mejora, 
por mucho, de las directrices de identificación 
forense, ya que reúne toda la evidencia cientí-
fica publicada (investigación), la validación y/o 
aplicación de diversas metodologías en la praxis 
(peritajes) y la protección de los intereses de las 
víctimas o familiares bajo un principio huma-
nitario y de derechos postmortem. Todo ello, 
como modelo permite una gran certidumbre al 
proceso de identificación en un caso, ayudando 
a los actores de la impartición de justicia a tener 
fiabilidad de los resultados.

De manera general, los procedimientos 
para la IFF deben ser realizados en el marco 
de cinco puntos centrales: 1) una evaluación 
inicial o diagnóstico, 2) examinación, 3) eva-
luación científica, 4) conclusión y 5) manejo de 
la calidad: verificación o validación (figura 2). 
Mediante estos puntos mínimos, es que el proto-
colo del FISWG permite la sistematización de la 

inteligencia para el
manejo de la identidad

detección y control
de acceso

herramienta de investigación
y operaciones

 identi�cación forense

Diagnóstico

Examinación 

Evaluación

Conclusión

Manejo de la calidad

 comparación holística
análisis morfológico
foto-antropometría

superposición

Identi�cación

Facial
Forense

ProcedimientosAplicaciones

Métodos

Figura 2. Aplicaciones, procedimientos y métodos en la identificación facial forense según el Facial 
Identification Scientific Working Group

a) Aplicaciones, recolección de inteligencia para el manejo de la identidad, detección y control de acceso, her-
ramienta de investigación y operaciones e identificación forense. b) Procedimientos para la IFF: evaluación inicial 
o diagnóstico, examinación, evaluación científica, conclusión y un manejo de la calidad / verificación o validación. 
C) Métodos en la IFF: comparación holística, análisis morfológico, foto-antropometría y superposición

Fuente: Elaboración propia
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aplicación de un marco metodológico que al ser 
adoptado por servicios forense permite la estan-
darización y la evaluación del proceso realizado 
en cualquier laboratorio en una pericia. Además, 
permite que se extienda el mismo adecuándose 
a casos particulares y pudiéndose generar una 
evaluación sistemática, garantizando una repeti-
bilidad y reproducibilidad.

Dentro de la gama de métodos disponi-
bles en la literatura para poder aplicar la IFF, la 
FISWG, reclama la necesidad de extender traba-
jos en la validación de los métodos existentes. 
Los agrupan en cuatro categorías: 1) compa-
ración holística, 2) análisis morfológico, 3) fo-
to-antropometría y 4) superposición (figura 2). 
Las guías FISWG, insisten en la necesidad im-
perante de entrenamiento para tener las compe-
tencias recomendadas para realizar una compa-
ración facial. Además, se requiere tener claros 
conceptos como principio de individualidad y 
permanencia, logrando diferenciar entre carac-
teres clase e individuales, así como caracteres 
estables y trascendentes. 

En general, un especialista en IFF debe ser 
capaz de: 1) realizar una evaluación de la calidad 
de la imagen para determinar el valor de ésta 
en la examinación IFF, 2) proceso de análisis, 
comparación evaluación y verificación, 3) méto-
dos de comparación, 4) nivel de conclusión, 5) 
habilidad para dar apropiadas conclusiones, 6) 
visión general y efectos del sesgo cognitivo, 7) 
incluir una confirmación del posible sesgo de la 
IFF, 8) comprensión de los beneficios de la veri-
ficación por un segundo revisor o examinador 
(validación cruzada). En resumen, el protocolo 
del FISWG establece una rigurosidad en el pro-
ceder pericial de la IFF.

Finalmente, resta decir que quizás la 
mayor limitación de los protocolos de IFF, es 
la calidad de las imágenes que se analizan, ya 
que, dependiendo del propósito del análisis, 
existirán algunos protocolos que, por la calidad 
de las imágenes de inicio, no se podrá realizar. 
Por ende, el análisis de IFF debe incluir una 
examinación rigurosa uno a uno, comparacio-
nes y evaluación de imágenes controladas y no 
controladas para evaluar el posible efecto en las 
conclusiones. En este sentido, el conocimiento de 
ciencias de la imagen es un componente crítico 
con el que se debe contar (a nivel infraestructural 
y de recursos humanos) un especialista o equipo 
de IFF, en este rubro algunos de los puntos clave 
son: visión (color, iluminación), fotografía (prin-
cipios generales, dispositivos), perspectiva (dis-

tancia al sujeto, ángulo de visión) e imágenes di-
gitales, sistemas de compresión de imágenes, etc. 

MÉTODOS DE COMPARACIÓN FACIAL 
SEGÚN EL FISWG
La comparación holística es el proceso más sim-
ple de comparación facial, explota una habilidad 
humana básica, el reconocimiento visual. En 
este proceso, todas las características faciales se 
evalúan simultáneamente, como un todo, y se 
comparan con otra cara o imagen de una cara. 
La comparación holística es una práctica común 
en la revisión facial, por ejemplo, cuando se le 
hacen ver a víctimas de delitos, fotografías de 
presuntos delincuentes o algún vigilante en un 
área restringida para dar acceso a personal. Sin 
embargo, existe evidencia de que las compara-
ciones holísticas tienen tasas de exactitud varia-
bles, más tendientes a ser bajas (FISWG, 2018), 
por lo que se limita su valor forense. Debido a 
que, durante el proceso de comparación, es posi-
ble que el individuo que evalúa las características 
faciales no pueda explicar explícitamente la base 
de su conclusión. En este sentido, se han desarro-
llado otras metodologías que ayudan a diluir este 
factor subjetivo. 

El análisis morfológico, morfoscópico o 
no métrico, es un método de comparación facial 
en el que las características del rostro se descri-
ben, clasifican y comparan. El análisis morfoló-
gico como método de comparación se basa en 
la evaluación de la correspondencia de la forma, 
apariencia, presencia y / o ubicación de las carac-
terísticas faciales. Estas características incluyen 
dos niveles: global (que corresponde a la cara 
general), local (incluidas estructuras anatómicas 
como la nariz o la boca y sus componentes, por 
ejemplo, puente nasal, orificios nasales, lóbulos 
de las orejas) y marcas faciales características 
distintivas como cicatrices o lunares (rasgos de 
variación normal individualizantes).

Existen un esquemas de clasificación de 
las características faciales (Penry, 1971; Iscan, 
1993; Vanezis et al., 1996; İşcan y Loth, 2000; 
Ritz-Timme et al., 2011a; b), empero aún no se 
ha acordado una taxonomía estándar, mucho 
menos el análisis de dichas características en po-
blación actual. En un trabajo reciente, Ritz-Tim-
me et al., (2011a), con un esquema de clasifica-
ción fijo, observó diferencias entre observadores 
en la clasificación de las características faciales, 
lo que indica la dificultad de clasificar las carac-
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terísticas individuales, por lo que es necesaria 
más investigación en el tema. El análisis mor-
fológico entonces, es un método sistemático de 
comparación facial en el que características de 
la cara son descritas y comparadas, por lo que 
sus conclusiones en relación con similitud o dife-
rencia son basadas en una evaluación e interpre-
tación de observaciones subjetiva. Dentro de la 
lista mínima de caracteres a evaluar están: forma 
de la cara, frente, ojos orejas, área de las mejillas, 
nariz, boca, área de la boca, línea de la mandí-
bula, barbilla y cicatrices e imperfecciones. Esta 
lista general puede ser dividida tanto como el 
expertise del evaluador lo permita. Por ejemplo, 
en el caso de la oreja, se pueden definir subcom-
ponentes como el hélix, tragus, antitragus, etc. 
Como cita el FISWG, no hay un estándar sobre 
el número y nomenclatura que se debe incluir en 
la comparación.  

La fotoantropometría, según el FISWG, 
es la medición digital de las dimensiones y los 
ángulos de los puntos de referencia antropoló-
gicos y otras características faciales con el fin 
de cuantificar las características y proporciones. 
Las medidas tomadas de una imagen se com-
paran con las medidas tomadas de una imagen 
facial separada. Las conclusiones se basan en 
umbrales subjetivos para las diferencias acepta-
bles entre las mediciones. La fotoantropometría 
es una derivación de la antropometría facial que 
implica el estudio de mediciones faciales basados 
en diversos puntos de referencia en los tejidos 
blandos y la estructura ósea, con el fin de cuan-
tificar las características y proporciones de éstas, 
como se ha aplicado en aplicaciones clínicas. El 
principal problema de este método es que la ma-
yoría de las imágenes para comparar provienen 
de fuentes con baja resolución, además de que 
no se controla la escala. Para la consideración 
de resultados confiables, las imágenes deben: a) 
tener suficiente resolución y roco para hacer vi-
sibles las características o puntos de interés, b) 
mínimos artefactos de compresión, c) distorsión 
mínima, d) mismo campo de visión, e) misma 
condición de iluminación, f) mínimo oscureci-
miento, g) distancia focal conocida, h) distorsión 
de lente conocida, i) distancia al sujeto conocida, 
j) ángulo de inclinación de la cabeza conocido, 
k) misma relación de aspecto, l) misma pose, m) 
intervalo de tiempo corto entre fotografías , n) 
expresión similar. 

El FISWG no recomienda el uso de la 
presente técnica, debido a las limitaciones des-
critas anteriormente con respecto a los requisitos 

de imagen, la aplicación forense en la compa-
ración facial está prácticamente excluida. Ade-
más, agrega, esta técnica no debe usarse como 
un método de comparación independiente ni en 
conjunto con otro método para la identificación 
o exclusión positiva.

El método de superposición es el proce-
so realizar una correspondencia espacial de dos 
imágenes alineadas y compararlas visualmente 
con la ayuda de transiciones de imágenes, se usa 
comúnmente junto con otros métodos. Usando 
técnicas de video o procesamiento digital de 
imágenes, las transiciones de imágenes pueden 
incluir wipe, fades y toggles. Un wipe, es una 
línea recta pasa a través de la pantalla revelan-
do gradualmente la imagen subyacente de modo 
que las partes de ambas imágenes en la opacidad 
completa se puedan observar simultáneamente. 
En un fade, una imagen se reemplaza progresiva-
mente por otra imagen al cambiar gradualmente 
la transparencia de las capas de imagen de mane-
ra que la totalidad de ambas imágenes se obser-
va con transparencia reducida simultáneamente. 
En un toggle, se alterna cada imagen durante un 
corto período de tiempo (fracción de segundo) a 
plena opacidad. La FISWG dice que el uso más 
apropiado de la superposición es como una ayu-
da para la comparación visual cuando se toman 
dos imágenes desde el mismo punto de vista, 
que a su vez en la antropología forense real es 
una limitante, ya que es raro que este principio 
se cumpla. Las imágenes pueden ser fotografías, 
tomas o imágenes de video, o imágenes sinteti-
zadas a partir de modelos 3D cara o cabeza. Las 
imágenes deben estar registradas (escaladas, gi-
radas y trasladadas) entre sí para una alineación 
adecuada. Según el FISWG, debería existir una 
concordancia entre las imágenes en todos los as-
pectos del ángulo y la perspectiva para evitar la 
distorsión de la distribución espacial de los pun-
tos de referencia y las características. Asimismo, 
el FISWG recomienda solo el uso de rotaciones 
y transformaciones de escala al aplicar el méto-
do de superposición porque estas transforma-
ciones conservan la forma facial. No se deben 
usar técnicas de procesamiento de imágenes ta-
les como la transformación de perspectiva y de 
sesgo (skewing). A menos que exista un motivo 
para cuestionar la relación de aspecto, esta debe 
mantenerse. Se recomienda, finalmente, que las 
superposiciones solo son adecuadas para compa-
raciones de imagen a imagen.
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APORTES AL PROTOCOLO DE LA 
FISWG
Resulta a primera vista un escenario un tanto 
desalentador para el campo de la comparación 
facial forense. Parece ser que el protocolo del 
FISWG define únicamente la posibilidad de la 
combinación de los métodos de análisis morfo-
lógico con superposición para poder tener algún 
resultado confiable. Sin embargo, el FISWG pa-
rece olvidar o relegar el aporte de la morfometría 
geométrica como método para la identificación 
facial. Igualmente, el presente capítulo no hace 
énfasis en los protocolos de reconocimiento au-
tomatizado que ya están incluidos en las guías de 
la FISWG y únicamente se esbozará una sección 
a la predicción de fenotipos mediante técnicas de 
genómica. 

LA MORFOMETRÍA GEOMÉTRICA 
COMO ELEMENTO RECTOR DE LA 
CARACTERIZACIÓN MORFOLÓGICA 
FORENSE
La morfometría geométrica surge como la unión 
entre la biología y la geometría (Bookstein, 1997) 
mediante esta técnica se estudia la variación en 
la forma y tamaño con los que es posible realizar 
una identificación de una persona mediante el fe-
notipo facial. La forma es toda información que 
es invariante a los efectos de traslación, rotación 
y escala (Slice, 2005). Mediante el ajuste genera-
lizado de Procrustes todas las configuraciones de 
puntos en una cara son superpuestas bajo el cri-
terio de mínimos cuadrados (Dryden y Mardia, 
1998) y entonces es que se analiza la variación 
en una muestra determinada. En este punto, se 
tendrá información de forma para realizar aná-
lisis de biodistancia con enfoques forenses y de-
terminar qué grado de relación tiene un fenotipo 
en cuestión con una base de datos referencia y/o 
algunas fotos de comparación. 

Algunos estudios previos han ayudado a 
la caracterización de poblaciones humanas en 
diversas regiones, no todos con enfoque forense, 
pero que representan una aproximación de in-
terés para el campo antropológico forense. Mu-
chos trabajos de variación poblacional no fueron 
realizadas en revistas de interés forense (Ham-
mond et al., 2004; Larrabee et al., 2004; Ercan 
et al., 2008; Farrera et al., 2016) empero pueden 
ser referencia para su aplicación en dicho campo. 

Asimismo, recientemente se ha argumen-
tado poca utilidad de la antropometría como 
medio de identificación (Kleinberg et al., 2007), 
aunque este trabajo fue realizado con solo cua-
tro puntos. Cualquier especialista en morfología 
craneofacial podría argumentar que el número 
de landmarks sesga los resultados del análisis 
realizado. ¿Quién caracterizaría la cara humana 
con un protocolo de cuatro puntos faciales? 

Un modelo basado en evidencia (ver sec-
ción de elección de landmarks), daría cuenta que 
la caracterización morfogeométrica incluye, por 
lo menos un set básico de 26 puntos basado en 
(Farrera et al., 2016) con ampliaciones a 42 pun-
tos (Ercan et al., 2008) y protocolos limitados 
con 11 puntos como (Farkas y Cheung, 1981). 
En teoría, entre mejor representada este la forma 
de la cara, más poder de discriminación se ob-
tendrá, explicación del por qué Kleinberg et al., 
(2007) encuentra poca discriminación, usando 
cuatro landmarks faciales (exocantion nasion y 
stomion), resta adherir a esto la discusión sobre 
las limitantes del método de distancias directas 
o y/o ángulos, ya que en estas metodologías se 
pierde la información de la forma (Richtsmeier 
et al., 2002), la complejidad craneofacial como 
estructura irregular en cuanto a dimensiones 
(White y Folkens, 2005), limita que con pocas 
distancias se represente la forma de ésta. La evi-
dencia de la potencia del uso de la morfometría 
geométrica para el estudio de formas es incues-
tionable, a continuación, se hace una propuesta 
de metodología holística para la comparación 
facial forense integrando al protocolo de la 
FISWG, aunque mejorando con una base esta-
dística multivariada, bajo la perspectiva de mo-
delos hiperdimensionales multivariados. 

Elección de landmarks

Como se detallaba arriba, dentro de los protoco-
los de landmarks faciales existen acercamientos 
con 11 puntos como (Farkas y Cheung, 1981), 
14 puntos derivando 13 distancias (Sforza et al., 
2014), 17 puntos derivando 20 distancias linea-
les (De Moraes et al., 2011), 17 puntos (Klingen-
berg et al., 2010), 21 puntos (Toma et al., 2012), 
22 puntos (Paternoster et al., 2012), 26 puntos 
(Vioarsdottir et al., 2002; Farrera et al., 2016) 
, 28 puntos (Ozdemir et al., 2009), 34 puntos 
(Quinto-Sánchez et al., 2015, 2017, 2018), 42 
puntos (Ercan et al., 2008), 53 puntos (Liao et 
al., 2012), 64 puntos (Fink et al., 2005), 73 pun-
tos (Burton et al., 1993; Fagertun et al., 2015) y 
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protocolos que usan el escaneo facial total como 
método de análisis (e.g. Djordjevic et al., 2013; 
Peng et al., 2013; Claes et al., 2014b; a, 2018), 
siendo lo más detallado posible sin la invasivi-
dad de las tomografías. Estas publicaciones dan 
cuenta de la complejidad ya descrita del fenotipo 
facial y de cómo puede ser caracterizada para fi-
nes forenses el rostro. Para ser más específicos, si 
se observa la figura 3a, se podrán dar cuenta de 
la tendencia de las publicaciones antes citadas, la 
media de puntos empleados es 34.7, número que 
tendremos en cuenta para la argumentación de 
los números mínimos a emplear. 

Para el caso del análisis facial, se reco-
mienda el uso de un protocolo de puntos o land-
marks tipo 1 (anatómicos) y 2 (matemáticos) 

sensu (Bookstein 1991, Zelditch et al 2010, ver 
figura 3b para ejemplos), sagitales y bilaterales 
(figura 3c). Como la intención es la identificación 
forense, el protocolo de landmarks tiene que es-
tar distribuido de manera uniforme en la cara, de 
esta manera, como ya se ha mencionado, se re-
presentará mejor la varianza genética del rostro. 

La evidencia dicta (figura 3a) que un pro-
tocolo de 34 puntos es suficiente para caracteri-
zar la forma de la cara (figura 3a, tabla 1), cómo 
mínimo pondremos la mediana 26 puntos (e.g. 
Farrera et al., 2016) y el percentil 75 como máxi-
mo, es decir 53 puntos (e.g. Liao et al., 2012). 
El rango de 27 puntos deja que los peritos o in-
vestigadores puedan adecuar el protocolo para 
fines de cada investigación forense, es decir, la 
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Figura 3. Landmarks o puntos faciales

a) gráfica de dispersión entre los años de publicación y el número de landmarks empleados en para el fenotipado 
facial. B) Tipos de landmarks círculos rojos vacíos, landmarks tipo 1 (anatómicos), cuadrados rellenos negros, 
landmarks tipo 2 (matemáticos). c) protocolo de 34 landmarks propuesto para la caracterización facial, ocho 
puntos sagitales y 26 bilaterales. d) landmarking específicos en diversas regiones de la cara, ceja, ojo, nariz, boca, 
oreja y forma de la cara.

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla 1. Protocolo de landmarks para la IFF por medio de morfometría geométrica

No. Nombre Definición anatómica

Landmarks sagitales

1 Glabella El punto sobre la línea media a la altura de los arcos superciliares

18 Nasion (sellion) El punto medio de la sutura nasofrontal

19 Pronasal El punto más prominente de la nariz

21 Subnasal El punto medio donde se une el borde inferior del septum nasal, la 
partición que divide las narinas y la porsión cutánea del labio superior

23 Labiale superious El punto medio del borde vermillion sobre el labio superior

26 Stomion El punto medio de la fisura labial cuando los labios están cerrados 
naturalmente

29 Labiale inferious El punto medio del borde vermillion del labio inferior

30 Gnathion El punto más bajo en la línea media del borde inferior de la barbilla

Landmarks Bilaterales

2,10 Frontotemporale El punto mas medial sobre la cresta temporal del hueso frontal

3,11 Superaurale El punto máximo en el borde superior de la oreja

4,12 Tragion La punta del tragus

5,13 Subaurale El punto más bajo en el borde inferior de la oreja

6,16 Exocanthion La esquina exterior de la hendidura del ojo derecho donde los 
párpados se encuentran.

7,15 Palpebrale supe-
riorus 

El punto más alto en el margen superior de la porción media del 
párpado 

8, 14 Endocanthion La esquina interior de la hendidura del ojo derecho donde los párpados 
se encuentran, no es caruncular

9, 17 Palpebrale inferiorus El punto más bajo en el medio del margen del párpado inferior 

20,22 Alare El punto más lateral sobre el ala nasal

24,28 Crista philtre El punto sobre la cresta de la depresión infranasal (philtrum), cuando 
este cruza con el borde vermilion

25,27 Cheilion La esquina externa de la boca donde los bordes externos del vermilion 
superior e inferior se encuentran

31,33 Otobasion superiori-
ous 

El punto superior de la unión entre el lóbulo y la cabeza (punto de 
inserción de la oreja)

32,34 Otobasion inferi-
orous

El punto inferior de la unión entre el lóbulo y la cabeza (punto de 
inserción de la oreja)

Ver Figura 3a para referencia anatómica

Fuente: Elaboración propia a partir de los protocolos de Farkas y Cheung, (1981; Ercan et al., (2008) y Farrera et al., (2016)
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calidad de la imagen, iluminación, etc. Además, 
el empleo de un protocolo como este permite la 
repetibilidad y reproducibilidad del protocolo, 
permite el acceso a datos de comparación y hace 
los dictámenes más confiables. La tabla 1 tiene las 
definiciones de los puntos.

En adición, con un set de 34 puntos, 
realizando una combinación entre cada par de 
puntos usado en el protocolo, sin repeticiones, se 
pueden obtener 1122 distancias faciales, usando 
la fórmula de distancia euclídea entre dos pun-
tos en 2 o 3D; este rubro dota a la morfometría 
geométrica de una herramienta adicional sobre 
la morfometría tradicional. El procedimiento 
anterior se puede generan empleando el Eucli-
dean Distance Matrix Analysis (EDMA, Lele y 
Richtsmeier, 1991) o simplemente, calculando 
las distancias entre cada par de landmarks en R 
o Python.  

La conjetura de la distancia entre cada par 
de landmark siempre será un punto para anali-
zar antes de caracterizar un fenotipo facial, entre 
mayor sea la cantidad de puntos en el protocolo 
mejor representada estará la forma de este, aun-
que siempre habrá una forma más precisa ya que 
la cantidad de puntos a capturar en una forma 
es infinitesimal. Sin embargo, si se excede en co-
locar puntos en alguna estructura estos puntos 
aumentarán la multicolinealidad y por ende el 
poder de discriminación bajará. 

Resta decir que, si bien siempre se reco-
mienda el uso de la MG, la toma de distancias 
lineales es una metodología que si se aplica en un 
contexto multivariado (morfometría multivaria-
da), los resultados serán de buena calidad.

Ahora bien, si es necesario elevar la cali-
dad y precisión de los análisis se sugiere el em-
pleo de un landmarking más detallado centrado 
en capturar la forma de los ojos, cejas, nariz, 
boca, forma de la cara, mentón, etc. (figura 3d), 
por medio del uso de semilandmarks (Perez et 
al., 2006). La generación de estos protocolos de 
landmarks para confronta, requerirá de mayor 
tiempo de realización del marcado de puntos.

2 Rohlf FJ (2004) tpsDig, (http://life.bio.sunysb.edu/morph/)
3 Adams D, Collyer M, Kaliontzopoulou A (2018). Geomorph. (https://cran.r-project.org/web/packages/geomorph/index.html)
4 Rasban W (2018) Image J Mac Os X versión. (https://imagej.nih.gov/ij/index.html)
5 Eos-Systems. (2014). PhotoModeler. Available from: www.photomodeler.com
6 Wiley et al., (2005). www.idav.ucdavis.edu/research/EvoMorph
7 Agisotf 2018 PhotoScan Pro. Disponible en: http://www.agisoft.com/

Landmarking o fenotipado

Una vez establecido el set de landmarks, el pro-
cedimiento estándar es realizar un landmarking 
o fenotipado, es decir, posicionar en cada uno 
de los individuos analizados, los puntos anató-
micos a emplear, siempre en un estricto orden, 
para su posterior comparación dentro de una 
base de datos referencia. En México, se tiene la 
base de datos de Caramex (Serrano et al., 2000), 
lamentablemente no son datos libres; aunque 
han sido utilizados para fines forenses (Farrera 
et al., 2016). Por ello, existe una necesidad para 
generar bases de datos referencia y que cualquier 
comparación facial forense pueda lograr una cer-
tidumbre estadística robusta. 

En contraposición, el proyecto CANDE-
LA (Ruiz-Linares et al., 2014; Quinto-Sánchez 
et al., 2015, 2018) ha generado una base de 
datos multinivel, que si bien no está diseñada 
para fines forense, la base de datos facial es de 
suma importancia para el área. Las coordenadas 
de landmarks son libres (Quinto-Sánchez et al., 
2018) y pueden usarse como referencia de com-
paración. Se trata de un protocolo de 34 puntos 
faciales tridimensionales (laofunam.com/data/) 
con muchos metadatos asociados, incluso valo-
res de ancestría.

Para realizar el landmarking se pueden 
emplear las plataformas TPSDig2(2D), Geomor-
ph3(2-3D), Image J4(2D), PhotoModeler5(3D por 
fotogrametría) o Landmark6(3D en escaneos de 
superficie o reconstrucciones de TAC). El feno-
tipado también puede realizarse por medio de 
un escaneo de superficie, mediante algún dispo-
sitivo como Capture de 3D Systems o Go Scan 
3D de Creaform; por medio de fotogrametría de 
alta resolución usando software como PhotoS-
canPro7 o Photomodeler Scanner; o finalmente, 
mediante la captura directa de los puntos por 
medio de un brazo digitalizador MicroScribe. En 
todos los casos, la salida del fenotipado, en los 
programas o dispositivos descritos, es un archivo 
con coordenadas de landmarks en 2 o 3D, sobre 
este archivo es que puede comenzarse a realizar 
un análisis morfogeométrico.
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Figura 4. Modelo estadístico hiperdimensional multivariado para la identificación facial forense, 
método morfogeométrico

a) planteamiento de la IFF donde se compara una fotografía técnica científica y una fotografía obtenida de una 
cámara de vigilancia o identificación oficial. b) Análisis Generalizado de Procrustes, donde se eliminan los efectos 
de escala traslación y rotación, dejando únicamente la información de forma de cualquier estructura a analizar. c) 
Modelo de biodistancia donde para el caso de la identificación facial forense, la distancia entre un individuo y su 
réplica o copia deberá ser la menor de un fenoespacio (base de datos) de una población. d) Modelo de agrupación 
propuesta para el presente protocolo, dendograma resultado de 10,000 permutaciones donde se puede observar 
que el resultado agrupa a los Ind 1a y b con un porcentaje de clasificación del 100% y siendo estadísticamente 
significativo para un a=0.01

Fuente: Elaboración propia

Estudio de error intraobservador 

Cualquier técnica de medición (e.g. fenotipado) 
requiere una capacidad del observador de rea-
lizar mediciones precisas y caracterizar su error 
de registro (Cramon-Taubadel et al., 2007), al 
ser el error es una constante en los estudios de 
caracteres morfométricos (Yezerinac et al., 1992; 
Arnqvist y Martensson, 1998; Zelditch et al., 
2004), para este caso del rostro los resultados 
serian incompletos sin la evaluación cuantitativa 
de su incertidumbre (Taylor y Kuyatt, 2009). Por 
este argumento es que se recomienda el fenotipa-
do en dos eventos independientes para asegurar 
que el error de medición no es un factor en el 
análisis. Si bien, esta es la forma más sencilla de 
caracterizar el error, su análisis constante es un 

requerimiento base de cualquier perito, investi-
gador o laboratorio de análisis facial forense, el 
reporte de valores de error en función del tiempo 
dará mayor certidumbre a cualquier análisis.

Modelo estadístico

El modelo nulo es que la biodistancia entre un fe-
notipo facial y su réplica (e.g. foto de sospechoso 
en prisión versus foto en video) será la mínima 
distancia en un morfoespacio de forma (figura 4). 
El modelo anterior se basa en un análisis de la 
distancia biológica, o la biodistancia, que em-
plea datos derivados de fenotipos para reflejar la 
relación de la población (similitud / disimilitud) 
a través de la aplicación de métodos estadísti-
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cos multivariantes (Pilloud y Hefner, 2016), un 
método de la llamada biometría (Sokal y Rohlf, 
1995). Entonces, basado en modelos de biodis-
tancia fenotípica, se espera que del morfoespacio 
generado para la comparación la distancia míni-
ma entre un individuo y su duplicado (figura 4a).

Se destaca que las comparaciones por 
medio de fotografías 2D presentan mayores li-
mitaciones, ya que se debe asegurar que la po-
sición de las fotos empleadas en la comparación 
sea la misma, de lo contrario, es probable que la 
comparación facial pierda poder de resolución. 
La caracterización de la forma por métodos mul-
tivariados se recomienda hacer en las siguientes 
plataformas: MorphoJ, TPSrelw o Geomorph. 
En morfometría geométrica, una vez sometidos 
los datos a un análisis generalizado de Procrus-
tes (GPA, figura 4b) método de superposición que 
utiliza matrices ortogonales para hacer coincidir 
las configuraciones de landmarks con transfor-
maciones de similaridad hasta lograr que las dis-
tancias euclídeas sean mínimas bajo el criterio de 
mínimos cuadrados (Dryden y Mardia, 1998), 
si se usa MorphoJ, se emplea un full Procrustes 
Analysis, que da menos peso a las observaciones 
que están lejos de la dimensión de una variable 
media y, por lo tanto, estas serán más robustas 
contra la influencia de individuos fuera de ran-
go (Klingenberg, 2008). Luego entonces, en este 
punto se tiene un espacio de forma (shape) inva-
riante a los efectos de rotación, traslación y es-
cala (figura 4b, Rohlf y Slice, 1990; Small, 1996; 
Dryden y Mardia, 1998). Para visualizar dicho 
resultado se hace uso del Análisis de Componen-
tes Principales de las coordenadas ajustadas por 
Procrustes (Rohlf, 1993). Como lo define Klin-
genberg, (2011) el análisis de componentes prin-
cipales (PCA, figura 4c) es uno de los métodos 
más ampliamente utilizados para el análisis mul-
tivariado exploratorio. Se puede usar para mos-
trar las características principales de la variación 
de forma en un conjunto de datos y también 
como un método de ordenación para descubrir 
patrones en las relaciones entre las observaciones 
(Klingenberg, 2011). Como resultado se tendrá 
un morfo o fenoespacio, donde pueden ser vi-
sualizadas las relaciones de los individuos impu-
tados. Se recomienda el uso de aquellos PCscores 
que tengan más de 1% varianza explicada. 

Para generar una comparación más preci-
sa se recomienda el uso de un conglomerado de 
las distancias lineales entre cada par de indivi-
duos del PCA (figura 4d). Empleando un algorit-
mo Unweighted Pair Group Method using Ari-

thmetic averages (UPGMA) (Sokal y Michener, 
1958). Dicho procedimiento se puede realizar en 
un sin fin de programas cerrados de estadística o 
algunos de código abierto como Past 3 o R. En 
el caso de R, se tiene la paquetería de PVclust 
para realizar un agrupamiento jerárquico con 
valores p. Siguiendo la lógica del planteamien-
to inicial, se espera que las dos caras analizadas 
compartan la mínima distancia fenotípica entre 
cualquier par de individuos de un set de datos 
a comparar. La matriz de distancias puede de-
rivarse desde los escores del PCA (filtrados por 
mayor cantidad de varianza), y sobre esta matriz 
generar un dendograma con 10000 permutacio-
nes por lo menos. Las permutaciones ayudan a 
conocer qué tan resistente es el resultado de la 
agrupación además de poder brindar al usuario 
si la clasificación es significativa para algún in-
tervalo de confianza determinado (e.g. α=0.001). 
Para los no usuarios de R, se puede realizar un 
procedimiento similar en Past 3 (Hammer et al., 
2001), que tiene todo un segmento de su plata-
forma de dedicado a los clusters. Asimismo, en 
el programa JMP puede ser calculado el mismo 
procesamiento con la ventaja de tener una salida 
a una historia de agrupamiento donde se puede 
conocer la distancia entre cada cluster, hasta que 
se ha finalizado con cada uno de los individuos 
en la matriz. Este mismo procedimiento puede 
ser calculado sobre cualquier matriz de datos, in-

Tabla 2. Muestra empleada para la validación 
del método morfogeométrico

Población Mujeres Hombres

Brasil 10 7

Chile 16 9

Colombia 13 13

México 57 43

Perú 19 14

Ancestría    

Americana 10 8

Europea 6 2

Mestiza 81 52

Distribución por población sexo y ancestría

Fuente: Elaboración propia
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cluso en excel, buscando las distancias menores 
entre cada par de individuos. 

Cabe destacar que al ser un método de 
análisis estadístico multivariado es muestra 
dependiente, por lo que los porcentajes de cla-
sificación fluctuaran sin duda. El principio de 
correspondencia entre fenotipos es un método 
poderoso para discriminar rostros. 

Experimento de validación 

Como una forma de dar certidumbre al método 
presentado, se generó un pequeño experimento 
para validar los datos presentados. Se toma-
ron 200 individuos de la muestra CANDELA 
(tabla 2), que como se ha mencionado fueron 
fenotipados con un set de 34 puntos faciales 
por medio de fotogrametría. Cada individuo fue 
digitalizado dos veces, por lo que la matriz de 
datos era de 400 individuos por 34 puntos en 
3D. Como lo cita el protocolo, se realizó el GPA 

por medio de la plataforma MorphoJ. Posterior 
a ello, se calculó un Análisis de Componentes 
Principales (PCA), salvando las coordenadas del 
morfoespacio resultante. No fue estandarizado el 
sexo, edad o ancestría, para conocer si estos efec-
tos pudieran afectar la clasificación de un rostro 
haciendo la menor cantidad de modificaciones 
estadísticas en la base de datos. Por medio, R 
fue calculada la matriz de distancias entre los 
individuos. La hipótesis era que las agrupaciones 
de cada individuo y su repetición serían aque-
llas que tendrían la distancia más corta entre los 
individuos, en el 100% de los casos. Se debe se-
ñalar que los resultados del PCA mostraron que 
solo 17 componentes principales tenían más de 
1% de varianza explicada, por lo que con estos 
componentes es con los que se construyó un con-
glomerado UPGMA con 10,000 iteraciones. 

Los resultados indican que de las 200 
agrupaciones correctas que se esperaban, 12 ca-
sos se clasificaron de manera incorrecta y, por lo 
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Figura 5. Resultados de la aplicación del protocolo de IFF morfogeométrico

a) ejemplo de un resultado de mal clasificación por grupo externo, la distancia entre el par de individuos clasifica-
dos es menor por lo que la definición del pareo no es afectado. b) Ejemplos de pareos clasificatorios correctos, 
se puede observar la clasificación de pares correcta en cada uno de los casos. c) ejemplos de mimetismo facial 
donde un par de individuos no se agruparon como la mínima distancia fenotípica.

Fuente: Elaboración propia 
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cual, 185 casos se clasificaron de manera correc-
ta (figura 5). Es importante aclarar que, aunque 
12 individuos no se agruparon con su respectivo 
individuo, éstos no afectan las clasificaciones de 
un par de individuos (figura 5a), ya que su agru-
pación es externa al par correcto y la distancia 
entre el par siempre fue menor. Lo anterior es 
un resultado de la técnica de cluster, empero una 
buena interpretación de los resultados hará que 
estos subproductos de la técnica estadística no 
sean un problema en la praxis. Aunado a esto 
se presentaron tres casos de mimetismo facial, es 
decir la coincidencia fenotípica entre dos indivi-
duos que no son la misma persona en una pobla-
ción determinada (figura 5, Gibelli et al., 2017). 
Cuando fue revisada la digitalización se encon-
tró que el motivo de estas eran errores asociados 
a las técnicas de fenotipado, concretamente, en 
el escalado de los modelos fotogrametrícos. Una 
vez corregidos estos tres casos la posibilidad de 
mimetismo facial se eliminó. Con estos valo-
res, se asegura que la técnica presenta un 94% 
(n=188 individuos clasificados como correctos) 
de confiabilidad para la muestra experimental 
aquí estudiada. Además, las permutaciones rea-
lizadas se mantuvieron entre el 100 y 72%, y el 
cálculo de los p-valores dan certidumbre a las 
clasificaciones, empleando la paquetería de PV-
clust se pueden obtener clasificaciones a priori 
y posteriori, además de significación estadística. 

Análisis no métrico, morfoscópico o 
visual

Desde la conformación del bertillonage la identi-
ficación facial por medio de referencias visuales 
ha sido una constante en las ciencias antropoló-
gicas, siendo Francia e Italia cunas de estas apro-
ximaciones. En México hacia 1892, se comenzó 
a constituir gabinetes de antropología criminal 
que incluyeron todo el protocolo del bertillo-
nage, entre ellos fotografías de delincuentes en 
Puebla y la Ciudad de México. Aunque cargadas 
de un determinismo fuerte y racismo, el uso de 
caracteres faciales y su relación con la crimina-
lidad ha llamado la atención de especialistas. 
Durante un periodo largo los estudios de corte 
antropológico forense se concentraron en análi-
sis craneofaciales, en su mayoría, algunos métri-
cos y de superposición craneofacial. En una fase 
más actual, se realiza el proyecto “la cara del 
mexicano” que es un sistema de retrato habla-
do asistido por computadora para la población 
mexicana, que es la primera aportación para la 

identificación facial forense, siendo la contribu-
ción más relevante la base de datos fotográfica. 
Sobre esta base de datos es que se construyeron 
muchas contribuciones de análisis facial pobla-
cional mexicana (Villanueva, 2003, 2007); pero 
sin duda la más destacada, es la reciente contri-
bución de Farrera et al., (2016) donde se analiza 
con una perspectiva poblacional la variación del 
fenotipo facial en México. Como se vislumbra 
hasta el anterior trabajo citado, no existe una ca-
racterización profunda de la variabilidad mexi-
cana, mucho menos una línea de investigación 
sobre aplicaciones forenses. 

En la actualidad, la dentro de los proto-
colos de  identificación de víctimas de desastres 
(DVI) de la Interpol  se incluye un apartado para 
la toma de datos fenotípicos faciales (IVIC-IN-
TERPOL, 2018). En este sentido otros autores 
han conformado sistemas de clasificación de 
rasgos faciales similares (Roelofse et al., 2008; 
Ritz-Timme et al., 2011a; b) convergiendo en 
un manual que la comunidad científica reconoce 
como de importancia y que es citado de manera 
generalizada en la literatura especializada, el An-
thropological Atlas of Male/Female Facial Fea-
tures de Ohlrogge et al., (2009). Sobre la base 
de estos trabajos es que se han realizado algu-
nos estudios poblacionales (Ritz-Timme et al., 
2011b) y ajustes en la metodología (Ritz-Tim-
me et al., 2011a), lo interesante del este últi-
mo trabajo es que intentan dar frecuencias por 
carácter en tres poblaciones (Alemania, Italia y 
Lituania), identificando similitudes importantes, 
pero también caracteres específicos, por ejemplo 
bajos porcentajes de forma de la cabeza o la nula 
aparición de algún carácter. El análisis contó 
con 900 fotografías (300 por país) lo que es una 
buena referencia para comparación poblacional. 
Limitaciones sobre el método no métrico han 
sido reportadas y es de importancia su revisión 
(İşcan y Loth, 2000; Roelofse et al., 2008), lo 
que se ha determinado es que se requiere de un 
entrenamiento visual importante para reducir la 
subjetividad de la evaluación (Ritz-Timme et al., 
2011a), además de validaciones de métodos en 
cada país. Por ejemplo, el trabajo realizado para 
conocer las frecuencias de las 10 formas de Potch 
en población mexicana (Villanueva, 2003).  

Además, existe suficiente evidencia de que 
el uso de caracteres biométricos suaves (soft bio-
metric traits), como lunares, cicatrices, tatuajes 
faciales, manchas, arrugas, etc.; permite coad-
yuvar a la IFF (Jain y Park, 2009; Park y Jain, 
2010; Tome et al., 2015).
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PROTOCOLO DE ANÁLISIS DE 
CARACTERES MORFOSCÓPICOS 
FACIALES
Para construir el análisis morfoscópico se reto-
man, como mínimo, los 43 caracteres incluidos 
en el Atlas de Ohlrogge et al., (2009) usado por 
Ritz-Timme et al., (2011a), algunos otros atlas 
han incluido 23 caracteres o tan solo seis carac-
teres en el protocolo de INTERPOL. La tabla 3 
tiene los 43 caracteres y sus niveles. Por ejemplo, 

el primer carácter de la lista es forma de la ca-
beza y puede tener seis diferentes formas (1-6). 
Entonces, la matriz de datos podrá tener alguno 
de estos números, mismos que cambian de acuer-
do con cada carácter. Cómo mínimo se presentan 
tres niveles (1-3).

Adicionalmente, se divide la cara en ocho 
cuadrantes (figura 5d, sensu Choudhury y Meha-
ta, 2012): frente izquierda y derecha (a-b), ojo 
izquierdo-derecho (c-d), mejilla izquierda y de-
recha (e-f) y mentón izquierdo y derecho (g-h), 

Tabla 3. Lista de caracteres macromorfoscópicos a utilizar en la evaluación no métrica

Forma facial (6) Eje del párpado (expresión neutral)(3)

Altura facial (3) Pliegue del párpado inferior (3)

Anchura facial (3) Raíz nasal (3)

Linea de pelo frontal (5) Longitud del puente de la nariz (3)

Diagonal de la frente (3) Amplitud del puente de la nariz (3)

Altura de la ceja (3) Proceso de puente de nariz (3)

Densidad de cejas (3) Perfil de nariz (3)

Forma de la cejas (6) Orientación de la punta de la nariz (3)

Uniceja o monoceja (4) Forma de la punta de la nariz (3)

Distancia entre los párpados superiores-ceja (3) Incisura/hendidura de la punta de la nariz (2)

Pliege sobre el parpado superior(2) Protrusión nasal (3)

Amplitud nasal (3) Transición del menton  (3)

Longitud de la región alar (3) Protrusión del menton (3)

Altura de la región alar (3) Hoyuelo del mentón (3)

Fosas nasales (5) Altura de la oreja (3)

Altura del philtrum (3) Amplitud de la oreja (3)

Produnfidad del philtrum (2) Tamaño del lóbulo (3)

Forma del philtrum (2) Fijación del lóbulo (3)

Muesca/escotatuda de labio superior (3) Protrusión del lóbulo (3)

Amplitud labial (expresión neutral) (3) Transición cabeza / cuello (3)

Orientación de la esquina de la boca (expresión neutral) (3) Pronunciación de pómulos (3)

Forma del mentón (3)  

Fuente: Ritz-Timme et al., (2011a)
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mismos que se adicionan a la matriz de análisis 
con la opción para seis caracteres más de presen-
cia-ausencia con la frecuencia del mismo: cero 
para ausencia y 1 hasta n cuando el carácter este 
presente. Los caracteres son: cicatrices, lunares, 
pecas, verrugas, manchas, arrugas. Al ser un mo-
delo abierto, pueden ser incluidos otros caracte-
res como tatuajes, marcas de acné, entre otros. 
La idea de la inclusión de estos caracteres, proce-
de de un protocolo automatizado que parece dar 
resultados, incluso en gemelos homocigóticos 
(Srinivas et al., 2012). La matriz final se com-
pondrá de 91 caracteres. Es importante aclarar 
que a diferencia del uso del PCA en el caso mor-
fogeométrico, aquí la matriz de caracteres puede 
ser utilizada de forma directa.

Luego entonces, con la matriz obtenida 
arriba, y realizando un acercamiento analítico 
similar al morfogeométrico, se realizará el cál-
culo de la distancia euclídea entre cada par de 
individuos por medio de la plataforma R (ver 
sección métrica). Se obtendrá un dendograma 
para 10,000 permutaciones, bajo la misma hi-
pótesis de biodistancia planteada anteriormente.

Como en el caso morfogeometrico, para 
que este análisis pueda llevarse a cabo se necesi-
tara una base de datos poblacional para compa-
ración. INTERPOL lanzó una base de datos de 
imágenes faciales en noviembre de 2016, con el 
apoyo de su socio estratégico, Safran Identity & 
Security (antes Morpho), hoy Idemia, empero su 
uso es reservado para sistemas de procuración de 
justicia que consuman su producto. En contras-
te, laboratorios de universidades publicas serían 
mejores receptores de proyectos para la genera-
ción de bases de datos referencia poblacional con 
fines forense, de libre acceso para investigación 
y desarrollo, permitiendo la tener una gran can-
tidad de datos para realizar estimaciones más 
precisas. 

Técnicas auxiliares

Algunas técnicas imagenológicas pueden coad-
yuvar en el proceso de la IFF. Concretamente, 
el uso de archivos de rayos x o tomografías en 
un historial médico pueden ser relevantes. La 
aplicación de la radiología forense (Guglielmi 
y Nasuto, 2014) para caso de identificación ha 
sido validada para senos frontales y paranasa-
les (David y Saxena, 2010; Verma et al., 2015, 
2017; Gach et al., 2018), para el caso de las sutu-
ras craneales (Chandra Sekharan, 1985; Rogers 
y Allard, 2004; Jayaprakash y Srinivasan, 2013) 

o el uso de tomografías para la identificación 
(Haglund y Fligner, 1993; Dedouit et al., 2007), 
ya que en todos los casos se logra tener patrones 
de variación normal individualizantes muy pre-
cisos. La inclusión de esta información es de ca-
rácter opcional y cuando las condiciones del caso 
lo faciliten, el perito no debe olvidar que puede 
valerse de estas herramientas para su caracteri-
zación. La mayoría de estos casos se realiza una 
confronta de los patrones visualizados en los 
estudios imagenológicos (antemortem) contra 
alguna fotografía (comparación de tejidos blan-
cos, e.g. perfil) o radiografía (realizada durante 
la detención o postmortem).

Integración del protocolo de 
identificación facial forense 

Finalmente, la integración de un protocolo ge-
neralizado para la IFF (figura 6a) es esencial en 
la perspectiva basada en evidencia, ya que al 
tiempo logrará la sistematización de la praxis 
y permitirá la evaluación de resultados; además 
de permitir su uso en diversos contextos pobla-
cionales. Dentro del protocolo, los ejes más im-
portantes son: 1) el fenotipado (figura 6b), 2) la 
sistemática evaluación de factores de error en las 
mediciones morfogeométricas, 3) la aplicación 
correcta del modelo estadístico en el análisis de 
datos y 4) la validación de los resultados/dicta-
men.

Respecto del flujo de trabajo (figura 6a) es 
importante señalar que el orden en la aplicación 
de los métodos métrico, morfoscópico y técnicas 
auxiliares es irrelevante, empero el perito o in-
vestigador debe poner énfasis en la combinación 
de metodologías y la reiteración de resultados. 
En sintonía con las recomendaciones de buena 
praxis del FISWG donde se aclara que el uso de 
técnicas de manera independiente no es reco-
mendable. El enfoque del presente protocolo se 
basa en la reiteración de resultados, más que en 
la creencia de la falta de poder estadístico para 
la identificación. 

Por otro lado, la validación de los re-
sultados es de suma importancia, el uso de dos 
paqueterías de estadística permitirá comparar 
resultados vía dos plataformas, validando que 
los resultados son iguales. A lo largo del texto se 
ha sugerido emplear R para los análisis ya que, 
como parte del dictamen se pueden anexar los 
scripts empleados lo que, sin duda, aumenta la 
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reproducibilidad y repetibilidad del protocolo 
usado.

El control de error de observación tam-
bién es un punto fundamental, no solo para el 
caso de la morfometría geométrica, los caracte-
res morfoscópicos también deben ser evaluados, 
caracterizando que su posible efecto es menor 
en términos estadísticos (e.g. Kamnikar et al., 
2018).

Un aspecto relevante del método estadís-
tico es la generación de permutaciones, un dic-
tamen mostrando resultados sin el uso de esta 
técnica de remuestreo, le resta certidumbre para 
los fines forenses. En el caso de la presente pro-
puesta, se debe verificar tanto por distancias en 
el historial de agrupaciones, como en el cluster 

resultante, que las agrupaciones son consisten-
tes. Además, la significación estadística de cada 
agrupación es otro rubro que se debe cotejar 
para que un resultado sea concluyente.

Finalmente, mediante la ayuda de una lis-
ta de cotejo se debe tener un revisor (perito o 
investigador de mayor experiencia en la materia 
del laboratorio) para los análisis, conclusiones 
y dictamen realizados. Según la guía ALAF las 
categorías de identificación son: identificación 
positiva, exclusión e identificación inconcluyen-
te. Para el primer caso, la identificación positiva, 
todos los análisis deben concurrir, si alguno de 
los resultados no es concordante, entonces, si-
guiendo un modelo estricto, debe ser clasificado 
como inconcluyente. Los criterios de exclusión, 
siguiendo la referencia del FISWG se relacionan 
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Para que un análisis pueda tener validez en terminos forenses se requiere de una base de datos  de 
la población en estudio, usar métodos hiperdimensionales multivariados, técnicas de remuestreo 
y la asignación valor p para el resultado. 

En cualquier informe de IFF es requerida una validación de los análisis realizados, validando que 
cada metodología empleada haya sido aplicada con los estándares requeridos, que los resultados 
encontrados sean siempre reiterativos y que no exista algún error estadístico. 

Siempre seguir una conclusión basada en evidencia y bajo un criterio de máxima correspondencia 
entre rersultados, ajustarse a las guias o protocolos locales de dictaminación forense y estar 
siempre respaldado en la legislación local vigente. 

igura 6. Modelo generalizado de Identificación Facial Forense

a) flujo general de trabajo en la IFF, b) opciones para la fenotipado del rosto humano, c) matrices de datos de 
caracteres discontinuos o no métricos y de coordenadas de landmarks en el caso de los métricos. Como se pu-
ede ver en la figura, en el caso de las técnicas auxiliares se pueden hacer acercamientos métricos, por ejemplo, 
capturando la forma de los senos frontales, hueso intersutirales o wormianos o suturas; o realizando una clasifi-
cación macromorfoscópica de los tipos de huesos wormianos, suturas o senos, generando entonces una matriz 
no métrica. d) el modelo estadístico es mucho más simple en el caso de elegir caracteres macromorfoscópicos, 
que solo conlleva la aplicación de un agrupamiento o cluster. Empero, en el caso del acercamiento métrico por 
morfometría geométrica, existen dos pasos previos, el GPA y un PCA posterior, para entonces, poder general un 
análisis de agrupamiento. En ambos casos el cluster se genera mediante un algoritmo UPGMA, 10000 permutacio-
nes y la generación de un valor p. 

Fuente: Elaboración propia
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mucho con la calidad de la imagen digital, dis-
torsiones ópticas, ángulos de toma, expresiones 
faciales y tiempo de toma de fotografías no muy 
distante (factor tiempo). El modelo de identifi-
cación facial forense debe ser integrado por lo 
menos con los módulos métrico y morfoscópico, 
siempre bajo los estándares que se han descrito 
en cada segmento.
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RESUMEN

Presentamos una revisión de las técnicas de percepción remota o teledetección, sus principios y apli-
caciones en estudios e investigaciones forenses. El volumen de trabajos publicados sobre el tema 
sugiere que las técnicas de percepción remota se han utilizado hasta ahora principalmente para la 
evaluación ambiental de la actividad industrial, pero también ha jugado un papel clave en el descu-
brimiento de sitios arqueológicos de antiguos asentamientos en todo el mundo. No obstante, estudios 
recientes permiten prever que el uso de dispositivos de teledetección a bordo de vehículos aéreos no 
tripulados permitiría nuevas aplicaciones en otras ramas de las ciencias forenses.

ABSTRACT

We present a review of remote sensing techniques, its principles and applications in forensic studies 
and investigations. The volume of published works on the topic suggests that remote sensing tech-
niques have been so far mainly used for environmental assessment from industrial activity, but it 
also has played a key role in the discovery of archeological sites of ancient settlements around the 
world. Nevertheless, recent studies allow to foresee that the use of remote sensing devices on board 
of unmanned aerial vehicles would allow novel applications on other branches of forensic sciences.
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INTRODUCCIÓN

Las técnicas geoespaciales aplicadas a las 
ciencias forenses tienen una larga tradi-
ción en la rama ambiental, esto debido a 

que muchas de las actividades humanas tienen 
efectos duraderos en el medio ambiente de tal 
suerte que la detección de dichos efectos se puede 
realizar mediante instrumentos a bordo de plata-
formas terrestres, aéreas y marinas (Lein, 2012). 
Así mismo, el uso temprano de la fotografía aé-
rea en el registro de sitios arqueológicos permi-
tió la sistematización de métodos de búsquedas 
y registro que poco a poco han sido exportados 
hacia otras áreas de las ciencias forenses (Parrin-
gton, 1983). 

En este capítulo se presenta una revisión 
de las técnicas de percepción remota y su aplica-
ción en investigaciones forenses. Existen varias 
revisiones recientes que enfatizan el empleo de 
técnicas geoespaciales, incluyendo la percepción 
remota y las técnicas geofísicas terrestres, en las 
ciencias forenses. Entre las primeras revisiones 
del tema se tiene la realizada por Brilis (2000) 
y sus colaboradores en un par de artículos sobre 
métodos tradicionales (Brilis, Gerlach y Waas-
bergen, 2000) y digitales (Brilis, Van Waasber-
gen, Stokely y Gerlach, 2001). En la primera par-
te discuten los métodos basados en la fotografía 
aérea, el mapeo topográfico y las imágenes sate-
litales, mientras que en la segunda parte discuten 
la integración de la información geoespacial en 
los Sistemas de Información Geográfica (SIG) 
para el análisis ambiental y la aplicación de las 
leyes. En la misma línea, Grip, Grip, y Morrison 
(2000) enfatizan el valor de la fotografía aérea 
histórica que se encuentra en archivos históricos 
de instituciones públicas y describe el proceso de 
digitalización y su integración en los SIGs. Una 
revisión obligada de las técnicas marinas, terres-
tres y aéreas es proporcionada por Davenport 
(2001), quien discute el potencial, limitaciones 
y modos de operación de las técnicas existentes 
a la fecha. Los métodos terrestres para búsque-
das de objetos enterrados, incluyendo el radar 
de penetración terrestre (o GPR por sus siglas en 
ingles), magnetometría y resistividad/conductivi-
dad son revisados por Pringle y sus colaborado-
res (Pringle et al., 2012). Una revisión extensa 
del rol de las tecnologías geoespaciales en las 
investigaciones criminales es proporcionada en 
el libro Forensic GIS: the role of geospatial te-
chnologies for investigating crime and providing 
evidence (Elmes, Roedl y Conley, 2014). En el 

libro Remote Sensing Technology in Forensic 
Investigations Davenport (2017) describe técni-
cas geofísicas terrestres tales como detectores de 
metales, magnetómetros, GPR; así como, foto-
grafía en el infrarrojo térmico para la búsqueda 
de cuerpos y objetos enterrados.

A diferencia de las revisiones previas, 
aquí se presentan únicamente las técnicas que 
obedecen a la definición tradicional de percep-
ción remota entendida como: el arte y ciencia de 
obtener información de un objeto a la distancia. 
Los sistemas de percepción remota típicamente 
se componen de una fuente de energía (general-
mente energía electromagnética, aunque puede 
incluir otros tipos de señales), un sensor capaz de 
registrar la energía y la superficie u objeto obser-
vado. En ese sentido, las técnicas de percepción 
remota no requieren, en principio, el despliegue 
de personas o instrumentos sobre la superficie a 
observar; sin embargo, ésta debe estar en la línea 
de vista del sensor. 

FOTOGRAFÍA AÉREA
La fotografía aérea es aquella imagen de la su-
perficie de la tierra, incluyendo suelo, océanos 
y atmosfera, que se adquiere mediante una cá-
mara fotográfica desde una aeronave, por ejem-
plo, avión, helicóptero, dron, etc. En los años 
de 1970 se utilizaba fotografía aérea y sistemas 
de escaneo térmico o visible. Los sensores que 
se utilizaban eran escáneres mecánicos, también 
conocidos como cámaras facsímil. Estos disposi-
tivos consisten básicamente en un radiómetro y 
un mecanismo de escaneo. La lente del radióme-
tro captura la radiación y la transmite a un de-
tector el cual la transforma a una señal eléctrica. 
El mecanismo genera líneas de escaneo, ya sea 
por medio de un espejo de cabeceo o un prisma 
giratorio. La reconstrucción de la señal del me-
canismo de escaneo produce una imagen de la 
superficie (Huck y Lambiotte, 1969). También 
se utilizaron las cámaras de video como sensores 
aéreos cuando estas se comenzaron a construir 
más ligeras y baratas. Después, en los 80 Goetz 
y sus colaboradores (1985) del Laboratorio de 
Propulsión a Chorro de la NASA comenzaron 
una revolución en percepción remota al desarro-
llar nuevos instrumentos como el espectrómetro 
de imágenes aéreas (Airborne Imaging Spectro-
meter, AIS), en ese entonces llamado AVIRIS 
(Airborne Visible Infra-Red Imaging Spectrome-
ter); a este tipo de imágenes se les conoce como 
imágenes espectroscópicas.  
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Actualmente se utiliza un arreglo lineal 
dispositivos de carga acoplada o CCD por sus 
siglas en inglés (charge-coupled device) como de-
tectores. El sensor que utiliza este dispositivo es 
conocido como escáner de barrido e hizo posible 
la adquisición de cientos de bandas espectrales 
simultáneamente en cada elemento de la imagen 
(píxel), a través de la región del espectro visible e 
infra-rojo, de 0.4 a 2.5 μm. Los bloques de cons-
trucción básicos para los escáneres de barrido 
son líneas que producen imágenes continuas del 
terreno. La cobertura del suelo de estos escáne-
res depende de la longitud del arreglo lineal de 
CCDs del escáner. Actualmente, los escáneres de 
barrido utilizan arreglos lineales que contienen 
entre 4000 y 14000 CCDs, invariablemente es-
tos escáneres utilizan detectores CCD (Petrie y 
Walker, 2007).

Los arreglos lineales de detectores tienen 
las siguientes ventajas cuando se aplican a la ad-
quisición de imágenes multiespectrales (con 3 a 
10 bandas) en comparación con las técnicas clá-
sicas de escaneo mecánico (Wadsworth, Looyen, 
Reuter y Petit, 1992):

1. Un decremento substancial en el tiempo 
de integración de la imagen, por lo que la 
resolución espacial puede incrementarse

2. Mejor calidad de imagen en términos de 
la geometría

3. Ausencia de partes móviles mecánicas

Una de las desventajas de este tipo de sen-
sores es que la mayoría de los detectores CCD 
comerciales tienen un rango de longitud de onda 
limitado entre 0.4 y 1.1 μm. Además, si se ne-
cesita más de una longitud de onda entonces es 
necesario más de un arreglo lineal, lo que rápi-
damente ocasiona un problema de congestiona-
miento en el plano focal del sensor (Wadsworth, 
Looyen, Reuter y Petit, 1992).

Los circuitos integrados bidimensionales, 
llamados arreglos de área, fueron desarrollados 
para superar este problema, ya que estos dispo-
sitivos son capaces de registrar datos en varias 
longitudes de onda a la vez, escaneando una lí-
nea de la imagen transversalmente y la longitud 
de onda longitudinalmente. Para obtener infor-
mación más detallada sobre los sensores digitales 
de fotografía aérea recomendamos leer a Petrie y 
Walker (2007).

Fotointerpretación

La fotointerpretación es el proceso de extracción 
de información a partir de la fotografía aérea. 
Define los elementos básicos de interpretación de 
la fotografía aérea, tales como color/tono, textu-
ra, tamaño, forma, sombras, altura y patrones. 
En la búsqueda de estructuras enterradas, se sue-
len analizar patrones de marcas en cultivos, en 
suelo, en relieve y en nieve (Parrington, 1983). 
Las marcas de cultivos se crean por el crecimien-
to diferencial de la vegetación sobre una estruc-
tura enterrada; pueden dar como resultado un 
crecimiento más exuberante sobre una zanja 
enterrada que tiene más nutrientes o retiene más 
humedad que el subsuelo circundante, o puede 
provocar retraso en el crecimiento sobre una 
pared enterrada. Las marcas de suelo aparecen 
sobre campos recién arados cuando sobresale el 
relleno diferencial de rasgos arqueológicos com-
parado con el suelo del arado circundante. Las 
marcas de relieve son evidentes temprano en el 
día o por la tarde cuando el sol está bajo en el 
horizonte y los pequeños cambios en el relieve 
son exagerados por las sombras proyectadas, 
formando patrones lineales que sólo pueden 
ser apreciadas desde el aire. Este efecto también 
puede aparecer en las marcas de cultivos que se 
fotografían temprano en la mañana o al anoche-
cer por la diferencia de altura en la vegetación. 
Las marcas de nieve aparecen cuando una ligera 
caída de nieve se ha derretido en forma diferen-
cial debido a las variaciones en profundidad y 
composición de suelo. Por lo general, éstos ras-
gos observables son extremadamente efímeros, 
por lo que los investigadores deben conocer el 
comportamiento temporal de los fenómenos 
para poder interpretar apropiadamente las foto-
grafías. Es así como las fotografías aéreas se han 
utilizado para detectar cambios anormales de la 
vegetación que se sabe ocurren sobre los entie-
rros de cadáveres (France, et al.,1992). 

Mientras gran parte de la interpretación 
de la fotografía recae en la resolución espacial 
y patrones espaciales que se forman, en muchas 
ocasiones la información espectral, esto es el co-
lor o longitudes de onda, puede resultar determi-
nante. Por ejemplo, las fotografías ultravioletas 
se han utilizado para mapear la madurez de la 
vegetación, ya que las tumbas presentan vege-
tación más joven que otras áreas debido a un 
cambio en el pH del suelo (Pringle, et al., 2012). 
Así mismo, la fotografía color-infra rojo permite 
conocer el vigor y densidad de la vegetación.
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El uso de la fotografía en las ciencias fo-
renses no es nuevo, aunque sí sesgado hacia in-
vestigaciones forenses ambientales (Grip, Grip, 
et al., Morrison, 2000; Brilis, Gerlach y Waas-
bergen, 2000) y arqueología forense (Parrington, 
1983) pero ha sido gracias a la destreza de foto 
intérpretes experimentados, que la fotografía 
aérea ha servido para determinar causas de mor-
talidad de la vegetación, daños por derrames de 
petróleo, calidad ecológica de cuerpos de agua, 
entre otros. Uno de los casos más sobresalientes 
donde la fotografía aérea histórica fue emplea-
da exitosamente es el de la gran hambruna de 
Irlanda, y resulta un buen ejemplo de cómo las 
técnicas de percepción geofísica y remota pueden 
complementarse entre sí. 

La papa irlandesa

Entre 1845 y 1851 ocurrió una gran hambruna 
en Irlanda, evento desastroso conocido como 
The Irish Potato (Donnelly, 2002). La hambruna 
causó la muerte de más de un millón de personas 
y la emigración de unos dos millones. Comenzó 
como una catástrofe natural por la destrucción 
de cosechas sucesivas causadas por un hongo, 
pero sus efectos se vieron agravados por el go-
bierno británico en el poder, ocasionando el fa-
llecimiento de más de un octavo de la población 
del país. La alta tasa de mortalidad resultó en 
entierros masivos cuya ubicación permaneció sin 
marcarse y con el paso del tiempo fueron olvida-
dos; pero la recién expansión urbana, a través de 
las excavaciones para la construcción, permitió 
el hallazgo de algunos de estos entierros y detonó 
una búsqueda sistemática. Tal fue el caso de la 
construcción de un hospital al noroeste de Irlan-
da en 2004, lo que causó el paro de los trabajos 
y la consecuente planeación de excavaciones ar-
queológicas en la zona. En ese punto se planteó 
la preocupación de que los registros históricos 
mostraran que esto era sólo el indicio de un sitio 
más grande, cuya ubicación era desconocida. 

El plan de búsqueda incluyó el empleo 
de fotografía aérea histórica de los sobrevuelos 
de la Royal Air Force en la década de 1950 y 
el empleo de un GPR en sitios seleccionados a 
partir de la fotointerpretación. Las fotografías 
permitieron identificar rasgos lineales, ya sea 
superficiales o enterrados, vías de acceso y sitios 
de interés histórico a partir de lo cual se seleccio-
naron cuatro áreas más probables de entierros, 
mismas que fueron evaluadas in situ con el GPR 
a varias frecuencias, culminando con el hallazgo 

de las tumbas de más de 150 años de antigüedad 
(Ruffell, McCabe, Donnelly y Sloan, 2009).

IMÁGENES MULTI- E 
HIPERESPECTRALES
La diferencia principal entre las imágenes multi- 
e hiperespectrales es el número de bandas. A las 
imágenes con 3 a 11 bandas se les conoce como 
imágenes multiespectrales y cada banda se ob-
tiene utilizando un radiómetro. Un ejemplo de 
un sensor multiespectral es el satélite Landsat-8 
que produce imágenes con 11 bandas. Por otro 
lado, las imágenes hiperespectrales consisten en 
bandas más estrechas (10-20 nm) y pueden tener 
de cientos a miles de bandas y, en general, se ob-
tienen utilizando un espectroradiómetro. AVIRIS 
es un ejemplo de sensor aéreo hiperespectral que 
genera imágenes con 224 bandas contiguas con 
longitudes de onda entre los 0.4 y 2.5 μm.

Los métodos multiespectrales para obte-
ner información sobre los recursos de la Tierra 
utilizando sensores a bordo de satélites comienza 
a ser estudiado a mediados de los 60, poco des-
pués del lanzamiento del primer satélite para la 
observación de la tierra. El objetivo era reunir 
datos sobre los recursos de la Tierra, tales como 
los campos para agricultura y producción de co-
mida, geología y la localización de yacimientos 
de petróleo y minerales, geografía y uso de suelo. 
Además, a través de estas plataformas se puede 
acceder a la información sobre la radiación elec-
tromagnética que rebota de la superficie de la 
Tierra, y en particular, de su variación espacial, 
temporal y espectral. En un inicio la investiga-
ción se enfocó en el análisis de las variaciones 
espectrales usando la distribución espectral de 
la energía en un píxel para su clasificación. La 
espectroscopia se ocupa de la medición, análisis, 
e interpretación del espectro adquirido de una 
escena determinada (u objeto específico) a una 
distancia corta, mediana o larga por medio de 
un sensor aéreo o satelital (Plaza et al., 2009). 
Entonces, mediante el uso de métodos de reco-
nocimiento de patrones, se puede hacer un mapa 
temático de la región que muestra la cantidad y 
distribución de un conjunto de clases de cobertu-
ra (Landgrebe, 1999).

Los satélites multiespectrales para percep-
ción remota han proporcionado una cobertura 
global durante las pasadas cuatro décadas y la 
literatura sobre índices espectrales ha expandido 
nuestro entendimiento sobre las dinámicas tem-
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porales en los ecosistemas. Los índices espectra-
les extraen información acerca de las condicio-
nes de la superficie por medio de la amplificación 
de la señal lo cual permite mayor sensibilidad en 
la predicción de variables ecológicas y ambienta-
les (Khanna, et al., 2007).

Aunque la adquisición de IHs es posible 
desde 1985 (Goetz, Vane, Solomon et al, Rock, 
1985), es una técnica emergente en la percepción 
remota satelital. Primero, en el 2000, la NASA 
lanzó el satélite EO-1 con el espectrómetro de 
barrido Hyperion capaz de adquirir imágenes 
con 220 bandas en el rango espectral 400 - 
2500nm, después la Agencia Espacial Europea 
lanzó el mini-satélite Proba-1 en 2001, con el es-
pectrómetro CHRIS capaz de adquirir imágenes 
con 19 bandas en el rango espectral 400 - 1050 
nm. No existen muchas plataformas espaciales 
con detectores hiperespectrales por esta razón la 
mayoría de las investigaciones con IHs utilizan 
detectores aéreos o manuales.

La espectroscopia de imagen es una téc-
nica para la adquisición de imágenes en cientos 
de bandas espectrales contiguas a través de las 

porciones visible e infra-roja del espectro (Goetz, 
Vane, Solomon y Rock, 1985). Se ha dicho que 
las IHs ofrecen potencial para la detección, vi-
sualización, identificación y estimación de la 
edad de rastros forenses in situ y en laboratorio. 
Una revisión de las técnicas forenses de análisis 
de rastros mediante imágenes hiperespectrales es 
proporcionada por Edelman, et al., (2012).

El valor de esta técnica es su habilidad 
para adquirir un espectro de la fracción de ra-
diación electromagnética reflejada (reflectancia) 
por cada elemento de la imagen (píxel). Una IH 
puede ser vista como un cubo, las aristas X y Y 
especifican el tamaño de las imágenes, mientras 
la arista ρ denota las bandas de los datos hiperes-
pectrales. Cada pixel en la IH está representado 
como un vector de valores correspondientes al 
amplio espectro de reflectancia. Este vector se 
expresa como HI(X, Y), ver figura 1.

El espectro de reflectancia en la región de 
0.4 a 2.5 μm está relacionado al material de los 
objetos en la escena que ha sido capturada, por 
esta razón puede ser utilizado para identificar 
un amplio rango de materiales en la superficie 

Figura 1. Imagen hiperespectral.

Fuente: Elaboración propia
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que no pueden ser identificados con imágenes 
multiespectrales (Goetz, Vane, Solomon y Rock, 
1985). En general, una resolución espectral más 
fina conducirá a una mejor habilidad para dis-
criminar dichos materiales, pero eso no signifi-
ca que siempre se necesiten más datos. Por un 
lado, un gran volumen de datos implica una alta 
redundancia y una gran complejidad de análisis 
y computación para su clasificación (Li, et al., 
2014). Debido al gran número de dimensiones 
de las IHs, la tecnología tradicional de reconoci-
miento de patrones y visión por computadora no 
puede ser directamente aplicada a las IHs (Liang, 
Zhou, Bai y Qian, 2013). Aunque ya existen mu-
chas técnicas en el procesamiento de imágenes 
multiespectrales, algunas de ellas pueden no ser 
efectivas cuando se aplican directamente a IHs 
(Chang, 2003). 

Estado de la investigación

Existen varios estudios que muestran el poten-
cial y limitaciones de las imágenes multi- e hi-
perespectrales para la detección de cuerpos en-
terrados. Kalacska y Bell (2006) fueron de los 
primeros en utilizar herramientas de percepción 
remota para localizar fosas masivas cuya loca-
lización era desconocida. Más tarde, Kalacska, 
et al., (2009) analizaron la reflectancia espectral, 
adquirida con métodos in situ y una platafor-
ma aérea, de un conjunto de fosas masivas con 
cadáveres de ganado y fosas falsas vacías o de 
control. Sus resultados indicaron que es fácil dis-
tinguir entre la reflectancia de las fosas y la de 
las fosas de control en ambas escalas. Además, 
observaron que la regeneración de la vegetación 
fue severamente inhibida por los cadáveres de 
ganado por un periodo de hasta 16 meses. Cac-
cianiaga, et al., (2012) estudiaron los efectos que 
la descomposición de cadáveres de cerdos ente-
rrados tiene sobre la estructura y composición de 
la vegetación como una herramienta para detec-
tar las fosas clandestinas. Ellos encontraron que 
la perturbación del suelo fue el principal factor 
que afectó la cubierta de plantas, mientras que 
el rol de la descomposición al parecer es mucho 
menos crítico. Leblanc, et al., (2014) realizaron 
una prueba a ciegas para determinar el potencial 
de la tecnología aérea para adquisición de IHs en 
la localización de cadáveres de cerdos enterra-
dos. Ellos fueron capaces de predecir la localiza-
ción de dos fosas, dentro de un rango de error de 
10m, cuya localización no conocían. Reciente-
mente, Silván-Cárdenas, et al., (2017) estudiaron 

algunos métodos para detectar fosas clandesti-
nas utilizando datos hiperespectrales adquiridos 
in situ. A través de un experimento controlado 
utilizaron cadáveres de cerdos enterrados y de-
mostraron que los datos hiperespectrales tienen 
el potencial para detectar restos solo después de 
tres meses del entierro. Además, que las regiones 
espectrales críticas para la detección de fosas son 
el infrarrojo cercano (701-1000 nm) y el infra-
rrojo de onda corta (1001-1800 nm), algunas de 
las cuales son tan estrechas (10 nm) que hacen 
necesaria el uso de sensores hiperespectrales. 

Programación Cerebral: Detección de 
fosas por aprendizaje

Los datos hiperspectrales son complejos, lo que 
significa que su análisis requiere el uso de téc-
nicas sofisticadas y automatizadas. Un estudio 
reciente exploró la aplicación de técnicas poco 
convencionales para el análisis de datos hiperes-
pectrales (Dozal, Silván-Cárdenas, Moctezuma, 
Siordia y Naredo, 2018). En él se empleó la lla-
mada Programación Cerebral (BP), propuesta 
por Dozal, et al., (2014), que es una técnica de 
computación evolutiva basada en Programación 
Genética (Koza, 1992), que a su vez es  una téc-
nica para resolver problemas de optimización 
basada en la teoría de la evolución de Darwin y 
el principio de selección natural. La BP se utiliza 
para automatizar el diseño de modelos de aten-
ción visual hiperespectral (H-VAM), los cuales 
son propuestos como un método para la detec-
ción de restos enterrados (Dozal, Silván-Cárde-
nas, Moctezuma, Siordia y Naredo, 2018). Los 
H-VAM utilizan operadores para extraer carac-
terísticas espectrales y espaciales de las IHs. Des-
pués, otro operador de integración de caracterís-
ticas las fusiona en un solo mapa que resalta la 
posición de las fosas, llamado mapa de saliencia, 
ver figura 2.

En febrero de 2016, se crearon cuatro 
fosas de animales y tres fosas de control en un 
terreno cerca de Yautepec, Morelos. El terreno 
fue dividido en una cuadrícula de 19 por 19 
cuadros para asegurar que todas las mediciones 
periódicas fueran hechas en la misma posición, 
ver la figura 3. Diez cadáveres de cerdos de granja 
fueron distribuidos entre las cuatro fosas. Cada 
fosa medía 2 x 2 m de ancho por 1.1 - 1.5 m de 
profundidad. Los cadáveres fueron distribuidos 
como se muestra en la tabla 1. Además de estas 
cuatro fosas, se excavaron tres fosas vacías con 
las mismas dimensiones para simular perturba-
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ciones en el suelo causadas por procesos ajenos a 
un entierro, como el uso de un arado o una cons-
trucción. Después del entierro, a partir del 12 de 
febrero hasta el 29 de julio, cada 15 días apro-
ximadamente, se midió la reflectancia del suelo 
(fracción de luz reflejada) en 2151 longitudes de 
onda espectrales utilizando un espectroradióme-
tro de campo (Field Spec 4 Std Res de ASD Inc. 
@ 350 – 2500 nm) en cada uno de los vértices in-
dicados. Como resultado, se formaron doce IHs 
que fueron analizadas mediante BP. Para obtener 
mayor información sobre la creación de las fo-
sas, la adquisición de datos hiperespectrales y el 
pre-procesamiento de los datos el lector deberá 
referirse a las fuentes originales (Silván-Cárde-
nas, et al., 2017; Dozal, Silván-Cárdenas, Moc-
tezuma, Siordia y Naredo, 2018).

El algoritmo de BP es el encargado de 
encontrar los operadores para extracción de 
características espectrales y espaciales, y el de 
integración; de manera que la discriminación de 
los pixeles de las IHs en fosa y no fosa hecha por 
el H-VAM sea la mejor posible. Se implementa-
ron dos experimentos, con 40 corridas indepen-
dientes cada uno, usando los coeficientes kappa 
y kappa ponderada como medidas de exactitud 
de clasificación para guiar al algoritmo de BP en 
la búsqueda del H-VAM con mejor desempeño. 
La mejor solución obtenida se muestra en la 
tabla 2. Donde NDSI es el índice espectral de di-
ferencia normalizada, Inf es la función ínfimum, 
𝐵𝐵𝐵𝐵𝐻𝐻!"_$_%$	  es la función morfológica llamada 
black top hat con un elemento estructural de lí-
nea de tamaño 5 con inclinación de 45°, 𝜀𝜀!"#_%  
es la función morfológica de erosión con un 
elemento estructural cuadrado de 7 x 7 pixeles, 
𝐶𝐶𝑀𝑀!"#$%&$'  y 𝐶𝐶𝑀𝑀!"#!$%&'(  son las imágenes resul-

tantes de la aplicación de los operadores espacial 
y espectral respectivamente.

Los resultados experimentales demostra-
ron que el método BP mejora la precisión de la 
clasificación sobre el enfoque de regresión lineal 
con mínimos cuadrados parciales reportado 
previamente (Silván-Cárdenas, et al., 2017). Así 
mismo, el estudio arrojó que la ventana de tiem-
po óptima para la detección de fosas en ambos 
experimentos fue durante los últimos 3 meses, 
ya que la precisión en las imágenes adquiridas 
durante ese periodo fue mayor. 

Por otra parte, las bandas espectrales más 
útiles para la detección de fosas encontradas 
mediante el enfoque de aprendizaje BP, fueron 
las relacionadas con la respuesta espectral de: 1) 
la concentración de agua en las plantas a 969 
nm (Danson, Steven, Malthus y Clark, 1992), 2) 

Tabla 1. Distribución de los cadáveres en las 
fosas.

ID Profundidad 
[m]

No. de 
Cadáveres

Peso 
[Kg]

F1 1.2 0 0

F2 1.2 3 255

F3 1.5 0 0

F4 1.0 2 170

F5 1.1 0 0

F6 1.2 1 85

F7 1.1 4 340

Fuente: Elaboración propia

Figura 2. Diagrama del modelo hiperespectral de atención visual (H-VAM) 

Fuente: Elaboración propia
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el volumen de agua en las células de las hojas 
a 1546 nm (Tucker, 1980), 3) el contenido de 
celulosa o lignina a 2216 nm (Zandler, Brenning 
y Samimi, 2015), 4) la dolomita a 2368 nm (He-
rold, Schiefer, Hostert y Roberts, 2006), 5) la 
biomasa verde a 653 nm (Huete, et al., 2002), 6) 
la estructura interna y materia seca de la hoja a 
796, 841 y 861 nm (Fensholt y Sandholt, 2003), 
7) el contenido de agua de la planta a 2243 nm 
(Jin y Sader, 2005). Algunas de ellas han sido 
utilizadas para obtener información característi-
ca acerca de las especies de los árboles a 2216 y 
2243 nm (Olson y Zhu, 1985); para discriminar 
las suculentas (Halosarcia pergranulata) del pas-
to mixto cultivado de centeno y trébol a 1271 

nm (Dehaan y Taylor, 2002); y para caracterizar 
un amplio rango de especies de hojas a 796 nm 
(Peñuelas, Baret y Filella, 1995).

Hay una clara tendencia, a que el algorit-
mo use las bandas espectrales que responden a la 
vegetación y al contenido de agua de las plantas. 
Estos resultados soportan la teoría de que la des-
composición de los cuerpos afecta la estructura 
de la vegetación y la composición del suelo, y 
que tales efectos pueden ser usados para detectar 
fosas clandestinas.

El mejor H-VAM obtenido por el BP de-
tectó la fosa F7 completa en once de las doce 
IHs y detectó la fosa F2 completa en cinco y 
parcialmente en siete. Estas fosas tienen el ma-

Figura 3. Distribución espacial de las fosas

Fuente: Elaboración propia
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yor número de cuerpos enterrados, cuatro y tres 
respectivamente. La precisión de la clasificación 
decrece drásticamente en las fosas F6 y F4. Estos 
resultados indicaron que el número de cadáve-
res enterrados juega un rol importante para la 
detección. La figura 4 muestra la distribución es-
pacial de los errores/aciertos de detección para 
cada imagen. Estas imágenes están ordenadas de 
acuerdo al día en que fueron adquiridas, empe-
zando por la más vieja y terminando con la más 
reciente. El color del píxel verde indica las fosas 
correctamente clasificadas como fosas; los grises 
indican fosas que fueron incorrectamente mar-
cadas como no-fosas; los rojos indican no-fosas 
incorrectamente clasificadas como fosas; los azu-
les indican no-fosas correctamente clasificadas 
como no-fosas.

IMÁGENES TÉRMICAS
A diferencia de la luz reflejada, la energía térmi-
ca es emitida por los cuerpos en función de su 
temperatura y emisividad. Dado que la energía 
térmica es una forma de radiación electromag-
nética ésta puede ser detectada remotamente y 
traducida en temperatura. Dicha conversión se 
basa en el modelo de cuerpo negro, que no es 
otra cosa que un objeto ideal que emite toda la 
energía absorbida en forma de ondas largas o ra-
diación térmica. La radiación de cuerpo negro es 
un resultado fundamental de la teoría cuántica 
expresado en la Ley de Planck, de tal forma que 
si se conoce la temperatura del cuerpo se puede 
determinar cuánta energía emitirá en cada longi-
tud de onda y viceversa (Lillesand, 2014). Para 
cuerpos reales, se define la emisividad como la 
fracción de radiación emitida a una temperatura 
con respecto a la radiación que emitiría un cuer-
po negro a la misma temperatura, de tal forma 
que la emisividad de un cuerpo negro es 1 en 
cualquier longitud de onda. Muchos materiales 

se comportan como un cuerpo negro en rangos 
de longitudes de onda y tienen promedios de 
emisividad cercanos a la unidad, como el agua 
clara (0.98-0.99), la piel humana (0.97-0.99) y el 
concreto asfáltico (0.94-0.97), entre otros. 

Aunque la radiación térmica es emitida 
en un amplio rango de longitudes de onda, el 
rango espectral relevante desde el punto de vista 
de transferencia de calor va de 1 a 1000 micró-
metros abarcando la región del infrarrojo. En la 
práctica, desde el punto de vista de la percepción 
remota sólo existen dos rangos espectrales don-
de es posible medir la radiación térmica sin obs-
trucción atmosférica, estas son de 3-5 y de 8-14 
micrómetros de longitud de onda. En particular, 
el segundo rango es de mayor interés porque 
coincide con el pico de emisión de la radiación 
de cuerpo negro a la temperatura ambiente te-
rrestre, aproximadamente 300 K. Las cámaras y 
escáneres térmicos usan detectores que son sen-
sibles en dichos rangos espectrales, y con ayuda 
de lentes, espejos, revestimientos y convertidores 
traducen la energía en datos que son almacena-
dos en dispositivos digitales en formato de ima-
gen, la visualización de las cuales se denomina 
termografía.

La mayoría de las cámaras térmicas co-
merciales ofrecen resoluciones y sensibilidad 
a rangos de temperaturas entre los -15 y 250 
grados Celsius sobre el fondo. Desde luego que 
mientras más pequeños sean los cambios de tem-
peratura que se desea detectar, mayor deberá 
ser la sensibilidad del dispositivo y por lo tanto 
mayor es el costo de este. Los sistemas de imá-
genes térmicas, al igual que la fotografía visible 
e infrarroja, están disponibles para plataformas 
satelitales, aéreas y terrestres. El satélite Landsat 
8 cuenta con dos sensores del infrarrojo térmico 
(TIRS) que registran la banda 10 (10.30-11.30 
nm) y la banda 11 (11.50-12.50 nm) a 100 me-
tros por pixel. Otro ejemplo es el radiómetro 

Tabla 2. Mejor solución obtenida con Kappa ponderada

Operadores Expresión óptima

Espectral: 𝑁𝑁𝑁𝑁𝑁𝑁𝑁𝑁%𝑁𝑁𝐼𝐼𝐼𝐼%(𝜌𝜌!"#	–	𝜌𝜌$$"%)" 	+ 	1.91𝜌𝜌&'( 	− 	1.95, (𝜌𝜌!"# 	− 	𝜌𝜌$$"%)"5, 𝜌𝜌()%5 

Espacial: 𝐵𝐵𝐵𝐵𝐻𝐻!"_$_%$ $𝜀𝜀&'(_)(𝜌𝜌*+,)) 

Integración: 𝐿𝐿𝐿𝐿 #4.13 ()𝐶𝐶𝑀𝑀!"#$%&$' + -17.06	𝐶𝐶𝑀𝑀!"#!%()$'
*/,..*2

/
) − -4.13-4𝐶𝐶𝑀𝑀!"#$%&$' +

𝐶𝐶𝑀𝑀!"#$%&$'
/4 − 𝐶𝐶𝑀𝑀!"#$%&$'

*/,..*2	2
*/,..*

56 -𝐶𝐶𝑀𝑀!"#$%&$' + 19.262
*/*.01

  

Fuente: Elaboración propia
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avanzado espacial de emisión y reflexión térmica 
o ASTER por sus siglas en inglés, el cual incluye 
hasta 5 bandas de la región térmica (8-12 nm). 
Dado que la distancia respecto a la superficie del 
suelo reduce no sólo la resolución espacial de las 
imágenes sino también la sensibilidad efectiva a 
los cambios de temperatura (resolución térmica), 
la mayoría de las imágenes satelitales térmicas 
se empelan en la detección y monitoreo de pro-
cesos de gran amplitud, como son los incendios 
forestales.

Aplicaciones en Ciencias Forenses

En su modalidad terrestre, las cámaras térmicas 
son usadas principalmente para la estimación de 
la hora de deceso (Khallaf y Williams, 1991), 

para determinar si un objeto fue recientemente 
manipulado por contacto directo (Van Iersel, 
Veerman y Van der Mark, 2009), para detectar 
traumatismos internos en el cuerpo (Ammer y 
Ring, 2005) y para la visualizar fluidos en super-
ficies con los mismos tonos, tales como manchas 
de sangre (Edelman, Hoveling, Roos, van Leeu-
wen y Aalders, 2013). No obstante, también se 
han identificado dificultades relacionadas a la 
interpretación de escenas que involucran varias 
fuentes de radiación con distintos rangos de emi-
sividad (Edelman, Hoveling, Roos, van Leeuwen 
y Aalders, 2013).

En su modalidad aerotransportada, dado 
que no dependen instantáneamente de la luz so-
lar, las imágenes térmicas han sido empleadas 
para mejorar la visibilidad de objetos en am-

Figura 4. Mapas de saliencia y clasificación del mejor H-VAM obtenido sobre las doce IHs

Fuente: Elaboración propia
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bientes obscuros a partir de la detección de la 
radiación infrarroja térmica emitida por éstos. 
Su aplicación abarca desde la inteligencia mi-
litar en la detección de objetivos, pasando por 
investigación policial en el monitoreo de acti-
vidades nocturnas en laboratorios clandestinos, 
hasta investigaciones ambientales que incluyen 
la detección de puntos de calor en incendios fo-
restales y zonas urbanas. Su mayor potencial en 
investigaciones forenses está en el monitoreo de 
cambios en el tiempo a partir de la termografía 
diferencial que es una técnica de observación de 
los cambios de temperatura del suelo para deter-
minar anomalías, tales como entierros clandesti-
nos (Davenport, 2001). 

Si bien el análisis térmico no es consi-
derado un método efectivo para detectar di-
rectamente cuerpos enterrados, si ha resultado 
útil para detectar anomalías de calentamiento/
enfriamiento del suelo o estrés en la vegetación 
que puede estar asociado a una fosa clandestina. 
Hay al menos dos razones por las que el suelo 

suele calentarse o enfriarse con menor rapidez 
cuando hay cuerpos enterrados. El primero ocu-
rre cuando se tiene un cuerpo que aún no se ha 
descompuesto totalmente y en el cual se tiene un 
contenido de agua significativamente mayor que 
el del suelo, de tal forma que es posible obser-
var una inercia térmica (tendencia a conservar 
su temperatura) distinta donde se encuentra el 
cuerpo. El otro factor ocurre cuando tras la des-
composición quedan espacios vacíos que actúan 
como aislante térmico de tal forma que dichas 
áreas se calientan más despacio con respecto al 
suelo circundante. La caracterización de los pa-
trones de calentamiento o enfriamiento del suelo 
requiere desde la toma de dos o más imágenes 
térmicas hasta la grabación de video térmico. 
Esto se realiza típicamente en las primeras horas 
después de la puesta de sol o poco antes del ama-
necer (Davenport, 2001).

Figura 5. Distribución de fosas simuladas en el sitio de prueba de Milpa Alta. Los rectángulos de las 
fosas han sido exagerados para una mejor visualización.

Fuente: Elaboración propia
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Detección de entierros clandestinos por 
termografía diferencial

En un estudio en progreso, se probó hasta dónde 
es posible detectar cuerpos de animales enterra-
dos a partir de la termografía diferencial. El sitio 
de prueba fue creado en septiembre de 2017 en 
la delegación Milpa Alta de la Ciudad de Méxi-
co. En este sitio se distribuyeron 6 cerdos en 4 
fosas como se indica en la figura 5 y tabla 3.

La recolección de información térmica 
se hizo a los 211 días desde el entierro con una 
cámara termográfica Xemus XT a bordo de un 
dron de ala rotatoria volando a 50 metros de al-
tura sobre el terreno. Se tomaron 174 imágenes 
térmicas con un traslape frontal de 80% y lateral 
del 70% que permitieron la creación de mapas 
térmicos al amanecer y el mediodía (figura 6, ren-
glón superior), a partir de las cuales se calculó 
la diferencia (figura 6, renglón inferior). Estos 
mapas muestran el incremento de temperatura 
que ocurrió entre la toma de la mañana y la del 
mediodía, es decir, en un lapso de alrededor de 
cinco horas.

Cabe señalar que un día antes de la toma 
de imágenes, se había cortado completamente la 
vegetación del área de interés, esto con el fin de 
descartar la influencia que ésta pudiera tener. La 
ausencia de vegetación en el área de interés se 
puede observar, tanto en la toma del mediodía 
como en la diferencia de temperatura, en tonos 
más cálidos que el área circundante donde no 
se cortó la vegetación. La termografía diferen-
cial (figura 6, renglón inferior) permite observar 
tres puntos con baja diferencia térmica (flechas 
azules), mismos que se ubicaron cerca de las fo-

sas F2, F3 y F7, aunque en el primer caso lige-
ramente más al sur. La fosa F3 y F7 contienen 
dos cerdos, mientras que la fosa F2 sólo contiene 
ropas y varillas, por lo que es posible que tanto el 
aire que queda atrapado tras la descomposición 
como la ropa enterrada hayan actuado como 
aislante térmico. En contraste, ni los sitios F5 y 
F6 donde se colocó un sólo un cuerpo, ni F1 y 
F4 donde no se colocaron cuerpos, fueron de-
tectados con esta técnica. Para corroborar estas 
observaciones será necesario recabar más infor-
mación, incluyendo la realización de misiones 
con diferente altura de vuelo.

ESCÁNER LÁSER 
AEROTRANSPORTADO
El escáner láser aerotransportado, mejor cono-
cido como LiDAR (Wehr y Lohr, 1999; Shan y 
Toth, 2018) es un sistema que emite un láser, ya 
sea pulsado o de onda continua, cuyo reflejo es 
detectado para determinar la distancia entre la 
superficie y el sensor vía el tiempo de vuelo (laser 
pulsado) o la diferencia de fase entre emisión y 
recepción (onda continua). Combinado con un 
sistema de posicionamiento global (GPS) y sis-
tema de navegación inercial (INS), el sistema Li-
DAR determina la posición precisa donde chocó 
cada pulso generando así nubes de puntos den-
sas de la superficie escaneada. El sistema puede 
operar desde una plataforma terrestre, aérea, o 
satelital. La determinación del modo de opera-
ción en una aplicación dada es el resultado de un 
compromiso entre área de escaneo y densidad de 
puntos requeridos. La densidad de puntos y, por 
consecuencia, el detalle de las superficies que se 

Tabla 3. Características de las fosas simuladas en el campo de prueba Milpa Alta. Las dimensiones se 
indican como ancho × largo × profundidad

Fosa Dimensiones [m] Contenido

F1 1.5 × 2.5 × 0.85 Vacía para control 

F2 2.5 × 1.2 × 1.2 Varillas y ropa para control 

F3 1.20 × 2.50 × 0.9 2 cerdos 

F4 2.40 × 1.10 × 1.40 Vacía para control 

F5 2.70 × 1.70 × 1.40 1 cerdo con ropa 

F6 2.40 × 150 × 1.0 1 cerdo con cal 

F7 3.70 × 1.20 × 1.30 2 cerdos con cal 

Fuente: Elaboración propia
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reconstruyen a partir de ella depende principal-
mente de la distancia y frecuencia de escaneo, el 
modo terrestre resulta ideal para reconstruir con 
mucho detalle las superficies, con la limitante de 
que requiere un conocimiento más o menos pre-
ciso del área de investigación. 

Cuando se tienen varios levantamientos 
de un mismo sitio para estudiar los cambios en 
el tiempo es importante asegurar un buen geo 
registro de las nubes de puntos a partir de una 
distribución y número de puntos de control con-
sistentes, lo cual no siempre se puede garantizar 
debido a que los levantamientos no siempre se 
realizan bajo las mismas circunstancias y con el 
mismo personal. Afortunadamente, existen nu-
merosos algoritmos para el co-registro de nubes 
de puntos en computadora (Tam, et al., 2013). 

Los algoritmos de co-registro emplean una nube 
como referencia y alinean las otras nubes a ésta 
a partir de una trasformación geométrica que es 
determinada por puntos comunes.

Otro procedimiento necesario para gene-
rar la superficie del terreno es el filtrado de los 
puntos que corresponde a objetos que no son 
parte del terreno, como son construcciones y 
arbolado. El proceso de filtrado puede ser au-
tomático; sin embargo, dado que no existe un 
algoritmo perfecto que funcione en todos los ca-
sos (Meng, Currit y Zhao, 2010), generalmente 
se requieren varias pruebas antes de generar un 
producto satisfactorio o, en última instancia, 
el resultado debe ser editado manualmente. A 
partir de los puntos de terreno seleccionados se 
genera, mediante interpolación, el denominado 

Figura 6. Análisis por termografía diferencial. En orden lexicográfico se muestran: la termografía al 
amanecer, la termigrafía al mediodía, diferencia mediodía-amanecer y acercamiento de la diferencia 
sobre campo de prueba. Las flechas indican 3 puntos de anomalías detectadas (ver texto).

Fuente: Elaboración propia
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modelo digital de terreno (MDT). Análogamen-
te, la interpolación de los puntos sin filtrar co-
rresponde al modelo digital de superficie (MDS), 
mientras que la diferencia de estos corresponde 
al modelo digital de alturas (MDA). El MDT y 
el MDA son los principales productos de análisis 
en las investigaciones forenses.

Monitoreo topográfico

Los cambios de elevación de la superficie del 
terreno que son ocasionados por entierros se 
describen una y otra vez en forma anecdótica en 
la literatura sobre arqueología forense, primero 
como resultado del proceso de remoción y redis-
tribución del suelo durante el entierro y poste-
riormente como resultado de la desintegración 
de la masa cadavérica. Se sabe que los entierros 
pueden provocar el hundimiento del terreno por 
la desintegración de los cuerpos y la compac-
tación de la tierra; sin embargo, no siempre se 
observan dichos cambios. La detección de los 
cambios temporales en la elevación del terreno 
ocasionados por entierros es muy difícil porque 
éstos suelen ocurrir lentamente y pueden ser fá-
cilmente enmascarados por otros factores, como 
la regeneración de la vegetación, la deposición 
de hojarasca, y las perturbaciones por animales, 
entre otros. No obstante, con el advenimiento de 
LIDAR existe un interés creciente en el monito-
reo topográfico automatizado. 

Los casos documentados en el uso de Li-
DAR para el estudio y descubrimientos de sitios 
arqueológicos son muchos y siguen en aumen-
to (Bewley, Crutchley y Shell, 2005; Fisher y 
Leisz, 2013; Chase, et al., 2011; Evans, et al., 
2013). En contraste, el monitoreo de los cam-
bios de la superficie del suelo por entierros de 
cuerpos es apenas incipiente. Un primer estudio 
que emplea LiDAR terrestre para el monitoreo 
de la superficie de fosas simuladas con cuerpos 
donados fue publicado apenas el año pasado por 
un grupo de investigadores de la Universidad de 
Tenesse (Corcoran, Mundorff, White y Emch, 
2018). En ese estudio se simularon tres fosas de 
tres tamaños, con 1, 3 y 6 cuerpos, y una fosa 
de control, sin cuerpos. El sitio fue escaneado 
con un escáner laser terrestre Riegl VZ-400 en 
4 ocasiones en un período de 21 meses, una de 
las cuales correspondió a la fecha pre-entierro y 
tres a fechas post-entierro, esto es al inicio, a la 
mitad y al final del período. Las nubes de pun-
tos fueron co-registradas y filtradas para gene-
rar MDTs a una resolución de 5 cm por pixel. 

Los MDTs post-entierro fueron sustraídos del 
MDT pre-entierro y los cambios analizados. En 
todos los casos, incluyendo la fosa de control, 
se encontró que al inicio había una ganancia en 
elevación respecto a la superficie pre-entierro y 
posteriormente una pérdida de elevación hacia 
mitad del período. Sin embargo, la pérdida de 
elevación o subsidencia continuó hasta el final 
del período únicamente para las fosas con 3 y 6 
cuerpos, por lo que los autores sugieren que la 
masa cadavérica y el tiempo son determinantes 
para poder observar el hundimiento por descom-
posición sin confusión.

FOTOGRAMETRÍA CON DRONES
Los drones son vehículos aéreos no tripulados 
(VANTs) que hoy en día son usados en aplicacio-
nes de inspección, vigilancia, mapeo y modelado 
3-D. Aunque su uso con fines civiles comienza a 
principio de los 80, la proliferación de aplicacio-
nes se ha dado apenas en la última década, sobre 
todo debido a innovaciones tecnológicas que han 
permitido mejorar la autonomía y el control, así 
como abatir costos. Concurrentemente, el desa-
rrollo de nuevos sensores para poner a bordo de 
estas plataformas ha permitido ampliar sustan-
cialmente el abanico de posibilidades, incluyen-
do la detección de entierros clandestinos (Evers, 
2018). 

Los VANTs pueden ser de ala rotatoria 
o de ala fija, lo que influye en nivel de control, 
estabilidad, autonomía y por ende el tipo de pro-
yecto en el que pueden ser usados. En aplicacio-
nes de rango corto o cercano, esto es entre unos 
cuantos metros y alrededor de un kilómetro, 
los VANTs representan una alternativa de bajo 
costo a la fotografía aérea tradicional, ya que 
pueden capturar fotografías digitales con calidad 
amateur o fotogramétrica en forma automática 
o manual. Más aún, los desarrollos recientes de 
algoritmos de visión por computadora han faci-
litado la automatización de la orientación de la 
imagen, la rectificación de múltiples tomas y la 
generación de nubes de puntos densas que, en 
muchos casos, son comparables en precisión a 
las que genera un sistema LiDAR (Leberl, et.al., 
2010). 

Para un levantamiento topográfico se rea-
liza típicamente un proyecto de doble barrido del 
área de interés (figura 7). En la fotografía aérea 
tradicional para poder realizar la visión estereos-
cópica del área se consideran traslapes frontal 
(entre tomas consecutivas) y lateral (entre líneas 
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de vuelo consecutivas) de 60-70% y 25-40%, 
respectivamente. A diferencia de la fotografía 
aérea tradicional, la fotogrametría con VANTs 
se emplea valores de traslape frontal y lateral 
de 80-90% con una inclinación de la cámara de 
entre 60-70 grados con respecto al plano hori-
zontal, lo que garantiza que un mismo punto 
sea observado desde varios ángulos y con ello 
se mejora la calidad de la reconstrucción tridi-
mensional.

La generación de nubes de puntos foto-
gramétricas se realiza a partir de la técnica cono-
cida como structure from motion (estructura a 
partir del movimiento) que permite la generación 
de una representación tridimensional a partir de 
múltiples vistas bidimensionales (figura 7). El 
procedimiento es completamente automatizado 
a través de un algoritmo que encuentra puntos 
comunes o de amarre entre las fotos, optimiza 
los parámetros de un modelo de cámara y aplica 

dichos modelos para reconstruir una nube densa 
de puntos tridimensionales. 

El procesamiento de la nube de puntos 
para generar el MDT, MDS y MDA es esencial-
mente el mismo que en el caso de LiDAR. Sin 
embargo, las nubes fotogramétricas incluyen las 
componentes de color R-G-B que se extraen de 
las fotos, lo cual puede ayudar a mejorar el pro-
ceso de filtrado, permitiendo incluso una clasi-
ficación que no se limite a la identificación de 
puntos de terreno y no terreno. Más aún, al con-
tar con un modelo de cámara preciso, es posible 
rectificar cada una de las fotos y generar un or-
tomosaico, esto es, una foto de escala uniforme 
donde pueden hacerse mediciones planimétricas 
precisas, tal como se hace en un mapa.

Figura 7. Ejemplo de un plan de vuelo indicando la posición de toma de la foto (izquierda) y 
visualización de la orientación de las fotos con la nube de puntos de amarre en color (derecha). La 
calibración de cámaras y generación de la nube de puntos se realizó empleando el programa de 
computadora Pix4D.

Fuente: Elaboración propia

443

Innovación y aplicaciones  |  SECCIÓN   4



Georreferenciación

Uno de los factores más importantes para la pre-
cisión espacial del levantamiento de fotografía 
aérea es la obtención de puntos de control con 
un equipo GPS de alta precisión y el post-pro-
cesamiento de los datos mediante una red de 
estaciones de referencia GPS de coordenadas 
conocidas que permiten mejorar la precisión de 
los ortomosaicos. Cabe señalar que en México 
existe la Norma Técnica para la Generación, 
Captación e Integración de Datos Catastrales y 
Registrales con Fines Estadísticos y Geográficos 
emitida por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI, 2012), en la cual se recomien-

da enfocarse en varios factores que incluyen la 
exactitud, la escala y la precisión, según las nece-
sidades del proyecto. En las tablas 4-6 se resumen 
las recomendaciones para determinar las carac-
terísticas del vuelo dados la exactitud requerida 
para el levantamiento de los puntos de control, el 
tamaño del predio a mapear y el tamaño de pixel 
del ortomosaico. 

Tomando en cuenta las recomendacio-
nes de la norma, la logística para una correcta 
georreferenciación es la siguiente. Primero, se 
colocan cuatro mojoneras o banderas, una en 
cada esquina del área a mapear, las cuales deben 
estar orientadas al norte y ser visibles desde mu-
chos ángulos, como en el ejemplo de la figura 8 
(círculos rojos). Segundo, se mide la posición de 
cada bandera con el GPS sub-métrico de doble 
frecuencia (L1 y L2) empleando uno de los mé-
todos de observación disponibles denominados 
estático, estático rápido, o cinemático en tiempo 
real (RTK). La elección del método influye en la 
rapidez del levantamiento y en la precisión final 
tras el post procesamiento. Para el ejemplo de la 
figura 8 se utilizó el método de levantamiento es-
tático con una permanencia de 30 a 40 minutos 
en cada uno de los puntos. 

El tercer paso consiste en realizar un post 
procesamiento en un programa de computadora 
especial, generalmente proporcionado por el fa-
bricante del equipo, como el Leica Geo Office. 
El programa emplea los cuatro puntos de control 
del levantamiento estático y tres estaciones de la 
Red Geodésica Nacional Activa (RGNA), la cual 
está formada por estaciones de monitoreo conti-
nuo de datos GPS que se encuentran distribuidas 
en todo el territorio nacional proporcionando 
datos de posicionamiento continuo que son re-
cibidos del sistema de satélites de navegación 
global (GNSS) mediante la técnica de posiciona-
miento diferencial. Cabe señalar que la RGNA 
fue creada y es mantenida por el INEGI por lo 
que los datos que genera son abiertos (INEGI, 
Descripción de la Red Geodésica Nacional Acti-
va, 2018). El post procesamiento permite mejo-
rar sustancialmente la precisión en la posición de 
los puntos de control y por consecuencia la pre-
cisión de los productos basados en éstos. En el 
ejemplo de figura 8, una vez procesados se ingre-
saron al software Pix4D para obtener el reporte 
de calidad que arrojó una raíz del error cuadráti-
co medio (RMSE) de 12.6 cm y una distancia de 
muestreo en suelo (GSD) de 2.6 cm. Ésta última 
indica el tamaño de terreno que representa cada 
pixel del ortomosaico, por lo que se cumple con 

Tabla 4. Exactitud de puntos de control 
fotogramétricos

Escala de Vuelo Exactitud (metros)

1:40, 00 a 1:20,000 1.0

1:20,000 a 1:15,000 0.5

1:15,000 a 1:5,000 0.2

< 1:5,000 0.1

Fuente: INEGI (2012)

Tabla 5. Escalas de predios y vuelo 

Escala de Vuelo Superficie (hectáreas)

1:20,000 a 1:40,000 ≥1.5

1:8,000 a 1:20,000 ≥0.5

1: 4,000 a 1:8,000 ≤0.5 Predios urbanos

Fuente: INEGI (2012)

Tabla 6. Relación, tamaño de pixel y superficie 
de predios a medir

Tamaño de pixel 
(metros)

Superficie (hectáreas)

≤0.20 Urbanos

<0.30 ≤0.5

<0.50 >0.5

<1 >1.5

Fuente: INEGI (2012)
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los niveles de precisión requeridos para realizar 
mediciones de un predio sobre las imágenes. 

Cambios temporales vs cambios 
espaciales

Desde el punto de vista operacional, la detección 
de los cambios temporales de la elevación del te-
rreno requiere contar con una “superficie pre-en-
tierro” que sirva de referencia para comparar la 
“superficie post-entierro”. A nivel experimental, 
es posible realizar un levantamiento pre-entierro 
y post-entierro con características similares. Esto 
se hizo, por ejemplo, en el campo de prueba de 
Milpa Alta. La visualización de los hundimientos 
para dos fechas se ilustra en la figura 9, donde 
los tonos cálidos indican ganancias de elevación 
y los tonos fríos indican pérdidas de elevación. 
Dado que el nivel de error en la vertical suele ser 
del orden de los 10 cm, los cambios dentro de 
este rango no deben ser tomados en cuenta. En el 
caso de la figura 9 los valores de menos de 10 cm 
se hicieron transparentes y en su lugar se muestra 
la fotografía orto rectificada del suelo. La inter-
pretación de los cambios relevantes sugiere que 
estos fueron debidos al crecimiento o poda de la 
vegetación, pero no a un hundimiento aparente.

En la práctica, si bien la elevación del te-
rreno se puede generar durante un proceso de 
búsqueda, la superficie de referencia es general-
mente inexistente ya que por la naturaleza clan-
destina de los entierros no se puede saber a priori 
el área de interés, y aunque existen productos de 
la superficie terrestre a nivel global, nacional o 
regional, éstos presentan un nivel de detalle que 
resulta poco útil para habilitar las búsquedas por 
detección de cambios temporales en la elevación 
del terreno. Por lo tanto, en la mayoría de los 
casos un enfoque de cambios temporales no es 
operativo. 

En algunos casos es posible detectar cam-
bios espaciales que den indicios de hundimientos 
diferenciales. Esto se hace análogamente a la 
fotointerpretación de marcas de relieve en la fo-
tografía aérea a partir de la interpretación de re-
lieves sombreados de la superficie post-entierro 
con un ángulo de iluminación bajo. Un relieve 
sombreado es una técnica de visualización de la 
superficie del terreno con un modelo de ilumi-
nación y reflexión de la luz (Batson, Edwards y 
Eliason, 1975). En arqueología, esta técnica ha 
permitido el descubrimiento de estructuras an-
cestrales enterradas a partir de la superficie de te-
rreno (Chase, et al., 2011; Fisher y Leisz, 2013). 

Figura 8. Ejemplo de la distribución de los puntos de control (círculos) sonde se muestra el área de 
interés (rectángulo). El recuadro inferior derecho muestra una foto del punto de la esquina suroeste 
del terreno donde se puede observar la antena GPS empleada.

Fuente: Elaboración propia
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La figura 10 muestra el relieve sombrea-
do del campo de prueba de Milpa Alta en dos 
fechas diferentes. Al igual que en el análisis de 
cambios temporales, las observaciones de los 
relieves no presentan indicios de hundimientos 
localizados con patrones atribuibles a entierros. 
Presumiblemente, esto es debido al relativamente 
corto tiempo entre el entierro y el monitoreo. No 
obstante, observaciones in situ permiten afirmar 
que sí ha habido un ligero hundimiento, pero 
este se encuentra dentro del rango de error del 
mapeo tridimensional de la técnica fotogramétri-
ca y, por lo tanto, no es posible determinarlo con 
estos métodos, al menos hasta el momento de la 
escritura del presente capítulo.

Altura de la vegetación

Otro indicio que permite saber sobre los entie-
rros es la altura diferencial de la vegetación. La 
perturbación de las características bioquímicas 
del suelo por descomposición de un cadáver 
forma lo que se conoce como la isla de descom-

posición cadavérica (Carter y Tibbett, 2008). 
Aunque el efecto inmediato sobre la vegetación 
es la muerte o degradación de ésta por asfixia y 
lixiviado, el proceso de descomposición ocasio-
na un enriquecimiento repentino del suelo por 
nutrientes (como nitrógeno y fósforo), agua y 
carbón y, por consecuencia, la vegetación se re-
genera con mayor vigor y rapidez que en áreas 
circundantes. Parches de vegetación muy defini-
dos ocurren sobre áreas de terreno que han sido 
removidos o enriquecidos mediante el proceso 
de descomposición de la materia orgánica (Cac-
cianiaga, Bottacin y Cattaneo, 2012), aunque en 
fosas masivas de animales se ha observado que 
el crecimiento de la vegetación puede ser inhibi-
do por un período prolongado (Kalacska, Bell y 
Sanchez-Azofeifa, 2009). La figura 11 muestra la 
progresión de la vegetación del campo de prueba 
ubicado en Yautepec, Morelos tomadas desde la 
esquina suroeste (vea figura 3). Las flechas indi-
can la ubicación aproximada de los sitios donde 
se hicieron los huecos. Se observó que los sitios 
donde se depositó la mayor cantidad de cuerpos 

Figura 9. Hundimiento relativo del terreno con respecto nivel del terreno al inicio del monitoreo a los 
15 (izquierda) y 260 (derecha) días desde el entierro. En la escala de colores los tonos cálidos indican 
ganancias en elevación mientras que los tonos fríos indican pérdidas de elevación. Las unidades son 
en metros. Los valores de menos de 10cm son transparentes mostrando el ortomosaico R-G-B. 

Fuente: Elaboración propia

CAPÍTULO 24  |  Avances en Antropología Forense

446



Figura 10. Ejemplo de relieves sombreados para el sitio de Milpa Alta a los 15 y 211 días desde el 
entierro. Se empleó filtrado para remover la vegetación y un ángulo de iluminación de 30 grados.

Fuente: Elaboración propia

Figura 11. Progresión de la vegetación en el campo de prueba de Yautepec, Morelos. Las flechas indican 
la ubicación aproximada de los sitios excavados.

Fuente: Elaboración propia 
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fueron donde la vegetación reapareció más pron-
to, lo cual ocurrió hacia finales de abril, a casi 
tres meses desde el entierro (Silván-Cárdenas, et 
al., 2017).

El crecimiento diferenciado de la vege-
tación se puede detectar con la nube de puntos 
fotogramétrica, pero la detección de dichos 
parches no siempre implica la existencia de un 
cuerpo enterrado ya que otras perturbaciones 
también suelen ocasionar dichos parches (Cac-
cianiaga, Bottacin y Cattaneo, 2012). La figura 6 
muestra un ejemplo para el campo de prueba en 
Milpa Alta, donde se generó la nube de puntos 
fotogramétrica y se extrajo un perfil de sur a nor-
te atravesando las fosas 2, 3, 5 y 7 (vea figura 5 y 
tabla 3). Cabe mencionar, que previo a los entie-
rros el área presentaba una cubierta homogénea 
de pastos maduros de entre 30 y 60 cm de altura, 
pero el proceso de excavación mediante maqui-
naria removió prácticamente toda la vegetación 
existente. Tras el entierro, no se realizó ninguna 
otra perturbación más allá de la que ocasionó el 
caminar sobre el área para realizar mediciones 
en repetidas ocasiones, de tal forma que la vege-
tación se pudo regenerar durante un período de 
siete meses, al final del cual se realizó un nuevo 
levantamiento fotogramétrico. Las vistas de per-
fil de la figura 12 confirman que los sitios de las 
excavaciones fueron colonizados por comunida-
des de especies herbáceas que alcanzaron alturas 
de hasta 60 cm, mucho antes que las áreas cir-
cundantes. Dado que esto ocurrió tanto para las 
fosas con restos como para las fosas de control, 
se concluye que la altura de la vegetación por sí 
sola no es útil para determinar si hay o no restos 

enterrados; en todo caso, puede ser útil para de-
limitar áreas de búsqueda.

OTRAS TÉCNICAS DE GEOCIENCIAS
El sistema GPR se basa en el principio de la 
emisión de pulsos de ondas de radiofrecuencias, 
típicamente 10-1000 MHz, y la detección de los 
ecos (retro dispersión) de la señal con la finali-
dad de obtener imágenes del subsuelo. La señal 
electromagnética detectada permite generar la 
gráfica de retardo y amplitud, las cuales son una 
función del medio interactuante, en este caso el 
subsuelo. Pringle, et al., (2012) reportaron va-
rios trabajos donde se ha empleado el GPR desde 
1977 y 1991 en los cementerios para localizar 
fosas y esqueletos, permitiendo estimar profun-
didad y orientación de estos. Estudios recientes 
empleando el GPR incluyen la influencia del ta-
maño del cuerpo, la profundidad y la frecuencia 
de la señal de radar (Schultz, 2008; Schultz y 
Martin, 2011), así como las condiciones del cli-
ma y de los restos enterrados (Molina, Pringle, 
Saumett y Evans, 2016). 

Actualmente existen sistemas VANTs 
equipados con GPR con potencial para la de-
tección de fosas. La empresa SPH Engineering 
comercializa un VANT con GPR integrado. 
Comparado con un aeroplano o un helicóptero, 
el sistema tiene la ventaja de un fácil transporte, 
alta precisión y capacidad de volar a baja altura, 
lo cual es crucial dada la baja intensidad de la re-
tro dispersión de la señal de radar. El GPR mane-
ja frecuencias de 80 y 124 MHz volando a 80 y 

Figura 12. Vista de planta de la nube de puntos con área de un perfil de análisis (izquierda). Vista de 
perfil sobre las fosas a los 15 días (derecha arriba) y a los 7 meses (derecha abajo) desde el entierro. 
Las flechas indican la ubicación aproximada de las fosas (Ver texto).

Fuente: Elaboración propia
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40 metros de altura, respectivamente. El sistema 
incluye un software que permite la programación 
de vuelos y el mapeo automático. Está diseñado 
para levantamientos de la batimetría de cuerpos 
de agua, el mapeo de infraestructura enterrada y 
revisión de trabajos de construcción, pero ofrece 
un gran potencial para aplicaciones de ciencias 
forenses y seguridad. Por ejemplo, este sistema 
se empleó para detección de minas de mano en 
regiones de Colombia, ofreciendo las ventajas 
de una nula exposición al riesgo de detonación 
y una mayor cobertura en menor tiempo que los 
métodos terrestres, además de poder ubicar es-
pacialmente las minas con una profundidad de 
hasta 50 cm. También se probó en ecosistemas 
semihúmedos donde presentó una precisión su-
perior al 80% (Colorado, 2017). 

Otra tecnología incipiente con potencial 
para su aplicación en investigaciones forenses 
son las llamadas narices electrónicas (e-nose) que 
tienen la finalidad de ubicar compuestos orgáni-
cos volátiles (COVs). El sistema ha sido aplicado 
para determinar el estado de una composta a 
partir de los gases que emite (López, Giráldez, 
Palma y Diaz, 2016). Empleando un arreglo de 
10 sensores de óxido de metal el sistema toma 
muestras de COVs durante un tiempo de estabi-
lización y posteriormente las analiza con la técni-
ca descomposición en componentes principales, 
permitiendo una caracterización del estado de la 
composta. 

Las narices electrónicas también pueden 
ser montadas a bordo de VANTs para distintas 
aplicaciones. Por ejemplo, Pobkrut, Eamsa-ard, 
y Kerdcharoen (2016) desarrollaron una e-nose 
y la instalaron en un dron para detectar COVs 
tanto en ambientes cerrados (por ejemplo, un 
cuarto con evaporación de amoniaco), como en 
espacios abiertos con poco viento. Los autores 
prevén aplicaciones de seguridad, como la de-
tección de explosivos y el monitoreo de riesgos 
industriales, hasta aplicaciones agropecuarias, 
como el monitoreo de la salud del ganado a par-
tir del olor de sus heces y la detección del estado 
de la cosecha, entre otros.

COMENTARIOS FINALES
Cuando una persona se aleja de la escena pierde 
capacidad para ver los detalles, pero aumenta la 
amplitud del área que puede observar. Lo mismo 
ocurre con las distintas técnicas de percepción 
remota y es una de las razones por las que el 
volumen de la literatura revisada evidencia que 

han sido la forénsica ambiental y la arqueolo-
gía forense las ramas de las ciencias forenses que 
más se han beneficiado de estos desarrollos tec-
nológicos. Afortunadamente, los avances recien-
tes que incluyen un incremento en la sensibilidad 
y precisión de los dispositivos, el advenimiento 
de los VANTs, la diversificación de sensores, y el 
desarrollo de algoritmos de visión por computa-
dora, aunado al abaratamiento e integración de 
soluciones completas, permiten vislumbrar que 
en la próxima década atestiguaremos un mayor 
aprovechamiento de la percepción remota en 
otras áreas de las ciencias forenses.

Una de las áreas donde la investigación ha 
comenzado a explotar varias de estas tecnologías 
es en la búsqueda de entierros clandestinos. Al-
gunas de las consideraciones que de ellas se des-
prenden son las siguientes:

• La comparación de la imagen histórica 
con adquisiciones recientes puede ayudar 
a determinar la hora del entierro.

• La identificación de vías de acceso es im-
portante porque los objetos pesados rara-
mente se transportan a más de 150 metros 
antes de ser enterrados.

• Un ángulo de iluminación bajo puede me-
jorar los rasgos sutiles del terreno en la 
fotografía aérea y en modelos de relieve 
sombreados.

• Es difícil localizar objetos que presentan 
diferencias espectrales muy sutiles con 
respecto al área circundante, por lo que 
el experto debe concentrarse en los rasgos 
diferenciables.

• El análisis espectral debe tomar en cuenta 
los estudios que han identificado bandas 
espectrales de absorción/reflexión asocia-
das a elementos específicos.

• Tener en cuenta que el crecimiento de la 
vegetación sobre sitios de entierros clan-
destinos es diferenciable de las áreas cir-
cundantes únicamente durante un período 
de tiempo corto.

• Conocer el tiempo óptimo para la adqui-
sición de los datos puede ser útil para re-
ducir tiempo, esfuerzo y costos.

• El análisis por termografía diferencial 
debe considerar una toma de referencia 
adquirida justo antes del amanecer o justo 
después del atardecer.
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¿Y los 43?

De acuerdo con reportes periodísticos en línea 
(Mosso, 2016) durante el 2016 la PGR sobrevo-
ló los municipios de Iguala, Cocula y Huitzuco 
con un sistema LiDAR de tecnología alemana y 
rusa para la búsqueda de los 43 estudiantes des-
aparecidos en Ayotzinapa, Guerrero, a partir de 
lo cual detectaron “60 nuevos sitios de búsqueda 
de fosas clandestinas”. Sin embargo, en el infor-
me de la PGR (Torres y López-Guerrero, 2016) 
se señala que pese a que el equipo del GIEI, el 
Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín 
Pro Juárez y EAAF Grupo de Expertos Inde-
pendientes habían solicitado el sobre vuelo de 
LiDAR; la PGR empleó fotogrametría con dro-
nes empleando el sistema GrafNav y una cáma-

ra G3. Los datos y los resultados de los análisis 
conducidos no fueron publicados.
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RESUMEN

El presente documento expone la historia y la composición de una colección esquelética de referencia, 
compuesta por 175 osamentas documentadas debidamente, las cuales fueron recuperadas de la fosa 
común del cementerio Xoclán de la ciudad de Mérida. La colección esquelética fue generada y acre-
centada como parte del proyecto “Demografía y enfermedad de los antiguos habitantes de Yucatán a 
través del análisis histomorfológico de sus restos” financiado por el Consejo Nacional de Ciencias y 
Tecnología (CONACyT, Proyectos 37743-H, 49982 y 152105). La información referente a cada uno 
de los individuos fue proporcionada por la administración del cementerio y corroborada con la con-
sulta de las actas de defunción que fueron facilitadas por las autoridades del Registro Civil del Estado 
de Yucatán. La colección está integrada por 52 individuos femeninos y 123 individuos masculinos. 

ABSTRACT

In this essay, we present the background and composition of a modern skeletal reference collection 
of 175 documented individuals, which was recovered from the municipal cemetery of Xoclán in the 
city of Mérida. The human skeletal collection was collected as part of the project “Demography and 

1  Facultad de Ciencias Antropológicas, Universidad Autónoma de Yucatán, Mérida, México.
2  Instituto Nacional de Antropología, Centro INAH Quintana Roo, México



Disease of the Ancient Inhabitants of Yucatan through the Histomorphological Analysis of their 
Remains” funded by the Consejo Nacional de Ciencias y Tecnología (CONACyT, Projects 37743-H, 
49982 and 152105). The information referring to each of the individuals was provided by the admi-
nistration of the cemetery and corroborated with the consultation of the death certificates that were 
provided by the authorities of the Civil Registry of the State of Yucatan. At present, the collection is 
composed of 52 females, and 123 males.

INTRODUCCIÓN

La recolección, documentación y el res-
guardo institucional de la serie esquelética 
moderna del Cementerio Xoclán surge de 

la necesidad de contar con un marco de referen-
cia osteológico regional, apto para estudios del 
tipo antropofísicos y forenses. En la actualidad 
hay una gran necesidad de contar con coleccio-
nes de referencia contemporáneas para poder 
contribuir en la investigación académica, médica 
y aplicaciones forenses, así como en el estudio de 
las poblaciones prehispánicas en retrospectiva. 

La colección se recuperó y se documentó 
entre 2003 hasta la fecha gracias al estableci-
miento de un convenio de colaboración entre la 
Universidad Autónoma de Yucatán y las depen-
dencias de gobierno estatal y municipal, asimis-
mo al apoyo del Consejo Nacional de Ciencia 
y Tecnología (proyectos de investigación básica 
37743-H, 49982 y 152105) y el Laboratorio de 
Bioarqueología e Histología de la Facultad de 
Ciencias Antropológicas de la Universidad Autó-
noma de Yucatán (UADY). Recientemente se ha 
incrementado el número la colección osteológica 
haciendo un total de 222 individuos registrados, 
de los cuales solamente 175 individuos están de-
bidamente documentados a la fecha; la mayoría 
de estos últimos proviene de la ciudad de Mérida 
y de comunidades (comisarias) de los alrededo-
res de la ciudad, un menor número de individuos 
proviene de municipios del interior del estado 
de Yucatán y de otros estados del interior de la 
República. 

ANTECEDENTES DEL CEMENTERIO 
XOCLÁN
El cementerio Xoclán fue construido durante la 
administración del Gobernador Dr. Francisco 
Luna Kan (1976-1982) e inaugurado el 17 no-
viembre de 1981. El proyecto original contem-
pla una capacidad de 40,000 fosas (dobles, sen-
cillas o pequeñas y un sótano para 600 criptas) 
(Anónimo 1984, 1999). A lo largo de las cuatro 
décadas de su funcionamiento y a causa de su 

ocupación cada vez más masiva (por la urbani-
zación y el crecimiento poblacional acentuado en 
los últimos años), la capacidad del cementerio ya 
ha llegado a sus límites de carga y espacio. 

El Reglamento de Panteones y Cemen-
terios del Estado de Yucatán establece en sus 
artículos el sustento de los trabajos de elabo-
ración de los convenios de colaboración que se 
han firmado a lo largo de estos años: El Artículo 
27 establece: “Las exhumaciones podrán reali-
zarse una vez transcurrido el plazo de tres años 
establecidos por las autoridades sanitarias, pre-
vio pago de los derechos correspondientes, con 
permiso de la Subdirección y de las autoridades 
sanitarias de conformidad a lo establecido en las 
Leyes de la materia” (Reglamento del Servicio 
Público de Panteones del Municipio de Mérida, 
Yucatán 2007). Por otro lado, el Artículo 34 re-
fiere que “las personas físicas o jurídicas que ob-
tengan la autorización de la autoridad sanitaria 
correspondiente para la realizar una exhumación 
en la fosa común, debe de cumplir con los requi-
sitos previamente establecidos por la Subdirec-
ción para tal efecto” (Reglamento del Servicio 
Público de Panteones del Municipio de Mérida, 
Yucatán 2007).

La información proporcionada por la ad-
ministración del cementerio es validada por lo 
que establece en el Capítulo VIII. La concesión 
de uso y su extinción, en tanto que el Artículo 
48 prevé que “para el caso de haber vencido el 
período de tres años se exhumarán los restos, los 
cuales se enviarán a la fosa u osario común, pre-
vio registro en un libro especialmente destinado 
para tal efecto, en el cual se anotará el nombre, 
la edad, la nacionalidad, el sexo y el domicilio 
de la persona fallecida, causa que determinó su 
muerte, la Oficialía del Registro Civil que expi-
dió el acta correspondiente, asentando su núme-
ro y la ubicación del lote o fosa que desocupa…” 
(Reglamento del Servicio Público de Panteones 
del Municipio de Mérida, Yucatán 2007).

Fundamentándose en los capítulos y ar-
tículos mencionadas se procedió a la firma del 
primer convenio de colaboración interinstitucio-
nal entre la Universidad Autónoma de Yucatán 
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y el Gobierno Municipal de Mérida en 2005 y 
sucesivamente en los años 2007, 2013 y 2015. 
En cada período de recolecta, se seleccionaba 
y apartaban restos áridos con datos personales 
verificables y que contaban con un buen estado 
de preservación. Los criterios de selección nos 
planteaban una posible problemática de sesgo, lo 
cual por principio limitaría su representatividad 
poblacional. No obstante, los datos recuperados 
del registro civil indican que los individuos que 
integran la serie recolectada pertenecen mayor-
mente, y en promedio, a los sectores socioeco-
nómicos medios y bajos de la ciudad de Mérida 
y áreas conurbadas, y no totalmente marginados 
como se había esperado con anterioridad. La 
mayoría de los difuntos son de sexo masculino, 
de edad madura a senil y provienen de albergues 
o casas hogares generalmente de la zona sur de 
la ciudad de Mérida e inmediaciones del cemen-
terio (Chi 2010).

PROCESO DE SELECCIÓN Y 
RECOLECCIÓN DE RESTOS ÁRIDOS
Las especificaciones de dicho convenio estipulan 
que los restos deben de ser macerados, restau-
rados e inventariados en las instalaciones del 
Laboratorio de Bioarqueología e Histología de 
la Facultad de Ciencias Antropológicas. Para la 
obtención del material osteológico se procedió a 
diseñar un protocolo de recuperación que pres-
cribe solicitar un listado de las fosas que habían 
cumplido el tiempo reglamentario de alquiler, 
proceder con la revisión de las actas de defun-
ción de cada uno de individuos anotados en di-
cho listado; y finalmente, ya con la información 
de cada uno de los individuos, revisar y selec-
cionar las bolsas que contenían los restos áridos 
de los individuos. Aunque escueto, el protocolo 
resultó ser de gran ayuda, ya que en la prime-
ra temporada de exhumación (2005) solamente 
se recolectaban especímenes que tuvieran buen 
estado de conservación, sin que la mayoría con-
tasen con documentación del registro civil asegu-
rada; y, por tanto, no son útiles para la mayoría 
de las investigaciones esqueléticas que recurren a 
esta serie. Del total de la vigencia de los cuatro 
convenios se han podido recuperar un total de 
222 osamentas recuperadas y resguardadas en el 
Laboratorio de Bioarqueología a la fecha.

De igual forma, la información de cada 
uno de los individuos que conforman la colec-
ción siguió un protocolo previamente estableci-
do según las necesidades del proyecto. Fueron 

consultadas las actas de defunción, previa auto-
rización de las autoridades del Registro Civil del 
Estado de Yucatán, cuyos rubros consultados y 
transcritos incluyen la siguiente información: la 
causa de muerte, el lugar de procedencia (naci-
miento y último domicilio de residencia), el sexo, 
la edad al fallecer, la fecha de nacimiento y de 
defunción, el estado civil más el nombre del cón-
yuge. Se agregan el nombre de la persona encar-
gada de la realización de los tramites funerarios, 
del médico que expide el acta de defunción, e in-
dicaciones sobre lugar y forma de enterramiento 
(bóveda o nicho).

Todos los individuos identificados y selec-
cionados fueron exhumados y etiquetados por el 
personal del cementerio, ya que únicamente ellos 
están autorizados legalmente a realizar dicha ac-
tividad, tal como lo estipula el Reglamento de 
Cementerio y Panteones. Sin embargo, en todo 
momento de la exhumación el personal del La-
boratorio de Bioarqueología e Histología estuvo 
presente, supervisó las actividades y que todos 
los restos óseos se recuperaran adecuadamente, 
sin perder la cadena de referencias de identifica-
ción individual. Agregamos, que para trasladar 
dichos restos áridos al Laboratorio de Bioar-
queología e Histología, tramitábamos cada vez 
los permisos correspondientes de salubridad y 
cubríamos las cuotas aplicables en Yucatán para 
el traslado de restos áridos (figura 1 y figura 2).

MACERACIÓN Y LIMPIEZA
El proceso de limpieza de las osamentas, trasla-
dadas a la Universidad Autónoma de Yucatán, 
se realizó en las instalaciones del Laboratorio de 
Bioarqueología por practicantes y estudiantes de 
servicio social, siempre bajo la supervisión del 
Técnico de Laboratorio. 

Primero, los restos se limpiaron de forma 
manual con instrumental fino. A fin de eliminar 
todo resto adherido a la superficie ósea, se utili-
zaron cepillos de cerdas suaves e instrumentos 
de dentista. Posteriormente, fueron inmersos en 
una solución de 30 ml de quitosan y 10 ml de 
jabón quirúrgico, todo diluido en dos litros de 
agua destilada. Esta mezcla ha dado buenos re-
sultados en términos de la integridad y conserva-
ción de todos los materiales óseos, ya que evitan 
la agresión química de los desinfectantes antes 
empleados (peróxido de hidrógeno diluido por 
un período de 24 horas). 
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Figura 1. Individuo femenino recuperado directamente de su ataúd colección del cementerio Xoclán

Fuente: Elaboración propia

Figura 2. Osamenta recuperada que estaba dentro de un costal de fibra sintética colección del 
cementerio Xoclán

Fuente: Elaboración propia
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Para la debida documentación biográfica 
de cada difunto, se solicitó el permiso correspon-
diente a la administración del Registro Civil con 
sede en la ciudad de Mérida. Ahí se acudió para 
la revisión de las actas de defunción, de las cua-
les se obtuvo la siguiente información: fecha de 
nacimiento, fecha de defunción, fecha de inhu-
mación, causa de muerte, lugar de origen, ciuda-
danía, y último lugar de residencia. Sobra decir 
que todos los datos recabados de las actas son 
tratados estrictamente en forma confidencial, tal 
como lo establece la Asociación Latinoamerica-
na de Antropología Forense. 

La información relativa al sexo y la edad, 
recabados de cada resto árido, fue corroborada 
utilizando las referencias osteológicas vigentes 
además de una serie de mediciones de las alas 
pélvicas, diseñadas para la discriminación del 
sexo en adultos (Bruzek 2002) y huesos largos 
(Buikstra y Ubelaker 1994). Para la estimación 
de la edad a la muerte se revisaron sistemática-
mente las sínfisis púbicas y las superficies auri-
culares, siguiendo los criterios propuestos por 
Brooks y Suchey (1990) y Lovejoy et al. (1985), 
respectivamente.

PRESENTACIÓN DE DATOS
Desde su conformación, la colección esqueléti-
ca del cementerio Xoclán ha servido para ela-
boración de estándares osteológicos y forenses, 
diversos estudios histológicos y macroscópicos, 
que sirven de modelos de referencia, aplicados 
en colecciones arqueológicas, coloniales y foren-
ses (Chay 2011; Chi 2010; Chi et al. 2013; Chi 
et al. 2016; Gómez et al. 2010; Maggiano, C. 
2012; Maggiano, I. 2012; Maggiano et al. 2012; 
Maldonado 2008; Tiesler et al. 2012; Valencia 
et al. 2010).

Al momento, la colección esquelética del 
cementerio Xoclán está integrada por 222 osa-
mentas. El 78% del total se pudo documentar, en 
tanto que las osamentas restantes no conservan 
información individual segura, debido a que los 
datos proporcionados por la administración del 
cementerio muestran discrepancias con los datos 
de las actas de defunción. 

A continuación, se presentan los datos re-
cabados de 175 individuos, de los cuales 29.71% 
(n=52) corresponden a individuos femeninos y 
70.28% (n=123) son individuos masculinos. La 
poca presencia, en la colección, de individuos 
femeninos responde a factores de preservación 

ósea, es decir, las mujeres de edad adulta con 
presencia de osteoporosis presentaban graves 
daños en el material óseo. Por consecuencia, esto 
derivó en que las osamentas femeninas no cum-
plieran los criterios de selección. Por otra parte, 
la mayor presencia de individuos masculinos se 
debe a que las bóvedas donde se encontraban en 
primera instancia no fueron reabiertas hasta el 
momento del lanzamiento por vencimiento del 
alquiler de la fosa. Esta última condición se tra-
ducirá, sin duda, en una limitante de la represen-
tatividad poblacional y una más reducida aplica-
bilidad del segmento femenino de la colección.

PERFIL POBLACIONAL Y 
PERSPECTIVAS PARA SU ESTUDIO
Las edades de los individuos de la colección van 
desde los 8 años hasta los 104 años. Los rangos 
de edades a la muerte que tienen mayor presen-
cia en la colección identifican los rangos desde 
41 a los 50 años hasta los 90 años y mayores. 
Como se puede observar en la figura 3, las edades 
más representadas corresponden a los grupos 
adultos maduros y seniles. Conversamente, la 
casi ausencia de las edades infantiles y jóvenes 
se debe, a nuestro parecer, a dos factores que dan 
testimonio desde los mismos trabajos de selec-
ción y recolecta de las osamentas: La ausencia de 
individuos subadultos deriva porque los miem-
bros del seno familiar de los niños difuntos se 
mantenían al corriente con los pagos, antes del 
vencimiento del alquiler y mantenimiento, de las 
fosas. Otro factor más que explica la baja pre-
sencia, se vincula con la degradación tafonómica 
acelerada de los difuntos que no han logrado su 
madurez.

En la distribución de la edad y el sexo se 
observan diferencias. La figura 3 representa la 
proporción de la presencia de individuos femeni-
nos y masculinos. Como se observa en la colec-
ción hay pocos individuos femeninos en grupos 
de edades infantiles, la edad adulta en compara-
ción con los individuos masculinos el número es 
mayor. La edad a la muerte se presenta en mayor 
número en masculinos que va de los grupos de 
edades de 41 – 50 años, hasta el grupo de 90 
+ años.

En lo que concierne al lugar de origen de 
los individuos, casi todas las osamentas resultan 
ser locales, principalmente oriundos de la capi-
tal yucateca, Mérida (68.39%). Un individuo 
marca su origen como quintanarroense y otro se 
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identifica como extranjero con procedencia en 
Panamá. No omitimos señalar que en una cuarta 
parte de la colección osteológica no se identificó 
la procedencia, dadas las discrepancias entre el 
registro del acta de defunción y el registro civil 
(figura 4).

En la figura 5 se muestran las frecuen-
cias porcentuales de los lugares de defunción. 
El 57.14% falleció en hospitales del estado, 
25.71% fallecieron en sus hogares, el 12.14% en 
algunos de los albergues que se encuentran en la 
ciudad y el 5.01% en la cárcel pública.

En la figura 6 se presentan las causas de 
muerte por las que fallecieron hombres y muje-
res, se observa que las enfermedades cardiacas 
son la principal causa, le sigue falla orgánica 
múltiple, enfermedades respiratorias, choque 
séptico, sólo por mencionar las que comparten 
ambos grupos.

Concluimos que, al momento, la serie de 
Xoclán sigue como única de su tipo en la Penín-
sula de Yucatán y en la región sureste mexicana 
que puede servir para los citados estudios gene-
rales e indagaciones de caso. Se espera que la 
misma pueda contribuir en una creciente gama 
de investigaciones académicas en la región y 
más allá, tanto de tipo antropológico, médico, 
odontológico, nutricional y propiamente forense 
(Tiesler et al. 2020).
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26
Las Palabras Desplazadas. 

Descifrando lo Intangible a través 
de la Ficha de Datos Antemortem 
y la Entrevista con Familiares de 

Personas Desaparecidas
Eliana Maniaci1 

Eric García-López2

Palabras clave: ficha de datos antemortem, entrevista, familiares

RESUMEN

El trabajo que se propone es un primer acercamiento a la entrevista de los familiares de personas 
desaparecidas y la recopilación de datos antemortem. Frente a una escasa bibliografía y a una falta 
de sistematización importante se quiere echar luz sobre una fase primaria dentro del proceso de bús-
queda de personas desaparecidas. La desaparición de una persona amada y su muerte violenta es sin 
duda una de las más traumáticas que puede experimentar el ser humano. Por lo que la colaboración 
con personas que están sufriendo una pérdida de este tipo representa una operación sumamente 
delicada que obliga a todo profesional a reflexionar sobre la cuestión. Este capítulo manifiesta la 
urgente necesidad de normalizar esta etapa sistematizando la toma de la entrevista y una ficha de 
datos antemortem apropiada.

1 Instituto de Formación Profesional en Ciencias Forenses. E-mail: eliana.maniaci.em@gmail.com; eliana.maniaci@institutofo-
rense.es.

2 Instituto Nacional de Ciencias Penales, Investigador Titular, Sistema Nacional de Investigadores. Email: garcialopez@gmx.com
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ABSTRACT 

This investigation is an introduction to family assistance during the antemortem data collection. Fa-
cing an insufficient bibliography and an important lack of systematization we would like to shed light 
on a primary phase in the process of searching of missing persons: the interview of the antemortem 
data form. The disappearance of a loved person and his/her violent death is one of the most trauma-
tic loss. For this reason, the collaboration with people suffering this kind of loss represents a very 
delicate operation that obliges every professional to reflect on it. This chapter explains the urgent 
need to normalize this phase systematizing the interview and an appropriate antemortem data form.

INTRODUCCIÓN

La muerte invisible

El carácter ineludible de la muerte, su paso 
eterno y constante, su misma universali-
dad ha suscitado en el ser humano una 

invitación a la desesperación (Giambetti, 2013). 
A pesar de la rebosante cientificidad que rodea 
cualquier discurso técnico sobre la muerte «bio-
lógica» (Thomas, 2015), es indudable que toda 
muerte «natural», es decir cuando la misma sor-
prende a un ser humano ya en avanzada edad, re-
presenta un momento particularmente doloroso 
para los deudos. Frente a la necesidad de afron-
tar esta aflicción y racionalizar esta naturaleza 
aniquiladora y extraordinaria, el hombre se ha 
apoyado en un imaginario hecho de dioses, mi-
tos y rituales exorcisadores. Jankélévitch (2009) 
define esta realidad como «la tangente entre el 
misterio metaempírico y el fenómeno natural». 

Aun así, la muerte es tan familiar cuanto 
ajena. Entre las diversas y polifacéticas tipolo-
gías de morir, hay una muerte injustificable que 
engendra un ritual funerario incompleto, un luto 
imperecedero que transforma lo intangible en 
una representación ausente. Se podría definir la 
desaparición de una persona como una tipolo-
gía de muerte invisible, una muerte individual, 
social y cultural, que no pide la presencia de un 
cadáver, sino que personifica una búsqueda ince-
sante. Alrededor de una figura desaparecida, se 
despliega la potencia polisémica y simbólica de 
la ausencia: se trata de una muerte igualmente 
inexistente y presente. El hallazgo de los restos 
humanos transforma esa muerte intangible, po-
sible pero alejada, en una muerte real que des-
enrolla una serie de comportamientos, actitudes, 
prácticas y rituales funerarios que desembocan 
finalmente en las fases de luto y duelo. Sin em-
bargo, este luto y duelo puede generar altera-
ciones cognitivas, emocionales y conductuales 
vinculadas a un proceso traumático (Heeke, 

Stammel y Knaevelsrud, 2015; Blanco, Díaz y 
García, 2006), mismas que deben ser tomadas 
en seria consideración para el abordaje más ade-
cuado y de mejor cuidado y atención a la salud 
mental de quienes padecen estos sufrimientos. 

Enmarcado en este discurso, el cadáver 
desempeña un papel protagónico. A pesar de la 
repulsión y los sentimientos ambivalentes que 
suscita la tanatomorfosis (horror, olor, putrefac-
ción, impureza, necrofilia) el destino del cuerpo 
ha sido desde siempre una preocupación para el 
ser humano: que se abandonara a los animales 
como en Mongolia o en Tíbet (Thomas, 2015), 
se sepulte como en Europa y en muchos más 
países, o se practique el rito de la inmersión o 
de la momificación, las conductas mortuorias 
(es decir esas relacionadas con el cadáver) han 
hecho patente la importancia de su tratamiento 
y su futura demora. Mas, no hay rito mortuo-
rio ni funerario, duelo ni muerte «biológica» sin 
un cuerpo. Thomas (2015) nos recuerda que la 
muerte para el médico forense, «más que un pro-
blema anatomopatológico, es una cuestión de 
identificación». Por ello, la falta de un cuerpo no 
permite avanzar hacia un sistema simbólico de-
signado por la sociedad, la cultura y/o la religión 
correspondiente.

Por otro lado, la eventualidad de que la 
persona desaparecida haya sufrido algún tipo de 
tortura, abuso o violencia transforma la desapa-
rición y «la representación de la muerte» en un 
evento traumático: «el familiar se expone a un 
dolor psíquico intenso que destroza los espacios 
internos representacionales y se sumerge en el 
campo de lo irrepresentable» (Castillo Vergara, 
2013). El recuerdo de la persona ausente queda 
congelado (Robledo Silvestre, 2017), mientras 
que «el imaginario se vuelca a “las imagos del 
cuerpo despedazado” (Lacan) de castración, de 
mutilación, de devoración, de estallido del cuer-
po. Estas imagos despiertan angustias y vivencias 
de lo siniestro, y asoma lo que Winnicott descri-
biera como “angustia sin nombre”, invasora e 
invalidante» (Castillo Vergara, 2013). Igualmen-
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te, la ausencia del cuerpo, y por ende del lugar 
de culto (Blair Trujillo, 2005), genera una falta 
de reconocimiento social del dolor del familiar: 
sólo la materialidad de la muerte de una persona 
conduce el grupo hacia la celebración del ritual 
establecido y por ende a la reconstrucción de la 
memoria social (Castillo Vergara, 2013).

Resumiendo, la desaparición de una per-
sona amada, la incógnita sobre su paradero o su 
estado de salud, y el descubrimiento de su muer-
te violenta es sin duda una de las pérdidas más 
traumáticas (Lenferink et al., 2017a, b). Por lo 
tanto, si el hallazgo incompleto de restos huma-
nos (en algunos casos de solamente muy pocas 
partes como el cráneo o los pies) podría implicar 
un interminable duelo inconcluso, la mutilación 
por práctica criminal, intento de ocultamiento o 
cancelación de la identidad no solamente encar-
na una forma de comunicación y un medio de 
expresión del mismo criminal, sino que declama 
la aniquilación social y física de la persona.

Ciertamente, esta pérdida no corresponde 
a una simple muerte «biológica», pero conlleva 
a la ausencia de la parte física o psicológica de 
la persona amada, lo cual provoca lo que Boss 
(1999) define como una «pérdida ambigua», es 
decir una situación de desconocimiento y falta 
de información sobre el estado de salud del ser 
querido, como podría ser el caso de una desa-
parición forzada3, un aborto, migración (Rycroft 
et al., 2001) o un trastorno mental (Betz et al., 
2006). Esto provoca una cierta incertidumbre 
acerca de la relación con el familiar. A tal propó-
sito, Boss (1999; 2006) presenta dos tipologías 
(Betz et al., 2006): la primera tiene lugar cuando 
una persona es físicamente ausente pero presen-
te psicológicamente; mientras que la segunda se 
realiza cuando la persona es físicamente presente 
pero psicológicamente ausente. En la primera 
situación, los familiares no saben si la persona 
sigue viva (no hay un cuerpo), como en el caso de 
soldados o civiles desaparecidos en un contexto 
bélico, en actos de terrorismo o durante un terre-
moto. En el segundo caso, la persona es ausente 
emotiva y cognitivamente, lo que provoca una 

3 La Convención Internacional para la Protección de todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas señala que por 
ésta debe entenderse: «el arresto, la detención, el secuestro o cualquier otra forma de privación de la libertad que sean obra 
de agentes del Estado o por personas o grupos de personas que actúan con la autorización, el apoyo o la aquiescencia del 
Estado, seguida de la negativa a reconocer dicha privación de libertad o del ocultamiento de la suerte o el paradero de la 
persona desaparecida, sustrayéndola a la protección de la ley» (ONU, 2006).

4 Véase también la entrevista realizada a Morris Tidball-Binz (23/04/2010), «Personas desaparecidas: ayudar a los familiares 
a superar el dolor». En particular: « (...) la mayoría de las familias tienen las mismas prioridades: desean una respuesta 
sobre lo que le ha sucedido a su ser querido y desean recibir un apoyo económico en ausencia del jefe del hogar, ya que, en 
muchos casos, la persona desaparecida suele ser el hombre que ganaba el sustento para toda la familia».

confusión en los roles y un congelamiento de las 
relaciones; por ejemplo, en la demencia, el autis-
mo o Alzheimer (Boss, 2006).

Tomando en cuenta el tema del presente 
capítulo, se profundizará la pérdida relacionada 
con la ausencia del cuerpo, en la que los fami-
liares viven una situación de constante dolor, 
además de problemas económicos4, jurídicos, 
profesionales y sociales (Blaauw et al., 2002). Al 
respecto, Betz y Thorngren (2006) traen a cola-
ción el caso de un niño desaparecido y explican 
la perenne incertidumbre en la que se hallan los 
padres, sin saber si el hijo regresará o culpabili-
zándose al considerarlo muerto.

Resulta evidente que tratar con familia-
res que están sufriendo una pérdida de este tipo 
representa una operación sumamente delicada y 
obliga a todo profesional a reflexionar sobre la 
cuestión, puesto que la respuesta del familiar al 
estrés determina el grado de impacto (Betz et al., 
2006). Desde el punto de vista físico, los mismos 
pueden sufrir, entre otros, dolores de estómago 
y de cabeza crónicos, temblores en las manos, 
palpitaciones cardíacas, cansancio, trastornos 
del sueño y alimenticios, mareos; por lo que 
respecta la esfera afectiva: frustración, soledad, 
rabia, apatía, crisis emocionales, ansiedad; a ni-
vel cognitivo: incredulidad, pérdida temporal de 
la memoria, dificultad de concentración; a nivel 
comportamental: culpabilización hacia sí mismo 
o los demás, intentos de suicidio, negación, com-
portamientos autodestructivos, hiperactividad o 
inactividad (García Ledesma et al., 2007; Quirk 
et al., 1994; Blaauw et al., 2002; Nolen-Hoekse-
ma et al., 1999; Horowitz et al., 1997).

Por otro lado, los recuerdos traumáticos 
representan experiencias sensoriales compuestas 
sea por el material verbal como el «no verbal», 
tales como sonidos, imágenes u olores (Mladina, 
2016). Mladina (2016) evidencia que se trata de 
recuerdos «muy bien conservados y resistentes 
a cualquier influencia potencialmente contami-
nante como el tiempo». Tratándose de «material 
no verbal», en algunas ocasiones resulta compli-
cado intentar verbalizar dichos recuerdos. 
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LAS NARRACIONES DE LOS 
FAMILIARES: LA NECESIDAD DE 
SISTEMATIZAR LA ENTREVISTA Y LA 
FICHA AM
Los familiares de personas desparecidas repre-
sentan una población vulnerable que exige una 
mayor atención y una fuente inestimable para 
los profesionales llamados a colaborar en un 
caso de desaparición forzada, puesto que pueden 
ofrecer primeramente, datos sociodemográficos, 
comportamentales y psicosociales sobre la vícti-
ma y, en un segundo lugar, una visión exclusiva 
de un fenómeno relacionado con un contexto 
socio-geográfico particular (violencia hacia de-
terminadas víctimas, problemáticas sociales la-
tentes, localización de fosas; etc.) que requiere 
más trabajos de investigación. La violencia es un 
fenómeno polisémico: su análisis y su decodifi-
cación conceden la posibilidad de adentrarse en 
una problemática social extremamente compleja 
y enrevesada. Concretamente, se ofrece un ejem-
plo reciente acerca de la violencia en México. El 
juicio social y la puesta en acto de una condena 
como el corte de las manos en contra de ladrones 
o «rateros» en varios lugares del país5 evidencia, 
entre otros factores, un contexto socio-geográfi-
co de normalización de la violencia que brota y 
culmina con una mutilación y exposición públi-
ca, un castigo colectivo destinado a espectaculi-
zar la tortura como práctica meramente ficticia 
de control social.

Sin embargo, la escasez bibliográfica y la 
falta de sistematicidad sobre la ficha de identifi-
cación, evidencia la urgente necesidad de echar 
luz sobre una etapa primaria del proceso de bús-
queda de personas desaparecidas: la entrevista y 
la realización de la ficha de datos antemortem. 
Esta fase resulta determinante puesto que posi-
bilita la creación de un vínculo intrínseco entre 

5 - «Asesinan a un ladrón en México y le cortan las manos siguiendo el consejo del candidato presidencial “El Bronco”» 
(25/04/2018): http://www.notimerica.com/sociedad/noticia-asesinan-ladron-mexico-le-cortan-manos-siguiendo-conse-
jo-candidato-presidencial-bronco-20180424223718.html

 - «Les cortan las manos a seis presuntos ladrones en Tlaquepaque» (17/10/2016): https://www.proceso.com.mx/459097/
les-cortan-las-manos-a-seis-presuntos-ladrones-en-tlaquepaque

 - «Jalisco: Les cortan manos por “rateros”; detienen a dos probables responsables» (18/10/2016): https://aristeguinoticias.
com/1810/mexico/jalisco-les-cortan-manos-por-rateros-detienen-a-dos-probables-responsables/

 - «Humillan a ladrón en Facebook. Vecinos de Ecatepec amarran y colocan un cartel a un supuesto asaltante, y lo exhiben en 
redes sociales.» (19/10/2016): https://sipse.com/mexico/ladron-facebook-robo-asalto-ecatepec-estado-mexico-226814.html

 - «Intentan linchar a dos delincuentes en Ecatepec» (02/08/2016): https://www.excelsior.com.mx/comuni-
dad/2016/08/02/1108606

6 Particular referencia al octavo capítulo escrito por Hugh H. Tuller titulado «Mass Graves and Human Rights: Latest Develop-
ments, Methods, and Lessons Learned» (157-174).

experto y familiar que podría permitir la reco-
pilación de testimonios y narraciones únicas, 
no sólo para la recreación de un pasado social, 
sino también para poder descifrar las causas y 
las condiciones en las que tuvo lugar la desapa-
rición.

En el marco de la realización de la ficha 
de datos antemortem (AM), la colaboración con 
los familiares tiene como objetivo principal re-
copilar la mayor cantidad de información sobre 
una persona desaparecida sin llegar a una revicti-
mización (segunda victimización o victimización 
secundaria), es decir «aquella que tiene lugar no 
como un resultado directo de la acción delictiva, 
sino como consecuencia de la respuesta y el trato 
dado por las instituciones, el entorno social y los 
medios de prensa [entre otros] que provocan un 
nuevo daño en la víctima» (Marchiori, 2004).

Por lo tanto, la entrevista antemortem 
representa una etapa de la labor forense crucial 
que, sin embargo, engloba problemáticas y posi-
bles riesgos a no subestimar. Los familiares «se 
ven confrontados con la posibilidad de que la 
persona a la que están buscando no se halle con 
vida» (cicr, 2014), por lo que Tuller enfatiza la 
importancia de averiguar detalles sobre eventos 
traumáticos pasados así como información sóli-
da acerca de la ubicación de una fosa, sin inti-
midar al testigo (Dirkmaat, 2015)6. Los familia-
res podrían sentir «rabia, grandes expectativas, 
miedo a equivocarse», culpabilidad, frustración 
o «vergüenza», podrían negarse «a participar», 
tendrían que afrontar la «incapacidad para re-
cordar detalles» o el desacuerdo con otros fa-
miliares, en fin tendrían reacciones emocionales 
que se podrían transformar en un «obstáculo» 
(cicr, 2014; Mladina, 2016). Lo que hay que te-
ner siempre en cuenta es que los mismos podrían 
estar afrontando sentimientos de frustración a 
causa de las respuestas silenciosas de las auto-
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ridades7 o, por otro lado, sentir consuelo al ver 
que alguien reconoce su dolor.

Se podría afirmar que la realización de 
la entrevista no coincide necesariamente con la 
predisposición o la preparación de estos para 
afrontar un momento en el que tendrán que re-
cordar al ser querido desaparecido, a momentos 
pasados o incluso particularmente íntimos. Por 
ende, es importante que los profesionales que 
realicen la entrevista tengan un comportamien-
to empático, transparente, comprensivo y calmo 
(Arreola, Contreras y Gómez del Campo, 2016), 
lo que no significa (en absoluto) llorar con ellos 
o confrontarlos (directa o indirectamente), sino 
ofrecerles una intervención clínica basada en la 
evidencia, respeto irrestricto al dolor propio y 
ajeno, sosiego y apoyo que incluya pautas con-
ductuales específicas para esta población, gestio-
nando y brindando técnicas y métodos clínicos 
que permitan aprender a reconocer la variación 
de su estado emotivo y físico, y al mismo tiempo 
asegurándoles que «sus reacciones y sentimien-
tos son totalmente normales» (cicr, 2014), es 
decir comprensibles de cara al evento traumático 
que están afrontando. En fin, se debe crear un 
vínculo de confianza que conceda la posibilidad 
de recopilar informaciones útiles para el caso. La 
experiencia puede ayudar a los profesionales a 
realizar una entrevista con un comportamiento 
adecuado por el bien de estos entrevistados, aun-
que es recomendable, en conjunto con el antro-
pólogo, la presencia de un psicólogo forense para 
poder facilitar asistencia psicológica y no causar 
más sufrimiento, una «segunda revictimización y 
re-traumatización» (Mladina, 2016). Se sugiere 
que la entrevista la realicen dos expertos (un an-
tropólogo y un psicólogo, si necesario se pudiera 
incluir un criminólogo) para que uno tome las 
notas, mientras el otro conduce la misma.

Por otro lado, cabe señalar la trascen-
dencia y la repercusión de un uso terminológico 
adecuado: el empleo de vocablos y expresiones 
científicas o técnicas obliga al profesional pre-
sente a brindar a los familiares una explicación 
de su significado de forma clara y simple. Esto 
permite que los mismos (al igual que los otros 
actores sociales) tengan acceso inmediato a un 
lenguaje ciertamente especializado, pero sin nin-
gún tipo de discriminación. El apoyo constante y 
continuo por parte de los expertos representará 
entonces un soporte significativo para que los 
familiares no se sientan marginados.

7  Sobre todo, si el Estado es responsable de la desaparición (Baraybar et al., 2014).

Por otro lado, es necesario conocer el 
contexto sociocultural en el que se realizará la 
entrevista de la ficha de datos antemortem, las 
costumbres y los rituales relacionados. Si la fi-
cha AM tendría que estar compuesta por partes 
ampliables y adaptables al contexto socio-geo-
gráfico de trabajo, esto supone que se utilicen 
vocablos de la zona interesada para definir, por 
ejemplo, la ropa. En efecto, son conocidas las di-
ferencias léxicas (y fonéticas) regionales para in-
dicar objetos o expresiones: lo que en España se 
denomina falda, en Argentina es pollera, lo cual 
para México (y según la definición del DRAE) 
es una «persona que transporta trabajadores in-
documentados a los Estados Unidos», mientras 
que para Colombia es el «traje típico femenino 
de Panamá y de la costa norte de Colombia, 
que consta de una blusa y una falda de amplio 
vuelo, finamente bordadas». Las tradiciones y 
las costumbres relacionadas con la indumenta-
ria son particularmente intrínsecas, así como la 
selección y el significado de los colores resulta, 
en algunas ocasiones, incluso subjetiva. Es deber 
del especialista presentar estas particularidades 
de forma nítida y sencilla, empleando por ejem-
plo ilustraciones o fotografías.

Dentro de este cuadro, los protocolos se 
transforman en una guía particularmente útil 
y eficaz para la organización de las entrevistas, 
pero también en un «manual» de recomendacio-
nes acerca del comportamiento a adoptar frente 
a los entrevistados o en el momento en el que se 
entregan los resultados de un análisis. Siguiendo 
las recomendaciones propuestas por el Comité 
Internacional de la Cruz Roja en su guía Los fa-
miliares de las personas desaparecidas (2014), se 
traen a colación algunos pasos a tomar en cuenta 
a la hora de afrontar este momento:

• Se aconseja realizar entrevistas individua-
les para evitar posibles «divergencias» fa-
miliares o que uno de los entrevistados no 
exprese su parecer.

• No obstante, se pueden invitar «expertos 
forenses», psicólogos o «representantes 
de la comunidad, líderes religiosos» que 
acompañen a los familiares.

• Explicar los propósitos de la entrevista, 
la realización de una ficha de datos an-
temortem y los procedimientos siguientes.
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• Dar aviso de que los resultados de una 
«recuperación e identificación pueden no 
corresponderse con sus esperanzas y ex-
pectativas».

• Disponibilidad a posibles preguntas, du-
das o comentarios sea durante la entrevis-
ta o posteriormente.

• Proponer contactos con organizaciones/
asociaciones de familiares.

• Si la situación lo requiere, brindar asisten-
cia inmediata ofreciendo pañuelos, «algo 
de beber» o llamando a un médico.

• Crear un ambiente cómodo y lo más re-
lajante posible para el familiar y su tes-
timonio.

No hay que olvidar que las experiencias 
de los familiares pueden transformarse en datos 
sumamente valiosos, aptos a integrar la informa-
ción sobre el victimario, la víctima y la forma en 
la que murió (Kimmerle et al., 2008). En con-
clusión, es fundamental informar al familiar/los 
familiares sobre los procedimientos a seguir en 
cada etapa, así como los «riesgos jurídicos y de 
seguridad» (cicr, 2014). A tal propósito, resul-
taría particularmente útil ofrecer talleres, activi-
dades o reuniones previas en las que los equipos 
técnicos, organismos de Derechos Humanos y 
Organizaciones No Gubernamentales (ONG) es-
pecializadas brinden conocimientos relacionados 
sobre sus derechos o etapas de la labor de bús-
queda e identificación de los restos. Igualmente, 
se podrían presentar algunos resultados de inves-
tigaciones interdisciplinares relacionadas con la 
violencia en un determinado contexto socio-geo-
gráfico para así proponer posibles recomenda-
ciones y obtener cambios a medio-largo plazo.

Enmarcada en un discurso protocolario, 
la cualidad principal de la ficha de datos ante-
mortem es devolver visibilidad a lo invisible, a 
lo que se intentó esconder y/o cancelar de alguna 
u otra forma. Las palabras de los familiares, sus 
recuerdos, las imágenes que de nuevo afloran 
transmiten mensajes, posibilitan la conversión de 
algo intangible en una secuencia histórica. Por 
consiguiente, no sorprende que algunos familia-
res prefieran llamar la ficha de datos antemor-
tem, «ficha o cédula de vida».

8  Reflexiones que surgieron durante un intercambio de correos con la Dra. Celeste Perosino. La Dra. Perosino es antropóloga 
forense, trabajó en el Equipo Argentino de Antropología Forense y estuvo a cargo de la subgerencia de Derechos Humanos 
del Banco Central de la República Argentina (BCRA). Es cofundadora de Acciones Coordinadas Contra la Trata (ACCT), organiza-
ción que se transformó en Colectiva de Intervención Ante la Violencia (CIAV).

Ciertamente, evitar la revictimización de 
los familiares exige una preparación lo más sis-
temática y organizada posible. Por lo que ha de 
calcularse previa y meticulosamente la presencia 
de los entrevistadores, la duración o el lugar de 
la entrevista. Una mayor coincidencia entre los 
datos antemortem y postmortem favorecerá un 
aumento de la probabilidad de identificación, 
por ende, antes de empezar la entrevista, el pro-
fesional encargado de buscar a los familiares de-
berá saber qué información necesita conseguir y 
cuáles documentos solicitar. Por consiguiente, a 
partir de un enfoque puramente interdisciplinar, 
la ficha de datos antemortem se transforma en 
una «herramienta de sistematización»8 que debe 
favorecer un «intercambio abierto» entre profe-
sionales y familiares. 

HACIA UNA ENTREVISTA 
SEMIESTRUCTURADA CON 
FAMILIARES DE PERSONAS 
DESAPARECIDAS
Los procesos de victimización pueden incluir 
entre sus consecuencias clínicas principalmente 
alteraciones relacionadas con el estado de ánimo 
(tipo depresión) y con el estrés, especialmente 
estrés postraumático, estrés postraumático com-
plejo y duelo prolongado (tipo estrés postraumá-
tico), aunque no debe descartarse la concurren-
cia de estos y otros trastornos (tales como los 
de personalidad y el consumo de sustancias tóxi-
cas). Asimismo, debe tomarse en consideración 
lo que la «Guía para el Diagnóstico Clínico» 
(Morrison, 2015) incluye en el capítulo 29 como 
«Otros factores que pudieran requerir atención 
clínica», esto es, aquellos «comportamientos, 
enfermedades y relaciones que no constituyen 
trastornos mentales» (p.589), pero que requieren 
un abordaje terapéutico. que la Organización 
Mundial de la Salud, a través de la CIE-11, ha 
denominado “códigos Q”, por ejemplo: “QE61 
Desaparición o muerte de un miembro de la fa-
milia”, que corresponde a “Problemas asociados 
con la ausencia, la pérdida o la muerte de otra 
persona”. 
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Los códigos Q, se encuentran en el aparta-
do 24 de la citada CIE -Clasificación Internacio-
nal de Enfermedades, por sus siglas en español- y 
representan aquellos “factores que influyen en el 
estado de salud o el contacto con los servicios de 
salud”. Este apartado, también incluye: “QE80 
Víctima de un crimen o acto de terrorismo”; 
“QE81 Exposición a desastre, guerra u otras 
hostilidades.”

Como puede apreciarse, los códigos Q, 
no son trastornos, sino factores, que sirven para 
comprender las alteraciones que una persona po-
dría presentar en estos casos.

El párrafo anterior permite observar un 
panorama de alta complejidad para la entre-
vista a familiares de personas desaparecidas. 
Ahora bien, quienes realicen estas intervencio-
nes profesionales, deben recordar siempre que 
se encuentran ante personas en pleno proceso 
de sufrimiento y daño, con lo cual, habrán de 
evitar la psicopatologización del dolor humano. 
Es decir, resulta absolutamente comprensible que 
los familiares de personas desaparecidas pudie-
ran presentar alteraciones conductuales, cogniti-
vas y emocionales, ya que la fuente principal de 
dichas alteraciones (el cerebro) también estaría 
presentando graves anomalías que dificultan su 
funcionamiento saludable. Por mencionar su-
perficialmente una posibilidad, el Trastorno de 
Estrés Postraumático y el Trastorno de Estrés 
Postraumático Complejo (6B41) (muy presente 
en los procesos de victimización) ha mostrado el 
impacto que produce en el encéfalo y por lo tan-
to en la salud mental de quien lo padece (Fens-
ter, Lebois, Ressler y Suh, 2018; Lupien, Juster, 
Raymond y Marin, 2018; Meng, Chen, Xu et 
al., 2018). Así, una de las primeras máximas 
que debe recordar quien pretenda realizar entre-
vistas con familiares de personas desaparecidas 
es la de no vulnerar ni por asomo la dignidad 
de una persona en franco proceso de dolor, en 
estado de vulnerabilidad y acaso desconcierto, 
desesperanza y desconfianza. Estas característi-
cas -se reitera- pueden ser comprensibles a la luz 
del sufrimiento que implica la búsqueda sin fin 
de un ser amado.

Uno de los documentos del Comité Inter-
nacional de la Cruz Roja, llamado «Acompañar 
a los familiares de las personas desaparecidas. 
Guía práctica» incluye una «Ficha informativa: 
aptitudes comunicativas básicas» y en ella su-
giere: 

COMUNICACIÓN NO VERBAL 
• Colóquese frente a su interlocutor. 
• Adopte una postura abierta y, sobre todo, 

evite cruzarse de brazos.
• Mantenga una distancia apropiada, con-

forme a las normas socioculturales impe-
rantes: la proximidad denota interés, pero 
también puede intimidar o resultar excesi-
vamente informal o apabullante.

• Mire a los ojos de su interlocutor con fre-
cuencia, aunque sin fijar excesivamente 
la mirada y, ante todo, tenga en cuenta la 
práctica cultural a este respecto. 

• Muestre una actitud tranquila y relajada. 

ESCUCHAR Y PREGUNTAR 
• Trate primero de entender antes de ser 

entendido. 
• Concéntrese en lo que le están diciendo. 
• Muestre su interés mediante gestos no ver-

bales (por ejemplo, asintiendo). 
• Trate de leer entre líneas para intuir lo que 

siente y piensa su interlocutor. 
• Sea consciente de sus propios prejuicios 

o valores, ya que pueden distorsionar lo 
que escucha. 

• No ensaye mentalmente sus respuestas 
mientras la otra persona esté hablando. 

• No interrumpa, especialmente para corre-
gir errores o hacer comentarios. 

• No dirija la conversación de manera exa-
gerada ni contradiga innecesariamente a 
su interlocutor. 

• Reflexione antes de contestar. 
• Haga preguntas o afirmaciones aclarato-

rias para confirmar sus impresiones. 
• Evite expresiones de aprobación o desa-

probación, limítese a señalar que entiende 
lo que le dicen. 

• No insista en tener la última palabra. 
• Formule preguntas abiertas para que los 

interlocutores se expresen a su manera. 
• Cuando proceda, solicite detalles adicio-

nales, ejemplos e impresiones. 

FORMULACIÓN DE COMENTARIOS E 
IMPRESIONES 

• Asegúrese de que la persona está lista para 
aceptar sus comentarios. 

• Hable en un tono sosegado, sin levantar 
la voz. 
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• Describa en lugar de interpretar. 
• Anime a su interlocutor siempre que sea 

posible para suscitar una reacción cons-
tructiva. Trate de hacer comentarios, 
como: “Es muy útil saber esto” o “Me 
gustaría que me diera más información al 
respecto”.

Las narraciones devuelven memorias e 
imágenes de vida, los recuerdos moldean un pa-
sado a veces muy lejano, mientras que las dudas 
plantean posibles indicios de desaparición y/o 
muerte. El afán de hablar e invocar a un hijo o 
a una esposa desaparecidos acarrea la necesidad 
de recopilar datos antemortem, pero también la 
importancia de entender un contexto socio-his-
tórico-geográfico y cognitivo-emocional particu-
lar. De aquí la necesidad de un antropólogo y 
un psicólogo a lo largo del proceso de recopila-

ción de datos AM. Enmarcado en este discurso, 
México representa un ejemplo desafortunada y 
totalmente actual: la violencia extrema en este 
país obliga a los investigadores y profesionales a 
dedicar una parte significativa de sus esfuerzos a 
decodificar comportamientos y reacciones de las 
víctimas, los agresores y la sociedad para mejor 
entender los testimonios recopilados y el pano-
rama social. Así será posible brindar recomen-
daciones realmente prácticas y beneficiosas para 
los mismos familiares (de particular manera si 
tienen otros hijos), testimonios y asociaciones de 
familiares. Finalmente, el esfuerzo conjunto de 
expertos interdisciplinares debe encauzar en so-
luciones y mejoras, para que este círculo transi-
torio de «muertes invisibles» produzca cambios 
verdaderamente reales.
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RESUMEN

La desaparición de personas en México forma parte de la crisis de violencia vivida en el país desde 
hace más de 10 años. Es un fenómeno que involucra diversos delitos, y requiere de una investigación 
amplia apoyada por diversas ciencias forenses que contribuya a la localización de personas desapare-
cidas y la identificación humana, así como de una colaboración interinstitucional. 

Desde esta perspectiva, el Equipo Mexicano de Antropología Forense propone un Modelo Integral 
de Investigación Forense para la Identificación Humana (MIIF ID) que busca construir puentes de 
entendimiento entre disciplinas a favor de una investigación forense con solidez científica y proponer 
formas de cooperación institucional.

1  EMAF/Estudiante de doctorado. Posgrado de Antropología física, ENAH.
2  EMAF/ Estudiante de doctorado. Posgrado de Antropología, UNAM.
3  EMAF.



ABSTRACT

The disappearance of persons in Mexico form part of the crisis of violence experienced in the country 
since more than 10 years ago. This phenomenon involves various crimes and requires an extensive 
research, supported by several forensic sciences that contribute to the location of missing persons and 
human identification, as well as an inter-agency collaboration. 

From the EMAF we propose an Integral Model of Forensic Investigation in Human Identification 
(miif id) that seeks to build bridges of understanding between different disciplines to improve the 
forensic investigation with scientific soundness, at the same time, propose forms of institutional 
cooperation.

INTRODUCCIÓN

Los antropólogos se distinguen por expli-
car la complejidad del ser humano par-
tiendo de la cultura en combinación con 

otros ámbitos de la existencia: biológico, psico-
lógico, social y ecológico; a través del tiempo y 
en distintos espacios.

Quizá esta perspectiva es una de las razo-
nes por las que la antropología en su aplicación 
forense alcanza un nivel de colaboración capaz 
de traspasar las barreras de lo teórico-meto-
dológico para aportar nuevos elementos en las 
investigaciones judiciales y así colaborar en el 
avance de la investigación para abrir paso a otras 
metodologías y contribuir a revelar fenómenos 
sociales más complejos.

La crisis de violencia en México desde 
hace más de diez años fue definitivamente el in-
centivo para la participación de la antropología 
en el ámbito forense. Hasta hace unas décadas 
este campo estaba ligado a la antropología físi-
ca y se ceñía en gran medida a la aplicación de 
métodos osteológicos para la identificación hu-
mana. El resto de las disciplinas antropológicas 
veían su participación un tanto lejana, pues el 
contexto aún no dilucidaba la manera en que se 
podría actuar.

El fenómeno de la violencia creció y di-
versificó sus formas. Así, se hizo necesaria la 
participación de varias áreas del conocimiento 
en las investigaciones criminales; además se su-
man los cambios en el sistema de justicia penal, 
los cuales demandaron de un momento a otro 
una estructura de investigación científica que 
estaba muy lejos de cumplirse por parte de las 
instituciones, pues sus recursos humanos, ma-
teriales y de conocimiento, eran limitados. Este 
escenario fue propicio para comenzar a construir 
un camino de colaboración y la participación de 
la antropología forense que desde su objeto de 
estudio pudiera empezar a tejer los puentes de 

comunicación y aportar formas de resolución al 
grave problema.

El caso que se presenta en este capítulo es 
un ejemplo de la aplicación de los métodos de 
la antropología forense en la búsqueda de una 
persona desaparecida, de las posibilidades de 
participación de la disciplina partiendo de una 
perspectiva integral de la misma y de las formas 
y mecanismos existentes a través de los cuales, 
los profesionales independientes coadyuvan en 
las investigaciones de desaparición de personas 
y otras problemáticas.

En junio de 2016 se recibió la petición de 
participar como peritos independientes en una 
exhumación que se realizaría en la fosa común 
del panteón municipal de Palo Verde en Xalapa, 
estado de Veracruz (EMAF, 2016a y b). Para el 
equipo representó más allá de una participación 
jurídica, una petición de apoyo en momentos 
de incertidumbre, de incredulidad y de descon-
cierto; significó representar ante las autoridades 
los intereses de los familiares de las víctimas y 
utilizar el conocimiento aprendido desde la pla-
taforma académica para dar soluciones a un 
problema. La intervención para localizar los 
restos de Gemma Mavil quien fue víctima de se-
cuestro, fue una experiencia a través de la cual 
se formuló el modelo de trabajo denominado 
Modelo Integral de Investigación Forense para 
la Identificación Humana, con el objetivo de 
crear estrategias y vías de solución a los muchos 
casos de personas desaparecidas y otras investi-
gaciones que se encuentran estancadas, debido a 
que los encargados de coordinar las acciones no 
logran definir los requerimientos de cada disci-
plina forense. Asimismo, se comprendieron los 
problemas ante la falta de investigación y otros 
nuevos por abordar, como lo es el manejo de las 
fosas comunes.

Comenzamos este capítulo perfilando 
el problema de la desaparición de personas en 
México y el reto que representa para las auto-
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ridades, profesionales y sociedad civil, pues los 
números que se conocen hasta ahora obligan a 
repensar las metodologías y formas de traba-
jo. En ese sentido, se comparte la propuesta de 
un modelo de trabajo desarrollado y puesto en 
práctica en diferentes contextos. En la tercera 
parte, se plasma la experiencia de la intervención 
en la búsqueda de los restos de Gemma Mavil, 
detallando el proceso administrativo y los fun-
damentos legales en cada una de las acciones, 
pues el peritaje independiente es una experiencia 
reciente en México y aunque se encuentra debi-
damente reglamentado, la formación académica 
de un antropólogo físico y/o un arqueólogo no 
está orientada al desempeño en el campo legal. 
Finalmente, se aborda con detalle la problemá-
tica del manejo de las fosas comunes como uno 
de los principales aprendizajes, y cuya experien-
cia permitió a posteriori construir propuestas en 
otras intervenciones.

LA INVESTIGACIÓN DE PERSONAS 
DESAPARECIDAS
La desaparición de una persona es una de las 
investigaciones forenses más complejas, ya que 
puede estar relacionada con varias circunstan-
cias la mayoría de ellas de tipo criminal, por 
lo que en el curso de la investigación es posible 
encontrarse con la comisión de uno o varios deli-
tos. Lograr la localización de una persona que ha 
sido declarada desaparecida requiere de un tra-
bajo multidisciplinario e interinstitucional; con 
un diseño estratégico de investigación donde se 
tenga la participación de varios actores quienes 
aportan información y datos relevantes para la 
localización.

En México existen miles de personas bus-
cando a un familiar desaparecido, este fenómeno 
se suscita desde hace más de 40 años y desde 
2010 se acrecentó considerablemente alcanzan-
do cifras alarmantes, tan sólo al 30 de abril de 
2018 el Registro Nacional de Personas Desapa-
recidas (RNPED) contenía 37 mil 435 reportes 
(Registran más de 37 mil desaparecidos en Méxi-
co. 2018, 10 de septiembre). Este registro no in-
forma las circunstancias bajo las cuales ocurrie-
ron dichas desapariciones, si bien esto debe estar 
señalado en las averiguaciones previas o carpetas 
de investigación; en las estadísticas no se tiene 

4  Se denomina fosa común al espacio destinado en un cementerio (generalmente municipal) donde son sepultadas las 
personas que han fallecido en circunstancias violentas o que fueron llevadas al Servicio Médico Forense y que no fueron 
identificadas; o bien, se conoce su identidad pero nadie reclamó su cuerpo.

claridad acerca de los delitos que pueden estar 
relacionados con la desaparición de personas, 
salvo los que desde un inicio han sido acredita-
dos como desaparición forzada por contar con 
elementos suficientes que prueban dichos actos.

La desaparición de personas en México

La intersección de varios delitos y circunstan-
cias complejiza la búsqueda de las personas 
desaparecidas, pues la investigación ministe-
rial es la que debe apuntar los posibles lugares 
donde podemos hallar las pistas necesarias para 
dar con su paradero. Sin embargo, esto ocurre 
en excepcionales casos, por ejemplo, cuando la 
búsqueda se inicia de inmediato, lo que implica 
buscar a la persona con vida; cuando los fami-
liares, amigos y allegados conducen la búsqueda 
con un amplio acompañamiento de medios ma-
sivos de comunicación, organizaciones sociales y 
distintas instancias de gobierno o bien, cuando 
por distintos medios, los familiares han obtenido 
información verídica, incluso muchas veces de 
cómplices o personas relacionadas con quienes 
cometen la desaparición. Sucede al contrario 
cuando la búsqueda de las personas comienza 
pasado algún tiempo, incluso semanas, las po-
sibilidades de encontrarlo con vida disminuyen 
día con día. Así, la investigación no solo requiere 
de una dirección adecuada, sino de la coopera-
ción de diferentes instituciones de los distintos 
órdenes de gobierno, la información de diversas 
fuentes (familiares, amigos, empresas, dependen-
cias de salud, seguridad) y metodologías diversas 
(del campo forense y policial).

En el marco de esta complejidad en las 
tareas de búsqueda en México ocurre un fenó-
meno paralelo a la desaparición. A raíz de la 
implementación de la estrategia de seguridad 
nacional conocida como “guerra contra el nar-
cotráfico” la violencia en México alcanzó niveles 
inusitados, acrecentando un problema en el que 
por años no se puso atención alguna: las fosas 
comunes4.

En primer término, la cantidad de homi-
cidios aumentó exponencialmente. Hasta oc-
tubre de 2017 se tienen cuantificados 234 mil 
996 homicidios dolosos (Hernández, M., 2017), 
esto colocó a las procuradurías o fiscalías y a los 
servicios periciales, en una dinámica de trabajo 

CAPÍTULO 27  |  Avances en Antropología Forense

476



exigente con un gran número de investigaciones 
por atender y un exponencial número de perso-
nas fallecidas por identificar. Hoy, a diez años 
de comenzada esta vorágine de violencia, nos en-
contramos ante 35 mil personas que no han sido 
identificadas y que se encuentran principalmente 
en los Servicios Médicos Forenses (semefos) o 
probablemente en las fosas comunes.

Más aún, del primero de diciembre de 
2006 a junio de 2017 fueron encontradas 1,588 
fosas clandestinas ubicadas en 23 estados del 
país. Con un total aproximado de 2,674 cuerpos 
y cerca de 11,429 restos o fragmentos óseos de 
los que se desconoce información que ayude a su 
identificación (García Rodríguez y Keller, 2019). 
Estos espacios de enterramiento clandestino 
de cuerpos fueron intervenidos por las propias 
instituciones estatales o federales; los cuerpos 
hallados de las Personas Fallecidas no Identifica-
das (pfni)5 se llevaron a los diferentes Servicios 
Médicos Forenses para su identificación, un pro-
cedimiento que exige el seguimiento de protoco-
los estrictos por especialistas forenses (peritos), 
quienes realizan los análisis correspondientes 
para establecer la causa de muerte, encontrar 
evidencias que conduzcan al esclarecimiento de 
los hechos y establecer la identidad biológica. 
Esto desencadenó una saturación en los Servicios 
Médicos Forenses, pues rebasó sus capacidades 
de análisis y de resguardo en la mayoría de los 
Estados. En consecuencia, fueron enviados a las 
fosas comunes muchas de las personas que no 
fueron identificadas o reclamadas por sus fami-
liares.

La situación evidenció un nuevo proble-
ma, el manejo de los cuerpos de las PFnI o no 
reclamadas, no se conduce de acuerdo con los 
protocolos y normativa vigente en todos los 
Estados, generando resultados deficientes. Por 
ejemplo, la falta de registros confiables para 
hacer el cotejo de información; la poca colabo-
ración y comunicación entre Estados, instancias 
y dependencias; y la falta de registro durante el 
manejo de los cuerpos de las pfni que permitan 
su recuperación. Todo ello redunda en un núme-
ro reducido de identificaciones positivas.

No obstante, en el marco del sistema pe-
nal acusatorio se desarrollaron dos protocolos 
íntimamente relacionados: el Protocolo para el 
Tratamiento e Identificación Forense y el Proto-
colo Homologado para la Búsqueda de Personas 

5  Se determinó el uso de este término a partir de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desapari-
ción Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, promulgada del 17 de noviembre de 2017.

Desaparecidas y la Investigación del Delito de 
Desaparición Forzada; ambos señalan las formas 
y procedimientos a los que están obligadas las 
instancias involucradas en el manejo de los cuer-
pos, en ello se menciona que los cadáveres deben 
ser considerados en su condición de evidencias 
y por tanto, es importante que haya una lógica 
de interacción entre los diferentes actores institu-
cionales que intervienen: Agentes del Ministerio 
Público, Servicios Periciales, Servicios Médicos 
Forenses, y por supuesto, los Servicios Munici-
pales de Panteones.

Las alternativas de manejo óptimo depen-
den en gran medida del análisis de las acciones 
que se desempeñan desde el levantamiento del 
cuerpo hasta su inhumación en la fosa común. Es 
importante identificar las atribuciones de cada 
actor y las responsabilidades a que está sujeto 
dentro de este proceso. El 12 de febrero de 2015, 
se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el acuerdo A/009/15, primer documento que 
habla de la cadena de custodia y el registro que 
deberá llevarse. Este instrumento permite que los 
servicios periciales de los Estados mejoren sus 
procedimientos acerca de la trazabilidad de las 
evidencias; dicho acuerdo fue la antesala para la 
entrada en vigor del nuevo Código Nacional de 
Procedimientos Penales (CNPP, artículos 228 y 
229) a partir del 2016, enmarcado en el nuevo 
Sistema de Justicia Acusatorio, donde las eviden-
cias son el eje rector de todo el procedimiento, 
motivo por el cual debe existir un registro fiel 
de su manejo.

La cadena de custodia del cadáver, es de-
cir el “sistema de control y registro que se aplica 
al indicio, evidencia, objeto, instrumento o pro-
ducto del hecho delictivo” (art. 227 del CNPP); 
resulta vital, pues el mismo cadáver es poten-
cialmente un medio o elemento de prueba, ya 
que constituye una “fuente de información que 
permite reconstruir los hechos” (Art. 261 del 
CNPP). El CNPP indica que la cadena de custo-
dia aplicará “hasta que la autoridad competen-
te ordene su conclusión” (art. 227). El artículo 
228 indica que la alteración de los indicios no 
hace que pierdan su valor probatorio a menos 
que indique lo contrario la autoridad competen-
te. En el caso de los cadáveres, éstos cambian su 
composición física a lo largo del tiempo debido 
al proceso natural de descomposición. Sin em-
bargo, esto no constituye una razón para que 
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pierdan su eficacia para acreditar un delito, por 
lo que el Ministerio Público está obligado, como 
con cualquier otro indicio, a ordenar las diligen-
cias que considere necesarias para impedir que 
se pierda o destruya (art. 131, fracción IV del 
CNPP). Entre éstas se encuentra la inhumación 
de los restos.

A pesar de la normativa y los protoco-
los de actuación vigentes, hoy en día existe un 
cuantioso número de cuerpos no identificados 
inhumados en las fosas comunes, de los que no 
se tiene un registro confiable de información 
biométrica y social que permita restituirles la 
identidad y que fueron inhumados sin un regis-
tro preciso de ubicación que permita su localiza-
ción posterior (figura 1). Esto ha quedado docu-
mentado en diversas intervenciones como en el 
caso de las fosas comunes de Tetelcingo y Jojutla 
en Morelos, donde se hallaron 117 cuerpos sin 
un registro adecuado y sin un trato digno (Cantú 
Martínez, 2016), convirtiendo el espacio de la 
fosa común en un espacio de clandestinidad, y 
desapareciendo de nueva cuenta a las personas 
que ya se encuentran en calidad de desapareci-
das, lo que se ha llamado muchas veces como 
“desaparición administrativa” o “desaparecer 
dos veces”.

Sin duda, la problemática aquí planteada 
representa una crisis humanitaria y la mayor cri-
sis de violencia vivida en el país, lo que significa 
un enorme reto para las autoridades encargadas 
de la búsqueda de personas y la resolución de 
los delitos como la desaparición forzada, al mis-
mo tiempo, es una responsabilidad social para 
quienes desarrollan la investigación forense de 
manera independiente o bajo el cobijo de las ins-
tituciones de educación e investigación (figura 2).

La búsqueda de los desaparecidos: 
esfuerzos institucionales y sociedad 
civil

En buena medida, en los últimos diez años el 
interés de las instancias encargadas de mejorar 
los procedimientos e investigaciones estuvo mo-
tivado por las observaciones de organismos in-
ternacionales como la ONU y la CIDH, a partir 
de los deficientes resultados de investigación en 
casos de desaparición de forzada y otros delitos 
(Aristegui Noticias, 2015).

Por ejemplo, se recuerda la sentencia de la 
Corte Interamericana de los Derechos Humanos 
en el Caso Radilla Pacheco Vs. México emitida 

el 23 de noviembre de 2009, donde quedan se-
ñaladas diversas omisiones e insuficiencias en la 
investigación de la detención y desaparición de 
Sr. Radilla Pacheco el 25 de agosto de 1974; sin 
embargo, uno de los más grandes logros de esta 
sentencia -que tuvo una favorable repercusión 
en el curso de la investigación de este delito- es 
el ordenamiento de la Corte al Estado mexicano 
para que reformule el tipo penal establecido en 
el Código Penal Federal mexicano hasta 2001, 
donde se establecía el delito de desaparición for-
zada cuando este acto era ejecutado por algún 
servidor público, librándolo de la responsabili-
dad si éste no era el autor material del hecho. 
Por lo tanto, la sentencia dicta que la tipificación 
debe ampliarse y seguir los lineamientos de la 
Convención Interamericana sobre Desaparición 
Forzada de Personas (CIDFP) y considerar que 
se comete el delito de desaparición forzada cuan-
do es un acto cometido, ordenado, autorizado 
u omitido por agentes del Estado y que deben 
sancionarse a los responsables y cómplices del 
hecho.

Otra sentencia emblemática es la emi-
tida por la CIDH en el Caso González y otras 
(“Campo Algodonero”) Vs. México del 16 de 
noviembre de 2009, que refiere el asesinato de 
ocho mujeres, seis de ellas localizadas el 6 y 7 
de noviembre de 2001 en un lote baldío cono-
cido como Campo Algodonero. Entre varios 
señalamientos, se precisaron las omisiones en la 
investigación, fallas en el manejo de pruebas, fal-
ta de personal calificado y un deficiente sistema 
de justicia. El principal eje de discusión fue la 
falta de políticas públicas para la erradicación de 
la violencia contra las mujeres, así como la falta 
de sensibilización en lo referente a la perspectiva 
de género. Sin embargo, durante el debate quedó 
evidenciada la falta de protocolos estandariza-
dos, el mal manejo de las evidencias y la falta 
de especialistas en diversas materias forenses que 
respaldaran los resultados emitidos por el Esta-
do, tanto en su versión de los hechos como en la 
identificación de las víctimas. De esta manera, 
en las recomendaciones emitidas en esta senten-
cia, se dictó que debían estandarizar protocolos, 
manuales, servicios periciales y de impartición de 
justicia, con la normativa internacional, para los 
casos de desapariciones, violencia sexual y muer-
tes de mujeres (Caso González y otras (“Campo 
algodonero”) vs. México, 2009).

Las recomendaciones hechas al Estado 
mexicano en estas dos sentencias marcaron un 
curso importante en las investigaciones de desa-
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Figura 1. Diagrama de flujo del manejo óptimo de una persona fallecida no identificada

Fuente: Elaboración propia
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parición forzada, pues las instituciones quedaron 
obligadas a emitir los informes que dieran cuenta 
de sus acciones para cumplir las recomendacio-
nes; en este curso comenzó una vigilancia por 
parte de organizaciones civiles, tanto de víctimas 
como defensoras de derechos humanos, por lo 
que el tema de los procedimientos de investiga-
ción y competencias institucionales fue cada vez 
más abierto y observado por la sociedad.

Otro hito importante, en este contexto, es 
la desaparición de los 43 estudiantes de Ayotzi-
napa ocurrida la noche del 26 de septiembre de 
2014, de ello, hemos de destacar la movilización 
de la sociedad civil que se generó a partir de este 
evento y el carácter desde entonces arraigado en 
los familiares de personas desaparecidas. Este 
acontecimiento motivó a muchas personas a 
romper la barrera del miedo y denunciar públi-
camente que también enfrentaban la pérdida de 
un familiar; los motivos eran diversos, algunos 
habían sido desaparecidos por agentes del Esta-
do, otros secuestrados o desaparecidos a manos 
del crimen organizado. En todo el país las vo-
ces para conformar diferentes organizaciones, 

colectivos, asambleas, grupos, toda forma de 
congregación, de familiares de personas desa-
parecidas. Todos con la demanda de encontrar 
a sus seres queridos, reclamando respuestas del 
Estado mexicano, pero con una nueva exigencia: 
el apoyo de expertos (profesionales y científicos) 
en sus actividades de búsqueda, corroboraran 
los resultados de las instituciones y revisaran los 
procedimientos llevados a cabo que estaban lejos 
de darles el resultado esperado.

Esta demanda coloca a las disciplinas 
científicas ante la necesidad de replantearse sus 
objetivos, alcances, metodologías y estrategias 
de investigación; pues no sólo se trata de dar 
respuesta a una sola pregunta, de resolver inves-
tigaciones individuales, mejorar procedimientos 
o diseñar nuevas metodologías, existe también el 
importante reto de llevar el conocimiento cientí-
fico a una plataforma jurídica. Por lo tanto, las 
dimensiones del fenómeno exigen una estrategia 
que contribuya a la mejora estructural de las ins-
tituciones, el entendimiento del problema de la 
desaparición como un fenómeno social y el diá-
logo con la sociedad civil.

Figura 2. Ejemplo de una fosa común en tierra e individualizada

Fuente: Elaboración propia.
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MODELO INTEGRAL DE 
INVESTIGACIÓN FORENSE PARA LA 
IDENTIFICACIÓN HUMANA
La única solución posible para las personas que 
tienen a un familiar desaparecido es que ellos re-
gresen a casa (en cualquier circunstancia). Des-
afortunadamente en la mayoría de los casos la 
información apunta a que éstos aparecerán sin 
vida o bien, no existe información suficiente que 
conduzca a su localización. La demanda hacia 
las diferentes ciencias forenses es la creación 
de metodologías o el empleo de tecnología que 
permita cerrar el ciclo de incertidumbre por la 
desaparición. Sin embargo, la complejidad de la 
investigación y de las circunstancias instituciona-
les requiere ir más allá del sólo uso de tecnología 
para la búsqueda de una persona desaparecida. 
A partir de las experiencias de intervención en 
diferentes investigaciones, se realizó un diagnós-
tico orientado a conocer dónde se encuentran las 
deficiencias principales que impiden el avance 
de las investigaciones, cuáles son las necesidades 
metodológicas y lo más importante, qué es lo 
que puede aportar la antropología forense. 

Así, desde la perspectiva y experiencia del 
EMAF construimos el Modelo Integral de Inves-
tigación Forense para la Identificación Humana 
(MIIF ID), se trata de un esquema metodológi-
co para la identificación de PFnI, inspirado en 
el concepto amplio de ciencia antropológica, 
donde la investigación testimonial y documental 
orientan la investigación en campo, misma que a 
su vez constituye el punto de partida para las ac-
ciones específicas de evaluación y cotejo de ras-
gos biológicos variables (sean morfoscópicos o 
genéticos) empleados para la identificación. Esta 
metodología permite obtener identificaciones 
positivas certeras en un contexto complejo como 
la actual crisis de seguridad y humanitaria que 
vive México, donde los departamentos de identi-
ficación afrontan carencias materiales y rezagos 
metodológicos cada vez más ostensibles.

El principal objetivo de este esquema es 
proporcionar las vías necesarias para el avance 
de las investigaciones de personas desaparecidas 
en México. Su implementación nos permite co-
nocer cabalmente el estatus de la investigación, 
diseñar una estrategia de intervención multidis-
ciplinaria e interinstitucional, incentivar el mejo-
ramiento de los procedimientos institucionales, 
restablecer el diálogo entre las partes involucra-
das (agentes del ministerio público, víctimas y 

expertos forenses), documentar las irregularida-
des de los procesos y encontrar los problemas de 
fondo que impiden el desarrollo de las ciencias 
forense al interior de las instituciones.

En el mismo sentido, su puesta en prácti-
ca permite orientar la opinión pública hacia la 
demanda de diligencias judiciales con criterios 
de investigación científica, en contraste con la 
actual apología a los recursos tecnológicos, don-
de se espera que los instrumentos arrojen por sí 
solos la verdad sobre las evidencias recabadas en 
campo. En el mismo sentido, posiciona las herra-
mientas metodológicas de la antropología foren-
se como un recurso paralelo y complementario a 
la genética forense.

El MIIF se compone de fases subsecuen-
tes en las que cada una de las actividades que se 
realizan, son parte fundamental de un proceso 
de investigación donde están involucrados diver-
sos actores institucionales y de la sociedad civil, 
varias disciplinas científicas y acompañantes de 
las víctimas.

Fase de documentación

La información relativa a la desaparición de 
una persona proviene de diversas fuentes. Los 
familiares y allegados a la víctima son quienes 
pueden proporcionar datos importantes refe-
rentes a la forma de vida, el entorno social, las 
condiciones físicas y de salud, las costumbres 
culturales y todo lo referente a la persona que 
se está buscando. Esta información es colectada 
en formatos de entrevista conocidos como ficha 
antemortem que tiene por objetivo obtener toda 
la información necesaria para lograr la identifi-
cación de una persona si es que ésta se halla sin 
vida. Sin embargo, ésta no es la única fuente de 
información y aunque es útil en la búsqueda de 
una persona, no es suficiente.

La investigación ministerial es la base 
principal para el desarrollo de una buena estra-
tegia de búsqueda. Todas las acciones de inves-
tigación que emprende el agente del ministerio 
público son las que pueden orientar sobre lo que 
se requiere hacer, la continuidad de la investiga-
ción y las disciplinas que pueden contribuir en 
cada una de las tareas. La información relativa 
a las acciones del agente del ministerio público 
está documentada en el expediente de la inves-
tigación (averiguación previa o carpeta de inves-
tigación) y la revisión minuciosa de éste permite 
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establecer las pautas para diseñar una estrategia 
de intervención.

Fase de diseño de estrategias de 
intervención

Una vez comprendida la problemática de la in-
vestigación se está en posibilidades de proponer 
metodologías, técnicas y actividades que den 
continuidad a la investigación de manera más 
certera la búsqueda de las personas desapareci-
das, esto quiere decir que en tanto no se tenga 
un conocimiento integral del caso, no es posible 
determinar cuáles son las disciplinas científicas 
que se requieren.

El diseño de la estrategia requiere de una 
visión multidisciplinaria en la que se ubiquen las 
competencias de cada uno de los profesionales, 
pues si bien, la investigación puede combinar 
diferentes perspectivas, cada uno de los profesio-
nales deberá plasmar sus resultados en un infor-
me (o dictamen) y fundamentarlo teóricamente.

Fase de implementación y seguimiento

La implementación de esta estrategia de investi-
gación requiere de un trabajo de diálogo entre las 
partes involucradas, es decir, entre las autorida-
des encargadas de la investigación, los afectados, 
los acompañantes de derechos humanos y, sobre 
todo, entre los peritos oficiales e independientes. 
Cada uno de estos actores tiene una tarea fun-
damental en el desarrollo de la investigación y 
las acciones encaminadas a la localización de las 
personas desaparecidas, por lo que debe hacerse 
un ejercicio de colaboración y cooperación.

La articulación de conocimientos, nece-
sidades, capacidades y competencias no es una 
tarea sencilla, sin embargo, es posible lograr un 
resultado favorable siempre que la comunicación 
entre las partes sea continua, pues partimos del 
principio de que todos los involucrados persegui-
mos el mismo objetivo. Esta forma de abordar 
las investigaciones teniendo una figura de perito 
independiente, nos permite contribuir de manera 
sustancial en las investigaciones, pues con ello es 
posible entender las circunstancias de la desapa-
rición desde diferentes ópticas, conocer las ac-
ciones de investigación realizadas por las autori-
dades, identificar las necesidades metodológicas, 
señalar las irregularidades y omisiones, plantear 
estrategias alternativas para la investigación, de-
finir la participación de las disciplinas forenses, 

y finalmente, delimitar el campo de acción de la 
antropología forense en cada caso.

BÚSQUEDA DEL CUERPO DE GEMMA 
MAVIL

Documentación: ¿A quién buscamos?

Gemma Mavil Hernández nació el 17 de marzo 
de 1982. Tenía 29 años al momento de su desa-
parición. Era de complexión robusta, piel more-
na clara, cabello largo rizado de color castaño 
oscuro y una estatura aproximada de 1.70-1.75 
m. Ella salió el día 3 de mayo de 2011 de su casa 
ubicada en Xico, municipio de Xalapa en el es-
tado de Veracruz, para presentar un examen de 
trabajo. Su padre, el contador Pedro Mavil la vio 
por última vez vestida con una blusa verde mili-
tar y pantalón de mezclilla; zapatos de color rojo 
y una bolsa grande floreada donde llevaba docu-
mentos personales. Para la entrevista de trabajo 
debía presentarse en un edificio ubicado en Ca-
rrillo Puerto y Juárez, en el centro de la ciudad.

A las 13:30 hrs del mismo día, el padre 
de Gemma recibió una llamada de una mujer 
diciendo que tenía secuestrada a su hija. Supo 
que se trataba de ella porque le llamó a su her-
mano “indio”, como ella acostumbraba a apo-
darlo. Inmediatamente, la familia de Gemma dio 
aviso a la Unidad Especializada en Combate al 
Secuestro de la Fiscalía General de Veracruz. Al 
día siguiente fueron detenidas dos personas pre-
suntamente implicadas en el secuestro, pero una 
de ellas salió libre por no tener vinculación con 
el caso y la otra falleció de un ataque cardiaco 
durante el proceso de vinculación.

Un mes después del secuestro de Gemma, 
el coordinador de la unidad citada le comunicó 
al Sr. Mavil que se tenía un resultado positivo en 
el cotejo del perfil genético proporcionado por 
él y su esposa, con un cuerpo que había sido in-
gresado al Servicio Médico Forense (semefo) en 
una fecha cercana al día del secuestro de su hija, 
pese a ello, no le permitieron tener acceso a esta 
información asentada en el expediente. Más aún, 
el cuerpo habría sido enviado a la fosa común 
en una diligencia de inhumación donde fueron 
trasladados dos cuerpos más el día 04 de octubre 
de 2011. Las autoridades resolvieron la entrega 
del cuerpo hasta junio de 2016, fue entonces que 
la familia solicitó la participación del emaf como 
peritos independientes, en la exhumación, aná-
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lisis antropofísico y eventual toma de muestras 
que les permitiera tener la certeza de la identidad 
de su hija.

Los peritajes independientes son un dere-
cho de los afectados, víctimas e imputados, asen-
tado en el Código Nacional de Procedimientos 
Penales (Art. 338 y Art. 340) y en la Ley General 
de Víctimas (Art. 12 fracc. XIII, Art. 15 y Art. 
21). Desde este punto de partida, esta estrategia 
de trabajo se apega a los procedimientos minis-
teriales, el aporte metodológico pueda traducirse 
en la obtención de las pruebas necesarias para la 
judicialización del caso. Asimismo, la formaliza-
ción de la participación profesional en la Car-
peta de Investigación (acreditación como peritos 
de parte) permite acceder a la información con-
tenida en el expediente y de ese modo, trazar una 
estrategia de trabajo que brinde certeza a las fa-
milias respecto a la opinión profesional emitida. 

En el caso de la diligencia de exhumación 
para recuperar el cuerpo de Gemma Mavil, se 
requerían conocer los oficios que ampararan la 
trazabilidad del cuerpo: desde el levantamien-
to, su traslado al semefo, el archivo básico de 
identificación (los dictámenes de necropsia, an-
tropología, odontología, dactiloscopia y registro 
de toma muestras de adn y de las prendas que 
le acompañaban) y el registro del traslado a su 
destino final, para poder tener un planteamien-
to general sobre las posibilidades de que alguna 
de las Personas Fallecidas no Identificadas (pfni) 
inhumadas en el Panteón de Palo verde –donde 
se realizaría la diligencia- se tratara de Gemma 
Mavil Hernández.

A través del análisis del expediente, supi-
mos que la PFnI -presuntamente Gemma Mavil-, 
fue localizada el 13 de agosto de 2011 en un pre-
dio ubicado aproximadamente a 1 km en línea 
recta de donde fue vista por última vez. En la 
averiguación se refiere que el cuerpo fue inhu-
mado el día 4 de octubre del mismo año en la 
fosa común del Panteón Palo Verde en Xalapa. 
Dicho reporte de inhumación presenta un cro-
quis de lugar, asimismo, en la serie fotográfica 
del traslado se observa que dentro del vehículo 
iban dos ataúdes, mismos que fueron inhumados 
en la fosa de aproximadamente 15 m2 que se ex-
cavó para ello en el área de fosa común, la cual 
no es un espacio claramente delimitado, sino que 
se encuentra entre lotes funerarios particulares.

Tres años después, en agosto de 2014, se 
ordenó la exhumación del cuerpo para toma de 
muestras para análisis genético en campo, pos-
teriormente se informa que no se pudo obtener 

adn y es hasta 2016 que se planteó acudir al 
punto donde la serie fotográfica de la inhuma-
ción indica referencias espaciales existentes aún 
en ese año, tales como árboles y características 
de las sepulturas aledañas, pues no se asientan 
en el documento referencias espaciales sistema-
tizadas (p. e. número de fila, número de fosa) ni 
coordenadas geográficas que nos pudieran servir 
como una referencia precisa para practicar la 
exhumación.

Principios para la intervención

Conocer el procedimiento que se lleva a cabo 
cuando se localiza una persona fallecida que no 
es identificada, permite ampliar la perspectiva de 
investigación y visualizar las dificultades que in-
ciden en la identificación efectiva. De esta mane-
ra, es posible establecer una comparación entre 
lo que debió realizarse y lo que está asentado en 
el expediente que compone la carpeta de inves-
tigación para así encontrar las irregularidades y 
diseñar una estrategia. 

Cuando se descubre un cuerpo en condi-
ciones que limitan la posibilidad de conocer su 
identidad, regularmente es la población quien 
hace el hallazgo y se lo comunica a la autori-
dad competente a través de una denuncia; la 
intervención ministerial genera un expediente 
(Carpeta de Investigación, Averiguación Previa, 
Noticia Criminal o Acta Circunstanciada) en el 
que se incluyen los datos relevantes referentes a 
la investigación. Posteriormente, se desarrollan 
los procesos de fijación de la escena y levanta-
miento de evidencias (donde se incluye el levan-
tamiento del cuerpo); se lleva a cabo el traslado, 
la recepción del cuerpo y resguardo en semefo, 
donde son generados los análisis que componen 
el Archivo Básico de Identificación.

El archivo referido se integra toda vez que 
no exista familiar alguno que haya reclamado el 
cuerpo de la persona fallecida o si no existe dato 
alguno que refiera su identidad; una vez que se 
integra, la pfni está en espera de ser identificada 
mediante el cotejo de la información derivada 
del archivo (datos PM) y la que se recupera a los 
familiares que tienen personas desaparecidas o 
no localizadas a través del cuestionario AM. El 
cruce comparativo mediante criterios idénticos 
de cotejo permite identificar coincidencias entre 
las personas que buscan algún desaparecido y 
las personas albergadas en el semefo y la Fosa 
Común que se encuentran en calidad de no iden-
tificado.
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Dada la probabilidad de recuperar dos o 
más cuerpos, se planteó al fiscal a cargo de la 
investigación y a los peritos oficiales, que era 
indispensable el análisis de todos los cuerpos 
(o restos) que se localizaran en las instalaciones 
del semefo, con independencia de la legibilidad 
de los datos asentados en las bolsas de cadáver, 
pues se debía realizar un análisis antropofísico 
suficiente para despejar cualquier duda al res-
pecto de la identificación de Gemma Mavil. En 
este mismo sentido, se indicó que únicamente se 
recuperaría muestra para extracción de adn en 
caso de que el perfil biológico de los cuerpos co-
rrespondiera con las características físicas de la 
persona que se buscaba.

Existe una apreciación generalizada de 
que el proceso de identificación humana se des-
ahoga con la obtención de un perfil genético. Sin 
embargo, la identificación de una persona no 
depende exclusivamente del análisis en genética: 
este es, en primera instancia, un rasgo biomole-
cular el cual a su vez posibilita la identificación 
de un cuerpo desconocido cuando es cotejado 
con otros perfiles genéticos conocidos (el de los 
probables familiares). En realidad, la pericial en 
genética es la última etapa de un proceso forense 
de identificación humana donde están involucra-
das otras ciencias tales como la arqueología, la 
antropología física, la odontología, la medicina 
y la lofoscopía. Es decir, la obtención de un perfil 
genético no es el objetivo del proceso de iden-
tificación -misma que es corroborada a través 
del cotejo de la muestra en controversia con las 
muestras donadas por los presuntos familiares 
en virtud del parentesco biológico- sino contar 
con diferentes pruebas científicas que permitan 
acotar el corpus de perfiles de ADN que serán 
sometidos al ejercicio bioestadístico.

Además de esto, es importante señalar que 
la confiabilidad de una muestra no comienza con 
su manejo en el laboratorio, sino desde el espacio 
mismo donde es recuperado un cuerpo, motivo 
por el cual deben observarse criterios de mues-
treo que garanticen la inocuidad del ambiente al 
momento de la toma de muestra tanto como la 
trazabilidad de la misma, condición de certeza 
sobre su origen que es controlada con la Cadena 
de Custodia.

En el caso de las diligencias dedicadas a 
la búsqueda, localización e identificación de los 
restos de Gemma Mavil, el MIIF ID pudo apor-
tar datos relevantes para el avance de la inves-
tigación ministerial, como expondremos más 
adelante. En primer término, señalaremos que 

en la opinión profesional emitida e integrada 
en el expediente por la autoridad a cargo, plan-
teamos como fundamentos de nuestra disciplina 
el concepto amplio de antropología, señalando 
que la antropología forense comenzó como una 
rama de la antropología física cuyo objetivo es la 
identificación de restos humanos ya sea parcial 
o totalmente esqueletizados (Steward, 1979; Pic-
kering y Bachman, 2009), a través de métodos 
para determinar el sexo, estimar la edad, la es-
tatura y el reconocimiento de las características 
biológicas individualizantes de un sujeto impli-
cado en un contexto legal. Sin embargo, su cam-
po operativo es multidisciplinario, pues a efecto 
de ofrecer certeza en sus aseveraciones, retoma 
el conjunto de planteamientos teórico metodoló-
gicos de las diversas áreas de la antropología ta-
les como: la arqueología, la antropología social 
o cultural, la antropología física, la historia, la 
etnología, la lingüística; poniendo en práctica las 
distintas metodologías y técnicas a su alcance, a 
su vez se trabaja de manera conjunta con otras 
disciplinas provenientes de la ciencia forense 
(Dupras et al., 2006, Hunter y Cox, 2005; Lara, 
2009).

Asentamos también que, para dar validez 
a la prueba, ambas disciplinas se desempeñan a 
partir de tres supuestos principales:

1. Fiabilidad. Se refiere al proceso de medi-
ción o registro correcto y consistente de un 
objeto, un sitio o una característica física 
que sea cuantificable y permita reconocer 
el grado de error del mismo observador 
o entre observadores, esto da sustento al 
principio de repetitividad científica.

2. Validez. Dicho principio es aplicado para 
darle veracidad y validez a los datos que 
el antropólogo forense retoma para su in-
tervención pericial.

3. Porcentaje de confiabilidad. Antes de apli-
car un método para dar solución a cual-
quier cuestionamiento dentro del campo 
de la antropología forense, la tasa de error 
debe de ser conocida. Por lo tanto, el ex-
perto forense debe retomar los métodos 
con tasas de error más bajas o reconocer 
un método válido y fiable (Ousley y Ho-
llinger, 2012. P. 659).

Dado que la naturaleza del caso para el 
que fuimos llamados demandaba acciones de 
búsqueda y localización, nuestra intervención 
también debía fundamentarse en la arqueología 
forense, enfocada en la comprensión, el recono-
cimiento, el registro, la interpretación espacial e 
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histórica del sitio, es decir la formación del con-
texto, así como los atributos de un área específi-
ca. Este tipo de intervenciones permiten localizar 
de manera precisa el o los individuos y registrar 
su disposición, así como sus relaciones contex-
tuales con artefactos y ecodatos.

La búsqueda en el panteón Palo Verde, 
Xalapa 

La intervención estuvo a cargo del agente del 
Ministerio Público adscrito a la Unidad Especia-
lizada contra el Secuestro de la Fiscalía General 
del Estado de Veracruz (FGE). Para darle cum-
plimiento, asistieron peritos en fotografía, video, 
criminalística de campo y odontología adscritos 
a la Dirección General de Servicios Periciales 
de la misma instancia estatal (FGE). Asimismo, 
estuvieron presentes en los trabajos de exhuma-
ción el padre y el hermano de Gemma y repre-
sentantes de la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos (cndh). Es importante señalar que, en 
este tipo de casos, donde se presumen omisio-
nes en el actuar de la autoridad, es importante la 
presencia de estos tres actores sociales, pues cada 
uno contribuye a distender las situaciones de 
conflicto; por ejemplo, como se trataba de una 
exhumación de restos enviados a fosa común por 
la fiscalía, se argumentó que las actividades de 
exhumación y registro debían ser hechas única-
mente por los peritos oficiales, no obstante que 
nuestra acreditación como peritos independien-
tes asentada en la Carpeta de Investigación, nos 
confería un estatus de responsabilidad judicial 
equivalente. 

En ese sentido, la mediación de los fami-
liares y la presencia de la CNDH posibilitaron 
que se nos permitiera el ingreso al área, con la 
finalidad de atestiguar los procedimientos y to-
mar fotografías para sustentar nuestra propia 
opinión profesional. Más aún, pudimos infor-
mar puntualmente a la familia sobre las acciones 
que se estaban llevando a cabo en el área de in-
tervención y resolver sus inquietudes cuando las 
acciones de los peritos les resultaban confusas.

Durante la primera exhumación, recupe-
ramos dos cuerpos identificados con placas de 
metal los cuales no correspondían con el núme-
ro de expediente que buscábamos. Tal como lo 
planteamos a la autoridad a cargo, requeríamos 
hacer el análisis antropofísico para poder soste-
ner la hipótesis de identidad según la cual, dichos 

cuerpos no correspondían con las características 
físicas de la persona que buscábamos.

Los cadáveres recuperados del lugar de 
intervención por parte de los peritos adscritos a 
la Dirección General de Servicios Periciales de la 
Fiscalía General del Estado de Veracruz fueron 
examinados en las instalaciones del semefo de la 
Fiscalía General del Estado de Veracruz el mis-
mo día de la exhumación. De manera simultánea 
intervenimos: peritos oficiales de la PGR, los 
del estado de Veracruz y el EMAF, con la inten-
ción de agilizar el análisis, asimismo, establecer 
el acuerdo para la aplicación de los protocolos 
vigentes.

Esta dinámica de trabajo permite estanda-
rizar los procedimientos y hacer una evaluación 
conjunta, entre las distintas partes, de los méto-
dos y estrategias que deben emplearse. Primera-
mente, se estableció como acuerdo entre peritos 
que la médica forense de la PGJE coordinaría la 
intervención, y que a cada paso del análisis se 
irían discutiendo las metodologías y resultados 
buscando un consenso. En caso de no es estar 
de acuerdo, quedarían asentadas dichas incon-
formidades en los informes que cada equipo pre-
sentaría. Asimismo, se invitó al representante de 
la cndh a presenciar el análisis completo, para 
dar garantía del procedimiento de trabajo con-
junto y el trato digno a las pfni recuperadas de 
la fosa común.

a. Generales. Se comenzó un procedimiento 
de registro fotográfico (serie fotográfica), 
simultáneo, para proceder a la limpieza, 
la que se realizó por un integrante de 
cada uno de los tres equipos (PGR, PGJE, 
EMAF). Asimismo, la extensión de los 
restos en posición anatómica para realizar 
el inventario.

b. Perfil biológico. Estimación del sexo. - 
Los métodos utilizados y recomendados 
para la estimación del sexo en el caso 
de individuos adultos se fundamentan la 
observación de los rasgos que señalen el 
grado de dimorfismo sexual. Para el aná-
lisis de rasgos de la sínfisis púbica se uti-
liza el método de Alexandra Klales et al. 
(2012) y para los cambios morfológicos 
del cráneo el método de Walker (2008). 
Otros rasgos pueden ser empleados, tales 
como la evaluación de la cabeza del fémur 
(Albanese et al., 2008). En esta interven-
ción se acordó evaluar la sínfisis púbica 
y el cráneo, pues tanto la pelvis como el 
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cráneo se encontraron en condiciones óp-
timas para su observación.

Estimación de la edad. La estimación de 
la edad de individuos adultos se realiza utilizan-
do una combinación de métodos a través de los 
que se observan los cambios degenerativos en di-
ferentes huesos del cuerpo humano. En este caso, 
evaluamos la metamorfosis de la sínfisis púbica 
(Brooks y Suchey, 1990), los cambios en el bor-
de esternal de la cuarta costilla (Hartnett, 2010; 
Işcan et al., 1984 e Işcan, 1988) y la superficie 
auricular de los coxales (Buckberry y Chamber-
lain, 2002). En otros protocolos internacionales 
(EPAF, 2014), también están considerados los 
métodos de evaluación de la primera costilla (Di-
Gangi, et. al., 2009); la morfología del acetábulo 
(Calce, 2012); los rasgos morfológicos del sacro 
(Passalacqua, 2009); y la transparencia de raíz 
en dientes (Lamendin, et al. 1992).

Estatura. La estatura de los adultos se es-
timó con base en las medidas longitudinales del 
fémur, tibia, cúbito y radio, usando las fórmulas 
propuestas por Del Ángel y Cisneros (2004).

a. Rasgos individualizantes. Las lesiones 
ante mortem pueden distinguirse por ob-
servarse en ellas rasgos de cicatrización, lo 
que se conoce como remodelación ósea, la 
cual puede manifestarse en el crecimiento 
anormal del hueso, la formación de callo 
óseo, tejido necrótico u otras caracterís-
ticas asociadas a procesos infecciosos 
(Ortner, 2003). Las fracturas producidas 
por dichas lesiones comenzarán a sanar 
(modificarse) en función de diversos pro-
cesos en el organismo, en las primeras tres 
semanas los bordes de las fracturas serán 
romos al tiempo que sucede la unión 
entre dos partes; aproximadamente seis 
semanas después el hueso comienza a re-
cobrar su formal estructural y se produ-
cirá un callo óseo, que es un crecimiento 
diferente al original de la estructura y por 
lo tanto puede percibirse desorganizado 
(Kimmerle y Baraybar 2011:66–68). Es-
tas características indican que dichas le-
siones ocurrieron antes del momento de 
la muerte, lo que las convierte en un rasgo 
individualizante.

b. Traumatismos. La investigación médico 
legal debe aportar la evidencia científica 
respecto de la forma y causa más probable 
de la muerte, el perfil social de la vícti-
ma y la naturaleza del crimen cometido, 
por lo tanto, el objetivo del análisis post 

mortem consiste en diagnosticar lesiones 
óseas e interpretar con la mayor precisión 
posible el mecanismo bajo el cual fueron 
producidas (mecanismo lesional), lo que 
contribuye a determinar la probable causa 
de muerte.

El análisis de traumatismos óseos ha sido 
una herramienta de apoyo para la determinación 
del modo de la muerte y los agentes lesionales, 
pero también para la documentación de la in-
vestigación forense en los casos de violaciones a 
los derechos humanos, ya que con ello no sólo 
se revela las probables causas de la muerte, sino 
las circunstancias y el sufrimiento humano por 
el que atravesó la víctima. Contribuyendo a la 
identificación de los criminales y de los abusos 
cometidos en contra de las víctimas. La clasi-
ficación de las lesiones según su mecanismo y 
etiología registradas en el cuerpo son utilizadas 
para la determinación de la causa de muerte más 
probable, esto es, la clasificación de las lesiones 
en letales y letales sin tratamiento, que por su na-
turaleza contribuyeron a la muerte del individuo 
(Kimmerle y Baraybar, 2011).

Persona Fallecida no Identificada 1

Después de realizar el registro fotográfico de las 
condiciones del embalaje y la limpieza superficial 
de los restos óseos, se observó que éstos pertene-
cían a un solo individuo del cual se preservó la 
mayor parte del esqueleto (figura 3), el cráneo se 
encontró totalmente esqueletizado y parcialmen-
te completo.

Para la estimación de edad se tomaron en 
cuenta los indicadores morfológicos de la super-
ficie de la sínfisis púbica y el borde esternal de 
la cuarta costilla izquierda, con lo que se realizó 
una superposición de intervalos para obtener un 
rango de edad de 23 a 57 años. Para la estima-
ción de sexo se tomaron en cuenta los rasgos 
morfológicos de la pelvis obteniendo un grado 
de probabilidad de 97% de que corresponde con 
un individuo masculino (tabla 1). El rango de es-
tatura se determinó a partir del cálculo con las 
medidas de húmero y peroné izquierdos, obte-
niendo 161.43 cm y 162.79 cm.

En la región de unión entre el temporal y 
parietal izquierdo presenta un orificio de 4.5 cm 
por 4.8 cm. La perforación atravesó la capa del 
díploe y posiblemente esté asociado a una inter-
vención quirúrgica (figura 4).
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Tabla 1. Rasgos morfológicos en pelvis para la estimación de sexo

Indicador Probabilidad estadística

VA SPC MA Femenino Masculino

4 4 4 0.232029381456441 0.976797061854356

Fuente: Elaboración propia.
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Figura 3. Inventario gráfico de la PFnI 1

Fuente: Elaboración propia.
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Cabe mencionar que el primero, segun-
do molar inferior y segundo premolar del lado 
izquierdo, así como primer molar y segundo 
premolar ambos del lado derecho, presentan evi-
dencia de curación profiláctica odontológica por 
lesión cariosa sobre la superficie oclusal. Ade-
más, fue posible observar proceso inflamatorio 
en la región del segundo molar inferior derecho 
(figura 5). Asimismo, se observó en la cintura pél-
vica el anquilosamiento en las dos articulaciones 
sacroiliacas (figura 6).

Persona Fallecida no Identificada 2

El rango de edad estimado fue de 21 a 38 años a 
la muerte (Buckberry y Chamberlain, 2002). El 
estado de conservación de la cintura pélvica no 
era suficiente para el análisis, por lo que el sexo 
fue determinado evaluando indicadores morfo-
lógicos del cráneo a partir del cual se determi-
nó que existe un 99% de probabilidad de que 
los restos correspondan a un individuo del sexo 
masculino (tabla 2).

El rango de estatura se estableció entre los 
158.89 y 161.72 cm por longitud de fémur y ra-
dio izquierdos. El cráneo se encontró completo, 
corte por necrocirugía y no se observaron signos 
patológicos o evidencias de trauma o lesión. Los 

Figura 4. Detalle de intervención quirúrgica en bóveda craneal del lado izquierdo

Fuente: Elaboración propia.
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Tabla 2. Indicadores morfológicos en cráneo para la estimación de sexo

Indicadores esqueléticos del cráneo

cresta nucal mastoides órbita glabela mentón

2 5 4 4 3

Determinación del sexo

puntaje sexo Prob Masc Prob Fem certeza Variables

-5.747 masculino 1.0 0.0 88 / 86 gl-ma-me

-6.133 masculino 1.0 0.0 85 / 83 gl-ma

-3.183 masculino 0.96 0.04 87 / 82 gl-me

-4.58 masculino 0.99 0.01 70 / 84 me-ma

-3.56 masculino 0.97 0.03 78 / 78 or-me

-3.866 masculino 0.98 0.02 77 / 83 nu-ma

Fuente: Elaboración propia.

Figura 5. Vista superior de mandíbula

Fuente: Elaboración propia.
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molares superiores derechos presentaban una 
concavidad cilíndrica propia de un tratamiento 
odontológico por lesiones cariosas.

Los resultados del análisis osteológico 
mostraron que se trataba de dos individuos mas-
culinos y dado que ambos se encontraban iden-
tificados con placas de metal, solicitamos la lec-
tura de los expedientes. En el caso de la pfni 1, el 
registro de necrocirugía refiere que se trata de un 
masculino de 38 años fallecido por insuficiencia 
hepática. El informe correspondiente a la pfni 2, 
refiere un masculino fallecido por traumatismo 
cráneo encefálico con hemorragia epidural. Más 
aún, en función del análisis del expediente, tuvi-
mos elementos para reportar que pese a la poca 
claridad con la cual estaba referida la ubicación 
de la fosa en el oficio, la serie fotográfica mostra-
ba fielmente los elementos del paisaje empleados 
como referencia para excavarla e incluso se recu-
peraron los ataúdes con las características des-
critas en el oficio, pero no el cuerpo de Gemma.

Seguimiento 

En la opinión profesional entregada, plantea-
mos que tras un trabajo controlado en campo 
y un análisis minucioso de los restos en seme-
fo, pudimos determinar que los dos cadáveres 
analizados no correspondían con la identidad 
de Gemma Mavil. Además, referimos que la in-
formación documental de los expedientes coin-
cidía con nuestras observaciones. Más aún, la 
serie fotográfica de la diligencia de inhumación 
no permitía aseverar que el cuerpo de Gemma 
se hubiera depositado ahí y, por último, que no 
existía registro gráfico de la diligencia de 2014 
hecha para recuperar muestras de ADN tanto 
de Gemma como de la PFnI 2. De este modo, 
argumentamos la búsqueda de la información 
documental que completara estos vacíos, como 
un paso indispensable para lograr la recupera-
ción de los restos.

La solidez de la argumentación posibili-
tó que el fiscal planteara otro tipo de actos de 
investigación ministerial las cuales no implica-
ban directamente el peritaje en arqueología, ni 
antropología física. Asimismo, proporcionó ar-

Figura 6. Detalle de cintura pélvica y extremidad inferior

Fuente: Elaboración propia.

CAPÍTULO 27  |  Avances en Antropología Forense

490



gumentos para que se iniciara un procedimiento 
de investigación en controlaría interna por los 
errores y omisiones en el seguimiento de la cade-
na de custodia, por la desaparición del cuerpo de 
Gemma Mavil (La Silla Rota, 2017).

CONCLUSIONES
La búsqueda de personas fallecidas sin identifi-
car en el panteón Palo Verde es una experiencia 
de intervención que permitió poner en práctica el 
MIIF ID para los casos de desaparición de perso-
nas. En este documento se aborda un ejemplo de 
la complejidad que se enfrenta en la búsqueda de 
una persona desaparecida, pues se trata de una 
investigación iniciada por el delito de secuestro 
que, debido a la falta de capacidades institu-
cionales y la crisis de violencia en el estado, no 
resulta en la recuperación de la víctima. Lamen-
tablemente ésta pierde la vida meses después y 
su cuerpo es abandonado en condiciones que 
dificultan su identificación.

La recuperación de su cuerpo se llevó a 
cabo de acuerdo con los protocolos estatales, así 
como los análisis forenses para obtener su iden-
tidad. Sin embargo, los resultados no fueron los 
esperados, aun cuando las autoridades estatales 
señalaron que contaban con la estandarización 
y vigilancia de los procedimientos forenses. El 
comparativo que debe llevarse a cabo para hacer 
la identificación no se realizó a tiempo ni de la 
manera adecuada, por lo que no hubo una iden-
tificación positiva antes de que el cuerpo fuera 
llevado a la fosa común para ser sepultado. Eso 
mantuvo a los familiares de Gemma en la incer-
tidumbre por varios meses. No obstante, la iden-
tificación que se obtuvo meses posteriores a su 
localización y a través de un comparativo entre 
muestras de perfil genético abrió las puertas de 
un nuevo problema: la falta de orden, registro 
y control de las inhumaciones en los espacios 
destinados al resguardo de las personas que han 
fallecido y que no fueron identificadas. 

Hasta hace unos años en México el ma-
nejo de las fosas comunes no representaba una 
problemática que debiera ser atendida. General-
mente, los cadáveres enviados al Servicio Médi-
co Forense (semefo) en calidad de desconocidos 
eran en su mayoría, personas que fallecían en 
situación de indigencia o en alguna otra circuns-
tancia adversa que imposibilitaba relacionarlos 
con algún deudo. Más aún, en el sistema de jus-
ticia los restos humanos pocas veces eran aquila-
tados en su calidad de evidencias.

Actualmente, los espacios destinados en 
los panteones municipales para fosa común es-
tán siendo requeridos con mayor asiduidad por 
parte de las procuradurías y/o fiscalías. Debido 
al creciente número de casos de desaparición, los 
cuerpos que son inhumados en fosa común mu-
chas veces no son identificados plenamente sino 
hasta años después. Es entonces cuando se gira 
una orden de exhumación para lograr restituir-
los a sus familiares. El manejo de fosas comunes 
es un tema fundamental en el debate público 
suscitado en torno a las desapariciones y homici-
dios en México, en él son evidentes los retos que 
enfrentan la investigación en materia de identifi-
cación humana, tanto como labor indispensable 
en la digna restitución de los que han fallecido en 
esas condiciones, como en el fortalecimiento del 
valor de las pruebas forenses en un nuevo siste-
ma de justicia penal.

Ante la problemática a la que se ha hecho 
referencia, es preciso poner atención en las posi-
bles soluciones al manejo de las fosas comunes. 
En los próximos años estaremos ante la crecien-
te demanda de exhumaciones en estos espacios, 
motivada por la necesidad de localizar los cuer-
pos que en su momento llegaron a los diferentes 
Servicios Médicos Forenses en calidad de des-
conocidos y cuya identificación ahora demanda 
un tiempo considerable, que incluso se obtiene 
cuando ya fueron inhumados (figura 7).

Para prever su futura localización, es cla-
ro que desde ahora deben tomarse medidas pre-
ventivas para el adecuado registro de las fosas 
comunes, lo que supone la creación de mecanis-
mos de colaboración entre diferentes instancias 
y actores. Principalmente aquellas involucradas 
en el manejo del cuerpo desde su deceso o des-
cubrimiento hasta la entrega a sus familiares. 
Entre ellos destaca la relevancia de la Fiscalía y/o 
Procuraduría en la coordinación, investigación, 
toma de decisiones y responsabilidad sobre el 
cuerpo de una pfni; el Servicio Médico Forense 
en su calidad de integrador del Archivo Básico 
de Identificación y los Servicios Municipales de 
Panteones como instancia encargada de velar 
por el adecuado resguardo temporal de la pfni 
mientras es restituida a sus familiares.

Ante la ausencia de una armonización le-
gal, es necesario implementar estrategias opera-
tivas que mitiguen el manejo inadecuado de las 
PFnI, principalmente en los panteones municipa-
les, dado que es en el orden de gobierno donde se 
concentra la mayor carencia de recursos legales 
invertidos para su óptimo manejo. Una estrate-
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gia es documentar las prácticas que se han lleva-
do a cabo a partir de la reconfiguración del uso 
de la fosa común y como resultado del incremen-
to en el número de personas que se inhuman en 
este espacio. Esto posibilita considerar nuevas y 
mejores formas de inhumación, registro, referen-
cia y localización; asimismo, permite reconocer 
las prácticas que debieran erradicarse. Para ello, 
es necesario establecer que el procedimiento es 
uno solo, desde el principio hasta la restitución; 
que los principios de cadena de custodia deben 
ser implementados también durante las activi-
dades en el panteón y retomar los métodos de 
referencia, localización y marcaje de fosas vistos 
en los panteones que resultan ser efectivos.

Asimismo, es importante tener en cuenta 
los conceptos legales, emitidos en documentos 
del orden federal que guían una práctica homo-
logada, en ese sentido, relacionado con la tra-
zabilidad de los indicios, el CFPP en su artículo 
123 Quintus, indica que una vez que se han lle-
vado a cabo los análisis solicitados, “la eviden-
cia restante será devuelta al Ministerio Público, 
quien ordenará su resguardo para posteriores di-
ligencias o su destrucción, si resulta procedente”, 
de manera que se entiende que el custodio del 
cadáver antes de su inhumación es el Ministerio 

Público, por lo que de mandarse a inhumar, es 
él quien lo ordenará. Esto último lo corrobora 
el artículo 130 del CFPP. Adicionalmente, en el 
Protocolo Homologado para la Búsqueda de Per-
sonas Desaparecidas y la Investigación del Delito 
de Desaparición Forzada, en el párrafo 3.3.12, 
se menciona que la inhumación “debe hacerse en 
fosas individualizadas, separando cada cuerpo 
en una bolsa especial para resguardo de cadá-
veres, la cual deberá llevar al interior una placa 
de metal con los datos de la averiguación previa/
carpeta de investigación que corresponda”.

El proceso de exhumación está motivado 
principalmente por una identificación generada 
con base en los cotejos AM/PM, involucra la 
ubicación de la fosa mediante los registros gene-
rados por el panteón, así como la corroboración 
de la identidad del cuerpo exhumado a cargo de 
los Servicios Periciales. Si la identificación del 
cadáver es negativa entonces se implementa el 
proceso de reinhumación, que consiste en reubi-
car el cuerpo exhumado en un espacio adecuado 
para su resguardo (figura 8). Esto significa que 
el esfuerzo empeñado en una inhumación con 
atributos óptimos permite -una vez obtenida 
una identificación positiva- que pueda localizase 
a la PFnI depositada en la fosa común de ma-

Figura 7. Ejemplo de un manejo inadecuado de la fosa común

Fuente: Elaboración propia.
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nera ágil; de tal suerte que la restitución pueda 
gestarse bajo las mejores condiciones posibles. 
Por esta razón, es importante considerar que el 
cuidado se extiende más allá del momento de la 
inhumación y es necesario tener presente que su 
importancia descansa en una exhumación exito-
sa. Finalmente, resulta importante recordar que 
el adecuado manejo de las Personas Fallecidas no 
Identificadas contribuye a resolver el problema 
de la desaparición y por ende, a restituir a las 
familias sus seres queridos.

La participación de peritos independien-
tes es una oportunidad para contribuir en la 
investigación pues desde el inicio abre las ven-
tanas del diálogo y la posibilidad de revisión de 
las actividades y procedimientos institucionales 
para conocer los puntos débiles de la investiga-
ción y fortalecerla. La visión integral de la an-
tropología forense nos permite proponer desde 
una perspectiva multidisciplinaria estrategias 
que sustenten nuevas líneas de investigación o 
bien, que aporten las pruebas necesarias para 
fortalecer las teorías del caso ya formuladas. 
Asimismo, al adentrarse en el análisis de la in-
formación contenida en los expedientes se está 
en posibilidades de conocer los procedimientos y 
advertir sobre sus fallas; así como conocer nue-

vas problemáticas que son difíciles de detectar 
cuando se está ante un problema de dimensiones 
como las que vivimos, como lo ocurrido con los 
procedimientos de identificación, el resguardo 
de las personas fallecidas no identificadas y, el 
manejo de las fosas comunes.
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Figura 8. Ejemplo de un manejo adecuado de una fosa común en gavetas e individualizada

Fuente: Elaboración propia.
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Clasificación de Lesiones 

Dentales en el Ámbito Penal de la 
Odontología Forense en la Ciudad 

de México. Estudio de Caso.
Laura Alicia Espinosa Escobar1

Palabras clave: Fractura radicular, sistema estomatognático, fonoarticulación, 
masticación.

RESUMEN

El sistema estomatognático es el conjunto de estructuras anatómicas que conforma una unidad bio-
lógica que desarrolla funciones esenciales para el ser humano, como la masticación, la deglución, la 
fonoarticulación, la respiración bucal y que además contribuye en la expresión facial; parte de dicho 
sistema son los dientes, por lo que, una lesión dental siempre conllevará consecuencias que repercuti-
rán en la totalidad de la unidad morfofuncional, antes mencionada. La clasificación médico-legal de 
lesiones siempre debe ser solicitada por una autoridad jurídica, como el Ministerio Público, y es fun-
damental que el profesional a cargo de dicha clasificación realice un análisis de los documentos médi-
cos previos, así como, una exploración clínica minuciosa con lo que pueda establecer un diagnóstico, 
pronóstico y tratamiento para emitir lo solicitado y esto, a su vez, podrá ser utilizado como base para 
establecer una pena, por parte de un Juez, a la persona que resulte responsable del delito de Lesiones.

ABSTRACT

The stomatognathic system is the set of anatomical structures that make up a biological unit which 
develops essential functions for the human being, such as chewing, swallowing, phonoarticulation, 
mouth breathing and also contributes to facial expression; part of this system is the teeth, so, a den-
tal injury will always have consequences which affect the entire morphofunctional unit, mentioned 
above. Legal classification of injuries must always be requested by a legal authority, such as the 

1 Profesora de asignatura en la Licenciatura en Ciencia Forense de la Facultad de Medicina, UNAM. 



Public Prosecutor’s Office, and it is essential that the professional in charge of such classification 
carry out an analysis of the previous medical documents, as well as a thorough clinical examination 
with which they can establish a diagnosis, prognosis and treatment to issue what is requested and 
thus, in turn, may be used as a basis to establish a penalty, by a Judge, to the person responsible for 
the crime of injuries.

2 Frase en latín, usada continuamente en el argot médico para referirse a una total integración de la salud de un paciente.

INTRODUCCIÓN

En una experiencia biológica, lesión, es 
cualquier alteración somática o psíqui-
ca, que, de una u otra forma, perturbe, 

amenace o inquiete la salud de quien la sufre, 
o, simplemente, límite o menoscabe la integridad 
personal del afectado (Jouvencel, 2002). Médi-
camente, una lesión es entendida como cualquier 
alteración anatómica o funcional de un órgano 
o sistema, ocurrida por mecanismos exógenos 
o endógenos (Fernández, 2014), sin embargo, 
desde el punto de vista médico-legal, se entiende 
como lesión toda alteración física o psíquica cau-
sada por un agente externo, el cual puede actuar 
mediante diferentes mecanismos de producción 
(mecánico físico, químico, biológico o psíquico); 
la diferencia esencial entre lo anterior, es que en 
el concepto médico-legal existe un factor exter-
no atribuible a una persona o a un objeto como 
productor de la lesión. Gisbert Calabuig (2004), 
indica que las lesiones, son todas aquellas que, 
por sí solas, no producen la muerte, sino que 
sin complicaciones o con ellas evolucionan ha-
cia una curación que puede tener lugar con una 
“restitutio ad integrum2” anatómica y/o funcio-
nal, o con secuelas que en medida de lo posible 
deben repararse total o parcialmente. Por otra 
parte, el artículo 288 del Código Penal Federal 
mexicano, menciona que “Bajo el nombre de 
lesión, se comprende no solamente las heridas, 
escoriaciones, contusiones, fracturas, dislocacio-
nes, quemaduras, sino toda alteración en la salud 
y cualquier otro daño que deje huella material en 
el cuerpo humano, si esos efectos son producidos 
por una causa externa”.

El médico, Eduardo Vargas (2012), es-
pecifica que las lesiones pueden clasificarse de 
acuerdo con los siguientes criterios: 

1. Anatómico: Es decir, su ubicación en los 
diferentes segmentos del cuerpo.

2. Agentes que las producen: Agentes físicos 
(mecánicos, térmicos, eléctricos), quími-
cos o biológicos. 

3. Por las consecuencias: Puede ser cantidad 
y calidad del daño. 

Con lo anterior se aclara que, con excep-
ción de los traumatismos por desaceleración, en 
todos los casos de trauma mecánico, el trauma-
tismo es causado por la transferencia de energía 
de un objeto externo en movimiento hacia los te-
jidos. El cuerpo absorbe usualmente esta energía, 
ya sea por la elasticidad de sus tejidos blandos, 
o por la rigidez de alguna estructura anatómica. 
Cuando la intensidad de la fuerza aplicada ex-
cede la capacidad de los tejidos de adaptarse o 
de resistir, se produce el traumatismo. La intensi-
dad de la energía aplicada sigue la ley física de la 
energía cinética, en donde la energía es directa-
mente proporcional a la masa del agente o arma 
y directamente proporcional al cuadrado de la 
velocidad del impacto, e inversamente propor-
cional a la aceleración de la gravedad (Vargas, 
2012). Uno de los traumatismos provocado por 
agente físico-mecánico son las contusiones, estos 
son producidos por cuerpos romos, es decir, sin 
filo. 

Las contusiones son las lesiones que se 
producen cuando un objeto compacto, con o sin 
movimiento, hace contacto violento con el cuer-
po humano, o cuando el cuerpo humano hace 
contacto violentamente con un objeto fijo. Las 
lesiones que se producen en el cuerpo humano 
cuando un objeto en movimiento hace impacto 
en cualquier región de este se relacionan con la 
intensidad del golpe. Una contusión en el cuerpo 
puede producir desde una ligera equimosis hasta 
el estallamiento de vísceras y fracturas conminu-
tas extensas. Lo mismo puede acontecer cuando 
es el cuerpo humano el que se proyecta con fuer-
za hacia un objeto fijo (Trujillo, P. y Trujillo, G., 
2015, pág. 117). Es importante señalar que las 
contusiones no son en su totalidad producidas 
por un objeto entendido como una cosa material 
inanimada, puesto que existen aquellas que son 
producidas por el contacto directo con una parte 
de otro cuerpo humano o animal, por ejemplo, 
una contusión como consecuencia de un golpe 
con el puño, con un pie, ya sea con o sin calzado, 
con la cabeza, entre otros, por lo que es preferi-
ble manifestar que una contusión es provocada 
por un agente mecánico para englobar todos los 
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elementos posibles que puedan representar una 
fuerza para dicho mecanismo de lesión. 

REPORTE DE CASO
Una persona de género femenino, de 44 años 
interpuso una denuncia por lesiones en contra 
de su cónyuge, por lo que inicialmente es valo-
rada por un médico legista, que constató en un 
Certificado de Estado Psicofísico3 las lesiones y/o 
afectaciones presentadas. En dicho certificado se 
menciona que la denunciante presentó una lace-
ración en el labio superior, de 2cm de largo a 0.5 
de la línea media, además indica que el incisivo 
central superior izquierdo tiene una movilidad 
inusual, acompañado de sangrado leve en la 
zona, y que hay manifestación de dolor duran-
te la exploración bucal, por lo que el Ministerio 
Público remite a la querellante con el Perito en 
Odontología para que las lesiones bucodentales 
sean descritas y clasificadas de acuerdo al Có-
digo Penal. 

3 Se emite un Certificado de Estado Psicofísico mediante la realización de exámenes de integridad física a personas con 
problemas médico-legales, a solicitud escrita por la autoridad correspondiente, con fin de establecer su condición psicofísica 
y contribuir así a la impartición de justicia.

4 El artículo 24 de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes, indica lo siguiente:

 “Comete el delito de tortura el Servidor Público que, con el fin de obtener información o una confesión, con fines de investi-
gación criminal, como medio intimidatorio, como castigo personal, como medio de coacción, como medida preventiva, o por 
razones basadas en discriminación, o con cualquier otro fin: 

I. Cause dolor o sufrimiento físico o psíquico a una persona;
II. Cometa una conducta que sea tendente o capaz de disminuir o anular la personalidad de la Víctima  

o su capacidad física o psicológica, aunque no le cause dolor o sufrimiento, o 
III. Realice procedimientos médicos o científicos en una persona sin su consentimiento o sin el consentimiento de 

quien legalmente pudiera otorgarlo”. 

Una vez presente en el área de Odontolo-
gía Forense; primero, se llevó a cabo una entre-
vista con la denunciante en aras de darle a cono-
cer los tipos de estudios que se le realizarían y 
conocer sus dudas o inquietudes al respecto para 
que extendiera la autorización a dichos estudios 
en un Consentimiento Informado de acuerdo 
con la fracción III del artículo 24 de la Ley Gene-
ral para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tor-
tura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes4.

Después de obtener el consentimiento 
para las pruebas, se realizó una anamnesis para 
conocer el estado actual de la denunciante, quien 
manifestó dolor que se irradiaba hasta la región 
orbitaria izquierda, y mencionó que le ha sido 
complicado la ingesta de líquidos y completa-
mente imposible comer. Los antecedentes pato-
lógicos personales y familiares fueron negados.

Se realizó una exploración bucodental, 
encontrándose al exterior una laceración en 
labio superior de 2cm x 0.2cm a una distancia 
de 0.3cm a la izquierda de la línea media. Tales 
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Figura 1. Registro dental en odontograma de la denunciante

Fuente: Elaboración propia.
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medidas fueron efectuadas con un vernier digital 
calibrado en 0.01mm.

La cavidad bucal se exploró con un espejo 
bucal No. 5, con pinzas de curación y algodón, 
con lo que se observó al incisivo central superior 
izquierdo con movilidad grado 3, con dolor a 
la palpación y por las condiciones no se realizó 
percusión. En general, se observa la presencia de 
veintiocho dientes, la ausencia de cuatro dientes, 
caries y restauraciones dentales con resina en 
varios dientes; se detallan en el odontograma5 
anexo (figura 1, tablas 1 y 2). 

5 El formato de odontograma fue tomado del “Protocolo para el tratamiento e identificación forense” de la Procuraduría 
General de Justicia (2015), y fue modificado con la posición de la nomenclatura FDI.

6 Plano anatómico que pasa por el punto infraorbitario (punto más bajo del reborde inferior de la órbita) y por el porion 
(punto más alto del conducto auditivo externo).

Después de la exploración se realizó un 
registro fotográfico de la denunciante que con-
sistió en tomas extraorales e intraorales. Las to-
mas extraorales se realizaron con la orientación 
del plano de Frankfort6 paralelo al plano de sus-
tentación, con los dientes en posición de máxima 
intercuspidación y con los labios en posición de 
reposo, obteniendo las siguientes tomas:

1. Norma frontal.
2. Norma lateral derecha. 
3. Norma lateral izquierda.
4. Mediano acercamiento del tercio inferior.
5. Gran acercamiento a labio superior, zona 

central.

Tabla 1. Descripción escrita de los dientes superiores de la denunciante 

Descripción de dientes superiores (maxilares)

FDI Diente Descripción

18 Tercer molar superior derecho Ausencia clínica. 

17 Segundo molar superior derecho Presente con caries ocluso-vestibular.

16 Primer molar superior derecho Presente con restauración oclusal con resina.

15 Segundo premolar superior derecho Presente con caries oclusal.

14 Primer premolar superior derecho Presente sin alteraciones visibles. 

13 Canino superior derecho Presente con restauración palatina con resina.

12 Incisivo lateral superior derecho Presente sin alteraciones visibles.

11 Incisivo central superior derecho Presente sin alteraciones visibles.

21 Incisivo central superior izquierdo Presente con fractura horizontal en tercio medio de la 
raíz.

22 Incisivo lateral superior izquierdo Presente sin alteraciones visibles.

23 Canino superior izquierdo Presente con restauración palatina con resina.

24 Primer premolar superior izquierdo Presente sin alteraciones visibles.

25 Segundo premolar superior izquierdo Presente sin alteraciones visibles.

26 Primer molar superior izquierdo Presente con restauración oclusal con resina.

27 Segundo molar superior izquierdo Presente con restauración oclusal con resina.

28 Tercer molar superior izquierdo Ausencia clínica. 

Fuente: Elaboración propia.
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Las fotografías intraorales fueron las si-
guientes: 

1. Mediano acercamiento a región bucal con 
retractores de carrillos.

2. Acercamiento a región bucal con retracto-
res de carrillos. 

3. Gran acercamiento a zona de incisivo cen-
tral superior izquierdo.

4. Mediano acercamiento, con espejo intrao-
ral, de arcada superior. 

5. Mediano acercamiento, con espejo intrao-
ral, de arcada inferior.

6. Mediano acercamiento, con espejo intrao-
ral lateral, de cara vestibular de dientes de 
hemiarcada derecha, superiores e inferio-
res en oclusión. 

7. Mediano acercamiento, con espejo intrao-
ral lateral, de cara vestibular de dientes de 
hemiarcada izquierda, superiores e infe-
riores en oclusión. 

Por último, se llevó a cabo la toma de 
una radiografía oclusal y una periapical, ambas 
con técnica de paralelismo, para el análisis de la 
lesión presente que ocasionaba la movilidad del 
incisivo central superior izquierdo (figura 2).

Como resultado se obtuvo que la denun-
ciante padeció una fractura radicular, horizontal 
en tercio medio, del incisivo central superior iz-
quierdo. 

DISCUSIÓN DEL CASO
Como se mencionó anteriormente, una contu-
sión puede tener como resultado una fractura; 
en este caso, las fracturas dentales deben clasifi-
carse de acuerdo con el pronóstico y tratamiento 
al que tenga que ser sometido, por lo anterior, 
se detallará el contexto que conlleva la presencia 
de una lesión dental, ya que un diente dañado 
perjudica a todo el complejo bucodental. En 

Tabla 2. Descripción escrita de los dientes inferiores de la denunciante

Descripción de dientes inferiores (mandíbula)

FDI Diente Descripción

38 Tercer molar inferior izquierdo Ausencia clínica. 

37 Segundo molar inferior izquierdo Presente con caries oclusal.

36 Primer molar inferior izquierdo Presente con restauración oclusal con resina.

35 Segundo premolar inferior izquierdo Presente sin alteraciones visibles.

34 Primer premolar inferior izquierdo Presente sin alteraciones visibles.

33 Canino inferior izquierdo Presente sin alteraciones visibles.

32 Incisivo lateral inferior izquierdo Presente sin alteraciones visibles.

31 Incisivo central inferior izquierdo Presente sin alteraciones visibles.

41 Incisivo central inferior derecho Presente sin alteraciones visibles.

42 Incisivo lateral inferior derecho Presente sin alteraciones visibles.

43 Canino inferior derecho Presente sin alteraciones visibles.

44 Primer premolar inferior derecho Presente sin alteraciones visibles.

45 Segundo premolar inferior derecho Presente con caries oclusal.

46 Primer molar inferior derecho Presente con restauración oclusal con resina. 

47 Segundo molar inferior derecho Presente con caries ocluso-vestibular.

48 Tercer molar superior izquierdo Ausencia clínica.

Fuente: Elaboración propia.
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este sentido, Adriana Actis (2014), explica que 
los profesionales de las áreas biomédicas están 
familiarizados con términos y conceptos como 
cavidad bucal o sistema masticador, y quizá me-
nos habituados al de “sistema estomatognático” 
que, por otra parte, es el más apropiado para 
definir al conjunto de estructuras que actúan de 
manera integral y coordinada, formando una 
unidad biológica útil para el desarrollo de fun-

ciones esenciales del ser humano. Así, el sistema 
estomatognático (del griego estomato “boca” y 
gnatico “mandíbula”) constituye la unidad mor-
fofuncional que se localiza a nivel cráneo-cérvi-
co-facial y que es la responsable de ejecutar las 
funciones de masticación, succión, deglución, 
fonoarticulación y respiración bucal; además, 
interviene en la expresión facial, contribuyendo 
a la estética personal. Está constituido por algu-

Figura 2. Radiografía periapical de los incisivos superiores de la denunciante

Fuente: Elaboración propia.
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nos huesos de la cara y del cráneo, el complejo 
articular temporomandibular, músculos mastica-
dores y algunos faciales o de la mímica, dientes y 
el tejido periodontal de cada uno, mucosa bucal, 
glándulas salivales, nervios sensitivos y moto-
res, arterias, venas, vasos y ganglios linfáticos. 
Arturo Manns (2013) indica que, como en toda 
estructura biológica, forma y función, están ín-
timamente ligadas y que el sistema estomatog-
nático no es excepción puesto que fue definido 
constituyendo una sola unidad biológica y, por 
tanto, la existencia de armonía o compatibilidad 
morfofuncional entre todos sus componentes 
significará salud biológica del sistema, y así, su 
función normal. Por el contrario, cuando surgen 
alteraciones en la conformación y/o función de 
uno de sus componentes, se deberán producir 
concomitantemente alteraciones en la conforma-
ción y/o función de los otros componentes con 
los cuales está estrechamente interrelacionado 
(periodonto, articulación temporomandibular o 
neuromusculatura). En este sistema, existe una 
armonía en los dientes que lo forman al coincidir 
en la oclusión, esto es, el contacto de la arcada 
superior con la inferior al cerrar; esta armonía 
se rompe cuando las estructuras de uno o varios 
dientes son dañadas (Riojas, 2009).

Una de las estructuras más importantes 
del sistema estomatognático son los dientes, y 
estos son órganos independientes, compuestos 
por cuatro diferentes tejidos (esmalte, dentina, 
cemento y pulpa) que en conjunto le dan una 
consistencia dura de aspecto blanquecino, y se 
localizan implantados en el borde alveolar de 
maxilares y mandíbula. 

El ser humano, al igual que los mamífe-
ros, presenta una dentición heterodóntica, es de-
cir, de elementos diferentes y no similares entre 
sí, ya que cada tipo de diente está especializado 
para una función (los incisivos para cortar, los 
caninos para desgarrar y los premolares y mo-
lares para triturar); también presenta una den-
tición difiodóntica, o sea, de dos generaciones: 
una dentición decidual o temporal, que com-
prende un total de 20 dientes y una dentición 
definitiva o permanente, de 32 dientes (Santana, 
2007). Cada diente consta de 3 partes: la raíz, 
que es la parte que queda incluida en el hueso, 
en un espacio llamado alvéolo; la corona, que 
sobresale del borde alveolar; y el cuello, que es la 
unión entre la raíz y la corona. 

La corona dental esta compuesta por es-
malte, dentina y pulpa, por otra parte, la raíz 
dental esta compuesta por cemento, dentina y 

pulpa. A continuación, se describirá, brevemen-
te, cada tejido para un mejor entendimiento: 

1. El esmalte es de aspecto vítreo, superficie 
brillante y translúcido, cubre a manera de 
casco a la dentina en su porción corona-
ria, es el tejido más duro del organismo 
debido a que estructuralmente está cons-
tituido por millones de prismas altamente 
mineralizados que lo recorren en todo su 
espesor, posee un porcentaje muy elevado 
(95%) de matriz inorgánica y muy bajo 
(0,36-2%) de matriz orgánica; los cris-
tales de hidroxiapatita constituidos por 
fosfato de calcio representan el compo-
nente inorgánico del esmalte (Gómez de 
Ferraris, M. & Campos, A., 2002). El 
esmalte maduro no contiene células ni 
prolongaciones celulares, por ello, es con-
siderado como una sustancia extracelular 
altamente mineralizada; las células que 
le dan origen no quedan incorporadas a 
él y por ello el esmalte es una estructura 
acelular, avascular y sin inervación por lo 
que, al estar frente a una noxa, reacciona 
con pérdida de sustancia siendo incapaz 
de repararse. 

2. La dentina es el eje estructural del dien-
te y constituye el tejido mineralizado que 
conforma el mayor volumen del diente; 
interiormente la dentina delimita una ca-
vidad, denominada cámara pulpar (en su 
porción coronal) y conducto radicular (en 
su porción radicular). En la estructura de 
la dentina se encuentran dos componen-
tes básicos: la matriz mineralizada y los 
túbulos dentinarios, que alojan a los pro-
cesos odontoblásticos que son largas pro-
longaciones citoplasmáticas de las células 
especializadas llamadas odontoblastos. 
Estas células son las responsables de la 
formación y mantenimiento de la dentina. 

3. La pulpa es un tejido conectivo de la va-
riedad laxa, altamente vascularizado e 
inervado, constituido por células y matriz 
extracelular representada por fibras y sus-
tancia fundamental. Sus funciones son va-
rias, entre ellas esté la formación de denti-
na, así como, la defensa o reparación que 
consiste en la formación de dentina ante 
agresiones, además se encarga de nutrir a 
la dentina a través de las prolongaciones 
odontoblásticas y de los metabolitos pro-
venientes del sistema vascular pulpar, fi-
nalmente, mediante los nervios sensitivos, 

CAPÍTULO 28  |  Avances en Antropología Forense

502



responde ante los diferentes estímulos con 
dolor.

4. El cemento es un tejido conectivo minera-
lizado, derivado de la capa celular ecto-
mesenquimática del saco o folículo den-
tinario que rodea al germen dentario. A 
semejanza del esmalte, el cemento cubre la 
dentina, aunque sólo en la porción radicu-
lar (Gómez de Ferraris, M. y Campos, A., 
2002). El cemento no está vascularizado, 
carece de inervación propia y no tiene ca-
pacidad de ser remodelado, por lo general 
es más resistente a la resorción que el hue-
so, pero, en cuanto a su dureza es menor 
que la de la dentina y del esmalte. 

Anteriormente, se mencionó que el ser 
humano presenta una dentición de dos genera-
ciones, la segunda conocida como permanente o 
de adulto, se compone de ocho incisivos, cuatro 
caninos, ocho premolares y doce molares; en 
concreto, por el tema que nos atañe se descri-
be que los incisivos se localizan situados en la 
parte más anterior de los arcos, tienen forma de 
pala o cuña, con un borde cortante, forman el 
primer grupo de dientes anteriores; están cons-
tituidos por cuatro incisivos maxilares y cuatro 
mandibulares, los dos centrales son mayores 
que los laterales, son dientes con una sola raíz; 
tienen una función estética y fonética de 90%, 
y masticatoria de 10%. Su función es cortar los 
alimentos durante la masticación (Riojas, 2009). 
Específicamente, el incisivo central superior es 
un elemento par, existe uno a cada lado de la 
línea media, su corona es, por lo regular, más 
larga que cualquiera otra de la arcada superior, 
y un tanto mas larga que la corona del canino 
o tanto como ella. La raíz es, por lo general, 
de forma cónica, y se inclina un tanto hacia la 
porción distal del eje longitudinal del diente; por 
lo general es una y media a dos veces más larga 
que la longitud de su corona (Diamond, 2005). 
El cuello o línea cervical es la base del cono y en 
la punta se encuentra el ápice donde se halla el 
foramen apical (Esponda, 2016). Ash, M. y Nel-
son, S. (2004), indican que la longitud y la forma 
de la raíz es de suma importancia, ya que, están 
relacionados con el perfil general del diente para 
realizar su función específica.

Ahora bien, una lesión dental siempre 
debe considerarse como una emergencia y se 
debe tratar inmediatamente para aliviar el dolor, 
facilitar la reducción (ferulización) de los dientes 
desplazados y mejorar el pronóstico (Raju, I., 
Sreedev., et al., 2017). Las lesiones dentales son 

producto de agresiones mecánicas (contusiones) 
que actúan directamente sobre los dientes y/o el 
hueso que las sustenta, estas lesiones pueden ir 
acompañadas de un grado variable de lesión so-
bre los tejidos blandos adyacentes, dichas lesio-
nes se agrupan en fracturas, luxaciones y avul-
siones (Carral, 2016). Los traumatismos pueden 
ser directos, cuando el diente o los dientes son 
golpeados con un objeto; o indirecto, cuando los 
dientes inferiores chochan contra los superiores 
al recibir un golpe en la mandíbula (Malagón B y 
Malagón-Londoño, 2013). 

Los factores que determinan las caracte-
rísticas de las lesiones son: la fuerza del golpe, 
la elasticidad y forma del objeto que golpea, el 
ángulo direccional de la fuerza que golpea, si el 
trauma es simple o múltiple, y la resistencia de 
las estructuras de sostén (Herrada, M., Lincoln, 
L. y Hernández, J., 2012).

Nicolás Carral (2016) refiere que la ex-
ploración de un trauma dental debe iniciar con 
una correcta anamnesis para detallar los tiempos 
y mecanismos del traumatismo y posterior a esto 
se realiza una exploración clínica dirigida que 
consta de: 

• Inspección: Se realiza para observar el 
tipo de lesión presente y se hace una bús-
queda de heridas en tejidos blandos y de 
restos de cuerpos extraños. 

• Palpación: Se toma el diente entre los de-
dos pulgar e índice para evaluar si existe 
movilidad dental o crepitación del hueso 
subyacente. 

• Percusión: Con el mango de un espejo se 
da un ligero golpe en el diente, esto en 
dientes sanos no genera dolor.

Dentro de la exploración clínica se de-
berá determinar si hay presencia de movilidad 
dental, por lo que, es importante señalar que en 
condiciones normales los dientes experimentan 
movimientos fisiológicos normales en dirección 
vertical, horizontal y circular. El grado de movi-
miento natural de un diente depende directamen-
te de su superficie y del diseño de sus raíces. Los 
factores que condicionan dicho movimiento son: 
el número de raíces y la longitud de la superficie 
radicular, el diámetro, la forma y la posición de 
las raíces, la salud del periodonto y la densidad 
ósea; todos esos factores influyen de manera 
decisiva en la movilidad dental. Un diente sano 
muestra movilidad clínica nula en dirección ver-
tical (Suzuki, J. y Misch, C., 2018). Para estable-
cer si un diente presenta movilidad no natural se 
realiza una exploración dental con el mango de 
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dos instrumentos, aplicando presión en sentido 
vestíbulo – lingual/palatino y se clasifica de la 
siguiente manera:

• Grado 0: movilidad fisiológica, 0.1 – 
0.2mm en dirección horizontal.

• Grado 1: movimiento hasta 1mm en sen-
tido horizontal.

• Grado 2: movimiento de más de 1mm en 
sentido horizontal.

• Grado 3: movimiento en sentido horizon-
tal y en sentido vertical (Botero, J. y Bedo-
ya, E., 2010).

Posterior a la determinación del grado de 
movilidad será fundamental el análisis de una 
imagen radiográfica, o en un mejor caso, de una 
tomografía computarizada “Cone Beam” de 
maxilares y mandíbula para establecer el tipo de 
lesión dental presente.

En el caso de las fracturas dentales deben 
ser clasificadas de acuerdo con una variedad 
de factores, tales como, su etiología, anatomía, 
patología y las consideraciones terapéuticas que 
sean requeridas, en general, las fracturas son di-
vididas como fracturas de corona y fracturas de 
raíz con o sin la pulpa involucrada (Alimoham-
madi, 2018). En cuanto a las fracturas radicu-
lares que involucran cemento, dentina y tejido 
pulpar, no ocurren frecuentemente y son difíci-
les de detectar radiográficamente; su ubicación 
puede darse en tercio cervical, medio o apical de 
la raíz (Malagón B y Malagón-Londoño, 2013), 
por esto se recomienda, una toma radiográfica 
oclusal o, la antes mencionada tomografía, para 
la localización exacta de la fractura. 

El tratamiento y pronóstico de las frac-
turas de raíz dependerá de la localización de la 
fractura en la raíz (Piccininni et al, 2016). Las 
fracturas horizontales del tercio apical son las 
que tienen mejor pronóstico ya que, generalmen-
te, no hay movilidad, el diente se encuentra asin-
tomático y no requiere tratamiento, gracias a los 
tejidos periodontales, aún así, es un diente que 
puede presentar cambios de coloración en un fu-
turo, lo que puede derivar en otros tratamientos 
en su momento. 

Las fracturas horizontales del tercio cer-
vical o gingival debido a la movilidad del frag-
mento coronario y a la facilidad con que pue-
den infectarse, tienen pronóstico reservado. El 
tratamiento inicial consiste en reposicionar el 
segmento coronal (si está desplazado) y luego la 
estabilización del diente para permitir la cicatri-
zación del ligamento periodontal que brinda so-

porte al segmento coronal. El grado de luxación 
y de movilidad del segmento coronal afecta el 
pronóstico, en virtud de que cuanto más grave es 
la luxación, menor será la probabilidad de lograr 
la reducción de la fractura, por lo que, en la ma-
yoría de los casos la vitalidad pulpar se perderá y 
será necesario un tratamiento de conductos. 

Las fracturas horizontales del tercio me-
dio tienen un mal pronóstico por la dificultad 
de elegir qué fragmento conviene conservar, 
además de la formación frecuente de bolsas pe-
riodontales (Rivas, 2015). Este tipo de fractura 
normalmente causa dolor y no puede tratarse 
mediante técnicas conservadoras (Hupp, 2014). 
El tratamiento dependerá de la vitalidad pulpar, 
del desplazamiento de los fragmentos y de la lo-
cación/extensión de la línea de fractura (Soares, 
A., et al., 2018). 

En algunos casos el segmento coronal es 
ferulizado para que los tejidos periodontales le 
vuelvan a dar sosten aunque no contará con vi-
talidad pulpar, no obstante, el segmento apical 
sufre una necrosis pulpar, por lo que debe de eli-
minarse quirúrgicamente (Lieblich, 2014), esta 
cirugía se podrá realizar una vez que la porción 
coronal se ecuentre firme y que se le haya reali-
zado el tratamiento de conductos, todo esto pue-
de llevar entre 6 meses y 1 año, en los mejores 
casos, considenrando además, un manejo y cui-
dado adecuado por parte del paciente. Por otra 
parte, en la mayoría de los casos, un diente con 
una fractura radicular, en tercio medio, no ten-
drá un mejor tratamiento que la extracción total. 

Después de tener el diagnóstico y pro-
nóstico de una lesión dental se puede realizar su 
clasificación legal, por lo que, se analizará y co-
mentará el contenido, sobre lesiones, del Código 
Penal para el Distrito Federal, que está vigente 
en la Ciudad de México, y que es usado dentro 
de esta demarcación geográfica, por lo que la 
clasificación de lesiones, solicitada por el Minis-
terio Público, debe referir una de las fracciones 
del artículo 130 que se localiza en el Capítulo II, 
“Lesiones” dentro del Título Primero, “Delitos 
contra la vida, la integridad corporal, la digni-
dad y el acceso a una vida libre de violencia”, en 
el que se indica lo siguiente: 

ARTÍCULO 130. Al que cause a otro un daño o 
alteración en su salud, se le impondrán: 

I. Se deroga; 

II. De seis meses a dos años de prisión, cu-
ando tarden en sanar más de quince días y 
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menos de sesenta; 

III. De dos a tres años seis meses de prisión, si 
tardan en sanar más de sesenta días;

IV. De dos a cinco años de prisión, cuando 
dejen cicatriz permanentemente notable 
en la cara; 

V. De tres a cinco años de prisión, cuando dis-
minuyan alguna facultad o el normal func-
ionamiento de un órgano o de un miembro; 

VI. De tres a ocho años de prisión, si producen 
la pérdida de cualquier función orgánica, 
de un miembro, de un órgano o de una fac-
ultad, o causen una enfermedad incurable 
o una deformidad incorregible; y 

VII. De tres a ocho años de prisión, cuando 
pongan en peligro la vida. 

Analizando las fracciones vigentes del ar-
tículo 130, se observa que la fracción II y III, ad-
vierten expresamente sobre el tiempo de sanidad 
de una lesión, esto se podrá inferir cuando los 
tejidos afectados tengan capacidad de regenerar-
se, por ejemplo: la piel, un músculo, un hueso, 
entre otros. En el caso específico de una fractura 
dental horizontal, en la porción media radicular, 
se afectan, como ya se dijo, cemento, dentina y 
pulpa, teniendo dos de tres tejidos incapaces de 
sanar y que al tener un tratamiento en el que es 
necesaria la extracción total, en la mayoría de los 
casos, habrá reabsorción alveolar post-extrac-
ción, que es un fenómeno fisiológico que ocurre 
tras la extracción dentaria, en el cual, la cresta 
ósea alveolar ve disminuida su altura y anchura 
original, además de una reducción de la estimu-
lación física del hueso alveolar, produciéndose 
una reabsorción ósea que es irreversible, crónica 
y acumulativa (Caridad, F., Torres, L. y Amador, 
L., 2015). Con lo anterior, se aclara que, en la 
dentición permante, tras una pérdida dental no 
habrá regeneración del diente, sólo de los tejidos 
adyacentes a él.

La fracción V versa sobre una lesión que 
cause disminución en alguna facultad o el nor-
mal funcionamiento de un órgano o de un miem-
bo. La palabra “facultad” se refiere a una capa-
cidad o aptitud natural, física o moral que tiene 
una persona para realizar una cosa. En este senti-
do, una persona que presenta una fractura dental 
horizontal, en el tercio medio de la raíz, manifes-
tará forzozamente, una disminución en la facul-
tad de la fonoarticulación y de la masticación. 
Esto sin poder hacer mención de la disminución 

en la estética facial y los padecimientos que se 
desencadenarán en el sistema estomatognático. 

Por último, la fracción VI hace referencia 
a las lesiones que produzcan pérdida de cualquier 
función orgánica, de un miembro, de un órgano 
o de una facultad, o causen una enfermedad in-
curable o una deformidad incorregible; ahora, si 
bien es cierto, una fractura dental horizontal, en 
el tercio medio de la raíz provoca una disminu-
ción en la facultad de la fonoarticulación y de la 
masticación del sistema estomatognátino, pero, 
no provoca la perdida total de dicha facultad, 
además hasta cierto punto, las consecuencias de 
la lesión se pueden corregir por medio una una 
prótesis dental que puede ser desde una prótesis 
dento-soportada hasta una implanto-soportada, 
siempre y cuando se tengan las condiciones de 
salud y económicas que lo permitan. 

CONCLUSIONES
En conclusión, al caso estudiado, la denunciante 
tuvo dos lesiones presentes, una laceración en 
labio superior de 2cm x 0.2cm a una distancia 
de 0.3cm a la izquierda de la línea media y una 
fractura dental, horizontal en tercio medio de la 
raíz. Para la clasificación de lesiones médico-le-
gal se toma en cuenta aquella lesión que por su, 
diagnóstico, pronóstico y tratamiento es consi-
derada de mayor gravedad, siento ésta la frac-
tura dental. 

Finalmente, la clasificación de la fractura 
dental, horizontal en tercio medio de la raíz, con 
base en el artículo 130 del Código Penal para el 
Distrito Federal, es: Lesiones que disminuyen la 
facultad de la fonoarticulación y la masticación. 

Como reflexión y recomendación, se 
expresa que además de una clasificación de le-
siones, un Ministerio Público o las autoridades 
competentes para solicitar dicha clasificación, en 
el área odontológica, debería solicitarse un costo 
aproximado para la reparación del dañó, esto en 
la mayoría de los casos, sería beneficioso para 
los lesionados puesto que los tratamientos den-
tales no son accesibles, económicamente hablan-
do, además que se requiere invertir tiempo que, 
tal vez, implique dejar de laborar algunos días, 
lo cual puede, además, representar una pérdida 
económica. 

Por lo anterior se exhorta a conocer y ana-
lizar la forma en la que se clasifican las lesiones 
dentales en otros países, por ejemplo, España, en 
el que desde hace varios años se utilizan baremos 
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para expresar el costo que representa la pérdi-
da de un diente. Juan Carrión (2009) menciona 
que, en dicho país, en el campo de la odontolo-
gía legal se plantea con frecuencia el cálculo del 
costo consecutivo a los tratamientos necesarios 
para reparar una agresión. A efectos prácticos, 
este costo se calcula teniendo en cuenta los ma-
teriales que se han de utilizar y el tiempo que 
el profesional ha de invertir en cada uno de los 
casos odontológicos necesarios para completar 

dicho tratamiento. Para obtener dichos costos 
se consulta una tabla en euros, que es revisada 
y actualizada cada año. Además, se valoran las 
secuelas dentales y las incapacidades laborales.

Un modelo como el anterior en México 
beneficiaría a la administración de justicia y 
facilitaría los procesos por los que deben pasar 
tanto los denunciantes como los responsables 
del delito. 
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RESUMEN

La aplicación de conocimientos y técnicas de la antropología física es necesaria en todo el proceso 
que conlleva la respuesta ante desastres, ya que es capaz de asistir a las familias en la búsqueda, recu-
peración, identificación y devolución de sus seres queridos. En numerosas ocasiones, el antropólogo 
cumple un papel meramente técnico en laboratorio, pero la experiencia ha demostrado que su presen-
cia en desastres con numerosas víctimas mortales es fundamental. La rápida identificación y pronta 
devolución de los fallecidos a sus familiares permite que estos inicien el ciclo de duelo. Asimismo, 
brindar la oportunidad de que sean sepultados según sus creencias y favorece la reconstrucción del 
tejido social tras una catástrofe de grandes dimensiones.

El sismo del 19 de septiembre de 2017 fue un evento devastador que movilizó y unió a diversas 
personas de diferentes ocupaciones con el único fin de brindar apoyo para recuperar de entre los 
escombros, con o sin vida, a sus vecinos, hijos o familiares. El derrumbe del edificio ubicado en 
calle Prolongación Petén & Eje 7 Sur, Emiliano Zapata, colonia Residencial Emperadores, alcaldía 
Benito Juárez, puso en marcha la organización de un equipo multidisciplinario para lograr la pronta 

1 Escuela Nacional de Antropología e Historia. Ciudad de México.
2 Centro Regional de Identificación Humana Coahuila.



pre-identificación de las personas fallecidas, y permitió dar a conocer el trabajo y la importancia de 
contar con el apoyo de equipos de antropólogos en contextos de desastres masivos en México.

ABSTRACT 

The application of the knowledge and techniques of Physical Anthropology is necessary in every 
process that involves a disaster response, making it possible to assist the families during the search, 
recovery, pre - identification and return of their loved ones.

We have been delegated to the osteological analysis for so long, nevertheless, being present in those 
kind of events in which the community function is disrupted causing human losses that exceed the 
capacity to cope with the situation, becomes highly important, since the early identification and 
prompt return of the deceased to their families allows them to start their mourn, so they can bury 
them appropriately according to their own beliefs and allowing them to rebuild the social fabric.

The earthquake of September 19th, 2017 was a devastating event that mobilized and brought all kind 
of people together under the sole purpose of providing support to recover from the debris, dead or 
alive, their neighbors, kids and relatives.

The collapse of the building located in Prolongación Petén 915, corner Zapata, launched a multi-
disciplinary response to achieve the early pre-identificaction of the deceased, making it possible to 
show the working process and pointing out the importance of counting with anthropology teams in 
disasters.

INTRODUCCIÓN

México se sitúa geográficamente en un 
área complicada al estar enclavado 
sobre la placa tectónica norteameri-

cana en constante interacción con otras cuatro 
placas: la de Cocos, la del Caribe, la del Pacífico 
y con la placa de Rivera, siendo parte activa del 
Cinturón de Fuego del Pacífico, conocido por 
tener una alta actividad sísmica y volcánica. Las 
consecuencias de esto se contabilizan con el alto 
número de desastres naturales que sufre el país, 
unido a otros fenómenos como los ciclones o 
huracanes.

Naciones Unidas (2011) reportó que solo 
entre 1970 y 2009 más de 60 millones de per-
sonas sufrieron las consecuencias de estos de-
sastres, situando a México como uno de los 30 
países más vulnerables del planeta, tal y como 
asegura el Banco Mundial (Dilley, Chen, Deich-
mann, Lerner- Lam y Arnold, 2005).

El Sistema Sísmico Nacional (SSN, 2017) 
estableció que en 2017 hubo más de 26,000 
sismos de diferentes grados registrados en la 
República, y el Fondo de Desastres Naturales 
(FONDEN, 2012) calcula que en la Ciudad de 
México se producen aproximadamente cuatro 
temblores al día de más de tres grados en la es-
cala de Richter.

Para el Centro Nacional de Prevención de 
Desastres (CENAPRED), 540,067 km2, lo que 
corresponde al 27% del territorio mexicano, está 
expuesto directamente a los sismos, afectando al 
27% de la población, es decir, a 30 millones de 
personas (FONDEN, 2012).

La Ciudad de México es uno de los luga-
res más vulnerables de la República debido a la 
enorme concentración demográfica que posee y 
a las características de la propia ciudad, cons-
truida en gran parte sobre sedimentos blandos 
pertenecientes a los lagos sobre los que se levan-
tó la urbe y que tienen un efecto amplificador de 
las ondas sísmicas. 

El sismo más grave reportado en el país 
fue el del 19 de septiembre de 1985, ocurrido a 
las 07:17 de la mañana, con una magnitud de 8.1 
en la escala de Richter y epicentro en el océano 
pacífico, a 15 km de profundidad. Al sismo ini-
cial le siguió una réplica que hizo colapsar aún 
más edificios, ya dañados por el sismo anterior. 
Diferentes medios como El Universal (Pérez y 
Casillas, 2015) o la BBC (Nájar, 2017) estima-
ron que la cantidad de víctimas fallecidas en la 
ciudad tras el sismo oscilaban entre las 6,000 y 
10,000 personas, incluso más, sin tener un con-
teo final fijo. Hubo un gran número de personas 
fallecidas que no pudieron ser identificados y 
fueron enterrados en una fosa común de la ciu-
dad.
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A partir de dicha catástrofe surgió la nece-
sidad de crear instituciones y promover medidas 
para dar más cobertura y poder reaccionar mejor 
ante desastres de este tipo: 

• Se modificaron los criterios de construc-
ción de viviendas de la ciudad para que 
los edificios fuesen menos vulnerables 
ante los sismos.

• Se creó el Sistema de Alerta Sísmica Mexi-
cano (SASMEX) en 1991, que cuenta con 
12 estaciones que detectan los movimien-
tos de las placas y envían una alerta a la 
ciudad, otorgando alrededor de 60 segun-
dos para la evacuación de las personas.

• Se implementaron simulacros con el obje-
tivo de concientizar a la población sobre 
las acciones a seguir ante un fenómeno 
sísmico.

• Se fundó el Centro Nacional de Preven-
ción de Desastres (CENAPRED).

• Se creó el Sistema Nacional de Protección 
Civil (SINAPROC).

• Entró en acción el Centro de Instrumenta-
ción y Registro Sísmico (CIRES).

• Se crearon las primeras Brigadas de Bús-
queda y Rescate en situaciones de desas-
tre, como la Brigada de Rescate Topos 
Tlatelolco, que lleva operando de manera 
internacional desde hace décadas.

Treinta y dos años después del sismo del 
85, el 19 de septiembre del 2017, a las 13:14 
horas, un sismo de 7.1 en la escala de Richter 
con epicentro en el estado de Puebla azotaba de 
nuevo la Ciudad de México, a tan solo una hora 
y cuarto de haber llevado a cabo el simulacro 
anual en conmemoración del desastre del 85. La 
cercanía del sismo con respecto a la ciudad (a 
solo 120 km) hizo que la alarma sísmica no se 
activase a tiempo, impidiendo que la gente pu-
diese salir de los edificios donde se encontraban 
durante los tres minutos que duró el temblor.

Diferentes medios (Aldaz, 2018; El País, 
2017; Redacción, 2017; Ureste y Roche, 2017) 
reportaron un total de 11,495 inmuebles afecta-
dos y más de 40 edificios derrumbados que deja-
ron un balance final de 228 víctimas mortales y 
miles de heridos. 

La respuesta al desastre varió de un lugar 
a otro, y organismos como la Comisión de De-
rechos Humanos del Distrito Federal (CDHDF) 
o la Comisión Nacional de Derechos Humanos 
(CNDH) comenzaron a reportar fallas y viola-
ciones a los Derechos Humanos por parte de las 
autoridades. 

La CDHDF (Hernández, 2018) tramitó 
más de 8,000 expedientes de quejas vinculados 
a falta de atención, tardanza e incomunicación 
con familiares y afectados por el sismo y CNDH 
(2017) recibió 119 quejas entre las que se desta-
caba la desorganización, la ausencia de atención 
a las víctimas y fallos en labores de búsqueda y 
rescate de personas que quedaron atrapadas den-
tro de los escombros por la falta de protocolos 
a seguir, sobre todo en los primeros días tras el 
temblor. 

En un comunicado de prensa emitido el 8 
de octubre de 2017, CNDH (2017) negó que se 
hubiesen aplicado protocolos de manejo de ca-
dáveres sobre los cuerpos sacados de los edificios 
y destacó el caos en la metodología a seguir para 
su levantamiento y traslado, así como la falta de 
comunicación y las seguidas rectificaciones de 
procedimientos llevados a cabo entre familiares 
e instancias. 

Las autoridades oficiales encargadas de 
las distintas zonas de desastre fueron la Secreta-
ría de Defensa Nacional (SEDENA), la Secreta-
ría de Marina (SEMAR), la Policía Federal, Pro-
tección Civil y a otra escala distinta las instancias 
públicas. A ellos se sumaron equipos indepen-
dientes de brigadistas nacionales y de diferentes 
países del mundo, como Chile, Israel, España o 
Japón, entre otros.

El expresidente Enrique Peña Nieto ac-
tivó el “Plan MX”, diseñado para coordinar 
la respuesta entre los organismos gubernamen-
tales y los equipos independientes de respuesta 
ante emergencias, basado en el plan DN-III de 
la Secretaría de Defensa Nacional, el cual no es 
completamente público, pero está basado en el 
auxilio a la población en situaciones de desastre. 
Los objetivos del plan son reducir tiempos de 
espera, evitar esfuerzos dobles y poder centrar 
la atención a los lugares que más lo necesiten 
(Redacción AN, 2017). A su vez el exjefe de go-
bierno Miguel Ángel Mancera el día 20 de sep-
tiembre mediante decreto, publicó en la Gaceta 
Oficial de la ciudad de México, la  “Declaratoria 
de Emergencia con motivo del fenómeno sísmico 
ocurrido el día diecinueve de septiembre de dos 
mil diecisiete en la Ciudad de México” , donde 
hace explícito mediante el artículo 7 que “todos 
los servidores públicos adscritos a las Dependen-
cias, Entidades, Órganos Desconcentrados y De-
legaciones del Gobierno de la Ciudad de México, 
deberán sumarse a las labores de atención a la 
emergencia que determine el Comité de Emer-
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gencias de Protección Civil, en los términos de la 
normatividad aplicable”.

Por otro lado, la “Estrategia de prepara-
ción y respuesta de la Administración Pública 
Federal, ante un sismo o tsunami de gran magni-
tud”, o lo que se conoce como el “Plan Sismo” 
(2011), surgió precisamente para actuar de ma-
nera coordinada ante una catástrofe, auxiliando 
a la población y aunando los esfuerzos del go-
bierno y de la sociedad para realizar el trabajo 
en el menor tiempo posible.

Aun así, cada zona de desastre fue coor-
dinada de manera diferente y en algunos edifi-
cios derrumbados las autoridades oficiales no 
llegaron hasta pasados varios días. Esto llevó 
a que grupos de voluntarios de áreas sanitarias 
comenzasen a tomar el mando en las labores de 
atención a víctimas en los lugares de desastre, 
organizando triajes totalmente independientes, 
sin una metodología estipulada y basados en ex-
periencias propias.

No se sabe cómo se coordinó la recupera-
ción y traslado de los cadáveres en cada edificio, 
ya que dependía del organismo que estuviese 
en cada lugar, pero no todos fueron llevados al 
Instituto de Ciencias Forenses de la Ciudad de 
México (INCIFO) para su identificación y devo-
lución a los familiares. En edificios como la Tex-
tilería de la Calle Bolívar con Chimalpopoca, los 

cuerpos eran sacados de los escombros y envia-
dos directamente al INCIFO, sin que se avisara 
a los familiares, que llevaban días esperando no-
ticias de sus seres queridos. Por otra parte, hubo 
malentendidos y cruces falsos de información, 
asegurando que había víctimas que salían con 
vida de los escombros cuando no era cierto, lo 
que incrementaba la angustia de las personas que 
esperaban noticias y generaba confusión. Todas 
estas quejas se plasmaron en los reportes de las 
comisiones de Derechos Humanos (CNDH, 
2017; Hernández, 2018).

EDIFICIO PROLONGACIÓN PETÉN 
915, ESQUINA EMILIANO ZAPATA
El bloque de viviendas situado en la Colonia 
Emperadores de la Ciudad de México (figura 1) 
constaba de seis pisos, con un total de 12 depar-
tamentos y una tintorería más garaje en la planta 
baja. Según testigos del derrumbe, el edifico co-
lapsó 50 segundos después de comenzar el sismo 
dejando un total de once desaparecidos (Acosta, 
2017).

Este colapso fue por apilamiento (figura 2), 
puesto que la estructura estaba compuesta por 
un armazón de concreto, la cual hacía que los 
pisos fuesen muy pesados en comparación con 
las paredes que lo sostenían (USAID, 2006). En 

Figura 1. Vista desde Google Maps, edificio Prolongación Petén 915, Esquina Emiliano Zapata

Fuente: Google Maps
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cuanto la estructura falló, unos pisos cayeron 
sobre los otros. Debido a que había una tintore-
ría con un tanque estacionario de gas operando 
cuando se produjo el derrumbe, se sospechaba 
fuga de gas y liberación de sustancias químicas 
debido a los materiales con los que se trabajaba 
(figura 3).

La noticia del colapso llegó rápidamente a 
las redes sociales movilizando a cientos de perso-
nas que acudieron durante todo el día a ayudar 
con las labores de desescombro. Al cabo de unas 
horas, y debido a la ausencia de autoridades 
competentes en el lugar, dos médicos voluntarios 
convencieron a los dueños de una concesionaria 
situada enfrente del derrumbe de dejarles el es-

pacio para poder situar un triaje hospitalario de 
atención a las víctimas. 

El concesionario quedó dividido en tres 
zonas de triaje: la roja para pacientes de aten-
ción inmediata, la amarilla para las urgencias y 
la verde para pacientes que no sufrían heridas 
de gravedad. Además, se dispuso un área negra 
para la recepción de personas sin vida, una zona 
de acopio de medicamentos y, en la parte poste-
rior del concesionario, un lugar destinado a los 
familiares y personas que perdieron su casa, para 
su reposo y el almacenamiento de objetos recu-
perados en el derrumbe (figura 4).

A lo largo de la primera noche llegaron 
los equipos de Protección Civil, más personal 
médico, psicólogos y brigadistas Topos SAR.

Una de las primeras tareas fue la de re-
copilar información sobre las víctimas que se 
habían quedado atrapadas entre los escombros. 
De las cinco personas que lograron salir del edi-
ficio antes de que colapsara, uno de ellos era el 
conserje, el cual dio indicaciones a Protección 
Civil sobre las distribuciones de las viviendas, las 
personas que estaban dentro del edificio cuando 
se produjo el sismo e incluso señaló que tres de 
ellas se habían quedado a pocos metros de salir. 
Otro testigo aseguró que había visto como uno 
de los trabajadores de la tintorería había reci-
bido una llamada a su celular y volvió a entrar 

Figura 3. Edificio colapsado Prolongación Petén 915, Esquina Emiliano Zapata

Fuente: fragmento de videoaficionado

�������

Figura 2. Colapso por apilamiento

Fuente: Usaid 2006
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para apagar las calderas, momentos previos a la 
caída del edificio.

Con esta información, Protección Civil 
elaboró un mapa del inmueble, señalizando los 
posibles lugares donde encontrar a las víctimas, 
teniendo en cuenta que todas parecían haber 
intentado salir del edificio, por lo que deberían 
encontrarse en las escaleras, o algunos pisos por 
debajo de dónde vivían.

Durante esas primeras horas se pudo es-
tablecer contacto con el trabajador de la tinto-
rería, que había quedado sepultado, pero seguía 
con vida y estaba consciente. Debido a que todo 
el edificio había caído sobre el negocio, era im-
posible acceder a él, por lo que se debía esperar 
a la remoción de las estructuras superiores, sin 
poder introducir maquinaria pesada para evitar 
dañar a posibles supervivientes o a los cuerpos 
sin vida de los desaparecidos. Al día siguiente fue 
imposible reestablecer contacto con la víctima, 
presumiendo su muerte.

Las tareas de búsqueda y rescate conti-
nuaron sin cesar al mismo tiempo que el triaje 
funcionaba, recibiendo sobre todo a civiles vo-

luntarios que sufrían alguna lesión tras horas 
desescombrando.

La mañana del 20 de septiembre, los estu-
diantes de antropología física fuimos al derrum-
be de la textilería de Bolívar con Chimalpopoca 
para aplicar fichas AM a los familiares de los 
desaparecidos. En ese derrumbe pudimos ser 
testigos de cómo se trasladaban a las víctimas, 
mortales o no, a los servicios médicos forenses 
y hospitales sin dar información a los familiares, 
que, pese a que sabían que se estaban llevando a 
alguien en ambulancia, no podían obtener infor-
mación alguna sobre su identidad o dónde poder 
ir a consultar los datos para corroborar o descar-
tar que era su desaparecido.

Volvimos a Petén el 21 de septiembre a 
medio día, cuando ya habían extraído a cinco 
personas sepultadas entre los escombros, tres 
de ellas fallecidas (figura 5). Dando por sentado 
que cada hora que pasaba las probabilidades 
de encontrar a alguien con vida disminuían y 
buscando evitar la experiencia previa vista en 
Chimalpopoca, se conformó el área de pre-iden-
tificación, con la finalidad de establecer un paso 
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Figura 4. Croquis del triage realizado en colapso de edificio colapsado Prolongación Petén 915, Esquina 
Emiliano Zapata

Fuente: Elaboración propia
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previo a la identificación oficial médico-legal 
por parte de la autoridad o instituto competente, 
buscando dar una pronta respuesta a los familia-
res a la hora de tener información sobre la posi-
ble identidad de sus seres queridos.

Se llegó a un acuerdo con todo el triaje 
médico y con las autoridades pertinentes, y se 
procedió a establecer un depósito temporal para 
el almacenamiento de las víctimas mortales, de-
nominada área negra.

DESASTRES MASIVOS Y LA 
IMPORTANCIA DE LA IDENTIFICACIÓN 
HUMANA
Cada desastre masivo es único y requiere res-
puestas diversas dependiendo del lugar dónde se 
produzca y de los especialistas disponibles para 
actuar inmediatamente, así como de la coordi-
nación que haya a nivel gubernamental para la 
contención y solución de estos.

Se considera un desastre masivo a cual-
quier evento natural o provocado que tenga 
como consecuencia un elevado número de víc-
timas que deben ser identificadas médico- legal-
mente (Cattneo, De Angelis, y Grandi, 2010). 

La Guía de Identificación de Víctimas de 
Desastres (2014) de Interpol divide los desastres 
en dos: abiertos o cerrados.

Un desastre abierto es aquel en el que hay 
un número desconocido de víctimas cuya iden-
tidad no se puede saber debido a que no hay 
registro de las personas que se encontraban en 
dicho lugar en el momento del accidente, como, 
por ejemplo, un ataque terrorista en plena calle.

La diferencia con el desastre cerrado es 
que este último se produce en un lugar donde se 
cuenta con datos sobre las personas que estaban 
en el momento del evento catastrófico, como un 
avión que se estrella y tiene una lista de pasaje-
ros; en ocasiones podemos encontrar una combi-
nación de ambos tipos.

En Petén, asistimos a un área de desastre 
cerrado, ya que sabíamos qué personas se encon-
traban dentro del inmueble en el momento en 
el que este se desplomó. Normalmente en estos 
casos es más sencillo tener acceso a las familias 
de los afectados, ya que se dirigen directamente 
a la zona del desastre, por lo que la obtención 
de datos sobre desaparecidos es más rápida y no 
se complica tanto como en un desastre abierto.

Interpol divide el proceso de identifica-
ción humana en cuatro fases:

Figura 5. Momento de extracción de una víctima

Fuente: periódico El Economista
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1. Escena o recuperación de restos en el área 
de desastre.

2. Post Mortem o examen de los restos en 
una morgue.

3. Ante Mortem o recopilación de informa-
ción sobre desaparecidos.

4. Reconciliación o comparación de datos 
AM/PM para identificar correctamente a 
las víctimas.

Los expertos que deben operar en éste 
área son muy numerosos ya que siempre debe 
haber coordinadores, especialistas en respuestas 
de emergencias, unidades de rescate, unidades de 
investigación o equipos forenses, entre otros.

En lo que compete al área forense, el equi-
po especialista se debe componer de:

• Patólogo Forense.
• Odontólogo Forense.
• Experto en Huellas.
• Biólogo Forense / Genetista.
• Antropólogo Forense.

A parte de ellos, también se recomienda 
contar con otros especialistas como fotógrafos, 
radiólogos, equipos de recolección de eviden-
cias, oficiales de personas desaparecidas y demás 
personal capacitado en el ámbito forense en este 
contexto.

Normalmente hay un equipo que se en-
carga de llevar a cabo las entrevistas ante mor-
tem a los familiares o conocidos de los desapa-
recidos. Su labor fundamental es la de recopilar 
información sobre la persona. Esta información 
hace referencia a características físicas, datos 
médicos, dentales y muestras biológicas (Cord-
ner, Woodford, y Bassed, 2011). Información 
adicional sobre joyas, tatuajes, perforaciones o 
la ropa que llevaba la última vez que se le vio con 
vida, son de vital importancia para componer el 
perfil que se procederá a comparar con los datos 
post mortem de las víctimas.

Organismos como Interpol (2013) o Cruz 
Roja Internacional (2013) cuentan con fichas 
predeterminadas que pueden rellenarse en papel 
o en programas de ordenador, aunque el uso de 
una u otra herramienta dependerá en gran me-
dida de las características del desastre y de la 
disponibilidad de uso de aparatos informáticos.

La información de las fichas se coteja con 
la obtenida en la morgue por el equipo forense 
(Interpol, 2013). La identificación de las vícti-
mas, siguiendo el protocolo de Interpol (2014) 
se hará por diferentes vías:

• Identificación visual: no es recomendable 
que las familias se enfrenten a una iden-
tificación de este tipo para evitar mayor 
estrés.

• Examen externo del cuerpo: observar 
rasgos físicos (color de ojos, altura, peso 
etc.) y marcas visibles (lunares, manchas, 
tatuajes, perforaciones etc.). Este trabajo 
lo lleva a cabo el patólogo forense.

• Examen interno del cuerpo: la autopsia en 
busca de cicatrices quirúrgicas, implantes, 
condiciones médicas preexistentes o em-
barazos en el caso de las mujeres; la lleva 
a cabo el patólogo forense.

• Odontología: Datos anatómicos, pato-
lógicos o fisiológicos de las víctimas son 
recogidos por los odontólogos forenses 
mediante el examen de la cavidad bucal. 

• ADN: Normalmente usado como com-
plementario en las técnicas de identifica-
ción. Su eficacia depende del estado de 
los cuerpos o de la contaminación que 
pueden presentar por agentes biológicos. 
El precio de los análisis suele ser elevado, 
por lo que no siempre será posible efec-
tuarlos. La toma de muestras se hará por 
el genetista.

• Huellas: Este análisis es de gran utilidad 
debido a la persistencia post mortem de 
la dermis y epidermis. Se pueden tomar 
en dedos, planta de los pies y palmas de 
las manos. Los expertos en huellas son los 
encargados de llevar a cabo este trabajo.

• Efectos personales: Encontrar objetos, 
ropa, o accesorios que pertenecían a las 
víctimas cerca de los cuerpos puede ser de 
ayuda para la posible identificación del 
cadáver. 

El antropólogo forense tiene la labor de 
asistir en la elaboración de las fichas ante mor-
tem recopilando datos que permitan registrar 
variables biológicas del desaparecido, así como 
obtener información sobre patologías que pue-
dan afectar al hueso, patrones de fracturas etc. 
También debe colaborar estrechamente con los 
radiólogos para la estimación del perfil biológico 
y la interpretación de las radiografías. 

En caso de que el desastre tenga como 
consecuencia la dispersión y mezcla de restos hu-
manos, la tarea del antropólogo es la de separar 
los restos, individualizarlos o incluso diferenciar 
si el tejido o los restos óseos son humanos o ani-
males. 
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Tras el atentado del 11 de septiembre del 
2001 en Nueva York, una de las tareas de los 
antropólogos forenses fue diferenciar los frag-
mentos óseos de los restos de las víctimas con 
los huesos de animales que estaban en las coci-
nas de los restaurantes aledaños a las torres y 
que fueron afectados igualmente por el desastre 
(Mundorff, 2012).

 Finalmente, los datos de ambas fi-
chas son cotejados en el proceso de reconcilia-
ción y si hay una identificación positiva de la 
víctima se procede a la comunicación con los 
familiares.

OTROS PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN
Las brigadas de rescate suelen recurrir a las 
Guías de INSARAG (2015) a la hora de enfren-
tarse a un sismo. Bajo la tutela de las Naciones 
Unidas, INSARAG está conformado por 80 paí-
ses que han homologado una metodología de 
aplicación internacional para actuar en dichos 
desastres, siempre con un fin humanitario, basa-
do principalmente en la búsqueda, localización y 
rescate de víctimas vivas.

Precisamente por eso, la presencia de los 
equipos forenses no es relevante en las guías, 
aunque se define el marco de actuación del área 
médica a través de un triaje (figura 6) en el que se 
añade un área negra, para pacientes exitus, tér-
mino que se refiere a la expresión latina exitus 
letalis, haciendo referencia a las personas falleci-
das (Universidad de Navarra, 2015).

Más centrado en el tema que aquí com-
pete, en el año 2011 se publicó en la Ciudad de 
México el “Acuerdo de Coordinación Interinsti-
tucional para el Manejo de Cadáveres en Caso 
de Siniestro” (2011), una ley local en vigencia 
que propone coordinar a las diferentes entidades 
administrativas en casos de desastre para lograr 
la identificación temprana de los cadáveres y res-
tos humanos, su entrega o su disposición final en 
caso de no poder identificarlos, siempre actuan-
do bajo una garantía jurídica y evitando riesgos 
sanitarios para la población.

Para ello, durante el levantamiento de los 
cadáveres y su disposición en sitios de acopio 
(cinco centros dispuestos en distintas delegacio-
nes de la ciudad), se deben rellenar una serie de 
documentos de carácter legal antes de su trasla-
do a los servicios médicos forenses:

• Acta especial de cadáveres: El Ministerio 
Público en turno debe levantar el acta de 
que se ha encontrado una víctima mortal 
o restos de un cuerpo.

• Cédula de identificación: El primer regis-
tro del cadáver, realizado por personal de 
la Secretaría de Salud o por miembros de 
la Procuraduría General de Justicia.

• Ficha técnica de identificación: Con ca-
racterísticas básicas del cadáver, así como 
toma de huellas, rellenado por trabajado-
res de la Coordinación General de Servi-
cios Periciales.
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Figura 6. Organigrama triaje de INSARAG

Fuente: Elaboración propia
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Además, hay que expedir los certificados 
de defunción y se prohíbe inhumar a las víctimas 
sin que un juez del Registro Civil esté presente en 
el lugar y lo autorice.

El acuerdo no detalla qué pasos hay que 
seguir en el caso de que el siniestro rebase por 
completo la capacidad de las autoridades locales. 

En 2011 también se publicó la “Estrategia 
de preparación y respuesta de la Administración 
Pública Federal ante un sismo o tsunami de gran 
magnitud” o “Plan Sismo” (2011), por parte de 
la Coordinación General de Protección Civil y la 
Secretaría de Gobernación.

El objetivo primordial del plan es el de 
auxiliar a la población a nivel nacional en caso 
de situación de desastre, mediante la prevención, 
auxilio y recuperación del entorno siniestrado y 
por ende de la población afectada.

Aquí, el grupo de búsqueda y rescate, bajo 
el mando de la Secretaría de Defensa Nacional y 
la Secretaría de Marina, tiene como una de sus 
muchas funciones, controlar los censos de super-
vivientes y de fallecidos durante el desastre.

El área sanitaria se encargará de la ela-
boración y ejecución de diversas acciones que 
garanticen la salud y eviten riesgos de infección 
en la población, así como de la coordinación y 
el traslado de las personas fallecidas a los cen-
tros de almacenamiento que se establezcan en la 
ciudad.

Más allá de estas directrices no hay nada 
que haga referencia al papel de los equipos fo-
renses.

Un año después se publicó la Ley General 
de Protección Civil (2012), reformada en enero 
del 2018 con el objetivo de brindar protección 
a la sociedad y su entorno a corto, mediano y 
largo plazo en caso de que ocurra un fenómeno 
disturbador. Aquí aparece la posibilidad de que 
una emergencia rebase por completo a las auto-
ridades municipales, por lo que en última ins-
tancia se puede recurrir a las instituciones fede-
rales para que actúen dentro del marco jurídico 
disponible. Sin embargo, no existe un apartado 
apropiado en materia de identificación humana 
tras una declaratoria de desastre, ni se aclara la 
función de las instituciones (PGR, PGJ, INCIFO, 
SEMEFO) o de los especialistas encargados de 
suplir dichas funciones. Se asume que Marina y 
la Secretaría de Seguridad Nacional son los res-
ponsables primarios de la búsqueda y rescate de 
víctimas, pero no se dedica ningún lugar a ex-

plicar cómo actuar en caso de que sea necesario 
extraer víctimas mortales.

En el año 2015 la Secretaría de Goberna-
ción y el Consejo Nacional de Protección Civil 
lanzaron el “Plan Nacional de Respuesta”, más 
conocido como el “Plan MX” (2015) para poder 
dar directrices inmediatas a una situación inmi-
nente de riesgo, con el objetivo de salvaguardar 
la vida e integridad de las personas, articular 
acciones en materia de protección civil aprove-
chando los recursos humanos y materiales dispo-
nibles y mejorando el tiempo de respuesta. Dicho 
plan va de la mano con otras iniciativas como el 
Plan DN-III de Auxilio a la Población en caso de 
Desastres de la Secretaría de Defensa Nacional o 
con el Plan Marina de Auxilio a la Población en 
Casos y Zonas de Emergencia y/o Desastre de la 
Secretaría de Marina, entre otros. 

La única referencia que se hace al trabajo 
del área forense en estos casos reitera la necesi-
dad de implementar y aplicar protocolos foren-
ses sobre manejo masivo de personas fallecidas, 
así como de preservación de restos o del uso de 
los servicios forenses de urgencia en caso de que 
sea necesario.

La Comisión Nacional de Derechos Hu-
manos (CNDH) publicó en 2017 un documento 
titulado “Directrices de Actuación de la CNDH 
ante Situaciones de Desastre por Sismos de Gran 
Magnitud” para dar indicaciones de actuación 
dirigidas a los tres órdenes de gobierno con la 
finalidad de proteger, garantizar y respetar los 
derechos humanos y respetar la vida de los afec-
tados por dichas catástrofes, considerado nece-
sario tras las quejas levantadas ante el gobierno 
por parte de familiares y afectados por el sismo.

Aquí, la Ley General de Víctimas (2017), 
pese a no haber sido creada para solventar pro-
blemas en casos de desastres, se debe aplicar 
cuando haya un incumplimiento por parte del 
Estado al momento de garantizar la protección 
de los Derechos Humanos básicos, ya sea por 
acción o por omisión de las autoridades. La falta 
de planificación y de actuación inmediata ante 
un desastre puede ser incluso más peligrosa que 
el propio desastre en sí (CNDH, 2017).

Dentro de las directrices que otorga la 
Comisión Nacional, se establece que la recupe-
ración de víctimas vivas o muertas sea compe-
tencia de los equipos de salvamento, búsqueda 
y rescate, siempre brindando un trato digno a 
las personas fallecidas recuperadas. Además, las 
familias deben estar al corriente de todo lo que 
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ocurre con sus seres queridos en términos de es-
tado y localización de estos. La información que 
reciba la sociedad debe ser veraz y clara. El área 
de sanidad debe encargarse de tener un censo 
completo de todas las personas que hayan sido 
rescatadas y trasladadas a hospitales, así como 
de los cuerpos o restos humanos recuperados. 
Las personas fallecidas no identificados deben 
ser preservadas por las autoridades sanitarias 
hasta que se agoten todas las vías posibles que 
permitan establecer su identidad.

RESPUESTA AL DESASTRE EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO
Con el paso de las horas tras el sismo, los me-
dios se hicieron eco del caos y desorganización 
a la hora de actuar en los edificios derrumba-
dos, sobre todo en referencia a las labores de 
rescate de personas sepultadas y las de revisión 
de inmuebles, así como a la desinformación ge-
neralizada (Brandoli, 2017a, 2017b; Riquelme, 
2017). Al no haber autoridades competentes que 
aplicaron los protocolos en las zonas de desastre, 
los civiles tomaron las riendas de la situación y 
comenzaron a organizarse, lo cual desató nume-
rosas críticas.

Ante el cuestionamiento de cómo se ha-
bían organizado las diferentes instancias gu-
bernamentales, en enero del 2018 la Secretaría 
de Salud del Gobierno de la Ciudad de México 
publicó un artículo sobre cómo se gestionan las 
respuestas en cuestiones de salud tras un sismo 
(Ahued- Ortega, 2018).

En dicho escrito se hace referencia a la 
coordinación interinstitucional entre autorida-
des, con un despliegue total de 51 ambulancias, 
el establecimiento de un centro de operaciones 
de emergencia, triajes en zonas de desastre, con-
troles de insumos y el abastecimiento de la red 
hospitalaria para la contingencia del desastre.

Un centro operativo central se encargó de 
procesar la información de las unidades hospi-
talarias que recibieron heridos, dándoles segui-
miento a los mismos. Además, se dio apoyo a 
los hospitales y se hizo entrega de los reportes de 
personas desconocidas al Centro de Atención a 
Personas Extraviadas y Ausentes (CAPEA).

Se entregaron un total de 132 actas de de-
función en el momento y se dispuso de diversos 
anfiteatros, algunos de ellos móviles, como, por 
ejemplo, el que se estableció en los alrededores 

del Multifamiliar de Tlalpan, para el traslado de 
las víctimas mortales.

Todas las labores que se hicieron durante 
las jornadas siguientes al sismo estuvieron coor-
dinadas con Ministerios Públicos y la Procuradu-
ría General de Justicia de la Ciudad de México. 

La Coordinación Nacional de Protección 
Civil también lanzó un reporte a un mes del 
sismo (Coordinación Nacional de Protección 
Civil, 2017) para informar sobre las acciones 
implementadas tras el sismo, donde se resalta 
la coordinación con diferentes entidades, enla-
ces entre salas de crisis y centros de operaciones 
de emergencia; coordinación de 400 rescatistas 
nacionales e internacionales bajo un puesto de 
comando en el Centro Nacional de Alto Rendi-
miento (CNAR).

Pese a esto, las quejas por parte de la ciu-
dadanía continuaron, destacando las que tenían 
que ver con el manejo de la información sobre 
los desaparecidos y todas las medidas que se 
dieron para justificar la entrada de maquinaria 
pesada tras las primeras 72 horas del desastre.

No se contaba con una lista oficial de per-
sonas rescatadas, ni INCIFO aportó información 
sobre desaparecidos. Los familiares sintieron que 
se les estaba negando la información y que el 
trato recibido por parte de las autoridades era 
injusto. 

Muchas de las zonas de desastre organi-
zadas por civiles fueron tomadas días después 
por Protección Civil, Marina o la Secretaría de 
Defensa Nacional, que establecieron medidas de 
suspensión de búsqueda y rescate de personas vi-
vas sin que hubiese un consentimiento por parte 
de los afectados, impidiendo que éstos pudiesen 
seguir buscando (Orizaga, 2017).

DIVISIÓN DEL TRABAJO EN PETÉN
Para llevar a cabo el análisis del trabajo reali-
zado en Petén por el Área de Pre-Identificación 
Humana, se usaron las fases de Interpol (2014).

Escena 

Las labores de búsqueda y rescate de personas 
comenzaron desde las primeras horas después 
del sismo. Los médicos civiles fueron los prime-
ros en organizar el espacio de atención a vícti-
mas y los voluntarios comenzaron las tareas de 
desescombro.
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Durante la tarde y principios de la noche 
acudió Protección Civil y un grupo de brigadis-
tas Topos SAR, que tomaron el mando del “área 
caliente”, entendida esta como el lugar del desas-
tre. La concesionaria quedó a cargo de los dos 
médicos que comenzaron con el triage y atención 
de víctimas. Poco a poco los familiares de desa-
parecidos fueron llegando y se instalaron en la 
parte posterior de la concesionaria.

Durante las primeras 48 horas salieron 
cinco personas que habían quedado atrapa-
das: dos supervivientes, que fueron llevados de 
urgencia al Hospital Xoco de Coyoacán y tres 
fallecidos.

Los antropólogos llegamos al área del de-
sastre por segunda vez el jueves 21 de septiembre 
a medio día. La Secretaría de Marina estaba a 
cargo de la zona del derrumbe, pero los médi-
cos seguían teniendo el mando en el triaje de la 
concesionaria. Se procedió a montar el depósito 
temporal de cadáveres con los insumos que nos 
fueron proporcionados a través de donaciones. 
La ubicación de la morgue se diseñó para que 
tuviese un acceso de entrada y otro de salida, pu-
diendo trasladar los cuerpos lo más rápidamente 
posible y sin llamar demasiado la atención, ya 
que los medios de comunicación estaban al pen-
diente de la salida de los cadáveres, para dar co-
bertura nacional al desastre.

Las cristaleras del área destinada como 
depósito fueron cubiertas con telas buscando 
privacidad para el trabajo de pre-identificación y 
se improvisaron paredes con cuerdas y sábanas. 
Al no tener mesas o camillas, se colocaron bolsas 
negras sobre el suelo con el fin de depositar los 
cadáveres cuando ingresasen en el laboratorio 
improvisado. El acceso solo estaba permitido a 
los médicos coordinadores y a los antropólogos, 
aunque los observadores de Derechos Humanos 
pudieron entrar al área.

Mientras los trabajos de rescate de vícti-
mas continuaban, hubo que evacuar varias veces 
la zona por riesgo de explosión al haber sustan-
cias químicas e incendios que parecían provenir 
del área de la tintorería.

A las 72 horas del desastre se dio por fina-
lizada la búsqueda de las víctimas con vida. De-
bido a las características arquitectónicas del edi-
ficio se procedió a ingresar maquinaria pesada 
para remover las enormes placas de concreto que 
componían los techos y suelos del edificio y así 
poder trabajar con mayor rapidez. La Secretaría 
de Defensa Nacional llegó a las inmediaciones 

del edificio colapsado y tomó el control del área 
del desastre y parcialmente de la concesionaria, 
haciendo ajustes de personal y reduciendo la 
plantilla de voluntarios médicos y antropólogos. 
Esto desencadenó quejas por parte de los fami-
liares y profesionales debido a la implementa-
ción de nuevas directrices que no fueron bienve-
nidas, sobre todo con relación a la disminución 
de gente operativa en el área médica que pudiese 
estar preparada para una emergencia.

A inicios del sábado 23 de septiembre ex-
trajeron dos cuerpos; durante la noche del 23 al 
24 de septiembre otros tres; y finalmente, a las 
05:00 horas aproximadamente de la mañana del 
domingo 24 de septiembre se lozalizó el último 
cuerpo sin vida de los escombros.

Todos ellos fueron levantados por briga-
distas Topos SAR, amortajándolos con sábanas 
o metiéndolos en bolsas para cadáveres, depen-
diendo de la disponibilidad de uno u otro ma-
terial. Las extracciones se hicieron cubriendo el 
área con sábanas para evitar que los medios o 
familiares tuviesen contacto visual con las perso-
nas fallecidas y el traslado se hizo directamente a 
la zona de Pre-Identificación.

Post Mortem

Se contaba con 20 minutos para realizar el exa-
men externo y la catalogación de efectos perso-
nales de las víctimas, previo a su traslado a los 
servicios médicos forenses o al INCIFO. 

Hubo dos extracciones múltiples, una de 
dos personas y otra de tres, por lo que se hicieron 
grupos de tres antropólogos: uno que rellenaba 
la ficha Post Mortem y dos que inspeccionaban 
los cadáveres. No se manipularon los cuerpos 
ni se removieron objetos. Solo se detallaron las 
características observables y se hicieron anota-
ciones sobre prendas o accesorios que pudiesen 
ayudar con la identificación. 

Tanto las fichas AM como PM fueron 
versiones reducidas de las establecidas oficial-
mente, buscando adaptarse a los tiempos dados 
por las autoridades al mando en el momento de 
las extracciones, que exigían un trabajo rápido y 
un traslado casi inmediato de los cuerpos, ante 
la preocupación de los familiares que no tenían 
acceso a ningún tipo de información sobre sus 
desaparecidos.

Los cuerpos recuperados estaban en dife-
rentes estados de descomposición: uno presenta-
ba Rigor Mortis, cuatro estaban en fase cromáti-
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ca y otro ya había llegado a la fase enfisematosa. 
Todos los cadáveres presentaban aplastamiento 
generalizado del cuerpo con exposición de vís-
ceras, siendo las víctimas sepultadas en los pi-
sos superiores las que más traumatismos tenían, 
sobre todo a nivel craneal y de extremidades, 
tanto superiores como inferiores. Cuatro de los 
fallecidos tenían más de 60 años al momento de 
la muerte; los otros dos estaban entre los 50 y 
los 40 años.

Se anotaron características físicas, como 
el color del cabello, de ojos o el tipo de calvicie 
que presentaban las víctimas. Marcas en la piel, 
el color de uñas o algún tipo de maquillaje per-
manente también fue descrito, así como prendas 
y objetos que llevaban consigo en el momento 
de la muerte. Por ejemplo, uno de los cuerpos 
llevaba un mandil con la bandera australiana 
comprado directamente en Australia, ya que te-
nía un sello oficial. Otro de los cadáveres tenía 
las cejas tatuadas permanentemente. Estos datos 
fueron de suma importancia a la hora de hacer la 
confronta en la fase de reconciliación.

El traslado de los cuerpos fue diferente 
dependiendo del momento de su extracción. Los 
dos primeros que se extrajeron el sábado por la 
mañana fueron trasladados por las ambulancias 
puestas a disposición en el área, previo llenado 
de la Cadena de Custodia, para poder seguir la 
trazabilidad de los cuerpos y verificar que no 
hubo ningún tipo de manipulación ni pérdida de 
información. Durante las últimas extracciones, 
peritos oficiales de la Procuraduría aparecieron 
en la escena para llevar a cabo su trabajo. Tras la 
tarea de pre-identificación de los antropólogos, 
accedieron a la morgue temporal y tomaron fo-
tografías de las víctimas siguiendo sus protoco-
los y, previo llenado de la Cadena de Custodia, 
se llevaron los cuerpos y toda la información 
recolectada por el equipo antropológico para su 
traslado a INCIFO.

Ante Mortem

Al contrario de lo que ocurrió en otros lugares 
como la Textilería de Bolívar con Chimalpopo-
ca, donde los antropólogos fuimos los que lle-
namos los formatos Ante Mortem y luego envia-
mos la información a INCIFO y a Cruz Roja; en 
Petén los médicos coordinadores establecieron 
directrices claras sobre la necesidad de no acer-
carse a los familiares ni establecer contacto con 
ellos por parte de toda el área médica, en especial 
del área negra.

Las fichas AM fueron rellenadas por los 
psicólogos que dieron seguimiento a los familia-
res y afectados que se encontraban en la parte 
trasera del concesionario, y no se tuvo acceso a 
ellas hasta la etapa de reconciliación.

Reconciliación

Debido a que se contaba con la información pre-
cisa de las personas que quedaron sepultadas, se 
podía presuponer, según el número de víctimas 
extraídas en un mismo lugar y basándose en el 
nivel del edificio en el que se encontraron, quie-
nes eran, por lo que la información extraída de 
los cadáveres servía para terminar de confirmar 
o descartar la identidad de estas. 

Supuestos testigos aseguraron que dos de 
las personas que presuntamente quedaron atra-
padas tras el derrumbe habían salido, una por 
su propio pie y otra  rescatada y trasladada a 
algún hospital de la ciudad, sin que los familia-
res fuesen avisados, por lo que urgía identificar 
todos los cuerpos in situ, en caso de ser posible, 
para evitar más confusión entre las familias y au-
toridades, que tenían miedo de que se llevasen a 
sus familiares sin avisarles y tuviesen que esperar 
días o semanas hasta saber su paradero.

Con estas premisas, el trabajo de reconci-
liación no estuvo exento de complicaciones. De-
bido a que el personal de psicología no conocía 
el trabajo de llenado de las fichas AM, mucha 
información importante se perdió. Un ejemplo 
de esto fue que en ninguna ficha aparecía el dato 
de que uno de los desaparecidos tenía las cejas 
tatuadas; características que en muchos casos 
puede ser la clave para identificar a alguien, jun-
to con otra información.

De los seis cadáveres recuperados, todos 
fueron identificados. Uno por comparación de su 
rostro con una fotografía; tres de ellos por sus 
características físicas y los otros dos mediante los 
objetos y accesorios que llevaban con ellos.

La comparación de fichas se realizó en-
tre los antropólogos y los médicos. Una vez es-
tablecida la presunta identidad del fallecido se 
procedía a tener una reunión con los familiares, 
acompañados por psicólogos y observadores 
de Derechos Humanos. El médico describía las 
características que se anotaron en la ficha PM, 
haciendo hincapié en el mal estado de los cuer-
pos y advirtiendo a los familiares que había in-
formación que no se pudo recuperar, como, por 
ejemplo, rasgos faciales de uno de los cadáveres. 
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Una vez que se había explicado a los seres que-
ridos el por qué se pensaba que la información 
postmortem recolectada describía a su familiar, 
se les preguntaba si estaban de acuerdo con la 
información y si reconocían a dicha persona por 
los datos que se les habían dado. 

Todas las respuestas fueron positivas. Se 
procedió a recomendar no ver a las víctimas de-
bido a los traumatismos que presentaban. Aun 
así, cuando los familiares insistieron, se les dio 
acceso al depósito temporal para que corrobora-
sen la información.

��������
���������

���������
�����

�������
��
�����

	�������
�����������
��

�������
	����
�������

��������

��
�������

����
��������������

Figura 7. Organización en Prolongación Petén 915

Fuente: Elaboración propia
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Una vez que el proceso finalizaba, los 
cuerpos eran trasladados al INCIFO o a servicios 
médicos forenses acompañados de algún familiar 
(figura 7).

CONCLUSIÓN
El trabajo que se realizó en la calle de Petén de-
mostró la importancia de pre identificar a las víc-
timas e informar a las autoridades competentes 
del hallazgo. Los familiares y las autoridades su-
pieron en todo momento qué se estaba haciendo 
y cómo. Éstos últimos llegaron inclusive a pedir 
los formatos de fichas AM/PM usadas en el triaje 
para basar sus reportes en ellas y no en las suyas.

Por otro lado, los familiares pudieron 
abandonar la zona del derrumbe ya seguros de 
que sus seres queridos habían sido identificados, 
evitando la revictimización3, la desaparición ad-
ministrativa4 y todos los problemas derivados de 
la falta de información, y la ausencia de listas de 
víctimas mortales, que fue tan común en el resto 
de los derrumbes.

Los protocolos no se cumplieron de ma-
nera generalizada en ningún lugar siniestrado, 
ya que fueron los civiles los que organizaron los 
lugares hasta que las autoridades, días después, 
tomaron el mando. Pese a esto, en la calle de Pro-
longación Petén 915 se logró una coordinación 
funcional, no sólo entre médicos, rescatistas, psi-
cólogos y antropólogos, si no con la propia au-
toridad, que finalmente dejó que el área médica y 
todos los operativos del triaje pudiesen hacer su 
trabajo, respetando los espacios.

Hubo críticas hacia la labor de los an-
tropólogos en la zona del derrumbe y en la 
aplicación del proceso de pre-identificación de 
las víctimas. Sin embargo, existen diversas pu-
blicaciones donde se retoma la importancia de 
contar con antropólogos forenses en situaciones 
de desastres. No obstante, en la actualidad, se 
tiene la idea de que el antropólogo únicamente 
puede asistir en la elaboración del perfil bioló-
gico de los restos esqueletizados sin que su labor 
pueda hacer mucho más por las víctimas en una 
catástrofe. La experiencia ha demostrado que el 
trabajo del antropólogo ayuda a que las identi-

3 La revictimización es “[…] la ocurrencia de ciertos eventos asociados a las violaciones a los derechos humanos cuyo efecto 
previsible es el de incorporar nuevas situaciones dolorosas a un contexto humano previamente traumatizado” (Madariaga, 
2006).

4 Cuando se habla de desaparición administrativa hacemos referencia a la pérdida de la información sobre una víctima, lo 
que no permite su identificación o la posibilidad de reclamación del cuerpo por parte de sus familiares ya que el fallecido 
“desaparece” de los registros, por lo que no existe.

ficaciones sean más rápidas y seguras, no sólo 
en el área del triaje, si no en la propia escena 
antes, durante y después del levantamiento de 
los restos.

Diversos desastres masivos corroboran 
esta afirmación (Cordner, Woodford y Bassed, 
2011; Leditschke, Collett y Ellen, 2011; Mun-
dorff, 2008, 2012; Owsley et al., 1995), y gene-
ran el debate sobre el papel que juega la antropo-
logía forense en estos casos y si es necesaria o no. 

Durante los trabajos de rescate de vícti-
mas mortales tras el atentado del 11 de septiem-
bre del 2001 en Nueva York, los encargados del 
levantamiento y posterior traslado de los restos 
humanos fueron bomberos. Al no tener un co-
nocimiento básico sobre arqueología o antro-
pología forense, descontextualizaron miles de 
fragmentos, mezclándolos en bolsas sin discernir 
si eran humanos o animales. Las consecuencias 
se reflejaron en los tiempos y en la complicación 
extra que hubo en las tareas de identificación 
(Mundorff, 2008, 2012).

Si bien es cierto que el papel que juega el 
antropólogo en el triaje mortuorio variará de-
pendiendo de las características del desastre, sus 
funciones siguen siendo amplias (Blau y Briggs, 
2011; Mundorff, 2012):

• Recolectar información de la escena para 
evitar descontextualizar los restos.

• Reconocer restos o fragmentos óseos en la 
escena que pueden pasar desapercibidos 
para personal no especializado en antro-
pología forense. En la calle de Prolonga-
ción Petén 915, se sacaron vísceras de la 
escena más de una hora después de que 
todos los cadáveres fuesen trasladados a 
las morgues pertinentes, sin que las am-
bulancias quisiesen hacerse cargo del tras-
lado del material biológico por no saber a 
quién pertenecía.

• Asistir en la reconstrucción del lugar de 
los hechos, tratada ésta como un escena-
rio de investigación.

• Discernir entre fragmento óseo y fragmen-
to de otro material.

• Diferenciar entre hueso humano y hueso 
no humano.
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• Asociar los restos aislados que llegan a los 
depósitos temporales o morgues.

• Identificar restos mezclados, al conocer 
cómo se componen las articulaciones cor-
porales o por medio de una comparación 
anatómica.

• Priorizar los restos para análisis de ADN.
• Individualizar restos humanos por carac-

terísticas diferenciadoras que puedan faci-
litar la identificación de una víctima.

• Identificar la posible asociación de ciertos 
objetos con cuerpos en la escena.

• Obtener el número mínimo de individuos.

Aparte, la experiencia en los hechos re-
latados demostró la enorme importancia que 
reside en la correcta recolección de datos sobre 
personas desaparecidas en las fichas AM. Reco-
mendamos encarecidamente que sean los antro-
pólogos físicos los que se encarguen de realizar 
las entrevistas, ya que, debido a su formación, 
son capaces de extraer todos los datos necesarios 
para la correcta individualización de una perso-
na, sin pasar nada por alto.

Instalar áreas de pre-identificación en de-
sastres como el sismo del 19 de septiembre, que 
sobrepasó a capacidad de respuesta de las insti-
tuciones forenses; permite acelerar las tareas de 
identificación, reduce los tiempos de espera que, 
en ocasiones llegan a prolongarse por días o se-
manas y, disminuye la incertidumbre que sufren 
las familias para recibir información verídica so-
bre el destino final de su ser querido.

La antropología forense sigue siendo una 
disciplina poco conocida y entendida, desde sus 
limitantes hasta sus posibles aplicaciones. Por 
lo tanto, su participación y documentación en 
manuales, guías y protocolos internacionales 
relacionados con ayuda humanitaria, desastres 
masivos o situaciones de emergencia, no es cla-

ra; puede que sea mencionada su participación 
como experto forense de interés al tema, pero no 
desglosa e incluye sus tareas y funciones específi-
cas en cada situación.

Con respecto a las leyes mexicanas, guías 
y manuales, su desconocimiento es más noto-
rio, la mayoría de estas publicaciones oficiales 
centran su atención a atender la emergencia y/o 
desastre hacia salvaguardar la integridad y vida 
de las comunidades afectadas, y sus inmuebles; 
los espacios designados al manejo de víctimas 
mortales ocupan las últimas prioridades por lo 
tanto su importancia y designación de funcio-
nes no son claramente estipuladas a quien o a 
quienes les corresponde. Queda claro que una 
cosa es el manejo de personas fallecidas y otra, 
muy diferente, es la identificación de estas don-
de a nivel federal parece que este tema no es 
de interés primordial y deja en ambigüedad su 
proceso a las autoridades locales. Tal es el caso 
del “Acuerdo de Coordinación Interinstitucional 
para el Manejo de Cadáveres en Caso de Sinies-
tro” (2011) aplicable exclusivamente para la 
CDMX; y si fuese el caso de su ejecución para 
el 19 de septiembre, estamos ante problemas de 
coordinación, falta de personal capacitado e in-
formación clara y oportuna para los familiares 
y brigadistas.

La antropología forense se debe abrir 
paso ante estas situaciones, involucrarse y com-
prometerse con los sucesos que afectan a las so-
ciedades en el ámbito que le compete a la misma, 
por lo tanto, su inclusión y reconocimiento debe 
ser una tarea continua.

Finalmente, un desastre debe ser visto 
holísticamente desde la colaboración interinsti-
tucional, con inclusión multidisciplinaria antes, 
durante y posterior a la emergencia. 
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RESUMEN
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Durante el proceso de redemocratización en Brasil y el fin de la dictadura en los años 80, las búsque-
das de desaparecidos y los esfuerzos por encontrar posibles lugares de inhumación eran básicamente 
emprendidos por asociaciones de familiares que se reunían; organizaban las informaciones ante mor-
tem de cada desaparecido e investigaban realizando caravanas y campañas para la localización de 
restos humanos. La sistematización de la información, como archivar, elaborar listas con el universo 
de búsqueda, probar la desaparición de alguien por el Estado represivo; fue una responsabilidad to-
talmente relegada a los propios familiares. El presente texto expone el panorama del trabajo forense 
en Brasil relacionado con la búsqueda de desaparecidos políticos durante el período democrático; a 
partir, del estudio de un caso en la ciudad de São Paulo donde las propias investigaciones, o la ausen-
cia de ellas, contribuyeron más al proceso de desaparición, dificultando aún más las identificaciones. 

ABSTRACT

During the re-democratization process in Brazil and the end of the dictatorship in the 1980s, the sear-
ches for missing persons and the efforts to find possible places of burial were basically undertaken by 
associations of relatives who met, organized the ante-mortem information of each disappeared and 
investigated carrying out caravans and campaigns for the localization of human remains. Systemati-



zation of information, such as archiving, producing lists, proving the disappearance of someone by 
the repressive State, etc., was a responsibility totally relegated to the relatives themselves. This paper 
presents the panorama of forensic work in Brazil related to the search for disappeared people, during 
the democratic period, based on the study of a case in the city of São Paulo where the research itself, 
or the absence of them, contributed more to the process of disappearance, making identifications 
even more difficult.

INTRODUCCIÓN

En los primeros meses de 2018, una nueva 
identificación es divulgada por la Comi-
sión Especial sobre Muertos y Desapare-

cidos Políticos -CEMDP, organismo estatal que 
tiene como una de sus atribuciones la búsqueda 
de desaparecidos de la dictadura. La persona 
identificada fue Dimas Antonio Casemiro, gue-
rrillero del grupo armado Movimiento de Re-
sistencia Tiradentes – MRT. Su hermano, Denis 
Casemiro, ya había sido identificado en 1991 
un año después del descubrimiento de una fosa 
común clandestina en la ciudad de São Paulo. 
Ambos compartieron el mismo destino, una fosa 
utilizada por la represión de la dictadura (1964-
1985) con el objetivo de ocultar a los opositores.

De la identificación de un hermano a otro 
pasaron más de 25 años. Denis Casemiro fue 
identificado, a partir de los trabajos forenses del 
departamento de Medicina Legal de la Universi-
dad de Campinas -UNICAMP. ¿Qué razón hubo 
para tardar tanto tiempo entre una identificación 
y otra? El objetivo de este texto es discutir, a par-
tir del estudio del caso de la fosa clandestina de 
Perus, los trabajos de antropología forense en 
Brasil vinculados a los contextos de desaparición 
forzada de la dictadura militar brasileña.

La historia de las investigaciones forenses 
relacionadas a las búsquedas e intentos de iden-
tificación de desaparecidos políticos en Brasil, 
aunque ha sido registrada en algunos artículos y 
capítulos de libros, se encuentra eminentemente 
en la oralidad, a partir de las memorias y expe-
riencias de familiares y asociaciones que realiza-
ron aquello, que las pericias oficiales del Estado 
durante mucho tiempo no hicieron (Almeida, 
2009, Coimbra e Brasil, 2002; Teles, 2001). 
Fueron estos mismos familiares los que realiza-
ron las investigaciones de documentación, entre 
pulgas y cucarachas en los archivos policiales, 
pues eran ellos los que viajaban a Araguaia, en la 
región amazónica (figura 1) para buscar testigos, 
hacer entrevistas, localizar posibles fosas y que 
muchas veces contrataban peritos independien-
tes como el Equipo Argentino de Antropología 
Forense – EAAF (EAAF, 1992, 1996, 2013; Te-

les, 2001); siendo esto, en la mayoría de los ca-
sos, con sus propios recursos económicos.

El contexto de Brasil en relación con la 
búsqueda de desaparecidos políticos siguió de 
manera bastante particular, si se compara con 
otros países de América Latina. No fueron crea-
dos equipos forenses que no estuvieran vincu-
lados a la policía. La falta de un grupo perma-
nente y multidisciplinar, la no participación de 
arqueólogos especializados para investigar sitios 
de inhumación clandestinos (Souza, 2015; Silva, 
2012) y el no cruzamiento de informaciones para 
una mejor comprensión del contexto, produje-
ron un número muy bajo de identificaciones a 
lo largo de las últimas décadas (Hattori, 2018). 
Además, tales cuestiones derivan de la falta de 
políticas públicas específicas para acciones de 
búsqueda, en la permanencia de violencia sim-
bólica hacia familiares y comunidades, y en una 
larga espera para concluir los trabajos, como en 
los casos emblemáticos como el de la fosa clan-
destina de Perus (en la región sureste del país) 
o el de la Guerrilla del Araguaia (en la región 
norte del país).

Un dato que evidencia claramente la pro-
blemática de las búsquedas de desaparecidos está 
relacionado con los lugares de inhumación de 
aquellos que han sido identificados. Como po-
demos ver en la figura 2, todos los casos de iden-
tificación estaban en cementerios y en sepulturas 
individuales, con excepción de la fosa común de 
Perus. Esto parece bastante sintomático en los 
procesos de búsqueda, pues la formación y per-
fil de los equipos designados por el Estado, con 
sus métodos utilizados presentan fallas en una 
de las etapas fundamentales: la investigación 
preliminar en sus distintas acciones: prospeccio-
nes, levantamiento de testimonios y análisis de 
documentación. De esta manera, vemos como el 
proceso de búsqueda de los desaparecidos parte 
con desventaja, pues la formación y el perfil de 
los equipos designados por el Estado no van a 
dar importancia a etapas que, en este caso con-
creto, son fundamentales como la investigación 
preliminar.
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Figura 1. Una de las primeras caravanas de familiares en la región amazónica

Fuente: Fundação Maurício Grabois
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Por otro lado, es importante subrayar 
que, aunque fue reconocida por la Comisión Na-
cional de la Verdad (Brasil, 2014), la violencia 
contra indígenas, campesinos, trabajadores, en-
tre muchos otros grupos marginados en la vida 
y en la muerte (Butler, 2009), ésta fue silenciada 
por un largo período de tiempo y la información 
que tenemos hasta el presente es poca. En cuanto 
a los grupos indígenas, durante la dictadura cate-
gorizados como “enemigos internos” (Agamben 
y Heller-Roazen, 1998), sufrieron con el des-
plazamiento forzado, prisión arbitraria, fueron 
colocados en campos de concentración (como 
el denominado Reformatorio Krenak), tortu-
rados y asesinados como los Waimiri-Atroari, 
Sateré-Mawé en una política estatal represiva en 
consonancia con los proyectos de obras de “de-
sarrollo” de la década de 1970 y con alianzas 
entre empresas privadas y estatales para la ex-
plotación de recursos (Valente, 2017; Almeida, 
2009). Todos esos grupos, aunque algunos de 
ellos tengan el reconocimiento del Estado como 
víctimas de la dictadura, no son individualmente 
reconocidos para la búsqueda de personas desa-
parecidas como ocurre en el caso de los desapa-
recidos políticos.

Así, el proceso de búsqueda ya comienza 
con un número que está subestimado. Las cifras 
y nombres no corresponden, por lo tanto, son 
una cuestión crucial para cualquier trabajo de 

antropología forense en Brasil: ¿Quiénes y cuán-
tos se buscan; y, ¿en dónde esas personas pueden 
haber sido enterradas?

Aunque una dictadura y sus impactos 
hasta hoy, no deben ser medidos por el núme-
ro de desaparecidos, realizar las investigaciones 
forenses estableciendo sus universos de búsque-
da, metodología específica y el desarrollo de un 
equipo con diferentes profesionales, ciertamente, 
pueden contribuir a evidenciar y materializar los 
crímenes de la dictadura, así como ayudar en la 
identificación de personas como parte del pro-
ceso que involucra la justicia de transición. Sin 
ellas, esos “restos” de la dictadura que se ven 
todavía en la actualidad en los mecanismos de 
actuación de la policía y de las instituciones se 
continuarán reproduciendo.

Por eso, es fundamental entender estos 
mecanismos en un estudio concreto de un caso 
emblemático y que ejemplifica a la perfección 
las complejas relaciones en la investigación fo-
rense en Brasil. A partir de los trabajos de aná-
lisis forense de los esqueletos encontrados en la 
fosa clandestina de Perus llevados a cabo en las 
últimas décadas, pretendo debatir la actuación 
de los peritos en este campo científico en Brasil. 
En ese sentido, este texto presenta los trabajos 
realizados entre los años 2014 y 2017 cuando se 
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igura 2. Identificaciones y dónde estaban ubicadas

Fuente: Elaboración propia
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formó el equipo forense que reactivó la investi-
gación del caso2.

FIN DE LA DICTADURA Y EL 
DESCUBRIMIENTO DE LA FOSA 
COMÚN EN 1990
En el año de 1990, el periodista Caco Barcelos 
investigaba casos de asesinatos cometidos por la 
policía de la ciudad de São Paulo, cuando descu-
brió la existencia de una fosa clandestina a partir 
de entrevistas con sepultureros y familiares de 
los propios desaparecidos de la dictadura. En 
el cementerio de Perus es donde se ubica la fosa 
y en la actualidad es el principal destino de las 
personas que son enterradas sin identidad, lla-
mados desconocidos. Con la ayuda de las aso-
ciaciones de familiares, en especial de Suzana 
Lisboa (Barcelos, 2001:12), se realizó una larga 
investigación con la documentación del Instituto 
Médico Legal de São Paulo donde encontraron 
declaraciones de óbito marcadas con una “T” 
roja que significaba “terrorista” y que varios 
de los desaparecidos políticos podrían estar en 
la fosa. Además, estas investigaciones llegaron 
a la conclusión de que la fosa común, tenía el 
estatus de “clandestina” porque no constaba en 
ningún plano del cementerio, ni había ninguna 
indicación superficial de que era un espacio de 
enterramiento.

En la fosa clandestina fueron encontradas 
aproximadamente 1500 bolsas de plástico con 
restos óseos de estos llamados “desconocidos” 
– personas que vivían en situación de calle, víc-
timas de los escuadrones de la muerte, niños que 
murieron por una epidemia de meningitis (que 
fue prohibida su divulgación por el gobierno de 
la época) y guerrilleros que luchaban contra la 
dictadura que fueron secuestrados, torturados y 
asesinados en centros de detención (Teles e Lis-
boa, 2001).

La divulgación de la existencia de la fosa 
clandestina de Perus y su abertura llamó la aten-
ción de la sociedad, retomándose así la moviliza-
ción social que tuvo su auge hasta entonces, en 
la lucha por la amnistía amplia, general e irres-
tricta. Se instaló en la Cámara Municipal de São 
Paulo la primera y única Comisión Parlamentar 

2 Agradezco al equipo de la Secretaría de Derechos Humanos que se formó para la reactivación de los trabajos y que por cierto 
son parte de este trabajo: Rafael de Abreu e Souza, Patricia Fischer, Luana Alberto, Candela Martínez, Felipe Quadrado, Maria-
na Inglez, Marina di Giusto, Ana Tauhyl, Marina Gratão, André Strauss, Aline Oliveira, Jacob Gelwan y Douglas Mansur; además 
de los equipos argentino – EAAF y peruano de antropologia forense – EPAF, por el apoyo y formación.

de Investigación sobre Desaparecidos Políticos 
(CPI Perus, 1992). A partir de ella, se hicieron 
muchas visitas a posibles sitios de inhumación 
que se enumeraron durante esta Comisión. Tam-
bién, los familiares presionaron a las autoridades 
de forma más intensa y consiguieron acceder a 
algunos archivos policiales como los del Institu-
to Médico Legal - IML y los del Departamento 
Estatal de Orden Política y Social - DEOPS, en la 
ciudad de São Paulo.

Por todo lo anterior, el Ayuntamiento de 
São Paulo y el gobierno del Estado de São Paulo 
asumen el compromiso de la identificación de las 
personas enterradas en la fosa común, tarea que 
legalmente estaría a cargo del Instituto Médico 
Legal de São Paulo - IML. Sin embargo, hubo 
una fuerte oposición de los familiares y diversos 
organismos de derechos humanos pues, esta ins-
titución contaba con un pasado de colaboración 
directa con la represión. El que era director de 
la propia institución en la época de la dictadu-
ra, el médico Antonio Melo firmó un informe 
de autopsia falso de Manuel Fiel Filho, una de 
las personas torturadas y muertas en uno de los 
centros de detención de São Paulo (Seixas, 2001; 
Teles y Lisboa, 2001).

Frente a la reacción de los familiares, se 
buscó una alternativa en el Departamento de 
Medicina Legal de la UNICAMP, que pasó a 
conducir los trabajos bajo la responsabilidad del 
médico Fortunato Badan Palhares (Seixas, 2009; 
Jornal da UNICAMP, 2001: 2). Los familiares 
pidieron ayuda y el respaldo internacional a tra-
vés de la exigencia de que todo el proceso fuese 
acompañado por el Equipo de Antropología Fo-
rense de Argentina y por el antropólogo Clyde 
Snow, que ya había participado en la investiga-
ción forense del caso de Josef Mengele. Sin em-
bargo, la propuesta fue rechazada por el equipo 
de medicina legal de la UNICAMP bajo el alega-
to de que en Brasil había muchos profesionales 
capacitados (Teles y Lisboa, 2001).

En los dos primeros años se consiguieron 
dos identificaciones de las personas que estaban 
en la fosa, Denis Casemiro, como mencioné an-
teriormente, y Frederico Mayr por el método de 
superposición de imágenes sobre las medidas del 
cráneo. No obstante, el trabajo quedó interrum-
pido por problemas de financiación, y el aban-
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dono terminó sepultando los avances realizados 
hasta entonces.

Ante la multitud de solicitudes de los co-
lectivos de derechos humanos y familiares sobre 
los informes y el estado de los trabajos, en 1995 
se hace una denuncia por la situación precaria 
en la que se encontraban los restos humanos en 
la universidad (IEVE, 2018). En las instalaciones 
de la UNICAMP, los huesos sufren inundaciones 
y son colocados pesados muebles sobre las bol-
sas en las que estaban almacenados (figuras 3 y 4). 
También, muchas de las bolsas estaban visible-
mente abiertas, rotas y sin número de identifica-
ción (Souza et al, 2017). Se observan cajas con 
varios cráneos, sugiriendo que partes anatómicas 
fueron sacadas del conjunto esquelético sin refe-
rencia y luego fueron devueltas, no pudiéndose 
asegurar que no hayan sido mezcladas.

De este período, el relato de María Amelia 
Teles (integrante de la Comisión de Familiares 
que hizo la denuncia) es bastante esclarecedor. 
Ejemplifica el maltrato y la negligencia que pa-
saron tanto aquellos desaparecidos por la repre-
sión de la dictadura, como los restos óseos que 
sufrieron falta de cuidado en términos de preser-
vación y mezclas durante décadas, ya en época 
democrática.

Pusieron basura, cajas, sillas y hasta ollas so-
bre los huesos. Se han dañado. Tiramos fotos de 
todo eso. Fue un cuadro desolador. No sé por qué 
lo hicieron. Yo llamo lo que vi fosa de Perus núme-
ro dos. La primera fosa fue creada por la dicta-
dura y la fosa número dos fue creada por aquel 
Departamento de Medicina Legal. (Teles, 2001: 16). 

Los esqueletos fueron transferidos en el 
año 2001 a São Paulo, se colocaron en un espa-
cio provisorio, en el osario del cementerio públi-
co de Araçá, donde fueron almacenados en cajas. 
Los trabajos de análisis forense quedaron bajo la 
coordinación del profesor de la Universidad de 
São Paulo y médico del Instituto Médico Legal 
de São Paulo, Daniel Muñoz; sin embargo, en 
este periodo ningún avance o informe fue hecho. 
Y en el 2004 el proyecto, de nueva vez, se quedó 
sin un equipo forense que pudiera terminar los 
trabajos de identificación. 

Las más de 1000 cajas se mantuvieron en 
el osario del cementerio de Araçá a lo largo de 
la década del año 2000, y fue en este período 
que algunas acciones puntuales se realizaron con 
el objetivo de recolectar muestras de ADN de 

algunos casos que habían sido analizados para 
intentar la identificación. Esas acciones fueron 
hechas por la Comisión de Muertos y Desapa-
recidos Políticos y el Ministerio Público Federal 
contratando laboratorios genéticos (Gonzaga, 
2001). Gracias a estos trabajos, en 2005 se iden-
tificó una persona desaparecida más que estaba 
en la fosa: Flávio Carvalho Molina.

FORMACIÓN DE UN NUEVO GRUPO 
E INVESTIGACIÓN DE LOS TRABAJOS 
ANTERIORES
Casi diez años después, en mayo de 2014, se for-
ma un convenio para la conformación del Grupo 
de Trabajo Perus (GTP) con el objetivo de rea-
nudación de los análisis forenses. Este proyecto 
se compone a partir de un trípode institucional: 
la Secretaría Especial de Derechos Humanos 
(SEDH), de la que forma parte la Comisión Es-
pecial sobre Muertos y Desaparecidos Políticos 
(CEMDP), la Secretaría Municipal de Derechos 
Humanos y Ciudadanía de la Municipalidad de 
São Paulo (SMDHC) y la Universidad Federal de 
São Paulo (UNIFESP).

Este nuevo convenio, se constituyó gra-
cias a las presiones de familiares de muertos y 
desaparecidos políticos, y militantes comprome-
tidos con la temática quienes continuaron exi-
giendo del Estado una respuesta. Además, estos 
colectivos pidieron en abril de 2013, a través de 
la Asociación Brasileña de Anistiados Políticos 
(ABAP), un diagnóstico de la situación en que 
encontraban los restos óseos de la fosa de Perus, 
que fue desarrollado por el Equipo Argentino de 
Antropología Forense – EAAF. El EAAF resaltó 
la falta de confianza en los análisis forenses rea-
lizados por el antiguo equipo de peritos del De-
partamento de Medicina Legal de la UNICAMP 
(CEV Rubens Paiva, 2015). A esa coyuntura se 
sumó, a fines de 2013, un ataque al osario del 
cementerio donde estaban las cajas de Perus, del 
que hasta hoy no se sabe quiénes fueron los res-
ponsables (figura 5).

Se trató de un momento histórico bas-
tante importante, ya que estaba en vigencia la 
Comisión Nacional de la Verdad, formada en 
2012, casi 20 años después del fin de la dicta-
dura militar brasileña. Además, paralelamente, 
se crearon innumerables comisiones de la verdad 
en diferentes esferas: comisiones municipales y 
estatales relacionadas a instituciones específicas 
como universidades, organismos públicos, entre 
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Figura 3. Situación de los restos óseos en el Departamento de Medicina Legal de la Universidad de 
Campinas

Fuente: Archivo de la Comisión de Familiares – IEVE

Figura 4. Situación de los restos óseos en el Departamento de Medicina Legal de la Universidad de 
Campinas

Fuente: Archivo de la Comisión de Familiares – IEVE
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otros. Fueron más de 100 comisiones de la ver-
dad en todo el país, lo que demostró la demanda 
de la propia sociedad para hablar sobre el tema. 

Todo eso posibilitó retomar los trabajos 
de análisis forense, a partir de un grupo como 
el GTP que tenía el apoyo para formación, es-
tablecimiento de protocolos, entre muchas otras 
necesidades, de equipos latinoamericanos en el 
comienzo, El Equipo Peruano de Antropología 
Forense – EPAF y el Equipo Argentino de Antro-
pología Forense – EAAF; además, de arqueólo-
gos, médicos, odontólogos, historiadores, gene-
tistas y antropólogos para el trabajo continuo en 
el laboratorio.

Una de las primeras acciones necesarias, 
era comprender lo que se había realizado hasta 
entonces. ¿Cuántas cajas había? ¿Cuáles fueron 
las muestras enviadas para ADN? ¿Dónde están 
esas muestras? ¿Cuáles fueron los métodos uti-
lizados? ¿Cuántos casos fueron efectivamente 
analizados? ¿Dónde están las fichas de análisis 
osteológico y toda documentación relacionada 
con el caso? ¿Cuáles fueron los universos de 
búsqueda establecidos hasta entonces? ¿Fueron 
enviadas muestras para ADN? ¿Cuáles? 

Los arqueólogos que formaron parte del 
equipo consideraron que, para dar seguimiento 
a la investigación era fundamental comprender 
el proceso realizado hasta ese momento; y por 
tanto, era preciso llevar a cabo un amplio le-

vantamiento de los trabajos anteriores. Además, 
en las primeras reuniones con asociaciones de 
familiares había muchas dudas sobre los proce-
sos previos, como por ejemplo ¿Dónde estaba el 
banco de muestras de sangre de referencia de los 
familiares que habían donado? ¿Qué institución 
está haciendo la custodia de esas muestras? De 
esta forma, quedó en evidencia que la historia 
de los trabajos de búsqueda e intentos de iden-
tificación de las personas enterradas en la fosa 
común de Perus estaba llena de agujeros, de falta 
de respuestas, de descuido completo en relación 
con la preservación de los restos óseos, vacíos 
que claramente dificultaron y contribuyeron aún 
más a la desaparición, si no más del cuerpo, de 
todas las demás formas materiales o simbólicas 
vinculadas a los desaparecidos. Los trabajos de-
sarrollados por la UNICAMP, IML/ SP y USP 
nunca fueron pautados a partir de una investi-
gación preliminar y ante mortem; de hecho, no 
partían de presupuestos básicos de relación con 
los familiares y los casos de las personas que po-
dían estar inhumadas en Perus.

En lo que se refiere a la búsqueda de do-
cumentación como actas de reuniones, protoco-
los, etc.; no había un local central de consulta de 
ese material. Si, por un lado, la sistematización 
de todo el trabajo hecho por los familiares era 
organizado por ellos mismos en la sede de la Co-
misión de Familiares de Muertos y Desapareci-

Figura 5. Interior del osario del cementerio público de Araçá

Fuente: Tuca Vieira/ Revista Brasileiros. Carta Capital.
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dos Políticos (Sao Paulo), de la parte del Estado 
brasileño, toda la información de las búsquedas 
no era clara, ni sistematizada, ni organizada, 
sin una memoria institucional que pudiera faci-
litar una investigación histórica de los trabajos 
de manera sencilla. Cuando se creó el grupo de 
trabajo, fue necesario recoger la documentación 
de más de 15 instituciones para juntar todo el 
material relacionado con la fosa común de Perus 
y aclarar toda la información en detalle.

Un ejemplo clave para entender la com-
plejidad de esta etapa de la investigación preli-
minar, es la poca documentación, más allá de los 
testimonios de las personas que participaron y de 
las fotos de la prensa, acerca de la abertura de la 
fosa y excavación en el año de 1990.  

A pesar de la fundamental importancia 
simbólica y política de la abertura de la fosa 
común en aquel momento, y del esfuerzo de los 
familiares; desde el punto de vista técnico, se ob-
servó en las imágenes del momento que la fosa 
no fue excavada en sus contornos. Los informes 
recogidos en la literatura hablan de que las di-
mensiones de la fosa eran de 30 metros de largo 
por 0,50 m de ancho y 2,70 m de profundidad 
(Teles y Lisboa, 2011). Al comparar estas medi-
das con las medidas del monumento superpuesto 
que actualmente se encuentra en el lugar, y que se 
dice corresponder a la medida de la fosa, posee 
22 m por 0,80 m de ancho. Antonio Eustaquio, 
el director del cementerio en el periodo, en una 
entrevista a un periódico (Folha de São Paulo, 
05/09/1990), dijo que la fosa tendría 0,30 m por 
0,50 m, por 1,70m de profundidad. 

Ante la ausencia de datos sistemáticos 
en relación con el cementerio, la fosa común, el 
proceso de ocupación del cementerio o las du-
das acerca de la excavación total o no, se llevó 
a cabo una prospección sin intervención en la 
zona y un estudio de fotografías aéreas. Una in-
tervención arqueológica fue recomendada por el 
equipo de arqueólogos que eran parte del grupo 
de trabajo, pero no se hizo. 

En lo que se refiere a los protocolos y a las 
fichas de análisis osteológico, fue necesario, bus-
car toda la documentación existente en el Institu-
to Médico Legal. Aunque las fichas estaban allí, 
no se encontró ninguna documentación referente 
a la metodología utilizada, no se encontraron 
protocolos con la literatura de base. No obstan-
te, se sabe, a través del estudio de las fichas de 
análisis y de algunos datos dispersos encontrados 
que, en general, la literatura utilizada era bastan-
te antigua, incluso teniendo en cuenta que eran 

trabajos forenses realizados en los años 90. Para 
la estimación de la edad de los individuos, se uti-
lizó el sacro y las suturas craneales basándose en 
Camille Simonin (1891-1961) y Claude Lovejoy 
(1943). Para la estimación de la estatura, se utili-
zaron los métodos de Karl Pearson (1857-1937), 
Éttienne Rollet (1862-1937) y Clarence Wesley 
Dupertuis (1907-1992). Para los análisis de raza, 
se usaron los estudios de la morfología craneal 
de Simonin y un autor “G.E.”. Las clasificacio-
nes descritas para los análisis de raza, además de 
la problemática de este tipo de estudios, utiliza-
ron categorías que son socialmente construidas 
y bastante cuestionables como “mulata” y “nis-
sei” (figura 6).

Los datos ante mortem de la UNICAMP 
obtenidos a partir de los familiares fueron al-
macenados en un ordenador; a través de un 
programa de cruce de datos, desarrollado espe-
cíficamente para ese fin. El cual analizaba todos 
los videos con entrevistas para la prensa hechos 
en el período. Sin embargo, el GTP nunca pudo 
acceder a dicho programa y los datos sistemati-
zados. Lo disponible son unas fichas en papel, 
de las que no se sabe si son todas o había más 
y se perdieron.  

La etapa genética del trabajo de identifi-
cación llevada a cabo entre los años de 1990 a 
2013 es una de las etapas menos claras del proce-
so. En un primer momento, hubo varias colectas 
puntuales de muestras de referencia de familiares 
que se perdieron. En un segundo momento, se 
consideró la importancia de constituir un banco 
de muestras biológicas de referencia, lo cual cho-
có con la falta de estandarización de los procedi-
mientos y acarreó la pérdida de muestras óseas 
enviadas al exterior. El Estado no consiguió dar 
respuesta, positiva ni negativa, a los familiares 
con sus intentos fallidos de identificación de las 
personas cuyos cuerpos fueron ocultos en la fosa 
de Perus. La negligencia con que fueron tratadas 
las muestras de sangre, las óseas y los propios 
familiares, llevó al Ministerio Público Federal 
(MPF) a abrir una Acción Civil Pública, en el 
año 2009, contra personas físicas y jurídicas que 
participaron en el proceso de identificación hasta 
ese momento.

En lo que concierne específicamente a las 
colectas de sangre para confrontación, las lla-
madas muestras biológicas de referencia, cada 
etapa del proceso de Perus dio lugar a nuevas 
colectas de sangre de familiares, lo que conllevó 
en ausencia de estandarización de las acciones, 
y, aún más grave, en ausencia total de cadena de 
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custodia, de términos de consentimiento libre y 
esclarecido (TCLE), y, en muchos casos, a la pro-
pia perdida de la muestra, de la que se desconoce 
el destino. La gravedad de la situación aumenta 
por el hecho de que, por tratarse de un proceso 
que ha durado al menos 25 años, muchos de los 
familiares directos (padres y madres) fallecieron 
y sus muestras de referencia o no fueron recolec-
tadas, o peor, no se sabe dónde están.

En vista de las innumerables dudas frente 
a la recolección de ADN realizada en los años 
1990 y 2000 que surgieron en las entrevistas con 
familiares, se realizó un extenso trabajo para 
comprender las diferentes colectas realizadas en 
el ámbito de los trabajos previos. Es importante 
destacar que, al inicio de los trabajos del Grupo 
de Trabajo Perus, conocer el lugar de guarda del 
banco nacional de ADN y quien había donado 
era una de las principales preocupaciones. Las 
dudas frente a la recolección, al almacenamiento 
y la salvaguarda no eran sólo de los representan-
tes de la Comisión de Familiares, sino también 
de otros familiares que hicieron la donación y no 
tuvieron ningún contacto con representantes del 
Estado para saber lo que ocurrió a posteriori con 
dichas muestras.

Según Gonzaga (2001: 110), en el año 
1995 varios fragmentos óseos y muestras de 
sangre de familiares fueron remitidos de la UNI-
CAMP a la Universidad Federal de Minas Ge-
rais – UFMG para la realización de exámenes de 
ADN. La universidad, por su parte, nunca solici-
tó las muestras de sangre necesarias para la con-
frontación, pero permaneció con el material óseo 
hasta el año 2000, es decir, aproximadamente 5 

años. En el 2001, el material que estaba en la 
universidad (muestras óseas y sangre) fue renvia-
do a la Policía Técnica Científica de São Paulo, 
entonces responsable por la continuidad de los 
exámenes de ADN. Este material biológico llegó 
en pésimo estado de conservación, encontrándo-
se inclusive algunos tubos de sangre rotos.

Todo lo anterior, consolidó la necesidad 
de un trabajo desde distintos ángulos de estudio 
como se describe en la figura 7. El primero, buscó 
comprender la formación de la fosa y el proceso 
de exhumación en 1990. El segundo, pretendía 
entender la política de desaparición forzosa y el 
perfil de las personas que fueron inhumadas en 
la fosa. El tercero, trató de entender el proceso 
histórico de los trabajos anteriores porque eso 
afectaba directamente el contenido de lo que se 
iba analizar.

LOS UNIVERSOS DE BÚSQUEDA
Los peritos oficiales para el establecimiento del 
universo de búsqueda actuaban bajo demandas 
y listas enviadas por diferentes instituciones. De 
esta manera, la UNICAMP no realizaba ninguna 
investigación sobre el contexto de cada desapa-
recido, hacía la búsqueda por el cruce de aque-
llos casos de los cuales había recibido la ficha de 
antropología forense, llenada por los familiares. 
Para el equipo, en un caso abierto como el de 
Perus, era necesario entender cuáles eran las dis-
tintas probabilidades de las personas desapareci-
das, de estar inhumadas en la fosa, analizar las 
diferentes listas de desaparecidos que se estable-

Figura 6. Documentación de un caso analizado por la UNICAMP

Fuente: Acervo Comisión de Familiares – IEVE
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cieron para las búsquedas hasta ese momento y 
establecer propiamente el universo de búsqueda.

El equipo contrarrestó más de 10 listas 
existentes, producidas por las investigaciones 
de diferentes instituciones, algunas de ellas muy 
desactualizadas pues tenían todavía incluso per-
sonas que ya habían sido identificadas.

De esta forma, se consideraron para el 
universo de búsqueda del trabajo: los nombres 
de desaparecidos que estaban en los libros del 
cementerio de Perus y que tenían alta probabi-
lidad de estar allí, personas desparecidas de las 
que se sabía que habían pasado por algún centro 
de represión en San Paulo, otras personas que 
desaparecieron en la ciudad y también, personas 
desaparecidas que entraron por solicitud de sus 
familiares, con el fin de que al menos se exclu-
yera la posibilidad de estar entre los restos mor-
tales de la misma. Una vez que este proceso de 
identificación trata con la búsqueda de personas 
en el marco de una política de desaparición y, 
por lo tanto, de ocultación de cuerpos, se optó 
por agregar las distintas probabilidades para 
que, al menos, se diera una respuesta a las fami-
lias, incluso si ésta era negativa.

Con base en estos criterios, fue posible 
elaborar una lista que muestra los diferentes 
grados de probabilidad de cada uno de los desa-
parecidos a ser encontrados. En un primer nivel, 
están los nombres de los desaparecidos políticos 
o nombres falsos presentes en los libros de regis-
tro de entrada del cementerio de Perus, con alta 
probabilidad de estar entre los restos de la fosa. 
En un segundo nivel, están los desparecidos con 

los nombres en los libros del cementerio, cuyo 
registro presenta indicación de la re-inhumación 
en el mismo lugar, o sea, es probable que todavía 
estén en sepultura individual en el cementerio. 
En el tercer nivel, se suma a la lista personas 
que desaparecieron en São Paulo y/o que fueron 
vistas por diferentes personas en prisiones en 
São Paulo. Integra el cuarto nivel, con menores 
probabilidades, la referencia de personas desapa-
recidas o asesinadas en São Paulo o con alguna 
información de que pasaron por el municipio en 
algún momento; para este grado de probabilidad 
que involucra a un número grande de personas 
desaparecidas tenemos casos de personas que 
desaparecen en el municipio de São Paulo, aun-
que testigos y relatos de agentes de la represión 
relacionan a otras regiones.

Por solicitud de familiares en la época 
de los trabajos de la UNICAMP en los años de 
1990, se mantuvieron en las búsquedas algunos 
casos, aunque no hubiera información sobre 
cualquier posibilidad de inhumación o paso por 
São Paulo. Se sumaron, también, nombres de 
personas desaparecidas en la década de 1970, 
cuya solicitud de familiares data tanto del pe-
ríodo de las búsquedas de la UNICAMP, como 
de solicitud posterior a la Secretaría de Derechos 
Humanos de la Presidencia de la República; este 
último grupo sería nuestro quinto nivel en el uni-
verso de búsqueda.

Personas con nombres 
en los libros del cementerio 
Don Bosco sin información 
sobre rehumación

Personas con nombres 
en los libros del cementerio 
de Don Bosco y que se 
reinhumaron en el 
mismo lugar

Personas detenidas 
vistas en DOI-CODI
 o DOPS

Personas que desaparecieron 
o pasaron por Sau Paulo

Solicitudes familiares

Figura 7. Los distintos grados de probabilidad establecidos por el Grupo de Trabajo Perus

Fuente: Grupo de Trabajo Perus
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EL CONTACTO CON LOS FAMILIARES 
Y LAS ENTREVISTAS ANTE MORTEM
Aunque parte fundamental de la investigación, 
en el contexto brasileño, el levantamiento ante 
mortem siempre tuvo un enfoque guiado, a 
partir de interrogatorios y de la dicotomía ver-
dad-mentira, al ver a los familiares como fuentes 
de información para recoger datos biológicos 
sobre los desaparecidos, sexo, edad, estatura, 
traumas, entre otros. 

Las investigaciones forenses siempre fue-
ron hechas por fuerzas policiales vinculadas a la 
Secretaría de Seguridad Pública, siendo que, en 
mi opinión, la formación de las personas pauta 
visiones del mundo y los métodos empleados por 
ellos. Si, por un lado, faltan a los peritos concep-
tos provenientes de la arqueología, antropología 
social / cultural e historia; por el otro lado, an-
tropólogos sociales e historiadores necesitan una 
formación en antropología forense para realizar 
las entrevistas, ya que de ellas depende el cruce 
de informaciones ante mortem y post mortem y, 
por lo tanto, la identificación de los individuos.

Un ejemplo de este problema en la histo-
ria de los trabajos de búsqueda de desapareci-
dos políticos en Brasil, son las investigaciones 
llevadas a cabo por los peritos oficiales sobre la 
Guerrilla del Araguaia, donde históricamente las 
entrevistas a familiares y posibles testigos fueron 
y hasta hoy son realizadas por peritos policia-
les y delegados. Tales acciones, en vez de con-
tribuir a los procesos de memoria y reparación, 
acaban simbólicamente siendo una continuidad 
de la violencia contra los testigos del asesinato 
de militantes y que vivenciaron la violencia del 
Estado represor frente a la sociedad civil durante 
la época de la dictadura. En lo que concierne a 
los trabajos de búsqueda relativos a la fosa co-
mún, el primer levantamiento de informaciones 
ante mortem se hacía a través del envío por co-
rreo por la Comisión Justicia y Paz de fichas en 
blanco para que los familiares pudieran cumpli-
mentar con la información de su persona desa-
parecida. Después de llenado este documento era 
enviado a la Comisión Justicia y Paz (São Paulo) 
y la institución lo destinaba al Laboratorio de 
Patología de la UNICAMP.

El caso de Perus tiene el historial de idas y 
venidas en el proceso de búsqueda (UNICAMP, 
USP / IML-SP, Proyecto Cooperación Perus MPF 
y PF), que hizo que numerosos documentos 
personales de las familias y muestras genéticas 
se perdieran a lo largo del proceso. Esto forma 

parte de la violencia que los familiares vivieron 
en los proyectos de búsqueda. La no informa-
ción, las fotografías originales entregadas por los 
familiares, objetos que podrían traer un poco de 
su ser querido al presente, se pierden en algún 
momento del trabajo de búsquedas. Es la conti-
nuidad de la estrategia de desaparición que pue-
de no ser consciente o palpable para el Estado, 
pero que lo es para los familiares. Tales accio-
nes contribuyen con la desaparición e impiden 
no sólo el contacto de los familiares con cosas 
que evocan la memoria de los desaparecidos, y 
también imposibilita que nuevas generaciones 
conozcan la historia. En casos como este, en el 
que pasaron más de 40 años, nuevas generacio-
nes de las familias pasan a involucrarse y heredar 
la responsabilidad de buscar a sus desaparecidos.

El trabajo ante mortem hecho por el Gru-
po de Trabajo Perus en el período de 2014-2017, 
buscó un objetivo mucho mayor que recoger 
sólo nueva información. Buscó materializar re-
cuerdos de sus seres queridos y traer diferentes 
narrativas sobre el desaparecido; explicitando, 
además de su perfil biológico, sus características, 
sus visiones de mundo, su ideología, su perfil 
social, aunque la dictadura militar lo haya inten-
tado borrar a partir de la desaparición forzada. 
Para el equipo, era crucial también romper con 
la relación experto y familiar, siendo que el pri-
mero utiliza un lenguaje en extremo técnico lo 
que distancia a los familiares, dificultando así el 
proceso de entrevista, ya de por sí complicado. 
Es necesario establecer relaciones menos jerar-
quizadas con un lenguaje técnico claro, consi-
derando clave la participación de las familias 
en el proceso para forjar una relación de con-
fianza. Además, como parte de este proceso de 
construcción de relaciones con los familiares, se 
recuperaron materiales que nunca se les habían 
devuelto en las etapas anteriores como fotogra-
fías y documentos.

LA DESAPARICIÓN EN LA 
BUROCRACIA DE LA MUERTE
La fosa de Perus contenía miles de restos, resul-
tado de un largo proceso de ocultación y desa-
parición que afectó, y aún afecta, a la población 
de la gran São Paulo. Entre esos esqueletos, hay 
víctimas de la dictadura militar, muchas de las 
cuales se transformaron en desconocidos, cate-
goría que, aunque implica la producción de una 
documentación con vistas a una posible restitu-
ción de la identidad, en la realidad, su burocracia 
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y la falta de sistematización a la hora de llenar 
los documentos, deriva en procesos de destitu-
ción de la identidad de los sujetos de modo ofi-
cial, pues tal proceso se sitúa dentro del sistema 
estatal.

La investigación se inició con la sospe-
cha apuntada por la Comisión de Familiares de 
Muertos y Desaparecidos Políticos de quien el 
desaparecido Aylton Adalberto Mortati, recono-
cido por la ley 9140/95, estaría inscrito en el li-
bro del cementerio como un “desconocido”, con 
lugar y fecha de muerte cerca de la desaparición 
del mismo. Así, se partió del presupuesto de que 
muchos desaparecidos y muertos por las fuerzas 
de represión de la dictadura militar pudieron en-
trar como “desconocidos” en el cementerio, te-
niendo sus identidades negadas y ocultas dentro 
de las instituciones del Estado, que participaba 
con la burocracia de la muerte y con el camino 
del cuerpo, como es recurrente en diversos países 
en casos de desapariciones forzadas.

Los libros del cementerio fueron consul-
tados desde los años 70 por diferentes personas, 
buscando pistas sobre las desapariciones de la 
época de la dictadura, como familiares, perio-
distas, funcionarios y personas involucradas con 
cuestiones relativas a los derechos humanos. 
Con el conocimiento generado por estas infor-
maciones, se optó por mirar sistemáticamente 
todas las páginas de los libros, recogiendo todos 
los datos para dar un tratamiento estadístico, 
generando un banco de datos en el que fuera 
posible levantar una hipótesis sobre el universo 
de los 41 desaparecidos, con distintos grados de 
probabilidad, que podrían estar en la fosa de Pe-
rus. Con ello también sería posible cruzar los da-
tos con otras series documentales, como aquellos 
referentes al Instituto Médico Legal de São Paulo 
(IML) y al DOPS / SP y comprender cuál fue el 
camino de los cuerpos desde su muerte hasta el 
entierro en los años 70.

Información mucho más rica surgió del 
análisis y del levantamiento de datos. Fue posible 
observar mecanismos de desaparición en funcio-
namiento, formados por los pasos de una cadena 
institucional y burocrática que imposibilita el 
rastreo de los cuerpos, perpetuando su oculta-
ción; produce la pérdida de identidad de los ciu-
dadanos y camufla las circunstancias en las que 
se produjeron las muertes. Este proceso deriva en 
lo que hemos denominado desapariciones admi-
nistrativas (Hattori et al, 2016). Fue evidente a 
partir del estudio documental que el sistema de 
represión y la estrategia de desapariciones utili-

zadas en el periodo de la dictadura aprovechó un 
mecanismo ya en funcionamiento, previamente, 
para efectuar las desapariciones forzadas.

La investigación dialoga con el papel que 
juega el documento testigo de muertes y estrate-
gias vinculadas al trabajo sobre la desaparición 
forzada; pero también demuestra, que la inexis-
tencia de los mismos, por las más diversas ra-
zones, resulta en desapariciones administrativas, 
cuando es imposible seguir el camino del cuerpo, 
cruzar datos con las diversas instituciones e ins-
tancias implicadas en la burocracia de la muerte 
y rastrear a un ciudadano, que pierde en la me-
dida, en que los documentos estatales que regis-
tran su existencia desaparecen (Peirano, 1986; 
Damatta, 2002).

Los libros de registro de entrada del ce-
menterio, laudos de autopsias, declaraciones de 
defunción y los libros de fotografías de víctimas 
del Instituto Médico Legal materializan la ges-
tión burocrática que crea formas específicas de 
registrar categorías de personas en el momento 
de la muerte, como la de los desconocidos. En 
el caso de éstos, componen una categoría dema-
siado banalizada por la propia administración, 
resultando en lagunas y en errores constantes 
a la hora de rellenar la documentación, lo que 
acaba por dificultar los posibles intentos de iden-
tificación posterior (Ferreira, 2013). En esos do-
cumentos está registrada buena parte del camino 
del cuerpo, desde el lugar de muerte, el lugar de 
necropsia, el lugar donde el cuerpo había sido 
inhumado y los movimientos internos del mismo 
o de sus remanentes óseos en el cementerio de 
destino, o al menos así debería ser. Los llamados 
desconocidos son a menudo desaparecidos.

Estas personas son buscadas por familias 
que no logran rastrear el cuerpo y entender el 
camino de la muerte a partir de la documen-
tación posible consultada en las instituciones 
responsables. Por otro lado, los desconocidos, 
personas sin identificación, a menudo también 
son llamados indigentes. Esta otra clasificación 
tiene un cariz socioeconómico relacionado con 
la condición de vida que a menudo se utiliza 
para justificar una relación directa entre desco-
nocidos y personas en situación de pobreza. De 
esta forma, se crea un tipo de enterramiento, el 
del tipo indigente, como si se justificara una se-
pultura menos digna, la ocultación de un cuerpo 
o incluso el uso de fosas comunes por el hecho 
de que la persona pudiera haber vivido en una 
situación de pobreza durante su vida; como si 
fuera un tipo específico de sepultura y no como 
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la negación de derechos que cualquier individuo 
tiene en la muerte.

ALGUNAS CONSIDERACIONES 
FINALES PARA EL CONTEXTO 
BRASILEÑO
Los esfuerzos en los últimos años para realizar 
un trabajo que pudiera efectivamente concluir 
los análisis forenses de la fosa común de Perus 
y proponer un trabajo realizado por el Estado 
que estuviera alineado con una perspectiva lati-
noamericana de antropología forense, ha gene-
rado resultados directos como la identificación 
de Dimas Antonio Casemiro y, además de eso, 
ayudó a mostrar las posibilidades innumerables 
de modificar la actuación de los peritos oficiales 
en los casos de violaciones de derechos huma-
nos de manera general en el ámbito del Estado 
brasileño.

Este caso tan emblemático, que se arras-
tra desde hace 31 años desde la abertura de la 
fosa, nos ejemplifica las dificultades muchas 
veces encontradas en la investigación forense 
en Brasil como la difícil relación de los peritos 
oficiales que forman parte de la policía; la falta 
de un equipo técnico especializado del Estado 
que actúe en estos contextos y tenga otro tipo de 
perspectivas teórico-metodológicas; los cambios 

políticos que rompen con la continuidad del pro-
ceso resultando en falta de recursos financieros y 
humanos para tales acciones; todo lo cual ocurre 
por ausencia de una política de Estado fuerte. 
Las investigaciones anteriores también llaman la 
atención sobre la problemática que surge cuando 
se constituyen colaboraciones con las universi-
dades, pues los tiempos de los trabajos en antro-
pología forense muchas veces no comparten los 
mismos tiempos de aquellos de la investigación 
académica; y, además, los objetivos son distintos.

Asesinados, destituidos de sus identida-
des y ocultos en una fosa común, los pocos as-
pectos materiales que quedan sean los propios 
restos óseos, sean las pocas fotografías que los 
familiares disponían de su ser querido, todo ello, 
durante los trabajos de investigación forense, 
se perdieron poco a poco en idas y vueltas, in-
terrupciones y negligencias. Durante el propio 
período democrático, las búsquedas en el caso 
de Perus, desaparecieron aún más con aquellos 
que ya habían sido ocultos. Las investigaciones 
imbuidas de un compromiso social y político, de 
un incómodo inconformismo con la situación, 
avanzaron; y se dejó de perpetuar el mismo sis-
tema, aunque con ciertas continuidades como la 
violencia simbólica que la propia búsqueda aca-
rrea. Para muchos de los familiares continua la 
violencia sin una ruptura: la del Estado brasileño 
buscando y desapareciendo con los mismos.
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La antropología forense es una cien-
cia indispensable en los esfuerzos 
para la mitigación de la emergencia 

forense que acontece en México. Por sus 
amplias capacidades de análisis ha sido 
una pieza clave en el acceso a la verdad, 
justicia y memoria en Latinoamérica, y 
que hoy en México tiene un desafío res-
pecto de la impartición de justicia y de la 
gran cantidad de personas desaparecidas. 

Avances en Antropología Forense 
integra diversas colaboraciones científicas 
basadas en evidencia integradas en cinco 
sesiones, con 30 capítulos y 64 autores 
de diversas universidades, procuradurías, 
policía, equipos independientes, etc.; 
que se cohesionan para brindar al lector, 
de una visión de innovación sobre la 
antropología forense. 

El desafío de las ciencias antropoló-
gicas aplicadas es la generación de inves-
tigación para la resolución de problemas 
sociales, es sobre este punto que el libro, 
brinda a estudiantes, profesionales, in-
vestigadores, peritos, docentes un libro 
primario para entender la antropología 
forense en el marco de la problemática de 
derechos humanos que acontece en nues-
tros días. 
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